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próLogo

El régimen jurídico de la exoneración del pasivo insatisfecho (artículos 486 
a 502 TRLC) fue ampliamente modificado por la Ley 16/2022, de 5 de septiem-
bre, de reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal, que transpuso en 
España la Directiva 2019/1023, de 20 de junio, sobre reestructuración e insol-
vencia. Amén de las destacadas innovaciones que aquella reforma introdujo, el 
estudio sosegado de la norma y su aplicación práctica han puesto de relieve 
una técnica jurídica mejorable, con problemas interpretativos de hondo calado. 
Esa circunstancia motivó que, a principios de 2024, transcurridos dos años de 
vigencia de ese nuevo régimen, quienes dirigimos este volumen decidiéramos 
poner en marcha un ambicioso estudio de las cuestiones más relevantes y con-
trovertidas que la materia suscita. 

Decía el dramaturgo Eugène Ionesco que no es la respuesta lo que ilumina, 
sino la pregunta. Precisamente bajo esa premisa está configurada esta obra. 
Apartándose atrevidamente de formatos más clásicos, como los tradicionales 
artículos académicos o los comentarios de jurisprudencia y de legislación, el 
libro se diseña siguiendo una estructura de preguntas y respuestas. Las distin-
tas cuestiones planteadas han sido sugeridas, con carácter general, por quienes 
les dan réplica, un selecto grupo de docentes universitarios, miembros de la 
magistratura y de la abogacía y otros profesionales, a la sazón grandes exper-
tos del país en materia de exoneración del pasivo insatisfecho. A todos ellos 
mostramos nuestro agradecimiento más sincero, pues la labor encomendada ha 
exigido un esfuerzo adicional a los quehaceres propios de la investigación 
jurídica de calidad.

El volumen está dividido en diez bloques que aglutinan las cien cuestiones 
polémicas. La estructura diseñada persigue respetar de la manera más fiel posi-
ble la sistemática de la Ley con el propósito de facilitar su manejo. Las pregun-
tas están formuladas y las respuestas contestadas con un estilo directo. Estas 
últimas tienen una extensión limitada, en orden a favorecer su consulta, sin 
renunciar al tratamiento exhaustivo propio de los grandes trabajos. En cada 
respuesta, el lector encontrará un acopio de la doctrina y jurisprudencia más 
relevante —a favor y en contra— que enriquece su contenido y permite hacer-
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se una idea cabal del panorama existente. El volumen se cierra con un elenco 
de la bibliografía citada. 

A quienes hemos dirigido esta obra, sin escatimar esfuerzos ni tiempo en 
su preparación y edición, solo nos resta confiar en que los profesionales del 
Derecho y las personas interesadas en esta institución jurídica la acojan como 
un instrumento útil, valioso y de recomendable lectura. 

Este trabajo se ha realizado en el marco del Módulo Jean Monnet «El Poder 
Transformador del Derecho Europeo de la Insolvencia (TPEUIL)» (Project: 
101127483—TPEUIL-ERASMUS-JMO-2023-MODULE). 

En Murcia y Madrid, a 20 de enero de 2025

Salvador Tomás Tomás
Rafael Castillo Felipe
Marta Flores Segura

M.ª Luisa Sánchez Paredes
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1. ¿existe un derecho a La exoneración deL pasivo insatisfecho? 
¿cómo debe controLarse La exigencia de buena fe en eL deudor 
que pretenda La exoneración? 

Matilde Cuena Casas

1.  La exoneración del pasivo como remedio para deudores 
«honestos, pero desafortunados» 

La exoneración del pasivo insatisfecho supone un sacrificio del derecho de 
crédito de los acreedores, quienes no reciben compensación alguna. Por ese 
motivo, hay que evitar situaciones de riesgo moral y que se pueda alterar la 
cultura de pago por generarse incentivos al incumplimiento de las obligaciones 
(Banco Mundial, 2014, párrafo 113).

Lo anterior explica que la exoneración siempre haya ido destinada desde 
sus inicios a proteger al «deudor honesto pero desafortunado» (honest but unfor-
tunate debtor), que deviene insolvente por circunstancias que no puede contro-
lar. Para este tipo de deudores se ideó el régimen de segunda oportunidad. Y 
con el término buena fe se hace referencia a que el deudor debe ser merecedor 
de la exoneración estableciendo cada ordenamiento los requisitos que le hacen 
alcanzar tal condición evitando el acceso a este remedio por los que abusan del 
sistema. El deudor no debe haber contraído la deuda de forma fraudulenta y su 
comportamiento a lo largo del procedimiento no debe ser reprochable. Así, no 
puede obtener la exoneración aquel que oculta información o no responde a 
las peticiones que le hace el juez durante el procedimiento. 

Aunque el requisito de la buena fe del deudor merecedor de la exoneración 
ha sido enfocado de manera distinta en los modernos sistemas de insolvencia, 
en todos ellos el objetivo es preservar la cultura de pago y atajar las conse-
cuencias del sobreendeudamiento pasivo. Es decir, cuando el deudor deviene 
insolvente por circunstancias que no puede controlar (por ejemplo, paro, divor-
cio, enfermedad…), lo cual exige un análisis de la causa de sobreendeudamien-
to y la actuación del deudor previa a la declaración de insolvencia. 

El control de la conducta del deudor es imprescindible en cualquier sistema 
de insolvencia y el mismo puede lograrse con requisitos severos de acceso al 
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sistema con el fin de aislar y excluir a los deudores que adopten un compor-
tamiento crediticio arriesgado e indeseable.

Así, el sobreendeudamiento activo no debería encontrar solución en la 
exoneración del pasivo insatisfecho. La regulación debe incentivar el con-
sumo responsable, pero sin olvidar que también procede sancionar el prés-
tamo irresponsable, tal y como impone la legislación europea al exigir que 
tales sanciones sean proporcionadas, efectivas y disuasorias (artículo 38 de la 
Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y 
artículo 44 de la Directiva 2023/2225, de 18 de octubre de 2023). Y es que la 
responsabilidad por el sobreendeudamiento activo no es solo del deudor, sino 
también de manera relevante del prestamista profesional que se ve en la mayo-
ría de los casos vinculado por la obligación legal de evaluar la solvencia del 
deudor. Si este deviene insolvente por consecuencia del sobreendeudamiento 
activo, ello evidencia un incumplimiento por parte del prestamista de los debe-
res de préstamo responsable que debería tener consecuencias en el proceso 
concursal. El Derecho europeo ordena sancionar al prestamista y no al deudor. 
No hacerlo y considerar al deudor sobreendeudado de mala fe implicaría un 
incentivo al préstamo irresponsable. 

Pero fuera de los casos de prestamistas profesionales vinculados por la 
obligación de evaluar la solvencia, el deudor que recurre de manera abusiva al 
crédito y miente sobre su situación patrimonial no es merecedor de la exone-
ración. 

Lo que no parece equilibrado es que el recurso irresponsable al crédito 
pueda convertir al concursado en deudor de mala fe y el acreedor escape de 
la exoneración precisamente cuando se ha evidenciado su comportamiento 
irresponsable. 

El artículo 486 TRLC exige que el deudor sea de buena fe, pero no se defi-
ne en ninguna parte del articulado qué daba entenderse por buena fe ni resul-
ta aplicable en este ámbito el concepto de buena fe del artículo 7 CC que daría 
lugar a un gran margen judicial (SANChO gARgALLO, I., «El requisito de la buena 
fe para obtener la exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, pp. 31 a 46; cfr. 
SSTS [Sala 1.ª] 150/2019, de 13 de marzo, y 381/2019, de 2 de julio). Ahora 
bien, el artículo 487 TRLC establece una serie de excepciones a la obtención 
de la exoneración apreciables con carácter objetivo (comisión de delitos, con-
curso culpable, etc.), de manera que cabría entender que el concepto de buena 
fe es normado y se deduce a contrario de las excepciones previstas en el ar-
tículo 487.

El elenco de excepciones que recoge el artículo 487 es tan amplio que 
parece agotar las conductas del deudor relacionadas con su comportamiento 
ante su situación de insolvencia, de tal modo que resulta casi imposible repre-
sentarse causas que al amparo del artículo 7 CC, fuera de aquel elenco, permi-
tan hablar de deudor de mala fe, salvo que acudiéramos a consideraciones 
éticas o morales genéricas de la conducta del deudor, absolutamente extrava-
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gantes (gARCíA OREJuDO, R. N., y RAFí ROIg, F. X., La exoneración del pasivo 
insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 2023, p. 23). 

2.  Formas de controlar la conducta del deudor. Modelo normati-
vo y valorativo 

El control de la conducta se puede hacer de varias formas, por ejemplo, a 
través de un listado de supuestos que, si concurren, se deniega la exoneración. 
En tales casos se objetiva la conducta reprochable del deudor. También el dise-
ño del pasivo no exonerable puede hacerse teniendo en cuenta parámetros de 
conducta del deudor como, por ejemplo, obligaciones de indemnización por 
lesionar intencionadamente a otra persona, daños causados por conducción de 
vehículos de motor siempre que se demuestre que los causó por estar bajo 
sustancias tóxicas. 

La dificultad reside en cómo diseñar este control de la conducta del deudor. 
No hay sistema perfecto y hay que asumir que entren en el procedimiento 
sujetos que no lo merecen. Así lo reconoce el propio Banco Mundial (2014, 
párrafo 116). Lo que no debe suceder es que se impongan requisitos tan rigu-
rosos que puedan comprometer la eficacia del sistema. 

Dentro de las distintas posibilidades de valoración de la conducta del deu-
dor, cabe optar por un sistema normativo en el que el legislador se limite a 
establecer un listado de hechos impeditivos para la obtención de la exonera-
ción, de carácter objetivo, sin margen judicial. Este último modelo era el aco-
gido en el artículo 178 bis LC, en el que se confundía el concepto de buena fe 
que alude al comportamiento del deudor con los requisitos de acceso a la 
exoneración. 

Otra opción es acoger un sistema valorativo en el que la buena fe es un 
requisito para la obtención de la exoneración y está sujeto a valoración judicial 
con base en unos criterios objetivos. La clave es otorgar un margen de manio-
bra al juez para que pueda ajustarse a las circunstancias del caso concreto. Es 
decir, se establecen unos requisitos de acceso objetivos (o hechos impeditivos 
para la obtención de la exoneración) y, además, la buena fe, que es objeto de 
valoración judicial en el caso concreto. Buen ejemplo de este sistema es el 
Derecho italiano, en el que se establece como hecho impeditivo para la obten-
ción de la exoneración vía reestructuración si el deudor «ha provocado la situa-
ción de sobreendeudamiento por negligencia grave, mala fe o fraude» (artículo 
69.1 Codice della crisi d’impresa e dell’insolvenza). También este modelo es 
acogido en Francia (artículos 711-1, 742-3, 724-3 Code Consommation).

3.  La exoneración como derecho del deudor en la Directiva de 
reestructuración e insolvencia 

La Directiva 2019/1023 considera que la exoneración es un derecho del 
deudor y, en consonancia con ello, no se configura la buena fe como requisito 
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para obtener la exoneración, sino que la mala fe es un hecho impeditivo, una 
excepción recogida en el artículo 23.1 de la Directiva. Me parece criticable que 
la Directiva no imponga la prohibición de obtener la exoneración cuando el 
deudor tiene mala fe. El artículo 23.1 dispone que «[…] los Estados miembros 
podrán mantener o introducir disposiciones que denieguen o restrinjan el 
acceso a la exoneración de deudas o revoquen dicha exoneración o que 
establezcan plazos más largos para la obtención de la plena exoneración 
de deudas o períodos de inhabilitación más largos cuando el empresario 
insolvente haya actuado de forma deshonesta o de mala fe, según la norma-
tiva nacional, respecto a los acreedores en el momento de endeudarse, 
durante el procedimiento de insolvencia o durante el pago de la deuda, sin 
perjuicio de las normas nacionales en materia de carga de la prueba».

Es decir, sería conforme a la Directiva que un deudor de mala fe obtu-
viera la exoneración, pero con un plazo más largo. Esta generosidad me 
parece poco razonable y excesiva pues el control de la conducta del deudor 
es, a mi juicio, imprescindible para evitar situaciones de riesgo moral y 
que se altere la cultura de pago. Afortunadamente, el legislador español 
ha sido más estricto en este punto, dentro del potente margen de maniobra 
que le da la Directiva y ha vetado la exoneración para el deudor de mala fe.

En relación con el concepto de buena fe, la Directiva se remite a la nor-
mativa nacional de cada Estado miembro cuando alude a que podrá ser exclui-
do de la exoneración el empresario insolvente que haya actuado de forma 
deshonesta o de mala fe según la normativa nacional, y se limita a establecer 
criterios a los que debe atenderse para el diseño del concepto. Para valo-
rar la buena o mala fe del deudor hay que atender a su conducta «res-
pecto a los acreedores en el momento de endeudarse, durante el pro-
cedimiento de insolvencia o durante el pago de la deuda». 

El Considerando núm. 79 ejemplifica conductas a tener en cuenta para 
descartar la buena fe debiéndose atender a la naturaleza y el importe de la 
deuda; el momento en que se ha contraído la deuda; los esfuerzos realizados 
por el empresario para abonar la deuda y cumplir con las obligaciones legales, 
incluidos los requisitos para la concesión de licencias públicas y la exigencia 
de llevar una contabilidad correcta; las actuaciones, por parte del empresario, 
para frustrar las pretensiones de los acreedores; el cumplimiento de las obli-
gaciones en caso de insolvencia inminente que incumben a los empresarios 
que sean administradores sociales de una sociedad; el cumplimiento de la 
normativa de la Unión y nacional en materia de competencia y en materia 
laboral. También deben poder establecerse tales excepciones cuando el empre-
sario no haya cumplido determinadas obligaciones jurídicas, incluida la obli-
gación de maximizar los rendimientos para los acreedores, que podría adoptar 
la forma de una obligación general de generar ingresos o activos […]. Estos 
criterios son útiles para que el juzgador nacional pueda realizar su obligada 
interpretación conforme con el Derecho europeo. 

La principal novedad que aporta la regulación europea es que, acerta-
damente a mi juicio, se opta por un concepto valorativo y no normativo de 
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buena fe. No se encorseta al juez con reglas rígidas, tal y como sucedía en 
la regulación española derogada, sino que tendrá que atender a las circuns-
tancias del caso concreto con base en los criterios que a título ejemplifi-
cativo dispone el Considerando núm. 79. Lo que es claro es que la Directiva 
no armoniza el concepto de buena fe y se limita a hacer una enumeración 
ejemplificativa de criterios, dejando margen a los Estados miembros.

Las excepciones a la obtención de la exoneración que enumera el artículo 
23.2 de la Directiva a título ejemplificativo, son excepciones que no necesaria-
mente requieren que el deudor se haya comportado de forma deshonesta o de 
mala fe. Así lo acaba de señalar el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
en sentencia de 7 de noviembre de 2024 (asuntos acumulados C-289/23 [Cor-
ván] y C-305/23 [Bacigán]). 

4. Modelo mixto adoptado en el Derecho español

La Exposición de Motivos de la Ley 16/2022 señala que el modelo español 
es normativo. Sin embargo, creo que esto no es así. El apartado sexto del ar-
tículo 487.1 TRLC introduce un concepto valorativo de buena fe en la línea del 
sugerido en la Directiva 2019/1023 y que permite al juez analizar la conducta 
del deudor en particular a la hora de endeudarse sobre la base de los criterios 
objetivos previstos en el precepto. 

El modelo es mixto. Tendrá buena fe el deudor en el que no concurra nin-
guna de las excepciones previstas en el artículo 487, sin que haya un concep-
to distinto adicional. Así lo reconoce de manera expresa la SJM núm. 3 de 
Barcelona 50/2023, de 6 de junio. Ante un supuesto en el que el deudor fue 
sancionado por la Agencia Tributaria, siendo de aplicación la excepción del 
artículo 487.1-2.º, se solicitó por su representación que tal excepción solo fuera 
oponible a la Agencia tributaria y no al resto de acreedores. Acertadamente tal 
petición es desestimada, señalándose la falta de margen de maniobra del juez 
en este punto: «El artículo 487 TRLC, en la redacción dada por la Ley 16/2022, 
contempla una serie de circunstancias cuya concurrencia impiden de manera 
absoluta al deudor la exoneración de todo tipo de deuda y por cualquiera de 
las dos modalidades, constituyéndose en una barrera de acceso al sistema de 
exoneración. Salvo en aquellos supuestos en los que expresamente se prevé 
que existe un cierto margen de discrecionalidad judicial, en función de la valo-
ración de determinadas circunstancias, se trata de un régimen de excepciones 
automático, en tanto que su mera apreciación excluye al deudor de la exone-
ración de la totalidad de sus deudas, dejando al mismo fuera del sistema de 
exoneración». En el mismo sentido, la SJM de Gerona 821/2023, de 17 de julio, 
y el AJM núm. 2 de Pamplona, de 23 de octubre de 2024.

El criterio valorativo se ubica en el artículo 487.1-6.º TRLC, que alude a la 
conducta temeraria del deudor en el momento de su endeudamiento, que debe-
rá ser valorada por el juez atendiendo a las circunstancias del caso concreto y 
al margen de que se haya abierto o no la sección de calificación.
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2. ¿puede considerarse La exoneración deL pasivo insatisfecho como 
una imposibiLidad de cumpLimiento deL deudor en estado de nece-
sidad? 

Fátima Yáñez Vivero

Para dar respuesta a esta cuestión directamente relacionada con la natura-
leza jurídica del instituto es preciso analizar la personalización del vínculo 
obligatorio, la evolución de la obligación hacia una obligación de medios y el 
concepto mismo de imposibilidad sobrevenida de cumplimiento en estado de 
necesidad.

1.  La incapacidad de cumplimiento del deudor y la personaliza-
ción del vínculo obligatorio

Nos encontramos ante un escenario —el derivado de las crisis económicas 
y financieras— que modela un tipo concreto de endeudamiento de las personas 
físicas, radicalmente diferente al que caracterizaba a la clásica relación obliga-
toria entre un solo acreedor con su deudor. 

Los dos elementos que caracterizan el nuevo marco de relaciones obligato-
rias son, de un lado, la concurrencia de varios acreedores o, al menos, de más 
de uno, y, de otro lado, la apreciación de características subjetivas en el deudor 
a la hora de endeudarse y a la hora de valorar su incumplimiento, impensables 
desde la óptica tradicional. El clásico postulado de sujeción personal del deu-
dor respecto a su acreedor propio de una dimensión individualista de la rela-
ción obligatoria se ve sustituido por una perspectiva —que podríamos denomi-
nar— «solidarística», o de cooperación, dentro del vínculo obligatorio que 
impone sacrificios a los acreedores con la finalidad de satisfacer la función 
económica de crear y distribuir la riqueza.

Ahora bien, tales sacrificios han de estar justificados. De lo contrario, esta-
ríamos desencadenando graves lesiones en todo el Derecho de Obligaciones 
con el consiguiente riesgo para el tráfico jurídico y para el tejido económico 
en su conjunto. El sistema de reestructuración de deudas y/o de exoneración 
de algunas de ellas se justifica por el interés o utilidad social, pero no se puede 
llevar a cabo sin entrar a valorar circunstancias impensables hasta el momento 
como las razones o las causas que llevan a la persona física a endeudarse, el 
destino de esas deudas, las circunstancias que llevan al deudor a incumplir, el 
comportamiento del deudor en el endeudamiento y en la ausencia de mala fe 
en el momento del incumplimiento y, también, el comportamiento del acreedor 
previo y durante las operaciones de financiación. De estas vicisitudes se hacen 
eco los diferentes ordenamientos, aunque no todos lo hacen con la misma 
intensidad y profusión. Uno de los más cuidadosos en la detallada regulación 
de todas estas circunstancias es el nuevo universo normativo que surge del 
reciente Codice della crisi d’impresa e dell’insolvenza italiano. En lo que 
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respecta a las características subjetivas del deudor, el artículo 69.1 señala que 
todo plano de reestructuración de deudas susceptible de ser aprobado por el 
juez, aun sin el apoyo de los acreedores, debe contener «a) l´indicazione delle 
cause dell´indebitamento e della diligenza impiegata dal debitore nell´assumere 
le obbligazioni; así como b) l´esposizione delle ragioni dell´incapacità del debi-
tore di adempiere le obbligazioni assunte».

Las causas o motivos del endeudamiento y, en consecuencia, el destino del 
crédito nos lleva a pensar que podríamos encontrarnos ante una categoría de 
deudas de consumo habitualmente contempladas desde la perspectiva del 
acreedor como créditos al consumo, que ahora exige la ponderación de ele-
mentos no tenidos en cuenta hasta el momento, como los motivos causalizados 
del endeudamiento del consumidor, es decir, aquellos móviles que le llevan a 
endeudarse. Los motivos que llevan a celebrar un contrato que, por regla, no 
tienen repercusión jurídica porque no se pueden confundir con la causa del 
contrato, se elevan, ahora, a elemento esencial del contrato y dan forma a un 
tipo de crédito/deuda de consumo que goza de especial protección en el orde-
namiento jurídico en tanto en cuanto se ha contraído en atención a esos moti-
vos y no a otros. Se trata de motivos ligados a necesidades personales y, en 
muchos casos, para satisfacer exigencias de solidaridad familiar, como las nece-
sarias para la asistencia a un familiar muy cercano que sufre una enfermedad 
grave. Tal fue el caso enjuiciado por el Tribunal de Nápoles Nord, III Sección 
civil, el 26 de marzo de 2021.

Además de los motivos causalizados de la deuda de consumo hay que tener 
presentes los motivos o las circunstancias que originan el incumplimiento del 
deudor, las vicisitudes de su vida personal y económica que, habitualmente, no 
eran tenidas en consideración a la hora de medir el incumplimiento del deudor 
con los parámetros clásicos. Las deudas de juego derivadas de una ludopatía, 
una crisis matrimonial, una enfermedad que inhabilita para trabajar, un despido 
laboral, créditos con intereses abusivos obtenidos para, simplemente, sobrevivir, 
son vicisitudes que pueden permitir hablar, en determinados casos, de un 
incumplimiento por necesidad o por fuerza mayor debido a la aparición de 
circunstancias personales sobrevenidas que repercuten, directamente, en la 
esfera económica/patrimonial del sujeto y que llevan a una imposibilidad de 
cumplimiento. 

Ello impone una relectura de artículos como el 1218 y 1256 Codice civile o 
el 1101 y 1105 CC español, al regular la responsabilidad del deudor cuando no 
cumple con exactitud la prestación, salvo que pruebe que el incumplimiento o 
el retraso haya sido originado por una circunstancia que no se le pueda impu-
tar, según el Codice, o por aquellos sucesos que no hubieran podido preverse 
o que, previstos, fueran inevitables, en el tenor del CC. No cabía en estos mol-
des la admisión de una imposibilidad de cumplimiento basada en circunstancias 
personales del deudor o de su entorno más cercano, salvo que adoptemos una 
perspectiva diversa, como venimos apuntando. 

De una imposibilidad objetiva de cumplimiento estamos evolucionando a 
una imposibilidad basada en razones de índole subjetiva en la que el compor-
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tamiento del deudor se convierte en la bisagra que permite que esas razones 
adquieran relevancia jurídica y justifiquen un incumplimiento que, de otro 
modo, tendría que ser exigido. En otros términos: una impotencia financiera, 
no culpable, del deudor se puede convertir en una forma de imposibilidad 
sobrevenida de cumplimiento no imputable a ese sujeto y todo ello pese a la 
objetiva indestructibilidad del dinero que hace que el pago de una suma mone-
taria debida resulte siempre posible.

No obstante, la diligencia o ausencia de culpa en el comportamiento del 
deudor necesaria para que este tipo de incumplimiento permita la liberación 
del deudor no puede confundirse con la diligencia del buen padre de familia 
a la que se refieren los códigos civiles. La ausencia de culpa suele identificarse, 
en este ámbito, con la buena fe, aunque el criterio de la buena fe admite dife-
rentes lecturas e interpretaciones en los ordenamientos jurídicos.

2.  ¿De una obligación de resultado a una obligación de medios?

Partiendo de que no nos encontramos ante una «nueva» causa o modo de 
extinción de las obligaciones, el efecto de la remisión judicial en que consiste 
el derecho/beneficio de exoneración de deudas es el de la inexigibilidad de los 
créditos para sus titulares. No es, en realidad, una inexigibilidad respecto a la 
prestación en sí, sino respecto a su cumplimiento. La prestación seguirá siendo 
exigible. Lo que dejará de ser exigible es el cumplimiento, que es una cosa 
bien distinta. Y el cumplimiento dejará de ser exigible en atención a circuns-
tancias personales del deudor que llevan a algunos autores a pensar que nos 
encontramos ante un modelo inédito de obligaciones de medios —y no de 
resultado, que es lo propio de toda obligación pecuniaria— que preserva al 
consumidor «de buena fe» y a su familia de la obligación de llevar a cabo sacri-
ficios que pondrían en riesgo su propia supervivencia.

De este modo, la obligación pecuniaria en que consiste la devolución del 
dinero que el deudor debe a sus acreedores, prototipo de la obligación de dar, 
muta de una obligación de resultado en una obligación de medios. Con todo, 
tal mutación o revolución en el Derecho de Obligaciones que está acontecien-
do no se puede dejar en manos de principios o cláusulas generales de los 
ordenamientos y debe contar con una cobertura legal clara, en aras de la segu-
ridad jurídica, como sucede con las diferentes regulaciones del fenómeno de 
sobreendeudamiento que cristalizan en una inexigibilidad del cumplimiento de 
la deuda a consecuencia del pronunciamiento judicial de remisión, liberación 
o exoneración de deudas, o en leyes que claramente establezcan una redefini-
ción de las obligaciones originarias, como la Ley italiana de 24 de julio de 2008, 
número 126, relativa a la renegociación de los créditos hipotecarios para la 
primera casa, que establece criterios muy tasados para la reestructuración de 
la deuda, convirtiendo la deuda originaria en otra deuda diferente.
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3.  La imposibilidad sobrevenida de cumplimiento del deudor 
por estado de necesidad y la inexigibilidad del crédito

Los instrumentos ofrecidos por los Códigos civiles de una buena parte de 
Europa son muy limitados y no ofrecen la elasticidad suficiente para dar cabi-
da al escenario que aquí tratamos. Se impone, por tanto, una reforma del Dere-
cho de Obligaciones y, en particular, se debe reflexionar sobre las condiciones 
de exigibilidad de los créditos, renunciando, como se ha dicho, a una discipli-
na unitaria y abriendo paso a la idea de que no todos los créditos son iguales 
y que, sobre todo, no todos los deudores lo son.

En sentido estricto, parece obvio que no podemos defender la existencia 
de una causa de imposibilidad objetiva que justifique el incumplimiento del 
deudor, salvo que sea una pandemia derivada del virus Covid-19, como la que 
padecimos, la que actúe como causa motriz del incumplimiento contractual 
(porque es claro que una pandemia o un tsunami son causas objetivas e impre-
visibles que hacen imposible el cumplimiento). La imposibilidad sobrevenida 
que desencadena la dificultad o imposibilidad de cumplimiento está pensada 
sobre bases rigurosamente objetivas si bien, como vemos, estas bases se van 
matizando con una tendencia hacia una subjetivación en determinados casos. 

La imposibilidad de cumplimiento que se aprecia en los casos que consti-
tuyen el soporte fáctico de este estudio —sobreendeudamiento de deudores al 
que no pueden hacer frente por falta de liquidez y también de patrimonio— 
tiene causas de origen claramente subjetivo: desempleo, fracaso de la actividad 
profesional o empresarial desarrollada, fallecimiento de algún familiar que con-
tribuía a la satisfacción de las cargas familiares, divorcio, enfermedad incapa-
citante, ludopatía… Como hemos anticipado, el incumplimiento contractual por 
causas subjetivas es irrelevante en los esquemas legislativos tradicionales. Eso 
es, en línea de principio, lo que siempre hemos creído. Ahora bien, cuando ese 
incumplimiento se encuentra atemperado por la ausencia de mala fe del deu-
dor, a la hora de incumplir, tal vez admita una perspectiva diversa en un con-
texto marcado por constantes amenazas económicas en las que concurrirán una 
multiplicidad de acreedores respecto a un solo deudor. 

Tras los devastadores efectos de las crisis a las que estamos sometidos en 
los últimos años, adquiere cada vez más fuerza una corriente que puede deno-
minarse de «solidarización» —y también de «socialización»— del Derecho Civil 
patrimonial. Y esta «solidarización» impone la necesidad de crear categorías 
nuevas que permitan el equilibrio entre valores contrapuestos: de un lado, los 
de carácter patrimonial y económico que obligan al deudor a cumplir con sus 
obligaciones y a asumir las responsabilidades derivadas del incumplimiento y, 
de otro, valores «existenciales», derivados de las exigencias constitucionales de 
tutela de la dignidad de las personas, del respeto de un mínimo vital y de 
reintegración socioeconómica del deudor que permita que «todo» vuelva a fun-
cionar.

Así pues, existen circunstancias puramente subjetivas que entran en juego 
a la hora de ponderar si el cumplimiento de las obligaciones puede no resultar 
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exigible. Nos movemos, por tanto, en el ámbito de las prestaciones o derechos 
no exigibles a la luz de determinadas circunstancias subjetivas del deudor. 

La categoría de la inexigibilidad de las obligaciones fue construida en Ale-
mania para proyectar el sacrificio al que puede obligarse el deudor y más allá 
del cual la prestación es inexigible (parágrafo 242 del BGB). La inexigibilidad 
de la prestación se justifica en la ponderación y en el equilibrio entre contra-
puestos valores patrimoniales y existenciales. Supone una paralización del ejer-
cicio del derecho de crédito por el advenimiento de circunstancias que afectan 
a la propia existencia del deudor. El interés del acreedor a la prestación cede 
ante la existencia de exigencias superiores de tutela de la salud o de la vida 
del deudor o de deberes de solidaridad familiar (respecto a la difusión de la 
teoría de inexigibilidad del crédito en otros ordenamientos jurídicos y, en espe-
cial, en el italiano véanse las reflexiones de CLARIzIA, O., «Coronavirus ed exo-
nero da responsabilità per inadempimento di obbligazione ex artículo 1218 cc. 
Imposibilità sopravvenuta oppure inesigibilità della prestazione», 2020, versión 
digital). Y esas circunstancias subjetivas se podrían enmarcar todas ellas en una 
especie de «estado de necesidad o vulnerabilidad» del deudor que ha dado 
lugar a que algunos autores hablen del denominado inadempimento di neces-
sità, que podríamos traducir como «incumplimiento en estado de necesidad» 
(GRISI, G., «L’inadempimento di necessità», 2014, pp. 214 y 215).

Esta vicisitud —o patología— en el cumplimiento de las obligaciones es 
ajena a nuestros ordenamientos y, en modo muy particular, al CC español, 
donde el estado de necesidad en el que se encuentre una de las partes del 
contrato carece de relevancia en la exigibilidad de las prestaciones o en la 
ejecución del contrato. Ahora bien, si contratar con otro consiguiendo una serie 
de ventajas a costa del perjuicio ajeno algo debería remover la conciencia 
social, el hacerlo aprovechándose de una situación de fragilidad, confianza o 
necesidad apremiante del perjudicado, debería hacer intervenir al Derecho. Es 
claro que el mero desequilibrio no sirve para poner en tela de juicio un con-
trato porque la regla general es que las partes son los mejores jueces de las 
prestaciones que van a intercambiar (ya procurarán ellas «que no les den gato 
por liebre»), y porque, además, el desequilibrio económico es consustancial al 
mercado y siempre hay una parte que se encuentra en una situación más con-
fortable que la otra. Pero cuando ese desequilibrio ha sido desencadenado por 
la prepotencia o influencia indebida de una de las partes que impide a la otra 
emitir un juicio independiente, «otro gallo debería cantar», porque entonces 
peligra la propia libertad contractual y un contrato puede no ser justo, pero 
libre ha de serlo siempre (véase YÁñEz vIvERO, F., Asimetrías contractuales por 
abuso de circunstancias. Un estudio en el marco de renovación del Derecho 
Contractual, 2019, p. 109).

No obstante, no todos los legisladores lo vieron tan claro y, desde luego, 
uno de los que menos claro lo tuvo fue, en su momento, el CC español. Des-
pertó gran suspicacia y resistencia la posibilidad de hacerle un hueco a una 
norma que combata la desigualdad en los contratos, aunque sea debida a una 
distorsión en el ejercicio del libre consentimiento contractual. Se dijo que no 
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es prudente introducir confusión y ruido suplementario en nuestro sistema. 
Opiniones como estas seguramente oyen reverberar el eco de aquellas palabras 
de don Florencio gARCíA gOYENA, al justificar el destierro de la rescisión por 
lesión de nuestro Código, diciendo que «cualquiera que esté medianamente 
versado en la materia sabe que es un manantial perenne de pleitos difíciles de 
resolver: este manantial queda cegado» (Concordancias, motivos y comentarios 
del Código civil español, 1852, p. 181).

Somos conscientes de que la categoría de los contratos concluidos en esta-
do de necesidad, o bajo cierta presión ambiental, es difícil de construir con los 
materiales legislativos de que actualmente disponemos, si bien creemos conve-
niente hacerle un espacio propio en nuestro Derecho contractual futuro, dife-
rente del que tiene la amenaza como vicio del consentimiento. Tampoco se trata 
de desempolvar y restaurar la rescisión por lesión, tan despreciada en nuestro 
ordenamiento patrio. No es tanto un problema de desequilibrio en el poder 
negociador cuanto de uso (o abuso) de ese desequilibrio que atrofia la libertad 
de criterio para decidir si contratar o no y cómo contratar. Una norma que 
tutele este interés no solo salvaguardaría la justicia contractual, sino y sobre 
todo la libertad contractual y la autonomía privada y, en este sentido, merece, 
a nuestro juicio, una acogida favorable. Es claro que un contrato es una pelea 
en la que gana el más fuerte, pero es una pelea que ha de ser librada con 
armas iguales.

El estado de necesidad no alcanza, pese a todo ello, relevancia en el orde-
namiento de nuestro CC, ni en el momento de perfeccionar el contrato ni 
mucho menos en el momento de exigir su cumplimiento. Sí tiene importantes 
repercusiones, como se sabe, en el ámbito penal (artículo 20.5.º CP); y no 
podemos desconocer el fenómeno que en los últimos años cobra importancia, 
consistente en la «evasión fiscal por estado de necesidad» de aquellos empre-
sarios que, sin mala fe, se encuentran en una situación de estrés financiero. 
Este fenómeno nos aproxima bastante al escenario que abordamos en este 
trabajo, aunque sus repercusiones se proyectan en el campo de los delitos fis-
cales y, por tanto, en el ordenamiento penal.

La evasión en estado de necesidad nos remite a casos de incumplimiento 
de obligaciones fiscales por parte de empresas en crisis de liquidez por con-
tingencias económicas imprevisibles, y no debidas a una mala gestión, que 
llevan a que los jueces puedan eximir a esos deudores fiscales de las sanciones 
previstas por la falta de pago de los impuestos. Nuestro Tribunal Supremo, ya 
desde una antigua sentencia de 3 de diciembre de 1991, no descarta que el 
delito fiscal sea compatible con el estado de necesidad, si bien considera que 
«es difícil apreciar urgencia y necesidad en las situaciones de crisis empresarial, 
dificultades de tesorería o de precaria situación financiera, porque tales situa-
ciones son resultado de factores antecedentes que atraen paulatinamente el 
déficit y desequilibrio económico». Más condescendiente con la evasión fiscal 
por «estado de necesidad» parece mostrarse, como acabamos de reflejar, el 
Ordenamiento italiano en el que el elemento psicológico de falta de voluntad 
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en la comisión del delito de evasión (por estado de necesidad) permite justifi-
car la exoneración del deudor.

Las consecuencias socioeconómicas de la crisis exigen —desde luego— la 
adopción de una óptica diferente a la hora de valorar el incumplimiento del 
deudor en todos los ámbitos y, en especial, en el civil de las obligaciones. Un 
cumplimiento posible pero que ponga en peligro la vida, la integridad o la 
dignidad del deudor no puede ser jurídicamente exigible. Esta es la filosofía 
que inspira el incumplimiento en estado de necesidad.

Por tanto, podríamos afirmar que son necesarios dos elementos —que 
deben darse de modo cumulativo— para poder apreciar el denominado incum-
plimiento en estado de necesidad que convierte en inexigible el cumplimiento: 
1) la situación de necesidad o emergencia vital y 2) la falta de culpa en la 
aparición de esa situación. La pérdida de trabajo o de ingresos en la actividad 
profesional o empresarial que se desarrolle afecta a la esfera existencial del 
deudor. No debemos olvidar que «work is life, you know, and without it, there´s 
nothing but fear and insecurity», en palabras de John Lennon. Si, además, esa 
situación de crisis económica del sujeto que afecta a su existencia se produce 
sin haber incurrido en ella adrede, nos encontramos con la coyuntura necesaria 
para sacrificar —temporalmente, al menos— el interés del acreedor o acreedo-
res de ese deudor necesitado. Pero ni la negligencia grave del deudor ni la 
crisis, por si solas y por separado, pueden justificar la inexigibilidad del cum-
plimiento del deudor.
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3. ¿debe eL deudor probar su buena fe o se presume?

Matilde Cuena Casas 

Una de las principales novedades de la nueva regulación en materia de 
exoneración del pasivo insatisfecho, fruto de la transposición de la Directiva 
2019/1023 de reestructuración e insolvencia, es que la exoneración se ha con-
vertido en un derecho del deudor. Los Estados miembros deben garantizar un 
procedimiento que ofrezca al empresario insolvente la oportunidad de lograr 
la plena exoneración dentro de un plazo que no sea superior a tres años (Con-
siderando núm. 75). Aunque la Directiva se refiera a empresarios y recomiende 
su aplicación a consumidores (artículo 1.4 y Considerando núm. 21), cuando 
el Estado miembro decida unificar el régimen para toda persona física, como 
es el caso de España, su articulado deberá ajustarse a las disposiciones del 
Título III de la Directiva (STJUE de 7 de noviembre de 2024, asuntos acumu-
lados C-289/23 [Corván] y C-305/23 [Bacigán]). Es decir, la libertad del Estado 
miembro se centra en decidir si aplica la norma también a consumidores. Deci-
dida la extensión, el régimen de la exoneración debe ser el mismo. No cabe 
una extensión «parcial» o «a la carta» de esos procedimientos a las personas 
físicas insolventes que no sean empresarios. Por lo tanto, el derecho a la exo-
neración en España se extiende también a los consumidores. En caso de duda 
interpretativa, la interpretación debe ser favorable a la obtención de la exone-
ración precisamente porque es un derecho. 

En coherencia con este planteamiento la exoneración se erige en regla y se 
establecen una serie de supuestos que actúan como hechos impeditivos o 
excepciones para obtenerla. La Directiva no entra en la imposición de reglas 
sobre la carga de la prueba (artículo 23.1), pero sin duda del esquema norma-
tivo empleado se deduce que lo deseable para el legislador europeo es que tal 
presunción exista. De hecho, en el Considerando núm. 78 se señala que «en los 
casos en que los empresarios no disfruten de una presunción de honestidad y 
buena fe en virtud del Derecho nacional, la carga de la prueba de su honesti-
dad y buena fe no debe dificultarles innecesariamente iniciar el procedimiento 
ni hacerlo costoso». El deseo del legislador europeo es que exista una presun-
ción porque en el espíritu de la regulación está el que se facilite la exoneración 
y por ello la configura como un derecho. Ello no implica que no puedan exis-
tir hechos impeditivos para la obtención del beneficio, pero estos deberían ser 
alegados por los acreedores afectados por la exoneración. Un principio de 
interpretación conforme con la Directiva es favorable a la existencia de la pre-
sunción de buena fe.

Este mismo esquema adoptado en la Directiva es el seguido por el legisla-
dor español. Tal y como está diseñado el sistema en el artículo 487 TRLC, la 
buena fe a que se refiere el artículo 486 se presume salvo que se den algunos 
de los hechos impeditivos previstos en este precepto. Este cambio se ha refle-
jado en la propia terminología de la institución. Ya no se habla de «beneficio 
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de exoneración del pasivo», sino directamente de «exoneración del pasivo insa-
tisfecho». 

Son ya numerosas las resoluciones judiciales que admiten la existencia de 
esta presunción de buena fe como contrapartida a la condición como derecho 
de la exoneración. En este sentido, AJM núm. 2 de Pamplona, de 27 de junio 
de 2023: «Debe tenerse en cuenta que, en la forma en que está redactado el 
precepto (artículo 486 TRLC), no se hace mención a quien se considera deudor 
de buena fe, sino que, únicamente, se regulan las excepciones y prohibiciones 
a la concesión de la exoneración. El propio hecho de que el artículo 502 TRLC 
ordene al juez del concurso conceder la exoneración si no existe oposición, 
previa verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos estable-
cidos en esta ley, ahonda en esta interpretación». Por lo tanto, es a los acree-
dores a quienes incumbiría la carga de la prueba de que el deudor no es de 
buena fe, a tenor del artículo 217 LEC, que deberán articular en la vía inciden-
tal mediante la oposición a la solicitud de la exoneración.

Aunque formalmente la buena fe se configura como requisito en el artículo 
486, el artículo 487 determina la buena fe en sentido negativo mediante la no 
concurrencia de los hechos impeditivos que menciona. La carga de la prueba 
de tales hechos impeditivos les corresponde a los acreedores. Como ha seña-
lado el AJM núm. 2 de Santander 53/2023, de 6 de noviembre: «la regla es el 
acceso a la exoneración y la buena fe, y la excepción las circunstancias que 
exceptúan o prohíben ese acceso, cuya acreditación y alegación pasan a des-
cansar fundamentalmente sobre los hombros de los acreedores, sin perjuicio 
de que de la propia documentación incorporada (o ausente) resulte de modo 
objetivo la concurrencia de alguna excepción o prohibición, apreciable por el 
Juez». 

Teniendo en cuenta este escenario, procede preguntarse qué extremos 
deben ser probados por el concursado teniendo en cuenta la documentación 
exigida en el artículo 7 TRLC. El artículo 501 dispone que en la solicitud el 
concursado deberá «manifestar» que no está incurso en ninguna de las causas 
establecidas en la ley que impiden obtener la exoneración. No se exige lo 
mismo para el deudor que acude por el itinerario de plan de pagos (artículo 
495), quien deberá acompañar además las declaraciones presentadas o que 
debieran presentarse del impuesto sobre la renta de las personas físicas corres-
pondientes a los tres últimos ejercicios finalizados a la fecha de la solicitud, y 
de las restantes personas de su unidad familiar. 

Entiendo que al tratarse de hechos negativos basta la «manifestación», pero 
no se requiere prueba por parte del deudor. De lo contrario, ello estaría en 
contradicción con el planteamiento como excepción de los hechos impeditivos 
previsto en el artículo 487 y con la configuración de la exoneración como un 
derecho y no como un «beneficio». Con todo, sería recomendable que el deudor 
aportara pruebas que favorezcan su exoneración, para lo cual sería aconsejable 
aportar, por ejemplo, un certificado de antecedentes penales y también el cer-
tificado de la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) 
en la que constarán los datos de solvencia patrimonial del concursado que eran 
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públicos cuando se endeudó. Este dato en concreto es relevante para valorar 
la concurrencia de la excepción del artículo 487.1-6.º relativa al endeudamien-
to irresponsable. 

No parece razonable ni creo que haya base legal para exigirlo que el deu-
dor justifique para qué se endeudó, denegándose la exoneración cuando falta 
tal elemento probatorio. Esto es lo que sucedió en el AJM núm. 2 de Zaragoza 
137/2023, de 22 de febrero. En un caso de concurso sin masa en el que los 
acreedores no solicitan nombramiento de administrador concursal en la línea 
de lo dispuesto en el artículo 37 ter TRLC y el deudor solicita la exoneración. 
Ningún acreedor se opone a la solicitud y, sin embargo, el juez unilateralmen-
te la deniega por falta de buena fe porque «no consta a qué obedecen las 
deudas de los préstamos. […] No puede ser que una persona entre en el siste-
ma porque los acreedores no han actuado. Si no lo han hecho ellos, debe 
actuar el juez. […] Parece osado la petición de créditos sin que la parte espe-
cifique a qué bienes y a qué necesidad objetiva obedecen y que parece que 
para un ciudadano medio no son imprescindibles y más bien obedecen al 
capricho propio». 

Pero no solo eso, el juzgador se considera legitimado «de oficio» para deci-
dir si esos préstamos eran necesarios o no teniendo en cuenta lo que haría un 
ciudadano medio. A mi juicio, esta doctrina es rechazable y carece de base 
legal. No debe el juez valorar si el préstamo era pertinente o no según su per-
sonal criterio. Así, por ejemplo, si me endeudo para hacer un viaje cuando 
tengo capacidad de pago y luego sobreviene una circunstancia que me impide 
abonarlo (paro, crisis matrimonial, etc.), ¿puede ser denegada la exoneración 
porque el juez considera que el gasto no era necesario? A mi juicio no. La clave 
es por qué ahora el deudor no puede devolverlo, si es por circunstancias adver-
sas sobrevenidas o no. Exigir esa prueba es contrario a la presunción de buena 
fe y al fundamento mismo de la exoneración. No hay que confundir la necesa-
ria valoración de la causa de la insolvencia, si es sobrevenida (sobreendeuda-
miento pasivo) o no (sobreendeudamiento activo) con la causa del endeuda-
miento. Pero no se puede concluir la mala fe de la falta de prueba por parte 
del deudor de las razones que justificaron su endeudamiento. Y ello porque la 
buena fe se presume.

Y es que estrechamente vinculado al problema de si existe o no una pre-
sunción de buena fe se encuentra el de si el juez puede o no apreciar de oficio 
la concurrencia de las circunstancias impeditivas cuando los acreedores no han 
actuado dado que el artículo 502 TRLC señala que el juez debe verificar de 
oficio la concurrencia de los requisitos para la obtención de la exoneración. En 
este punto hay que distinguir excepciones que obedecen a un criterio norma-
tivo de las que requieren una valoración específica del juez, dado que nuestro 
modelo es mixto. 

El artículo 502.1 señala que el juez debe verificar de oficio la concurrencia 
de los requisitos para la obtención de la exoneración. Y en el artículo 501.3 se 
señala que en la solicitud el concursado debe manifestar que no está incurso 
en las causas establecidas en esta ley que impiden obtener la exoneración. Este 
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requerimiento no existe para el deudor que se acoge al plan de pagos (artículo 
495) y parecería contradictorio con el planteamiento de la Directiva que prevé 
que la exoneración es un derecho. Sin embargo, creo que no lo es. Con los 
datos que el deudor debe aportar para presentar la solicitud (artículo 7 TRLC) 
y la información a la que puede acceder el juez de forma unilateral mediante 
acceso a registros públicos (por ejemplo, la obtención del beneficio antes del 
transcurso de los plazos previstos en el artículo 488 TRLC), es razonable que 
pueda controlar de oficio los requisitos legales para obtener la exoneración que 
son objetivos y responden al modelo normativo. Sin embargo, respecto de otros 
aspectos, el juez no podrá controlar su legalidad si no es con la intervención 
y oposición a la exoneración articulada por los acreedores. Tal es lo que 
acontece, a mi juicio, con el endeudamiento irresponsable, pues es preciso 
saber con qué información de solvencia contaba el acreedor y si el deudor 
engañó en la aportación de datos. 

Por lo tanto, el control judicial «de oficio» que prevé dicho precepto se 
dificulta en caso de ausencia de prueba aportada por acreedores en el supues-
to del artículo 487.1-6.º TRLC. No creo que las ventajas que para el deudor 
tiene la inversión de la carga de la prueba de la buena fe se vean bloqueadas 
por el control de oficio del juez de la concurrencia de los requisitos objetivos 
fácilmente contrastables por el juez. 
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4. eL deudor insoLvente con un soLo acreedor, ¿puede soLicitar La 
exoneración deL pasivo insatisfecho? 

Clara Fernández Carron

Aunque la Directiva sobre reestructuración e insolvencia no exigía que 
fuera necesariamente así, en España se ha optado por incardinar la exoneración 
del pasivo insatisfecho únicamente en el marco del concurso, descartándose 
—a nuestro juicio acertadamente— otras eventuales posibilidades para recono-
cer este derecho, tales como arbitrar una vía administrativa o servirse de meca-
nismos extrajudiciales. Se trata de una decisión bienintencionada, ya que con 
ella se pretende asegurar que la exoneración solamente se va a producir ante 
situaciones de insolvencia y que, dadas las tremendas consecuencias que tiene 
para los acreedores, el reconocimiento de este derecho requiera pasar un con-
trol judicial, lo que permite dotar a esta figura de las máximas garantías. Sin 
embargo, teniendo en cuenta cómo está estructurado nuestro ordenamiento 
jurídico y las especialidades que presenta respecto del régimen de protección 
del crédito, tal opción repercute necesariamente en algunos extremos relacio-
nados con la posibilidad de solicitar y obtener el reconocimiento del derecho 
a la exoneración del pasivo insatisfecho.

Nuestro ordenamiento jurídico persigue que las responsabilidades del deu-
dor se hagan efectivas en el marco de la ejecución singular cuando este no sea 
insolvente, mientras que, cuando lo sea, lo harán a través del concurso, ya que 
el estado de insolvencia se configura como presupuesto objetivo de su decla-
ración. No obstante, lo cierto es que, hoy en día, tal afirmación no se sostiene. 
Esta dicotomía es irreal ya que, frente a ella, ha surgido un tertium genus: 
cuando el deudor se encuentra en estado de insolvencia, pero solamente tiene 
un acreedor —que, a su vez, puede ser titular de uno o de varios créditos—, 
tal situación se debe tramitar necesariamente en el marco de una ejecución 
singular, ya que no se puede declarar un concurso si no se constata la existen-
cia de una pluralidad de acreedores. En este sentido, entre muchos otros, véan-
se el AAP de Valencia [Sección 9.ª] 570/2019, de 28 de octubre; el AAP de 
Barcelona [Sección 15.ª] 1067/2019, de 28 octubre; y las SSJM núm. 3 de Bar-
celona 697/2023, de 6 de septiembre, y 813/2023, de 18 de septiembre, sen-
tencia, esta última, en la que se inadmite la declaración de concurso, señalán-
dose al efecto que en el caso en cuestión se estaba ante una pluralidad de 
acreedores ficticia, aparente o irreal.

En otros términos, aunque la solvencia sigue siendo el presupuesto ínsito 
en la esencia de la ejecución singular, mientras que la insolvencia debe trami-
tarse necesariamente en sede concursal, la realidad demuestra que las situacio-
nes de insolvencia pueden acabar tramitándose en sede de ejecución singular. 
Esto es lo que ocurre cuando el deudor insolvente no cuenta con una plurali-
dad de acreedores ya que este requisito no solamente se configura como una 
lógica consecuencia de la naturaleza jurídica del concurso —en tanto que, como 
procedimiento «concursal», exige la «concurrencia» de acreedores—, sino que 
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también constituye la finalidad esencial y primigenia de este tipo de procedi-
miento —la satisfacción ordenada de los créditos de los acreedores bajo el 
principio de la par conditio creditorum—. Y es que si bien no cabe duda de 
que el TRLC recoge dos presupuestos expresos y explícitos para la apertura del 
concurso —la insolvencia actual, inminente o probable como presupuesto obje-
tivo y, como presupuesto subjetivo, que procederá respecto de cualquier tipo 
de deudor—, tampoco debería cuestionarse la existencia de un tercer presu-
puesto, la pluralidad de acreedores, pese a que, por oposición a estos dos 
últimos —explicitados en el TRLC—, debe reconocerse como implícito a la hora 
de permitir la apertura de un concurso. A nuestro juicio, ello siempre ha sido 
así y sigue siéndolo, pese a la reforma operada por la Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre, de reforma de la Ley Concursal, para la transposición de la Direc-
tiva (en contra, no obstante, véase TOMÁS TOMÁS, S ., quien afirma que la plura-
lidad de acreedores no constituye presupuesto de la declaración de concurso 
en la legislación vigente, aunque sí se erige en causa de conclusión del mismo, 
con archivo de las actuaciones, cuando de la lista definitiva de acreedores 
resulte la existencia de un único acreedor; «La exoneración del pasivo insatis-
fecho tras la Ley 16/2022, de 5 de septiembre», 2023, nota al pie 14).

Entendemos que este requisito sigue requiriéndose porque, aunque la Ley 
16/2022 ha eliminado la referencia expresa a la «pluralidad de acreedores» en 
varios artículos del TRLC (artículos 2.2 y 4, entre otros), tal exigencia se colige 
de que son muy numerosos los preceptos en los que se menciona expresamen-
te a «los acreedores». Así, entre otros, véase el artículo 2.4, que sigue aludiendo 
a la solicitud de concurso presentada por «cualquier» acreedor, lo que supone 
la necesidad de que existan varios; el artículo 3, relativo a la legitimación acti-
va para instar el concurso, en el que se prevé que la ostentan tanto el deudor 
como «cualquiera» de sus acreedores, lo que presupone la existencia de más de 
uno; el artículo 7.3.º que, referido a los documentos que ha de acompañar el 
deudor a su solicitud de concurso, dispone que ha de aportar una lista en la 
que relacione a «los acreedores», en plural, lo que implica la existencia de 
varios; el artículo 691.2-6.º TRLC que, referido a la solicitud de apertura del 
procedimiento especial para microempresas, exige al microempresario incluir 
en el formulario «la identificación individualizada de cada acreedor, de la cuan-
tía de cada crédito […]»; y los artículos 689.2, 690.1, 691 ter 1, 692 bis 1 y 693, 
que atribuyen legitimación para formular oposición a la conclusión del proce-
dimiento especial «a los acreedores».

Como argumento suplementario para apoyar la idea de que la pluralidad 
de acreedores constituye un presupuesto más —aunque implícito— para la 
declaración de concurso, no debemos obviar las siguientes consideraciones: 1) 
tanto el convenio como el plan de continuación, cuya aprobación requiere la 
obtención de unas determinadas mayorías, están diseñados para suscribirse por 
una pluralidad de acreedores; 2) tras la liquidación concursal se ha de satisfa-
cer a los acreedores conforme al orden legalmente previsto (parece evidente 
que la existencia de un solo acreedor no justificaría el inicio de un proceso de 
ejecución colectiva ya que su resarcimiento debe hacerse por medio de la eje-
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cución singular); 3) la previsión expresa del artículo 465.2.º TRLC que recoge 
como causa de conclusión anticipada del concurso la inexistencia sobrevenida 
de una pluralidad de acreedores en caso de que «de la lista definitiva de acree-
dores resulte la existencia de un único acreedor», y la del artículo 465.3.º TRLC, 
que hace las veces para los casos en que, finalizada la fase común del concur-
so, tras el desistimiento o renuncia de los acreedores reconocidos, exista un 
único acreedor, de las que se deduce que, al tratarse de un presupuesto habi-
litante para concluir el concurso ya iniciado, evidentemente, el juez debe veri-
ficar también su concurrencia para poder declararlo. 

En definitiva, además de que con la simple lectura del TRLC se evidencia 
que se está pensando en todo momento en la existencia de más de un acreedor, 
careciendo de sentido los trámites concursales cuando solamente exista uno, 
parece claro que, de lege data, la respuesta que ha de darse a la pregunta 
formulada —si el deudor insolvente con un solo acreedor puede solicitar la 
exoneración del pasivo insatisfecho— no puede ser más que negativa. Si el 
reconocimiento del derecho a la exoneración del pasivo insatisfecho solamente 
puede solicitarse en el marco del concurso, dado que la pluralidad de acree-
dores se erige como presupuesto de su declaración, de no concurrir, debería 
inadmitirse la solicitud y, consecuentemente, no cabría que el deudor formule 
su solicitud de exoneración. 

Dicho esto, sin embargo, la realidad dista de ser así. La jurisprudencia 
demuestra que muchos de nuestros tribunales están interpretando de forma 
flexible el requisito de la pluralidad de acreedores, admitiendo a trámite soli-
citudes de concurso a pesar de la existencia originaria de un único acreedor, 
aunque proceden posteriormente a su archivo cuando, expirado el plazo legal-
mente previsto, no se hubiere personado ningún otro acreedor. Lo dicho se 
corrobora, entre otros, en los AAAP de Barcelona [Sección 15.ª] 681/2021, de 
11 de mayo, y 21/2024, de 22 de mayo, que declaran la apertura del concurso 
pese a la existencia de un único acreedor a expensas de que se constate en la 
lista definitiva de la administración concursal el número definitivo de acreedo-
res. Ambas resoluciones resultan cuanto menos peculiares ya que, referidas a 
concursos de personas físicas, llegan a afirmar que resulta «inimaginable una 
situación en la que la persona natural, con capacidad para obrar, tenga un solo 
acreedor» y que «es difícil afirmar en un momento inicial de admisión de con-
curso la ausencia del presupuesto de pluralidad de acreedores, aun en el caso 
en que así se manifieste en la solicitud de concurso, sino que debe presumirse 
su concurrencia». Pero lo que nos llama más aún la atención es que si bien el 
auto 21/2024, de 22 de mayo, admite la apertura del concurso ante la presen-
cia de un único acreedor, sin embargo, califica la pluralidad de acreedores 
como presupuesto objetivo del concurso, señalando que, si tras la declaración 
de concurso se verificara la inexistencia de más acreedores, «deberá procederse 
al archivo del concurso por la ausencia del presupuesto objetivo de la plurali-
dad de acreedores». Por otro lado, debemos destacar que tal proceder, de hecho, 
se ha convertido en habitual en algunas sedes judiciales, lo que se confirma 
con la lectura del tercero de los acuerdos incluido en los Acuerdos de unifica-
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ción de criterios de los jueces mercantiles de Barcelona sobre el procedimien-
to especial de microempresas, adoptados en diciembre de 2023, en el que se 
señala que «Se podrá abrir el procedimiento especial del Libro III aunque 
solamente exista un acreedor. En este caso, procederá la apertura del procedi-
miento especial y una vez que expire el plazo legalmente previsto, si no se 
persona ningún otro acreedor, procederá el archivo». Sentado esto, incluso si 
se llegase a declarar la apertura del concurso por interpretarse flexiblemente 
el requisito de la pluralidad de acreedores en los términos expuestos, dado que 
si se constata en la lista definitiva de la administración concursal que el núme-
ro de acreedores sigue siendo solo uno no hay más remedio que archivar el 
concurso, tampoco podría el deudor solicitar la exoneración del pasivo insatis-
fecho. Y es que, si bien la exoneración del pasivo insatisfecho se produce una 
vez concluido el concurso, solamente puede solicitarse cuando el deudor se 
haya sometido a un plan de pagos sin previa liquidación de la masa activa o 
cuando se haya producido la liquidación de esta (artículo 486 TRLC) lo que, 
obviamente, no ocurre en estos casos.

A nuestro juicio, el hecho de que muchos tribunales hayan «relajado» la 
exigencia de la concurrencia del presupuesto de la pluralidad de acreedores, 
persiguiendo con ello un objetivo bienintencionado —que el derecho a la exo-
neración tenga un reconocimiento real y efectivo—, no hace que tal proceder 
resulte admisible. Con ello retornamos de nuevo al principal problema que ha 
planteado la figura de la exoneración del pasivo insatisfecho desde su incor-
poración a nuestro ordenamiento jurídico: la enorme inseguridad jurídica que 
ha producido, derivada, desgraciadamente, de la desatención judicial de las 
previsiones legales al respecto. Esta figura ha servido durante años como caldo 
de cultivo a muchos magistrados para justificar lo injustificable: dejar a un lado 
lo legal o jurídico por considerarlo no coincidente con lo moral o correcto, 
desatendiendo con ello las previsiones legales y supliendo la voluntad del 
legislador con jurisprudencia muy discutible y variable, lo que ha afectado 
profundamente a la seguridad jurídica. En este ámbito se ha producido un 
efecto absolutamente perverso: desde tribunales que han aplicado la exonera-
ción a particulares por entenderla justa sin contar con la preceptiva previsión 
normativa para ello, hasta otros que, aun existiendo previsiones legales expre-
sas en contra, han realizado las interpretaciones jurisprudenciales «correctoras» 
no siempre unánimes, todo lo cual ha producido una merma del principio de 
seguridad jurídica para los justiciables, quienes han padecido un tratamiento 
diferenciado en función del órgano judicial llamado a conocer de la exonera-
ción del pasivo insatisfecho. 

Pero es que, además, la reforma operada por la Ley 16/2022 no cumple 
realmente con la exigencia impuesta por la Directiva que obliga a los Estados 
miembros a establecer un sistema que permita que los empresarios insolventes 
logren la plena exoneración después de un cierto periodo de tiempo. Dado que 
el TRLC supedita la posibilidad de solicitar el reconocimiento de tal derecho a 
que los deudores hagan efectivas sus responsabilidades en sede concursal, se 
priva a quienes, encontrándose también en estado de insolvencia, no tienen 
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más remedio que depurar sus responsabilidades en el marco de la ejecución 
singular por no contar con una pluralidad de acreedores, presupuesto insosla-
yable para la apertura del concurso. Aunque para conjugar las exigencias de la 
Directiva con nuestra legislación podría pensarse en permitir legalmente que 
los deudores insolventes con un único acreedor pudieran hacer efectivas sus 
responsabilidades en el marco de la ejecución singular, no tenemos más reme-
dio que desechar tal opción por cuanto, además de contradecir su propia esen-
cia, no puede obviarse que su final se condiciona a la completa satisfacción del 
acreedor ejecutante (artículo 570 LEC). Y es que, si bien una ejecución singular 
puede no llegar a concluir nunca por no lograrse la completa satisfacción del 
ejecutante, los concursos, por el contrario, deben terminar siempre (artículo 
465 TRLC). En consecuencia, la única solución que se nos antoja posible para 
erradicar el problema que se plantea pasaría por consentir que los deudores 
insolventes, pese a contar con un único acreedor, puedan solicitar la declara-
ción de concurso y, en caso de constatarse su estado de insolvencia, este pueda 
abrirse y tramitarse, de modo que, aun teniendo un único acreedor, el deudor 
insolvente podría lograr la plena exoneración de su pasivo insatisfecho. Tal 
solución, a nuestro juicio más acertada, aunque no exenta de problemas, reque-
riría dejar de exigir la pluralidad de acreedores como presupuesto de apertura 
del concurso, para lo que resultaría indispensable modificar ciertos preceptos 
de la LEC (tales como su artículo 589.3) y del TRLC (además de todos los refe-
ridos a la necesaria concurrencia de la pluralidad de acreedores, su artículo 5, 
relativo al deber de solicitar la declaración de concurso, en el que habría que 
incorporar una mención del estilo «sin que para ello resulte necesario que 
cuente con una pluralidad de acreedores», además de eliminarse las causas de 
conclusión del concurso previstas en el artículo 465.2.º y 3.º). La solución pro-
puesta es la única que permitiría erradicar la inaceptable discriminación que 
sufren quienes, siendo insolventes y, por tanto, encontrándose en una situación 
fáctica y jurídica comparable a los sujetos sometidos a concurso, no pueden 
acogerse a este y, en consecuencia, no pueden ver reconocido su derecho a la 
exoneración. Y es que, no se puede ofrecer un trato desigual a los deudores 
insolventes en función de una variable que les es completamente ajena —el 
número de acreedores que tengan—, sino que a lo que hay que atender es a 
su situación económica extrema, la insolvencia, que es donde encuentra su 
justificación la figura de la exoneración del pasivo insatisfecho.

En conclusión, aunque de lege data la respuesta a la pregunta formulada 
debe ser negativa, la práctica de nuestros tribunales está permitiendo que, pese 
a contar con un único acreedor, los deudores insolventes puedan solicitar el 
reconocimiento de su derecho a la exoneración del pasivo insatisfecho.
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5. ¿puede acceder a La exoneración deL pasivo insatisfecho una per-
sona fÍsica en situación de probabiLidad de insoLvencia tras La 
frustración deL pLan de continuación en eL procedimiento espe-
ciaL de microempresas? 

María Luisa Sánchez Paredes

1.  El contraste entre la ordenación de la exoneración en el régi-
men general y las reglas del procedimiento especial 

En principio, de la literalidad de la Ley parece deducirse una respuesta afir-
mativa a la pregunta planteada, pues en el procedimiento especial para 
microempresas se establece que «en todos los casos de frustración del plan de 
continuación si el deudor fuera persona física podrá solicitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho conforme a lo establecido en el libro primero» (artículo 700 
TRLC). Por una parte, tanto si se tramita como procedimiento de continuación 
como si se tramita como procedimiento de liquidación, el procedimiento espe-
cial es aplicable a las microempresas que se encuentren en probabilidad de 
insolvencia, en estado de insolvencia inminente o en insolvencia actual (artículo 
685.5 en relación con el artículo 686.1 TRLC). Por otra, la Ley no solo admite 
expresamente la exoneración del pasivo insatisfecho del microempresario per-
sona física en todos los casos de frustración del plan de continuación, sino que 
la exoneración no presenta especialidad alguna por derivar del procedimiento 
especial, y estará sujeta a los mismos requisitos formales y materiales que se 
prevén con carácter general en sede de concurso de acreedores. En consecuen-
cia, el microempresario persona física en probabilidad de insolvencia que ha 
visto fracasar el plan de continuación en el procedimiento especial puede aco-
gerse a la exoneración conforme a las reglas del procedimiento general. 

Ahora bien, en el concurso de acreedores, la exoneración se prevé frente a 
un deudor en situación de insolvencia actual o inminente y presenta dos moda-
lidades, una que se abre con la conclusión del procedimiento por liquidación 
o insuficiencia de masa activa, otra que puede solicitar el deudor en cualquier 
momento antes de que el juez acuerde la liquidación. Por tanto, en consonancia 
con la regulación general, el microempresario persona natural en situación de 
insolvencia probable, inminente o actual podría solicitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho por cualquiera de esos dos itinerarios, bien por la vía de la 
exoneración definitiva previa liquidación del patrimonio embargable, bien por 
la vía de la exoneración sin liquidación y con sujeción a un plan de pagos en 
el que podrá hacer frente al pago de los créditos exonerables conforme a un 
calendario de pagos adaptado a sus rentas y recursos disponibles. Pero, la 
regulación general contrasta con las disposiciones que en el procedimiento 
especial establecen la posibilidad de acceso a la exoneración en todos los casos 
de frustración del plan de continuación (artículo 700 TRLC) o al término de la 
liquidación (artículo 715 TRLC). 



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

49

De un lado, si todas las situaciones de frustración del plan de continuación 
conllevan la apertura del procedimiento de liquidación, parece que el microem-
presario persona física no podría acceder a la exoneración mediante un plan 
de pagos. A ello contribuye el dato de que no existe una norma en el proce-
dimiento especial que establezca la posibilidad de que el microempresario 
solicite la exoneración mediante un plan de pagos con la apertura del proce-
dimiento, evitando la liquidación (de modo que se entiende que sin pasar por 
un procedimiento especial para microempresas tramitado como procedimiento 
de liquidación no sería posible presentar una solicitud de exoneración del 
pasivo insatisfecho, y el artículo 700 no aportaría nada que no se estableciera 
ya en el artículo 715, véase, gARCíA OREJuDO, R. N., y RAFí ROIg, F. X., La exo-
neración del pasivo insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 2023, pp. 193 
y 197). 

De otro lado, podría cuestionarse que la mera probabilidad de insolvencia 
sea fundamento suficiente para que el microempresario acceda a la exoneración, 
expropiando derechos de los acreedores. Hay que tener presente que, durante 
el plazo del plan de pagos se suspende el devengo de intereses de los créditos 
exonerables y de los créditos no exonerables (salvo que gocen de garantía real, 
artículo 496 bis.2 y 3 TRLC), y los titulares de los créditos que se extingan por 
razón de la exoneración no podrán ejercer ningún tipo de acción frente al deu-
dor para su cobro (artículo 490 TRLC). Además, el plan de pagos podría impo-
ner al microempresario menos sacrificios que los derivados del plan de conti-
nuación. De ahí que, la posibilidad de exoneración de un microempresario en 
situación de mera probabilidad de insolvencia, situación que la Ley define en 
el escenario de la reestructuración (artículo 584.2 TRLC), evoque la crítica 
jurisprudencial al sistema de exoneración provisional mediante plan de pagos, 
que exige que la propuesta de plan de pagos esté vinculada a la capacidad 
patrimonial del deudor. Los planes han de suponer un esfuerzo para el deudor 
y han de ser susceptibles de cumplirse (entre otras, SSTS [Sala 1.ª] 150/2019, de 
13 de marzo, y 295/2022, de 6 de abril). Ante ello, es dudoso que una previsión 
de posible incumplimiento en un periodo temporal de dos años justifique sufi-
cientemente el acceso a la exoneración, aunque aquellas exigencias 
jurisprudenciales en torno a la realidad y objetividad de los planes se hayan 
incorporado a la legislación con la reforma de la Ley 16/2022 (artículo 496 
TRLC), que parece priorizar la exoneración por la vía del plan de pagos, alejan-
do el riesgo de planes irreales e incrementando los requisitos de merecimiento 
de la exoneración (artículo 487 TRLC). En este sentido, el juez habrá de verificar 
la concurrencia de los presupuestos y requisitos para la exoneración, así como 
el contenido del plan de pagos y las posibilidades objetivas de que pueda ser 
cumplido (artículo 498.2 en relación con los artículos 487, 488 y 496 TRLC) 
(véase, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se presume en la exoneración del pasi-
vo insatisfecho: en contra de un apotegma falaz», 2024, pp. 1127 y ss.).

En el sistema legal, la probabilidad de insolvencia puede dar acceso a una 
solución preconcursal —plan de reestructuración— que evite la insolvencia y, 
por tanto, el concurso, pero es dudoso que permita la exoneración del deudor. 
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El Derecho español habría reservado la exoneración al deudor que ha sido 
declarado en concurso, y los institutos preconcursales —comunicación de aper-
tura de negociaciones con los acreedores y plan de reestructuración (artículos 
583 y ss. TRLC)— no permitirían acceder a la exoneración. Así, el preámbulo 
de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, reconoce que «[E]n todo caso, dada la 
singularidad que todo mecanismo de segunda oportunidad supone en cualquier 
sistema legal que, como el nuestro, consagra la responsabilidad del deudor con 
todos sus bienes presentes y futuros para la satisfacción de sus deudas, se ha 
considerado oportuno seguir brindando la segunda oportunidad solo al deudor 
insolvente, sin extenderlo a deudores apenas aquejados, de momento, de sobre-
endeudamiento» (epígrafe IV). 

Sin embargo, las microempresas, que no tienen acceso al concurso (Libro 
primero) ni a los procedimientos preconcursales (Libro segundo), tendrían su 
propio régimen en el Libro tercero, y en ese procedimiento especial, el presu-
puesto objetivo es más amplio e incluye no solo la insolvencia actual o inmi-
nente (situación concursal), sino también la probabilidad de insolvencia (situa-
ción preconcursal). El procedimiento combinaría «aquellos aspectos del 
concurso y de los planes de reestructuración que mejor se adaptan a las 
microempresas», permitiéndose a los autónomos que tengan la condición de 
microempresarios «acceder al procedimiento de segunda oportunidad» (también 
en el preámbulo de la Ley 16/2022, epígrafe V). 

En esta línea, se ha afirmado que la situación de insolvencia actual o inmi-
nente no compromete el derecho a la exoneración, que no depende de la 
situación del deudor en el momento inicial de apertura del procedimiento 
concursal, sino de la situación patrimonial en que se encuentre el deudor en 
el momento de liquidar el patrimonio o proponer el plan de pagos (los bienes 
podrían haberse devaluado o haber incrementado su valor según las circuns-
tancias). Y también se apunta que, en el Derecho transitorio (disposición tran-
sitoria 2.2-1.ª Ley 16/2022, de 5 de septiembre), se contemplaba la posibilidad 
de que un microempresario en probabilidad de insolvencia pudiera, junto con 
la declaración de concurso, solicitar la exoneración provisional con plan de 
pagos antes de acudir a la liquidación, sin que el plan de pagos estuviera suje-
to a la tramitación de un procedimiento de continuación (CuENA CASAS, M. y 
FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso 
de acreedores de persona física, 2023, versión digital). 

Esta interpretación resultaría acorde con un procedimiento, como el espe-
cial previsto para las microempresas, que ha sido diseñado para reducir los 
costes fijos del sistema y cuyo pilar es la veracidad de la información aportada 
por el propio deudor. De un lado, si la reducción de costes no puede hacerse 
en detrimento de las garantías de los acreedores, hay que tener presente que, 
en el procedimiento de exoneración mediante plan de pagos, el 80% de los 
titulares de deuda exonerable afectada por el plan podría frustrarlo (artículo 
498 bis.1-3.º TRLC); de otro, la exoneración se restringe al deudor de buena fe 
y está vetada al que hubiera aportado información falsa o engañosa (artículo 
487.1-6.º TRLC), de modo que no podría obtener la exoneración un microem-
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presario que hubiera cometido inexactitud grave en cualquiera de los formula-
rios normalizados emitidos o en los documentos que los acompañen, o que 
hubiera presentado documentos falsos, aunque no se hubiera abierto un pro-
cedimiento de calificación abreviada (argumento ex artículo 487.1-6.º TRLC). 

En definitiva, aunque la Ley no permite deducir con claridad que el 
microempresario persona natural pueda pedir la exoneración con plan de pagos 
en el momento de solicitar la apertura del procedimiento especial, atendiendo 
a la lógica del sistema, voces autorizadas lo vienen admitiendo (CuENA CASAS, 
M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho…, op. cit.; 
y, en esta obra, FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, en respuesta a la pregunta 60), si bien 
esta interpretación no estaría exenta de problemas. Así, por ejemplo, puede 
cuestionarse si se vería abocado a la liquidación el microempresario persona 
natural que ha solicitado la exoneración con la apertura del procedimiento 
especial y no ha presentado un plan de continuación, pero, en los diez días 
hábiles siguientes a la declaración de apertura del procedimiento especial, ha 
presentado un plan de pagos que, por tratarse precisamente de un microem-
presario, incluye un plan de continuidad de la actividad empresarial o profe-
sional (artículo 697 en relación con el artículo 496.2 TRLC); o si, en todo caso, 
la posibilidad de que ese microempresario acabe o no en liquidación depende 
de la situación de insolvencia en que se encuentre. Cuando se halle en insol-
vencia actual, la conversión será automática, y solo podrá acudir a la exonera-
ción tras la liquidación. Pero, cuando se encuentre en situación de insolvencia 
inminente o probable podría oponerse a la conversión del procedimiento de 
continuación en procedimiento de liquidación; oposición que, cuando sea esti-
mada, daría lugar a la conclusión del procedimiento especial (artículo 697 en 
relación con el artículo 496.2 TRLC), sin perjuicio de que prosiga el procedi-
miento de exoneración mediante plan de pagos (al respecto, se ha considerado, 
en relación con el procedimiento concursal, que el trámite de exoneración es 
independiente de la conclusión del concurso, por lo que podría concluirse el 
procedimiento, con aprobación de la rendición de cuentas en caso de que se 
hubiera designado administrador concursal, manteniendo únicamente en sus-
penso el incidente o trámite de exoneración del pasivo, véase FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, «La exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, versión digital).

De lo expuesto se deduce que el contraste entre la ordenación concursal 
general y las reglas del procedimiento especial revela disfunciones en la adap-
tación del régimen de exoneración pensado para el concursado al procedimien-
to especial previsto para el microempresario (artículo 689.1 TRLC). Así, en 
relación con la cuestión planteada, en los casos de frustración del plan de 
continuación parece que el microempresario solo podría solicitar la exonera-
ción tras la previa tramitación del procedimiento especial de liquidación, de tal 
manera que la exoneración con plan de pagos no constituye realmente una 
alternativa a la liquidación. Pero, esta solución se establece «siempre que el 
deudor se encuentre en insolvencia actual», ya que, si el deudor se encuentra 
en insolvencia probable o inminente podría oponerse a la apertura de la liqui-
dación, y parece que sería posible la exoneración por la vía del plan de pagos.
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2.  La frustración del plan de continuación en el procedimiento 
especial y el acceso a la exoneración

Tanto si se abre a instancias del deudor, apertura voluntaria, como a ins-
tancias de los acreedores legitimados, apertura necesaria, el procedimiento 
especial para microempresas permite optar por un procedimiento de liquida-
ción o por uno de continuación (artículo 693.1 TRLC). No obstante, la Ley 
contempla una excepción a esta regla, ya que, cuando al menos el ochenta y 
cinco por ciento de los créditos correspondan a acreedores públicos, el proce-
dimiento especial solo podrá tramitarse como procedimiento de liquidación 
(artículo 686.4 TRLC). 

Ahora bien, el procedimiento de liquidación admite a su vez dos modalida-
des, la liquidación con transmisión de la empresa en funcionamiento y la liqui-
dación sin transmisión de la empresa en funcionamiento. En este último supues-
to, cuando estemos ante un procedimiento especial con liquidación de la masa 
activa patrimonial y sin transmisión de la empresa en funcionamiento, si es el 
deudor el que ha solicitado la apertura del procedimiento, habrá de encontrar-
se en situación de insolvencia actual o inminente, y si el procedimiento se ha 
abierto a instancia de los acreedores o demás legitimados distintos del deudor, 
se requerirá la situación de insolvencia actual (artículo 686.3 TRLC). De mane-
ra que, a priori, en probabilidad de insolvencia puede encontrarse un deudor 
en un procedimiento especial de continuación o en un procedimiento especial 
de liquidación con transmisión de la empresa en funcionamiento. 

Por otro lado, al procedimiento especial de liquidación se puede acceder 
directamente, por solicitud del deudor o de un acreedor, o de forma indirecta, 
por «conversión de procedimiento de continuación en procedimiento de liqui-
dación» o por «frustración del plan de continuación». En este sentido, la Ley 
permite diferenciar los supuestos de conversión de los supuestos de frustración 
del plan de continuación.

Dentro de los supuestos de conversión, aún es posible distinguir la conver-
sión ex lege o automática y la conversión a instancia de acreedores legitimados. 
La primera, exige que el deudor se encuentre en situación de insolvencia actual 
y se produce cuando, en los diez días hábiles siguientes al auto de apertura 
del procedimiento especial con elección del procedimiento de continuación, ni 
el deudor ni los acreedores han presentado un plan de continuación (artículo 
697 TRLC). La segunda, se puede producir en cualquier momento durante la 
tramitación del procedimiento de continuación y contempla, a su vez, dos situa-
ciones: que la conversión del procedimiento de continuación en procedimiento 
de liquidación la soliciten acreedores cuyos créditos representen más de la 
mitad del pasivo, para lo que se requiere que el deudor se encuentre en situa-
ción de insolvencia actual (artículo 693.2 TRLC); y que lo soliciten acreedores 
cuyos créditos representen un veinticinco por ciento del pasivo, cuando, cual-
quiera que sea la situación económica del deudor —insolvencia probable, inmi-
nente o actual—, objetivamente, no exista la posibilidad de continuación de la 
actividad en el corto y medio plazo (artículo 693.3 TRLC).
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En los supuestos de frustración del plan de continuación se producirá la 
apertura del procedimiento especial de liquidación cuando el deudor se encuen-
tre en situación de insolvencia actual (artículo 699 bis.1 TRLC) o, en todo caso, 
ya se encuentre en insolvencia actual, inminente o probable, cuando no esté al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la seguridad 
social devengadas con posterioridad al auto de apertura del procedimiento 
especial (artículo 699 quater TRLC). En ambos casos, la situación es semejante 
a la que se da cuando, tras la apertura del procedimiento especial de continua-
ción, no se presenta un plan de continuación dentro del plazo legalmente 
establecido, o cuando la mayor parte de los créditos (85%) corresponden a 
acreedores públicos. De igual manera, si el deudor está en situación de insol-
vencia actual o no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la seguridad social devengadas con posterioridad 
al auto de apertura del procedimiento especial, el hecho de que el plan de 
continuación se frustre determina la apertura del procedimiento de liquidación 
por mandato legal. Fuera de esas circunstancias, ante un deudor en insolvencia 
inminente o probable, si el plan propuesto no es aprobado o no es homologa-
do por el juez, o si el juez estima la impugnación frente al auto de homologa-
ción o se produce el incumplimiento del plan, parece que la terminación del 
procedimiento de continuación solo conlleva la apertura de un procedimiento 
de liquidación si lo solicita el propio deudor o un acreedor (artículo 705.1 
TRLC). 

Sin embargo, ante esas situaciones de fracaso del plan de continuación, la 
solución legal se articula en base al binomio regla-excepción. Así, en todos los 
supuestos de frustración del plan de continuación, «la consecuencia será, como 
regla general, la apertura del procedimiento especial de liquidación sobre la 
microempresa, salvo que esta no se encuentre, en el momento en que acontece 
la frustración del plan, en situación de insolvencia actual» (preámbulo de la Ley 
16/2022, epígrafe V). Por tanto: (i) cuando no se apruebe el plan de continua-
ción, el juez dictará auto de apertura de la liquidación en el mismo día o en 
los dos días hábiles siguientes a la finalización del procedimiento escrito (con 
la certificación del resultado por parte del letrado de la Administración de Jus-
ticia, artículo 699 bis.2 en relación con el artículo 697 quinquies.9 TRLC); (ii) 
cuando el plan aprobado no sea homologado por el juez, en el mismo auto 
que deniega la homologación el juez acordará la apertura del procedimiento 
especial de liquidación (artículo 699 bis.3 en relación con el artículo 698 bis 
TRLC); y (iii) cuando se estime la impugnación frente al auto de homologación 
del plan, el juez acordará la apertura del procedimiento especial de liquidación 
el día siguiente a aquel en que reciba los autos procedentes de la Audiencia 
Provincial (artículo 699 bis.4 en relación con el artículo 698 quater TRLC). En 
todas estas situaciones el microempresario persona física en situación de insol-
vencia actual solo podría acceder a la exoneración tras la tramitación del pro-
cedimiento especial de liquidación.

En cambio, cuando el microempresario que ha visto frustrado el plan de 
continuación se encuentre en situación de insolvencia inminente o probable, 
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podría evitar la liquidación y acceder a la exoneración mediante un plan de 
pagos. Para ello, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la publicidad 
del auto de apertura de la liquidación, debería impugnarlo, alegando que no 
se encuentra en insolvencia actual. La impugnación ha de realizarla mediante 
el correspondiente formulario normalizado al que deberá acompañar la docu-
mentación probatoria de su situación de insolvencia probable o inminente. El 
juez resolverá la impugnación y, si considera que el microempresario no ha 
conseguido probar la situación de insolvencia probable o inminente, mantendrá 
la apertura del procedimiento especial de liquidación (hay que tener presente 
que la impugnación del auto de apertura de la liquidación no tiene efectos 
suspensivos, sin perjuicio de que el juez pueda adoptar las medidas cautelares 
que considere oportunas, artículo 699 bis.7 TRLC); en otro caso, ante la situa-
ción de insolvencia probable o inminente del deudor, ordenará el cierre de la 
liquidación y concluirá el procedimiento especial, con la posibilidad de que el 
microempresario acuda a la exoneración del pasivo insatisfecho por el itinera-
rio del plan de pagos (ex artículo 700 TRLC).

Un supuesto diferente es el del incumplimiento del plan de continuación, 
ya que si el juez considera probado el incumplimiento abrirá el procedimiento 
especial de liquidación con remisión a las normas generales sobre el incumpli-
miento del convenio y sobre los actos realizados en ejecución del convenio 
previstas para el concurso de acreedores (artículo 699 ter.4 en relación con los 
artículos 402 a 405 TRLC).
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6. ¿interesa aL concursado sometido a un proceso penaL obtener 
una sentencia de conformidad para Lograr La exoneración deL 
pasivo insatisfecho? 

Álvaro Sendra Albiñana

Las causas obstativas para la obtención de la exoneración del pasivo insa-
tisfecho previstas en el artículo 487.1 TRLC se configuran como supuestos de 
excepción a la regla de buena fe que el legislador español ha previsto como 
presunción. Así, el apartado primero del número 1 del referido artículo impide 
la exoneración a aquellos concursados que, en los diez años anteriores a la 
solicitud de la exoneración, hubieran sido condenados en sentencia firme a 
penas privativas de libertad por la comisión de determinados delitos previstos 
en la norma, matizándose que la pena establecida para el delito en el tipo 
correspondiente —y no la condena impuesta en sentencia— sea superior a los 
tres años (CuENA CASAS, M., y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo 
insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, p. 102). Por 
lo expuesto, resulta posible que la excepción se aplique ante condenas de 
escaso lapso temporal derivadas de tipos penales que prevean penas superiores 
a los tres años.

La cuestión viene complementada mediante la posibilidad de enervar dicha 
excepción cuando se hubiese extinguido la responsabilidad criminal y se hubie-
sen satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del delito que, en 
nuestra opinión, son de mayor contenido material que aquellas establecidas en 
el artículo 489.1-2.º y 6.º TRLC.

El hecho de que la excepción no resulte enervada por el hecho de haberse 
obtenido la suspensión o sustitución de la condena supone un juicio negativo 
ante la incongruencia que ello supone para la función de reinserción ínsita en 
nuestro sistema penal (puELLES vALENCIA, J.  M.ª, Guía práctica de la segunda 
oportunidad de las personas físicas, 2022, p. 107).

Sea como fuere, cabe recordar que el título VII del libro I del Código Penal 
viene a regular la extinción de la responsabilidad criminal y sus efectos, siendo 
de remarcar que el artículo 130.2.º de dicho cuerpo normativo establece la 
aludida extinción asociada al mero cumplimiento de la pena, circunstancia esta 
que resulta procedente poner en conexión al plazo de diez años establecido 
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en la norma como lapso temporal de necesario transcurso para que la solicitud 
de exoneración sea susceptible de obtención.

Más allá de que dicho plazo resulta ciertamente desproporcionado, nada 
impide que, al amparo del artículo 655 LECrim, el deudor pueda llegar a obte-
ner una reducción de la pena inicialmente solicitada, previa conformidad con 
la acusación particular y/o el Ministerio fiscal. Ello pudiere permitir un rápido 
cumplimiento de la misma y, en consecuencia, una extinción de la responsabi-
lidad criminal que, de conformidad con el precepto ya referido, permitirá al 
deudor la obtención de la exoneración pese a que no hubiese transcurrido el 
plazo de diez años previsto en la norma, y ello con independencia de que, 
efectivamente, tal circunstancia, por sí misma, no es suficiente, habida cuenta 
que habría que cumplimentar también el requisito de satisfacción de la respon-
sabilidad civil derivada del delito, circunstancia esta que además viene refren-
dada por el hecho de que el número 2 del apartado 1.º del 489 TRLC configu-
ra dicho crédito como no exonerable.

Por tanto, desde el momento en que la conformidad conlleve una sentencia 
penal que implique una reducción del tiempo de condena derivado de la comi-
sión del delito y que, por ello, la proximidad a la extinción de la responsabi-
lidad criminal es más fácilmente alcanzable, es posible que pueda convenir a 
la posición del deudor esa transacción o conformidad en sede penal que le 
permita enervar la excepción a la buena fe contenida en el precepto que se 
analiza, y todo ello sin perjuicio de remarcar que el plazo de diez años esta-
blecido pudiere quedar vacío de contenido para supuestos en que la pena fuere 
inferior a tal lapso temporal habida cuenta que el mero cumplimiento de la 
pena —sin perjuicio de la satisfacción de las cantidades que procedan— con-
lleva la extinción de la responsabilidad criminal y esta, como decimos, la ener-
vación de la excepción a la buena fe que aquí se analiza.
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7. ¿es posibLe considerar a un deudor de buena fe cuando eL importe 
deL acuerdo firme de derivación de responsabiLidad (artÍcuLo 
487.1-2.º trLc) no guarde proporción con su capacidad económica? 

Álvaro Sendra Albiñana

Es bien sabido que el número 2 del apartado 1.º del artículo 487 TRLC 
establece como excepción al principio de buena fe establecido en la norma, la 
imposibilidad de obtención de la exoneración cuando en los diez años anterio-
res a la solicitud de exoneración se hubiese dictado un acuerdo firme de deri-
vación de responsabilidad. En forma análoga a otros supuestos regulados en el 
precepto, la norma prevé la posibilidad de evitar tal excepción, en este concre-
to supuesto, mediante la satisfacción íntegra de la deuda tributaria derivada. 

La cuestión que aquí se plantea lo es en relación a tal concreta posibilidad 
establecida en el apartado 2.º de la norma, es decir, la configuración de esa 
posibilidad de enervar la excepción mediante la atención de la responsabilidad 
derivada y ello, porque en multitud de ocasiones las cuantías objeto de deriva-
ción son inasumibles para el propio deudor, dado que su capacidad de pago 
imposibilita de forma clara la atención de dicha responsabilidad y, en conse-
cuencia, la posibilidad de enervar la excepción a la buena fe a que venimos 
haciendo referencia.

Nótese que tal incapacidad de pago va a imposibilitar de facto la obtención 
de la exoneración de deudas y, por tanto, conlleva en cierta forma una frustra-
ción de la efectividad de la institución jurídica que nos ocupa.

En relación a lo expuesto, recuérdese que el artículo 20.2 de la Directiva 
2019/1023 sobre reestructuración e insolvencia permite a los Estados miembros 
regular un sistema de exoneración que esté supeditado a un reembolso parcial 
de la deuda, siempre y cuando se garantice que la correspondiente obligación 
de reembolso se basa en la situación individual del deudor y, en concreto, sea 
proporcionada a los activos y la renta embargables o disponibles del empresario 
durante el plazo de exoneración. 

Dicho de otra forma, debe de existir la posibilidad cierta de que la exigen-
cia del referido pago sea asumible considerando la situación económica indi-
vidual del deudor y, por tanto, este debe poder cumplir con tal requisito para 
la obtención de la exoneración. En esencia, la capacidad de pago proporcional 
a la cuantía exigible para la obtención de la exoneración resulta premisa insos-
layable a ojos de la Directiva 2019/1023.

Desde el momento en que nuestra legislación niega la posibilidad de la 
exoneración como consecuencia de una derivación de responsabilidades —bien 
sea tributarias bien sea de la TGSS— y, al tiempo, permite revertir tal circuns-
tancia mediante el pago de la cantidad objeto de derivación, parece lógico 
deducir que cuanto se está requiriendo no es otra cosa que la atención de 
determinada cuantía dineraria para la obtención de la exoneración, y siguiendo 
tales premisas, es bien obvio que la capacidad de pago del deudor debiera 
adoptar un papel fundamental. 
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Entendemos que, si la derivación de responsabilidades es de tal cuantía que 
la capacidad de pago del deudor no permite su cumplimiento, cabrá acudir a 
la aplicación directa del referido artículo de la Directiva comunitaria para, al 
amparo del mismo, enervar la excepción y, en consecuencia, proceder a la 
obtención de la exoneración. Recuérdese que nuestro Tribunal Supremo permi-
te la aplicación directa de las directivas comunitarias (por todas STS [Sala 1.ª] 
de 10 de marzo de 1999) si existe la expiración del plazo dado a los Estados 
para su adaptación interna, si concurre una ausencia, insuficiencia o deficiencia 
en su adaptación, y si el contenido de la directiva es suficientemente preciso 
e incondicional, cuestiones estas cuya apreciación directa dependerán del cri-
terio judicial que en cada caso se adopte, pero que a priori cabe defender. 

Sobre la cuestión, la STJUE de 7 de noviembre de 2024 (asuntos acumula-
dos C-289/23 [Corván] y C-305/23 [Bacigán]), en sus párrafos 50 y 51, señala: 
«ha de recordarse que los Estados miembros están obligados a ejercer sus com-
petencias con observancia del Derecho de la Unión y de sus principios gene-
rales y, por consiguiente, respetando el principio de proporcionalidad. De ello 
se infiere que la medida nacional de que se trate no debe exceder los límites 
de lo que es apropiado y necesario para lograr los objetivos legítimamente 
perseguidos por tal medida […]. De este modo, dicha medida no puede afectar 
a la obligación de los Estados miembros, que figura en el artículo 20, apartado 
1, de la Directiva sobre reestructuraciones e insolvencia, de velar porque los 
empresarios insolventes tengan acceso al menos a un procedimiento que pueda 
desembocar en la plena exoneración de deudas. Así pues, en la medida en que 
el órgano jurisdiccional remitente considere que la exclusión de la exoneración 
de deudas en las circunstancias definidas en el artículo 487, apartado 1, punto 
2, del TRLC está justificada por el legislador nacional en aras de un interés 
público legítimo, le corresponderá apreciar, a la luz del referido principio, si 
ese interés justifica, en particular, que esta exigencia se aplique a esas deudas 
en los diez años anteriores a la solicitud de exoneración». 
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8.  ¿Los sucesores deL sujeto sancionado por una infracción tributa-
ria se consideran deudores de buena fe? 

Álvaro Sendra Albiñana

El ordinal 2º del número 1 del artículo 487 TRLC establece la imposibilidad 
de obtención de la exoneración cuando existiese una sanción por resolución 
administrativa firme derivada de infracción tributaria muy grave, de Seguridad 
Social o del orden social.

Conviene recordar ahora que únicamente las sanciones por infracciones 
tributarias, de Seguridad Social o del orden social juegan como excepciones a 
la presunción de buena fe establecida en el ya citado artículo 487, quedando 
excluidas por tanto otras sanciones administrativas como pudieren ser aquellas 
derivadas de actuaciones medioambientales, urbanísticas o de cualquier otro 
orden administrativo.

La cuestión se suscita al amparo de la regulación administrativa general de 
los sucesores, por cuanto sin perjuicio de que cabría cuestionarse la posibilidad 
de que las sanciones fuesen susceptibles de sucesión (la literalidad del artículo 
39.1, párrafo tercero de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
imposibilita tal cuestión en materia fiscal), lo bien cierto es que la literalidad 
de la propia norma exige que para que opere la excepción, las sanciones a 
considerar debieren haberse impuesto personalmente al deudor concursado 
—en congruencia con el principio de personalidad aplicable con carácter gene-
ral en sede sancionadora— y, por tanto, no resulta posible oponer dicha excep-
ción cuando la obligación de atención de la sanción viene impuesta por otro 
título jurídico distinto, por ejemplo, como consecuencia de la sucesión en la 
propia sanción impuesta. 

Por tanto, más allá de la posibilidad de que opere la sucesión de la sanción 
en el ámbito administrativo, lo bien cierto es que la excepción a la presunción 
de buena fe viene configurada únicamente a través de un ámbito subjetivo 
limitado, esto es para el propio sancionado y no para otros sucesores que 
viéndose afectados por la propia sanción impuesta —y en consecuencia obli-
gados a su pago—, verán como la misma, puede no resultar exonerada al 
amparo del artículo 489.1-5.º o 6.º, pero en modo alguno pueden impedir la 
obtención de la exoneración por el sucesor para el caso, reiteramos, que dicha 
sucesión se haya producido.
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9.  ¿Las sanciones de seguridad sociaL o deL orden sociaL impiden eL 
acceso a La exoneración deL pasivo insatisfecho aL margen de su 
caLificación (artÍcuLo 487.1-2.º trLc)? 

Marta Flores Segura

No pueden obtener la exoneración del pasivo insatisfecho los deudores que, 
en los diez años anteriores a la solicitud de exoneración, hubieran sido sancio-
nados por resolución administrativa firme «por infracciones tributarias muy 
graves, de seguridad social o del orden social» (artículo 487.1-2.º TRLC). La 
posición del adjetivo calificativo «muy graves» hace surgir la duda de si tal 
calificación ha de entenderse atribuida únicamente al sustantivo que lo precede 
(las infracciones tributarias) o si, por el contrario, también se proyecta sobre 
los sustantivos que van a continuación (las infracciones de seguridad social y 
del orden social). 

Surgen, así, dos posibles interpretaciones de esta excepción: una interpre-
tación amplia, conforme a la cual cualesquiera infracciones de seguridad social 
o del orden social, con independencia de su calificación (muy grave, grave o 
leve), impiden el acceso a la exoneración del pasivo insatisfecho; y una inter-
pretación restrictiva, conforme a la cual las infracciones de seguridad social o 
del orden social solamente vetan el acceso a la exoneración cuando son de 
carácter muy grave. A favor de la primera postura (interpretación amplia) aboga 
la interpretación literal de la norma, en el bien entendido de que, si el legisla-
dor hubiese querido que solamente las infracciones muy graves de seguridad 
social o del orden social impidiesen al deudor sancionado acceder a la exone-
ración del pasivo insatisfecho, entonces el adjetivo calificativo se hubiese posi-
cionado en consecuencia. Por el contrario, en apoyo de la segunda postura 
(interpretación restrictiva), pueden esgrimirse dos poderosos argumentos: por 
un lado, difícilmente puede entenderse que el acceso a la exoneración quede 
vetada únicamente por infracciones tributarias muy graves, mientras que cua-
lesquiera infracciones de seguridad social o del orden social produzcan el 
mismo efecto. No parecen existir, en efecto, razones que expliquen un trata-
miento diferente. Por otro lado, las excepciones a la exoneración del pasivo 
insatisfecho deben ser objeto de una interpretación restrictiva (CuENA CASAS, M., 
«Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, p. 5; FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La 
exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la Ley Concursal, 
2023, versión digital). 

La conclusión de todo lo anterior es que existen argumentos para conside-
rar que las infracciones de seguridad social o del orden social solamente impi-
den el acceso a la exoneración del pasivo insatisfecho cuando son de carácter 
muy grave. En apoyo de esta interpretación véanse las SJM núm. 3 de Gijón 
54/2023, de 31 de julio, SJPI núm. 6 de Lleida 117/2023, de 18 de julio, y SJM 
núm. 9 de Madrid 357/2023, de 20 de julio.
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10.  ¿qué circunstancias puede vaLorar eL juez para considerar que eL 
retraso en La soLicitud de concurso (y La consiguiente decLara-
ción de concurso cuLpabLe) no impiden acceder a La exoneración 
(artÍcuLo 487.1-3.º trLc)? 

Teresa Asunción Jiménez París

De acuerdo con el artículo 487.1-3.º TRLC el deudor persona natural no 
podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho «cuando el concurso haya 
sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera sido declarado 
culpable exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de solicitar 
oportunamente la declaración de concurso, el juez podrá atender a las circuns-
tancias en que se hubiera producido el retraso».

Efectivamente, el concurso puede ser declarado culpable sobre la base de 
la presunción iuris tantum que establece el artículo 444.1-1.º TRLC según el 
cual «el concurso se presume culpable, salvo prueba en contrario, cuando el 
deudor o, en su caso, sus representantes legales, administradores o liquidado-
res […] hubieran incumplido el deber de solicitar la declaración de concurso».

El deber de solicitar la declaración de concurso surge cuando el deudor 
hubiera conocido o debido conocer su estado de insolvencia actual, disponien-
do de un plazo de dos meses desde entonces para solicitar su concurso volun-
tario (artículo 29 en relación con el artículo 5.1 TRLC). Se encuentra en estado 
de insolvencia actual el deudor que no puede cumplir regularmente sus obli-
gaciones exigibles (artículo 2 TRLC).

Se presumirá iuris tantum que el deudor ha conocido su estado de insol-
vencia actual cuando hubiere acaecido alguno de los siguientes hechos exter-
nos reveladores del estado de insolvencia (artículo 2.4 en relación con el ar-
tículo 5.2 TRLC): (1) la existencia de una previa declaración judicial o 
administrativa del deudor, siempre que sea firme (por ejemplo, la declaración 
de insolvencia del deudor en un procedimiento judicial en que se ejercita la 
acción subrogatoria ex artículo 1111 CC); (2) la existencia de un título por el 
cual se haya despachado mandamiento de ejecución o apremio sin que del 
embargo hubieran resultado bienes libres conocidos bastantes para el pago; (3) 
la existencia de embargos por ejecuciones en curso que afecten de una mane-
ra general al patrimonio del deudor; (4) el sobreseimiento generalizado en el 
pago corriente de las obligaciones del deudor; (5) el sobreseimiento generali-
zado en el pago de las obligaciones tributarias exigibles durante los tres meses 
anteriores a la solicitud de concurso; el de las cuotas de la seguridad social y 
demás conceptos de recaudación conjunta durante el mismo periodo, o el de 
los salarios e indemnizaciones a los trabajadores y demás retribuciones deriva-
das de las relaciones de trabajo correspondientes a las tres últimas mensuali-
dades. En la doctrina, se ha señalado que las presunciones iuris tantum de 
culpabilidad del concurso del artículo 444 TRLC consisten en «comportamientos 
de gestión, algunos basados en la infracción de normas legales, que guardan 
cierta conexión temporal y funcional con la insolvencia determinantes de la 
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apertura del concurso o con la propia tramitación del procedimiento concursal 
y que, por sí mismos, no causan un resultado de daño patrimonial ni al deudor 
ni a los acreedores individual o colectivamente. Sin embargo, determinan la 
calificación culpable, salvo prueba en contra, porque suponen una lesión de 
las facultades de información sobre la situación patrimonial o financiera del 
deudor o intervención en la gestión patrimonial del deudor antes o durante la 
tramitación del concurso, es decir, afectan a la faceta funcional de los derechos 
de crédito. No obstante, según la jurisprudencia, la prueba de alguno de los 
comportamientos descritos en este artículo permite declarar culpable el con-
curso porque, al tiempo que se prueba la culpabilidad entendida como elemen-
to subjetivo, se presume el resultado de lesión patrimonial consistente en la 
generación o agravación de la insolvencia, sea de la insolvencia existente en el 
momento de la declaración del concurso sea de la insolvencia posterior a la 
apertura del procedimiento» (MARíN DE LA bÁRCENA, F., «Calificación concursal y 
responsabilidad de administradores sociales», 2022, pp. 465 y 466). Cabe no 
obstante que, en sede de calificación concursal, el deudor pruebe que «la inob-
servancia de la obligación de interesar la ejecución colectiva responde a un 
fundamento bastante que legitima su proceder, lo cual le resultará extremada-
mente difícil ya que debe enfrentarse a una doble presunción legal, la del ar-
tículo 444 TRLC y la del 5.2 TRLC, lo que invierte la carga de la prueba por 
dos ocasiones en este caso concreto» (SENDRA ALbIñANA, A., El nuevo régimen de 
segunda oportunidad. Análisis de la incorporación de la Directiva 2019/1023 
al ordenamiento jurídico español en materia de exoneración de deudas, 2023, 
p. 110). Es decir, cabrá probar que no conoció ni debió conocer el estado de 
insolvencia actual pese a concurrir los hechos externos indicados antes (lo que 
justificó su retraso) o bien, que aun conociéndolos o debiéndolos haber cono-
cido, el retraso en la presentación de la solicitud de concurso voluntario no 
causó lesión patrimonial a los acreedores, es decir, ello no generó ni agravó el 
estado de insolvencia. Si estas presunciones iuris tantum no son enervadas, el 
juez podrá calificar el concurso como culpable sobre la base del artículo 444.1-
1.º TRLC, o sea, sobre la base del incumplimiento del deber de solicitar el 
concurso tempestivamente.

Ahora bien, en sede de exoneración del pasivo insatisfecho, el juez puede, 
atendiendo a las circunstancias en que se haya producido el retraso, valorar 
que, pese a la declaración de concurso culpable por ese motivo, el deudor es 
merecedor de acceder a la exoneración del pasivo insatisfecho (en este sentido, 
véase la SAP de Barcelona [Sala 15.ª] 145/2022, de 1 de febrero). Puesto que 
ya hay una sentencia de calificación culpable del concurso, parece razonable 
exigir al deudor la carga de acreditar las circunstancias que permiten la exo-
neración. Se trata de una excepción que obliga (artículo 217 LEC) a quien la 
alega a acreditarla. La norma deja abiertas esas posibles circunstancias, que 
podrían ser las mismas que se discutieron o pudieron discutir en la calificación 
concursal, no debiendo apreciarse cosa juzgada ya que las acciones y preten-
siones en calificación y exoneración son distintas, aunque estén conectadas (al 
respecto, sosteniendo otro criterio, véase TOMÁS TOMÁS, S., en respuesta a la 
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pregunta 11 de esta obra). Esas circunstancias pueden incidir en que la demo-
ra no ha generado un agravamiento relevante de la insolvencia o ese agrava-
miento es independiente de la demora (por ejemplo, la generación de intereses 
moratorios o recargos); o bien se trata de una demora que fuera consecuencia 
del retraso en los tratos para la novación de deudas exigibles, cuestión esta de 
particular relieve dada la derogación por la Ley 16/2022 del acuerdo extrajudi-
cial de pagos y la imposibilidad de las personas físicas no empresarias de 
acudir al preconcurso (artículos 583.1 y 584 TRLC) (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La 
exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la Ley Concursal, 
2023, p. 73). 

Por otra parte, se ha señalado en la doctrina que esta excepción debería 
haberse suprimido, ya que, cuando se introdujo, su objetivo era evitar que se 
excluyera de la exoneración a los deudores que se hubieran retrasado en soli-
citar la declaración de concurso por falta de incentivos para hacerlo y lo soli-
citaran tras la aprobación de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de 
segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden 
social. Sin embargo, se ha optado por mantener esta excepción con escaso 
campo de aplicación, generando un incentivo negativo a la declaración tempra-
na del concurso (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del 
pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, p. 111). 
No obstante, en dicho campo de aplicación podrían encuadrarse las eventuali-
dades que contempla el artículo 500.2 TRLC para conceder la exoneración del 
pasivo insatisfecho aunque no se hubiese cumplido en su integridad el plan de 
pagos (accidentes laborales o de otro tipo, enfermedad profesional o de otra 
clase, u otros acontecimientos graves e imprevisibles que afecten al deudor o 
a quienes con él convivan). Si alguno de estos acontecimientos hubiera impe-
dido la presentación tempestiva de la declaración de concurso voluntario, 
podría justificar el que aun declarado culpable el concurso sobre la base de la 
presunción iuris tantum del artículo 444.1-1.º TRLC, pudiera el deudor obtener 
el beneficio de la exoneración. Máxime cuando parece que estas justificaciones 
a la no presentación tempestiva de la solicitud de concurso no pueden tenerse 
en cuenta en sede de calificación concursal, donde lo que procede probar es 
que el retraso no causó daño patrimonial a los acreedores. Pudiendo haberse 
causado el daño patrimonial, pero no ser imputable al deudor (lo que se valo-
raría en esta sede). 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que, con arreglo al artículo 6 de la Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, de convalidación del Real Decreto Ley 16/2020, 
de 28 de abril, se suspendió el deber de los deudores de solicitar concurso 
voluntario hasta el 30 de junio de 2022, esto es, el legislador concedió una 
moratoria concursal a fin de que los deudores pudieran lograr su recuperación 
económica y, en su caso, la reestructuración de la deuda, sin tener que iniciar, 
para ello, un procedimiento concursal, prohibiéndose durante dicha moratoria 
la admisión a trámite de las solicitudes de concurso necesario. Partiendo de la 
existencia de tal moratoria concursal, cabría que en sede de calificación 
concursal se apreciara la existencia de comportamientos «desleales o irregula-
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res» de los deudores que se hubieren amparado en la moratoria (AJM núm. 13 
de Madrid 128/2022, de 27 de mayo) y que se declarase el concurso culpable 
sobre la base de la presunción iuris tantum del artículo 444.1-1.º TRLC (es 
decir, un uso abusivo de la moratoria supondría que no se presentó la decla-
ración de concurso de forma tempestiva, lo que permitiría presumir la culpa-
bilidad del concurso).

Producidas estas situaciones, en sede de exoneración del pasivo insatisfecho 
podrían volver a tenerse en cuenta las circunstancias en que obró el deudor 
amparándose en la moratoria concursal derivada del estado de alarma declara-
do por el Real Decreto Ley 463/2020, de 14 de marzo. 
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11.  ¿despLiega efectos de cosa juzgada La sentencia de caLificación 
cuLpabLe dictada por incumpLimiento deL deber de soLicitar La 
decLaración de concurso (artÍcuLo 444.1.º trLc) en reLación a 
La cLáusuLa deL artÍcuLo 487.1.3.º in fine trLc? 

Salvador Tomás Tomás

1. Introducción 

El artículo 487.1-3.º TRLC impide el acceso a la exoneración del deudor 
cuando el concurso haya sido declarado culpable, a menos que la culpabilidad 
derive del incumplimiento del deber de instar la declaración de concurso. En 
tal hipótesis «el juez podrá atender a las circunstancias en que se hubiera pro-
ducido el retraso». 

Más allá de lo discutible de la previsión contenida en el artículo 487.1-3.º 
TRLC y de lo censurable de un sistema de exoneración que no garantiza, sin 
excepción, un control de la conducta del deudor en la sección de calificación 
(cfr. artículo 37 ter TRLC para el concurso sin masa y artículo 716 TRLC para 
el procedimiento de microempresas), hemos de ahondar en el margen real de 
apreciación judicial atendiendo a los eventuales efectos de cosa juzgada mate-
rial de la sentencia de calificación culpable dictada al amparo del artículo 
444.1.º TRLC. Este ordinal reconoce una presunción iuris tantum de culpabili-
dad ante el incumplimiento del deudor —sus representantes legales, adminis-
tradores o liquidadores— del deber de solicitar la declaración de concurso 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiera conocido o debi-
do conocer el estado de insolvencia actual (artículo 5). Se trata de una exigen-
cia que persigue una declaración tempestiva del concurso, evitando o, al menos, 
minorando la producción de daños y el agravamiento de la situación de déficit 
patrimonial (entre otros, en la doctrina, gARCíA-CRuCES gONzÁLEz, J. A., La cali-
ficación del concurso, 2004, p. 60; en la jurisprudencia, SSTS [Sala 1ª] 772/2014, 
de 12 de enero de 2015, 492/2015, de 17 de septiembre, 269/2016, de 22 de 
abril, y 583/2017, de 27 de octubre). 

Puede resultar discutible que la sentencia de calificación culpable desplie-
gue efectos de cosa juzgada respecto a la circunstancia contenida en el artículo 
487.1-3.º TRLC aunque, a priori, se presente como un antecedente lógico inelu-
dible. Ciertamente el dictado de tal resolución implica reconocer que en la 
generación o agravación del estado de insolvencia ha mediado dolo o culpa 
grave del deudor (artículo 442 TRLC), lo que, automáticamente, debiera vetar 
el acceso a la exoneración al margen de las circunstancias en que se hubiera 
producido el retraso. El razonamiento que descansa sobre esta idea resulta 
coherente: «lo que ahora puede valorar el juez, podía haberlo valorado antes y 
si no lo hizo fue porque el deudor, estando en condiciones de aportar entonces 
esas circunstancias relevantes, no lo hizo o no con la suficiente convicción. 
Sería algo ya juzgado o que se hubiera podido juzgar cuando se apreció esa 
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causa de calificación culpable» (SANChO gARgALLO, I., «El requisito de la buena 
fe para obtener la exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, p. 43). 

Desde el punto de vista técnico, el debate se ha de centrar en los límites 
de la cosa juzgada formal y material de la sentencia de calificación de concur-
so culpable. 

2.  Efectos de cosa juzgada formal de la sentencia de calificación 
culpable respecto a la circunstancia del artículo 487.1-3.º 
TRLC

Partimos de la existencia de una sentencia de calificación culpable firme y, 
por ende, de una resolución con autoridad de cosa juzgada formal. El artículo 
487.2 TRLC refiere: «si la calificación no fuera aún firme, el juez suspenderá la 
decisión sobre la exoneración del pasivo insatisfecho hasta la firmeza de la 
calificación». 

La cosa juzgada formal despliega sus efectos dentro del propio proceso en 
el que la resolución ha sido dictada. En virtud de esta eficacia se ha de partir 
de lo resuelto en ella para los sucesivos actos que integran el mismo proceso 
(artículos 207.3 y 4 LEC). Opera así una vinculación jurídica que ha de respetar 
el órgano jurisdiccional —y las partes—, con la consecuente necesidad de ate-
nerse a lo dispuesto y a no decidir ni proveer de manera diversa a ello (DE LA 
OLIvA SANTOS, A., Derecho Procesal Civil. El proceso de declaración, 2004, pp. 
536 y 537). 

Lo expuesto nos podría llevar a descartar que el juez goce de margen de 
apreciación al evaluar las circunstancias del aludido retraso ex artículo 487.1-3.º 
TRLC. Tratándose del mismo proceso concursal y acreditada la dilación en los 
términos indicados, el juzgador estaría obligado a respetar lo ya decidido. 

Ahora bien, el proceso concursal no es un proceso común que albergue una 
única petición de tutela. Nos hallamos, por el contrario, ante un instrumento 
que, bajo la envoltura externa de un único procedimiento, aglutina la actuación 
de una pluralidad de sujetos, con multitud pretensiones y de incidentes que 
conforman, a su vez, objetos distintos (TOMÁS TOMÁS, S ., La masa patrimonial 
como parte en el proceso concursal, 2022, pp. 39 y 40). En lo que aquí interesa, 
es fácil reparar en lo que aseveramos: en nada se compadece la tutela que se 
persigue en la sección de calificación concursal con la que se busca al instar 
la exoneración del pasivo insatisfecho. En puridad, constituyen pretensiones 
distintas que han de ser sustanciadas en procesos diferentes dentro del mismo 
concurso. Ello nos obliga a profundizar en la cosa juzgada material, efecto 
subsiguiente a su homónima formal.
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3.  La cosa juzgada material de la sentencia de calificación cul-
pable respecto a la circunstancia del artículo 487.1-3.º TRLC

a. Concepto y funciones (negativa y positiva)

La cosa juzgada material constituye un determinado efecto de algunas reso-
luciones firmes, consistente en una precisa «fuerza de vincular, en otros proce-
sos, a cualesquiera órganos jurisdiccionales (el mismo que juzgó u otros distin-
tos), respecto del contenido de esas resoluciones» (DE LA OLIvA SANTOS, A., 
Derecho Procesal Civil…, op. cit., p. 538). Al amparo del artículo 222 LEC, se 
ha de impedir el desarrollo de un segundo proceso con el mismo objeto (fun-
ción negativa), o condicionar el contenido de la sentencia de un ulterior pro-
ceso cuando su objeto no es idéntico al del primero, pero existe conexión entre 
ambos (función positiva). 

La vinculación descrita es predicable de la sentencia firme que declare el 
concurso culpable. Ahora bien, tratándose de procesos con distinta pretensión 
—la calificación culpable del concurso y la concesión de la exoneración—, 
parece lógico que, para hallar adecuada respuesta a la pregunta formulada, 
descartemos la función negativa —que exige identidad de objetos procesales— 
y ahondemos en la función positiva. Atiéndase que entre la res iudicata y la 
res iudicanda, es decir, entre lo ya juzgado y lo que se está juzgando, existe 
un nexo de prejudicialidad indiscutible que puede influir en el thema deciden-
di a la hora de fiscalizar la circunstancia del artículo 487.1-3.º TRLC. 

b. Límites de la función positiva de la cosa juzgada material

A tal propósito, analizaremos los límites subjetivos y objetivos que rodean 
a la cosa juzgada (descartamos los denominados temporales por imposibilidad 
de que aparezcan nuevos hechos). Recuérdese que el artículo 222.4 LEC reza: 
«lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto 
fin a un proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en este 
aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los 
litigantes de ambos procesos sean los mismos o la cosa juzgada se extienda a 
ellos por disposición legal». 

i) Límites subjetivos

Desde el punto de vista subjetivo, hallamos un primer límite: la res iudica-
ta opera inter partes. Y parte procesal, recuérdese, es la persona que pide en 
nombre propio —o en cuyo nombre se pide— la actuación de la ley y la per-
sona frente o contra la cual se pide (góMEz ORbANEJA, E., Derecho Procesal Civil, 
vol. I, 1979, p. 123). Excepcionalmente, cabe una extensión ultra partes en los 
supuestos del artículo 222.3 LEC y cuando así lo disponga expresamente la ley. 

En la sección de calificación concursal y en el proceso para la exoneración 
del pasivo insatisfecho, en aplicación de las normas procesales generales, osten-
tan la condición de parte: la administración concursal, el deudor y los acree-
dores personados (artículos 509.2 y 512.1 TRLC). En la exoneración, en el 
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marco de un procedimiento contradictorio obligado, también los acreedores no 
personados en el concurso —pese a lo dispuesto en los artículos 498.1 y 501.4 
TRLC— constituyen parte necesaria (véase respuesta a la pregunta 94 de esta 
obra). Y en la sección de calificación, de otro lado, cuando en alguno de los 
informes emitidos se inste la calificación de concurso culpable, el deudor y el 
resto de personas que pudieran quedar afectadas por la calificación culpable 
adquieren forzosamente la condición de parte (pese al inexacto tenor del ar-
tículo 509.2 TRLC). Cuestión distinta ocurre con los acreedores. Estos constitu-
yen una parte contingente en sede de calificación. 

En efecto, los acreedores pueden comparecer asumiendo el status de parte 
—al emitir informe independiente de calificación culpable del concurso en los 
términos del artículo 449 TRLC; al formular alegaciones para tal calificación, 
previa personación, en refuerzo del informe de la administración concursal 
(artículo 448.1 TRLC); o adhiriéndose a la calificación culpable formulada por 
esta última (artículo 450 ter TRLC)— o pueden no hacerlo, manteniendo una 
posición pasiva o activa, como terceros con interés directo, con remisión a la 
administración concursal de las alegaciones que considere relevantes para cali-
ficar el concurso como culpable (artículo 447 TRLC). 

Al no darse una identidad subjetiva plena se podría afirmar que la senten-
cia de calificación culpable no despliega efectos de cosa juzgada material res-
pecto a la circunstancia del artículo 487.1-3.º TRLC sino exclusivamente una 
suerte de eficacia refleja. 

A nuestro modo de ver, sin embargo, no rompe la identidad subjetiva reque-
rida —para que opere la cosa juzgada material— la eventual circunstancia de 
que en el proceso para la exoneración no intervengan quienes lo hicieron en 
la sección de calificación concursal, pues todos los que litigan en la exonera-
ción fueron parte en la calificación o pudieron serlo. El régimen legal descrito 
(artículos 448, 449, 450 ter, 509.2 y 512 TRLC) facilita la intervención de estos 
en calidad de parte, sin posibilidad de aducir desconocimiento de la apertura 
de la sección de calificación. Al ser esta preceptiva una vez dictado el auto que 
pone fin a la fase común (artículo 446 TRLC) y operar la publicación del edic-
to de la declaración de concurso en el BOE como una suerte de notificación 
personal para que los acreedores pongan en conocimiento de la administración 
concursal sus créditos en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquella 
(artículos 28.1-4.º y 255 TRLC; respecto al valor de tal publicación, véase TOMÁS 
TOMÁS, S., La masa patrimonial como parte…, op. cit., pp. 151 y ss.) queda 
garantizada la posibilidad de personación, con plenas facultades de alegación 
y prueba. 

A lo anterior se adiciona que el interés patrocinado en la calificación del 
concurso es el mismo para todos los acreedores. En tanto situación jurídica 
común, este interés es confiado a la administración concursal por imperativo 
legal, con participación de los acreedores en los términos descritos —e incluso 
de cualquier persona que presente interés legítimo (artículos 448.1, 450 ter y 
512.3 TRLC)—. Es así que, si bien no se puede preconizar una eficacia erga 
omnes de la sentencia de calificación culpable, dados los supuestos expresa-
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mente excluidos por la norma (cfr. artículo 462 TRLC), sí deba defenderse la 
existencia de una identidad jurídica en el plano subjetivo susceptible de gene-
rar efectos de cosa juzgada material en el seno del concurso. A este respecto 
lo relevante «no es la identidad física entre los litigantes de uno y otro proceso, 
sino su identidad jurídica, es decir, el título o la posición jurídica en virtud de 
la cual litigan» (gRANDE SEARA, P., La extensión subjetiva de la cosa juzgada en 
el proceso civil, 2008, p. 100). 

ii) Límites objetivos 

En el lado objetivo, la cosa juzgada material «alcanza a las pretensiones de 
la demanda y de la reconvención» (artículo 222.2 LEC). Para que opere en su 
función positiva es necesario que lo decidido con firmeza en un primer proce-
so constituya «antecedente lógico» de lo que deba ser juzgado en el segundo 
(artículo 222.4 LEC). Esto es, que lo decidido en la sentencia firme dictada en 
un primer proceso forme parte del supuesto de hecho de la norma jurídica que 
rige la relación deducida en el segundo, con consecuencias jurídicas para las 
partes que no pueden cuestionar aquella decisión (gRANDE SEARA, P., La exten-
sión subjetiva…, op. cit., p. 103). Desde la perspectiva del juzgador, la vincu-
lación a lo ya resuelto se erige en una manifestación del non bis in idem y en 
una garantía ligada, de un lado, al principio de seguridad jurídica del artículo 
9.3 CE y, de otro, al derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE 
(entre otras, STC 182/1994, 20 de junio, FJ 3.º). 

En lo que aquí interesa, debemos resolver si, atendida la dicción del artículo 
487.1-3.º TRLC, lo actuado y juzgado en la sección de calificación debe vincular 
al juez y a las partes. Nótese que la dependencia existente entre la res iudica-
ta y la res iudicanda podría determinar que lo ya juzgado en calificación inte-
gre la causa petendi de la acción que se ejercita al instar la exoneración y, por 
ende, la res de qua agitur sobre la que el juez debe decidir. 

Lo expuesto exige analizar el juego de la presunción iuris tantum del ar-
tículo 444.1.º TRLC, sobre la que descansa el artículo 487.1-3.º, en relación a 
la actividad procesal llevada a cabo por las partes y a las posibilidades de 
cognición del juez del concurso en la sección de calificación. 

Como es sabido, la aludida presunción no opera de manera automática. Su 
diseño como presunción iuris tantum persigue facilitar la declaración del hecho 
presunto —esto es, que en la generación o agravación del estado de insolven-
cia ha mediado dolo o culpa grave del deudor (artículo 442 TRLC)— pero exige 
de una actividad probatoria que incumbe a la administración concursal (artículo 
448 TRLC) y/o a los acreedores (artículos 449 y 450 ter TRLC). Como mínimo, 
es preciso alegar el hecho presunto y el hecho indicio (la conculcación del 
deber del artículo 5.1 TRLC) y practicar prueba suficiente para demostrar la 
certeza de este último. Por su parte, el deudor —«o alguno de los compareci-
dos» (artículo 451 TRLC)— puede formular oposición, contestando a la deman-
da de calificación culpable (artículos 448.2, 449 y 451 TRLC) y orientar su 
actuación procesal bien a practicar contraprueba respecto al hecho indicio —
basta sembrar la duda para que la presunción no opere, acreditando, v. gr., que 
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en aquella situación no había fundamento bastante para considerar concurren-
te una situación de insolvencia actual— (artículo 385.1-II LEC), bien a practicar 
prueba plena de la falsedad del hecho presunto o la ausencia de enlace entre 
uno y otro hecho —v. gr., demostrando que el retraso no ha generado ni agra-
vado la insolvencia o, al menos, que aquel no ha respondido a una voluntad 
maliciosa o a una omisión grave de la diligencia exigible atendida la realidad 
existente— (artículo 385.2 LEC). 

Pues bien, sabido lo anterior, con el dictado de una sentencia de califica-
ción culpable sobre la base del artículo 444.1.º TRLC el juez está reconociendo 
la existencia de dolo o culpa grave del deudor en la generación o agravación 
del estado de insolvencia. 

En el supuesto que haya mediado oposición, alegados y, en su caso, pro-
bados, los motivos que justificaron el retraso o que no hacían segura la exis-
tencia de una situación de insolvencia actual, el juzgador ha tomado una deci-
sión en relación a la intencionalidad o comportamiento negligente del deudor. 
Reevaluar la conducta del deudor en sede de exoneración con un pronuncia-
miento favorable cuando sean idénticos los motivos aducidos por el deudor en 
relación al deber del artículo 5.1 TRLC no es dable, en tanto implicaría negar 
lo que en sentencia de calificación ya se ha declarado probado: el retraso 
determinante de un comportamiento doloso o con culpa grave en relación a la 
insolvencia del deudor. Acoger otra tesis significa reconocer que la aplicación 
de la sanción civil punitiva asociada a la calificación culpable del concurso 
puede ser objeto de una interpretación menos restrictiva que la operante en 
exoneración. Dicho con otras palabras, si las circunstancias que rodean el retra-
so no son de la suficiente envergadura como para impedir la exoneración 
tampoco deben serlo para conducir a la calificación culpable del concurso. 

Descartamos expresamente el argumento de que la cosa juzgada no sea 
extensible respecto a las excepciones jurídico-materiales o defensas de fondo 
formuladas por el deudor, pues estas se enjuician con plenas posibilidades de 
contradicción. Actualmente, esta es la corriente doctrinal y jurisprudencial 
dominante (al respecto, véase DE LA OLIvA SANTOS, A., Derecho Procesal Civil…, 
op. cit., pp. 557 a 559; TApIA FERNÁNDEz, I., La cosa juzgada. Estudio de juris-
prudencia civil, 2010, pp. 98 y ss.). 

Otro escenario se descubre cuando no se ha formalizado oposición frente 
a la presunción del artículo 444.1.º TRLC o se alegan nuevos motivos en que 
fundar el retraso. En tales hipótesis, no ha habido propiamente cognición judi-
cial de las excepciones formuladas por el deudor y, por ende, la vinculación 
respecto a la sentencia de calificación culpable podría ser discutida. Desde 
luego, es bastante controvertible defender que la preclusión impide al deudor 
introducir nuevos motivos con la petición de exoneración. En rigor, la regla del 
artículo 400 LEC opera exclusivamente respecto a la alegación de hechos y 
fundamentos jurídicos de la demanda —y la reconvención (artículo 406.4 
LEC)—. Sin embargo, sea como fuere, existe un pronunciamiento jurisdiccional 
firme con una valoración ya irrebatible que se ha de extender, por las razones 
que justifican la propia existencia de la cosa juzgada, a lo deducido y a lo 
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deducible. No formular resistencias a la presunción del artículo 444.1.º TRLC 
en sede de calificación o hacerlo de manera insuficiente, legitima considerar 
juzgado, con plenos efectos de res iudicata, cualesquiera circunstancias asocia-
das a aquel retraso. 

En sentido contrario se podría argumentar que tal extensión resulta excesi-
va pues su eficacia debe quedar acotada a la contravención del artículo 5.1 
TRLC y no a las circunstancias del retraso. Negamos tal posibilidad. El silencio 
ha de comprometer las posibilidades de actuación posterior del concursado en 
sede de exoneración. De otro modo se estaría admitiendo un reexamen del 
dolo o culpa grave ya juzgado con firmeza en fase de calificación. Nada debe 
importar la enunciación de nuevas circunstancias que hubieran facilitado una 
calificación de concurso fortuito (de otra opinión, JIMéNEz pARíS, T. A., en res-
puesta a la pregunta 10 de esta obra).

Por lo expuesto, somos contrarios al reconocimiento de cualquier excep-
ción, como, en cambio, han establecido las Conclusiones del Encuentro de 
magistrados de lo Mercantil celebrado en Cádiz los días 26 y 27 de 2023: «En 
el supuesto del artículo 487.1-3.º TRLC, se considerará que no debe apreciarse 
la excepción a la concesión de la exoneración, entre otros casos, cuando no 
haya habido condena de responsabilidad económica o haya sido satisfecha al 
momento de la solicitud de exoneración, o cuando el tiempo de retraso sea 
mínimo». 
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12.  ¿qué debe entenderse por «persona afectada por La caLificación 
deL concurso de un tercero caLificado como cuLpabLe» a Los efec-
tos de impedir eL acceso a La exoneración (artÍcuLo 487.1-4.º 
trLc)? 

Martín González-Orús Charro

La exoneración del pasivo insatisfecho, configurada desde la Ley 16/2022 
como un derecho y no como un mero beneficio, solamente puede ser plena-
mente ejercitada por deudores de buena fe. La verificación de esta circunstan-
cia no procede conforme a los criterios generales (artículo 7.1 CC), sino que 
queda sujeta a unos parámetros específicos (contemplados en el artículo 487 
TRLC). Aparecen configurados como excepciones, supuestos en los que el con-
cursado no debe incurrir; de lo contrario, la ley impide acceder a la exonera-
ción. De todo el elenco vigente de casos, para dar respuesta a la pregunta 
planteada en el encabezamiento, nos centraremos únicamente en dos.

1. Concurso culpable y exoneración

La calificación fortuita del concurso del deudor es un requisito tradicional 
y de cumplimiento insalvable para el acceso a la exoneración del pasivo insa-
tisfecho (en virtud de lo dispuesto en el artículo 487.1-3.º TRLC). La razón de 
tal exigencia estriba en que toda conducta que deriva en la culpabilidad 
concursal (sea por vía del artículo 442 TRLC, por incurrir en alguno de los 
supuestos especiales del artículo 443 TRLC, o en alguna de las presunciones 
del artículo 444 TRLC) implica una actuación causante o agravante de la insol-
vencia mediando dolo o culpa grave. Por tanto, manifiesta una actuación des-
honesta sancionada con la pérdida del ejercicio del derecho a la exoneración 
del pasivo insatisfecho (SJPI núm. 6 de Gijón 50/2024, de 5 de febrero; SJPI 
núm. 6 de Logroño 228/2023, de 17 de noviembre; o SJM núm. 2 de Mérida 
36/2023, de 31 de octubre). Sin embargo, la culpabilidad concursal directa —
como es este caso— no constituye el núcleo de la pregunta a la que ahora 
damos respuesta, sí guarda una conexión muy estrecha, como veremos a con-
tinuación.

2. Culpabilidad concursal indirecta y exoneración

a)  Delimitación del supuesto y razones para incorporarlo como hecho impe-
ditivo de la exoneración

Hasta la reforma concursal de 2022, la culpabilidad concursal indirecta (por 
la consideración como persona afectada por la calificación) no constituía impe-
dimento para acceder a la exoneración. Este panorama legal dejaba una puerta 
abierta a deudores que, si bien no culpables de su concurso, sí contribuyeron 
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a determinar la culpabilidad de otro deudor, generalmente una persona jurídi-
ca y, más específicamente, una sociedad de capital. La culpabilidad concursal 
indirecta no se define con precisión en la normativa, pero podemos concep-
tuarla como un estado por el cual un sujeto —en virtud de la sentencia de 
calificación— resulta condenado por participar en la generación o agravamien-
to del estado de insolvencia de una entidad concursada. Son personas que, sin 
tener la condición de deudoras, han intervenido como causantes de la insol-
vencia, y además lo han hecho con cierto grado de intencionalidad (dolo o 
culpa grave, artículo 442 TRLC). Es decir, que el sujeto implicado realizó actua-
ciones propias de un operador deshonesto en el tráfico.

Con anterioridad a la Ley 16/2022, un sujeto condenado, por ejemplo, a la 
devolución de dinero, bienes y derechos indebidamente obtenidos de la masa 
(artículo 455.2-4.º TRLC) o al pago de una indemnización por daños y perjui-
cios (artículo 455.2 TRLC) en la sección de calificación de la insolvencia de un 
tercero, podía liberarse de abonar tales sanciones e indemnizaciones acogién-
dose a la exoneración del pasivo insatisfecho en su concurso futuro. Afortuna-
damente, la redacción actual de la norma ya no lo permite (artículo 487. 4.º 
TRLC: «No podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho el deudor que 
se encuentre en alguna de las circunstancias siguientes: 4.º Cuando, en los diez 
años anteriores a la solicitud de la exoneración, haya sido declarado persona 
afectada en la sentencia de calificación del concurso de un tercero calificado 
como culpable, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exo-
neración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad»).

b) Personas afectadas por la calificación culpable: justificación

La ratio del precepto parece clara en un sentido general. El elenco de per-
sonas afectadas por la calificación de un concurso anterior va a depender del 
tipo de deudor insolvente de que se trate.

En caso de deudor persona física, es extraña la concurrencia de personas 
que puedan resultar afectadas, más allá del propio sujeto que afronta única y 
directamente la gestión de su negocio. No obstante, esta vía no es absoluta y 
puede ocurrir, por ejemplo, que tenga un representante legal. El artículo 5 
CCom permite que los menores de dieciocho años (y por extensión, las perso-
nas mayores sin suficiente capacidad) puedan continuar la actividad empresa-
rial de sus padres o causantes. En estos casos, tenemos un tercero (represen-
tante) que gestionará la empresa en nombre del representado. Este último será 
considerado, a todos los efectos, empresario; ahora bien, y si este ocasiona o 
agrava la insolvencia de un menor o discapaz —dolosa o gravemente impru-
dente—, la calificación del concurso le afectará directamente y responderá. 

En caso de deudor persona jurídica (generalmente sociedad cooperativa o 
de capital), la calificación culpable del concurso puede afectar a los siguientes 
sujetos (artículo 455.2-1.º TRLC):

1)  En primer lugar, a los administradores de la entidad concursada, sean 
actuales lo hayan sido en los tres años anteriores al concurso. La razón 
descansa en que estos sujetos son los encargados de gestionar y repre-
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sentar a la sociedad en el tráfico (artículo 209 LSC). Quedan sujetos al 
estricto cumplimiento de un deber general de diligencia (artículo 225 
LSC), incompatible desde todo punto de vista con actuaciones esporádi-
cas o periódicas dolosas o gravemente culposas que conduzcan a la 
insolvencia o la agraven (artículos 442 a 444 TRLC); de esto modo, la 
culpabilidad concursal conlleva en algún grado el incumplimiento de 
aquel deber. No es necesario que el administrador actúe con cargo 
vigente, puede tratarse de un administrador de hecho (si nunca tuvo 
designación formal, esta fue nula o su cargo caducó —por cese, renun-
cia o vencimiento del término—). En este caso, responderá igual que el 
administrador de derecho; no obstante, la figura del administrador de 
hecho debe ser probada, de modo que la sentencia de calificación habrá 
de motivar las razones de otorgar tal condición (artículo 455.2-1.º III 
TRLC). Sobre este extremo, la jurisprudencia exige probar tres aspectos: 
(i) que el sujeto desarrollaba una actividad de gestión sobre materias 
propias del administrador de la sociedad; (ii) que la haya desempeñado 
de forma sistemática y continuada (intensidad cualitativa y cuantitativa); 
y (iii) se ha de prestar de forma independiente, con poder autónomo de 
decisión, y con respaldo de la sociedad (SSTS [Sala 1.ª] 421/2015, de 22 
de julio, y 721/2012, de 4 de diciembre). 

2)  Por otro lado, la calificación culpable del concurso también puede afec-
tar a los liquidadores de derecho o de hecho si la entidad hubiera 
entrado en concurso durante su disolución.

3)  En tercer lugar, la ley también afecta de igual modo a la figura del direc-
tor general (actual o que lo haya sido en los tres años anteriores al 
concurso). Se trata de un trabajador por cuenta ajena sometido a una 
normativa especial: el RD 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta direc-
ción. La especialidad radica en que estos sujetos suelen disponer de 
amplias facultades representativas, las suficientes para asumir la íntegra 
gestión de la empresa: mismas o casi iguales funciones que el propio 
empresario. La jurisprudencia señala que son personas capaces de inci-
dir en el núcleo organizativo de la empresa y sobre sus objetivos gene-
rales. Disponen de plena autonomía y responsabilidad, lo que supone 
el ejercicio de facultades inherentes a la titularidad del negocio y al 
conjunto de su actividad, solamente subordinado al propio empresario 
o al órgano rector de la sociedad (SSTS [Sala 4.ª] de 15 de septiembre 
de 2014, —Rec. 940/2013—; de 2 de enero de 1991; y de 24 de enero 
de 1990). De este modo, un directivo puede conducir, por sí mismo a la 
insolvencia del propio empresario mediante una administración negli-
gente o dolosa de los recursos de que dispone este último (SAP de 
Pontevedra [Sección 1.ª] 394/2014, de 20 de noviembre), pues esta figu-
ra encaja dentro de la representación voluntaria. 
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Cualquiera de estos sujetos, declarados personas afectadas por la califica-
ción no podrán pedir la exoneración del pasivo si fueran personas naturales y 
posteriormente fueran declarados en concurso de acreedores (SJM núm. 2 de 
Mérida 33/2024, de 17 de julio).

c)  La figura del cómplice: ¿puede obtener la exoneración? Valoración del 
caso

Resta examinar la figura del cómplice, como sujeto técnicamente distinto a 
las personas afectadas por la calificación concursal (que acabamos de enun-
ciar). El cómplice es aquella persona que «con dolo o culpa grave, hubiera 
cooperado con el deudor o, si los tuviere, con sus representantes legales y, en 
caso de persona jurídica, con sus administradores o liquidadores, tanto de 
derecho como de hecho, o con sus directores generales, a la realización de 
cualquier acto que haya fundado la calificación del concurso como culpable» 
(artículo 445 TRLC). La diferencia esencial entre el cómplice y la persona afec-
tada por la calificación es que el primero no actúa en el seno de la esfera 
interna del concursado, pues no tiene acceso a la organización ni asume un 
poder de dirección sobre la empresa, así como tampoco realiza funciones repre-
sentativas de ninguna clase. Es un colaborador externo y necesario (relevante) 
para realizar alguna conducta que sirva de base para calificar el concurso como 
culpable; actúa, en todo caso, con dolo o culpa grave (SSTS [Sala 1.ª] 5/2016, 
de 27 de enero; 583/2017, de 27 de octubre; y 1012/2023, de 21 de junio). 

La ubicación del cómplice como externo a la empresa o a los órganos socia-
les de la entidad que la administra, provoca la existencia de un régimen san-
cionador e indemnizatorio distinto en sede de la calificación del concurso. El 
cómplice no puede ser condenado a la cobertura total o parcial del déficit 
concursal por ser una responsabilidad que por ley no les atañe (SSTS [Sala 1.ª] 
490/2016, de 14 de julio; 600/2021, de 14 de septiembre; y 135/2019, de 6 de 
marzo), pues este resarcimiento está directamente relacionado con el endeuda-
miento del empresario, y el cómplice no tiene capacidad para contraer obliga-
ciones en nombre de aquel (salvo que sea considerado apoderado, en cuyo 
caso pasaría a ser persona afecta a la calificación). Por otro lado, tampoco 
puede resultar condenado a la sanción de inhabilitación para administrar bie-
nes ajenos o representar a cualquier persona durante un período de dos a 
quince años (artículo 455.2-2.º TRLC). Las únicas consecuencias que, en su caso, 
asume son de índole económico, bien de naturaleza sancionadora, como la 
pérdida de cualquier derecho que tuvieran como acreedores concursales o de 
la masa (artículo 455.2-3.º TRLC), o devolver los bienes o derechos que inde-
bidamente hubieran obtenido del patrimonio del deudor o recibido de la masa 
activa (455.2-4.º TRLC); o bien de tipo resarcitorio, como la condena a indem-
nizar con o sin solidaridad, los daños y perjuicios causados a la masa (artículo 
455.2-5.º TRLC).

Realizadas estas consideraciones, procede abordar la posibilidad del cóm-
plice para ejercitar el derecho a la exoneración en su concurso futuro. Consi-
derando el estado de la ley vigente, el artículo 487.1-4.º TRLC solamente impi-
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de el acceso a la exoneración del pasivo insatisfecho a las personas afectadas 
por la calificación; por tanto, a administradores, liquidadores y directores gene-
rales. No menciona al cómplice, y entendemos que es una decisión consciente 
de nuestro legislador. El motivo de su exclusión reside, a nuestro juicio, en 
evitarle una sanción tan dura como es impedir el ejercicio de un derecho cuan-
do no ha sido responsable directo ni indirecto de un endeudamiento ajeno, 
pues al final él no decide la salida de bienes de la entidad concursada (no tiene 
poder de representación sobre ella). Lo que resulta claro es que el cómplice 
en el concurso no es una figura autónoma, pues exige la presencia de un autor 
que devenga afectado por la calificación (SJM núm. 3 de Gijón 75/2023, de 27 
de octubre).

Respecto al merecimiento o no del cómplice de ejercitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho, son escasos los pronunciamientos doctrinales. Aisladamen-
te se ha defendido una interpretación extensiva del artículo 487.1-4.º TRLC 
considerando que la ley veta la exoneración tanto al afecto por la calificación 
culpable del concurso del tercero como al afecto por complicidad (gARCíA, T. 
«La buena fe del deudor: Calificación de concurso culpable de un tercero», 2024, 
versión digital). Otros juristas, en cambio, adoptan una interpretación restricti-
va de la norma que nos parece más adecuada y concluyen que el legislador 
aborda separadamente la figura de la persona afectada por la calificación de la 
del cómplice, sin haber excluido a esta última del acceso a la exoneración del 
pasivo insatisfecho en caso de concurso personal futuro por ausencia de su 
mención en el precepto señalado (así, CuENA CASAS, M . y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, 
La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona 
física, 2023, p. 113). Y es verdad, actualmente la declaración de complicidad 
en concurso de tercero permite obtener la liberación de deudas; todo ello en 
virtud de que la exoneración del pasivo insatisfecho es un derecho, y toda 
restricción a su ejercicio debe venir contemplada en la ley. 

En conclusión, en virtud del artículo 487.1-4.º TRLC, queda vetado el ejer-
cicio de la exoneración del pasivo insatisfecho a las personas afectadas por la 
calificación culpable de un concurso; esto es, a los administradores o directores 
generales de la entidad concursada, así como a quienes hayan ostentado tan 
condición en los dos últimos años al concurso, salvo que hubieran cubierto 
toda la responsabilidad. Esta prohibición no afecta, por tanto, a la figura del 
cómplice.
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13.  ¿puede obtener La exoneración deL pasivo insatisfecho un peti-
cionario que haya aLcanzado una transacción en fase de caLifica-
ción? 

Álvaro Sendra Albiñana

Es bien sabido que la obtención de la exoneración del pasivo insatisfecho 
cuenta con dos condicionantes que impiden en un caso y limitan en el otro la 
obtención de la misma. Efectivamente, en primer lugar, la liberación de deudas 
se encuentra condicionada al cumplimiento, por el deudor, del requisito de 
buena fe regulado en el artículo 487 TRLC (CANDELARIO MACíAS, I., La segunda 
oportunidad en el Derecho Concursal, 2022, p. 169). En segundo lugar, la exten-
sión de la exoneración establecida en el artículo 489 del mismo texto legal a 
través de la cual se configuran determinadas categorías de deuda que operan 
como excepciones a la regla general de la exoneración de todo tipo de créditos 
conlleva, de facto, un límite al alcance material de la exoneración obtenida por 
el deudor.

La aplicación de ambos condicionantes es bien distinta desde el momento 
en que la inexistencia de la primera de ellas —buena fe del deudor— impide 
la exoneración, mientras que la segunda, como apuntábamos, únicamente 
excluye determinadas categorías de deuda de esa exoneración concedida limi-
tando, por tanto, su alcance.

Dicho lo anterior, partiendo de la literalidad del artículo 487.1 TRLC, es 
necesario afirmar que el legislador español ha configurado una suerte de pre-
sunción de buena fe para el deudor concursado (SENDRA ALbIñANA, A., El nuevo 
régimen de segunda oportunidad. Análisis de la incorporación de la Directiva 
2019/1023 al ordenamiento jurídico español en materia de exoneración de 
deudas, 2023, p. 63; y SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 302/2024, de 17 de abril; 
en contra, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se presume en la exoneración del 
pasivo insatisfecho: en contra de un apotegma falaz», 2025, versión digital), que 
vendrá excepcionada en los supuestos contenidos en los apartados 1 a 6 del 
referido precepto. Entre tales excepciones nos centramos ahora en aquella 
contenida en el apartado 3 que establece la inexistencia de buena fe en el 
deudor concursado cuando su concurso haya sido declarado culpable, si bien, 
el legislador español establece una suerte de excepción a la excepción para 
aquellos supuestos en los que la culpabilidad del concurso devenga como con-
secuencia del retraso en la solicitud del mismo y siempre a criterio judicial.

La cuestión resultará completada mediante la lectura del siguiente apartado 
del número 1, esto es, el apartado 4, que refiere la inexistencia de buena fe 
para la persona afectada por la calificación de concurso de tercero, a salvo «que 
en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración hubiera satisfecho 
íntegramente su responsabilidad». Más allá de entender que la posibilidad de 
atención de la condena a satisfacer determinada responsabilidad como fórmula 
de enervar la excepción a la buena fe del deudor debe resultar aplicada tanto 
al apartado 3 como al 4 del número 1 del referido precepto, sin prescindir de 
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la dificultad que entraña la obtención de cierta condena dineraria en sede de 
calificación (CAMpuzANO LAguILLO, A. B., «La condena a la cobertura del déficit 
concursal. Comentario a la STS 597/2018, Civil, de 31 de octubre [Roj: STS 
3679/2018]», 2020, pp. 403 a 422, y la referida sentencia del Tribunal Supremo) 
y, más aún, de la inevitable crítica negativa que supone permitir enervar la 
excepción a quien ostenta una peor condición —de ahí su condena a cubrir el 
déficit concursal— frente al deudor culpable sin condena adicional, lo bien 
cierto es que el artículo 451 bis TRLC permite a los acreedores, la administra-
ción concursal y las personas afectadas por la calificación, alcanzar un acuerdo 
transaccional sobre el «contenido económico» de la calificación.

Consecuentemente con lo expuesto, resulta perfectamente posible obtener 
la exoneración de deudas en un concurso que haya sido declarado culpable 
siempre y cuando pueda satisfacerse la responsabilidad económica derivada del 
mismo y, para ello, la transacción económica de la sección de culpabilidad 
prevista en el citado precepto se nos antoja esencial, al punto tal que puede 
convenir al deudor alcanzar dicha transacción económica en aquellos supuestos 
en los que la referida «condena económica» pudiere no vislumbrase claramente 
en una futura sentencia de calificación culpable. Recuérdese ahora que la exis-
tencia de la referida «condena económica» asegura la posibilidad de reversión 
de la excepción y, sin embargo, la culpabilidad, en sí misma, no conlleva nece-
sariamente dicha condena ni, en consecuencia, la posibilidad de enervar la 
excepción a la buena fe que nos ocupa.

Dicho de otra forma, el deudor puede verse favorecido por la transacción, 
en tanto en cuanto, esta le permitirá asegurarse la existencia de una cantidad 
susceptible de resultar satisfecha para, una vez atendida aquella, obtener la 
exoneración. De otra forma, una eventual sentencia de culpabilidad sin simul-
tánea condena a cubrir el déficit concursal no permitirá enervar la excepción 
en los términos previstos en la norma.
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14.  ¿está justificada La excepción a La exoneración por incumpLimien-
to de Los deberes de coLaboración e información (artÍcuLo 
487.1-5.º trLc) habida cuenta de que La caLificación cuLpabLe 
deL concurso ya aparece prevista como un supuesto que impide eL 
acceso a La exoneración (artÍcuLo 487.1-3.º trLc)? 

José Carlos González Vázquez

Aunque pudiera parecer que se trata de una redundancia innecesaria en la 
medida que unos de los motivos para declarar un concurso como culpable es, 
precisamente, el haber «incumplido el deber de colaboración con el juez del 
concurso y la administración concursal» o que «no les hubieran facilitado la 
información necesaria o conveniente para el interés del concurso» (artículo 
444.2.º TRLC, en relación con el artículo 135 del mismo cuerpo legal, donde se 
recoge expresamente que «el concursado persona natural… tiene el deber de 
comparecer personalmente ante el juzgado y ante la administración concursal 
cuantas veces sean requeridos y el de colaborar e informar en todo lo necesa-
rio o conveniente para el interés del concurso»), lo cierto es que no resulta ni 
superfluo ni, por tanto, inútil su mención expresa y separada en el citado ar-
tículo 487.1-5.º TRLC (en contra, puELLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportunidad 
de las personas físicas, 2023, p. 154, quien lo considera, además de inútil, una 
duplicidad de trámites que puede dar lugar a un resultado contradictorio).

Como se ha afirmado con acierto por la doctrina (CuENA CASAS, M., «La exo-
neración de pasivo insatisfecho en el Anteproyecto de Reforma del Texto Refun-
dido de la Ley Concursal», 2021, p. 52; CuENA CASAS, M., «Comentario de los ar-
tículos 486 a 502», 2023, pp. 294 y 295), es perfectamente posible que no se 
haya declarado el concurso culpable por esta razón concreta por no haber 
concurrido dolo o culpa grave, pero de cara a la obtención de la exoneración 
de pasivo insatisfecho «todo incumplimiento de tales obligaciones, al margen del 
reproche culpabilístico puede provocar la pérdida del beneficio. El deudor que 
oculta información no puede tener acceso a la exoneración del pasivo insatisfe-
cho» (en contra, puELLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportunidad…, op. cit., p. 154, 
quien considera que el incumplimiento de este deber por negligencia leve no 
debería servir de fundamento para la denegación de la exoneración).

La relevancia de esta excepción a la consideración de deudor como de buena 
fe se aprecia de forma especialmente clara en los concursos sin masa que —no 
lo olvidemos— está siendo la forma más habitual de acceder a la exoneración 
en los concursos de persona física. En estos procedimientos, a menos que algún 
acreedor que ostente más del cinco por ciento del pasivo solicite el nombra-
miento a su costa de un administrador concursal para que analice el posible 
ejercicio de acciones —de responsabilidad o de reintegración— y la probable 
calificación del concurso como culpable, y, además, el informe correspondiente 
concluyera que, en efecto, hay motivos para así declararlo, ni se abrirá la sección 
sexta. Por ello, casi nunca habrá calificación del concurso.



Bloque II Excepciones y prohibiciones

82

En cambio, como exponemos en la cuestión 22 de esta obra, consideramos 
perfectamente posible que, si lo considera oportuno, el juez, tanto para valorar 
la propia concurrencia o no de los supuestos de concurso sin masa como tam-
bién para verificar «la concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos 
en esta ley» para la concesión de la exoneración (cfr. artículos 498.2 y 502.1 
TRLC), realice requerimientos de información o documentación adicional al con-
cursado, así como que consulte de oficio registros públicos o solicite averigua-
ción patrimonial al Punto Neutro Judicial. Si de cualquiera de estas actuaciones 
se acreditase la falta de colaboración del deudor o que el mismo ha presentado 
información falsa o incompleta [cfr. gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de perso-
nas físicas y exoneración del pasivo insatisfecho en los supuestos de concursos 
sin masa. Algunas cuestiones», 2024, p. 364, quien recuerda que el deudor está 
obligado a reflejar en su solicitud «los elementos que integran su activo (aunque 
se considere que es un concurso sin masa)»], debería denegarse la exoneración 
de conformidad con el artículo 487.1-5.º TRLC, sin necesidad de una previa 
declaración del concurso como culpable, imposible de tramitar ante la falta de 
nombramiento de un administrador concursal (en este sentido, véase las Con-
clusiones del Encuentro de la Jurisdicción Mercantil celebrado en Cádiz el 26 y 
27 de octubre de 2023, donde se afirma que los deberes cuyo incumplimiento 
puede llevar a estimar la citada excepción del artículo 487.1-5.º TRLC «pueden 
venir referidos tanto a los exigidos por la Ley […] como a los exigidos por el 
juez y la administración concursal»).

Obviamente, ni que decir tiene que no cualquier inexactitud u omisión de 
información o documentación puede implicar de forma automática la denega-
ción de la exoneración, sino que habrá que valorar la relevancia o entidad de 
la información omitida. No es lo mismo olvidarse de mencionar una serie de 
cuentas corrientes inactivas desde hace tiempo y con un saldo cuantitativamen-
te irrelevante que no mencionar la existencia de vehículos o inmuebles a su 
nombre (así, la SJM núm. 1 de Murcia 71/2016, de 10 de marzo, no consideró 
relevante la omisión en la declaración de bienes y derechos de una pequeña 
cuota en dos inmuebles que, además, estaban gravados con numerosas cargas; 
cfr., no obstante, la SJM núm. 2 de Valencia, de 12 de junio de 2023, donde 
ante una omisión similar de dos cuotas de inmuebles respecto de las que el 
deudor alegó que eran de valor irrisorio, se afirmó que «la condición de valor 
irrisorio o no cara a la tramitación del concurso lo tiene que evaluar el juez 
del concurso, pero lo relevante no es el mayor o menor valor, sino el hecho 
de no indicarse en la solicitud […] no siendo excusa el hecho de que se haya 
tramitado el proceso como concurso sin masa»). Esta misma idea de la relevancia 
de las omisiones la anota gARCíA OREJuDO, R . N., «Concurso de personas físicas 
y exoneración del pasivo…», op. cit., p. 365, así como también, en nuestra opi-
nión, las circunstancias concretas de cada caso. De esta suerte, no debe valo-
rarse igual una falta de aportación de la contabilidad por parte de un empre-
sario que los defectos u omisiones en la memoria económica que presente un 
jubilado al solicitar su concurso.
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15.  ¿despLiega efectos de cosa juzgada materiaL La sentencia de caLi-
ficación cuLpabLe dictada por incumpLimiento de Los deberes de 
coLaboración e información (artÍcuLo 444.2.º trLc) en reLación 
a La circunstancia deL artÍcuLo 487.1.5.º trLc? ¿y La sentencia 
que caLifica eL concurso como fortuito?

Salvador Tomás Tomás

1.  Efectos de cosa juzgada material de la sentencia de califica-
ción de concurso culpable respecto a la circunstancia conte-
nida en el artículo 487.1-5.º TRLC 

La sentencia firme de calificación culpable por incumplimiento de los debe-
res de colaboración e información del artículo 135 TRLC, con apoyo en el ar-
tículo 444.2.º TRLC, tiene efectos de cosa juzgada por las razones expuestas en 
la pregunta 11. Adecuadamente, los ordinales 3.º y 5.º del artículo 487.1 TRLC 
impiden, sin excepción, el acceso a la exoneración cuando concurra tal circuns-
tancia. 

2.  Efectos de cosa juzgada material de la sentencia de califica-
ción de concurso fortuito respecto a la circunstancia conteni-
da en el artículo 487.1-5.º TRLC

A diferencia del supuesto anterior, la sentencia que califica el concurso 
como fortuito no imposibilita la denegación de la exoneración por la vía del 
artículo 487.1-5.º TRLC. De esta resolución no es posible predicar efectos de 
cosa juzgada en su función positiva por las razones que a continuación desa-
rrollamos. Recuérdese que, para que opere tal vinculación respecto al proceso 
de exoneración, es necesario que entre los objetos de ambos procesos concu-
rran los límites subjetivos (artículo 222.3 LEC) y temporales (artículo 222.2-II 
LEC), y, en cuanto al límite objetivo, una conexión —y no identidad absoluta— 
entre el petitum y la causa petendi (artículo 222.4 LEC). 

En los términos expuestos en la pregunta 11 de esta obra, consideramos 
aplicable la concurrencia de una identidad jurídica que permite salvar el ámbi-
to subjetivo de la cosa juzgada. Veamos los límites objetivo y temporal:

a) El límite objetivo de la cosa juzgada material en su función positiva

La sentencia que declara el concurso fortuito contiene un pronunciamiento 
desestimatorio de la pretensión de calificación culpable formulada por la admi-
nistración concursal (artículo 448 TRLC) y/o los acreedores (artículo 449 TRLC). 
Los fundamentos sobre los que descansa esta resolución son negativos. Quere-
mos subrayar con ello que, conocida la presunción iuris tantum del artículo 
444.2.º TRLC, la sentencia puede declarar: que no queda completamente pro-
bado el hecho indicio (el incumplimiento de tales deberes); que probado el 
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indicio, el deudor ha acreditado la falsedad del presunto (que no media dolo 
o culpa grave en la generación o agravación del estado de insolvencia) o la 
ausencia de enlace entre ambos hechos (aun producida la inobservancia, este 
comportamiento no ha de obedecer necesariamente a un actuar malicioso o 
con culpa grave). De tal juicio de absolución, nada podría vincular al juez. 

Ahora bien, es cierto que la propia sentencia absolutoria podría contener 
un pronunciamiento expreso que indicara que el concurso es fortuito porque 
la conducta del deudor —referida por la administración concursal y/o los acree-
dores— no se ha producido o, habiéndose producido, no constituye una infrac-
ción del deber de colaboración e información del artículo 135 TRLC. La vincu-
lación judicial de estas declaraciones al proceso posterior requiere un 
tratamiento detenido. A priori, podría pensarse que ambas —conectadas con la 
parte dispositiva de la sentencia— vincularían al juez del concurso, pues se 
trata de unos mismos hechos, enjuiciados por el mismo órgano jurisdiccional 
y en aplicación de unos preceptos ubicados en la misma norma. Sin embargo, 
esto no es necesariamente así desde el momento en que, aun tratándose de 
idénticos hechos y juez, no se aplican iguales reglas ni rigen iguales principios. 

Desde la perspectiva de la máxima «unos mismos hechos» formulada por el 
Tribunal Constitucional —desde su conocida STC 77/83, de 3 de octubre— así 
puede ser defendido. En efecto, según esta doctrina, en lo que aquí interesa, 
una contradicción no será constitucionalmente relevante cuando: si es jurídica, 
los diferentes resultados alcanzados, al abordar unos mismos hechos, son con-
secuencia de la aplicación de normas que difieren en su naturaleza o finalidad 
(entre otras, véanse SSTC 151/2001, de 2 de julio, y 34/2003, de 25 de febrero, 
que literalmente aluden a la apreciación de unos mismos hechos «desde pers-
pectivas jurídicas distintas»); si es fáctica —«unos mismos hechos ocurrieron y 
no ocurrieron»—, en palabras de AguILERA MORALES, «no hay contradicción cuan-
do la distinta apreciación de unos mismos hechos trae causa de la aplicación 
de las diversas reglas de fijación de los hechos en el proceso» (entre otras, STC 
59/1996, de 15 de abril), y, además, «no hay lesión del derecho a la tutela judi-
cial efectiva cuando se expresan los motivos que secundan una fijación o valo-
ración de los hechos distinta de la realizada anteriormente por el mismo o por 
diferente tribunal» (entre otras, STC 158/1985, de 26 de noviembre) —al res-
pecto, véase Unos mismos hechos. Un ensayo sobre las contradicciones fácticas 
en los procesos, 2021, p. 30—. 

En segundo término, la ausencia de nexo de prejudicialidad en este ámbito 
se ha de defender, con carácter general, atendiendo a la siguiente idea: es 
posible sostener un distinto grado de incumplimiento de los deberes de cola-
boración e información en calificación y en exoneración. Algunos tribunales, 
con apoyo en el derogado artículo 178 bis.3-5.º LC —que remitía expresamen-
te al antiguo artículo 42 LC (actual artículo 135 TRLC)—, ya justificaban un 
control diverso de inobservancia: «mientras en el ámbito del artículo 165 LC se 
ubican los incumplimientos más graves y de mayor entidad del deber de coo-
peración, con un reproche culpabilístico agravado (dolo o culpa grave), en la 
esfera de la exoneración de deudas, se comprenden incumplimientos más livia-
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nos o sin tanta entidad en el caso concreto en el que se pretende este benefi-
cio» —SSAP de Murcia [Sección 4.ª] 492/2016, de 8 de septiembre, y 27/2019, 
de 10 de enero, y SAP de Valencia [Sección 9.ª] 1133/2018, de 21 de noviem-
bre—. Este razonamiento es íntegramente aplicable en la actualidad, sin perjui-
cio de que la aludida contravención deba tener cierta entidad para ser consi-
derada una manifestación de la ausencia de buena fe del deudor (de esta 
opinión, CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo 
insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, p. 114, y 
vÁzquEz gONzÁLEz, J. C., en respuesta a la pregunta 14 de esta obra; en la juris-
prudencia, SAP de Zaragoza [Secc. 5.ª] 588/2024, de 27 de septiembre; en con-
tra, SJM núm. 2 de Valencia, de 12 de junio de 2023). 

Por último, solo atendiendo a esta exégesis es posible justificar un recono-
cimiento separado del incumplimiento de los aludidos deberes en el artículo 
487.1-5.º TRLC. Si tal circunstancia estuviera justificada exclusivamente en los 
supuestos de concurso culpable, quedaría comprendida en el ámbito del ordinal 
3.º del artículo 487.1 TRLC, haciendo innecesario dotar al supuesto de autono-
mía entre las causas que impiden la exoneración. 

b) El límite temporal de la cosa juzgada material en su función positiva

Desde el punto de vista de los límites temporales de la cosa juzgada, el 
paso del tiempo puede determinar la aparición de nuevos hechos que determi-
nen la conformación de un objeto nuevo —en el segundo proceso— distinto al 
del primero. En efecto, la inobservancia de los deberes de colaboración e infor-
mación no queda limitada a la actividad del deudor previa a la apertura de la 
sección de calificación sino que ha de extenderse al proceso de exoneración. 
Así lo declaran expresamente, de una parte, el artículo 394 TRLC —«los deberes 
de colaboración e información subsistirán hasta la conclusión del procedimien-
to»—, y, de otra, una vez concedida la exoneración provisional en caso de plan 
de pagos, el artículo 498 ter TRLC —«los deberes de colaboración e información 
subsistirán hasta la exoneración definitiva»—. 

De esta suerte y al margen de lo ya expuesto respecto al límite objetivo, el 
incumplimiento de los aludidos deberes acaecido con posterioridad a la sen-
tencia de calificación determina una situación diferente que impide extender a 
la exoneración la eficacia de lo resuelto en aquella sede. 

En conclusión, lo decidido con firmeza en el primer proceso no constituye 
«antecedente lógico» de lo que debe ser juzgado en el segundo (artículo 222.4 
LEC), y, por ende, la sentencia firme que declare el concurso fortuito no des-
pliega efectos de cosa juzgada material en su función positiva respecto a la 
circunstancia contenida en el ordinal 5.º del artículo 487.1 TRLC.
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16.  en caso de existencia de trabajadores ¿La no extinción de Los 
contratos de trabajo antes de La soLicitud deL concurso puede 
tenerse en cuenta a efectos de denegar La exoneración deL pasivo 
insatisfecho? 

José Carlos González Vázquez

La razón de plantear esta pregunta no es otra que la adopción de un crite-
rio unificado por parte de los Juzgados de lo Mercantil de Barcelona en diciem-
bre de 2023 para el supuesto de empresarios personas físicas que instan el 
concurso sin masa con contratos de trabajo en vigor, no solamente en el sen-
tido de considerar como una «buena práctica» el que soliciten el nombramien-
to de administrador concursal «a fin de que proceda a la extinción de los 
mismos y la certificación de las cantidades adeudadas que procedan con cargo 
al FOGASA» (criterio 8 de los Acuerdos de unificación de criterios de los juz-
gados mercantiles de Barcelona de diciembre de 2023 sobre concurso sin masa 
de persona física), sino también —y esto es lo realmente importante— en el 
de establecer que «la pasividad u omisión en la extinción de los contratos de 
trabajo será considerado comportamiento temerario o negligente al tiempo de 
contraer el endeudamiento, a los efectos previstos en el artículo 487.1-6.º TRLC 
privando al concursado de la exoneración de pasivo insatisfecho» (criterio 9 
sobre concurso sin masa de persona física).

Y, en nuestra opinión, resulta ciertamente complicado enlazar la falta de 
solicitud de nombramiento de un administrador concursal dentro del procedi-
miento especial para microempresas o la omisión de la extinción de los con-
tratos al solicitar la declaración de concurso —aun en el supuesto de concurso 
sin masa— con la excepción o hecho impeditivo de la buena fe del concursado 
que se recoge en el artículo 487.1-6.º TRLC. El concepto de comportamiento 
temerario o negligente viene referido expresamente «al tiempo de contraer 
endeudamiento o de evacuar sus obligaciones», por lo que difícilmente puede 
anudarse al momento de la solicitud del concurso y respecto de una actuación 
que, ciertamente, parece exigible a un empleador diligente pero que parece 
tener poco o nada que ver con la decisión de endeudarse de forma negligente 
o temeraria (lo que se ha denominado sobreendeudamiento «activo», por con-
traposición al calificado como «pasivo», que sería aquella situación de sobreen-
deudamiento que se produce por circunstancias sobrevenidas —una enferme-
dad, pérdida del empleo, etc.— que no pudieron razonablemente ser tenidas 
en cuenta en el momento de solicitar y obtener la financiación que posterior-
mente resulta imposible pagar; cfr. CuENA CASAS, M., «Comentario de los artícu-
los 486 a 502», 2023, p. 277).

Por otro lado, si el concurso es sin masa parece difícil que se pueda trami-
tar un expediente de regulación de empleo para la extinción de todos los 
contratos de trabajo ante el juzgado del concurso, dada la ausencia de admi-
nistrador concursal con plenas funciones a menos que llegue a dictarse el auto 
complementario de declaración previsto en el artículo 37 quinquies TRLC (así, 
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AJM núm. 1 La Coruña 151/2024, de 21 de junio, el cual, acertadamente, subra-
ya como «agotar hasta el último aliento, antes de formalizar una solicitud de 
concurso, puede provocar algunos inconvenientes difíciles de solventar», apun-
tando a la eventual responsabilidad de los administradores por no proceder a 
la adecuada extinción de las relaciones laborales en vigor de conformidad con 
el artículo 51 ET; cfr., también, FERNÁNDEz MAESTRE, J., «Concurso sin masa: efec-
tos sobre los contratos de trabajo», 2023, versión digital).

Finalmente, este criterio interpretativo parecería entrar en contradicción con 
otros dos establecidos en los mismos Acuerdos de los Juzgados de Barcelona.

En primer lugar, con el criterio sobre que «la excepción prevista en el ar-
tículo 487.1-6.º solamente será examinada a instancia de la oposición de algún 
acreedor» (Criterio 1 sobre exoneración del pasivo insatisfecho). Como ya 
hemos expuesto con anterioridad, no compartimos esta interpretación restric-
tiva de las facultades judiciales recogidas en el artículo 487.2 TRLC («corres-
ponderá al juez del concurso la apreciación de las circunstancias concurrentes 
respecto de la aplicación o no de la excepción»), de forma que sí consideramos 
que cabe que, además de tener en cuenta la documentación aportada por las 
partes, pueda hacer requerimientos de información adicional al deudor de cara 
a poder realizar esta apreciación. Pero, si se comparte este criterio, no acaba-
mos de entender cómo puede resultar posible, sin oposición de ningún acree-
dor que alegue esta circunstancia, que ese comportamiento descrito respecto a 
los contratos de trabajo en vigor pueda servir para denegar la exoneración en 
aplicación, precisamente, del artículo 487.1-6.º TRLC.

Y, en segundo lugar, tampoco entendemos compatible aquel criterio con el 
fijado como Criterio 2 sobre exoneración del pasivo insatisfecho, donde expre-
samente se dice que «la omisión de la solicitud de nombramiento de adminis-
trador concursal en el supuesto que existan contrato de trabajo en vigor al 
momento de la solicitud, podrá ser considerada una causa de excepción de la 
concesión de la exoneración del pasivo insatisfecho a los efectos previstos en 
el artículo 487.1-5.º TRLC». ¿En qué quedamos? La solicitud de nombramiento 
de administrador concursal ¿se considera una «buena práctica» (criterio 8 sobre 
concurso sin masa de persona física) o un deber cuyo incumplimiento se equi-
para a la falta de colaboración del deudor a los efectos de denegar la exone-
ración? Y aceptando que pueda ser valorado como elemento impeditivo de la 
concesión de la exoneración, ¿lo será por aplicación del artículo 487.1-6.º o del 
artículo 487.1-5.º TRLC?

Muchas dudas que no quedan despejadas en los citados Acuerdos de uni-
ficación de criterios y que, a nuestro juicio, son indicios adicionales de lo for-
zado que resulta querer «incentivar» ese buen comportamiento empresarial 
(especialmente para no dejar desamparados a los trabajadores sin una certifi-
cación de sus créditos emitida por un administrador concursal que les permita 
acudir al FOGASA; cfr. STSJ de Madrid [Sala de lo Social] 583/2023, de 16 de 
octubre, y ATS [Sala 4.ª], —Rec. 5446/2023—, de 9 de julio de 2024) por la vía 
de la amenaza de denegar la exoneración del pasivo insatisfecho (cfr. gARCíA 
OREJuDO, R. N., «Concurso de personas físicas y exoneración del pasivo insatis-
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fecho en los supuestos de concursos sin masa. Algunas cuestiones», 2024, p. 
365, apunta que sería suficiente con que el concursado detallara bien esos 
créditos laborales en su solicitud y que pidiera su reflejo expreso en el auto 
de declaración «para facilitar el anticipo de pago a los trabajadores por el 
FOGASA»).
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17.  ¿cómo han de interpretarse Los parámetros subjetivos que fija La 
Ley (artÍcuLo 487.1-6.º trLc) para excLuir La exoneración por La 
aportación de información faLsa o engañosa o por comporta-
miento temerario o negLigente deL deudor? 

Alejandro Sanchón López

«La buena fe del deudor sigue siendo una pieza angular de la exoneración» 
(Exposición de Motivos de la Ley 16/2022), su requisito paradigmático, pero, a 
raíz de la última reforma de la norma concursal, el método para constatar su 
concurrencia, o más bien, para determinar su falta, ha sufrido una severa modi-
ficación, mutando la norma de un sistema objetivo —o concepto normativo de 
buena fe— a un sistema «mixto», que mantiene —con ligeras modificaciones— 
los impedimentos objetivos a la vez que introduce un elemento valorativo sobre 
las concretas circunstancias del deudor solicitante de la exoneración. Si bien 
no parece discutida esta nueva naturaleza dual del enjuiciamiento de la buena 
fe ni para la jurisprudencia (AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 51/2024, de 25 de 
abril) ni para la doctrina (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exone-
ración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 
2023, pp. 92 y ss.), la interpretación de los indeterminados elementos de juicio 
proporcionados por el legislador está generando diversidad resolutiva y, por 
ende, desigual aplicación de la norma.

El nuevo elemento valorativo sobre la conducta del deudor del punto 6.º 
del artículo 487.1 TRLC no vincula dicha conducta a la causa de la insolvencia 
en el sentido de la calificación concursal —aunque lógicamente puede haber 
motivos que determinen tanto la calificación culpable como el impedimento de 
buena fe—, sino al merecimiento de la exoneración seguida por algunos regí-
menes legales de nuestro entorno (como Francia o Bélgica), imponiendo a los 
intervinientes —deudor, acreedores y juez del concurso— un juicio sobre cir-
cunstancias patrimoniales y personales del deudor de naturaleza extremada-
mente subjetiva, tanto en el momento de contraer las obligaciones pecuniarias 
después incumplidas, como en el momento de darles —o no— cumplimiento, 
y durante la tramitación del procedimiento concursal.

La primera aproximación a los criterios interpretativos de este nuevo requi-
sito lleva a considerar necesariamente la presunción de buena fe (en contra, 
TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se presume en la exoneración del pasivo 
insatisfecho: en contra de un apotegma falaz», 2025, versión digital), siguiendo 
el principio general que en este sentido informa todo el Ordenamiento jurídico 
(SSTS [Sala 1.ª] de 31 de enero de 1975 y 1184/2002, de 5 de diciembre), pero 
también la propia literalidad y estructura de la norma concursal. Citando nue-
vamente la Exposición de Motivos de la Ley reformadora, el legislador exterio-
riza «la decisión de convertir el beneficio de la exoneración de las deudas, 
cuando concurran determinadas circunstancias, en un derecho de la persona 
natural deudora», cambiando hasta la denominación del instrumento y remar-
cando con claridad que el fin es conceder la exoneración a la persona física 



Bloque II Excepciones y prohibiciones

90

insolvente, siguiendo el objetivo restaurativo de la economía del deudor que 
justifica el sacrificio particular y colectivo de los titulares de los créditos exo-
nerados. Por otra parte, el mero hecho de construir los supuestos que privan 
al deudor de la exoneración como «excepciones» y «prohibiciones» ya sugiere, 
y no permite interpretar en contrario, que la regla general será la exoneración.

Pretenden los legisladores comunitario y nacional la armonización de las 
leyes de insolvencia y permitir —en términos de igualdad entre los estados 
miembros— la recuperación económica del insolvente como desincentivo a la 
economía sumergida y fomento de la actividad económica y el empleo, conce-
diéndolo tanto a las personas físicas empresarias como a las que no lo son y 
convirtiendo el acceso en la norma y su denegación en la excepción. Refuerza 
este argumento teleológico el Considerando núm. 78 de la Directiva, al afirmar 
que «en los casos en que los empresarios no disfruten de una presunción de 
honestidad y buena fe en virtud del Derecho nacional, la carga de la prueba 
de su honestidad y buena fe no debe dificultarles innecesariamente iniciar el 
procedimiento ni hacerlo costoso». O, citando jurisprudencia nacional, como 
afirmó la SAP de Zaragoza 56/2024, de 17 de enero, «el legislador español 
consideró necesario marcar pautas interpretativas al juez del concurso. Inten-
tando, de esa manera, limitar la dificultad de una interpretación de un concep-
to jurídico indeterminado que —con una visión rigorista, automática o literal— 
pudiera llevar a conculcar el principio matriz, la ratio essendi del concepto de 
«segunda oportunidad».

El adecuado respeto a esta presunción de buena fe exige, a nuestro juicio, 
una primera derivada clara: la interpretación restrictiva de los impedimentos y 
excepciones de acceso a la exoneración. Informó el Consejo General del Poder 
Judicial sobre el anteproyecto de ley (párrafo 254) que «a diferencia de lo que 
sucede en el Derecho vigente, donde el deudor debe acreditar la concurrencia 
del presupuesto subjetivo de la buena fe (artículo 489.2 TRLC), en el antepro-
yecto se parte de la buena fe del deudor insolvente, pues las conductas con 
arreglo a las cuales no cabrá apreciarla —es decir, las demostrativas de ausen-
cia de buena fe— operan como excepción a la obtención de la exoneración. 
Por tanto, corresponderá a los acreedores acreditar su concurrencia, sin que el 
deudor tenga que acreditar el hecho contrario al supuesto contemplado más 
que, en su caso, en la medida que sea necesario para desvirtuar el hecho o la 
circunstancia enervante de la buena fe alegada por los acreedores». Reincide la 
jurisprudencia afirmando que «no cabe efectuar más excepción, dada la inter-
pretación restrictiva que debe hacerse de las reglas excepcionales» (SAP de 
Barcelona [Sección 15.ª] 461/2023, de 19 de octubre).

Así pues, con carácter general, la interpretación ha de ser pro exoneración, 
a fin de respetar el objetivo de la norma y restringir la aplicación de la excep-
ción. Cada uno de los elementos del precepto analizados debe ser aplicado con 
este carácter restrictivo y, por lo tanto, solo un supuesto de hecho claro puede 
servir de base para considerar «deshonesto» al deudor.

Este criterio restrictivo implica, a nuestro modo de ver, que la interpretación 
de los «criterios de valoración» señalados con las letras a) a d) en el precepto 
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se realice respetando el sistema de valoración en negativo que fija la ley. Así, 
valorar «la información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor» 
implica considerar también los requerimientos de documentación realizados por 
el acreedor, máxime dadas las obligaciones que el ordenamiento impone a las 
entidades financieras —mayoría entre los acreedores—, como la Orden 
EHA/2899/2011 de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios 
y la Ley 16/2011 de contratos de crédito al consumo (SAP de Alicante 286/2024, 
de 24 de mayo; SAP de Zaragoza 441/2024, de 16 de junio). El impago es la 
sanción elemental de la concesión del crédito irresponsable y solo una negli-
gencia patente o temeraria en la asunción de dichos créditos por el deudor le 
puede impide acceder a la exoneración. 

Particularmente difícil puede ser el encargo del legislador de considerar el 
«nivel social y profesional del deudor» y dotar a esos «niveles», cuyo orden cla-
sificatorio desconocemos, de mayores o menores umbrales de rigurosidad. Con-
sideramos que la interpretación más prudente de esta circunstancia será valo-
rarlo en relación con el umbral de diligencia que se le exija, entre «la del buen 
padre de familia», como diligencia común y ordinaria, y «la del ordenado comer-
ciante» o la propia del ejercicio de determinada actividad profesional o de la 
posesión de particulares conocimientos técnicos, como niveles superiores —en 
línea también con la letra d) del mismo precepto para los deudores empresa-
rios—. De esta forma, el mejor uso de este elemento valorativo no servirá tanto 
para justificar la negligencia por un «bajo nivel social o profesional» sino para 
incrementar el umbral de diligencia cuando así se le deba exigir al deudor 
(véase como ejemplo práctico claro la SAP de Valencia 120/2024, de 30 de abril, 
y como criterio doctrinal la SAP de Zaragoza 404/2024, de 30 de mayo). 

El criterio de la letra c), «las circunstancias personales del deudor», es el 
culmen de la subjetividad pero, a la vez, una remisión clara a no considerar 
únicamente circunstancias económicas o patrimoniales, sino a incorporar váli-
damente en el juicio los avatares personales de cualquier tipo que sufre el 
deudor persona natural (SAP de Burgos 224/2024, de 19 de junio; SAP de 
Zaragoza 441/2024, de 26 de junio). Y todo ello de forma conjunta con el resto 
de circunstancias.

La segunda derivada de la presunción de buena fe es de naturaleza proce-
sal. La carga de la prueba sobre la concurrencia de las circunstancias subjetivas 
impeditivas de la exoneración no puede recaer sobre el deudor (la Exposición 
de Motivos rechaza imponerle la acreditación de hecho «cuya prueba imponga 
una carga diabólica»), a diferencia de las objetivas, fácilmente acreditables, sino 
que lo hará sobre el interviniente que se oponga a la exoneración, también en 
línea con la posición procesal de cada parte en el incidente de oposición a la 
exoneración que necesariamente debe ser tramitado (AAP de Zaragoza 52/2024, 
de 25 de abril) para respetar el derecho de defensa del deudor, el principio de 
igualdad procesal y facilitar el acceso a un correcto régimen de recursos al 
concluir mediante sentencia (evitando así la importante laguna de la norma 
resuelta en este sentido de forma unánime por la jurisprudencia: AAAP de 
Valencia, de 12 de junio de 2023, y 63/2024, de 14 de mayo; AAP de Salamanca 
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129/2023; AAAP de Murcia 92/2023, de 25 de abril, y 183/2024, de 20 de junio, 
entre otros).

La facultad revisora que los artículos 498.2 y 502 TRLC conceden al juez 
del concurso para verificar que no concurren los supuestos de prohibición y 
excepción en el deudor solicitante de exoneración ha provocado la denegación 
de oficio de solicitudes de exoneración en supuestos de falta de acción de los 
acreedores al respecto, lo que ha dado pie a cierto volumen de litigiosidad. Es 
común en la jurisprudencia de las Audiencias Provinciales considerar la falta 
de actuación de los acreedores (SAP de Zaragoza 441/2024, de 26 de junio), 
ponderando las facultades de «investigación» sobre las circunstancias del deu-
dor. No podemos dejar de lado que en la jurisdicción civil rige el principio de 
justicia rogada y que la protección de un derecho de crédito no corresponde 
de oficio a los tribunales sino que recae sobre su titular, sin que ello contra-
venga ni la letra ni el espíritu de la ley.

Consideramos que una interpretación sistemática —tomando en considera-
ción la Directiva y la Exposición de Motivos de la Ley de reforma— e histórica 
—por comparación con la inexistencia de control judicial en los textos legales 
anteriores desde la Ley 25/2015— de las normas de exoneración permite cole-
gir que el juez dispondrá de plenas facultades para verificar el cumplimiento 
de los criterios objetivos de la buena fe, cuya concurrencia o no puede acredi-
tarse documentalmente, pero que, respecto a las consideraciones subjetivas, el 
juicio valorativo solo puede referirse a aquellos datos de los que pueda tener 
constancia a través de la documentación que obrará en las actuaciones ex ar-
tículo 7 TRLC, que puede ser completada antes de la declaración de concurso 
conforme al artículo 11 pero no después, sin que quepa la posibilidad de que 
sea el juez del concurso quien, de oficio, plantee preguntas o requiera infor-
maciones que la ley no exige proporcionar al deudor para evaluar su compor-
tamiento (de otra opinión, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se presume…», op. 
cit.). El juez del concurso tendrá plena capacidad para comprobar la concurren-
cia de muchos de los impedimentos de la buena fe, sin convertirse en parte 
actora del incidente de oposición a la exoneración ni suplir la falta de defensa 
de sus créditos por parte de los acreedores. Una interpretación contraria es, a 
nuestro entender, un exceso interpretativo contrario al objetivo de la norma y 
extravagante en la jurisdicción civil.

Por último, interesa precisar que la dicción literal del punto 6.º del artículo 
487.1 contempla varias conductas separadas que pueden concurrir en lapsos 
temporales distintos y que han de ser analizados individualizadamente. Por un 
lado, contempla la norma que el deudor «haya proporcionado información falsa 
o engañosa»; es decir, contempla un supuesto doloso en el que el deudor ha 
inducido a error al acreedor a fin de obtener el crédito y cuya verificación debe 
realizarse «por comparación con la verdadera» (AAP de Zaragoza 52/2024, de 
25 de abril), lo que hará necesaria la intervención activa del acreedor defrau-
dado y, en términos generales, no deberá provocar discrepancias interpretativas, 
ni exigirá un análisis conforme a los criterios de las letras a) a d) del precepto 
(SAP de La Coruña 233/2024, de 18 de abril). 
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Diferente planteamiento requerirá el «comportamiento temerario o negligen-
te», cuyo componente subjetivo sí exige considerar los criterios de las letras a) 
a d) —basándose en la presunción de buena fe y la interpretación restrictiva 
de todo ello— y exige que la concurrencia de esa temeridad o negligencia se 
haya producido en alguno de los momentos previstos legalmente: al contraer 
endeudamiento o al evacuar obligaciones. Dado que los elementos «no son 
cumulativos» (SAP de Valencia 120/2024, de 30 de abril) será siempre recomen-
dable acotar los hechos reveladores de la falta de buena fe y sobre ellos con-
siderar los criterios legales (información suministrada por el deudor, nivel 
social y profesional, circunstancias personales y utilización de herramientas de 
alerta temprana).

La voluntad legislativa al introducir en nuestra norma concursal el sistema 
mixto de valoración de la buena fe es expulsar de la rehabilitación económica 
al deudor deshonesto, pero sin perder de vista el bien superior de la concesión 
general de la exoneración. El enjuiciamiento de las innumerables y diversas 
conductas que no hacen a un deudor merecedor de la segunda oportunidad ha 
ser imperativamente prudente, asumiendo el riesgo de no detectar al deshones-
to oportunista sin imponer al honesto pero, quizás no suficientemente diligen-
te, una condena a la insolvencia indefinida, en un escenario con importante 
carga subjetiva.
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18.  ¿qué se entiende por endeudamiento irresponsabLe como excep-
ción a La obtención de La exoneración? 

Matilde Cuena Casas

1.  La valoración judicial de la conducta del deudor merecedor 
de la exoneración del pasivo insatisfecho

Una de las novedades más relevantes que ha introducido la Ley 16/2022 en 
la regulación de la exoneración del pasivo insatisfecho contenida en el TRLC 
es la inclusión de un criterio valorativo y no meramente normativo de la buena 
fe del deudor merecedor de la exoneración. Ello a pesar de que en la Exposi-
ción de motivos se aluda —erróneamente a mi juicio— al carácter normativo 
del concepto de buena fe. De hecho, creo que este cambio de enfoque es uno 
de los grandes avances de la reforma.

Efectivamente, en la regulación anterior a la reforma el juez estaba encor-
setado por un concepto normativo de buena fe: o se daban las circunstancias 
del concurso culpable o comisión de determinados tipos penales, o se consi-
deraba al deudor de buena fe. El juez no tenía margen de maniobra fuera de 
los estrechos márgenes del concurso culpable. Pero una cosa es que la actua-
ción del deudor no sea constitutiva de delito y otra que por ese solo dato sea 
el deudor merecedor de la exoneración de las deudas. No basta ausencia de 
dolo o culpa grave. Ese merecimiento debe necesariamente ser valorado por el 
juez con base en una serie de criterios objetivos. Esta posibilidad es especial-
mente útil en los supuestos en los que puede no abrirse la fase de calificación 
(concurso sin masa, procedimiento de microempresas). 

Aunque no se haya abierto la fase de calificación, la conducta del deudor 
puede ser valorada con base en el nuevo artículo 487.1-6.º TRLC, que excluye 
de la exoneración al deudor «cuando haya proporcionado información falsa o 
engañosa o se haya comportado de forma temeraria o negligente al tiempo de 
contraer endeudamiento o de evacuar sus obligaciones, incluso sin que ello 
haya merecido sentencia de calificación del concurso como culpable. Para 
determinar la concurrencia de esta circunstancia el juez deberá valorar: a) La 
información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor antes de la 
concesión del préstamo a los efectos de la evaluación de la solvencia patrimo-
nial; b) El nivel social y profesional del deudor; c) Las circunstancias persona-
les del sobreendeudamiento; d) En caso de empresarios, si el deudor utilizó 
herramientas de alerta temprana puestas a su disposición por las Administra-
ciones Públicas».

Por su parte, el artículo 487.2 TRLC dispone, en relación con el apartado 
sexto citado, que «corresponderá al juez del concurso la apreciación de las 
circunstancias concurrentes respecto de la aplicación o no de la excepción, sin 
perjuicio de la prejudicialidad civil o penal».
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La regla contenida en el artículo 487.1-6.º TRLC acerca el Derecho español 
al denominado modelo de exoneración «de merecimiento», seguido en Francia 
(Cfr. L711 y L742 del Code Consommation francés), Italia, Bélgica, y países 
escandinavos, que conceden margen de maniobra al juez a la hora de decretar 
la exoneración de deudas. Se caracteriza por la flexibilidad pudiendo adaptar-
se a las necesidades de los deudores y tiene en cuenta el comportamiento del 
acreedor en la concesión del crédito, analizándose específicamente las causas 
del sobreendeudamiento y el comportamiento del deudor en los estadios pre-
vios a su declaración en concurso. Un ejemplo de este planteamiento es lo que 
acontece en la regulación sobre insolvencia de consumidores aprobada en Ita-
lia en el artículo 69 del Codice della crisi d’impresa e dell’insolvenza. 

La interpretación de este precepto está siendo muy problemática en la prác-
tica, volviéndose a plantear una discrepancia en los distintos juzgados que pone 
en riesgo incluso la propia subsistencia de la institución de la exoneración del 
pasivo insatisfecho. Me explico: 

En primer lugar, el problema radica en determinar qué se entiende por 
endeudamiento irresponsable o más bien, cuándo se entiende que el deudor 
«se ha comportado de forma temeraria o negligente al contraer sus obligacio-
nes». Un deudor puede devenir insolvente por carecer de capacidad de reem-
bolso en el momento de contraer las deudas (sobreendeudamiento activo) o 
bien, porque siendo solvente en el momento de endeudarse, deja de serlo por 
una circunstancia posterior imprevisible o inevitable (sobreendeudamiento pasi-
vo). El régimen de la exoneración está diseñado para este último supuesto, el 
de deudores honestos y desafortunados. De hecho, siempre he defendido que 
el juzgado pudiera valorar este extremo para evitar situaciones de riesgo moral 
de los deudores. Debe existir disciplina en el mercado de crédito y el Derecho 
de la insolvencia debe incentivarla. Por ello, no merece la exoneración el deu-
dor que recurre de forma irresponsable al mercado de crédito. 

Ahora bien, no cabe confundir causa de la insolvencia con la causa del 
endeudamiento. El juzgador debe valorar la causa por la que el deudor incurre 
en incapacidad de pago, sin necesidad de entrar en los bienes y servicios para 
cuya obtención se ha endeudado. El juzgador no debe determinar si un deter-
minado gasto era o no procedente. Lo importante es si el deudor podía asumir 
tal pasivo cuando se endeudó. Así, por ejemplo, si el concursado se endeudó 
para la compra de un coche de lujo y cuando lo hizo tenía capacidad de reem-
bolso, nada de censurable hay en su actuación si, posteriormente, deviene en 
situación de insolvencia por circunstancias sobrevenidas. Es un caso de sobre-
endeudamiento pasivo que debe ser paliado por la exoneración. Por ello, me 
parece censurable la doctrina mantenida en algunos juzgados mercantiles en 
los que el juzgador entra a valorar el gasto concreto para el que el deudor se 
endeudó y si al juzgador no le parece necesario, deniega la exoneración. Inter-
pretación contra legem que introduce convicciones personales del juez en la 
valoración de la conducta del deudor creando una inseguridad jurídica intole-
rable.
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Esta discutible doctrina se mantiene en el AJM núm. 2 de Zaragoza 137/2023, 
de 22 de febrero, que deniega la exoneración con base en el artículo 487.1-6.º 
TRLC, porque el deudor no ha justificado en la solicitud de exoneración a qué 
obedecen las deudas de los préstamos. Pero no solo eso, el juzgador se consi-
dera legitimado «de oficio» para decidir si esos préstamos eran necesarios o no, 
teniendo en cuenta lo que haría un ciudadano medio. A mi juicio, esta doctrina 
es rechazable y carece de base legal. El juez no debe valorar si el préstamo era 
pertinente o no según su personal criterio. Así, por ejemplo, si me endeudo 
para hacer un viaje cuando tengo capacidad de pago y luego sobreviene una 
circunstancia que me impide abonarlo (paro, crisis matrimonial, etc.), ¿puede 
ser denegada la exoneración porque el juez considera que el gasto no era 
necesario? A mi juicio no. La clave es por qué ahora el deudor no puede devol-
verlo, si es por circunstancias adversas sobrevenidas o no. Ahora bien, esta 
discutible doctrina se ha consolidado en la Audiencia Provincial de León cuyos 
magistrados han decidido unilateralmente que no aplican la exoneración al 
mantener una doctrina «propia» sobre el endeudamiento irresponsable, juzgan-
do en qué ha gastado el deudor, y sin valorar para nada la conducta del acree-
dor de la que prescinden absolutamente. Una muestra de esta doctrina, repeti-
da en muchas decisiones, es la SAP de León [Sección 1.ª] 592/2023, de 20 de 
octubre. Preocupante es también la doctrina mantenida por la reciente SAP de 
Alicante [Sección 8.ª] 413/2024, de 19 de julio. Con todo, esta doctrina se ha 
abandonado ya en sentencias posteriores emanadas de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza [Sección 5.ª], como la sentencia 2/2024, de 2 de enero.

Especialmente censurable es el enfoque que encontramos en la SAP de León 
[Sección 1.ª] 599/2023, de 26 de octubre, donde se considera todo sobreendeu-
damiento culposo, llegándose incluso a calificar el concurso de culpable cuan-
do el deudor no ha justificado en qué ha empleado el dinero prestado y las 
razones de su sobreendeudamiento; y en la sentencia de la misma Audiencia 
Provincial de León [Sección 1.ª] 639/2023, de 8 de noviembre. Critica este plan-
teamiento la SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 930/2024, de 20 de septiembre, 
al señalar que «la insuficiencia de información no permite, por sí sola, aplicar 
la causa general de calificación culpable del concurso. […] Una situación de 
sobreendeudamiento no permite presumir, sin otros datos, que ese sobreendeu-
damiento se alcanzó de forma temeraria. Si esto fuera así, toda situación de 
sobreendeudamiento sería siempre y en todo caso gravemente negligente y, en 
definitiva, culpable».

2.  En particular, el recurso excesivo al crédito por el deudor y la 
necesidad de valorar el comportamiento del acreedor

Cuando el deudor deviene insolvente por razón de un excesivo recurso al 
crédito hay que tener en cuenta la conducta del acreedor, porque así lo impo-
nen otras normas del sistema que el juzgador mercantil debe aplicar por impe-
rativo legal. Cuando un deudor con 1.500 euros de ingresos acumula una deuda 
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de 80.000 euros fruto de préstamos al consumo y tarjetas de crédito es claro 
que hay un comportamiento reprochable a él imputable porque se ha endeu-
dado por encima de sus posibilidades. Pero no siempre es así. Si el endeuda-
miento no procede de prestamistas profesionales, es claro que el deudor no es 
merecedor de la exoneración. 

Pero si el prestamista es profesional, la solución puede ser distinta pues la 
normativa concursal debe ponerse en conexión con la reguladora del préstamo 
responsable en el ámbito del crédito al consumo y el del crédito inmobiliario. 
Con un sistema financiero que opera con el privilegio de reserva fraccionaria 
es claro que el incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia por 
parte del prestamista puede poner en riesgo la solvencia y liquidez de las enti-
dades financieras por el riesgo de descalce de plazos. Así sucedió en la crisis 
financiera de 2008 y por ello el legislador europeo se encargó de brindar una 
regulación específica a la obligación de evaluar la solvencia en el artículo 18 
de la Directiva 2014/17, de 4 de febrero, que afecta al crédito inmobiliario y 
en el artículo 18 de la Directiva 2023/2225 de 18 de octubre, relativa al crédi-
to al consumo. Ambas normas exigen que el incumplimiento de la obligación 
de evaluar la solvencia regulado en el artículo 18 de la Directiva 2014/17, sea 
objeto de sanciones «efectivas, proporcionadas y disuasorias» (artículo 38 Direc-
tiva 2014/17 y artículo 44 Directiva 2023/2225), dado el papel que tienen en 
la prevención de crisis financieras: «la crisis financiera ha demostrado que el 
comportamiento irresponsable de los participantes en el mercado puede soca-
var los cimientos del sistema financiero, lo que debilita la confianza de todos 
los interesados, en particular los consumidores, y puede tener graves conse-
cuencias sociales y económicas» (Considerando núm. 3 de la Directiva 2014/17). 
La norma europea no establece el tipo de sanciones que deben implantarse 
dejando margen a los Estados miembros para su implantación. Así, en algunos 
Estados se impone al prestamista la pérdida de intereses moratorios y remune-
ratorios. Es el caso de los artículos L312-16 L341-27, L341-28, L341-31 y L.341-
33 del Código de Consumo francés que prevén la pérdida de intereses remu-
neratorios. En Bélgica el Code de Droit Économique, artículos VII.201, VII.209, 
prevé la pérdida de los intereses moratorios y la reducción de la obligación de 
restituir el capital. En otros países como España las sanciones son administra-
tivas. Lo importante es que sean efectivas, proporcionadas y disuasorias y el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea ya se ha encargado de señalar al 
responder a algunas cuestiones prejudiciales planteadas qué sanciones no son 
conformes con el Derecho de la Unión por no reunir los requisitos que impo-
nen las directivas mencionadas. La STJUE de 10 de junio de 2021 (asunto 
C-303/20) analiza si una sanción de multa es efectiva, negando su carácter 
disuasorio si es de escasa cuantía y no afecta al contenido del contrato con el 
consumidor. En la STJUE de 9 de noviembre de 2016 (asunto C-42/15) se ana-
liza si la pérdida de intereses es una sanción disuasoria, concluyendo que lo 
es. Y la STJUE de 5 de marzo de 2020 (asunto C-679/18) abiertamente declara 
que las sanciones administrativas no son disuasorias ni protegen al consumidor. 
De hecho, hay planteada una cuestión prejudicial sobre esta cuestión por parte 
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del Juzgado de Primera Instancia de Fuenlabrada en auto de 31 de enero de 
2024, en donde se cuestiona si la sanción al préstamo irresponsable prevista 
en el Derecho español es o no conforme al Derecho de la Unión.

Pero lo relevante es que al margen de las sanciones que imponga cada 
Estado, los tribunales deben llevar a cabo una interpretación conforme con 
dichas directivas cuya aplicación es imperativa en España. De hecho, la STJUE 
de 24 de octubre de 2024 (asunto C-339/23 Horyzont Niestandaryzowany 
Sekurytyzacyjny Fundusz Inwestycyjny Zamknięty y LC), relativa a las conse-
cuencias del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia en la 
Directiva 2008/48 de crédito al consumo, señala que no solo los Estados miem-
bros están obligados a garantizar que las sanciones por tal incumplimiento sean 
proporcionadas, efectivas y disuasorias, sino que los órganos jurisdiccionales 
«deben tomar en consideración todas las normas del Derecho nacional e inter-
pretarlas, en la medida de lo posible, a la luz del texto y de la finalidad de la 
citada Directiva, con el fin de obtener un resultado compatible con los objetivos 
que esta persigue». Así, desde los juzgados mercantiles debe resolverse confor-
me con los objetivos que las directivas persiguen. 

Aplicada esta doctrina al caso que nos ocupa, en ningún caso los tribunales 
deben interpretar el Derecho interno de forma que el comportamiento del 
prestamista irresponsable sea incentivado. Y es aquí donde se evidencia la 
conexión entre el Derecho de la insolvencia y la regulación del préstamo res-
ponsable, conexión que ya puso de relieve el Banco Mundial en su informe 
sobre insolvencia de persona natural: el riesgo de pérdida del derecho de cré-
dito que la exoneración implica supone un estímulo al préstamo y consumo 
responsables, algo vital para prevenir crisis financieras. Así lo expresa el Banco 
Mundial, 2014, p. 250: «La posibilidad de que un deudor insolvente tenga acce-
so a un sistema de tratamiento de la insolvencia agudiza los incentivos de los 
acreedores para conceder crédito de manera responsable».

Cuando un deudor se ha sobreendeudado por medio de prestamistas pro-
fesionales es imperativo comprobar la actuación del acreedor porque, aunque 
sea reprochable la conducta del deudor, la normativa europea ordena sancionar 
al prestamista pues nadie se endeuda de manera irresponsable si no hay acree-
dor que concede el préstamo de forma irresponsable. Bloquear la exoneración 
al deudor cuando el acreedor no ha evaluado la solvencia implica alimentar al 
prestamista irresponsable, incentivar lo que las directivas europeas quieren 
evitar, que es el sobreendeudamiento que puede conducir a la insolvencia. Y 
esto no lo pueden hacer los tribunales por más que el criterio personal del 
juzgador sea el de sancionar al deudor. 

Recientemente el Tribunal de Justicia de la Unión se ha vuelto a pronunciar 
sobre la cuestión en sentencia de 11 de enero de 2024 (asunto C755/22) en un 
supuesto de préstamo irresponsable al consumo. El consumidor había cumpli-
do el contrato de préstamo y no obstante se demanda a la empresa financia-
dora porque no se había cumplido la obligación de evaluar la solvencia. El 
asunto se plantea en Checoslovaquia y el Derecho checo prevé que el incum-
plimiento de la obligación de evaluar la solvencia provoca la nulidad del con-
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trato y la pérdida del prestamista del derecho a los intereses. La doctrina de la 
sentencia es clara: el prestamista debe ser sancionado, aunque el consumidor 
haya cumplido, porque el objetivo de la regulación «no es solo proteger a los 
consumidores frente a tales riesgos, sino también responsabilizar a los presta-
mistas y evitar la concesión de préstamos a consumidores insolventes». Lo 
contrario implicaría un incentivo a los prestamistas a no realizar una evaluación 
sistemática y exhaustiva de la solvencia del conjunto de los consumidores a los 
que conceden créditos, lo que sería contrario a las finalidades de responsabi-
lización de los prestamistas y de prevención de prácticas irresponsables en la 
concesión de créditos a consumidores. Además, tal interpretación podría menos-
cabar el carácter realmente disuasorio de la sanción prevista». En conclusión: 
según el Tribunal si el prestamista irresponsable debe ser sancionado en todo 
caso (incluso si el deudor cumplió), con mayor razón debe sufrir las consecuen-
cias cuando ese sobreendeudamiento que el prestamista no evitó, sino que 
agravó al conceder el préstamo al deudor, ha desembocado en una situación 
de insolvencia del deudor. Lo contrario implica un incentivo al préstamo irres-
ponsable que no admite la regulación europea. 

El principio de interpretación conforme con las directivas europeas impone 
esta conclusión, sin necesidad de que haya una norma ad hoc en sede concursal. 
Por eso no estoy en absoluto de acuerdo con afirmaciones que prescinden 
directamente de esta regulación por no encontrarse en la regulación concursal 
(FAChAL NOguER, N. , «Los fallos de sistema en el nuevo régimen de la exonera-
ción del pasivo insatisfecho», 2023, versión digital). Creo que es contrario a la 
normativa europea afirmar que «dentro del concurso de acreedores, el incon-
veniente con el que nos encontramos es que, de lege lata, no hay una norma 
que justifique un tratamiento menos riguroso para los consumidores sobreen-
deudados, en comparación con el que se ofrece a los demás deudores, cuando 
el prestamista omitió hacer la preceptiva consulta a la Central de Información 
de Riesgos del Banco de España (CIRBE), antes de conceder el préstamo. En 
sede de exoneración, la Ley 16/2022 tampoco ha contemplado, para el presta-
mista, ningún efecto asociado a la concesión irresponsable del préstamo (cuan-
do existía test de solvencia negativo)». En el espíritu de la regulación está la 
sanción disuasoria al préstamo irresponsable y no hace falta que el juez mer-
cantil tenga la norma en la regulación concursal. 

Hay además que tener en cuenta lo que ha señalado el TJUE en sentencia 
10 de junio de 2021 (asunto C-303/20) que refiriéndose a la sanción por prés-
tamo irresponsable en la Directiva de crédito al consumo 2008/48 (hoy dero-
gada por la Directiva 2023/2225) señaló que «para determinar si una normativa 
nacional aplica suficientemente las obligaciones derivadas de una directiva 
determinada, debe tenerse en cuenta no solo la normativa específicamente 
adoptada a efectos de la transposición de dicha directiva, sino también el con-
junto de normas jurídicas disponibles y aplicables». La regulación de préstamo 
responsable impregna todo el Ordenamiento jurídico y por supuesto la norma-
tiva de insolvencia: permitir que el acreedor irresponsable se oponga a la exo-
neración violenta la regulación europea en la materia. 
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En definitiva, el deudor verá denegada la exoneración por endeudamiento 
irresponsable cuando haya ocultado información patrimonial y el acreedor haya 
cumplido la obligación de evaluar la solvencia con todos los datos a los que 
tiene acceso. 

Y es que no todos los casos son iguales porque en esta materia hay que 
tener en cuenta a qué datos de solvencia patrimonial puede acceder un pres-
tamista profesional y a los fallos que presenta nuestro sistema de información 
crediticia que fomenta la información asimétrica y con ella los riesgos de selec-
ción adversa en el mercado de crédito. En España predominan los ficheros de 
solvencia negativos (artículo 20 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales) que son 
excluyentes e incompletos porque no informan de la ratio de endeudamiento 
del deudor, sino tan solo de la morosidad. Falta un sistema de información 
crediticia completo que recoja información positiva y negativa del deudor, de 
forma que los acreedores puedan consultarlo y cotejar la información de sol-
vencia aportada por el consumidor. 

En España existe un registro con información positiva de solvencia que es 
la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE), pero es 
incompleto porque solo recibe información de entidades declarantes. Este défi-
cit regulatorio tiene como consecuencia que gran parte de los datos de solven-
cia patrimonial quedan en manos de los deudores que son los que asumen la 
responsabilidad de su veracidad. Los riesgos que para el mercado de crédito 
se generan por culpa de la información asimétrica, aconsejan establecer incen-
tivos para que los consumidores o empresarios proporcionen información 
veraz. Uno de estos estímulos se encuentra en este precepto. Si el acreedor 
prueba que el deudor mintió en la aportación de información de solvencia, el 
juez podrá denegar la exoneración al considerar que el deudor es de mala fe. 
Y ello al margen de la calificación del concurso.

Esta imposibilidad de acceso a datos de solvencia fiables plantea distintos 
escenarios en la práctica. Así, por ejemplo, si un deudor se endeuda a través 
de una plataforma de financiación participativa en un millón de euros, hay que 
tener en cuenta que ese dato no se encuentra en la CIRBE por lo que las enti-
dades no podrán conocerlo, aunque empleen toda la diligencia debida al eva-
luar la solvencia del deudor. Si este no informa de esa ratio de endeudamiento 
y posteriormente se declara en concurso y solicita la exoneración, la entidad 
financiera que haya concedido préstamo al concursado con posterioridad a ese 
endeudamiento opaco y ocultado por el deudor, podrá oponerse a la exonera-
ción y el juez deberá denegar la exoneración. Lo mismo sucederá si es un 
acreedor particular (por ejemplo, un arrendador al que el concursado le debe 
multitud de rentas atrasadas) el que se opone a la exoneración, ya que no 
puede acceder a datos de solvencia fiables y no puede contrastar la información 
aportada por el deudor hoy concursado. En tal caso también procederá la dene-
gación de la exoneración. 

Pero si ese mismo deudor se endeuda con un millón de euros a través de 
entidad financiera que aporta datos a la CIRBE y posteriormente solicita otro 
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préstamo en otra entidad que pudiendo acceder a la CIRBE no lo hace (a pesar 
de ser obligatorio tal y como dispone el artículo 18 de la Orden EHA/2899/2011, 
de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios banca-
rios), es evidente que ese prestamista no ha cumplido con su obligación de 
evaluar la solvencia y si se opone a la exoneración solicitada por el deudor, tal 
oposición no puede ser estimada y no cabe denegar la exoneración con base 
en el artículo 487.1-6.º TRLC. No hacerlo así implicará incentivar el préstamo 
irresponsable que la normativa europea pretende sancionar. 

Especialmente preocupante es la doctrina emanada de la SAP de Alicante 
[Sección 8.ª] 413/2014, de 19 de julio, que prescinde abiertamente de la con-
ducta del acreedor señalando que «el dato de que la entidad financiera no 
actuara correctamente no significa automáticamente que el comportamiento 
económico del concursado fuera diligente». Se trata de un concurso sin masa 
presentado por una mujer de 65 años con una incapacidad absoluta desde 1999 
por la que cobra 1.595 euros. Su pasivo es de 20.856 euros procedente de 
deudas bancarias (microcréditos) y multas de tráfico (3.000 euros). Al margen 
por supuesto de la falta de exoneración de tale deudas de tráfico, la oposición 
a la exoneración por parte del acreedor (SUMA Gestión Tributaria) se centra 
en la falta de buena fe de la deudora por entender que ha existido endeuda-
miento irresponsable del artículo 489.1-6.º TRLC. Concluye la Audiencia que 
«en las concretas circunstancias antes expuestas, cualquier persona debía ser 
consciente de que el encadenamiento de préstamos unido a la generación de 
una importante deuda por sanciones administrativas implicaba irremediable-
mente la imposibilidad de pago, sin que se dé explicación alguna de ese com-
portamiento. En consecuencia, ese volumen excesivo de deudas en las circuns-
tancias concurrentes es por razones imputables a la voluntad de la deudora, 
que ha actuado sin la prevención mínima exigible, y que nos permite confirmar 
la sentencia, al no superar la concursada el estándar de buena fe en que se 
asienta el instituto que analizamos, dado que el endeudamiento temerario e 
irresponsable está excluido de la exoneración en el sistema legal diseñado por 
la Ley 16/2022». Se sigue insistiendo en la necesidad de que la concursada 
justifique la finalidad de su endeudamiento como si fuera el juez el encargado 
de decidir si era adecuado o procedente según su propio y personal criterio. 
Esto no es así: lo que se juzga es la causa de la insolvencia y no la del endeu-
damiento. Lo importante es por qué deja de pagar esta persona, si es por 
necesidad o por libre voluntad. Pero lo más censurable, a mi juicio, es el des-
precio por la conducta del acreedor obligado a evaluar la solvencia, obligación 
impuesta por normativa europea (Directiva 2014/17 y Directiva 2008/48 modi-
ficada por la Directiva 2023/2225) y cuyo incumplimiento debe recibir sancio-
nes proporcionadas, efectivas y disuasorias.

En suma, para determinar si hubo endeudamiento irresponsable hay que 
analizar las circunstancias del caso concreto y valorar en cada supuesto la 
situación del deudor y del acreedor, si está o no obligado legalmente a evaluar 
la solvencia con diligencia profesional, si pudo acceder a los datos de solvencia 
y si el deudor mintió sobre su situación patrimonial. Y todo ello al margen de 
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en qué invirtió el deudor sus recursos. Entiendo que la autoridad judicial no 
debe entrar ahí porque la irresponsabilidad es del endeudamiento no del gasto. 
Este criterio ha sido mantenido ya en varias resoluciones judiciales como la 
SJM núm. 4 de Alicante 93/2023, de 5 de septiembre, y en la SAP de Zaragoza 
[Sección 5.ª] 55/2024, de 17 de enero, que considera imprescindible valorar la 
conducta del acreedor.

Me parece especialmente útil que el deudor solicitante de la exoneración 
aporte el informe CIRBE al que tiene libre acceso y lo aporte en la solicitud, 
a pesar de que ninguna norma lo exija, aunque es claro que puede ser en 
cualquier momento solicitado por el juez que se aporte información adicional 
en el marco del deber general de colaboración previsto en el artículo 135 TRLC. 

Lo que está claro es que ningún deudor que haya mentido sobre su situa-
ción patrimonial debe obtener la exoneración y esta es la razón de ser de la 
regla prevista en el artículo 487.1-6.º TRLC. 

3.  El problema de la apreciación de oficio del comportamiento 
irresponsable del deudor en su endeudamiento 

Por las razones apuntadas, es imprescindible valorar la conducta del acree-
dor para apreciar esta excepción a la exoneración. Ello impide que el juez 
pueda apreciar de oficio la excepción cuando ningún acreedor ha reaccionado 
y se ha opuesto a la solicitud de la exoneración. 

No hay que olvidar que la exoneración es un derecho y rige el principio 
de general de presunción de buena fe. El deudor no debe aportar prueba de 
su buen comportamiento (en este sentido gARCíA OREJuDO, R. N., y RAFí ROIg, 
F. X., La exoneración del pasivo insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 
2023, p. 621), pero la norma debe permitir que un acreedor sí pueda aportarla. 
La inversión de la carga de la prueba es esencial para que el sistema funcione 
y particularmente la excepción que estoy analizando. Este es por lo demás el 
espíritu de la Directiva 2019/1023 que diseña la exoneración como un derecho 
y regula los hechos impeditivos como excepciones. No entra en la imposición 
de reglas sobre la carga de la prueba (artículo 23 Directiva 2019/1023) entre 
otras cosas por falta de competencia. Es claro que el diseño del sistema cuadra 
con la idea de que lo deseable es que exista una presunción de buena fe (Con-
siderando núm. 78 de la Directiva 2019/1023). El deseo del legislador europeo 
es que exista una presunción porque en el espíritu de la regulación está el que 
se facilite la exoneración y por ello la configura como un derecho y no como 
una excepción.

Dispone el artículo 487.2 TRLC que corresponderá al juez la apreciación de 
las circunstancias concurrentes respecto de la aplicación o no de la excepción, 
sin perjuicio de la prejudicialidad civil o penal. Ello confirma el criterio valo-
rativo y el amplio margen judicial concedido, por más que recaiga sobre los 
acreedores la prueba de los hechos que deben tenerse en cuenta por el juez. 
Aunque la valoración le corresponde evidentemente al juez, parece razonable 
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que sea un acreedor el que deba alegar esta excepción y ello porque, de lo 
contrario, el juez no podrá hacer un análisis adecuado del endeudamiento, ya 
que le faltarán datos, sobre todo del acreedor. No han faltado resoluciones 
judiciales que han entendido que el juez puede apreciar de oficio esta excep-
ción y privar al deudor de la exoneración. Ello genera como veremos problemas 
procesales importantes. Buen ejemplo es el AJM núm. 2 de Zaragoza 137/2023, 
de 22 de febrero, en un caso de concurso sin masa en el que los acreedores 
no solicitan nombramiento de administrador concursal en la línea de lo 
dispuesto en el artículo 37 ter TRLC y el deudor solicita la exoneración. Ningún 
acreedor se opone a la solicitud y, sin embargo, el juez unilateralmente la 
deniega por falta de buena fe porque «no consta a qué obedecen las deudas 
de los préstamos. […] No puede ser que una persona entre en el sistema por-
que los acreedores no han actuado. Si no lo han hecho ellos, debe actuar el 
juez. […] Parece osado la petición de créditos sin que la parte especifique a 
qué bienes y a qué necesidad objetiva obedecen y que parece que para un 
ciudadano medio no son imprescindibles y más bien obedecen al capricho 
propio». 

Tras la reforma, el legislador deja la eficacia de la oposición a la exonera-
ción a los acreedores, nos guste o no. Ninguna norma le da el poder al juzga-
dor de determinar discrecionalmente cuándo un gasto es o no necesario en 
función de lo que hace un «ciudadano medio» y ello por más que el artículo 
502 le permita verificar requisitos que entiendo son los objetivos. Ninguna 
norma exige que el deudor tenga que probar la finalidad de su endeudamien-
to, más allá de la memoria que debe aportarse sobre la historia económica y 
jurídica del deudor (artículo 7 TRLC). Como he señalado, no es endeudamien-
to irresponsable aquel que no se dedica a gastos necesarios. La clave, como ya 
he adelantado, es que el deudor tuviera capacidad de reembolso cuando se 
endeudó. 

Este planteamiento crea un importante problema procesal que ha sido evi-
denciado en el AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 99/2023, de 3 de julio. En un 
supuesto de concurso sin masa en el que no hubo oposición por parte de los 
acreedores, el juzgador denegó la solicitud de exoneración al entender que 
«había habido un endeudamiento temerario que obedecía más que a necesidad 
a capricho». La deudora era una mujer divorciada que convivía con su madre 
y con un hijo. Vivienda propia gravada con una hipoteca cubierta por el valor 
del bien. Ingresos mensuales de 893,46 euros y gastos de 892 euros. Ningún 
acreedor se opuso a la exoneración. El juez deniega la exoneración alegando 
que el endeudamiento se debe a mero capricho. 

Tal decisión se recurre ante la Audiencia en la que se plantean las dificul-
tades procesales que genera la tesis del juez de instancia. Si, como parece 
razonable, para que el juez aprecie la excepción del artículo 487.1-6.º es pre-
ciso que sea alegada por los acreedores, ello se hará en el marco del inciden-
te concursal con la pertinente contradicción (artículo 502.2 LC). Pero si como 
entiende el juez de instancia, él solito puede denegar la exoneración sin nece-
sidad de oposición de los acreedores, considera la Audiencia que debe dársele 
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trámite al deudor para explicar las razones de su situación debiendo prestar 
atención también al comportamiento de los prestamistas en el contexto de la 
doctrina del crédito responsable. 

Este dato ya supone un avance: la Audiencia reconoce que hay que tener 
en cuenta la conducta del acreedor, aunque no es consecuente con los efectos 
que deriva de ella. Pero lo que merece ser resaltado de esta resolución es que 
si el juez valora de oficio el endeudamiento irresponsable y declara que existe, 
se puede producir una situación de indefensión en el deudor. 

De hecho, en el artículo 502 TRLC se parte del escenario de la oposición 
del acreedor y no está previsto que la denegación se haga por valoración del 
juez (no por falta de requisitos normativos) unilateralmente sin dar un trámite 
de audiencia al deudor. La cuestión que se plantea es si el juez del concurso 
es un «defensor de oficio» del patrimonio de los deudores o incluso un garan-
te del orden público económico. Si es así, al no preverse trámite de oposición 
al deudor, se produce indefensión si el juez unilateralmente deniega la exone-
ración y no se permite el recurso del auto de denegación. Tal recurso no está 
previsto en el artículo 502 porque el sistema parte de que la denegación con 
base en artículo 487.1-6.º se hace a instancia de los acreedores. Entiende la 
Audiencia en el auto citado que hay una laguna legal porque no se prevé trá-
mite de oposición del deudor cuando el juez deniega de oficio la exoneración. 
Yo creo que esto solo lo puede hacer el juez por circunstancias objetivas (por 
ejemplo, por falta de transcurso del plazo del artículo 488 TRLC, constancia de 
condenas penales, concurso culpable) que no permiten oposición del deudor 
precisamente por ser objetivas. La del artículo 487.1-6.º, a mi juicio, no la puede 
apreciar de oficio el juez y por eso no existe la laguna legal a que alude el 
auto de la audiencia que comento. 

En conclusión, la Audiencia dispone que en el caso de que el juez aprecie 
de oficio el endeudamiento irresponsable del concursado, deberá plantearse 
incidente concursal, aunque no haya oposición de los acreedores (sic). Inadmi-
te el recurso y ordena al concursado que plantee incidente concursal, contra el 
propio juez. Existe un voto particular a esta resolución planteado por el Magis-
trado Juan Carlos Fernández Llorente, quien entiende que no hay laguna legal 
y que el juez puede perfectamente valorar él solo el endeudamiento irrespon-
sable con base en el artículo 502 que permite verificar los presupuestos para 
la obtención de la exoneración. A su juicio no procede tramitar un incidente 
concursal porque no hay parte demandada en tanto que es el propio juez el 
que deniega y no un acreedor, ni procedería emplazar a los acreedores cuyo 
plazo de oposición habría precluido (artículo 501.4 TRLC). Señala que el juez 
debe evaluar el carácter irresponsable del endeudamiento sin necesidad de 
pedir más información «porque así lo ha querido el legislador», pero considera 
que no hay que plantear un incidente concursal ni debería de haberse devuel-
to las actuaciones al Ministerio Fiscal. A juicio del magistrado discrepante: «El 
auto recurrido, al remitir al trámite del incidente concursal parece articularse 
para que el deudor tenga ocasión de acreditar los motivos que lo condujeron 
al sobreendeudamiento. Ello conducirá a unos resultados muy restrictivos por 
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cuanto obligará al deudor a realizar un esfuerzo probatorio que la ley no le 
exige y que puede resultar exorbitante. Con el añadido de que existe el riesgo 
de hacer inocua la presunción de buena fe obligando al deudor a probar que 
su comportamiento no fue negligente o temerario. Ello sin contar con el riesgo 
de que la particular visión de la institución por parte del juez del concurso se 
traslade al resultado por mor de su propia subjetividad». En suma, desde un 
planteamiento un tanto contradictorio, en el voto particular parece censurarse 
que el juez pueda unilateralmente valorar el carácter irresponsable o no del 
endeudamiento del concursado. 

Toda esta problemática se resuelve, a mi juicio, si se admite que el juez 
tiene un papel limitado en este punto que, como en otras ocasiones (como, por 
ejemplo, en concurso sin masa) el protagonismo lo tienen los acreedores que 
son los que tienen que actuar en defensa de sus derechos. No hacerlo plantea 
problemas sustantivos y procesales de difícil solución. Y es que, guste o no, 
hay que valorar la conducta del acreedor cuando se enjuicia el eventual endeu-
damiento irresponsable del deudor. No hacerlo implica desconocer reglas ele-
mentales del funcionamiento del mercado de crédito. Ello no es obstáculo, claro 
está a que el juez aprecie de oficio excepciones impeditivas objetivas que no 
requieren elemento valorativo (por ejemplo, concurso culpable, comisión de 
delitos, falta de colaboración…). Pero el endeudamiento irresponsable no puede 
ni debe ser apreciado de oficio por el juez. 
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19.  en apLicación de La normativa europea, ¿La concesión irresponsa-
bLe deL crédito debe ser vaLorada por eL juez deL concurso a La 
hora de decidir sobre La exoneración? 

José María Fernández Seijo

En la doctrina y en la práctica judicial se hace referencia al crédito o prés-
tamo responsable para aludir a aquellas operaciones crediticias, normalmente 
realizadas por particulares con entidades financieras, en las que la entidad 
financiera ha realizado las comprobaciones correspondientes para garantizar la 
solvencia y capacidad de pago del deudor. Estas comprobaciones tienen por 
objeto minimizar el riesgo de impago, evitando así que pueda agravarse la 
situación de insolvencia del deudor.

La historia reciente de la economía europea ha puesto de manifiesto que 
en muchas ocasiones un particular en estado de insolvencia o preinsolvencia 
pretende afrontar su situación acudiendo a nuevos créditos o préstamos, con-
cedidos con condiciones especialmente gravosas. Algunas entidades financieras 
aprovechan estas situaciones de angustia para comercializar productos finan-
cieros de todo tipo (préstamos, créditos o concesión de tarjetas de crédito). 
Amparándose en la libertad de contratación, fijan condiciones de pago e interés 
muy severas, no siempre claras, sin preocuparse de la capacidad de retorno del 
deudor, porque normalmente estas operaciones se revenden en grandes paque-
tes a terceras empresas, dedicadas al recobro y gestión de fallidos.

Muchas de estas operaciones no se articulan para ayudar al deudor a rees-
tructurar su deuda, sino como solución coyuntural para que el particular afron-
te pagos inmediatos con la propia entidad (durante la crisis inmobiliaria y 
financiera de 2008 se detectó una práctica muy nociva, consistente en conceder 
préstamos al consumo rápidos o permitir operativas de descubierto de tarjetas 
de crédito para facilitar así el pago de cuotas hipotecarias).

También se ha observado que en alguna ocasión el consumidor acude a 
créditos o préstamos rápidos no para cubrir necesidades perentorias, sino para 
acceder a bienes o servicios de mera ostentación, animados por una publicidad 
embaucadora que hace referencia a viajes o vacaciones merecidos, o a la posi-
bilidad de adquirir vehículos o bienes de alta gama que no están al alcance de 
la capacidad económica del consumidor. Asimismo, el préstamo al consumo se 
emplea para el pago de gastos y servicios de primera necesidad, o como vía 
desesperada para realizar pagos derivados de una actividad empresarial o pro-
fesional deficitaria.

Así las cosas, se hace referencia al crédito o préstamo responsable no sola-
mente desde el punto de vista de la capacidad crediticia del deudor, sino tam-
bién para evaluar si las entidades que conceden la financiación han tomado las 
cautelas y han recabado información suficiente sobre la situación financiera de 
aquel y su entorno, o el destino dado al capital facilitado. Regular las condi-
ciones en las que un particular accede a la financiación sirve para evitar riesgos 
sistémicos, ya que, como han demostrado las últimas crisis financieras, la con-
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cesión de crédito a particulares con nula capacidad de pago pone en jaque la 
solvencia de las propias prestamistas y obliga a los Estados a adoptar medidas 
de rescate urgentes. 

Por lo tanto, el llamado préstamo responsable debe entenderse como una 
puerta que no se abre en una sola dirección, sino en dos direcciones, es decir, 
debe evaluarse el comportamiento del prestamista y del prestatario.

Ha sido el Derecho de la Unión Europea el que se ha preocupado por esta 
cuestión, no solamente para evitar riesgos sistémicos del mercado financiero, 
sino también para proteger a los particulares frente al espejismo del fácil acce-
so a un mercado del crédito que puede ser engañoso, incluso perjudicial para 
la solvencia del deudor. Tanto la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, que dio lugar a la Ley española 5/2019, 
de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, como la 
Directiva (UE) 2023/2225 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
octubre de 2023, afrontan el problema del crédito responsable, imponiendo a 
las entidades financieras una serie de exigencias no solamente formales. Esta 
Directiva advierte en sus Considerandos que «Resulta fundamental que la capa-
cidad del consumidor de reembolsar el crédito y su predisposición a ello se 
evalúen y comprueben con anterioridad a la celebración de un contrato de 
crédito. Esta evaluación de la solvencia debe ser proporcionada y realizarse en 
interés del consumidor, a fin de evitar las prácticas de préstamo irresponsables 
y el endeudamiento excesivo, y debe tener en cuenta todos los factores nece-
sarios y pertinentes que puedan influir en la capacidad del consumidor para 
reembolsar el crédito. El calendario de reembolso debe adaptarse concretamen-
te a las necesidades específicas del consumidor y a su capacidad de reembolso. 
En los casos en que la solicitud de crédito sea presentada conjuntamente por 
más de un consumidor, la evaluación de la solvencia podría realizarse sobre la 
base de la capacidad de reembolso conjunta. La evaluación positiva debe enten-
derse sin perjuicio de la libertad contractual del prestamista en relación con la 
concesión de crédito».

Las consecuencias de la concesión de un préstamo no responsable deben 
afectar tanto al prestatario como al prestamista, de ahí que se plantee la posi-
ble nulidad de un préstamo concedido de modo irresponsable, perdiendo el 
prestamista el derecho a percibir los intereses pactados, incluso arriesgándose 
a que su crédito sea degradado en el orden de prelación en caso de insolven-
cia (crédito subordinado).

Parecía razonable que esta normativa europea tuviera su reflejo en la legis-
lación concursal, especialmente en lo que afecta a la posibilidad de exoneración 
de estos créditos, pero lo cierto es que en el TRLC no hay ninguna mención 
directa al crédito responsable, lo que podría llevar a pensar que en su mayor 
parte serían exonerables, siempre y cuando no contaran con garantías reales. 

Sin embargo, la Ley 16/2022, de reforma del Texto Refundido de la Ley 
Concursal, introduce en el artículo 487 TRLC, dentro de la relación de circuns-
tancias que impiden al deudor el reconocimiento del derecho a la exoneración, 
un extraño párrafo 6.º. Extraño por cuanto se aparta del criterio normativo y 
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jurisprudencial de evaluar la buena o mala fe del deudor conforme a paráme-
tros objetivos y autónomos y habilita al juez para realizar dicha evaluación a 
partir de parámetros subjetivos. Extraño también porque una primera lectura 
del precepto podría llevar a pensar que solamente se penaliza la irresponsabi-
lidad del deudor prestatario, pero no del prestamista.

El párrafo en cuestión advierte que no podrá obtener la exoneración del 
pasivo insatisfecho el deudor cuando «haya proporcionado información falsa o 
engañosa o se haya comportado de forma temeraria o negligente al tiempo de 
contraer endeudamiento o de evacuar sus obligaciones, incluso sin que ello 
haya merecido sentencia de calificación del concurso como culpable». A conti-
nuación el precepto menciona una serie de parámetros que permitirían evaluar 
la actuación temeraria o negligente del deudor:

«1)  La información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor antes 
de la concesión del préstamo a los efectos de la evaluación de la sol-
vencia patrimonial.

2)  El nivel social y profesional del deudor.
3)  Las circunstancias personales del sobreendeudamiento.
4)  En caso de empresarios, si el deudor utilizó herramientas de alerta tem-

prana puestas a su disposición por las Administraciones Públicas».

Es decir, si se acredita que el deudor facilitó información falsa o engañosa, 
o si se ha comportado de forma temeraria o negligente, pierde el derecho a la 
exoneración no solamente respecto del crédito o créditos obtenidos con ocul-
tación de información, sino también respecto de otros créditos.

La primera duda que surge de la redacción del precepto transcrito es si la 
concurrencia de esta circunstancia impeditiva debe alegarse por el acreedor 
afectado o si, por el contrario, amparándose en las facultades de control de 
oficio que se derivan del artículo 502.1 TRLC, debe ser fiscalizada por el juez. 
En la práctica forense se ha constatado que en muchos juzgados se procede a 
una evaluación de oficio de las vicisitudes de acceso al crédito, incluso en 
aquellos supuestos en los que los acreedores ni tan siquiera se han personado 
en el proceso.

Aunque es dudoso que el juez pueda entrar de oficio a valorar el compor-
tamiento del deudor cuando concurren parámetros subjetivos para evaluar la 
mala fe, cuanto menos debe garantizarse que, en los supuestos en que así 
ocurra, el deudor disponga de trámite de audiencia con el fin de poder acre-
ditar que no ofreció información falsa o incompleta, o que no actuó de forma 
temeraria.

La segunda duda se refiere a si la fiscalización del crédito irresponsable 
debe afectar únicamente al deudor o también a los prestamistas. En este punto, 
la mejor doctrina (CuENA CASAS, M., La exoneración del pasivo insatisfecho en 
el concurso de acreedores de persona física, 2023, pp. 118 y 119) ha conside-
rado que el juez, al apreciar las circunstancias derivadas de un posible acceso 
irresponsable al crédito, debe tener en cuenta no solamente los factores que 
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afectan al prestatario, sino también al prestamista, pudiendo apreciar la concu-
rrencia de circunstancias imputables a uno y a otro para descartar la mala fe 
del deudor. Esta interpretación de la norma concursal, en línea con la norma-
tiva de la Unión Europea y con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (por todas, la STJUE de 11 de enero de 2024, asunto C-755/22), 
debería permitir al deudor acceder a la exoneración cuando el crédito se haya 
otorgado con vulneración por parte de la entidad financiera de las normas 
sectoriales que establecen las cautelas necesarias para la concesión responsable 
del crédito.
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20.  ¿La concesión «irresponsabLe» de crédito debe Limitar Las posibi-
Lidades de oposición a La exoneración deL pasivo insatisfecho deL 
acreedor?

Salvador Tomás Tomás

La respuesta es negativa. El examen de la conducta del prestamista a los 
efectos de estimar la circunstancia relativa al endeudamiento negligente o teme-
rario del deudor ex artículo 487.1-6.º TRLC es contraria a la ley y constituye una 
conculcación del artículo 24 CE —especialmente del derecho a la tutela judicial 
efectiva sin padecer indefensión— cuando se impide o limita la oposición del 
acreedor que no llevó a cabo el control de solvencia exigido legalmente. 

Como es sabido, algunos tribunales imponen al acreedor la obligación de 
llevar a cabo una correcta valoración del riesgo en la concesión del crédito para 
estimar la oposición a la solicitud de exoneración por la causa del ordinal 6.º. 
Se cita expresamente el artículo 18 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 
octubre, que establece el deber de las entidades de evaluar la capacidad eco-
nómica del cliente, y el artículo 14 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de con-
tratos de crédito al consumo, referido a la obligación del prestamista de valorar 
la solvencia del consumidor. Junto a ello, se alude a una suerte de inversión 
de la carga de la prueba en virtud de la cual el acreedor, en tanto instante de 
la oposición a través de demanda incidental, ha de probar el cumplimiento de 
tales obligaciones en la concesión del crédito (SSAP de Zaragoza [Secc. 5.ª] 
485/2023, de 6 de noviembre, y 31/2024, de 12 de enero). En esta dirección se 
afirma: «quien postula la temeridad o negligencia de otro, debe demostrar, a su 
vez, su correcto proceder profesional para no enervar su propia pretensión» 
(SJM núm. 4 de Alicante, de 5 de septiembre de 2024 —autos 1/2023—). En la 
doctrina, defiende esta posición CuENA CASAS, M., «Préstamo irresponsable y 
segunda oportunidad: ¿puede el prestamista irresponsable bloquear la obtención 
de la exoneración del pasivo de su deudor concursado?», 2023, disponible en 
Blog Hay Derecho, y, en esta obra, en respuesta a la pregunta 18. 

A nuestro juicio, esta tesis es errónea por los siguientes motivos: 
En primer lugar, porque el propio artículo 18.6 de la Orden EHA/2899/2011 

establece que la evaluación de la solvencia «se realizará sin perjuicio de la 
libertad de contratación que […] deba presidir las relaciones entre las entidades 
y los clientes y, en ningún caso afectará a su plena validez y eficacia, ni impli-
cará el traslado a las entidades de la responsabilidad por incumplimiento de 
las obligaciones de los clientes» (asimismo, véase artículo 29.2 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía sostenible). 

El Ordenamiento jurídico español, a diferencia de lo que ocurre en otros 
países de nuestro entorno, exclusivamente prevé sanciones administrativas —
que corresponde imponer al Banco de España como autoridad supervisora—, 
y no civiles, ante el incumplimiento de las obligaciones de evaluación de sol-
vencia (al respecto, véanse los artículos 11 y 44 y ss. de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, y 34.2 de la Ley 
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16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, con remisión a la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entida-
des de crédito). La ausencia de previsiones específicas en sede de exoneración 
podrá reputarse inadecuada conforme a las Directivas 2014/17, de 4 de febrero, 
y 2023/2225, de 18 de octubre (en este sentido, CuENA CASAS, M . y FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores 
de persona física, 2023, pp. 118 y 119 y CuENA CASAS, M., con acopio de inte-
resante jurisprudencia, en pregunta 18 de esta obra) pero ello no habilita al 
juez a estatuir un sistema sancionatorio no previsto por el legislador español. 

En efecto, la inadecuación del sistema patrio al marco normativo europeo 
en el diseño de sanciones «efectivas, proporcionadas y disuasorias» (artículos 
38 Directiva 2014/17 y 44 Directiva 2023/2225) debe corregirse por los cauces 
legales oportunos —destacadamente, a través del recurso por incumplimiento— 
pero no habilita al juez a sancionar al acreedor, limitando sus posibilidades de 
contradicción (artículo 24 CE), sin previsión legal expresa. 

En estos casos, el principio de interpretación conforme del Derecho nacio-
nal no puede ser invocado, pues su alegación está sometida a ciertos límites. 
Tampoco su aplicación directa. Así lo entendemos atendiendo a las siguientes 
razones:

De un lado, no obviamos que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, en todos los casos en que las disposiciones de 
una Directiva son, desde el punto de vista de su contenido, incondicionales y 
suficientemente precisas, si no se han adoptado dentro del plazo prescrito o se 
han adaptado de forma incorrecta, pueden ser invocadas contra cualquier pre-
cepto nacional no conforme a la Directiva [sentencias de 19 de enero de 1982 
(asunto 8/81), apartado 25; de 26 de septiembre de 2000 (asunto C-134/99), 
apartado 36]. Ahora bien, el recurso a este instrumento solo es posible en rela-
ciones verticales, esto es, contra el Estado o administración pública en general, 
y no contra un particular [sentencia de 14 de julio de 1994 (asunto C-91/92), 
apartados 22 a 26]. El concursado, en consecuencia, no puede servirse de aquel 
incumplimiento en la evaluación de su solvencia y capacidad económica como 
argumento para laminar las posibilidades de oposición del acreedor prestamista. 

De otro lado, somos conscientes de la obligación que recae sobre los Esta-
dos miembros de procurar el resultado perseguido por una Directiva, así como 
que el deber de adoptar todas las medidas generales o particulares apropiadas 
para asegurar su cumplimiento se impone a todas las autoridades de aquel, 
incluidos los órganos jurisdiccionales [sentencias de 10 de abril de 1984 (asun-
to 14/83), apartado 26; y de 14 de julio de 1994 (asunto C-91/92), apartado 26]. 
De igual modo, somos conocedores de que tales órganos, al aplicar e interpre-
tar el Derecho nacional, deben hacer todo lo posible, a la luz de la letra y de 
la finalidad de la Directiva, para alcanzar el resultado querido por esta [senten-
cias de 10 de abril de 1984 (asunto 14/83), apartado 26; de 13 de noviembre 
de 1990 (asunto C-106/89), apartado 8; de 16 de diciembre de 1993 (asunto 
C334/92), apartado 20]. Sin embargo, el principio de interpretación conforme 
en ningún caso puede servir de base para una interpretación contra legem del 
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Derecho nacional [sentencias de 28 de julio de 2016 (asunto C-294/16), apar-
tado 33; y de 29 de junio de 2017 (asunto C-579/15), apartado 33], y ello for-
zosamente resultaría si el juzgador, en el proceso de exoneración, conculcando 
el artículo 24 CE, impide o limita la actuación procesal del acreedor prestamis-
ta que ha contravenido las obligaciones de evaluación de solvencia del deudor. 

Sostener una interpretación conforme del Derecho nacional vulnerando 
principios elementales del Estado de Derecho es inviable. Como ha referido el 
propio Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su sentencia de 17 de 
diciembre de 1970 (asunto C-11/70), apartado 4: «la observancia de los dere-
chos fundamentales es parte integrante de los principios generales del Derecho, 
cuyo respeto garantiza este Tribunal de Justicia; […] la salvaguardia de dichos 
derechos, aunque se inspire en las tradiciones constitucionales comunes a los 
Estados miembros, debe ser garantizada en el marco de la estructura y de los 
objetivos de la Comunidad» [en el mismo sentido, sentencia de 12 de noviembre 
de 1969 (asunto 29/69), apartado 7]. De esta suerte, el referido Tribunal no 
admite medidas incompatibles con los derechos fundamentales reconocidos y 
garantizados por las Constituciones de dichos Estados [sentencia de 14 de mayo 
de 1974 (asunto 4/73), apartado 13].

En segundo término, las limitaciones al principio de contradicción, cuya 
protección garantiza el artículo 24 CE (y artículos 6 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea), exigen de una previsión expresa, a fortiori tratándose de una 
disposición sancionatoria, inexistente en el régimen vigente. 

No cabe obviar que la solicitud de exoneración determina el nacimiento de 
un derecho de defensa a favor de los potenciales acreedores afectados que se 
puede materializar en el trámite de oposición (artículos 498 bis.2 y 502.2 TRLC). 
Privar de tal posibilidad al acreedor prestamista que ha infringido la obligación 
de control de solvencia del deudor determina la conculcación del artículo 24 
CE en toda su amplitud. De una parte, del derecho de acceso a los tribunales 
y del derecho al proceso embebidos, según doctrina de nuestro Tribunal Cons-
titucional, en el de tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE (entre otras, SSTC 
99/1990, de 24 de mayo, 174/1995, de 23 de noviembre, y 60/2017, de 22 de 
mayo). De otra, del derecho a no padecer indefensión reconocida en el mismo 
precepto en tanto que la aludida privación puede acarrear un perjuicio real, 
efectivo y actual de los derechos e intereses del acreedor. Se trataría, así, de 
una «indefensión con relevancia jurídico-constitucional», con lesión de un bien 
jurídico, que hallaría potencial protección en el aludido Tribunal (entre otras, 
SSTC 35/1989, de 14 de febrero, y 37/2023, de 19 de abril). En última instancia, 
de otras garantías mínimas reconocidas en el artículo 24.2 CE, como el derecho 
a un proceso con todas las garantías, que se verían mermadas de sostener 
aquella exégesis. 

En este sentido se ha pronunciado la SAP de Alicante [Sección 8.ª] 286/2024, 
de 24 de mayo: «el que no se lleve a efecto en toda su extensión esa evaluación 
patrimonial no impide que la entidad financiera esté legitimada para oponerse 
a la exoneración del pasivo insatisfecho, pues sería tanto como elevarlo a requi-
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sito de procedibilidad, que precisa de expresa previsión legal. Lo contrario 
supondría una denegación del acceso a la tutela judicial efectiva e impedir la 
defensa de su crédito, con quiebra del artículo 24 CE». 

En último lugar, debe tenerse presente que el presupuesto de acceso a la 
exoneración es que el deudor sea de buena fe, condición delimitada por exclu-
sión ex artículo 487 TRLC. El tipo de tutela que se insta por el concursado con 
la solicitud de exoneración —constitutiva— impone la verificación judicial (ar-
tículos 498.2 y 502.1 TRLC) del supuesto de hecho legal que autoriza o impo-
ne las consecuencias jurídicas que se anudan a la norma, entre las que se halla 
expresamente la evaluación de su comportamiento «al tiempo de contraer 
endeudamiento o de evacuar sus obligaciones» (artículo 487.1.6.º TRLC). Nada 
refiere la norma, en cambio, sobre la necesidad de fiscalizar la conducta dili-
gente del acreedor prestamista a la hora de conceder el crédito. Siendo así las 
cosas, ha de regir la regla hermenéutica ubi lex voluit dixit, ubi noluit tacuit. 

Aceptar otra exégesis, amén de lo ya descrito, supone imponer al acreedor 
una traba u obstáculo que operaría como una eximente ante la conducta teme-
raria o negligente del concursado al endeudarse o desatender sus obligaciones. 
El TRLC no admite planteamientos de esta naturaleza. En la jurisprudencia, ha 
desechado la posibilidad del juzgador de aplicar la compensación de culpas, 
entre otras, la SAP de León [Sección 1.ª] 229/2023, de 28 de marzo.
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21.   ¿La ausencia de buena fe deL deudor puede apreciarse de oficio o 
resuLta imprescindibLe La aLegación por Los acreedores o por La 
administración concursaL? 

Fernando Martínez Sanz

La exoneración del pasivo insatisfecho se reserva, como antes de la reforma, 
para aquellos deudores de buena fe (así se pronuncia de manera expresa el 
artículo 486 TRLC), aunque propiamente ya no se conciba como un beneficio 
(como ocurría hasta la reforma de la Ley 16/2022), sino antes bien como un 
verdadero derecho del concursado (así se pronuncia el Preámbulo, IV, y el 
artículo 413.1-3.º TRLC cuando enumera los efectos que sobre el deudor per-
sona física produce la apertura de la fase de liquidación).

Es cierto que la norma del artículo 486, con su redacción («siempre que sea 
de buena fe») siembra la duda de si esta circunstancia es algo que se presuma 
o algo que deba ser probado por el deudor que solicita la medida (como venía 
ocurriendo antes de la reforma: cfr. antiguo artículo 489.2 TRLC 2020). 

Todo apunta a que ahora se consagra una suerte de «presunción de buena 
fe» del deudor (sobre este tema, véase AhEDO pEñA, O., «La Ley 16/2022 de 
reforma del texto refundido de la ley concursal como “solución” a los “desajus-
tes” de la exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, versión digital, sub II.1 y 
II.3), como lo pone de manifiesto la propia rúbrica del artículo 487 TRLC, que 
sienta una «excepción» a la regla de la exoneración, excepción consistente en 
que el deudor no pueda obtener la exoneración si se encuentra en alguna de 
las situaciones descritas en dicho precepto. 

Asimismo, el nuevo escenario hace que las excepciones a la regla de la 
exoneración hayan de ser objeto de interpretación restrictiva y que se invierta 
la carga de la prueba y deban ser los acreedores quienes demuestren las cir-
cunstancias que impidan la exoneración (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de 
persona física, 2023, pp. 87 y 88). 

Por lo tanto, tendrán que ser los acreedores quienes, en el trámite de ale-
gaciones (ex artículo 498 bis o artículo 501.4, según la vía exonerativa escogi-
da por el deudor) se opongan eventualmente a la exoneración si estiman que 
no concurre en el deudor el presupuesto de la buena fe. Ello, además, sería 
coherente con el espíritu de la reforma de reforzar la apelación a la «autorres-
ponsabilidad» de los acreedores (en general, se aumentan los trámites en los 
que los acreedores han de estar vigilantes, so pena de ver mermados sus dere-
chos).

En buena lógica, esto tendría que llevar a la conclusión de que, en princi-
pio, el juez se abstendrá de enjuiciar la conducta o circunstancias del deudor 
si nadie se opone a la exoneración. Sin embargo, no parece que ello se haya 
plasmado así de una forma clara en la Ley, puesto que si se atiende a la dicción 
de los preceptos mencionados, se podrá comprobar que, existan o no alegacio-
nes, el juez está obligado a verificar que concurren los «presupuestos y requi-
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sitos» establecidos en la ley para la concesión (véase artículo 498.2 o artículo 
502.1 TRLC), y no parece que cumpla con los «requisitos» quien pudiera hallar-
se en alguna de las circunstancias que impiden obtener la exoneración, aunque 
no hayan formulado impugnaciones los acreedores. Por ello, aunque sorpren-
dentes por infrecuentes, no creemos que resulten legalmente reprochables 
aquellas resoluciones en las que, incluso sin oposición de ningún acreedor, se 
denegase la exoneración pretendida por el deudor (véase la SJM núm. 1 de 
Zaragoza 35/2024, de 14 de febrero, el AJM núm. 2 de Zaragoza 687/2023, de 
23 de octubre, y la SJM núm. 2 de Zaragoza 29/2024, de 16 de febrero; en la 
doctrina, y de manera muy elaborada, defiende que recae sobre el deudor la 
carga de la prueba de la exoneración TOMÁS TOMÁS, A., «La buena fe no se pre-
sume en la exoneración del pasivo insatisfecho: en contra de un apotegma 
falaz», 2024, especialmente en pp. 1114 y ss.). 

No obstante, como hemos avanzado, no es esta la tendencia general que se 
ha acabado imponiendo en los tribunales. Como tienen señalado diversos juz-
gados «el deudor no tiene que probar que es deudor de buena fe, pero si del 
procedimiento se desprende que no lo es (por ejemplo, porque se ha califica-
do el concurso como culpable), el juez no podrá conceder la exoneración. Esta 
es la verificación que ha de realizar el juez» (AJM núm. 2 de Cádiz 746/2024, 
de 1 de octubre); o el AJM núm. 2 de Sevilla 225/2023, de 20 de abril: «El 
legislador hace descansar sobre los acreedores el peso de defender sus intere-
ses y, entre estos está el mantenimiento de sus créditos, de modo que, si no se 
oponen a la exoneración y de los documentos obrantes en autos (los exigidos 
legalmente para la declaración del concurso, los aportados como consecuencia 
del desarrollo del procedimiento y los que deben acompañarse a la solicitud 
de exoneración) no se desprende la concurrencia de las excepciones o de las 
prohibiciones legales, verán cómo se exonera su crédito».

Véanse también las SSAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 484/2024, de 5 de julio, 
55/2024, de 17 de enero, 123/2024, de 7 de febrero, 929/2024, de 30 de mayo 
y 486/2024, de 5 de julio, (que revocan las de los juzgados mercantiles ante-
riormente citadas), aunque no deja de ser chocante la última de ellas, en la 
medida en que la sala no se aplica su propia «medicina». En efecto, los hechos 
enjuiciados eran interesantes, no solo por lo que hace al requisito de la buena 
fe del deudor, sino porque terminó entrando en si debían exonerarse los cré-
ditos de la comunidad de propietarios. Como quiera que la Sala no terminaba 
de estar tranquila con el supuesto de hecho (a saber: concurso tramitado como 
sin masa, pese a contar con un inmueble hipotecado claramente por debajo del 
valor declarado por el propio deudor) y dado que esa declaración como con-
curso sin masa era «inatacable», acabó declarando «con carácter excepcional» y 
en atención a las circunstancias particulares del caso, que el crédito de la 
comunidad de propietarios no resultaba exonerado, por la vía de interpretar 
que de lo contrario se podría generar el riesgo de insolvencia en la comunidad 
(excepción que contempla el artículo 489.2 TRLC). 

El argumento pudiera ser atendible, si no fuera por el detalle de que la 
comunidad de propietarios nada había alegado en el trámite de oposición a la 
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concesión de la exoneración. Como se comprueba, la Audiencia terminó apli-
cando justicia material al caso prescindiendo de la justicia rogada propia del 
procedimiento civil. En suma, y si bien se mira, algo no tan distinto de lo que 
había hecho la propia juez mercantil de instancia.
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22.  ¿puede eL juez efectuar de oficio una investigación sobre eL 
patrimonio deL deudor en eL punto neutro judiciaL antes de con-
ceder La exoneración deL pasivo insatisfecho? 

José Carlos González Vázquez

1.  El contexto: la perniciosa combinación de la exoneración del 
pasivo insatisfecho con la deficiente regulación del concurso 
sin masa

Antes de responder a la pregunta concreta formulada, considero convenien-
te contextualizar la problemática que subyace a esa actuación de oficio de 
algunos de nuestros juzgados mercantiles y que empieza a generalizarse, junto 
con otras exigencias informativas no expresamente previstas en nuestra legis-
lación concursal.

Y no es otra que el cambio radical en el régimen jurídico de los concursos 
de acreedores con insuficiencia de masa originaria (no sobrevenida, que tiene 
un tratamiento diverso). Como es sabido, en el modelo anterior se posibilitaba 
que el deudor solicitara la declaración y conclusión del concurso en el mismo 
auto, al carecer de masa activa con la que atender, incluso, los créditos contra 
la masa que se generarían en su tramitación pero, a la vez, se dejaba cierto 
margen de apreciación judicial para decidir dictar dicho auto o, por el contra-
rio, abrir el procedimiento de forma normal nombrando un administrador 
concursal que, en su caso, solicitase posteriormente la conclusión acompañan-
do el preceptivo informe sobre el posible ejercicio de acciones de reintegración, 
de responsabilidad o sobre la calificación del concurso.

En cambio, el nuevo modelo introducido por la Ley 16/2022 elimina esa 
discrecionalidad judicial, impidiendo de forma clara y expresa la posibilidad de 
nombrar discrecionalmente un administrador concursal (cfr. MOLINA pLA, M., «El 
concurso sin masa», 2023, versión digital, habla de «cambio radical en el trata-
miento y enfoque de este tipo de concursos»; FAChAL NOguER, N., «Los fallos de 
sistema en el nuevo régimen de la exoneración del pasivo insatisfecho», 2023, 
versión digital, apartado 3, quién apunta como uno de los aspectos más criti-
cables del nuevo régimen que «el juez del concurso quede completamente 
despojado de las facultades que le concedía el antiguo artículo 470 TRLC»; 
también, MARTíNEz DE MARIgORTA MENéNDEz, C., «La concesión de la exoneración 
de pasivo insatisfecho: auto de conclusión del concurso sin masa», 2024, pp. 
265 a 266; gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de personas físicas y exoneración 
del pasivo insatisfecho en los supuestos de concursos sin masa. Algunas cues-
tiones», 2024, p. 366), descansando esta posibilidad exclusivamente en la proac-
tividad de los acreedores en un breve plazo. Esta, sin embargo, no se incentiva 
de ninguna manera (más bien, todo lo contrario), de forma que el comporta-
miento económicamente más racional para estos es permanecer pasivos, salvo 
en casos especialmente flagrantes en los que se posean pruebas evidentes de 
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un comportamiento doloso o gravemente negligente del deudor o sus repre-
sentantes orgánicos en la generación o agravación de la insolvencia (así, FAChAL 
NOguER, N., «Los fallos de sistema…», op. cit., apartado 3, quien concluye que 
«los acreedores están poco dispuestos a asumir, a su costa, el pago de los hono-
rarios que devenga el administrador concursal […]. Y es normal que así sea, 
pues el acreedor no tiene incentivos reales que le animen a adoptar una actitud 
más proactiva»; gONzÁLEz vÁzquEz, J.  C., Píldoras sobre la reforma del texto 
refundido de la ley concursal (Ley 16/2022). Análisis crítico con enfoque prác-
tico, 2023 p. 180, donde ya sugeríamos como el tiempo nos diría si «las defi-
ciencias apuntadas llevan o no a un uso limitado o residual de esta opción por 
parte de los acreedores concursales»; también, CuENA CASAS, M., «Comentario de 
los artículos 486 a 502», 2023, p. 407).

Por ello, como ya hemos dicho recientemente en otro lugar (gONzÁLEz 
vÁzquEz, J. C., «Diálogos para el futuro judicial LXXXIX. Dos años de reforma 
concursal: de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre hasta la actualidad», 2024, 
versión digital), la combinación de la regulación de la exoneración con la muy 
deficiente del denominado concurso sin masa está permitiendo que, sin control 
ni verificación alguna por el Juzgado —especialmente al haberse prescindido 
de la figura del administrador concursal—, se esté alegando la inexistencia de 
masa para que no se tramite realmente un procedimiento concursal, como paso 
previo a la obtención de la exoneración, de forma que se llega a ella sin haber 
comprobado realmente si el deudor carece de bienes y derechos que deban 
liquidarse para satisfacer a los acreedores —o aprobarse, en su caso, un plan 
de pagos razonable— y, sobre todo, las causas que han llevado a dicha situa-
ción y, por ello, de si dicho deudor realmente es merecedor de dicha exonera-
ción por ser realmente un deudor de buena fe, de forma que el resultado 
práctico ha sido el incremento exponencial de este tipo de concursos —con la 
correlativa disminución de los concursos con masa—, evidenciando como, en 
la práctica, se está optando por la liquidación de hecho —y sin control algu-
no— del patrimonio del deudor insolvente, para poder así presentar un con-
curso sin masa en la fundada experiencia de que nadie solicitará el nombra-
miento de administrador concursal obteniendo así una rápida conclusión sin 
riesgo efectivo de calificación culpable, de ejercicio de acciones de reintegra-
ción o de exigencia alguna de responsabilidad (gONzÁLEz vÁzquEz, J. C., «Capí-
tulo IV. La Declaración de Concurso», 2024, p. 256; igualmente apunta como 
esta regulación permite al deudor «liquidar su empresa de forma extrajudicial, 
y luego someter esta liquidación al Juzgado y a los acreedores» MOLINA pLA, M., 
«El concurso…», op. cit.; CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 407, subra-
ya como «el deudor puede mentir descaradamente sobre su activo y es fácil 
que no se abra fase de calificación porque no se nombre administrador 
concursal ni se inicie fase de liquidación»; también bLANCO SARALEguI, J. M.ª, «La 
nueva regulación de los concursos sin masa», 2021, versión digital; gARCíA ORE-
JuDO, R. N., «Concurso de personas físicas y exoneración del pasivo insatisfe-
cho…», op. cit., p. 464, que habla de situaciones abusivas donde «se busca la 
exoneración del pasivo insatisfecho en fraude de Ley»).
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Este más que insatisfactorio resultado al que nos ha llevado la reforma de 
2022 está provocando que los juzgados de lo mercantil —que son quienes de 
forma más evidente (y dramática) están comprobando (y sufriendo directamen-
te) esta deriva indeseada e indeseable— hayan empezado a reaccionar frente 
a casos de evidente abuso o utilización fraudulenta de la letal combinación del 
régimen jurídico del concurso sin masa y la exoneración del pasivo insatisfecho 
(gONzÁLEz vÁzquEz, J. C., «Algunas cuestiones sobre el concurso sin masa y la 
exoneración de pasivo insatisfecho a la luz de la unificación de criterios de los 
jueces de lo mercantil de Barcelona», 2024, p. 645), realizando una cierta inves-
tigación de oficio sobre la realidad de la situación económica y financiera del 
deudor persona física que solicita la exoneración de pasivo insatisfecho.

2.  Los límites de la actuación de oficio del juez en la tramita-
ción de la exoneración de pasivo insatisfecho

Es en ese contexto en el que determinados juzgados están poniendo en 
práctica tanto la solicitud de información adicional al concursado sobre su 
situación patrimonial y las circunstancias que le han llevado a la misma como 
también el acordar de oficio la averiguación patrimonial del deudor a través 
del Punto Neutro Judicial, con carácter previo a la adopción del auto previsto 
en el artículo 37 ter.1 TRLC (en este sentido, fue pionero el Acuerdo de los 
Magistrados de lo Mercantil de Andalucía en noviembre de 2022) o bien con 
carácter previo a la concesión de la exoneración de pasivo insatisfecho.

Y la duda que plantea este proceder es la relativa a la legitimidad del juez 
del concurso para esas actuaciones de oficio cuando, conforme a la nueva 
regulación de la exoneración de pasivo insatisfecho introducida por la Ley 
16/2022, la misma se configura como un derecho —no ya como un mero «bene-
ficio» (apartado I in fine del Preámbulo de la Ley 16/2022)— de todo deudor 
persona física que sea de buena fe, presumiéndose esta salvo que se pruebe lo 
contrario mediante la correspondiente alegación y acreditación por los acree-
dores en el trámite de oposición correspondiente (CuENA CASAS, M., «La exone-
ración de pasivo insatisfecho en el Anteproyecto de Reforma del Texto Refun-
dido de la Ley Concursal», 2021, p. 54 y también en CuENA CASAS, M., 
«Comentario…», op. cit., pp. 297 y 298, quien subraya como «el deudor no debe 
aportar prueba de su buen comportamiento […]. La inversión de la carga de la 
prueba es esencial para que el sistema funcione»; SANChO gARgALLO, I., «El requi-
sito de la buena fe para obtener la exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, 
p. 35; cfr. SSJM núm. 1 de Murcia 39/2023, de 16 de mayo, 53/2023, de 23 de 
junio, y 57/2023, de 6 de julio, declarando que ahora «la buena fe se presume, 
y esas circunstancias, en tanto que hechos impeditivos, incumbe su alegación 
y acreditación a los acreedores, invirtiéndose la carga probatoria, y ello por 
cuanto la exoneración se concibe ahora como un verdadero derecho como se 
infiere del artículo 486 TRLC»; también, SJM núm. 14 Madrid 77/2023, de 5 de 
julio, AJM núm. 2 de Sevilla 662/2023, de 29 de septiembre, SSAP de Zaragoza 
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[Sección 5.ª] 485/2023, de 6 de noviembre, 31/2024, de 12 de enero, y 55/2024, 
de 17 de enero). En contra, no obstante, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se 
presume en la exoneración del pasivo insatisfecho: en contra de un apotegma 
falaz», 2025, in toto, donde argumenta de forma convincente porqué esa pre-
sunción no la considera justificada a la luz de las normas vigentes, subrayando 
cómo la Directiva 2019/1023 no impone esa inversión de la carga de la prueba, 
concluyendo que «en materia de exoneración de pasivo no opera una inversión 
legal de la carga de la prueba: el deudor, por prescripción legal, no queda 
relevado de la carga de probar los hechos en los que funda su pretensión de 
forma que directamente sean tenidos por ciertos» (epígrafe IV.5). En la juris-
prudencia, véase SAP de Valencia [Sección 9.ª] 8/2024, 11 de enero, SSAP de 
León [Sección 1.ª] 273/2023, de 25 de abril, 545/2023, de 25 de septiembre, y 
639/2023, de 8 de noviembre.

En efecto, se afirma así que el deudor no debe probar su buena fe y, por 
tanto, no debe acreditar que no concurren los supuestos de los artículos 487 y 
488 TRLC, pero, a la vez, resulta obvio que el juez está obligado a la «verifica-
ción de la concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en esta 
ley» (artículos 498.2 y 502.1 TRLC) y, por ello, puede denegar de oficio la exo-
neración si, de la documentación obrante en autos, se desprende la concurren-
cia de un impedimento para su concesión, aun sin alegaciones u oposición por 
parte de los acreedores (así, MARTíNEz DE MARIgORTA MENéNDEz, C., «La concesión 
de la exoneración…», op. cit., p. 269; véanse AJM núm. 2 de Sevilla 662/2023, 
de 29 de septiembre, o AJM núm. 2 Cádiz 746/2024, de 1 de octubre, donde se 
recuerda con acierto que «la constatación de que la ausencia de oposición no 
comporta la concesión automática de la exoneración si de la documentación 
obrante en el concurso se desprende que concurre alguna de las excepciones 
a la buena fe»; igualmente, la SAP de Zaragoza, de 5 de mayo de 2024, la cual 
subraya que, «aunque no se haya formulado oposición, o incluso aunque los 
acreedores hayan mostrado su conformidad, el juez del concurso debe exami-
nar si concurren los requisitos objetivos y subjetivos precisos para conceder la 
exoneración del pasivo insatisfecho. De entre ellos destacan los que, de mane-
ra negativa, enumera el artículo 487.1 TRLC»).

Es más, el artículo 487.2 TRLC impone al juez, en relación con la circuns-
tancia más valorativa de todas las que impiden conceder la exoneración (la del 
artículo 487.1.6.º TRLC), «la apreciación de las circunstancias concurrentes res-
pecto de la aplicación o no de la excepción», lo que implica —como se ha 
dicho, acertadamente (FAChAL NOguER, N., «Los fallos de sistema…», op. cit., 
apartado 3)— que, «por imperativo legal, el juez está obligado a verificar si el 
deudor se comportó de forma temeraria o negligente», avalando así «la tesis del 
control de oficio en lo que concierne al comportamiento del deudor», para la 
cual puede resultar necesaria o conveniente una mayor información que la 
inicialmente aportada por el concursado. Así también, TOMÁS TOMÁS («La buena 
fe no se presume…», op. cit.) quien subraya que esta cláusula valorativa «con-
cede al juez del concurso cierto margen de maniobra en el escrutinio de la 
buena fe sobre la base de específicos criterios legales», enlazándolo con el 
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Considerando núm. 79 y el artículo 23 de la Directiva 2019/1023 y, concluyen-
do que «esta tutela exige del juzgador una verificación del supuesto de hecho 
legal que autoriza o impone las consecuencias jurídicas que se anudan a la 
norma […]. Este control debe ser, además, real, y no aparente o simulado» 
(epígrafe V.1). Subrayan que no hay automatismo en la concesión, aun sin acti-
vidad de los acreedores, el AAP de Zaragoza [Sección 5ª] 80/2023, de 8 de 
junio, y la SAP de Zaragoza [Sección 5ª] 31/2024, de 12 de enero, que hablan 
de esfuerzo indagatorio de oficio. No obstante, encontramos opiniones contra-
rias: FERNÁNDEz SEIJO («La exoneración de pasivo insatisfecho», 2023, p. 269 y 
ss.) considera que no cabe esa apreciación de oficio, al carecer el órgano judi-
cial de elementos de juicio razonables para evaluar ese comportamiento; 
MARTíNEz DE MARIgORTA MENéNDEz («La concesión de la exoneración…», op. cit., 
p. 269) quien también considera que no cabe «un examen de oficio de un posi-
ble comportamiento temerario o negligente al tiempo de contraer endeuda-
miento o de evacuar sus obligaciones»; en términos similares, AguDO gARCíA, 
«Sobreendeudamiento “irresponsable” y culpabilidad en el concurso de la per-
sona física», 2023, versión digital; en este sentido, el Criterio 1 sobre exonera-
ción de pasivo insatisfecho de los Acuerdos de unificación de criterios de los 
Juzgados de lo Mercantil de Barcelona de diciembre de 2023. En la jurispru-
dencia, cfr., la SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 55/2024, de 17 de enero; la SAP 
de Alicante [Sección 8.ª] 235/2024, de 3 de mayo; la SJM núm. 4 Alicante, de 
14 de mayo de 2024, insistiendo en que la carga de prueba corresponde a los 
acreedores y poniéndolo en relación con el deber de evaluación de la solvencia 
que corresponde a las entidades de crédito; la SAP de Alicante [Sección 8.ª] 
413/2024, de 19 de julio, recordando que la carga de la prueba que compete 
a los acreedores «no significa que no se deba tener presente en esa valoración 
la disponibilidad y facilidad probatoria, como contempla el artículo 217.7 LEC» 
y que puede imponer al deudor cierta carga de rebatir las alegaciones y prue-
bas de aquellos.

Por ello, consideramos que, al margen de las dificultades prácticas que, en 
cada caso, puedan convertir en irrealizable este control de oficio por el juez 
(apunta esas dificultades, CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 275), lo 
que nos parece claro es que «parece muy difícil negarle al juez sus facultades 
de supervisión de oficio que, al menos sobre el papel, deberían ser el principal 
instrumento para conceder los eventuales abusos de los deudores, cuando se 
declaró el concurso sin masa» (FAChAL NOguER, N., «Los fallos de sistema…», op. 
cit., apartado 3). Ya subrayaba la necesidad de que el juez tuviera margen de 
maniobra para valorar la conducta del deudor, CuENA CASAS, M., «La exoneración 
de pasivo insatisfecho», 2016, p. 90, y en «Reforma concursal y segunda opor-
tunidad ¿Avance o retroceso?», 2022, disponible en Blog Hay Derecho. En este 
sentido, cfr. AAJM núm. 2 de Zaragoza, de 22 de febrero de 2023 y de 23 de 
octubre de 2023, AAP de León [Sección 1.ª] 162/2022, de 23 de diciembre, y 
SSAP de León 510/2023, de 18 de septiembre, y 545/2023, de 25 de septiembre, 
y SJM núm. 11 de Barcelona 241/2024, de 24 de julio, donde se afirma tajan-
temente que la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 487.1 
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las puede comprobar el juez de oficio (F. J. 5.º), pudiendo tener en cuenta las 
alegaciones de los acreedores, aunque no hayan formulado incidente o se 
hayan presentado extemporáneamente, considerando que se incurre en el caso 
en el supuesto del artículo 487.1-5.º TRLC, por haber omitido información rele-
vante para la tramitación del concurso, aunque dichas omisiones no determi-
narían la calificación del concurso como culpable.

En consecuencia, nos parece acertado que, si lo consideran necesario para 
completar o contrastar la información obrante en autos, los jueces puedan acu-
dir a fuentes de acceso público (CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 
275, donde apunta al acceso a registros públicos) y también hacer ese reque-
rimiento de información al Punto Neutro Judicial, tanto con carácter previo al 
dictado del Auto previsto en el artículo 37 ter TRLC declarando el concurso de 
acreedores, con expresión del pasivo que resulte de la documentación, sin más 
pronunciamientos, como para decidir sobre la concesión de la exoneración de 
pasivo insatisfecho (CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 387, que men-
ciona expresamente la oficina de averiguación patrimonial; igualmente, en el 
Encuentro de la Jurisdicción Mercantil de Andalucía, en Granada los días 10 y 
11 de noviembre de 2022, concluyeron que «resulta adecuado que el órgano 
judicial, con carácter previo a la adopción de la resolución prevista en el ar-
tículo 37 ter 1 TRLC, acuerde la averiguación patrimonial del deudor a través 
del Punto Neutro Judicial»; en contra, gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de 
personas físicas y exoneración del pasivo…», op. cit., p. 369, en base a que lo 
pueden pedir los acreedores en sede de revocación de la exoneración ex ar-
tículo 493 bis.2 TRLC, argumento que nos parece débil ya que, si hay ocultación 
de bienes, derechos o ingresos no se debería llegar tan lejos para poner coto 
a esa actuación fraudulenta). En el primer supuesto, puede llevar a que se 
descubra que el deudor no se encuentra en ninguna de las situaciones previs-
tas en el artículo 37 bis TRLC que permiten considerar el concurso como sin 
masa y, en el segundo, puede servir para apreciar alguna circunstancia impe-
ditiva de la concesión de la exoneración, como el haber facilitado información 
falsa o engañosa o el haber incumplido el deber de colaboración e información 
con el Juez, por ejemplo.

En este mismo sentido, también nos parece admisible que el juez, si lo 
estima oportuno, realice requerimientos al concursado de ampliación de la 
información aportada con su solicitud de concurso y con la posterior solicitud 
de exoneración puesto que, como bien se ha apuntado (FAChAL NOguER, N., «Los 
fallos de sistema…», op. cit., apartado 3), los datos necesarios para esa valora-
ción o apreciación que exige el artículo 487.2 TRLC no figuran entre la docu-
mentación preceptiva que deben acompañarse con ambas solicitudes. A favor 
de esta postura se muestran: gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de personas 
físicas y exoneración del pasivo…», op. cit., p. 369, quien subraya como «esta 
posibilidad de información debería permitir al juez requerir datos sobre los 
medios de vida y conformación del patrimonio del deudor»; TOMÁS TOMÁS, S., 
«La buena fe no se presume…», op. cit., considerándolo amparado por el ar-
tículo 429.1, párrafo tercero, LEC. En la jurisprudencia, la SAP de Zaragoza 
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[Sección 5.ª] 485/2023, de 6 de noviembre, por la vía de los deberes de cola-
boración del artículo 135 TRLC; la SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 52/2024, de 
16 de enero, por la vía de la subsanación del artículo 11 TRLC; recientemente, 
véase SJM núm. 6 de Logroño 335/2024, de 2 de septiembre, donde la concur-
sada fue «debidamente requerida para que explicara las causas de la insolven-
cia». En contra, se han manifestado: puELLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportuni-
dad de las personas físicas, 2023, pp. 158 y 159, afirmando que «no es 
procedente y, a nuestro juicio, atenta contra el principio de aportación de parte 
que sea el juez el que obligue al deudor a aportar los justificantes de la deuda 
a la causa para acreditar el cumplimiento de los requisitos», aunque a la vez si 
considera admisible la solicitud al deudor de información, así como la consul-
ta de registros públicos y privados para fundar su opinión sobre el nivel social 
y profesional del deudor (pp. 160 y 161). Y, obviamente, la omisión de la infor-
mación requerida o el proporcionar información incompleta, inexacta o falsa 
puede ser considerado, atendiendo a su relevancia en cada caso, una falta de 
colaboración del concursado que impida la obtención de la exoneración del 
pasivo insatisfecho, de conformidad con los artículos 135 y 487.1-5.º TRLC. En 
este sentido, véase la SJM núm. 6 de Logroño 335/2024, de 2 de septiembre, 
antes mencionada, donde finalmente, se le denegó la exoneración «por omisión 
de la información solicitada», considerando que «concurre la circunstancia del 
artículo 487.1-5.º, de falta de información al Juzgado sobre los extremos refe-
ridos». Asimismo, cfr., los Acuerdos de unificación de criterios en Derecho 
concursal de los Juzgados Mercantiles de Barcelona de diciembre de 2023, 
donde, incluso, se incorpora un formulario de solicitud de concurso sin masa 
(Criterio 1 sobre concurso sin masa de persona física), con una detallada por-
menorización de la información que debe ser aportada, tanto respecto a la 
situación de insolvencia, como referente a los ingresos, bienes y derechos del 
deudor, los acreedores, los contratos en vigor y los gastos de la unidad familiar 
del deudor, advirtiendo de esa posible consecuencia de su omisión, quizá exce-
diendo los límites de una unificación de criterios interpretativos para adentrar-
se en una especie de desarrollo pseudolegislativo que no corresponde efectuar 
a nuestro jueces y tribunales, como ya hemos criticado en otro lugar (gONzÁLEz 
vÁzquEz, J.  C., «Algunas cuestiones sobre el concurso sin masa y la exonera-
ción…», op. cit., pp. 651 y 652).
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23.  ¿resuLta congruente con La buena fe exigida para acceder a La 
exoneración que no quepa La revocación cuando, transcurrido eL 
pLazo deL artÍcuLo 493.1-3.º trLc, se ha dictado sentencia penaL 
firme por hechos acaecidos en Los diez años anteriores a La soLi-
citud de exoneración (artÍcuLo 487.1.º trLc)? 

Teresa Asunción Jiménez París

La Directiva 2019/1023 sobre reestructuración e insolvencia pretende garan-
tizar «que los empresarios de buena fe insolventes o sobreendeudados puedan 
disfrutar de la plena exoneración de sus deudas después de un periodo de 
tiempo razonable, lo que les proporcionaría una segunda oportunidad». Aunque 
el artículo 23 de la Directiva se configura como un conjunto de excepciones a 
lo dispuesto en los artículos 20 a 22, los cuales desarrollan el Considerando 
núm. 1, la exoneración del pasivo insatisfecho no debe ser considerado un 
derecho del deudor, sino más bien un privilegio, es decir, una excepción al 
principio de responsabilidad patrimonial universal (artículo 1911 CC). Así, el 
artículo 484 TRLC señala que «en caso de conclusión del concurso por liquida-
ción o insuficiencia de masa activa, el deudor persona natural quedará respon-
sable del pago de los créditos insatisfechos, salvo que obtenga el beneficio de 
la exoneración del pasivo insatisfecho» (en sentido opuesto, CuENA CASAS, M. y 
FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso 
de acreedores de persona física, 2023, p. 87). Bajo nuestro punto de vista, la 
consideración de la exoneración del pasivo insatisfecho como una excepción 
al artículo 1911 CC supone interpretar restrictivamente la posibilidad de acceso 
a la exoneración del pasivo insatisfecho.

Partiendo de esta premisa hemos de indicar que para obtener la exonera-
ción del pasivo insatisfecho el artículo 487.1.º TRLC señala que es preciso que, 
en los diez años anteriores a la solicitud de exoneración, el deudor no hubiera 
sido condenado en sentencia firme a penas privativas de libertad por delitos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los 
trabajadores, salvo que la pena máxima señalada para el delito sea igual o 
inferior a tres años, en cuyo caso no existe óbice a la exoneración. Si la pena 
máxima señalada para el delito fuese igual o superior a tres años, pero en la 
fecha de presentación de la solicitud de la exoneración del pasivo insatisfecho 
se hubiera extinguido ya la responsabilidad criminal (artículos 130 a 137 CP) 
y se hubiera satisfecho la responsabilidad civil derivada del delito (artículos 
109 a 126 CP), tampoco existiría obstáculo a la exoneración.

Ahora bien, si existiese un procedimiento penal abierto, a diferencia de lo 
que acontecía con la normativa anterior, no se suspende la tramitación de la 
solicitud de reconocimiento del beneficio hasta que recaiga resolución judicial 
firme que ponga fin a dicho proceso, sino que se resuelve y, en caso de que 
se estime la petición de exoneración, será susceptible de revocación en los 
términos del artículo 493.1-3.º TRLC (SENENT MARTíNEz, S., «Conclusión y reaper-
tura del concurso», 2022, pp. 531 y 532).
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Es decir, cabrá la revocación de la exoneración del pasivo insatisfecho si, 
durante los tres años siguientes a la exoneración con liquidación de masa acti-
va o a la exoneración provisional en caso de plan de pagos (artículos 498, 498 
ter y 499 TRLC), recayere sentencia condenatoria firme. 

La supresión de la suspensión de la tramitación concursal en espera de la 
finalización del proceso penal por sentencia firme ha sido visto de forma posi-
tiva por la doctrina ya que la mencionada suspensión producía no pocas dis-
funciones, en tanto en cuanto, en la práctica conllevaba la artificiosa continui-
dad de un concurso de acreedores que materialmente pudiera estar finalizado 
(al haberse finiquitado las operaciones de liquidación correspondientes), y que 
se debía mantener en vigor hasta la conclusión de un procedimiento penal 
(SENDRA ALbIñANA, A., El nuevo régimen de segunda oportunidad. Análisis de la 
incorporación de la Directiva 2019/1023 al ordenamiento jurídico español en 
materia de exoneración de deudas, 2023, p. 69). No obstante, la nueva norma-
tiva plantea el serio problema que apuntábamos en nuestra pregunta y que 
también ha sido puesto de manifiesto por diversos autores (en este sentido, 
CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfe-
cho…, op. cit., p. 102; gARCíA OREJuDO, R. N., y RAFí ROIg, F. X., La exoneración 
del pasivo insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 2023, p. 176). En nues-
tra opinión, es preciso hacer una interpretación congruente con la razón de ser 
de la norma que es otorgar la exoneración del pasivo insatisfecho a los deu-
dores merecedores del mismo, es decir a los deudores de buena fe, y negárse-
lo a aquellos deudores que han sido condenados por sentencia penal firme por 
hechos ocurridos en los diez años previos a la solicitud de exoneración. Y ello 
pese a que la sentencia penal firme haya recaído con posterioridad al plazo de 
revocación de tres años del artículo 493.1-3.º TRLC, y en contra de la dicción 
literal del artículo 493.2 TRLC según el cual «la revocación no podrá ser solici-
tada una vez transcurridos tres años a contar desde la exoneración con liqui-
dación de la masa activa, o desde la exoneración provisional en caso de plan 
de pagos». 

Basamos dicha interpretación en los siguientes argumentos:

1)  El Considerando núm. 78 de la Directiva señala que «la plena exonera-
ción de deudas […] tras un período no superior a tres años no son 
adecuados en todas las circunstancias, por lo que puede ser necesario 
establecer en la normativa nacional excepciones a dicha norma debida-
mente justificadas. Por ejemplo, se deben establecer dichas excepciones 
en los casos en los que el deudor sea deshonesto o haya actuado de 
mala fe».

2)  El artículo 23.2 de la Directiva establece que «como excepción a lo dis-
puesto en los artículos 20 a 22, los Estados miembros podrán mantener 
o introducir disposiciones que denieguen o restrinjan el acceso a la 
exoneración de deudas o revoquen una exoneración o que establezcan 
plazos más largos para la obtención de la plena exoneración de deudas 
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[…] en determinadas circunstancias bien definidas y siempre que tales 
excepciones estén debidamente justificadas».

3)  Una vez transcurridos tres años a contar desde la exoneración con liqui-
dación de masa activa o desde la exoneración provisional en caso de 
plan de pagos, la revocación parece que no podrá solicitarse. No obs-
tante, de la lectura conjunta de los artículos 493.2 y 497.2 TRLC, si el 
plan de pagos durase cinco años porque el importe de los pagos depen-
da exclusiva o fundamentalmente de la evolución de la renta y recursos 
disponibles del deudor, o porque no se realizase la vivienda habitual del 
deudor, la revocación podrá solicitarse por las causas comunes a ambas 
modalidades de exoneración y por incumplimiento del plan de pagos, 
durante cinco años desde la exoneración provisional. Y de acuerdo con 
el artículo 499 ter.2 TRLC, también podría solicitarse la revocación inclu-
so una vez finalizado el plazo del plan de pagos de hasta cinco años, si 
se dieran las circunstancias previstas en dicho precepto. En efecto, el 
artículo 499 ter.2 citado señala: «En el caso de que los pagos previstos 
en el plan dependan exclusiva o fundamentalmente de la evolución de 
la renta y recursos disponibles del deudor, también podrá revocarse la 
exoneración provisional a solicitud de cualquiera de esos acreedores si, 
al término del plazo del plan de pagos, se evidenciase que el deudor no 
hubiera destinado a la satisfacción de la deuda exonerable la totalidad 
de las rentas y recursos efectivos del deudor que excedan del mínimo 
legalmente inembargable, de lo preciso para el cumplimiento de las 
nuevas obligaciones del deudor durante el plazo del plan de pagos, 
siempre que se entiendan razonables a la vista de las circunstancias, y 
de lo requerido para el cumplimiento de los vencimientos de la deuda 
no exonerable durante el plazo del plan de pagos». Es decir, cabe la 
revocación de la exoneración provisional si el deudor no se hubiera 
comportado honestamente durante la vigencia del plan de pagos y ello 
aunque hubieran transcurrido los cinco años de vigencia del plan. Nóte-
se que la acción de revocación no tiene plazo indicado por el legislador 
por lo que cabría pensar que prescribe por un plazo de cinco años 
desde que se constate por el juez del concurso tal circunstancia (artículo 
1964 CC). Por lo tanto, el plazo del artículo 493.2 TRLC no es preclusi-
vo, sino que debe ser puesto en relación con otros preceptos del TRLC. 

4)  El fundamento de la institución de la exoneración del pasivo insatisfecho 
es la buena fe del deudor como se evidencia del artículo 486: «El deudor 
persona natural, sea o no empresario, podrá solicitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho en los términos y condiciones establecidos en esta 
ley, siempre que sea deudor de buena fe».

5)  Si la revocación en el supuesto planteado en la pregunta no fuere posi-
ble podrían generarse el incentivo de dilatar de manera abusiva el pro-
cedimiento penal para que la sentencia firme recayera una vez fuese 
imposible revocar la exoneración.
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6)  Teniendo, pues, presente la finalidad de las normas (que es otorgar un 
beneficio al deudor honesto o de buena fe); que la exoneración del 
pasivo insatisfecho es una excepción al principio de responsabilidad 
patrimonial universal; que el plazo del artículo 493.2 TRLC no es pre-
clusivo y que no tiene sentido que la dilación en dictar sentencia firme 
en el proceso penal pueda permitir a un deudor que no lo merecía la 
concesión de la exoneración del pasivo insatisfecho, hay que concluir 
que es preciso hacer una interpretación correctora del artículo 493 TRLC 
poniéndolo en relación con los artículos 486, 487.1-1.º y 499 ter TRLC, 
permitiendo revocar la exoneración del pasivo insatisfecho cuando la 
sentencia penal firme recaiga después del plazo de tres años indicado 
en el artículo 493, y tenga por objeto hechos acaecidos en los diez años 
anteriores a la solicitud de exoneración. Del mismo modo que la extin-
ción de la responsabilidad penal y de la responsabilidad civil derivada 
del delito permiten al deudor que tuvo dicha condena penal en los diez 
años previos a la solicitud acceder a la exoneración, debe excluirse de 
la exoneración del pasivo insatisfecho al deudor cuya responsabilidad 
penal y responsabilidad civil derivada del delito quedan firmes después 
de la concesión de la exoneración del pasivo insatisfecho, pudiendo en 
tal caso revocarse la misma a petición de cualquier acreedor afectado 
por la exoneración. En consecuencia, producida la revocación por recaer 
sentencia penal firme a pena privativa de libertad, aun suspendida o 
sustituida, por delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeco-
nómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la Segu-
ridad Social o contra los derechos de los trabajadores, siempre que la 
pena máxima señalada al delito sea igual o superior a tres años, se 
reabrirá el concurso con simultánea reapertura de la sección de califi-
cación concursal (artículo 493 ter.1 TRLC). La reapertura del concurso 
se producirá a los meros efectos de revocar la exoneración del pasivo 
insatisfecho y volver a concluir el concurso por insuficiencia de masa, 
sin posibilidad de que el deudor pueda pedir de nuevo la exoneración 
(FERNÁNDEz SEIJO, J.  M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el 
Texto Refundido de la Ley Concursal, 2023, pp. 218-219 y 236-237). Es 
decir, no resultaría de aplicación el artículo 500 bis TRLC. La acción de 
revocación prescribiría a los cinco años desde el dictado de la sentencia 
de condena (artículo 1964 CC). La reapertura de la sección de califica-
ción podría conllevar la imposición de una «pena» de inhabilitación (ar-
tículo 455.2-2.º TRLC). 

7)  Esta interpretación es congruente con el artículo 23.1 de la Directiva 
según la cual «como excepción a lo dispuesto en los artículos 20 a 22, 
los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones que 
denieguen o restrinjan el acceso a la exoneración de deudas o revoquen 
dicha exoneración o que establezcan plazos más largos para la obten-
ción de la plena exoneración de deudas o períodos de inhabilitación 
más largos cuando el empresario haya actuado de forma deshonesta o 
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de mala fe, según la normativa nacional, respecto a los acreedores en el 
momento de endeudarse, durante el procedimiento de insolvencia o 
durante el pago de la deuda, sin perjuicio de las normas nacionales en 
materia de carga de la prueba». 
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24.  ¿rigen Las prohibiciones temporaLes de presentar nuevas soLici-
tudes de exoneración en aqueLLos casos en Los que esta ha sido 
concedida y posteriormente revocada? 

Manuel García-Villarrubia Bernabé 

Miguel Moratinos López

El artículo 488 TRLC establece dos prohibiciones temporales que impiden 
al deudor presentar una nueva solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho 
tras una exoneración previa. En supuestos de exoneración mediante plan de 
pagos, el artículo 488.1 TRLC exige para presentar una nueva solicitud que 
hayan transcurrido, al menos, dos años desde la exoneración definitiva. En 
supuestos de exoneración con liquidación de la masa activa, el artículo 488.2 
TRLC exige el transcurso de, al menos, cinco años desde la resolución que 
concedió la exoneración.

El precepto plantea la duda de si la prohibición temporal se activa también 
en aquellos casos en los que la solicitud de exoneración del deudor sea des-
estimada o en los que, concedida una exoneración provisional con plan de 
pagos, esta sea posteriormente revocada conforme al artículo 499 ter TRLC 
antes de la exoneración definitiva. 

En los supuestos en los que la solicitud del deudor sea desestimada parece 
claro que no opera la prohibición temporal del artículo 488 TRLC y que, por 
tanto, nada impedirá que el deudor pueda presentar una nueva solicitud, cum-
pliendo, eso sí, todos los requisitos legales (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de 
persona física, 2023, p. 120). 

En los casos en los que el deudor obtenga una exoneración provisional que 
sea posteriormente revocada antes de conseguirse la exoneración definitiva 
consideramos que debe seguirse la misma solución. La revocación de la exo-
neración implicará la apertura de la liquidación de la masa activa (artículo 499 
ter.3 TRLC) y, desde nuestro criterio, nada impedirá que el deudor solicite 
entonces la exoneración tras la liquidación de la masa activa. Nuestra conclu-
sión se basa en el tenor literal del artículo 488.1 TRLC que vincula la prohibi-
ción a la obtención de la «exoneración definitiva». En ausencia de esa exonera-
ción definitiva (lo que sucederá en un supuesto de revocación), nada parece 
impedir que el deudor solicite la exoneración tras finalizar la liquidación.
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25.  ¿puede desistir eL deudor de su petición de exoneración? 

Rafael Castillo Felipe 

1.  La necesidad de distinguir entre el desistimiento de la peti-
ción de exoneración y del proceso concursal

En nuestra opinión, el deudor puede desistir de la petición de exoneración. 
Téngase en cuenta que dicha petición genera un objeto procesal autónomo que 
se ventila en un proceso regido por el principio dispositivo. Aunque algunas 
disposiciones específicas en materia de exoneración modulan el alcance de este 
principio, no hay una regla que extirpe al deudor la facultad de poner fin al 
procedimiento que él mismo inicia (artículos 495, 500 bis, 501, 700 y 715 
TRLC). Por ello, y sin perjuicio de ulteriores matices, los límites a dicha facul-
tad son los que enuncia con carácter general el artículo 19 LEC (artículo 521 
TRLC).

A efectos de tratar adecuadamente los supuestos en los que el deudor 
podría estar interesado en abandonar su solicitud de exoneración, conviene no 
confundir el régimen de desistimiento de la petición de exoneración con el del 
proceso concursal, pues este último presenta intensas limitaciones derivadas de 
la finalidad del concurso y de la necesidad de procurar la satisfacción del inte-
rés concursal (sobre la delimitación de dicho interés, véase TOMÁS TOMÁS, S., La 
masa patrimonial como parte en el proceso concusal, 2022, pp. 466 y ss.).

Así las cosas, cabe pensar que el deudor sólo abandonará su petición de 
exoneración si es para plantear una segunda —no se atisba en otro caso cuál 
podría ser la finalidad del acto de disposición—. La ulterior reiteración de la 
solicitud puede producirse sin necesidad de desistir del concurso mientras no 
haya expirado el término (artículo 495.2 TRLC) o plazo (artículo 501 TRLC) 
previsto para la exoneración, en tanto en cuanto dicha petición no lleva apa-
rejado una suerte de efecto consuntivo. No obstante, si los límites temporales 
citados hubieren transcurrido, la formulación de una nueva solicitud de exone-
ración precisaría del cierre y posterior reapertura del proceso concursal.

A modo de botón de muestra, puede ilustrarse la problemática con algunos 
supuestos, como serían que el deudor haya cambiado de letrado y la nueva 
defensa técnica descubra taras o aspectos mejorables en el plan de pagos sobre 
el que todavía no se ha resuelto; o en el caso no desconocido por la práctica 
de que el deudor inste la declaración de concurso sin masa y la concesión de 
la exoneración definitiva y el tribunal reconduzca dicha petición a la exonera-
ción con plan de pagos por considerar que existe algún activo (v. gr., el salario 
del deudor). También cabe pensar en hipótesis en las que el tribunal rechace 
la concesión de la exoneración provisional, bien de oficio (artículo 498.2 TRLC), 
bien a resultas de la impugnación del plan por los acreedores (artículo 498 bis 
TRLC), y el deudor vea peligrar la conservación de los bienes que buscaba 
salvar de la liquidación al optar por la vía del plan de pagos.
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Evidentemente, como ya hemos expuesto, el desistimiento de la petición de 
exoneración con plan de pagos no impide que esta pueda interponerse de 
nuevo mientras no se haya acordado la apertura de la liquidación (artículo 
495.2 TRLC). 

En el caso de que se rechace la concesión de la exoneración provisional o 
esta se revoque, el deudor podrá instar la exoneración definitiva con liquida-
ción de la masa activa (artículo 501 TRLC). No obstante, si este es el escenario 
que el deudor quería evitar, no le quedará más remedio que tratar de poner 
fin al proceso concursal, y el desistimiento puede representársele como una vía 
a explorar.

2.  El inadmisible desistimiento del deudor en el concurso volun-
tario y la imposibilidad de un desistimiento tácito por parte 
de los acreedores

El tenor literal del artículo 465.3.º TRLC otorga esta facultad únicamente a 
los acreedores, con independencia de que el concurso sea necesario o volun-
tario. Opción que es coherente con la modulación de los principios dispositivo 
y de aportación de parte que opera en el concurso de acreedores (en esta 
cuestión reparan algunos pronunciamientos judiciales, véase el AAP de Madrid 
[Sección 28.ª] 126/2016, de 22 de julio; el AJM núm. 6 de Madrid, de 26 de 
septiembre de 2019 —Rec. 608/2019—; y el AAP de Barcelona [Sección 15.ª] 
90/2019, de 13 de mayo). 

Ahora bien, cabe preguntarse si la falta de oposición de los acreedores al 
intento de desistimiento del concurso voluntario promovido por el deudor 
podría considerarse como un desistimiento tácito a efectos del artículo 465.3.º 
TRLC. El argumento para sostener esta interpretación sería que la ausencia de 
oposición evidencia que no existe interés en la continuación de un procedi-
miento que los acreedores no han iniciado y se ha constituido a su favor. Por 
supuesto, ello no significa que renuncien a la satisfacción de sus créditos, sino 
que cabe presumir que a ninguno le interesa que esta se produzca en el marco 
del proceso concursal, donde además existirá el riesgo de que estos devengan 
inexigibles al concederse la exoneración. De este modo, aunque la continuación 
del proceso concursal no esté subordinada a ningún poder de disposición del 
deudor, sí es disponible para la comunidad de acreedores en cuyo interés se 
constituye y lo único que haría el deudor al intentar el desistimiento sería 
excitar la facultad de abandonar el proceso de aquellos. Finalmente, cabría 
rematar los argumentos a favor de esta postura aduciendo que incluso cuando 
se les tuviera por tácitamente desistidos siempre podrán los acreedores (y por 
supuesto, la administración concursal) oponerse a la conclusión del concurso 
al amparo del artículo 477.3 TRLC.

En nuestra opinión, la batería de argumentos expuesta debe descartarse. En 
primer lugar, porque la facultad de desistir corresponde al demandante y el 
concursado no ocupa de manera permanente esta posición, ni siquiera cuando 
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pide que se constituya la situación de sujeción patrimonial y afección que el 
concurso implica (véase, TOMÁS TOMÁS, S., La masa patrimonial…, op. cit., p. 
80, nota 14). Desde esta óptica resultaría curioso que se le permitiera excitar 
el ejercicio de una facultad de la que no es titular y respecto de la que carece 
de cualquier tipo de legitimación subsidiaria. En segundo lugar, no debe olvi-
darse que el desistimiento es con carácter general un acto expreso que eviden-
cia claramente la voluntad de abandonar el proceso, lo que hace que deba 
distinguirse de otros escenarios en los que tal intención no se aprecia con 
claridad (tal y como advierte CORDóN MORENO, F., «Comentario del artículo 19», 
2011, pp. 352 y 353, con cita de la STC 21/1989, de 31 de enero, donde se 
localiza este planteamiento). En tercer lugar, la doctrina admite el desistimien-
to tácito, pero para que este opere es necesario que una norma procesal anude 
a una determinada conducta del actor el efecto de dejación del proceso (véase, 
bARONA vILAR, S. «Crisis procesales. Desarrollo y terminación anormal del pro-
ceso», 2021, p. 314). Obsérvese que este requisito faltaría en el caso que inte-
resa a nuestra respuesta. Y es que de admitirse el desistimiento tácito se esta-
ría haciendo sobre la base de una presunción judicial y no de una disposición 
legal. 

En consecuencia, con carácter general el deudor no puede desistir del pro-
ceso concursal en el concurso voluntario y la falta de oposición de los acree-
dores a una petición presentada por este no puede reputarse como un desisti-
miento tácito, lo que hará que el deudor que ve frustrada la alternativa del plan 
de pagos tenga forzosamente que entrar en la liquidación. Y un tanto de lo 
mismo puede concluirse para hipótesis en las que el deudor haya instado el 
concurso sin masa y el juez entienda que existen activos. En este caso, no que-
dará más remedio al deudor que pretenda exonerarse que proponer plan de 
pagos o instar la liquidación y la posterior exoneración. 

3.  Acerca de la admisibilidad del desistimiento del deudor en el 
concurso voluntario sin masa a efectos de reiterar, con oca-
sión de la reapertura del concurso, una solicitud de exonera-
ción o de cursar la que se omitió

Expuesto lo anterior, cabe explorar si la conclusión enunciada supra debe 
aplicarse al concurso sin masa (artículos 37 bis y siguientes TRLC). Al respecto 
está fuera de toda duda que el deudor puede desistir de su solicitud de con-
curso sin masa antes de la declaración, al igual que sucede en las restantes 
modalidades procedimentales (AAP de Madrid [Sección 28.ª] 126/2016, de 22 
de julio; y el AJM núm. 6 de Madrid, de 26 de septiembre de 2019, —Rec. 
608/2019—). Por consiguiente, la cuestión problemática se circunscribe al inten-
to de desistimiento posterior a la declaración de concurso. Esta tentativa puede 
obedecer, por ejemplo, al hecho de que haya transcurrido el plazo para instar 
la exoneración que contempla el artículo 501.1 TRLC.
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A priori, pudiera parecer que el tratamiento del problema estudiado debe 
ser el mismo con independencia del procedimiento aplicable. Sin embargo, las 
singularidades del concurso sin masa obligan a introducir matices. En concreto, 
pensamos que no tiene sentido aplicar rígidamente el artículo 465.3.º TRLC a 
un supuesto que se acomoda mal a su teleología. En efecto, este precepto 
excluye la posibilidad de que el deudor desista del concurso porque tal acto 
de disposición no estaría en sintonía con la limitación de facultades —materia-
les y procesales— que sufre una vez constituida la situación de afección patri-
monial mediante la declaración de concurso. Además, promovido el concurso 
por el deudor, un eventual desistimiento podría frustrar tanto las expectativas 
de cobro de los acreedores como su tratamiento conforme a la par conditio 
creditorum. Así pues, si la extirpación de las facultades de disposición del 
deudor sobre la continuación del proceso concursal que él ha iniciado obede-
ce a la necesidad de buscar la satisfacción ordenada de los acreedores incluso 
sin la anuencia de aquel, habrá que convenir que su poder de disposición debe 
ser mayor en una modalidad procesal en la que de partida no se imponen 
restricciones a sus facultades de administración y disposición (téngase en cuen-
ta el limitado alcance que tiene el auto de declaración de concurso en este caso 
[artículo 37 bis TRLC]) y el concurso no se tramita más que para declarar su 
conclusión y exonerar las deudas, en caso de que medie petición en tal sentido. 
De hecho, la situación de los acreedores no se verá agravada por un eventual 
desistimiento, pues podrán seguir exigiendo el cobro de sus créditos a través 
de las acciones individuales que les correspondan (artículo 484 TRLC), mientras 
que con la continuación del procedimiento siempre existirá el riesgo de exo-
neración.

De ahí que pensemos que en el concurso sin masa es factible autorizar el 
desistimiento del deudor si se cumplen dos condiciones: por un lado, que una 
vez transcurrido el plazo de quince días establecido por el artículo 37 ter.1 
TRLC, los acreedores no hayan instado el nombramiento de la administración 
concursal, en cuyo caso solo cabría el desistimiento a instancia de aquellos 
conforme al citado artículo 465.3.º TRLC; por otro lado, que no haya mediado 
oposición al desistimiento de los acreedores personados —especialmente rele-
vante esta última condición si se piensa en acreedores que representen menos 
del cinco por ciento del pasivo—.

Podrá sostenerse que a los acreedores —si estuvieren personados, lo cual 
no es seguro— les interesa oponerse a la solicitud de desistimiento del con-
curso planteada por el deudor con el fin de bloquear un acceso ulterior a la 
exoneración en una reapertura posterior (artículo 504 TRLC). Posibilidad que 
podría materializarse bien cuando el concursado no cumpla los requisitos para 
obtener la exoneración, bien cuando este no haya deducido en plazo su soli-
citud. Mas en los dos casos citados el resultado final será el mismo al que se 
llegaría de admitir el desistimiento del deudor: la conclusión del concurso sin 
masa y la posibilidad de los acreedores de iniciar o continuar el ejercicio de 
acciones individuales frente al deudor. Las razones que avalan esta postura son 
la aplicación de los efectos de la preclusión y que el deudor siempre podrá 
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desistir de su petición de exoneración, incluso aunque se le niegue la posibi-
lidad de desistir del concurso sin masa, y es lógico pensar que obrará de esta 
manera si se le fuerza a continuar en el proceso universal y no tiene visos de 
obtener una resolución concediendo la exoneración.

Somos conscientes de que, cuando el deudor no instó la exoneración en 
plazo, la posibilidad de admitir el desistimiento del concurso voluntario con la 
finalidad de pretender la exoneración puede verse como un intento de burlar 
las reglas de preclusión. Y es que cabría pensar que por efecto de las mismas 
el deudor no podrá pretender que se exoneren los créditos que existían antes 
de la conclusión del concurso. Pese a que esta tesis se ajusta perfectamente a 
los postulados que rigen el proceso civil, pensamos que puede resultar proble-
mática desde el punto de vista del principio de efectividad del derecho de la 
Unión Europea. De esta suerte, y a la vista de lo acaecido con los pronuncia-
mientos en materia de consumo (véase, a modo de botón de muestra la STJUE 
de 17 de mayo de 2022, Ibercaja y SPV, asuntos acumulados C-600/19, C-693/19 
y C-831/19), parece que una postura que impida el acceso a la exoneración 
amparándose en una interpretación rígida de las normas de preclusión podría 
obstaculizar la aplicación de los artículos 20 y siguientes de la Directiva 
2019/1023, de 20 de junio. Y ello sin perjuicio de que pudiera valorarse si el 
comportamiento aquí descrito pudiera encajar en las solicitudes abusivas de 
exoneración a las que se refiere el artículo 23.2 (a) de la Directiva. Lo cual a 
priori es dudoso, ya que para que exista abuso de la exoneración parece que 
debería partirse de una situación de concesión previa.

Por lo demás, la práctica evidencia que algunos juzgados admiten el desis-
timiento a instancias del deudor amparándose en los artículos 488 y 504 TRLC, 
así como en el deseo favorecer la exoneración del pasivo insatisfecho. Cierta-
mente, puede argumentarse que el artículo 488 TRLC no prohíbe la presenta-
ción de nueva solicitud de exoneración cuando se haya desistido de la prime-
ra —solamente de esta o también del proceso concursal—, sino únicamente el 
intento de exoneración ante un nuevo estado de insolvencia generado en un 
breve periodo tras producirse la primera remisión de las deudas. De hecho es 
presupuesto para aplicar estas prohibiciones que la exoneración se haya con-
cedido de manera definitiva. No obstante, nos parece que el argumento de que 
todo lo que no está prohibido está permitido opaca buena parte de los proble-
mas de enjundia aquí tratados que, inevitablemente, seguirán estando latentes 
y podrán acabar aflorando bien en el nuevo concurso de acreedores bien en 
una ulterior reapertura —particularmente, aquellos relativos a la posibilidad de 
considerar abusiva la petición de exoneración cursada tras el desistimiento del 
proceso y los problemas que podría suscitar la aplicación de las reglas de pre-
clusión—. 
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26.  ¿puede ser de apLicación directa en aLgún supuesto eL cese de 
efectos de cuaLquier inhabiLitación para iniciar o continuar una 
actividad profesionaL o empresariaL que La directiva sobre 
insoLvencia conecta aL finaL deL pLazo de exoneración?

María Luisa Sánchez Paredes

El artículo 22 de la Directiva 2019/1023 relativo al periodo de inhabilitación 
—disqualification— dispone que los Estados miembros se asegurarán de que, 
cuando un empresario insolvente obtenga una exoneración de deudas, cual-
quier inhabilitación para acceder o ejercer una actividad comercial, empresarial, 
artesanal o profesional dictada por el único motivo de que es insolvente, deje 
de tener efecto, a más tardar, al final del plazo de exoneración, y sin necesidad 
de solicitar ante una autoridad judicial o administrativa la apertura de un pro-
cedimiento adicional para ello. De un lado, la Directiva hace referencia a una 
sanción civil que priva al insolvente de sus derechos profesionales, de modo 
que se excluyen otros derechos, como los políticos. De otro, parece requerir 
que esa privación de derechos se haya debido únicamente a la situación de 
insolvencia, por lo que las inhabilitaciones procedentes de una autoridad judi-
cial o administrativa amparadas en otros motivos no tendrían cabida en la 
norma, que debe entenderse sin perjuicio de esas otras inhabilitaciones (vid., 
en este sentido, artículo 23.6 de la Directiva). Por último, la Directiva requiere 
que la medida limitativa de derechos quede sin efecto de manera automática 
como máximo con la exoneración definitiva. En consecuencia, aunque la medi-
da de inhabilitación que impide el ejercicio de la actividad empresarial o pro-
fesional podría acordarse en cualquier momento desde que se accede al pro-
cedimiento de insolvencia, el término del plazo de exoneración conlleva el cese 
automático de la inhabilitación que pese sobre el insolvente para el ejercicio 
de su actividad empresarial o profesional, sin necesidad de que deba solicitar-
lo expresamente ante la autoridad correspondiente y mediante un procedimien-
to específico.

La disposición resulta coherente con el fundamento de la exoneración. Si 
el objetivo del instituto es liberar a cualquier deudor persona natural, sea o no 
empresario, de la deuda exonerable para que pueda seguir con su vida, iniciar 
una nueva actividad empresarial o profesional, o continuar la que viniera ejer-
ciendo, es preciso que tras la exoneración deje de producir efectos cualquier 
medida de inhabilitación que hubiera podido adoptarse como consecuencia de 
la insolvencia y que impida ese ejercicio.

Ahora bien, en principio, el supuesto planteado por la norma no tendría 
mucho recorrido en el Derecho concursal español, dado que un deudor inha-
bilitado en el procedimiento concursal no puede acceder a la exoneración. En 
el TRLC la inhabilitación del deudor concursado no se produce con la declara-
ción de concurso, ni es consecuencia de la apertura de la liquidación, sino que 
constituye una medida que puede adoptar el juez del concurso en la sentencia 
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que califique el concurso como culpable, y el concursado culpable no puede 
acceder a la exoneración (artículo 487.1-3.º TRLC).

La declaración de concurso de acreedores de un deudor en situación de 
insolvencia actual o inminente no conlleva la inhabilitación, sino la interven-
ción o suspensión de sus facultades patrimoniales. El concurso no impide al 
deudor seguir ejerciendo la actividad profesional o empresarial que viniera 
desarrollando (artículo 111.1 TRLC), ni, a priori, impide una nueva iniciativa 
empresarial o profesional, aunque el ejercicio de las facultades de disposición 
y administración sobre la masa activa puede limitarse mediante la intervención 
o la suspensión; ya sea exigiendo la autorización o conformidad del adminis-
trador concursal, o bien sustituyendo al deudor por la administración concursal 
en el ejercicio de esas facultades (artículos 28.1-2.º y 106 TRLC). 

Además, y aunque no se trata de efectos que impidan al insolvente el ejer-
cicio de la actividad empresarial o profesional que viniera ejerciendo, el legis-
lador ha establecido expresamente que, desde la eficacia de la exoneración 
provisional, cesarán todos los efectos de la declaración de concurso, que que-
darán sustituidos por los que se pudieran haber previsto en el plan de pagos 
(artículo 498 ter.2 TRLC). De esta manera, incluso esos efectos ligados a la 
insolvencia, la intervención y la suspensión de las facultades patrimoniales del 
deudor, dejan de producirse automáticamente con la exoneración provisional, 
aunque, para garantizar el cumplimiento del plan de pagos aprobado, es posi-
ble que el plan contemple otras medidas limitativas o supervisoras del ejercicio 
por el deudor de sus facultades de disposición y administración sobre el patri-
monio; medidas que, en todo caso, cesarán con la exoneración definitiva.

Frente a ello, en el Derecho español, la inhabilitación del concursado se 
regula como una medida sancionatoria de carácter civil que solo puede adoptar 
el juez del concurso en la sentencia de calificación del concurso como culpable 
y que impide al afectado administrar los bienes ajenos y actuar como represen-
tante durante el periodo de inhabilitación fijado por el juez (de dos a quince 
años, artículo 455.2-2.º TRLC). Adicionalmente, el inhabilitado por sentencia 
firme conforme al TRLC no podrá ejercer el comercio ni tener cargo ni inter-
vención directa administrativa o económica en compañías mercantiles o indus-
triales, mientras no haya concluido el período de inhabilitación. Si bien, habrá 
que estar a lo previsto en la correspondiente sentencia, dado que el juez podría 
autorizar al inhabilitado a continuar al frente de la empresa o como adminis-
trador de la sociedad concursada (artículo 13.2.º CCom). De un lado, la prohi-
bición de ejercer el comercio y de participar administrativa o económicamente 
en sociedades solo puede ser consecuencia de la decisión del juez en la sen-
tencia que califique el concurso como culpable; de otro, se trata de una medi-
da de carácter temporal, cuya duración se establece por el juez dentro del 
periodo legal, entre dos y quince años.

Por tanto, la calificación culpable del concurso es requisito sine qua non 
para la inhabilitación del concursado en los términos de la sentencia de califi-
cación y la Ley prohíbe expresamente que el concursado culpable pueda acce-
der a la exoneración (artículo 487.1-3.º TRLC). En consonancia con ello, en el 



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

137

régimen legal, tras la concesión de la exoneración no se prevé un cese de 
efectos ligados a la calificación culpable del concurso, y específicamente, que 
deje de tener eficacia una posible inhabilitación del deudor.

Pero, la exclusión de la exoneración de un deudor cuyo concurso haya sido 
declarado culpable no es absoluta, sino que exige tener en cuenta el supuesto 
concreto de presunción de culpabilidad en que se funda. Así, si el concurso se 
declaró culpable exclusivamente por incumplimiento del deber de solicitarlo, 
el juez «podrá atender a las circunstancias en que se hubiera producido el 
retraso» (artículo 487.1-3.º en relación con los artículos 5 y 444-1.º TRLC); valo-
radas las circunstancias del retraso en la presentación del concurso, el juez 
decidirá si el deudor puede o no obtener la exoneración. De esta manera, el 
legislador parece combinar una delimitación normativa del requisito de la 
buena fe con elementos valorativos que abren paso a una cierta discrecionali-
dad judicial (entre otras, véase la SJM núm. 4 de Valencia 109/2024, de 30 de 
septiembre). Lo que resultaría compatible con los considerandos 78 y 79 y el 
artículo 23.1 de la Directiva 2019/1023 (véase, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe 
no se presume en la exoneración del pasivo insatisfecho: en contra de un apo-
tegma falaz», 2024, pp. 1100 a 1102). Se abre así la vía para que el juez conce-
da la exoneración a un concursado culpable que podría incluso haber sido 
inhabilitado.

Aunque parece razonable que, cuando el concurso se declare culpable 
exclusivamente porque el deudor incumplió el deber de solicitarlo a tiempo, 
en atención a las circunstancias concurrentes, el juez no declare la inhabilita-
ción del concursado o no la declare en toda su extensión, impidiéndole el 
ejercicio de cualquier actividad empresarial o profesional que viniera ejercien-
do; y que, en otro caso, ante un concursado inhabilitado por incumplimiento 
del deber de solicitar la declaración de concurso, no vuelva a plantearse de 
nuevo las «circunstancias concurrentes» y, simplemente, no conceda la exone-
ración. Lo cierto es que no puede descartarse que el juez acabe concediendo 
la exoneración a un concursado culpable por incumplir el deber de solicitar 
tempestivamente el concurso que hubiera sido inhabilitado. Ante esta hipótesis 
habría de aplicarse directamente lo previsto en el artículo 22 de la Directiva 
2019/1023: la inhabilitación dejaría de ser efectiva cuando se logre la exonera-
ción, cualquiera que sea el plazo de duración de la medida de inhabilitación 
establecido por el juez en la sentencia de calificación del concurso como cul-
pable.

En relación con ello, debe ponerse de manifiesto, que la posibilidad de que 
el juez conceda la exoneración a un concursado culpable que no solicitó la 
declaración de concurso oportunamente no ha sido bien acogida. La doctrina 
más autorizada considera que el sistema debería incentivar que el concurso se 
solicite tempestivamente para satisfacer en la mayor medida posible los intere-
ses de los acreedores, que son los que padecen las consecuencias de la exone-
ración, ya que con ello se facilitaría el plan de pagos y se evitaría la liquida-
ción. Además, se supone que el juez al calificar el concurso como culpable por 
incumplimiento del deber de solicitar el concurso ya tuvo en cuenta las cir-
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cunstancias concurrentes en el caso concreto al objeto de determinar si ello 
supuso o no un agravamiento de la insolvencia, por lo que no parece que 
existan razones para volver a considerar esas circunstancias cuando se solicita 
la exoneración (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del 
pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, versión 
digital, y TOMÁS TOMÁS, S., en respuesta a la pregunta 11 de esta obra). En este 
sentido, la propia Ley establece, en relación con los supuestos tercero (califi-
cación del concurso del deudor como culpable) y cuarto (declaración del deu-
dor como persona afectada por la calificación del concurso de un tercero como 
culpable), que si en el momento de solicitar la exoneración, la calificación del 
concurso no fuera firme, el juez debe suspender su decisión sobre la exonera-
ción del pasivo insatisfecho hasta la firmeza de la calificación (artículo 487.2, 
primer párrafo TRLC). Por tanto, el juez no debe pronunciarse sobre la exone-
ración mientras no sea firme su decisión en torno a la calificación del concur-
so como culpable, ya se trate del concurso del propio deudor o del concurso 
de un tercero en el que el deudor que ha solicitado la exoneración ha sido 
declarado persona afectada por la calificación del concurso como culpable. En 
consecuencia, el margen de discrecionalidad que le queda al juez es muy esca-
so, y se limita de hecho a esperar la decisión del tribunal sobre los recursos 
que se planteen frente a su resolución. De ahí que, realmente, el ámbito de la 
discrecionalidad judicial que permite configurar la exoneración en base a un 
criterio de merecimiento se encuentre situado en los supuestos del número seis 
del artículo 487.1 TRLC (en relación con el artículo 487.2, segundo párrafo), 
antes que en el número tres de ese precepto.
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27.  ¿queda garantizado en La Ley concursaL españoLa eL diseño de, aL 
menos, un procedimiento que permita La pLena exoneración de deu-
das impuesto por La directiva 2019/1023 (artÍcuLos 20 y 21.1)? 

José María Fernández Seijo

El origen de esta pregunta se debe poner en relación no solamente con los 
artículos 20 y 21.1 de la Directiva, sino principalmente con su Considerando 
núm. 75, que puede servir como pauta de interpretación e indica:

«Los procedimientos que incluyan un plan de pagos, una ejecución de acti-
vos o una combinación de ambos deben prever la opción de una exoneración 
de deudas. Al aplicar tales normas, los Estados miembros deben poder elegir 
libremente entre esas opciones. Si en el Derecho nacional se dispone de más 
de un procedimiento conducente a la exoneración de deudas, los Estados 
miembros deben garantizar que al menos uno de dichos procedimientos ofrez-
ca al empresario insolvente la oportunidad de lograr la plena exoneración de 
deudas dentro de un plazo que no sea superior a tres años. En el caso de los 
procedimientos que combinan una ejecución de activos y un plan de pagos, el 
plazo de exoneración debe empezar a más tardar a partir de la fecha en que 
el plan de pagos sea confirmado por una autoridad judicial o empiece a ser 
aplicado, por ejemplo a partir del primer plazo con arreglo al plan, pero tam-
bién podría empezar antes, por ejemplo en el momento de adoptarse la deci-
sión de abrir el procedimiento».

Partiendo de esta referencia programática, el artículo 20 de la Directiva 
configura la exoneración del pasivo insatisfecho como un derecho del deudor 
que tenga la condición de empresario o profesional, ya que no se debe olvidar 
que la Directiva no disciplina la insolvencia de cualquier deudor persona física 
o natural, sino únicamente de quien desarrolla una actividad comercial, indus-
trial, artesanal o profesional.

Esta es la dicción literal del artículo 20:

«Acceso a la exoneración
1.  Los Estados miembros velarán porque los empresarios insolventes ten-

gan acceso al menos a un procedimiento que pueda desembocar en la 
plena exoneración de deudas de conformidad con la presente Directiva.



Bloque III Extensión de la exoneración 

142

  Los Estados miembros podrán exigir que haya cesado la actividad comer-
cial, industrial, artesanal o profesional con que estén relacionadas las 
deudas de los empresarios insolventes.

2.  Los Estados miembros en que la plena exoneración de deudas esté supe-
ditada a un reembolso parcial de la deuda por el empresario garantiza-
rán que la correspondiente obligación de reembolso se base en la situa-
ción individual del empresario y, en particular, sea proporcionada a los 
activos y la renta embargables o disponibles del empresario durante el 
plazo de exoneración, y que tenga en cuenta el interés equitativo de los 
acreedores.

3.  Los Estados miembros velarán porque los empresarios que obtengan la 
exoneración de sus deudas puedan disfrutar del apoyo empresarial que 
los marcos nacionales existentes ofrecen a los empresarios, incluido el 
acceso a información pertinente y actualizada sobre tales marcos».

El anterior precepto se pone en relación con el artículo 21.1, referido espe-
cíficamente al plan de pagos, su duración y condicionantes:

«1.  Los Estados miembros garantizarán que el plazo tras el cual los empre-
sarios insolventes pueden obtener la plena exoneración de sus deudas 
no sea superior a tres años, que empezarán a contar a más tardar a 
partir de las fechas siguientes:

 a)  en el caso de los procedimientos que incluyan un plan de pagos, la 
fecha de la decisión de una autoridad judicial o administrativa de 
confirmar el plan o el inicio de la aplicación del plan, o

 b)  en todos los demás procedimientos, la fecha de la decisión de la 
autoridad judicial o administrativa de abrir el procedimiento, o la 
fecha en que se determine la masa concursal del deudor».

Y también debe ponerse en relación con el artículo 23 de la propia Directi-
va, que hace mención a las excepciones a la posible exoneración. Por lo tanto, 
el derecho que reconoce la Directiva referido a que los estados habiliten, al 
menos, un procedimiento que permita la plena exoneración de deudas, no se 
convierte en un derecho absoluto, sino que debe ponerse en relación con la 
honestidad del deudor. En definitiva, aunque se reconozca el derecho de cual-
quier deudor a ser exonerado, dicha exoneración se vincula a la concurrencia 
de las exigencias de la buena fe y, además, tendrá el alcance exclusivo de exo-
nerar aquellos créditos que el legislador interno considere justificado exonerar.

En este sentido la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 7 de noviembre de 2024 (asunto C-289/23) permite considerar cual es el 
alcance del derecho a la exoneración del pasivo, los criterios para modular la 
buena o mala fe del deudor, así como la justificación de que haya deudas no 
exonerables. Es importante destacar que esa sentencia advierte que los criterios 
y parámetros previstos para la exoneración y su alcance no son los mismos que 
los previstos para la insolvencia. La necesidad de seguir un procedimiento 
judicial de declaración de insolvencia, como requisito previo para la exonera-
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ción, no determina que deban aplicarse las mismas reglas sobre prelación de 
crédito, ni las mismas reglas en cuanto a la culpabilidad o carácter fortuito del 
concurso. Es decir, un concurso puede considerarse fortuito y, sin embargo, 
privar al deudor del derecho a ser exonerado, o limitar esa exoneración a deu-
das muy concretas.

Como ya se ha analizado en otras preguntas de esta obra, el legislador 
español ha optado por un modelo de exoneración del pasivo insatisfecho al 
que pueden acogerse las personas físicas insolventes, tanto si desarrollan una 
actividad empresarial en sentido amplio, como si se trata de consumidores, 
asalariados, pensionistas o desempleados.

Formalmente se habilitan dos itinerarios para que el deudor pueda aspirar 
a la exoneración, siempre y cuando no se cuestione y pruebe su mala fe. Esos 
itinerarios son los de la exoneración definitiva, previa realización de la totali-
dad del patrimonio embargable, o la exoneración provisional, sujeta a la apro-
bación de un plan de pagos viable que permita satisfacer en un plazo razona-
ble (tres o cinco años) las deudas exonerables, de modo que las deudas no 
exonerables tengan que atenderse conforme a sus plazos normales de venci-
miento (o íntegramente si ya hubieran vencido y fueran exigibles).

La práctica judicial de estos dos itinerarios principales se ha visto marcada 
por experiencias que pueden llegar a distorsionar el modelo ideal, hasta el 
punto de poder convertirse en regla general:

1)  La propia norma no impide que un deudor que opta por la exoneración 
provisional, sujeta a plan de pagos, incluya en el plan de pagos la rea-
lización de activos que no sean necesarios para su actividad. Se trataría, 
por tanto, de un modelo híbrido.

2)  Dado que el deudor tiene la posibilidad de acogerse a la exoneración 
sujeta a plan de pagos antes de la formal apertura de la liquidación, 
sería posible que algunos activos del deudor, incluso activos valiosos, se 
realizaran durante la fase común del concurso, con la supervisión y 
autorización judicial prevista en el artículo 206 TRLC.

3)  En los supuestos en los que el concurso se declara sin masa (artículo 
37 bis TRLC) la redacción literal del artículo 501 TRLC parece impedir 
que ese deudor pueda, paradójicamente, pedir la exoneración provisio-
nal, pese a que en la cuestión 79 de este libro se han analizado los 
problemas que plantea una interpretación literal de dicho precepto.

4)  En los supuestos de pequeños empresarios o profesionales insolventes, 
sometidos necesariamente al procedimiento especial del Libro tercero, 
no hay previsión legal de un plan de pagos, sino a la presentación y 
homologación, expresa o tácita, de un plan de continuación que exige 
el apoyo de un porcentaje mayoritario de acreedores sin privilegio espe-
cial. 

Por lo tanto, en la transposición al ordenamiento jurídicos español de la 
Directiva 2019/1023 hay dos supuestos en los que un empresario, comerciante, 
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profesional o artesano insolvente podría acceder a la exoneración definitiva; 
exoneración que podría conseguir en un plazo muy inferior a los tres años 
desde la declaración de concurso, siempre y cuando se cumplan de modo razo-
nable los términos y plazos legales. Incluso podría aspirar al reconocimiento 
de la exoneración definitiva en un lapso de tiempo muy reducido en los casos 
en los que las circunstancias patrimoniales permitan declarar el concurso sin 
masa y los acreedores no insten el nombramiento de administrador concursal.

Sin embargo, no siempre el deudor podrá aspirar a la exoneración sujeta a 
plan de pagos, incluso en aquellos supuestos en los que su situación patrimo-
nial hiciera objetivamente viable el plan de pagos. Así sucede, por un lado, en 
las hipótesis de concurso sin masa; y, por otro, en los procedimientos especia-
les de microempresas en los que el deudor no opte por el plan de continuación 
o este fracase. 

El requisito que no se atiende por la legislación española es el previsto en 
el artículo 20.3 de la Directiva, que exige que los Estados miembros velen por-
que los empresarios que obtengan la exoneración de sus deudas puedan dis-
frutar del apoyo empresarial que los marcos nacionales existentes ofrecen a 
aquellos, incluido el acceso a información pertinente y actualizada sobre tales 
marcos.

En otros países, especialmente los anglosajones, las autoridades económicas 
y financieras ofrecen programas que ayudan a empresarios que han sido decla-
rados insolventes, pero que han acreditado su honestidad, a acceder al merca-
do del crédito en condiciones ventajosas, permitiendo así que puedan mantener 
o iniciar nuevas actividades empresariales que generen riqueza en beneficio 
propio y de terceros.

En la normativa concursal española no hay ninguna disposición específica 
que garantice este apoyo empresarial posterior. No hay programas específicos 
de ayudas para personas insolventes, por lo que la declaración de insolvencia 
y el reconocimiento de la exoneración del pasivo insatisfecho normalmente 
suponen la «muerte» comercial o empresarial del deudor, que no cuenta con 
ningún incentivo externo para retomar su actividad o iniciar una nueva empre-
sa partiendo de la experiencia de la insolvencia previa.

En definitiva, la transposición española de la Directiva 2019/1023 tiene 
algunos desajustes y arritmias que permiten concluir que no es perfecta. Espe-
remos que la interpretación judicial, las iniciativas públicas o, en último térmi-
no, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea puedan corregir o ajustar estas 
deficiencias no solamente de técnica jurídica, sino también de previsión de 
políticas financieras adecuadas.
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28.  entre Los créditos no exonerabLes figuran Las deudas por res-
ponsabiLidad civiL extracontractuaL, pero ¿cuaLquiera que sea eL 
origen o soLo aqueLLas derivadas de muerte o daños personaLes? 

Fernando Martínez Sanz

Sabido es que la Ley diseña un sistema de «doble umbral», de modo que el 
deudor que quiera acceder a la exoneración del pasivo no ha de encontrarse 
en ninguna de las «excepciones» que enumera el artículo 487 TRLC, que con-
llevaría que el deudor no es de buena fe o «elegible» (primer examen). Pero, 
partiendo de que el deudor efectivamente sea de buena fe, aún quedaría un 
segundo obstáculo que franquear, puesto que no todos los pasivos resultan 
exonerables. Esto ya se encontraba presente en la anterior regulación, y con-
cretamente el artículo 491 TRLC de 2020 aludía a los créditos de derecho públi-
co y por alimentos como pasivos que no resultaban condonados.

En la actualidad, el artículo 489 TRLC enumera hasta ocho categorías de 
créditos no exonerables. De entre ellas resulta llamativa la del ordinal primero 
al que alude la cuestión. El precepto reza literalmente: «Las deudas por respon-
sabilidad civil extracontractual, por muerte o daños personales, así como por 
indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
cualquiera que sea la fecha de la resolución que los declare».

Una primera lectura del artículo puede dar a entender que son categorías 
distintas pero igualmente «no exonerables» las deudas por responsabilidad 
extracontractual (cualquiera que sea el origen) y las deudas por muerte o daños 
personales, así como las indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. El hecho de que figure una coma en el texto de la 
norma puede llevar, como decimos, a esa interpretación. Ello implicaría, por 
ejemplo, que no resultase exonerable la deuda derivada de una condena por 
intromisión al derecho al honor; o una condena por actos de competencia des-
leal, por poner algunos ejemplos; en suma, cualquier deuda que pudiera enca-
jar dentro del vasto campo de la responsabilidad extracontractual.

Ha de reconocerse que ello podría incluso tener refrendo en el texto de la 
Directiva 2019/1023, que permite a los Estados miembros excluir de la exone-
ración algunas categorías específicas de créditos (siempre que dichas exclusio-
nes estén «debidamente justificadas»), entre ellas las deudas derivadas de «res-
ponsabilidad extracontractual» (artículo 23.4, d). Y lo cierto es que el 
Preámbulo de la Ley 16/2022 (IV) se refiere expresamente a las «deudas por 
responsabilidad extracontractual», sin mayor concreción, entre los pasivos 
excluidos de exoneración, pareciendo justificar dicha exclusión en «la especial 
relevancia de su satisfacción para una sociedad justa y solidaria, asentada en 
el Estado de Derecho».

La cuestión, qué duda cabe, es discutible, puesto que los antecedentes de 
la Directiva y el propio Preámbulo de la Ley apuntan en esa dirección. Sin 
embargo, no creemos que esa haya sido la verdadera intención del legislador 
y que solo en casos de responsabilidad extracontractual especialmente cualifi-
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cados estaría justificada la no exoneración de la deuda (implícitamente es tam-
bién la opinión que sostiene MORRAL SOLDEvILLA, «La exoneración del pasivo 
insatisfecho: extensión y efectos», 2024, p. 1054). Y ello acontece en los supues-
tos de muerte y daños personales, así como en la concreta hipótesis de los 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Consideramos que el uso de 
la coma en el precepto se haría con la intención de acotar.

Ello además es coherente con la lógica concursal del «súper privilegio» que 
reciben estas dos categorías (créditos derivados de responsabilidad por muerte 
y daños personales, de una parte, y los accidentes de trabajo y enfermedad 
profesionales, de otra), al tener la consideración de créditos contra la masa, 
aunque se hayan ocasionado o declarado en resolución anterior al concurso 
(artículo 242.1-1.º TRLC). Además, de no interpretarse el artículo 489 TRLC de 
este modo resultaría superflua la adjetivación de «por muerte o daños perso-
nales», puesto que ya quedaría englobada en la mención genérica de «respon-
sabilidad extracontractual».
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29.  en caso de que eL soLicitante de La exoneración sea eL adminis-
trador de La sociedad: ¿es exonerabLe La deuda resuLtante de La 
estimación de una acción de responsabiLidad por incumpLimiento 
deL deber de disoLver La sociedad ante La concurrencia de una 
causa de disoLución? ¿qué consecuencias se derivan deL hecho de 
que esa acción de responsabiLidad por Las deudas sociaLes no se 
haya pLanteado o resueLto cuando concLuye eL concurso deL deu-
dor persona fÍsica? 

Fernando Martínez Sanz

Para ofrecer la respuesta creemos necesario desarrollar un poco más el 
enunciado de la cuestión. Se trata de créditos que surjan a raíz de demandas 
en ejercicio de la acción prevista en el artículo 367 LSC, por no haber promo-
vido el deudor la disolución de la sociedad de la que fue administrador (pese 
a existir causa de disolución obligatoria), cuando dicha sociedad ha ido luego 
a concurso. En realidad, esta última circunstancia (del concurso de la sociedad) 
no añade ninguna especificidad conceptual, pero sí una cierta complejidad 
adicional.

Sabido es que, declarado el concurso de la sociedad deudora, los acreedo-
res de esta quedan privados de poder plantear demandas contra sus adminis-
tradores sociales en exigencia de responsabilidad al amparo del artículo 367 
en relación con el artículo 363 LSC, y los procedimientos de tal naturaleza que 
pudieran hallarse pendientes se suspenden (artículo 136.1-2.º y 139.1 TRLC). 
Una vez concluido el concurso de la mercantil, el cómputo del plazo para el 
ejercicio de dichas acciones se iniciará nuevamente (artículo 155.4 TRLC).

Como puede apreciarse, no cabe excluir que ese ex-administrador pueda 
llegar a verse enfrentado a esta reclamación por parte de algún acreedor social 
muchos años después de que tuvieran lugar los hechos (pues el acreedor habrá 
tenido que esperar a que se concluya el concurso de la mercantil); como tam-
poco es impensable que ese administrador se haya visto obligado a solicitar su 
propio concurso personal (por ejemplo, a causa de avales que prestó a la 
sociedad luego concursada). 

La duda es si, obtenida la exoneración del pasivo por parte del deudor, y 
suponiendo que aún estuviera dentro del plazo de prescripción [en este terre-
no ha de tenerse muy en cuenta la STS [Sala 1.ª] 151/2023, de 31 de octubre, 
que viene a establecer que el plazo de prescripción de la acción del artículo 
367 LSC «es el de los garantes solidarios, es decir, el mismo plazo de prescrip-
ción que tiene la obligación garantizada (la deuda social), según su naturaleza 
(obligaciones contractuales, dimanantes de responsabilidad civil extracontrac-
tual, etc.)» podría un acreedor pretender plantear la acción del artículo 367 LSC 
contra el deudor o habría que considerar esta deuda como exonerada.

A fin de poder testar la coherencia del sistema legal, vamos a diseñar tres 
hipótesis distintas. Imagínese que la sociedad en cuestión incurrió efectivamen-
te en causa de disolución obligatoria por pérdidas cualificadas (pongamos, en 
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mayo de 2016), y tras la concurrencia de esa causa, a tres proveedores se les 
generaron deudas por suministros que, a la postre, resultaron insatisfechas. 
Pero los acreedores —alguno más diligente que otro en el cuidado de sus 
asuntos— siguieron caminos distintos:

Así, el primer acreedor, el más «madrugador» (y que tuvo, además, la fortu-
na de dar con un juzgado poco colapsado) planteó demanda ex artículo 367 
antes de la declaración de concurso de la sociedad (declaración que tuvo lugar 
en septiembre de 2019) e incluso obtuvo sentencia favorable contra el admi-
nistrador antes de dicho concurso y procedió a ejecutarla contra el patrimonio 
del administrador, pudiendo obtener solo la satisfacción parcial del crédito.

El segundo acreedor presentó demanda por esa misma vía del artículo 367 
antes del concurso de la sociedad, pleito que se vio suspendido al declararse 
el concurso de la mercantil en septiembre de 2019 (por el artículo 139.1 TRLC). 
Una vez concluido el concurso de la sociedad (en nuestro ejemplo, duró tres 
años, hasta el mes de septiembre de 2022), se reanudó el procedimiento de 
exigencia de responsabilidad y sobrevino el concurso del administrador en 
octubre de 2023 (es decir, un año después de concluido el concurso de la 
sociedad).

En fin, el tercer acreedor no presentó demanda de exigencia de responsa-
bilidad antes de la declaración de concurso de la mercantil y, afectándole el 
artículo 136.1-2.º TRLC, tampoco puede plantearla constante concurso, de modo 
que lo hace una vez concluido este, pero habiendo ya también finalizado el 
concurso del administrador y una vez concedida la exoneración del pasivo (lo 
que tiene lugar en diciembre de 2023, tras un concurso sin masa). Es esta últi-
ma hipótesis a la que nos referimos más concretamente y respecto de la que 
nos preguntamos si esa deuda estaría exonerada.

Así, en una primera lectura podría defenderse que el crédito no había sur-
gido y, por tanto, no se podría haber exonerado puesto que la deuda no esta-
ba «insatisfecha» en el momento de concederse la exoneración.

Sin embargo, el Tribunal Supremo tiene declarado que el crédito o la deuda 
nacería con la comisión de los hechos que generan la responsabilidad (esto es, 
la inacción del administrador cuando, verificada la causa de disolución obliga-
toria, no emprende en el plazo de dos meses las medidas conducentes a disol-
ver la compañía), y no con la sentencia que condena al administrador (así, la 
STS [Sala 1.ª] 650/2017, de 29 de noviembre: «En el caso del crédito que los 
acreedores sociales tienen contra el administrador social con base en el artículo 
367 TRLSC, el acaecimiento que origina el crédito es el nacimiento de una 
obligación social en un momento en que los administradores sociales respon-
den solidariamente de las obligaciones sociales, lo que tiene lugar cuando haya 
concurrido una causa legal de disolución de la sociedad y los administradores 
hayan incumplido la obligación de convocar en el plazo de dos meses la junta 
general para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución […])».

Repárese en que, si no se acoge esta segunda interpretación se podría muy 
bien asistir al resultado, un tanto absurdo, de que dos acreedores, en idéntica 
situación, sufrieran suertes distintas: pensemos así, en el primer acreedor de 
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nuestro ejemplo, cuyo crédito (lo que pudiera restarle por cobrar de la ejecu-
ción) claramente resultaría exonerado. O en el segundo acreedor: no cabe duda 
de que su crédito, en el concurso del deudor persona física, sería un crédito 
contingente, por depender del resultado de un pleito donde se dirime su res-
ponsabilidad conforme al artículo 367 LSC; pero sería un crédito concursal, al 
fin y al cabo, por lo que, aplicando la lógica (y la regla de la par condicio 
creditorum), parece que debería resultar exonerado. En fin, esta misma incohe-
rencia se podría apreciar, con mayor razón, en el caso del tercer acreedor, que 
ni tan siquiera había planteado la demanda antes de la declaración de concur-
so de ninguno de los protagonistas (sociedad y deudor persona física), y que 
vería recompensada su propia indolencia con el «premio» de un crédito nuevo.

Ha de reconocerse que con la redacción del artículo 489.1 TRLC tras la 
reforma por la Ley 16/2022 se dificulta en cierto modo acoger este plantea-
miento de estar al «hecho generador» como momento de nacimiento del crédi-
to, pues la norma se refiere, única y exclusivamente, a «deudas insatisfechas» 
como las destinatarias de la exoneración. Además, evita aludir a «créditos 
concursales», lo que podría servir para englobar también los créditos contin-
gentes que, se podría argumentar, no son «deudas insatisfechas», pues ¿cómo 
se puede considerar «deuda insatisfecha» algo que aún no se ha declarado por 
los tribunales?

Lo bien cierto es que la opción de política legislativa que acoge la Ley 
16/2022 es la que ha generado este problema, al haber prescindido del tradi-
cional binomio «deudas concursales-deudas contra la masa» que, al menos para 
este concreto caso, hubiera arrojado bastante luz. Bajo el sistema de exonera-
ción que se contemplaba hasta la entrada en vigor de la Ley 16/2022, ese cré-
dito sin duda alguna se habría visto alcanzado por la exoneración, mientras 
que en la actualidad esa afirmación no se puede sostener con tanta rotundidad.

Con todo y con eso, creemos que precisamente en atención a la doctrina 
del Tribunal Supremo en lo que hace al momento del nacimiento de la obliga-
ción (en nuestro ejemplo, claramente anterior a la declaración de concurso) la 
conclusión lógica debe pasar por entender que esa deuda (tanto en el caso del 
acreedor 2 como en el 3), por más que no exista aún sentencia que lo declare, 
ha de considerarse exonerada también bajo el nuevo régimen legal. Es, cree-
mos, la única solución que permite dotar de coherencia al sistema. A esta 
solución llega la SJM núm. 9 de Barcelona 73/2023, de 4 de octubre:

«14. La cuestión que se plantea es si la deuda derivada de la responsabilidad 
del administrador social ex artículo 367 TRLC había nacido al tiempo del auto 
de la conclusión del concurso, en cuyo caso, resultaría afectada por la exone-
ración y no podría ser reclamada de conformidad con el artículo 500 TRLC.

15. Al estar ante una responsabilidad solidaria propia, derivada de una 
norma legal, la deuda frente al administrador derivada de esa responsabilidad 
ex artículo 367 TRLC nace al tiempo que se genera la deuda de la sociedad, es 
decir, en el ejercicio 2018. La sentencia que condena al administrador como 
responsable solidario de una deuda social, es meramente declarativa y no cons-
titutiva, no genera una nueva obligación, sino que reconoce al actor el derecho 
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a reclamar frente al administrador por una deuda de la sociedad. El citado 
derecho se genera en el mismo momento en que la sociedad, estando incursa 
en causa de disolución, contrajo la obligación por la que reclama el actor (res-
pecto del nacimiento de la responsabilidad solidaria citar, por todas, la STS de 
6 de abril de 2022).

16. Por lo expuesto, al estar ante una deuda ordinaria insatisfecha anterior 
al auto de exoneración debe quedar afectada por este por lo que no se podrá 
reclamar contra el demandado (artículo 497 y 500 TRLC, aplicable por razones 
temporales)».

Por último, podría pensarse que todo lo dicho hasta aquí sería así siempre 
y cuando se entienda que la excepción contemplada en el artículo 489.1-1.º 
TRLC solo se extiende a la responsabilidad civil extracontractual derivada de 
muerte o daños personales. De lo contrario, cabría interpretar que la respon-
sabilidad ex artículo 367 LSC, si es que la misma es un subtipo de responsabi-
lidad extracontractual, simplemente no se exoneraría. Sin embargo, no creemos 
que ello sea así. Al margen de qué interpretación del artículo 489.1-1.º TRLC 
se repute correcta, no parece que la responsabilidad ex lege del artículo 367 
LSC, que hace del administrador social una suerte de «fiador legal», pueda ser 
considerada un simple caso de responsabilidad extracontractual.
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30.  dentro de Las deudas por créditos de derecho púbLico no exone-
rabLes, ¿qué aLcance debe darse a La expresión «deudas para cuya 
gestión recaudatoria resuLte competente La agencia estataL de 
La administración tributaria»? 

Fernando Martínez Sanz

De las categorías mencionadas como pasivos no exonerables en el artículo 
489.1 TRLC, la que sin duda ha generado más polémica es la de los créditos 
de Derecho público. En las versiones iniciales del proyecto de reforma, dichos 
pasivos eran directamente excluidos de la exoneración. Sin embargo, la Ley 
16/2022 incluyó in extremis una exoneración de las deudas de Derecho públi-
co «para cuya gestión recaudatoria resulte competente» la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, hasta un importe máximo de 10.000 euros; y lo 
mismo para los créditos por cotizaciones de la seguridad social. 

La referida exoneración se aplica de forma íntegra para los primeros 5.000 
euros de cada bloque, y a partir de dicha cifra la exoneración alcanzará el 50 
por ciento de la deuda hasta el límite máximo indicado (artículo 489.1-5.º 
TRLC), estableciéndose además para la imputación de la parte exonerada un 
orden inverso al de la prelación fijada en el artículo 280 TRLC y, dentro de cada 
clase, en función de su antigüedad; además, esta exoneración —limitada— solo 
juega en la primera solicitud de exoneración, no así en las subsiguientes en 
que pudiera verse envuelto ese deudor.

Son varias las puntualizaciones que pueden realizarse sobre los créditos que 
hayan de tener encaje en esta excepción, por la importancia que puede reves-
tir, aunque ya adelantamos que la cuantía de 10.000 euros se nos antoja muy 
escasa para poder conseguir una plena exoneración en el caso de los deudores 
empresarios (quienes, por regla, son los que tendrán pasivos más abultados 
con organismos públicos y, por lo tanto, más afectados puedan verse por lo 
exiguo de la exoneración).

De entrada, se requiere que nos hallemos ante créditos «de Derecho públi-
co» y ha de dejarse claro que ni siquiera todos los créditos de los que sea 
titular la Administración General del Estado o algún organismo público tienen 
necesariamente esa consideración. Es decir, a nuestro juicio, no basta con que 
el acreedor sea un sujeto de Derecho público, sino que, en atención a lo dis-
puesto en la Ley General Presupuestaria, los créditos en cuestión han de deri-
varse del ejercicio de potestades administrativas (artículo 5 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria). 

A partir de aquí, pueden surgir supuestos discutibles, como sería el caso 
del Instituto de Crédito Oficial. No nos referimos tanto al caso del crédito deri-
vado de avales ICO-COVID, donde no se plantean dudas (pues claramente 
serían exonerables a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional octava, 
2 de la Ley 16/2022), sino a operaciones de financiación concedidas por el ICO 
a empresas, al margen de estas líneas excepcionales, donde se exigió que vinie-



Bloque III Extensión de la exoneración 

152

ra avalada por personas físicas (léase, administradores sociales) que luego fue-
ron declarados en concurso.

Si nos atenemos a la norma que antes se citaba (artículo 5 LGP) y la con-
frontamos con las dos exigencias cumulativas para poder ser considerado cré-
ditos de Derecho público, vemos que no las cumple con nitidez. 

De una parte, por las propias especialidades del régimen jurídico del ICO, 
que tienden precisamente a reforzar su carácter «jurídico privado», aun recono-
ciendo su particular status. Véase el artículo 1 de la disposición adicional 6.ª 2 
del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera, precepto en el que se regula la 
«Naturaleza y régimen jurídico» del ICO, y en el que puede leerse: «El Instituto 
de Crédito Oficial se regirá por el presente artículo, por las disposiciones que 
le sean aplicables de la Ley General Presupuestaria, por sus estatutos y, en lo 
no previsto en las normas anteriores, por las especiales de las entidades de 
crédito y por las generales del ordenamiento jurídico privado civil, mercantil y 
laboral, sin que le sea de aplicación la legislación reguladora de las Entidades 
Estatales Autónomas».

De otra parte, porque no nos hallamos en puridad ante un «organismo 
autónomo», sino ante una «entidad pública empresarial» (lo que determina que 
no se incluya en el ámbito de aplicación del artículo 5 LGP, que solo se refie-
re a «organismos autónomos»), regulada en una sección distinta de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Y, por último, 
es discutible que el crédito «derive de potestades administrativas».

Pero al margen de lo anterior y de las dudas que puedan generarse sobre 
el propio concepto de «créditos de Derecho público», la norma del artículo 
489.1-5.º TRLC no deja de resultar un tanto arbitraria. En efecto, lo que exige 
el precepto para que la deuda goce de la exonerabilidad limitada es que se 
trate de créditos «cuya gestión recaudatoria tenga encomendada la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria» (no dice que «pueda tener encomenda-
da»). Si bien se piensa, la norma discrimina sin ningún motivo, pues obligaría 
a un esfuerzo probatorio ímprobo al objeto de determinar si en el concreto 
caso de un crédito (pongamos, de una Comunidad Autónoma, o de un Ayunta-
miento) existe una específica adhesión a alguno de los convenios de colabora-
ción que puedan haberse suscrito entre la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y las Comunidades Autónomas (véase el Convenio marco entre la 
Agencia estatal de la Administración Tributaria y cada una de las Comunidades 
Autónomas en materia de recaudación ejecutiva de los ingresos de Derecho 
público de estas últimas. Aprobado por la Comisión Mixta de Coordinación de 
la Gestión Tributaria en la reunión plenaria del 27 de marzo de 2006) o la 
Federación Española de Municipios y Provincias (véase, la Resolución de 26 de 
marzo de 2021, de la Dirección del Servicio de Planificación y Relaciones Ins-
titucionales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
publica el Convenio con la Federación Española de Municipios y Provincias, en 
materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión 
recaudatoria con las entidades locales) que haga que la gestión de la recauda-
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ción de esas concretas deudas haya sido delegada a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. Todo ello en virtud de la posibilidad de suscribir 
convenio para la recaudación con la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria que brindan los artículos 7 c) y 8 c) del Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En sentido estricto, la carga de la prueba de que efectivamente existe fir-
mado dicho convenio recae sobre el deudor, interesado en obtener la exonera-
ción —aunque sea parcial— de esas deudas, pues de no poder acreditarlo, no 
sería posible la exoneración, al tratarse de créditos públicos. 

Ante dicha dificultad, no es de extrañar que comenzaran a dictarse resolu-
ciones judiciales que parecían dar por sentado que se da esta gestión delegada 
tratándose de las deudas de los Ayuntamientos, sin detenerse en mayores con-
sideraciones. Así, entre otros, el AJM núm. 5 de Madrid 50/2023, de 13 de 
febrero, (en el caso concreto se trataba de deudas de tres Ayuntamientos, sin 
que ninguno de ellos alegara nada), el AJM núm. 13 de Madrid 290/2022, de 
22 de noviembre, la SJM núm. 7 de Barcelona 106/2023, de 27 de junio, las 
SSJM núm. 14 de Madrid 75/2023 y 76/2023, de 20 de junio; o la SJM núm. 11 
de Madrid 8/2024, de 18 de enero, que se toma la molestia de acreditar la 
existencia de un convenio de gestión recaudatoria: 

«En el caso que nos ocupa, en relación con el Ayuntamiento de Madrid, 
existe Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 
Federación Española de Municipios y Provincias según dispone la Resolución 
de 22 de abril de 2019, de la Dirección del Servicio de Planificación y Relacio-
nes Institucionales, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
que se publica el Convenio con la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, para la recaudación en vía ejecutiva de los recursos de derecho públi-
co de las Corporaciones Locales, Boletín Oficial del Estado de 31-5-2019. Por 
ello, dicha gestión recaudatoria corresponde a la AEAT. De hecho, si observa-
mos el escrito rector, a lo largo del mismo, son constantes las referencias y de 
manera indistinta, a la “Agencia tributaria de Madrid y Ayuntamiento de Madrid”, 
al “Ayuntamiento de Madrid” y a la “Agencia Tributaria de Madrid” lo que deno-
ta que la gestión recaudatoria sí que está encomendada a la agencia tributaria».

No obstante, al llegar la cuestión a las Audiencias provinciales, son mayoría 
las que deniegan la exoneración de créditos tributarios de Ayuntamientos, por 
considerar que no se trata de créditos gestionados por la AEAT. Así, por  ejem-
plo, el AAP de Gerona [Sección 1.ª] 289/2024, de 10 de julio: 

«[…] Si analizamos este precepto (se refiere al artículo 489.1-5.º TRLC), se 
observa que enuncia una norma general muy clara: la exoneración del pasivo 
insatisfecho no se extenderá a las deudas por créditos de Derecho público. A 
continuación, recoge una excepción, que solo afecta a las deudas para cuya 
gestión recaudatoria resulte competente la AEAT o a las deudas por créditos 
de la Seguridad Social. Este precepto entronca con la disposición adicional 1.ª 
de la ley 16/2022, que prescribe lo siguiente: “Las referencias que en esta ley 
se hacen a la Agencia Estatal de Administración Tributaria se entenderán tam-
bién referidas a las Haciendas Forales de los territorios forales. La extensión 
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de la exoneración contemplada en el numeral 5.º del apartado 1 del artículo 
489 será común para todas las deudas por créditos de derecho público que un 
deudor mantenga en el mismo procedimiento con las Haciendas referidas en 
el párrafo anterior”. Por tanto, como norma general, el crédito público no es 
exonerable, en todo o en parte, salvo que nos hallemos en una de las dos 
excepciones que el propio precepto menciona. Se observa, pues, que, en el 
ámbito tributario, el legislador ha establecido una diferenciación entre créditos 
en función de la Administración territorial competente para su recaudación. 
Debemos entender que se trata de una diferenciación consciente, pues el legis-
lador no ha olvidado las particularidades de las Comunidades Autónomas de 
régimen de financiación foral, para las cuales ha recogido una previsión espe-
cífica en la disposición adicional 1.ª, cuyo alcance, en todo caso, no es objeto 
del presente procedimiento, referido a créditos de Administraciones locales. El 
tratamiento que merece el crédito público tributario para cuya recaudación son 
competentes las Corporaciones Locales, por tanto, es el de la norma general de 
no exoneración […]». 

«[…] el crédito que ostenta el Ayuntamiento de Castelló d’Empúries frente 
a la concursada por importe de 9.484,09 euros deriva del expediente adminis-
trativo núm. NUM000. El mencionado consistorio no se ha personado en este 
procedimiento aun habiendo sido publicado en el Registro Público Concursal 
el Auto de declaración de concurso, y la concursada no ha aclarado el origen 
o clase de crédito público que se reclaman, pero, al no cuestionar la aplicabi-
lidad del artículo 489.1-5.º TRLC, de la lectura del documento núm. 15 de la 
solicitud de concurso se infiere que estamos ante un crédito tributario, de 
alguno de los impuestos para cuya recaudación son competentes los Ayunta-
mientos (IBI, ICIO, IIVTNU o IVTM). Es por ello por lo que, en aplicación del 
artículo 489.1-5.º TRLC, no tratándose de un crédito para cuya recaudación es 
competente la AEAT, no procede su exoneración, debiendo precisarse, por otro 
lado, que todos los conceptos que componen la deuda (principal, intereses, 
recargos y costas), están debidamente liquidados por separado en cómputo 
total, lo que permite que no queden alcanzados por la exoneración […]».

Como puede comprobarse, a nuestro juicio, la Audiencia hace supuesto de 
la cuestión, pues nada impide que créditos de las corporaciones locales sean 
gestionados por la Agencia Tributaria.

En el mismo sentido de excluir de la exoneración los créditos del Ayunta-
miento, véase la SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 289/2023, de 23 de junio, o la 
sentencia 55/2024, de 17 de enero: 

«Atendido lo anterior estimamos que la exoneración parcial a que se refie-
re el artículo 489.1- 5.º TRLC de los créditos cuya gestión de cobro correspon-
da a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria deberá interpretarse 
como referidos exclusivamente a aquellos de titularidad estatal, pero no a los 
de titularidad municipal, provincial o autonómica, entes públicos territoriales 
que gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses (artículo 
137 CE), y entre ellos los referidos a sus tributos propios o cedidos. 
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La gestión recaudatoria de la AEAT convenida en relación a tributos de titu-
laridad ajena no altera la naturaleza de los mismos, ni implica darles el mismo 
tratamiento que a los de titularidad estatal, estando justificada tal exclusión de 
la exoneración parcial por la mayor debilidad económica de tales entidades terri-
toriales en comparación al Estado. En este caso ni siquiera consta que el Ayun-
tamiento de Zaragoza tenga convenio de gestión y cobro con la AEAT».

Esta es igualmente la postura de la Sección 28.ª de la Audiencia Provincial 
de Madrid. Así, por ejemplo, la sentencia 166/2024, de 20 de mayo, aunque sin 
entrar a fondo en el tema del alcance que haya de darse a la expresión «para 
cuya gestión recaudatoria resulte competente la AEAT» (artículo 489.1-5.º). Por 
el contrario, la SAP de Valencia [Sección 9.ª] 75/2024, de 25 de marzo, llegando 
al mismo resultado, sí que aborda la cuestión de cómo debe interpretarse el 
referido inciso, para acabar estimando el recurso del Ayuntamiento y de la 
Agencia Tributaria de Madrid, en el sentido de que «la suscripción de un con-
venio con la AEAT para recaudar impuestos del Ayuntamiento de Madrid no 
desplaza la competencia de esta, sino que la delega, manteniéndose la titulari-
dad de la competencia en manos del Ayuntamiento. […]. En definitiva, las 
deudas frente a los entes locales y sus organismos no son “competencia” de la 
AEAT, sino propia del ente que titula el derecho a la percepción del tributo, 
sin perjuicio de la eventual delegación a favor de la AEAT para llevar a cabo 
la recaudación por medio del oportuno convenio». Como puede observarse, 
semejante interpretación en realidad hace que la norma quede vacía de conte-
nido, puesto que ni siquiera parece darle margen de aplicación en los casos en 
que pueda acreditarse que existe el referido convenio.

Una óptica muy distinta es la que acoge la SAP de Palma de Mallorca [Sección 
5.ª] 118/2024, de 22 de febrero. En efecto, partiendo de que la exoneración del 
pasivo ha pasado a ser un derecho del deudor, entiende que todas las excepcio-
nes han de ser interpretadas restrictivamente, debiendo prevalecer, en caso de 
duda, la interpretación más favorable al referido derecho del deudor. Por ello, y 
también en un caso que involucraba al Ayuntamiento y Agencia Tributaria de 
Madrid, acaba aplicando la exoneración limitada a esas deudas, a pesar de reco-
nocer que, existiendo los aludidos convenios con la AEAT, «como certifica la 
Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Madrid […] el Ayuntamiento de Madrid 
mantiene intacta su competencia y es el que realiza todas las actuaciones de 
recaudación sin que la AEAT haya realizado gestión recaudatoria alguna de los 
recursos de derecho público que son competencia del Ayuntamiento». 

Para más referencias a sentencias y autos sobre esta cuestión (y otras relacio-
nadas con la exoneración del pasivo), véase la completa relación de puELLES vALEN-
CIA, J. M.ª, Segunda oportunidad de las personas físicas, 2023, versión digital. 

Sea como fuere, y en esto coinciden la mayoría de las resoluciones, se trata 
de una cuestión de una enorme importancia resuelta con pésima técnica legis-
lativa por la Ley 16/2022. Habrá, por tanto, que esperar a algún pronunciamien-
to por parte del Tribunal Supremo en la materia.
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31.  Las deudas derivadas de sanciones administrativas Leves, ¿consti-
tuyen crédito de derecho púbLico a Los efectos de La exonera-
ción deL pasivo insatisfecho (artÍcuLo 489.1-5.º trLc)? 

Mateo Juan Gómez

1.  El inconcebible trato especial otorgado al crédito público en 
el artículo 489.1.5.º TRLC

Dentro de las ocho categorías de créditos no susceptibles de exoneración 
recogidas en artículo 489 TRLC encontramos: «5.º Las deudas por créditos de 
Derecho público», sin perjuicio de los umbrales (cuasi simbólicos) de exonera-
ción de deudas tributarias y de seguridad social que se regulan en la norma.

Se establece así una prebenda, con carácter general, a favor de un tipo de 
acreedor (los entes públicos) que, con independencia de la categoría de su 
crédito (contra la masa, privilegiado, ordinario o subordinado), puede verse 
liberado de la exoneración. Huelga señalar que lo ideal sería que la Adminis-
tración se asemejase un poco más al resto de acreedores perjudicados por la 
patología económica que supone un concurso.

No obstante, es lo cierto que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la adecuación de la normativa 
nacional a la Directiva 2019/1023, en cuyo Considerando núm. 1 ya se hace 
mención a un concepto (el de «plena exoneración») que se repite a lo largo de 
la norma y que aparentemente reviste importancia cardinal. Se configura como 
un derecho del que pueden disfrutar los «empresarios de buena fe insolventes 
o sobreendeudados», lo que les proporciona, continua el Considerando «una 
segunda oportunidad».

En sentido similar, el Considerando núm. 78 se refiere nuevamente a la 
«plena exoneración de deudas», matizando que «puede ser necesario establecer 
en la normativa nacional excepciones a dicha norma debidamente justificadas». 
Se configura así el sistema con una regla general (la plena exoneración de 
deudas) y el posible establecimiento de excepciones, siempre que estén debi-
damente justificadas.

Sobre esta necesaria justificación vuelve el Considerando núm. 81 que reco-
noce que «cuando exista una razón debidamente justificada con arreglo al 
Derecho nacional, podría ser conveniente limitar la posibilidad de exoneración 
para determinadas categorías de deuda».

En esta línea, ya en su articulado, la norma regula el «Acceso a la exonera-
ción», indicando que «los Estados miembros velarán por que los empresarios 
insolventes tengan acceso al menos a un procedimiento que pueda desembocar 
en la plena exoneración de deudas […]». Y posteriormente (artículo 23 Direc-
tiva) hace referencia a las excepciones a dicha regla general, señalando: «Los 
Estados miembros podrán excluir algunas categorías específicas de la exonera-
ción de deudas, o limitar el acceso a la exoneración de deudas, o establecer 
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un plazo más largo para la exoneración de deudas en caso de que tales exclu-
siones, restricciones o prolongaciones de plazos estén debidamente justifica-
das»; y a renglón seguido enumera una serie de deudas en las que considera 
que se cumple dicha excepcionalidad que justificaría su no condonación. Entre 
estas, no se cuentan los créditos de derecho público. 

No obstante, insistimos, tanto la STJUE de 11 de abril de 2024 (asunto 
C-687/22) como la más reciente STJUE de 7 de noviembre de 2024 (asunto 
C-289/23) concluyen que el catálogo recogido en el artículo 23.4 de la Direc-
tiva es un catálogo no exhaustivo o numerus apertus y que, por tanto, los 
Estados Miembros pueden recoger en su legislación nacional otros supuestos 
distintos de excepción a la exoneración, siempre que lo justifiquen debidamen-
te. Más aún, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea entra a analizar el 
Derecho nacional y considera que la vaga motivación otorgada por la Ley 
16/2022 (en una tímida referencia a la «justicia y solidaridad social») constituye 
justificación suficiente a los efectos del artículo 23.4 de la Directiva.

2.  El supuesto concreto de las sanciones administrativas leves o 
graves y la previsión específica del artículo 489.1-6.º TRLC

Ya se ha advertido que el artículo 23.4 de la Directiva 2019/1023 no hace 
mención alguna a los créditos de derecho público (categoría general). Cumple 
ahora señalar que tampoco contiene ninguna alusión específica a las sanciones 
administrativas (categoría especial).

En principio toda sanción administrativa es un crédito de derecho público, 
en tanto que la sanción (no confundir con una indemnización de naturaleza 
civil) ha sido impuesta como pena en el marco de un procedimiento adminis-
trativo y ha de engordar las arcas de un ente público determinado. No obstan-
te, el legislador, en una aparente contradicción sistemática, ha decidido excep-
cionar de la exoneración del pasivo insatisfecho, de forma autónoma y 
separada, a los créditos de derecho público (artículo 489.1-5.º TRLC) y a los 
créditos por multas penales y por sanciones administrativas (artículo 489.1-6.º 
TRLC). En concreto, en relación con este segundo supuesto, prevé el ordinal 
sexto del artículo 489.1 que quedarán al margen de la exoneración: «Las deudas 
por multas a que hubiera sido condenado el deudor en procesos penales y por 
sanciones administrativas muy graves».

Dejando de lado las multas impuestas en procesos penales, y para respon-
der a la concreta cuestión que se nos plantea en relación con las sanciones 
administrativas, nótese que, pese a que toda sanción administrativa constituye, 
por concepto, un crédito público, merece un tratamiento diferenciado en el 
marco del TRLC. Y percíbase el matiz, de que se liberan de la exoneración las 
sanciones administrativas «muy graves», por lo que, a sensu contrario, no se 
incluyen en la excepción a la exoneración las sanciones administrativas leves 
o graves.
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Reza el artículo 3.1 CC que las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras (interpretación gramatical), en relación con el contexto 
(interpretación sistemática), los antecedentes históricos y legislativos (interpre-
tación histórica), y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas 
(interpretación sociológica), y atendiendo fundamentalmente al espíritu y fina-
lidad de aquellas (interpretación teleológica).

En un caso como el presente, en el que el legislador ha previsto una regla 
aplicable a una categoría general (artículo 489.1-5.º TRLC para los créditos 
públicos) y una regla especial aplicable para una subcategoría (artículo 489.1-
6.º TRLC para las sanciones administrativas), tanto la interpretación sistemática, 
como la interpretación histórica, como, sobre todo, la interpretación teleológi-
ca, nos arrastran a sospechar que para el legislador las sanciones constituyen 
una subcategoría que debe quedar excluida del régimen general de los créditos 
públicos.

Lo anterior nos conduce inexorablemente al principio de especialidad nor-
mativa (lex specialis derogat legi generali), que ha sido calificado por nuestra 
jurisprudencia como auténtico principio general del Derecho (véase en este 
sentido STS [Sala 1.ª] de 16 de enero de 1998, según la cual «constituye prin-
cipio general de derecho que la norma especial deroga la norma general en 
cuanto a su ámbito singular de aplicación, siendo en cuanto a dicho ámbito de 
preferente vigencia»).

Como nos recuerda TARDíO pATO —«El principio de especialidad normativa 
(lex specialis) y sus aplicaciones jurisprudenciales», 2003, p. 189— este princi-
pio es considerado como un criterio tradicional de solución de las antinomias, 
cuando las normas, ante unas mismas condiciones fácticas, imputan consecuen-
cias jurídicas que no pueden observarse simultáneamente.

Al abrigo del referido principio, encontramos distintos pronunciamientos en 
la jurisprudencia menor, que consideran que no es aplicable la excepcionalidad 
del artículo 489.1-5.º TRLC a las sanciones administrativas, de tal suerte que las 
sanciones graves o leves sí se verían afectadas por la exoneración del pasivo. 
Ejemplo de ello sería la SJM núm. 7 de Madrid 130/2023, de 28 de julio, que 
acude al artículo 489.1-6.º TRLC al que califica como regla especial, y concluye 
que «si se quiere dar algún sentido a la norma, es forzoso reconocer que las 
deudas por sanciones administrativas graves o leves si podrán ser objeto de 
exoneración»; y añade «debe tenerse en cuenta que estas deudas de sanciones 
administrativas siempre serán crédito público, por lo que si el legislador hubie-
se querido excluir de la exoneración a las deudas por sanciones administrativas, 
cualquier que fuese su gravedad, no hubiera regulado una norma especial para 
las deudas de dicha naturaleza, pues se entenderían incluidas en la exclusión 
del crédito público». 

Asimismo, no se pierda de vista que, como señala la SAP de La Coruña 
[Sección 4.ª] 103/2024, de 19 de febrero, a los efectos previstos en la regulación 
de la exoneración del pasivo insatisfecho, el juez debe asumir necesariamente 
la calificación asignada a la infracción administrativa, con independencia de la 
trascendencia económica de la sanción. Así, si en el procedimiento administra-
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tivo ha sido calificada como «grave», «leve» o «muy grave», será esa la califica-
ción que deba tenerse en consideración de cara a la aplicación del artículo 
489.1-6.º TRLC.

Por último, realizaremos una breve mención a los recargos administrativos 
y a la derivación de responsabilidad.

Respecto de los primeros, debemos reseñar que históricamente la jurispru-
dencia ha justificado su subordinación en su carácter sancionador en sentido 
amplio (véase la STS [Sala 1.ª] 253/2011, de 5 de abril). Si porfiáramos en esa 
concepción jurisprudencial histórica de los recargos como «sanciones en senti-
do amplio», cabría sostener que son créditos susceptibles de exoneración, al no 
incluirse en la excepción especial del artículo 489.1-6.º TRLC que afectaría 
solamente a las sanciones «muy graves».

Por el contrario, la jurisprudencia ha considerado que las derivaciones de 
responsabilidad al administrador social por las deudas de la empresa no pue-
den equipararse a una sanción administrativa (STS [Sala 1.ª] 315/2020, de 17 
de junio). Al menos no con carácter general, sino que deberá atenderse a la 
naturaleza concreta de la deuda derivada.
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32.  Las deudas por sanciones administrativas muy graves impuestas 
por La agencia estataL de La administración tributaria, ¿deben 
considerarse deudas por créditos de derecho púbLico en reLa-
ción con La exoneración deL pasivo insatisfecho (artÍcuLo 489.1-
5.º trLc)? 

Manuel García-Villarrubia Bernabé

Miguel Moratinos López

El artículo 489 TRLC, en sus apartados 5.º y 6.º, establece un régimen dife-
renciado para las deudas por créditos de Derecho público, por un lado, y para 
las deudas derivadas de sanciones administrativas muy graves, por otro.

El artículo 489.1-5.º TRLC establece como regla general que las deudas por 
créditos de Derecho público no serán exonerables, con la excepción de las 
deudas para cuya gestión recaudatoria resulte competente la AEAT, que podrán 
exonerarse hasta un importe máximo de 10.000 euros por deudor (exoneración 
íntegra para los primeros 5.000 euros y, a partir de esa cifra, la exoneración 
alcanzará al 50 por ciento de la deuda hasta el límite indicado).

El artículo 489.1-6.º TRLC, por su parte, establece que las deudas derivadas 
de sanciones administrativas muy graves no serán susceptibles de exoneración.

Tratándose de una deuda derivada de una sanción administrativa muy grave, 
y con independencia de que la sanción haya sido impuesta por la AEAT, con-
sideramos que resulta de aplicación el artículo 489.1-6.º TRLC, que es lex spe-
cialis respecto del artículo 489.1-5.º TRLC, con la consecuencia de que ninguna 
parte de esas deudas sería susceptible de exoneración.

Analizando un supuesto diferente, pero con unos razonamientos que resul-
tan de alguna forma aplicables a este caso, se pronuncia la SJM núm. 7 de 
Madrid 130/2023, de 28 de julio, que entiende que las deudas por sanciones 
administrativas (cualquiera que sea su gravedad) no deben entenderse como 
crédito no exonerable del artículo 489.1-5.º TRLC, sino, en caso de ser sancio-
nes muy graves, crédito no exonerable del artículo 489.1-6.º TRLC: «Pues bien, 
a efectos de exoneración, los créditos por multas administrativas —clasificados 
como subordinados por el artículo 281.1.4.º TRLC—, no se entienden como 
crédito público no exonerable del artículo 489.1-5.º TRLC, sino, en su caso, 
como no exonerable del núm. 6 del mismo precepto».

Por lo demás, de acuerdo con la interpretación que realiza esta sentencia, 
las deudas derivadas de sanciones graves o leves sí serían susceptibles de exo-
neración, al no considerarlas incorporadas en la categoría de créditos de Dere-
cho público del artículo 489.1-5.º (en idéntico sentido, FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, 
«La exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, versión digital, y la SAP de La 
Coruña [Sección 4.ª] 103/2024, de 19 de febrero).

No obstante, para algún autor las sanciones administrativas leves y graves 
sí serían créditos de Derecho público que deben entenderse afectados por las 
previsiones del artículo 489.1-5.º TRLC. Por tanto, conforme a esa tesis, única-
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mente serían susceptibles de exoneración las sanciones leves y graves en mate-
ria tributaria y de seguridad social, con los límites fijados por el precepto 
(MORRAL SOLDEvILLA, R., «La exoneración del pasivo insatisfecho: extensión y 
efectos», 2024).

Para las infracciones leves y graves la cuestión no parece estar resuelta y 
deberán ser los tribunales los que clarifiquen el régimen aplicable. Dicho esto, 
tanto por la legislación y la jurisprudencia precedente (STS [Sala 1.ª] 381/2019, 
de 2 de julio), como por la calificación crediticia que los créditos derivados de 
las sanciones tienen en el concurso (artículo 281 TRLC), creemos que resultaría 
razonable optar por la postura consistente en que los créditos derivados de 
sanciones administrativas leves y graves sí son susceptibles de exoneración, con 
independencia de qué administración haya impuesto la sanción.
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33.  ¿en Las deudas por costas y gastos judiciaLes derivados de La 
tramitación de La soLicitud de exoneración se incLuyen Los hono-
rarios de La administración concursaL? ¿son exonerabLes Las 
costas deL acreedor instante deL concurso en caso de concurso 
necesario? 

Mateo Juan Gómez

En esta, como en muchas otras cuestiones controvertidas del TRLC, encon-
tramos un punto de inflexión en la reforma operada por la Ley 16/2022. No 
olvidemos que, con anterioridad, para optar a la obtención de la segunda opor-
tunidad era preciso haber satisfecho la totalidad de los créditos privilegiados y 
créditos contra la masa, contándose entre estos últimos la totalidad de los 
honorarios de la administración concursal, del letrado del concursado y del 
letrado del acreedor instante (por la solicitud de concurso). En consecuencia, 
no es que estuviéramos ante créditos no susceptibles de exoneración, sino ante 
créditos cuya satisfacción previa suponía una auténtica condición en ausencia 
de la cual no podía concederse la exoneración del pasivo insatisfecho (antiguo 
artículo 488.1 TRLC de 2020).

En el régimen actual, el primer cambio significativo lo encontramos en el 
establecimiento de un nuevo sistema para la adquisición del derecho a la exo-
neración, que no exige el previo pago de los créditos contra la masa y los 
créditos privilegiados, pero que, por el contrario, recoge todo un listado de 
créditos no susceptibles de exoneración entre los que se cuentan muchos de 
los que revisten la categoría de crédito contra la masa y/o crédito privilegiado. 
Se mantiene así una cierta coherencia interna de la norma a la hora de privi-
legiar determinados créditos dejándolos al margen de la exoneración por mor 
de lo establecido en el artículo 489 TRLC (es claro que carece de toda cohe-
rencia interna el trato de favor concedido a los créditos de derecho público en 
el apartado 5 de este precepto, que no atiende al silogismo expresado en este 
párrafo).

Pues bien, analicemos en primer lugar qué se consideraba como crédito 
contra la masa antes de la reforma operada por la Ley 16/2022 y qué se con-
sidera ahora. Antes de la reforma, el artículo 242 TRLC consideraba créditos 
contra la masa, entre otros: «2.º Los gastos y las costas judiciales necesarios 
para la solicitud y la declaración de concurso, la adopción de medidas caute-
lares y la publicación de las resoluciones judiciales previstas en esta ley […] 
4.º Los gastos y las costas judiciales ocasionados por la asistencia y represen-
tación del concursado, de la administración concursal o de acreedores legiti-
mados en los juicios que, en interés de la masa, continúen o inicien conforme 
a lo dispuesto en esta ley […] 6.º La retribución de la administración concursal».

Así, véase que revestían la categoría de crédito contra la masa (1) los hono-
rarios de abogado y procurador relativos a la solicitud de concurso; (2) a la 
adopción de medidas cautelares y la publicación de resoluciones judiciales; (3) 
los honorarios de abogado y procurador por los juicios instados o continuados 
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en interés de la masa; (4) y la retribución de la administración concursal, en 
general.

Sin embargo, en la redacción actual, el artículo 242 TRLC considera créditos 
contra la masa: «4.º Los créditos por costas en caso de declaración de concurso 
a solicitud del acreedor o de los demás legitimados distintos del deudor; 5.º 
Los créditos por la publicidad de la declaración de concurso y de cualquier 
otra resolución judicial que acuerde el juez, así como los relativos a la adopción 
de medidas cautelares.; 6.º Los créditos por la asistencia y representación del 
concursado y de la administración concursal durante toda la tramitación del 
procedimiento y sus incidentes y demás procedimientos judiciales en cualquier 
fase del concurso cuando su intervención sea legalmente obligatoria o se rea-
lice en interés de la masa hasta la eficacia del convenio o, en otro caso, hasta 
la conclusión del concurso […] 7.º Los créditos por los gastos y las costas judi-
ciales ocasionados por la asistencia y representación del concursado, de la 
administración concursal o de acreedores legitimados en los juicios que, en 
interés de la masa, continúen o inicien conforme a lo dispuesto en esta ley […] 
9.º Los créditos por la retribución de la administración concursal, así como los 
créditos por la retribución del experto para recabar ofertas de adquisición de 
la unidad productiva».

Nótese que, si bien en un principio pudiera parecer que se amplía el espec-
tro de créditos contra la masa en lo concerniente a los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes (dado que se incluye mención expresa a los honorarios 
derivados de la representación de la concursada en cualquier fase de la trami-
tación del proceso y de los incidentes que en el mismo se susciten, o los cré-
ditos del experto para recabar ofertas de adquisición de la unidad productiva); 
en realidad han desaparecido los honorarios de abogado y procurador de la 
concursada por la solicitud del concurso. Estos ya no serán crédito contra la 
masa, sino crédito ordinario, lo que en la práctica obliga a todo profesional a 
cobrar su labor profesional por el encargo recibido (solicitar el concurso volun-
tario) antes de presentar el mismo en el juzgado. 

Sea como sea, una cosa parece clara, el legislador ha dotado de preferencia 
a los honorarios que por la solicitud del concurso devenga del letrado del 
acreedor instante —en caso de concurso necesario—, sobre los honorarios del 
letrado instante del concurso, en los supuestos de solicitud de concurso volun-
tario.

El siguiente paso es el de revisar la lista de créditos no susceptibles de 
exoneración, contenida en el artículo 489.1-7.º TRLC que refiere a los honora-
rios de los profesionales, pero con un ámbito indiscutiblemente más estrecho 
y encorsetado, al señalar que son créditos no exonerables: «Las deudas por 
costas y gastos judiciales derivados de la tramitación de la solicitud de exone-
ración».

Poco importará aquí que los créditos revistan la categoría de créditos con-
tra la masa, créditos privilegiados o créditos ordinarios. Como nos indica el 
AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 59/2024, de 10 de mayo: «los créditos inexorables 
son una categoría única», sin que sea válida a estos efectos «la clasificación 
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concursal del artículo 269 TRLC para la fijación de la masa pasiva, que distin-
gue entre privilegiados, ordinarios y subordinados. Por tanto, todos los créditos 
no inexorables son exonerados en la nueva regulación concursal».

No cabe duda de que esta redacción del artículo 489.1-7.º TRLC es conse-
cuencia directa del artículo 23.4.f) de la Directiva, que permite limitar la exo-
neración en relación con las «deudas derivadas de la obligación de pagar los 
costes de un procedimiento conducente a la exoneración de deudas».

Llegados a este punto, la circunstancia de si los honorarios de la adminis-
tración concursal deben ser subsumibles dentro de esta categoría de créditos 
no susceptibles de exoneración o no dependerá de la amplitud de la interpre-
tación que los tribunales realicen del ordinal 7.º del artículo 489.1 TRLC. Hay 
que tener en cuenta, desde una perspectiva puramente gramatical, que el pre-
cepto no se refiere a los costes y gastos que sean necesarios para la exonera-
ción, puesto que, en ese caso, parecería claro que tanto los honorarios del 
abogado del concursado, como los de la administración concursal debieran 
verse incluidos. Después de todo, la solicitud de exoneración está ubicada 
procesalmente entre los últimos trámites del proceso, tras la rendición de cuen-
tas del administrador concursal, por lo que para alcanzar tal hito procesal todos 
los jalones anteriores son necesarios y por ende, concurre un indiscutible nexo 
causal.

Pero, insistimos, no es eso lo que reza el precepto. El precepto alude lacó-
nicamente a las costas y gastos de la tramitación de la solicitud de exoneración. 
Con el agravante de que la regulación del arancel de la administración (Real 
Decreto-ley 1860/2004) configura sus honorarios en atención a la fase común 
del concurso, a la fase de convenio y a la fase de liquidación; amén de la posi-
bilidad de obtener cantidades complementarias en contraprestación a las accio-
nes de reintegración que supongan un incremento de la masa del concurso. 
Pero no existe ninguna previsión a honorarios derivados de «la tramitación de 
la solicitud de exoneración», entre otras cuestiones porque es una solicitud que 
efectúa el propio concursado (artículos 495.1 y 501.1 TRLC). De hecho, si acu-
dimos a las normas que regulan la tramitación de las distintas modalidades de 
exoneración del pasivo insatisfecho, veremos que, en lo concerniente al plan 
de pagos, se da traslado del mismo a los acreedores, pero no al administrador 
concursal (artículo 498 TRLC). Sin embargo, en el supuesto de la exoneración 
tras la liquidación, sí se prevé un trámite de alegaciones para la administración 
concursal a fin de que manifieste lo que estime oportuno (artículo 501.4 TRLC) 
o formule oposición (artículo 502.1 TRLC).

Como corolario de lo anterior, parte de la doctrina (véase FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la Ley 
Concursal, 2023, p. 14) considera que los honorarios de la administración sí 
son exonerables, al no preverse retribución específica en la normativa del aran-
cel para ese concreto trámite. Máxime, como decimos, siendo que solamente 
intervendrá en el supuesto de exoneración tras liquidación del patrimonio, 
dado que en el caso del plan de pagos ni tan siquiera se prevé formalmente 
su intervención. 
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Aún y así, como en tantas otras cuestiones, es preciso esperar a un desa-
rrollo jurisprudencial que esclarezca la interpretación más acorde al espíritu de 
la norma, completando la misma (artículo 1.6 CC), dado que, después de todo, 
bastante castigado está ya el estatuto del administrador concursal, en la eterna 
espera de la efectiva constitución de la cuenta de garantía arancelaria, prevista 
con carácter general en los artículos 91 y siguientes TRLC y pendiente del 
necesario desarrollo reglamentario.

Tal vez por eso, y aunque no hagan desarrollo alguno de los motivos que 
les conducen a tal conclusión, algunas resoluciones ya han venido declarando 
el carácter no exonerable de los honorarios del administrador concursal. Ejem-
plo de ello son el AJM núm. 1 de Girona 115/2023, de 14 de abril; o el AJPI 
núm. 2 de Béjar, de 29 de noviembre de 2023 —concurso 368/2021—, aunque, 
insistimos, no desarrollan ni mínimamente su decisión, dando por hecho que 
del artículo 489.1-7.º TRLC se desprende que los honorarios de la administra-
ción concursal no son exonerables.

Por lo que refiere a los honorarios del abogado del acreedor instante del 
concurso en supuestos de concurso necesario la solución parece más clara. 
Cierto es que el artículo 242 TRLC ha pretendido dotarle de preferencia sobre 
los honorarios del abogado del concursado —en lo que estrictamente refiere 
al trámite de solicitud de concurso—; pero cualquier nexo entre la solicitud de 
concurso necesario y la tramitación de la segunda oportunidad es verdadera-
mente difuso. Por ello entendemos que las costas del abogado instante sí serán 
susceptibles de exoneración.

En este sentido, véase que ya no resulta tan atractivo para un acreedor 
instar el concurso necesario de una persona física, al menos si existen visos de 
que esta pueda resultar a su vez acreedora del derecho a la exoneración del 
pasivo insatisfecho. Después de todo, con el nuevo régimen de la segunda 
oportunidad y la extensión de la exoneración a créditos privilegiados y créditos 
contra la masa, con la única excepción del catálogo recogido en el artículo 489 
TRLC, poco importará, a esos efectos, que se privilegie el cincuenta por ciento 
del crédito del acreedor instante (artículo 280.7.º TRLC) o que se clasifique 
como crédito contra la masa sus costas judiciales (artículo 242 TRLC).
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34.  ¿son exonerabLes Los gastos de abogado y procurador de La per-
sona concursada?

Rafael Castillo Felipe

El alcance del artículo 489.1-7.º TRLC es controvertido. Hay quien defiende, 
haciendo valer el tenor literal de la norma, que todo gasto procesal generado en 
el concurso distinto a los ocasionados por la solicitud de exoneración y sus vici-
situdes (eventual oposición y recursos) caerá dentro del ámbito de la exoneración 
(FERNÁNDEz SEIJO, J. M., La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refun-
dido de la Ley Concursal, 2023, versión digital, apartado «Créditos exonerables»). 
En consecuencia, para esta tesis los créditos derivados de honorarios de los 
profesionales que hayan intervenido en el concurso, tanto del letrado del 
concurso como de la administración concursal, devendrán inexigibles.

En sentido contrario, otros autores consideran que los gastos y costas gene-
rados en el concurso son desembolsos necesarios para la tramitación de la 
solicitud de exoneración, pues el concurso es presupuesto de aquella y lo que 
ocurra en dicho proceso universal la condiciona (véase SENDRA ALbIñANA, A. El 
nuevo régimen de segunda oportunidad, 2023, pp. 157-159).

A favor de una y otra postura se invoca el artículo 23.4 f) de la Directiva 
2019/1023. Así, quienes sostienen que la exoneración alcanza a las deudas 
originadas por la postulación preceptiva argumentan que el redactado del ar-
tículo 489.1-7.º TRLC es más restringido que el de la norma comunitaria, ya 
que mientras este alude a «las deudas derivadas (…) de un procedimiento con-
ducente a la exoneración de las deudas», la norma concursal concreta en las 
deudas derivadas «de la tramitación de la solicitud de exoneración». De tal 
modo que si el legislador hubiera querido que los gastos y deudas concursales 
no fueran exonerables habría utilizado una fórmula más amplia.

En cambio, los defensores de incluir entre los créditos no exonerables los 
honorarios y derechos profesionales devengados durante del concurso inciden 
en que la teleología del artículo 23.4 f) de la Directiva es garantizar la colabo-
ración de los profesionales en la obtención de la exoneración y a la luz de 
dicha finalidad debe interpretarse el artículo 489.1-7.º TRLC. 

En nuestra opinión, deben entenderse que los honorarios y derechos gene-
rados durante el proceso concursal no son exonerables, aunque con algunos 
matices. Nuestras razones son las siguientes:

En primer término, no hay exoneración sin concurso, pues hallarse en el 
estado de sujeción patrimonial que este implica es tanto requisito de procedi-
bilidad como presupuesto material para obtener aquella. Por ello, los gastos de 
representación y defensa ocasionados por la declaración del concurso son esen-
ciales para obtener la exoneración. Y lo mismo ocurre con otras partidas gene-
radas por el avance de las diferentes fases del proceso concursal. De hecho, 
encontrarse en una u otra fase condiciona cuál será la modalidad de exonera-
ción por la que quepa optar. Finalmente, la tramitación de la sección de califi-
cación y la propia colaboración del deudor durante el proceso concursal son 
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parámetros que se evalúan para conceder esta. Si se repara en los extremos 
anteriores y se considera la forma en la que concurso y exoneración se entre-
veran es difícil sostener que las diversas intervenciones del letrado carezcan de 
proyección en la exoneración, con independencia de que esta sea más o menos 
intensa. 

En este sentido, el hecho de que las actuaciones de letrado y procurador 
sean cuantificables individualmente y den lugar a diversas partidas de gasto no 
nos parece un argumento definitivo, ya que lo verdaderamente relevante debe-
ría ser en qué medida la intervención de letrado y procurador permitió colocar 
al deudor en la situación favorable para pedir y obtener la exoneración (v. gr., 
la defensa exitosa del deudor en una acción de reintegración tendrá a su vez 
como efecto la evitación de una calificación culpable al amparo del artículo 
443.3.º TRLC). Dada la íntima conexión apuntada entre las instituciones nos 
parece que debería presumirse que dicha conexión directa o indirecta existe. 
Por esta razón, pensamos que el órgano jurisdiccional sólo podría declarar 
exonerable un crédito por costas o gastos judiciales cuando exista una palma-
ria desconexión entre la actuación que originó este y los presupuestos mate-
riales de la exoneración. 

En segundo lugar, parece que la interpretación que aboga por la exonera-
bilidad de las deudas derivadas de la intervención de los profesionales que 
asisten al concursado trata de evitar que dichas deudas se yergan en un obs-
táculo que impida la efectividad práctica de la exoneración. Sin embargo, con-
sideramos que el artículo 489.1-7.º TRLC debe ponerse en relación con otras 
previsiones que inciden en esta materia. En particular, con la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. En lo que aquí interesa, el artículo 
2 g) de esta norma reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita a todos 
los deudores persona física que tengan la consideración de microempresa para 
todos los trámites del procedimiento especial, siempre y cuando acrediten insu-
ficiencia de recursos para litigar. Igualmente, los deudores persona física a los 
que resulte aplicable el régimen del concurso de acreedores o del concurso sin 
masa también podrán acceder a la asistencia jurídica gratuita al amparo de la 
cláusula general del artículo 2 a), siempre y cuando, claro está, se encuentren 
en alguna de las situaciones de carestía que describen los artículos 3 y 5. Por 
consiguiente, respecto de los deudores que carezcan absolutamente de recursos 
el beneficio de asistencia jurídica gratuita permite evitar que las eventuales 
deudas generadas por la postulación obligatoria se conviertan en impedimentos 
para el nuevo comienzo.

 Es más, desde el punto de vista de la convivencia sistemática de las normas 
de asistencia jurídica gratuita con el artículo 489.1-7.º TRLC, se producirían 
escenarios llamativos de admitir la tesis favorable a la exoneración de los hono-
rarios del abogado y procurador del concursado. Y es que en tal hipótesis se 
daría la paradoja siguiente: mientras que los créditos derivados de la postula-
ción preceptiva a cargo de profesionales de libre elección del concursado 
devendrían inexigibles al quedar alcanzados por la exoneración, idénticos cré-
ditos se satisfarían con cargo al erario público cuando el concursado gozase de 
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asistencia jurídica gratuita (artículos 30 Ley 1/1996 y 44 del Reglamento 
141/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia 
jurídica gratuita), ya que en estos casos el profesional ostenta el derecho de 
indemnización por su intervención frente a la Administración y no frente al 
deudor. Este tratamiento desigual de letrados en función de que actúen o no 
en el marco de la asistencia jurídica gratuita nos parecería difícilmente soste-
nible. De hecho, se convertiría a todos los letrados en potenciales dispensado-
res de asistencia jurídica gratuita sin derecho al percibo de indemnización 
alguna y sin disposición legal expresa que así lo autorice, lo cual podría con-
culcar las previsiones de los artículos 119 CE y 20.1 LOPJ.

Al calor de la tesis que rechazamos, podrían surgir escenarios problemáti-
cos, tal y como sucedería si uno de estos potenciales beneficiarios de la asis-
tencia jurídica gratuita decidiese no instar el reconocimiento del beneficio y 
optase por contratar profesionales privados a sabiendas de que será exonerado 
del pago de sus honorarios ¿podría sostenerse que es un deudor de buena fe 
quien teniendo derecho asistencia jurídica gratuita renuncia a esta y acude a 
profesionales privados? Entendemos que no. De hecho, nos parece que estaría-
mos ante una hipótesis de endeudamiento temerario del artículo 487.1.º-6 
TRLC, por cuanto disponiendo de un mecanismo estatal para evitar contraer 
deuda se desecha.

Finalmente, conviene no perder de vista que el éxito de la exoneración, ya 
constatado, pasa por que los letrados vean en ella un instrumento de solución 
de las situaciones de sobreendeudamiento de sus clientes y no una fuente de 
nuevos problemas para ellos. Exonerar los honorarios que han generado duran-
te el concurso sólo conducirá, en nuestra opinión, a dos consecuencias: a) los 
abogados exigirán el cobro por adelantado antes de comenzar a tramitar el 
concurso y de realizar cualquier actuación, sano hábito ya presente en la prác-
tica forense; b) cuando esto no sea posible, se negarán a asistir a los concur-
sados persona física ante el temor de no percibir sus honorarios, lo que con-
ducirá a que los deudores que no puedan optar a la asistencia jurídica 
gratuita tengan problemas para acceder a la exoneración.
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35.  ¿se puede exonerar eL crédito derivado de La fianza prestada por 
eL concursado? ¿y eL de La fianza reaL? 

Fernando Azofra Vegas

Como en el derecho inmediatamente anterior a la reforma de la Ley 
Concursal mediante la Ley 16/2022, el artículo 492 TRLC consagra la inmunidad 
del acreedor de deuda exonerada en su acción contra los obligados solidarios, 
fiadores y avalistas. La sección especial de la Comisión General de Codificación, 
formada por orden de la ministra de Justicia de 28 de septiembre de 2018, 
presidida por el profesor Rojo, a la que se encomendó proponer lo que acaba-
ría siendo la Ley 16/2022 (la Comisión Rojo), añade a los aseguradores y a 
quienes, por disposición legal o contractual, tienen obligación de satisfacer 
deuda exonerada. Durante la tramitación parlamentaria se añade al hipotecan-
te no deudor (Enmiendas núm. 227 [Grupo Parlamentario Republicano] y núm. 
228 [Grupo Parlamentario Plural]. 

Por tanto, puede decirse que el citado artículo 492.1 TRLC recoge la excep-
ción legal al principio general de accesoriedad de la fianza del artículo 1824 
CC en el trance de la exoneración del crédito principal garantizado: aunque se 
extinga por virtud de la exoneración el crédito principal contra el concursado, 
el acreedor va a poder seguir dirigiéndose contra el obligado solidario, el fiador 
o el avalista, que no podrá invocar la exoneración para excepcionar el cumpli-
miento de su obligación de refuerzo (así lo recomendaba UNCITRAL desde su 
guía legislativa sobre las leyes de insolvencia de 2005, Legislative guide on 
insolvency laws, 2005, p. 335). En relación con ello, resultan ya algo estériles 
las disquisiciones sobre el carácter esencial de la accesoriedad en la fianza en 
Derecho español y su compatibilidad con el principio de conservación de dere-
chos de los acreedores afianzados o avalados propia del Derecho concursal 
(véase hERNÁNDEz MENI, I., «Resistencia de la fianza a la exoneración del deudor 
y objetivos del mecanismo de segunda oportunidad», 2024) o si la exoneración 
es un supuesto de extinción del crédito con excepción legal a la accesoriedad 
de la fianza o de simple inexigibilidad subjetiva (frente al concursado benefi-
ciario de la exoneración) de un crédito que no se extingue, pues de lo que no 
cabe duda alguna es que el fiador de deuda exonerada no puede oponer la 
exoneración del crédito afianzado al acreedor, pero está sujeto a ella en vía de 
regreso, subrogación o reembolso frente al deudor concursado cuando paga. 
(A pesar de que la polémica es algo inútil, la redacción del artículo 489.2 in 
fine TRLC parece efectivamente situar la exoneración como un supuesto de 
«extinción del derecho de crédito», y no de mera inexigibilidad. En el primer 
sentido, MARíN hITA, L., «Comentario al artículo 502», 2020, p. 783. En el segun-
do, FAChAL NOguER, N., «¿Cuáles son los efectos que proyecta la exoneración del 
pasivo insatisfecho sobre los terceros garantes?», 2022, versión digital).

Este principio de conservación del derecho del acreedor es, por lo demás, 
el general de la Ley Concursal, con reconocimiento expreso en el contexto del 
convenio (artículo 399 TRLC) o del plan de reestructuración (artículo 652 
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TRLC), y con aplicación al procedimiento especial para microempresas por mor 
de la aplicación supletoria (artículo 689 TRLC). No se contempla, en sede de 
exoneración, la posibilidad excepcional de privar al acreedor de acción o recur-
so por la deuda exonerada frente al fiador o garante del mismo grupo que sí 
se recoge en el artículo 652.2 TRLC (con buena lógica, puesto que la exonera-
ción es un mecanismo excepcional que afecta solamente a deudores naturales, 
con la única finalidad de permitir su reintegración en la vida económica, mien-
tras que la regla del artículo 652.2 TRLC es una norma orientada a la reestruc-
turación de grupos de empresas).

El artículo 492.2 TRLC, en sintonía con la regla general del artículo 1210 
CC, admite la subrogación, pero extiende los efectos de la exoneración respec-
to al crédito por repetición o regreso que corresponde al fiador, avalista, ase-
gurador o tercero que paga (solvens) en las mismas condiciones que afectaron 
al crédito principal, con la matización adicional de que, en la medida en que 
ese crédito por repetición, subrogación o regreso gozara de garantía real, habrá 
de ser tratado como tal a efectos de la exoneración. Es la misma regla que 
establece el artículo 616.3 en el contexto de los planes de reestructuración 
(aunque allí se permite la modulación de la acción de subrogación o regreso 
por el plan, mientras que en sede de exoneración el efecto es ipso legis y no 
disponible por las partes). Para el caso de que el crédito de regreso o subro-
gación del solvens goce de garantía real (evidentemente, sobre un bien propie-
dad del concursado), entonces solamente estará sujeto a la exoneración con-
forme a las reglas aplicables a la exoneración de créditos garantizados en los 
artículos 489.1-8.º y 492 bis TRLC.

Lo dispuesto en este artículo 492 TRLC puede servirnos para responder a 
la pregunta aquí formulada, por más que esta se refiera al caso en el que el 
concursado ostenta la condición de fiador, en tanto que el 492 TRLC se refiere 
al supuesto en el que el concursado es el obligado principal (y hay un tercero 
fiador, avalista, asegurador o deudor solidario).

Salvo que sean créditos contra la masa, todos los créditos frente al concur-
sado, sean por deuda propia o ajena, están sujetos al concurso por el principio 
de universalidad del concurso (artículo 251.1 TRLC), amén de que también se 
integran en la masa pasiva los créditos contra el cónyuge del concursado, que 
sean, además, créditos de responsabilidad de la sociedad o comunidad conyu-
gal, en caso de concurso de persona casada en régimen de gananciales o cual-
quier otro de comunidad de bienes (artículo 251.2 TRLC). Más expresamente, 
el artículo 263.1 TRLC contempla aquellos en los que el concursado ocupa el 
papel de «deudor de refuerzo» propio del fiador o del garante, aunque se refie-
ra solo al supuesto en el que no se haya renunciado al privilegio de la excusión 
(«sin la previa excusión del patrimonio del deudor principal»), remitiéndose al 
tratamiento de los créditos contingentes (artículo 261 TRLC) en tanto que el 
acreedor no justifique haber agotado la excusión y, en tal momento, se reco-
nocerá el crédito por el saldo subsistente (el crédito no satisfecho por la excu-
sión previa del deudor principal). Cuando no sea precisa la excusión previa del 
patrimonio del deudor principal para que el acreedor se dirija contra el con-
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cursado, el crédito se reconocerá como ordinario (si cabe al concursado carác-
ter de deudor solidario o se ha obligado de forma autónoma, o a mera deman-
da) o como crédito sometido a condición, si precisa evidenciar el 
incumplimiento del deudor principal. 

Los artículos 263.2 y 264 TRLC contemplan la otra cara de la moneda, esto 
es, cuando es un tercero quien ostenta la condición de fiador o avalista respec-
to de un crédito del concursado: en este caso, se reconoce el crédito principal 
sin especialidades (por su importe y sin limitación alguna, y sin perjuicio de 
la sustitución del acreedor afianzado en caso de pago por el fiador) y, en caso 
de pago, el fiador se subrogará (de ordinario) en la posición jurídica del acree-
dor, pero su crédito se reclasificará por la clasificación de inferior grado de 
entre las que correspondan al acreedor o al fiador (en el mismo sentido, ar-
tículo 310.2-3.º TRLC), incluso con posibilidad de subordinación del crédito de 
regreso cuando el avalista o fiador sea persona especialmente relacionada con 
el concursado (artículo 310.2-4.º TRLC). Si el pago fuera solamente parcial, 
podrá el acreedor solicitar la inclusión en la lista de acreedores tanto del cré-
dito principal pendiente, como del crédito que por reembolso o por cuota de 
solidaridad corresponda al tercero que hizo el pago parcial (incluso aunque no 
hubiere comunicado su crédito o hubiere hecho remisión de la deuda), confor-
me a la regla nemo cedet ni subrogat contra se del artículo 1213 CC (en el 
mismo sentido, el artículo 437 TRLC).

Por tanto, se integran en la masa pasiva tanto los créditos frente al concur-
sado en los que existan deudores de refuerzo (deudores solidarios, fiadores, 
avalistas, etc.), como los créditos a favor de terceros afianzados por el concur-
sado, incluso cuando el acreedor garantizado no pueda dirigirse frente al con-
cursado sin antes hacer excusión del patrimonio del deudor principal (véase, 
AJM núm. 3 de Barcelona 748/2022, de 19 de diciembre, que concede la exo-
neración respecto de los créditos frente al avalista solidario en concurso).

Naturalmente, de la misma forma que se pueden integrar en la masa pasiva 
créditos de terceros afianzados o garantizados por el concursado con anterio-
ridad al concurso, también pueden comprenderse en los créditos contra la masa 
las obligaciones del concursado derivadas de la prestación por este de aval o 
fianza respecto de un deudor tercero (sujeto, eso sí, a los requisitos de inter-
vención o sustitución para la válida prestación de tal fianza o aval tras la decla-
ración de concurso).

Una vez sentado que el hecho de que el deudor principal sea un tercero 
ajeno al concursado no obsta para que se integren en la masa pasiva o en los 
créditos contra la masa aquellos que resulten del aval, afianzamiento o garantía 
prestada por el concursado, quedan sujetos a la posibilidad de exoneración 
conforme a lo previsto en los artículos 486 y siguientes TRLC, salvo que tengan 
la condición de no exonerables. 

Hay que tener en cuenta que el artículo 489 TRLC contiene una relación de 
créditos en los que el concursado es deudor principal. Esa condición está 
expresa en el apartado 6.º (deudas por multas a que hubiera sido condenado 
el deudor en procesos penales y por sanciones administrativas muy graves) e 
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implícita en los restantes apartados 1.º (deudas por responsabilidad civil extra-
contractual, por muerte o daños personales, así como por indemnizaciones 
derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, cualquiera que sea 
la fecha de la resolución que los declare), 2.º (deudas por responsabilidad civil 
derivada de delito), 3.º (deudas por alimentos), 4.º (deudas por salarios corres-
pondientes a los últimos sesenta días de trabajo efectivo realizado antes de la 
declaración de concurso en cuantía que no supere el triple del salario mínimo 
interprofesional, así como los que se hubieran devengado durante el procedi-
miento, siempre que su pago no hubiera sido asumido por el FOGASA) 5.º 
(deudas por créditos de Derecho público), 7.º (deudas por costas y gastos 
judiciales derivados de la tramitación de la solicitud de exoneración) y 8.º 
(deudas con garantía real). Como explica el preámbulo de la Ley 16/2022, la 
inmunidad de estas deudas se basa «en algunos casos, en la especial relevancia 
de su satisfacción para una sociedad justa y solidaria, asentada en el Estado de 
Derecho (como las deudas por alimentos, las de derecho público, las deudas 
derivadas de ilícito penal o incluso las deudas por responsabilidad extracon-
tractual)». ¿Quid iuris respecto a la multa penal o la sanción administrativa 
grave impuestas a un tercero, o con las deudas por salarios en el concurso de 
un tercero, o las deudas por alimentos de un tercero, o las deudas de Derecho 
público de un tercero, cuando, en cualquiera de esos casos, el concursado las 
haya avalado o afianzado? 

Me parece que no hay razón jurídica para atribuir al crédito contra el fiador 
la «inmunidad» frente a la exoneración de la que se beneficiaría el acreedor si 
fuera el concursado el deudor por alimentos, el sancionado o el condenado 
penalmente. No existe identidad de razón para extraer el mismo efecto o con-
secuencia, porque la inmunidad resulta de la naturaleza objetiva de esas deu-
das, pero en su relación subjetiva con el deudor de alimentos, el condenado, 
el sancionado o el sujeto pasivo. El garante de una deuda de alimentos no tiene 
una deuda de alimentos, como el garante de una deuda tributaria no tiene una 
deuda tributaria. 

Por tanto, la acción del acreedor principal frente al concursado avalista o 
fiador de esas obligaciones o responsabilidades de un tercero va a poder ser 
exonerada en el concurso del avalista, aunque no lo serían en el concurso del 
deudor principal. 

La única excepción, que es más bien una confirmación de la regla, sería la 
del apartado 8.º (deudas con garantía real). En efecto, cuando el crédito del 
acreedor frente al fiador o avalista en concurso y en el trámite de exoneración 
goza de garantía real sobre un bien de la masa activa (es decir, cuando el con-
cursado tiene la condición de fiador real o hipotecante no deudor), el acreedor 
se beneficia de la inmunidad frente a la exoneración en los mismos términos 
que lo haría si el concursado respondiera por deuda propia y no por deuda 
ajena, esto es, hasta el límite del privilegio especial, determinado conforme a 
lo previsto en el artículo 272 TRLC. 

Cabría, eso sí, la extensión judicial excepcional de la no exonerabilidad total 
o parcial al crédito frente al fiador o avalista concursado cuando ello sea nece-
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sario para evitar la insolvencia del acreedor afectado por la extinción del dere-
cho de crédito (artículo 489.2 TRLC).

Esto nos permite responder a la segunda pregunta, relativa al fiador real: 
el concursado que pignora o hipoteca bien o derecho propio en garantía de 
deuda ajena puede aspirar a la exoneración del crédito que ostenta el acreedor 
principal frente a él, pero solo rebasado el límite de la garantía real. Esto sig-
nifica que:

a)  si la acción del acreedor frente al concursado fiador real o hipotecante 
no deudor hubiera desembocado ya en la realización del bien pignora-
do o hipotecado, la exoneración podrá alcanzar a la deuda remanente 
(artículo 492 bis.1 TRLC);

b)  antes de la ejecución de la garantía, será posible exonerar parte de ese 
crédito conforme a la modalidad de exoneración con plan de pagos para 
el caso de que el valor del crédito sea superior al «valor de la garantía» 
determinado conforme al Título I del Libro Primero del TRLC (esto es, 
valor razonable del bien o derecho gravado, menos cargas preferentes, 
y menos 10 por ciento a forfait, con el máximo del 100 por ciento del 
crédito garantizado o la responsabilidad máxima hipotecaria o pignora-
ticia, si fuera menor, y con el mínimo de 0 euros) (artículo 492 bis 2 
TRLC); 

c)  cualquier exoneración que hubiera padecido el crédito del acreedor 
frente al concursado fiador real o hipotecante no deudor queda sujeta 
ope legis, además de a los supuestos de revocación de la exoneración 
previstos con carácter general en los artículos 493 y siguientes, a la 
revocación en caso de que de la ejecución resulte remanente suficiente 
para cubrir total o parcialmente la deuda exonerada (artículo 492 bis.3 
TRLC).

Esto es plenamente coherente con lo dispuesto en el artículo 492.2 TRLC 
citado respecto del derecho de reembolso, regreso o subrogación del fiador o 
avalista de un crédito exonerable del concursado, en caso de pago: es exone-
rable en las mismas condiciones que el crédito principal que atendió, pero, si 
goza de garantía real sobre bienes o derechos del concursado, se beneficiará 
el solvens de la inmunidad de su crédito ante la exoneración en la medida de 
la solidez de su garantía real.
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36.  ¿es exonerabLe eL crédito garantizado con una reserva de domi-
nio?

Álvaro Sendra Albiñana

La cuestión se suscita en relación con la aplicación del apartado 8.º del 
número 1 del artículo 489 TRLC habida cuenta que configura las deudas con 
garantía real —sea por principal, intereses o cualquier otro concepto debido—
como crédito no exonerable. En relación con ello, nótese que la literalidad de 
la norma hace referencia a las deudas con garantía real, por lo que cuanto 
debemos de conocer es si la reserva de dominio puede configurarse como tal 
dado que parece claro que, conceptualmente, garantía real y privilegio especial 
no son equivalentes.

La cuestión suscitada se resolvió en la SJM núm. 4 de Alicante, de 20 de 
noviembre de 2023 (autos 1/2023) (con referencia expresa a la SJM núm. 2 de 
Murcia 12/2023, de 22 de marzo) mediante la cual, tras analizar la naturaleza 
jurídica del pacto de reserva de dominio (artículo 1255 CC) y las diversas pos-
turas doctrinales sobre el mismo, se llega a la conclusión de que tal institución 
jurídica no es una garantía real sino que opera como condición suspensiva, en 
virtud de la cual, el pago del precio permite la obtención de la propiedad del 
bien.

En consecuencia, el crédito garantizado con la referida reserva de dominio 
resulta exonerable sin perjuicio de que, efectivamente, en sede extraconcursal 
permanezca la garantía obtenida por el financiador. Los pronunciamientos judi-
ciales contenidos en la resolución referida hacen hincapié en que el deudor se 
encontraba al corriente en el pago del crédito sujeto a reserva de dominio y 
dado que la exoneración no implica extinción del crédito si no únicamente la 
ausencia de acción del acreedor para su exacción forzosa, nada impide que el 
deudor pueda continuar satisfaciendo sus obligaciones dinerarias con el objeto 
de evitar que el acreedor realice las acciones tendentes a la recuperación del 
bien. La exoneración del crédito sujeto a reserva de dominio no implicará, 
tampoco, la extinción de dicha reserva que continuará vigente y que podrá 
ejercitarse en el caso de que el deudor finalmente no atendiese el crédito suje-
to a tal condición.
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37.  en caso de Leasing o compraventa a pLazos con reserva de domino 
¿cabe condicionar La exoneración deL pasivo insatisfecho a La 
devoLución previa deL bien? 

Manuel García-Villarrubia Bernabé

Miguel Moratinos López

1. La reserva de dominio

La reserva de dominio consiste en una retención de la propiedad por el 
vendedor hasta el pago del precio por el comprador. Se produce normalmente 
en el seno de un contrato de compraventa con precio aplazado (si bien no de 
forma exclusiva). Cumple una función de garantía de pago del precio, pero 
—aunque la cuestión es controvertida— ello no significa que se configure como 
un derecho real de garantía, como la prenda o la hipoteca.

Sobre la naturaleza de la reserva de dominio, en un ámbito ajeno al con-
curso del comprador, el Tribunal Supremo ha establecido que es un pacto en 
virtud del cual el vendedor no transmite al comprador el dominio de la cosa 
vendida hasta que este le pague por completo el precio convenido y que viene 
a constituir una garantía del precio aplazado, cuyo completo pago actúa a 
modo de condición suspensiva de la adquisición del comprador del pleno 
dominio de la cosa comprada (SSTS [Sala 1.ª] de 19 de mayo de 1989 y 924/2003, 
de 14 de octubre).

2.  Posible extensión de la exoneración del pasivo insatisfecho a 
los créditos derivados de contratos de compraventa a plazos 
con reserva de dominio

La posibilidad de extender los efectos de la exoneración a las deudas deri-
vadas de contratos de compraventa con reserva de dominio dependerá de si se 
considera que dichas deudas están comprendidas o no dentro en la excepción 
prevista en el artículo 489.1-8.º TRLC («Las deudas con garantía real, sean por 
principal, intereses o cualquier otro concepto debido, dentro del límite del 
privilegio especial, calculado conforme a lo establecido en esta ley») y, en par-
ticular, de si se considera que la reserva de dominio es un derecho real de 
garantía.

La cuestión no es pacífica en nuestra práctica judicial.
Por ejemplo, la SAP de Madrid [Sección 28.ª] 275/2020, de 22 de junio, 

afirma que el pacto de reserva de dominio es «un derecho real de garantía en 
favor del vendedor (o financiador) y como tal debe ser tratada». Bajo esa tesis, 
el crédito del vendedor o financiador con reserva de dominio sería un crédito 
con garantía real y con privilegio especial (artículo 270.4.º TRLC) que, por 
tanto, sería no exonerable ex artículo 489.1-8.º TRLC.
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No obstante, no parece ser esta la tesis por la que, de forma mayoritaria, 
han optado las resoluciones de los Juzgados y Tribunales dictadas tras la refor-
ma del TRLC operada por la Ley 16/2022. Estas resoluciones, refiriéndose 
expresamente al trabajo de la Magistrada FAChAL NOguER, N. («Las deudas con 
garantía real en la exoneración del pasivo insatisfecho», 2023, versión digital) 
entienden que el pacto de reserva de dominio no es un derecho real de garan-
tía y que, por tanto, no resulta de aplicación la excepción prevista en el artículo 
489.1-8.º TRLC (que exige que el privilegio del acreedor proceda de una garan-
tía real). Así, concluyen que los créditos derivados del contrato de compraven-
ta con reserva de dominio son exonerables sin perjuicio de que: (i) la exone-
ración de la deuda no implicará que la deudora adquiera de inmediato la 
propiedad del bien (al no haber atendido al pago de la totalidad del precio 
aplazado); y (ii) que el acreedor (vendedor o financiador) conserva las acciones 
tendentes a recuperar la posesión del bien fuera del procedimiento concursal 
(artículo 250.1-11.º LEC). En este sentido se pronuncian la SAP de Murcia [Sec-
ción 4.ª] 717/2024, de 4 de julio, o el AJM núm. 1 de La Coruña 194/2023, de 
9 de octubre, y la SJM núm. 2 de San Sebastián 63/2024, de 28 de mayo.

3.  El condicionamiento de la exoneración del pasivo insatisfe-
cho a la previa devolución del bien

En atención a lo expuesto, y entrando ya en la respuesta a la pregunta, a 
nuestro juicio no cabe condicionar la exoneración del pasivo insatisfecho en 
estos casos a la previa devolución del bien.

Si se entiende que el crédito derivado de una compraventa a plazos con 
reserva de dominio es un crédito exonerable, el crédito podrá ser objeto de 
exoneración sin perjuicio de la facultad del acreedor de ejercitar, al margen del 
concurso, la tutela sumaria tendente a recuperar la posesión del bien (artículo 
250.1-11.º LEC), pues la exoneración no convertirá al deudor en propietario del 
bien. La recuperación de la posesión del bien será una facultad que el acreedor 
podrá ejercitar al margen del concurso, pero no un requisito para poder obte-
ner la exoneración.

Por otro lado, si se entiende que el crédito no es susceptible de exonera-
ción, la deuda no será exonerable y resultarán de aplicación las especialidades 
que para los créditos con garantía real se establecen en el artículo 492 bis 
TRLC. El acreedor (vendedor o financiador) podrá optar por ejercitar la acción 
sumaria tendente a recuperar la posesión del bien (artículo 250.1-11.º LEC) o 
la acción también sumaria para obtener un pronunciamiento de condena que 
le permita dirigir la ejecución exclusivamente frente al bien (artículo 250.1-10.º 
LEC). Por otro lado, el plan de pagos podrá contemplar la cesión en pago del 
bien, pero requerirá del consentimiento o aceptación por parte del acreedor 
(artículo 496.2 TRLC).
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4.  Los créditos derivados de contratos de arrendamiento finan-
ciero (leasing)

En el caso de los contratos de arrendamiento financiero (leasing), la con-
clusión sería muy similar. Aunque se trata de un crédito que en el concurso 
gozaría de privilegio especial, en sede de exoneración de pasivo insatisfecho 
el artículo 489.1-8.º TRLC únicamente parece excepcionar de los efectos de la 
exoneración a las deudas que gozan de garantía real. Por tanto, las deudas 
derivadas de contratos de leasing podrán ser exoneradas sin que quepa condi-
cionar la exoneración a la previa entrega del bien al arrendador financiero. Al 
igual que con la compraventa a plazos con reserva de dominio, el arrendador 
conservará las acciones para exigir, al margen del concurso, la devolución del 
bien ante el incumplimiento del contrato por parte de la deudora beneficiaria 
de la exoneración.
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38.  ¿cómo puede un acreedor acreditar eL riesgo de su propia insoL-
vencia en orden a excLuir sus créditos de La exoneración deL 
pasivo insatisfecho (artÍcuLo 489.2 trLc)? 

Manuel García-Villarrubia Bernabé

Miguel Moratinos López

Como es sabido, el artículo 489.2 TRLC establece que, excepcionalmente, el 
Juez del concurso podrá declarar que no son total o parcialmente exonerables 
deudas no relacionadas expresamente en el artículo 489.1 TRLC cuando el pago 
de esas deudas sea necesario para evitar la insolvencia del acreedor potencial-
mente afectado por la extinción de su derecho de crédito.

Para evitar que su derecho de crédito quede afectado por la exoneración 
el acreedor deberá acreditar que la extinción de su crédito le colocaría en una 
situación de insolvencia actual. En ese sentido se ha afirmado que: «Aunque el 
artículo no concreta el tipo de insolvencia, debe considerarse actual, es decir, 
el acreedor tiene que justificar, tiene que probar, que al perdonarse el crédito 
en cuestión no podría hacer frente a sus obligaciones ordinarias» y que la carga 
de la prueba «corresponderá al acreedor que alegue la misma y tendrá que 
articular su oposición en el trámite general de oposición, es decir, antes de que 
el juez dicte el auto acordando la exoneración del pasivo y relacionando los 
créditos concretos que va a exonerar» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, «La exoneración 
del pasivo insatisfecho», 2022, versión digital). En definitiva, el acreedor debe-
rá probar que la extinción total o parcial de su crédito le situaría en un estado 
de insolvencia actual que no se produciría en otro caso (dicho de otro modo, 
que existe una relación de causalidad directa entre su situación de insolvencia 
y la exoneración del crédito). 

Para probar la incidencia de la exoneración del crédito en la situación de 
insolvencia, y ante el silencio del precepto, el acreedor podrá servirse de cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho. La prueba más idónea, pero que 
exigirá al acreedor un mayor esfuerzo económico, será un informe elaborado 
por un perito económico donde se acredite su situación de insolvencia como 
consecuencia de la remisión del crédito. 

No obstante, y puesto que en muchos casos el acreedor podrá no disponer 
de los recursos requeridos para afrontar los honorarios del perito, también 
podrá acreditarse la situación de insolvencia con otras pruebas que exijan el 
empleo de menores recursos. En caso del acreedor persona jurídica, una forma 
de acreditar este extremo puede ser un informe elaborado por el propio depar-
tamento financiero o contable del acreedor al que se acompañe la documenta-
ción contable o financiera que justifique la situación de insolvencia que se 
produciría en caso de la extinción de su crédito como consecuencia de la 
exoneración. Para cualquier acreedor (persona física o jurídica) también podrá 
justificarse la situación de insolvencia mediante la acreditación de la existencia 
de embargos sobre el patrimonio del acreedor que únicamente puedan ser 
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alzados con el cobro del crédito potencialmente exonerable o, en general, 
mediante la acreditación de la existencia de obligaciones exigibles, vencidas o 
de vencimiento próximo, siempre que se justifique que el acreedor no dispone, 
ni podrá disponer, de otros recursos diferentes del crédito potencialmente exo-
nerable que sean suficientes para atender a su pago. 

Expuesto lo anterior, la dificultad de la prueba sobre la relación de causa-
lidad directa entre la extinción del crédito del acreedor como consecuencia de 
la exoneración y su estado de insolvencia no se antoja fácil. No solo por la 
dificultad propia de acreditar que el impago del crédito situaría al acreedor en 
insolvencia, sino también por la dificultad de justificar que, excluir el crédito 
de la exoneración, la evitaría. Lo normal en estas situaciones será que, aunque 
el crédito del acreedor no quedara afectado por la exoneración, el deudor 
carezca de los recursos necesarios para afrontar su pago en el futuro próximo. 
Con lo cual, afectado o no el crédito por la exoneración, la insolvencia del 
acreedor podría ser en todo caso inevitable si realmente el pago del crédito es 
tan relevante como para comprometer la viabilidad del acreedor afectado.

Por la elevada dificultad que en algunos casos puede entrañar esta prueba, 
consideramos que el examen por parte del Juez del concurso de las pruebas 
presentadas por el acreedor debe ser un examen flexible que atienda a las 
concretas circunstancias del caso, sin que llegue a exigirse al acreedor un grado 
de certeza que haga inaplicable en la práctica la excepción prevista en el ar-
tículo 489.2 TRLC. Normalmente, se tratará de casos en los que la inclusión del 
acreedor afectado en el plan de pagos permita, con los recursos correspondien-
tes, una satisfacción del crédito suficiente para no provocar su insolvencia. 

Finalmente, y aunque se trata de un supuesto ciertamente anecdótico, exis-
te alguna resolución judicial que, en casos excepcionales (exoneración de deu-
das de la comunidad de propietarios en un caso en el que el deudor conserva 
una vivienda cuyo valor excede notablemente el valor de la garantía), ha opta-
do por invertir la carga de la prueba exigiendo al deudor la acreditación del 
hecho negativo consistente en que la extinción de los créditos objeto de exo-
neración no produciría la insolvencia del acreedor (SAP de Zaragoza [Sección 
5.ª] 486/2024, de 5 de julio). Con todo, se trata claramente de una solución de 
justicia material o caso concreto que no parece extensible a otros supuestos 
distintos del analizado.
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39.  ¿deben indicarse en La soLicitud Las deudas cuya exoneración se 
pretende o sirve una petición genérica?

Rafael Castillo Felipe

En nuestra opinión, la solicitud de exoneración debe indicar cuáles son las 
deudas a exonerar. Ciertamente, podría sostenerse la posibilidad de instar la 
exoneración sin referencia a crédito alguno recurriendo al artículo 489.1 TRLC, 
en virtud del cual la exoneración «se extenderá a la totalidad de las deudas 
insatisfechas», en conjunción con los artículos 7.3, 28.2 y 691.6.º TRLC, que 
imponen al deudor insolvente la obligación de aportar una relación de acree-
dores al comienzo del proceso concursal. Conforme a esta tesis la solicitud de 
exoneración funcionaría por remisión a ese listado inicial de acreedores o, 
incluso, en caso de existir, a la lista elaborada por la administración concursal 
(artículos 285 y ss. y 293.2 TRLC). Sin embargo, nos parece que existen argu-
mentos de no poco peso para descartar este planteamiento. 

En primer término, la resolución que otorga la exoneración tiene naturale-
za constitutiva, en tanto que otorga al deudor un contraderecho que le permi-
te repeler las eventuales acciones ejercitadas para el cobro de las deudas exo-
nerables (véase, CASTILLO FELIpE, R. y TOMÁS TOMÁS, S., «La naturaleza y el 
tratamiento procesal del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho en la 
ejecución singular», 2022, pp. 106 y 107; TOMÁS TOMÁS, S. «La exoneración del 
pasivo insatisfecho tras la Ley 16/2022, de 5 de septiembre», 2023, pp. 111 a 
113). En consecuencia, si lo que se trata aquí es de incidir en las relaciones 
jurídicas del deudor otorgándole un derecho a excluir el pago o cumplimiento 
que puedan exigirle o le hayan exigido su acreedores, habrá que convenir que 
la identificación y descripción del estado de las concretas relaciones jurídicas 
sobre las que se quiere actuar es presupuesto material para la estimación de 
la acción de exoneración; o lo que es lo mismo, la solicitud de exoneración 
debe tener un contenido concreto e identificar los créditos exonerables y su 
estado actualizado al momento de impetrar la tutela.

En segundo lugar, el derecho a la exoneración del pasivo insatisfecho se 
concede en un proceso autónomo conectado funcionalmente con el proceso 
concursal. Baste para corroborar este extremo observar que aquella y este tie-
nen fines en esencia contrapuestos: la exoneración la liberación del deudor 
dispensándole del pago de sus créditos y el proceso concursal la satisfacción 
de los acreedores (véase TOMÁS TOMÁS, S., «La buena fe no se presume en la 
exoneración del pasivo insatisfecho: en contra de un apotegma falaz», 2025, 
versión digital, epígrafe III). Cuestión distinta es que, por razones de oportu-
nidad, se repute que el momento idóneo para otorgar el derecho a la exone-
ración es una vez iniciado y sustanciado, aun cuando sea con resultado varia-
ble, el proceso concursal. Desde una óptica puramente conceptual resulta un 
tanto extraño que la solicitud de exoneración deba integrarse con los datos 
obrantes en otro proceso (el concurso) sin que el deudor tenga la carga de 
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concretar cuáles son los débitos que han quedado insatisfechos y son exone-
rables.

En tercer lugar, y continuando con esta línea de razonamiento, no hay pro-
ceso sin principios, y el procedimiento de exoneración está regido por los 
mismos principios jurídico-técnicos que cimentan todo proceso civil donde se 
ventilan intereses privados: el dispositivo y el de aportación de parte (artículo 
216 LEC). No negamos que, al igual que sucede en el proceso concursal (véase, 
in extenso, TOMÁS TOMÁS La masa patrimonial como parte en el proceso 
concursal, 2022, pp. 95 y ss.), pueden descubrirse en la regulación de los cau-
ces procesales de la exoneración modulaciones de estos principios más o 
menos intensas. Sin embargo, este dato no empaña la conclusión apuntada, 
pues no cabe descubrir en estas impurezas las notas propias de los principios 
de oficialidad y de investigación de oficio. Así pues, igual que compete al deu-
dor instar el reconocimiento de su derecho a la exoneración —derecho pura-
mente privado— en recta aplicación del principio dispositivo (artículos 495, 
500 bis, 501, 700 y 715 TRLC), le corresponde aportar los datos relativos a las 
concretas relaciones jurídicas que resultarán afectadas por el nuevo estatus 
jurídico de conformidad con la vigencia del principio de aportación de parte.

Quizás alguien pueda ver en el alcance material de la exoneración (artículo 
489.1 TRLC) una previsión expresamente incompatible con el principio dispo-
sitivo y de aportación de parte, en la medida en que la exoneración alcanza 
también —no hay duda sobre esto— a créditos cuya existencia no conste en el 
concurso (lo cual demuestra que no tiene por qué existir una coincidencia 
completa entre el objeto procesal del concurso y el de la exoneración) o que, 
aun estando identificados y comunicados en este, no se hubieran incluido en 
la solicitud de exoneración. No obstante, esta previsión material sobre el alcan-
ce de la exoneración —que a lo sumo pudiera entrañar una modulación de las 
reglas de congruencia y de extensión ultra partes de los efectos de la resolu-
ción que concede la exoneración— no implica que las partes queden relevadas 
de la carga de la fundamentación e identificación de sus peticiones y que 
correlativamente el tribunal esté dispensado de cualquier deber de exhaustivi-
dad en sus resoluciones, por mucho que sus poderes sean amplios. Y es que 
de lo se trata es de hacer compatible el régimen sustantivo de la exoneración 
con unos principios procesales que ordenan de manera lógica el proceso y cuya 
postergación supone introducir la inseguridad en el mismo, con el consiguien-
te desconcierto de los operadores jurídicos que en él intervienen.

En cuarto lugar, no debe obviarse que el deudor debe recopilar la informa-
ción relativa a su situación de insolvencia e incorporarla al proceso concursal 
en los términos de los artículos 7.3, 28.2 y 691.6.º TRLC. Declarado el concur-
so, rige un especial deber de colaboración (artículo 135 TRLC) que funciona, 
además, como presupuesto de la exoneración (artículo 487.1-5. TRLC) y obliga 
a estar en disposición de aportar información sobre el origen, evolución y 
estado actual del pasivo. En otras palabras, el concursado ha de saber qué debe 
y a quién debe. De esta suerte, la actualización del estado de su pasivo y la 
concreción del listado de créditos que se verán afectados por la exoneración 
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no supone para él una carga excesiva ni desproporcionada, sobre todo tenien-
do en cuenta que para la interposición de la solicitud debe contar preceptiva-
mente con asistencia letrada (artículos 489.1-7.º 510 y 687.6 TRLC).

Los argumentos relativos a la posible «espiral de endeudamiento» que pue-
den sufrir los deudores, entendida esta como situación en la que encadenan 
préstamos para sufragar los débitos que generan los anteriores hasta el punto 
de que les es imposible distinguir qué deben y a quién deben, no nos parecen 
suficientes para sostener que en materia de exoneración se funciona con unos 
principios y requisitos de los actos procesales diferentes a los de cualquier 
proceso civil de carácter dispositivo. Aun cuando exista esta situación de enca-
denamiento de préstamos, el deudor sigue teniendo la carga de conocer su 
pasivo y deberá igualmente estar asesorado por abogado, que podrá indicarle 
los cauces a seguir para obtener aquella información. Si pese a ello se omitie-
ra involuntariamente algún crédito, el alcance material que el TRLC da a la 
exoneración garantiza la afectación de las deudas que no estén expresamente 
incluidas en la solicitud. Esta es la única forma de que convivan con cierta 
armonía el artículo 489.1 TRLC, máximamente irrespetuoso con cualquier dere-
cho de audiencia del acreedor cuyo crédito no ha sido incluido en la solicitud 
de concurso o no personado, y los principios jurídico técnicos expuestos. Es 
más, si lo que se teme es que el deudor pueda olvidar incluir algún crédito en 
su solicitud de concurso y en su ulterior petición de exoneración, habrá que 
convenir que siempre podrá, además de indicar los créditos concretos, incluir 
alguna fórmula genérica de cierre que conecte con la cláusula general de exten-
sión de la exoneración (artículo 489.1 TRLC).

En quinto lugar, milita a favor de la exigencia de concreción de los créditos 
en la petición de exoneración el argumento relativo a la correlación que debe 
existir entre esta y la exhaustividad del auto concediendo la exoneración. La 
práctica evidencia que a una solicitud genérica de exoneración (a veces tam-
bién a solicitudes más o menos detalladas) se está respondiendo con autos de 
contenido igualmente genérico que no identifican las concretas deudas exone-
radas. Sabemos que esta cuestión es controvertida (el lector la encontrará tam-
bién tratada por FERNÁNDEz CARRON, C., en la pregunta 40 de este volumen) pero 
valga ahora señalar que nos posicionamos en contra de la tesis que sostiene la 
innecesariedad de que las resoluciones que acuerdan la exoneración hagan 
mención a los créditos exonerables (también lo hacen los Acuerdos de unifica-
ción de criterios en Derecho concursal de los juzgados mercantiles de Barce-
lona, de diciembre de 2023, véase el criterio 4, relativo al «Alcance de la exo-
neración provisional o definitiva»). Como hemos señalado, la imposibilidad del 
deudor y del juez de averiguar todos los créditos exonerables se ven conjuradas 
por el artículo 489.1 TRLC pero no eliminan la vigencia de los principios dis-
positivos y de aportación de parte y el deber de motivación y exhaustividad 
de las resoluciones judiciales.

Evidentemente que el proceso de exoneración se resuelva sobre la base de 
peticiones genéricas y resoluciones igualmente vagas disminuye la carga de tra-
bajo de los operadores jurídicos que intervienen en él, pero también genera un 
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grado notable de inseguridad jurídica. Obsérvese que, concluido el concurso, el 
deudor deberá aportar la resolución que concede la exoneración a los procesos 
que se sigan frente a él con el fin de que se sobresean, pues la experiencia 
demuestra que los acreedores no suelen desistir motu proprio de ellos. En este 
escenario los autos genéricos obligarán al juez que esté conociendo de estos 
procesos —o al encargado del expediente si se trata de un apremio administrati-
vo— a reconstruir el contenido concreto del auto de exoneración. En esta opera-
ción pueden surgir dificultades adicionales si también la solicitud de exoneración 
tuvo el mismo grado de indeterminación. Lo que obligará a aportar el listado de 
créditos elaborado por el deudor (si se trató de un concurso sin masa) o la lista 
elaborada por la administración, documentos donde pueden existir tanto créditos 
exonerables como no exonerables. Esta tarea que, seguramente, será sencilla en 
la mayor parte de los casos es susceptible de generar situaciones conflictivas 
cuando surjan dudas acerca de la inclusión de un determinado crédito en el ámbi-
to de la exoneración. Entonces la fijación del alcance específico de la exoneración 
corresponderá a un tribunal u operador jurídico distinto del que concedió la 
exoneración y que, salvo que se trate de un juzgado de lo mercantil, carecerá del 
conocimiento detallado de las normas y jurisprudencia menor existente en la 
materia que nos ocupa. Nos surgen dudas de hasta qué punto esta suerte de 
delegación del alcance de la exoneración a cada operador llamado a aplicar la 
resolución puede resultar contraria al artículo 25 a) de la Directiva 2019/1023 
sobre reestructuración e insolvencia que exige la especialización de las autorida-
des judiciales y administrativas encargadas de los procedimientos de exoneración.

Por lo demás, obsérvese que la exhaustividad del auto será presupuesto para 
la aplicación de otros preceptos, como el artículo 492 ter TRLC, tal y como 
recuerdan los Acuerdos de unificación de criterios en Derecho concursal de los 
juzgados mercantiles de Barcelona, de diciembre de 2023, en el citado criterio 4. 

Sentado lo anterior, y con la finalidad de introducir algunos matices adicio-
nales, proyectaremos la conclusión general enunciada sobre los diferentes esce-
narios atendiendo a la modalidad de exoneración escogida y a la existencia o 
inexistencia de masa en el proceso concursal previo:

1)  El problema aquí tratado no afecta a la exoneración con plan de pagos, 
por cuanto el artículo 496.1 TRLC exige que el deudor incorpore un calen-
dario de pagos de los créditos exonerables que van a satisfacerse, así 
como el importe de estos que quedará sin cubrir (artículo 499.1 TRLC). 
Ello facilitará, asimismo, que los acreedores afectados —y personados— 
puedan impugnar el plan en los términos del artículo 498 bis TRLC.

2)  En el supuesto de exoneración con liquidación de la masa activa es 
donde podría encontrar acomodo una tesis que admita la solicitud de 
exoneración por remisión a los documentos obrantes en el concurso. En 
este escenario la administración concursal habrá elaborado la lista de 
acreedores (artículos 285 y ss. TRLC). Ahora bien, repárese, por un lado, 
en que el contenido de la lista no tiene por qué coincidir con la relación 
de créditos exonerables —así sucede con los créditos con garantía real 
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hasta el límite del privilegio especial o, parcialmente, con los créditos 
de derecho público (artículo 489 TRLC)—; y, por otro, en que un even-
tual pago a los acreedores con el producto obtenido en las operaciones 
de liquidación (artículos 429 y ss. TRLC) hará que la situación de pasivo 
reflejada al final de la fase común no coincida con la existente al térmi-
no de la liquidación (y ello sin perjuicio de los informes de liquidación 
de la administración concursal). Con base en estas dos observaciones y 
en los argumentos generales expuestos supra pensamos que el deudor 
deberá especificar en su solicitud de exoneración cuáles son los créditos 
exonerables que subsisten y su importe.

3)  La conclusión enunciada debe regir igualmente para los concursos sin 
masa (artículo 37 bis TRLC). Pese a que, en la tramitación usual de este 
proceso, la ausencia de potenciales variaciones en el pasivo expresado 
en la solicitud de concurso pudiera servir para defender la admisibilidad 
de las peticiones genéricas de exoneración, nos parece que los cinco 
argumentos principales que hemos enunciado siguen siendo plenamen-
te aplicables en estos casos. Y es que la rapidez y agilidad del concurso 
sin masa no puede ganarse a costa de los principios y reglas procesales 
más elementales.

4)  En supuestos de cambio de modalidad de exoneración, del plan de 
pagos a la liquidación (único posible al amparo del artículo 500 bis 
TRLC), consideramos que el deudor deberá consignar los créditos a 
exonerar con su estado actualizado, por cuanto es posible que si se ha 
observado el plan durante un determinado periodo (antes de instar 
voluntariamente la liquidación o previamente a los incumplimientos que 
dan lugar a la revocación), la cuantía de estos se haya visto reducida.

Para concluir solo nos resta referirnos al tratamiento procesal que debe reci-
bir la solicitud que no identifique los créditos exonerables. Habida cuenta de los 
amplios poderes del juez en materia de exoneración pensamos que la interposi-
ción de solicitud de exoneración no lleva aparejado efecto preclusivo sobre la 
conformación del objeto del proceso. Es por ello que, ante una solicitud genéri-
ca, el juez podrá requerir al deudor para que identifique y concrete cuáles son 
los concretos créditos exonerables que obran en la lista elaborada por la admi-
nistración concursal o, en caso concurso sin masa, en la relación de acreedores 
presentada por él. La desatención de este requerimiento conllevará, a nuestro 
juicio, que el deudor incurra en la circunstancia del artículo 487.1-5.º TRLC.

Por lo expuesto, consideramos también que una vez presentada la solicitud 
de exoneración y mientras no se dicte el auto concediéndola, el deudor puede 
aportar información sobre la existencia o cuantía de los créditos que haya omi-
tido en aquella. Lógicamente, va de suyo que, ante esta nueva información, 
deberán ampliarse los plazos para que los acreedores puedan ejercitar sus 
derechos (artículos 498 y 501.4 TRLC). Mas esto no plantea inconveniente algu-
no, ya que el artículo 3.6 de la Ley orgánica del derecho de defensa autoriza 
expresamente esta posibilidad. 
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40.  ¿eL auto que decLara La exoneración deL pasivo insatisfecho debe 
detaLLar todos Los créditos exonerados? 

Clara Fernández Carron

La extensión de la exoneración del pasivo insatisfecho y, por tanto, la deter-
minación de qué créditos resultan exonerables y cuáles no, presenta un régimen 
unitario para ambas modalidades o vías de acceso a la exoneración y, además, 
ya no atiende a criterios concursales, por lo que no se tiene en cuenta la 
clasificación de los créditos. La exoneración del pasivo insatisfecho se extiende 
a los créditos exonerables, resultando irrelevante a tales efectos que estos pue-
dan calificarse como privilegiados, ordinarios o subordinados. Y por créditos 
exonerables, a tenor de lo previsto en el artículo 489 TRLC, hay que entender 
la totalidad de las deudas insatisfechas, salvando aquellas que se incluyen en 
el primer apartado de dicho precepto, en el que se recogen ocho deudas de 
distinta naturaleza (a modo de ejemplo, entre otras, las deudas por alimentos; 
por responsabilidad civil derivada de delito; y por costas y gastos judiciales 
derivados de la tramitación de la solicitud de exoneración). En definitiva, el 
TRLC prevé que, concedida la exoneración, esta se extiende a la totalidad de 
las deudas insatisfechas por el deudor concursado, a excepción de las expre-
samente previstas en los ocho subapartados de su artículo 489.1.

Sentado esto, y centrándonos en la pregunta —si el auto que declara la 
exoneración del pasivo insatisfecho debe detallar o no todos los créditos exo-
nerados—, lo primero que ha de advertirse es que el TRLC no se pronuncia 
expresamente al respecto, por lo que, para ofrecer una respuesta a tal interro-
gante, no queda más remedio que deducirla de la lectura conjunta de varios 
de sus preceptos. Pues bien, en este punto, adelantamos ya que, como veremos 
inmediatamente, ello nos va a conducir necesariamente a una contestación 
negativa y, por tanto, a afirmar que no cabe duda de que al tribunal no le es 
exigible identificar las concretas deudas sujetas a la exoneración del pasivo 
insatisfecho en la resolución que reconozca tal derecho al deudor (en contra, 
CASTILLO FELIpE, R., en la pregunta 39 de esta obra). Los argumentos que per-
miten confirmar lo dicho son, básicamente, los siguientes.

En primer lugar, el hecho de que el artículo 489 TRLC no diga nada sobre 
este particular, silencio del que se deduce que la respuesta a la pregunta debe 
ser negativa.

En segundo lugar, que el artículo 489 TRLC indique expresamente que van 
a quedar exoneradas todas las deudas que no puedan subsumirse en el apar-
tado 1 de dicho precepto conduce a abogar por la innecesariedad de que el 
tribunal formule un pronunciamiento expreso respecto de los concretos crédi-
tos objeto de la exoneración del pasivo insatisfecho, no resultándole exigible 
proceder a su identificación dado que, por estar así establecido en la ley, son 
exonerables todos los que no estén comprendidos en el artículo 489.1 TRLC.

En tercer lugar, porque del tenor de algunos de los preceptos del TRLC se 
llega a la conclusión de que la resolución que ha de dictar el tribunal se ha de 
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restringir únicamente al reconocimiento o no de la exoneración o, por decirlo 
de otro modo, que la identificación de los créditos objeto de la exoneración no 
es un pronunciamiento exigido al tribunal, ya que el imperativo de la norma 
se limita textualmente al pronunciamiento sobre la concesión o denegación de 
la exoneración. Para corroborar lo dicho, entre otros, véase el artículo 498.2 
TRLC, en el que se señala que el juez «denegará o concederá provisionalmente 
la exoneración del pasivo insatisfecho»; el artículo 500.3 TRLC, en el que se 
prevé que «la resolución por la que se conceda la exoneración definitiva del 
pasivo insatisfecho se publicará en el Registro público concursal»; y el artículo 
502 TRLC, en el que se dispone que «el juez del concurso, previa verificación 
de la concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley, 
concederá la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución en la que 
declare la conclusión del concurso» (apartado 1) y que «No podrá dictarse auto 
de conclusión del concurso hasta que gane firmeza la resolución que recaiga 
en el incidente concediendo o denegando la exoneración solicitada» (apartado 
3). En este punto, además, no debe perderse de vista que, de sostenerse lo 
contrario y, por tanto, de defenderse que la decisión, además de pronunciarse 
sobre la concesión de la exoneración, debe enumerar en su parte dispositiva 
los concretos créditos que van a ser objeto de tal exoneración, se plantearía un 
problema importante en los concursos sin masa en los que no se haya nom-
brado a un administrador concursal. Y es que, en estos casos, nadie controla 
el listado de acreedores acompañado a la solicitud del concurso, por lo que el 
tribunal solamente cuenta con la información proporcionada por el deudor, con 
lo que le resultará muy difícil delimitar de forma exacta cuáles son los créditos 
del pasivo del concursado (en este sentido, véase DE LA RúA NAvARRO, J ., «Ya 
tengo la exoneración. Y, ahora, ¿qué? El vía crucis del deudor exonerado», 2024, 
versión digital).

Finalmente, porque de no entenderse así las cosas, no tendrían ningún 
sentido las previsiones del artículo 489 TRLC. En él, se impone al tribunal que, 
en los casos excepcionales en que considere que la exoneración de determina-
das deudas exonerables no relacionadas en el apartado 1 del artículo 489 
puede conducir a la insolvencia del acreedor afectado por esta, debe declarar 
expresamente que aquellas no sean total o parcialmente exoneradas (apartado 
2), debiendo actuar del mismo modo cuando se trate de créditos públicos cuan-
do el mismo deudor obtenga sucesivas exoneraciones, ya que en estos casos, 
no resulta exonerable importe alguno de estos (apartado 3).

En definitiva, hay que entender que, de lege data, la respuesta a la pregun-
ta formulada ha de ser necesariamente negativa: al tribunal no le es exigible 
identificar las concretas deudas sujetas a la exoneración del pasivo insatisfecho 
en la resolución que reconozca tal derecho al deudor, puesto que van a quedar 
exoneradas todas las que no puedan subsumirse en el artículo 489.1 TRLC. La 
resolución ha de limitarse al reconocimiento de la exoneración sin que legal-
mente esté prevista la exigencia de que se incluya en ella listado alguno o 
pronunciamiento expreso sobre los concretos créditos exonerados.
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Contestada pues en sentido negativo la pregunta, sin embargo, y por estar 
relacionado con esta cuestión, debemos examinar un extremo importante. Dado 
que, dejando al margen las excepciones recogidas en su apartado primero, 
como hemos visto, el artículo 489 TRLC se refiere a que la exoneración afecta 
a «la totalidad de las deudas insatisfechas» sin realizar mayores precisiones, 
deviene indispensable delimitar qué ha de entenderse por tales deudas insatis-
fechas y, por tanto, determinar cuáles pueden englobarse en el perímetro de la 
exoneración y cuáles no. En otros términos, este precepto no incluye especifi-
cación alguna ni respecto de las fechas de nacimiento de los créditos afectados 
por la exoneración ni tampoco sobre si esta se extiende o no a los créditos 
concursales no concurrentes y, por tanto, a aquellos que no se han comunica-
do y que, en consecuencia, no figuran en la lista de acreedores, independien-
temente del hecho de que tal preterición resulte intencionada o no.

Centrándonos en la primera cuestión, en abstracto, cabrían tres posibles 
respuestas: (a) que la exoneración afecte a las deudas existentes hasta la fecha 
de la declaración del concurso; (b) que comprenda las existentes hasta el 
momento en que el deudor formule su solicitud de exoneración; (c) que afecte 
a las existentes hasta el momento en que se conceda la exoneración (DE LA RúA 
NAvARRO, J ., «Ya tengo…», op. cit.).

Pues bien, en este punto, aunque el TRLC no lo precisa, parece lógico 
entender que la exoneración se ha de extender únicamente a la totalidad de 
las deudas anteriores a la fecha de declaración del concurso (en este sentido, 
véanse el AAP de Cantabria [Sección 4.ª] 191/2024, de 4 de octubre, el AJM 
núm. 2 de Santander 118/2023, de 6 de noviembre, y la SAP de Zaragoza [Sec-
ción 5.ª] 454/2023, de 20 de marzo, que, aunque acuerda que la exoneración 
se extiende a la totalidad de las deudas «anteriores al concurso», da a entender 
que la fecha a la que se refiere es la de su declaración y no la de su solicitud). 
La primera de estas resoluciones resulta especialmente interesante en la medi-
da en que afirma que no puede entenderse que la exoneración afecte a todos 
los créditos anteriores a tal solicitud y, por tanto, que se exoneren los créditos 
generados desde la solicitud de concurso hasta la solicitud de exoneración, 
porque ello impediría la posibilidad de control de la diligencia en el endeuda-
miento después de la declaración del concurso, es decir, después del llama-
miento a los acreedores, favoreciéndose con ello el fraude y la imposibilidad 
de que estos aleguen o puedan oponerse.

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, aunque el TRLC no se pronun-
cia expresamente al respecto, no cabe ninguna duda de que los créditos no 
concurrentes se encuentran englobados también en la exoneración, lo que se 
deduce de los términos en los que se pronuncia su artículo 489. Dado que este 
dispone que la exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá «a la totalidad 
de las deudas insatisfechas» sin hacer mayores distinciones, parece claro que, 
al no incluir ninguna limitación, la exoneración se extiende también a los cré-
ditos no concurrentes y, por tanto, a los no incluidos en la lista de acreedores.

Por otro lado, ha de tenerse presente que el que legalmente no se exija 
detallar todos los créditos exonerados no significa ni que estos no se puedan 
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identificar —proceder que se generalizó por parte de los juzgados de lo mer-
cantil a los comienzos de la aplicación del sistema de exoneración introducido 
por la Ley 16/2022—, ni que no se tengan que detallar o precisar los que, 
siendo a priori exonerables, bajo el cumplimiento de determinadas condiciones, 
dejan de serlo.

Respecto del primer extremo, aunque nada impide que se detallen los cré-
ditos exonerados, identificándose los que sean objeto de la exoneración, lo 
cierto es que tal proceder puede acarrear consecuencias poco deseables tales 
como forzar al deudor a recurrir la resolución que le concede la exoneración 
cuando el tribunal haya omitido incluir en el listado de créditos a los que 
alcanza alguno que no pueda considerarse comprendido entre los previstos en 
el artículo 489.1 TRLC (a modo de ejemplo, entre otros, véanse el AAP de 
Cantabria [Sección 4.ª] 191/2024, de 4 de octubre, y el AAP de Valencia [Sección 
9.ª] 221/2023, de 9 de enero de 2024). 

En relación con la segunda cuestión, algunos tribunales condicionan la 
exoneración de determinados créditos al cumplimiento de ciertos requisitos, 
permitiendo que el deudor pueda solicitar su exclusión de la exoneración. Esto 
es lo que ocurre precisamente con los créditos derivados de arrendamientos 
financieros o procedentes de la financiación de bienes con reserva de dominio 
a favor del acreedor, respecto de los que se señala que serán exonerados de 
manera condicionada a la devolución del bien al acreedor, disponiéndose tam-
bién que si la financiación se encuentra al corriente de pago del deudor y la 
cantidad adeudada es superior al valor del bien, el deudor podrá solicitar 
excluir de exoneración el referido crédito y mantenerse en la posesión del bien 
(véase, acuerdo núm. 3 de los «Criterios sobre el procedimiento especial de 
microempresas del Libro III del TRLC» de los Acuerdos de unificación de 
criterios en Derecho concursal de los Juzgados Mercantiles de Barcelona, 
fechado a diciembre de 2023).

Por último, no queremos dejar de advertir que si bien al tribunal no le es 
exigible identificar las concretas deudas sujetas a la exoneración en la resolu-
ción que reconozca tal derecho al deudor, se están dando fenómenos en la 
práctica en los que algunos tribunales, pese a ser conscientes de que no se 
trata de una exigencia legal, sin embargo, abogan por la conveniencia de rela-
cionar las deudas comunicadas, exigiendo al deudor que aporte un listado de 
las exonerables con la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho (véase, 
AAP de Valencia [Sección 9.ª] 221/2023, de 9 de enero de 2024; y la conclusión 
número 10 alcanzada por los Magistrados asistentes al Encuentro de la Juris-
dicción Mercantil, celebrado en Cádiz durante los días 26 y 27 de octubre de 
2023).
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41.  ¿qué tratamiento procesaL debe recibir La recLamación judiciaL 
de un crédito exonerado? 

Clara Fernández Carron

Aunque el TRLC incurre de nuevo en una contradicción importante —dis-
pone en su artículo 490 que la exoneración del pasivo insatisfecho extingue 
los créditos—, resulta necesario precisar que, por lo menos a nuestro entender, 
ello no es así (en contra, véase CuENA CASAS, M ., «La exoneración del pasivo 
insatisfecho en el Anteproyecto de Reforma del Texto Refundido de la Ley 
Concursal», 2021). La exoneración no produce como efecto la extinción de los 
créditos exonerados, sino su inexigibilidad al deudor, de modo que los acree-
dores afectados no pueden ejercer ningún tipo de acción frente al deudor para 
su cobro salvo, en su caso, solicitar la revocación de la exoneración (artículo 
490.1 TRLC). Esto, a nuestro juicio, ha de entenderse necesariamente así, al 
menos por las siguientes razones: (a) es la única manera de explicar que los 
acreedores vean expedita la posibilidad de reclamar la satisfacción de sus cré-
ditos exonerados a otros obligados distintos del deudor (artículo 502 TRLC): 
no resulta posible que, si un crédito se extingue, pueda posteriormente exigir-
se su satisfacción a otros obligados (véase, el artículo 1847 CC en el que se 
señala que la obligación del fiador se extingue al mismo tiempo que la del 
deudor); (b) aunque el cumplimiento de la obligación de pago del crédito exo-
nerado no se le puede exigir judicialmente al deudor, si este pagara volunta-
riamente, tal pago no puede reputarse como indebido, ya que se trata de una 
obligación natural; (c) si la exoneración extinguiera los créditos, no tendría 
sentido la previsión legal que permite la revocación de su concesión; (d) cuan-
do se accede a la exoneración del pasivo insatisfecho a través de la modalidad 
de plan de pagos, esta se concede provisionalmente hasta un determinado 
momento en que deviene definitiva, de modo que entre un momento y otro el 
crédito no puede realizarse (en igual sentido, véase CASTILLO FELIpE, R . y TOMÁS 
TOMÁS, S ., «La naturaleza y el tratamiento procesal del beneficio de exoneración 
del pasivo insatisfecho en la ejecución singular», 2022, pp. 106 y 107; y TOMÁS 
TOMÁS, S ., «La exoneración del pasivo insatisfecho tras la ley 16/2022, de 5 de 
septiembre», 2023, pp. 112 y 113).
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Como es bien sabido, salvo que el deudor obtenga la exoneración del pasi-
vo insatisfecho, una vez concluido el concurso, queda responsable del pago de 
los créditos insatisfechos, de modo que los acreedores mantienen expeditas sus 
acciones contra él, pudiendo promover la reclamación de sus créditos tanto por 
vía judicial como extrajudicial (artículos 484 y 490.2 TRLC). Por el contrario, 
cuando al deudor se le conceda la exoneración, los acreedores cuyos créditos 
hayan quedado exonerados pierden el derecho a ejercer cualquier acción fren-
te a él para su cobro (artículo 490.1 TRLC), salvo que la exoneración resulte 
revocada, en cuyo caso perviven sus acciones. En definitiva, esto supone que 
la resolución que concede la exoneración del pasivo insatisfecho —auto o, 
cuando haya mediado oposición, sentencia— produce como efecto la imposi-
bilidad por parte de los acreedores de ejercitar ningún tipo de acción para el 
cobro de la deuda exonerada, que deviene inexigible. 

Sentado lo anterior y partiendo de que tanto el proceso judicial como la 
correspondiente resolución resultan necesarias para que se produzca el efecto 
de la exoneración del pasivo insatisfecho —la inexigibilidad del crédito—, es 
importante recalcar que, cuando el deudor solicita su concesión, ejercita una 
acción constitutiva, ya que pretende la modificación de una situación jurídica 
preexistente. La exoneración se configura como un derecho reconocido al deu-
dor que, a su vez, le otorga un contraderecho que opera permitiéndole destruir 
o paralizar las eventuales pretensiones declarativas o ejecutivas de los acree-
dores. La resolución que reconoce la exoneración del pasivo insatisfecho es 
constitutiva, por lo que modifica una situación jurídica preexistente: convierte 
en inexigible un crédito que hasta ese momento era exigible, impidiendo con 
ello que un acreedor ejercite una acción judicial contra el deudor fundada en 
su crédito. Tal resolución agota su eficacia en la mera decisión judicial, sin que 
resulten necesarias, para lograr su efectividad, actuaciones adicionales consti-
tutivas de una ejecución impropia dado que, de un lado, no puede despachar-
se ejecución de resoluciones constitutivas (artículo 521 LEC) y, de otro y más 
importante aún, porque no concurre el presupuesto indispensable para ello 
—que la resolución sea susceptible de tal ejecución, al no tener ningún sentido 
que el deudor ejecute el pronunciamiento de inexigibilidad de su crédito en 
abstracto—.

Pasando ya a contestar la pregunta formulada, ha de plantearse qué inci-
dencia tiene la resolución que concede la exoneración, más allá de la que 
presenta a nivel material y, por tanto, cuál es su eficacia a nivel procesal. A 
diferencia de lo que ocurre en el concurso, en el que la resolución que conce-
de la exoneración tiene un efecto directo, inmediato y ex lege que no tiene 
respecto de otros procedimientos, debemos determinar cómo puede reaccionar 
jurídicamente el deudor ante el ejercicio por parte de sus acreedores de una 
acción ejecutiva o declarativa respecto de un crédito exonerado. En otros tér-
minos, hemos de analizar cuál es la vía o mecanismo del que dispondrá el 
deudor para hacer valer la eficacia de la resolución que le concede la exone-
ración en caso de que algún acreedor pretenda reclamarle judicialmente crédi-
tos que resultan inexigibles, cuestión respecto de la que no existe previsión 
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legal alguna en la LEC. El que tal escenario pueda darse es algo perfectamente 
factible ya que nada impide que algún acreedor desconozca la apertura del 
concurso y la correspondiente concesión de la exoneración al deudor, sobre 
todo cuando se trate de concursos sin masa o con masa insuficiente en los que 
no se haya nombrado administrador concursal y en los que, además, aquel haya 
omitido —voluntaria o involuntariamente— a algún acreedor en su solicitud de 
concurso. 

Cuando un acreedor inicia un proceso declarativo, uno de ejecución, un 
apremio administrativo o reanuda alguno que quedó paralizado tras la decla-
ración de concurso para reclamar un crédito exonerado, lo cierto es que, aun-
que hubiera resultado muy conveniente articular una previsión en tal sentido, 
sin embargo, en el TRLC no se prevé que el tribunal que ha concedido la 
exoneración deba dirigirse a los órganos jurisdiccionales o administrativos ante 
los que se tramiten o puedan tramitarse procedimientos contra el deudor por 
créditos exonerados. Por tanto, y salvo que se fuerce una interpretación flexible 
del artículo 521.2 LEC abogándose por que el tribunal libre los mandamientos 
pertinentes a tales juzgados (FERNÁNDEz SEIJO, J . M .ª, «Los efectos del reconoci-
miento del derecho a la exoneración del pasivo insatisfecho en los procedi-
mientos judiciales seguidos contra el concursado», 2023, p. 97), cosa que no 
nos parece de recibo por falta de base legal, no hay más remedio que entender 
que será el propio deudor quien tenga la carga de personarse en las reclama-
ciones judiciales cuando afecten a créditos que le han sido exonerados para 
alegar su inexigibilidad, aportando para ello un testimonio de la resolución que 
le ha otorgado la exoneración.

Para enervar las pretensiones de sus acreedores en el marco de un eventual 
proceso declarativo que pueda entablarse frente a él, el deudor deberá contes-
tar a la demanda alegando la exoneración como hecho excluyente, ya que se 
trata de un hecho acaecido con posterioridad a los constitutivos alegados por 
el acreedor en la demanda como fundamento de su pretensión y que le permi-
te excluir su eficacia (CASTILLO FELIpE, R . Y TOMÁS TOMÁS, S ., «La naturaleza y el 
tratamiento procesal…», op. cit., pp. 106 y 107). Así, y dado que los hechos 
excluyentes constituyen una excepción material propia, la exoneración sola-
mente podrá ser tenida en cuenta por el juez si existe alegación expresa del 
deudor y ha sido probada por este, descartándose la posibilidad de que aquel 
la pueda apreciar cuando el deudor no la alegue. El juez que esté conociendo 
del proceso declarativo es quien tiene la competencia para dilucidar si un cré-
dito está exonerado o no y, por tanto, en su caso, quien debe reconocer su 
inexigibilidad, excepción hecha a los casos en que se haya acordado la exone-
ración con aprobación de plan de pagos y este se encuentre en fase de cum-
plimiento, ya que el artículo 499.2 TRLC atribuye la competencia para ello al 
juzgado de lo mercantil. Para resolver sobre esta cuestión, al órgano competen-
te le bastará únicamente con atender a la naturaleza del crédito y a su fecha 
de nacimiento (FERNÁNDEz SEIJO, J . M .ª, «Los efectos…», op. cit., p. 89), resultan-
do pues a estos efectos indiferente el hecho de que el crédito reclamado se 
encuentre o no identificado en la resolución que concede la exoneración, bien 
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porque en esta no se hayan identificado los créditos exonerados, bien porque, 
de haberlo hecho, se ha preterido la identificación de alguno de ellos (véase 
lo dicho a este respecto en la pregunta 40 de esta obra relativa a si el auto que 
declara la exoneración debe o no detallar todos los créditos exonerados). Al 
juez le bastará, pues, con analizar si el crédito es o no de fecha anterior a la 
de la declaración de concurso y con comprobar si se encuentra o no incluido 
entre los que no son exonerables (relacionados en el artículo 489.1 TRLC), de 
modo que, de serlo y de no poder subsumirse entre estos últimos, deberá esti-
mar la excepción material opuesta por el deudor en su contestación a la deman-
da. Por último, no debe perderse de vista que, pese a lo dicho, si bien en estos 
casos la acreditación por parte del deudor de la concesión de la exoneración 
definitiva impedirá que el juez pueda dictar un pronunciamiento de condena a 
la satisfacción del crédito reclamado, nada obsta que este pueda dictar una 
sentencia meramente declarativa reconociendo el derecho, ya que el acreedor 
puede estar interesado en que su crédito conste en una resolución judicial, por 
ejemplo, ante la hipótesis de que la exoneración se revoque o para pedir que 
una entidad aseguradora, previamente contratada ante el riesgo de impago del 
deudor, abone la deuda exonerada (TOMÁS TOMÁS, S ., «La exoneración…», op. 
cit., p. 129).

Por lo que se refiere ahora a las vías de las que dispone el deudor para 
evitar verse afectado por una ejecución por medio de la que se pretenda la 
satisfacción de un crédito inexigible, ya sea por la reanudación de alguna que 
hubiere quedado paralizada a consecuencia de la declaración de concurso, ya 
porque se incoe una nueva, aquí las cosas se tornan más complicadas. Si bien 
no cabe duda de que la exoneración tanto provisional como definitiva es un 
hecho nuevo ocurrido con posterioridad a la creación del título ejecutivo, aun-
que parecería lógico que pudiera permitirse al deudor oponerse a la nueva 
ejecución que se despache alegando los efectos que produce la exoneración, 
de lege data, no resulta posible. Atendiendo a los motivos de oposición que 
pueden formularse tanto en ejecuciones de títulos judiciales como extrajudicia-
les (artículos 556 y 557 LEC), dado que ninguno de ellos se refiere a la inexi-
gibilidad del crédito, todo apunta a que el deudor no tendría más remedio que 
hacer valer la eficacia jurídica de la exoneración en el proceso que correspon-
da (artículo 564 LEC), ya que la LEC no permite que se discuta en el proceso 
de ejecución el carácter exonerable de un crédito. Evidentemente, este resulta-
do no es en absoluto razonable, siendo totalmente contrario a la voluntad del 
legislador, por lo que resulta necesario buscar alguna vía para evitarlo. La 
primera opción que cabría para impedir esta consecuencia pasaría por entender 
que la inexigibilidad del crédito es un supuesto asimilable al pago —artículos 
556.1 y 557.1 LEC — (FERNÁNDEz SEIJO, J . M .ª, «Los efectos…», op. cit., p. 91). 
No podemos acoger tal posibilidad porque, a nuestro juicio, las semejanzas 
entre el pago —mediante el que el acreedor obtiene la satisfacción de su dere-
cho— y la inexigibilidad —que le impide ver satisfecho su derecho— son más 
bien inexistentes. En segundo lugar, cabría defender que el deudor podría hacer 
valer la inexigibilidad del crédito a través de la oposición a la ejecución por 
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medio del artículo 559.1-3.º LEC y, por tanto, alegando la nulidad radical de su 
despacho (en este sentido, véase DE LA RúA NAvARRO, J ., «Ya tengo la exonera-
ción. Y, ahora, ¿qué? El vía crucis del deudor exonerado», 2024, versión digital). 
Tampoco somos partidarios de esta tesis porque entendemos que poco tiene 
que ver la exoneración con el hecho de que el título por el que se despache 
la ejecución contenga o no un pronunciamiento condenatorio o, en su caso, 
cumpla o no con los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución 
(en este sentido, con mayor detenimiento, véase CASTILLO FELIpE, R . y TOMÁS 
TOMÁS, S ., «La naturaleza y el tratamiento procesal…», op. cit., pp. 110 a 112). 
En vista de ello, y partiendo de que lo óptimo sería que el legislador incluyera 
la inexigibilidad de los créditos entre el listado de los motivos de oposición a 
la ejecución fundada tanto en títulos judiciales como extrajudiciales, mientras 
que así no lo haga, entendemos que la mejor solución al problema pasaría por 
asimilar la inexigibilidad del crédito por analogía al pacto de no pedir —moti-
vo de oposición previsto en el artículo 557.1 LEC—. Aunque obviamente ambos 
motivos presentan una importante diferencia entre sí —en la exoneración no 
ha mediado pacto alguno—, el pacto de no pedir es el que mayores semejanzas 
presenta con la inexigibilidad. Por último, no queremos dejar de advertir que 
no faltan autores que abogan por considerar otros posibles instrumentos para 
alegar la concesión de la exoneración en la ejecución singular —tales como el 
incidente de previo pronunciamiento o la alegación de la satisfacción extrapro-
cesal o carencia sobrevenida de objeto—, mecanismos que, aunque a su juicio 
presentan ciertos inconvenientes procesales, sin embargo, pueden proporcionar 
algunas ventajas procesales (con mayor detenimiento a este respecto, véase 
CASTILLO FELIpE, R . Y TOMÁS TOMÁS, S ., «La naturaleza y el tratamiento procesal…», 
op. cit., pp. 114 a 117). 

Centrándonos ahora en los supuestos en que, concluido el concurso, se 
reanuden ejecuciones que habían quedado paralizadas, aquí surge una compli-
cación añadida. Ante tal escenario, al deudor ya le ha precluido la posibilidad 
de oponerse a la ejecución, por lo que difícilmente va a tener ocasión de alegar 
la inexigibilidad del crédito. En estos casos parece que no hay más remedio 
que abogar porque la defensa del deudor pase necesariamente por instar el 
proceso declarativo correspondiente para hacer valer en él la eficacia jurídica 
de la exoneración. Con ello descartamos que el deudor pueda solicitar que se 
dicte un auto de sobreseimiento del proceso por carencia sobrevenida de obje-
to (artículo 22 LEC) porque, por mucho que tal precepto se encuentre dentro 
del Libro I de la LEC que regula las disposiciones generales relativas a los 
juicios civiles, este artículo no resulta aplicable al proceso de ejecución (en 
contra, véase CASTILLO FELIpE, R . Y TOMÁS TOMÁS, S ., «La naturaleza y el tratamien-
to procesal…», op. cit., pp. 117 y 118, y DE LA RúA NAvARRO, J ., «Ya tengo…», 
op. cit.). 

Finalmente, y en vista de la incidencia y efectos que tiene la resolución que 
concede la exoneración, no queremos dejar de manifestar que, más allá de las 
tremendas consecuencias que trae aparejadas su reconocimiento para los acree-
dores, no puede obviarse que, en muchos casos, además, se pueden ver agra-
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vadas. Atendiendo a la regulación legal, nada impide que algunos acreedores 
puedan verse expropiados de sus derechos de crédito sin haber tenido tan 
siquiera la oportunidad de defenderse plenamente. Cuando los concursos se 
desarrollan tras la tramitación de todas sus fases, todos los acreedores —o, 
cuanto menos, la mayoría— habrán tenido la posibilidad de defenderse, ya que 
habrán podido personarse en el proceso; impugnar la lista de acreedores cues-
tionando la realidad y cuantía de sus créditos; y oponerse a la solicitud de 
exoneración, aunque eso sí, siendo esta limitada al permitírseles fundarla úni-
camente en la falta de alguno de los presupuestos y requisitos establecidos en 
el TRLC y, por tanto, no pudiendo discutir ningún extremo referido a su crédi-
to (con mayor detenimiento a todo este respecto, véase FERNÁNDEz SEIJO, J . M .ª, 
«Los efectos…», op. cit., pp. 85, 87 y 88). Sin embargo, la realidad demuestra 
que un porcentaje muy importante de concursos no agotan todos sus trámites; 
aquí es donde, precisamente, se puede llegar a causar indefensión a los acree-
dores —por falta de audiencia efectiva— quienes, a nuestro juicio, están legi-
timados para promover el incidente de nulidad de actuaciones frente a la reso-
lución que concede la exoneración y que se pretende hacer valer por el deudor 
cuando reclaman judicialmente sus créditos (al respecto, véase TOMÁS TOMÁS, 
S., en la pregunta 94 de esta obra). 
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42.  ¿qué efectos tiene para eL cónyuge deL deudor La obtención de 
La exoneración deL pasivo insatisfecho? 

Matilde Cuena Casas

Las particularidades de régimen que plantea el concurso de persona casada 
en régimen de gananciales se reflejan también en el trámite de la exoneración 
del pasivo insatisfecho. 

Para entender la nueva regulación es preciso recordar que cuando el con-
cursado está casado en régimen de gananciales o en otro de comunidad, según 
lo dispuesto en el artículo 193 TRLC, todos los bienes gananciales se integran 
en la masa activa. Se dice que «cuando deban responder de las obligaciones 
del concursado», mención que desde el punto de vista civil es ociosa, ya que 
los bienes gananciales responden de las deudas gananciales y subsidiariamen-
te de las deudas privativas (más extensamente, CuENA CASAS, M., El concurso de 
acreedores de persona casada en régimen económico matrimonial de comuni-
dad, 2008, pp. 127 y ss.) por lo que siempre los bienes gananciales van a 
responder de las deudas del concursado. 

Como lógica contrapartida, según el artículo 251.2 TRLC se integrarán en 
la masa pasiva los créditos contra el cónyuge del concursado que sean además 
créditos de responsabilidad de la sociedad o comunidad conyugal. Por lo tanto, 
tanto las deudas gananciales contraídas por el concursado, como por su cón-
yuge, se integran en la masa pasiva y ello, sin que el cónyuge tenga a su vez 
que ser declarado en concurso. 

Hay que tener en cuenta que según la legislación civil (artículo 1369 CC), 
de las deudas gananciales responde solidariamente el patrimonio privativo del 
cónyuge contratante y la masa ganancial. No es preciso, pues, que el acreedor 
haga excusión de los bienes privativos del contratante. Se trata de una solida-
ridad impropia, pues como es bien sabido, la sociedad de gananciales no tiene 
personalidad jurídica y se trata de una comunidad germánica en la que no 
existen cuotas enajenables y embargables sobre los bienes gananciales. 

Pues bien, el artículo 491 TRLC se ocupa del supuesto en el que el deudor 
casado en gananciales o en otro régimen de comunidad obtiene la exoneración 
del pasivo cuando su cónyuge, por el contrario, no ha necesitado declararse en 
concurso. Procede plantearse qué efectos tiene la exoneración respecto del 
cónyuge no concursado. 

El artículo 491 TRLC dispone que la exoneración del pasivo no se extiende 
al cónyuge no concursado, salvo que este haya sido declarado en concurso y 
haya obtenido la exoneración. Ello significa que, si no se ha procedido a la 
liquidación de la sociedad de gananciales, los acreedores gananciales que 
hubieran contratado con el cónyuge del concursado podrán agredir sus bienes 
privativos (artículo 1369 CC), pues los bienes gananciales se habrán consumido 
ya al estar incluidos en la masa activa del concurso. 

La norma exige que no se haya producido la liquidación de la sociedad de 
gananciales. Lo normal es que si se ha solicitado la disolución del régimen 
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(artículo 125 TRLC), se proceda a la liquidación de este, dado que debe ser 
previa a la del concurso (artículo 125.2 TRLC). Realizada la liquidación de la 
sociedad de gananciales, caso de que se decrete la exoneración del pasivo a 
favor del cónyuge concursado, la misma afectará al pasivo ganancial y privati-
vo incluido en la masa activa. No se produce una extensión de efectos de la 
exoneración a favor del cónyuge del concursado, tal y como dispone el nuevo 
artículo 491 TRLC. Esto significa que los acreedores comunes que contrataron 
con el cónyuge del concursado podrán agredir los bienes privativos de este, 
siendo de aplicación los artículos 1401 y 1369 CC. 

Esta falta de extensión de la exoneración a favor del cónyuge del concur-
sado no tiene relevancia ni efectos respecto del pasivo ganancial contraído por 
el concursado, pues tales acreedores solo pueden agredir los bienes ganancia-
les y los privativos del concursado, no los de su cónyuge. Como la liquidación 
de la sociedad de gananciales no permite el ejercicio del derecho de separación 
del cónyuge del concursado de los gananciales adjudicados hasta que no se 
hayan satisfecho todas las deudas gananciales, los derechos de los acreedores 
gananciales sobre el patrimonio ganancial (artículo 1401 CC) están garantiza-
dos, pues todos los bienes comunes se encuentran en la masa activa, aunque 
contablemente se hayan adjudicado al cónyuge no concursado en la liquidación 
de la sociedad de gananciales previa a la del concurso. 

Ejemplo práctico: 
Carlos y María casados en régimen de gananciales. Carlos es declarado en 

concurso de acreedores y María no. 

Activo de la sociedad de gananciales: 

—  Coche familiar: 6.000 euros.
— Vivienda familiar: 250.000 euros. 
— Cuenta corriente ganancial: 10.000 euros.

Pasivo de la sociedad de gananciales generado por Carlos:

—  Deudas gananciales contraídas por Carlos: 3.000 euros préstamo al con-
sumo para financiar el coche. 

—  Deudas derivadas de la actividad empresarial: 400.000 euros. 

Pasivo de la sociedad de gananciales generado por María:

—  Deudas derivadas de la actividad empresarial de María: 30.000 euros.
—  Crédito al consumo coche ganancial: 4.000 euros.

Pasivo de la sociedad de gananciales contraído por ambos cónyuges:

—  Préstamo hipotecario que grava la vivienda familiar: 150.000 euros. 

Pasivo privativo de Carlos:

—  Deuda de responsabilidad civil: 150.000 euros.
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Valor activo de la sociedad de gananciales: 266.000 euros.
Pasivo sociedad de gananciales: 587.000 euros.
Pasivo total de Carlos: 737.000 euros. 

¿Qué consecuencias tendrá para María la obtención por Carlos de la exone-
ración del pasivo insatisfecho?

Hipótesis 1: María no disuelve la sociedad de gananciales.
No se extiende la exoneración a María de las deudas gananciales contraídas 

por el concursado y ello es irrelevante para ella, pues de tales deudas respon-
de el concursado y los bienes gananciales y sus bienes privativos (artículo 1369 
CC). En ningún caso María respondería de tales deudas con su patrimonio 
privativo. Por lo tanto, que no se extienda la exoneración en ese caso, en nada 
perjudica a María. 

En el caso de deudas contraídas por ambos cónyuges (préstamo hipotecario 
que grava la vivienda familiar: 150.000 euros) o de deudas comunes contraídas 
por María, tampoco se extiende la exoneración a María. Ello significa que los 
acreedores gananciales que contrataron con ella [por deudas derivadas de su 
actividad empresarial (30.000 euros y crédito al consumo coche ganancial: 4.000 
euros) podrán señalar para embargo sus bienes privativos (artículo 1369 CC)]. 

Como la exoneración no se extiende al cónyuge del concursado y la socie-
dad de gananciales no se ha disuelto, esos acreedores gananciales que contra-
taron con el cónyuge del concursado no solamente podrán agredir los bienes 
privativos del cónyuge del concursado, sino en un futuro también lo podrán 
hacer sobre los bienes gananciales que se generen con posterioridad a la decla-
ración de concurso. Y ello precisamente porque la exoneración no es extensiva 
frente al cónyuge no concursado. 

Siguiendo el ejemplo propuesto, los acreedores por deudas de María deri-
vadas de su actividad empresarial (30.000 euros) y crédito al consumo (coche 
ganancial: 4.000 euros) podrán embargar bienes privativos de María y también 
bienes gananciales que se generen después del concurso. Me explico. Si, por 
ejemplo, María fuera titular de un paquete de acciones mercantiles que generan 
dividendos. Sabido es que los frutos del patrimonio privativo tienen carácter 
ganancial. Pues bien, los acreedores gananciales que se vieron afectados por la 
exoneración del concursado, pero no de su cónyuge podrán también embargar 
bienes gananciales generados con posterioridad a la conclusión del concurso. 
Y ello porque respecto del cónyuge del concursado y respecto de tales acree-
dores, el artículo 1911 CC está plenamente vigente porque frente a él no se ha 
hecho efectiva la exoneración. Esto pasa porque no se ha disuelto la sociedad 
de gananciales. Por ello, es altamente recomendable disolver la sociedad de 
gananciales porque con el nuevo texto contenido en el artículo 491 TRLC la 
exoneración nunca se extiende al cónyuge del concursado. 

Hipótesis 2: María disuelve y liquida la sociedad de gananciales.
En tal caso, tampoco se extiende la exoneración a María. No tendría senti-

do la extensión de la exoneración porque ya se ha liquidado la sociedad de 
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gananciales adjudicándose activo y pasivo a cada uno de los cónyuges y no 
está justificado un trato distinto a los acreedores en este caso. La liquidación 
del régimen conyugal es contable y no implica que María pueda detraer de la 
masa los bienes gananciales adjudicados hasta que no concluya el concurso. 
En caso de solicitud de la exoneración tras la liquidación concursal, todos los 
acreedores comunes (que hayan contratado con cualquiera de los cónyuges) 
habrán insinuado sus créditos en el concurso (artículo 251.2 TRLC) y se cobra-
rán con cargo a la masa ganancial. Caso de que reste deuda pendiente, la 
misma no podrá hacerse efectiva contra el deudor concursado que haya obte-
nido la exoneración. Ese pasivo pendiente podrá hacerse efectivo frente al 
cónyuge no concursado, siempre que tales acreedores gananciales hayan con-
tratado con él (artículo 1369 CC).

En conclusión, el efecto es el mismo ya haya el cónyuge del concursado 
disuelto la sociedad de gananciales o no y no cabe, a mi juicio, hacer la inter-
pretación a contrario sensu, en el sentido de que sí se extenderá la exoneración 
al cónyuge no concursado cuando se hubiere hecho la liquidación de la socie-
dad de gananciales. 

Dado que en el nuevo artículo 491 TRLC no se extiende la exoneración al 
cónyuge no concursado en ningún caso, debería haberse obviado la referencia 
a que no se hubiere procedido a la liquidación del régimen. Tal referencia 
procede del artículo 178 bis.5 LC que sí establecía la extensión de la exonera-
ción en caso de no haberse procedido a la liquidación de la sociedad de ganan-
ciales. Ahora esa especificación es ociosa. 
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43.  ¿qué justificación tiene La mención a Los aseguradores entre Los 
efectos de La exoneración sobre obLigados soLidarios, fiadores y 
avaListas? 

Matilde Cuena Casas

Dispone el artículo 492 TRLC que producida la exoneración a favor del 
deudor principal el acreedor podrá dirigirse contra los obligados solidarios, 
fiadores, avalistas, aseguradores y quienes, por disposición legal o contractual, 
tengan obligación de satisfacer la deuda afectada por la exoneración, quienes 
no podrán invocar la exoneración obtenida por el deudor. Se excepciona legal-
mente la accesoriedad de la garantía (artículo 1847 CC) y no queda más reme-
dio que hacerlo porque de lo contrario se desnaturalizaría la esencia y finalidad 
última de las garantías personales: que el acreedor pueda reclamar al fiador 
para el caso de que no pueda cobrar del deudor principal. 

Precisamente por la accesoriedad que caracteriza a las garantías personales, 
era necesario que expresamente la ley la excepcionara al igual que sucede en 
otros ordenamientos. También el artículo 399.2 TRLC prevé expresamente los 
efectos de las quitas acordadas en un convenio para los fiadores. De no admi-
tirse esta acción del acreedor contra los garantes, se violentaría la esencia de 
este reforzamiento del derecho de crédito que se establece precisamente para 
que el acreedor cobre en el caso de su deudor no pueda cumplir. Extender sin 
más la exoneración al garante provoca el efecto perverso de que siendo sol-
vente se vea sin justificación exonerado de cumplir una obligación que ha 
asumido voluntariamente. 

Caso de que el garante efectúe el pago, los efectos de la exoneración se 
extienden a la acción de repetición, de forma que el concursado puede oponer 
la exoneración al garante en los términos previstos en el artículo 492.2 TRLC. 

La nueva regulación introducida en el TRLC de la mano de la Ley 16/2022 
incorpora cambios en relación con los sujetos a los que se extiende la exone-
ración. Así como en la redacción anterior del artículo 502 solo se refería a 
coobligados solidarios, fiadores y avalistas, en el nuevo texto se incluyen ade-
más los aseguradores, quienes por disposición legal o contractual tengan obli-
gación de satisfacer la deuda y el hipotecante no deudor. 

Particulares problemas plantea la inclusión de los aseguradores, ya que hay 
que tener en cuenta el especial régimen contenido en el artículo 76 LCS, que 
permite que determinadas exclusiones de responsabilidad previstas en la póli-
za sean inoponibles al perjudicado, siendo posible que la compañía repita 
contra el asegurado. 

Pues bien, si la obligación de indemnizar ha sido exonerada, la víctima 
puede no obstante acudir frente a la compañía de seguros. Si esta indemniza 
a la víctima, no podrá repetir contra el asegurado que podrá oponerle al ase-
gurador la exoneración. Hay que tener en cuenta que el campo de aplicación 
de esta norma será limitado respecto de deudas por responsabilidad civil extra-
contractual, incluidas las derivadas de delito, por muerte o daños personales, 
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así como por indemnizaciones derivadas de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional, que tienen el carácter de deuda no exonerable (artículo 489 TRLC). 

Cuando se trata de responsabilidad civil contractual, es posible la exonera-
ción de la indemnización incluso cuando sea causada dolosamente. No se trata 
de asegurar el dolo, dado que está formalmente viva la acción de repetición 
(STS [Sala 1.ª] de 17 de abril de 2015). Sin embargo, si se admite que la exo-
neración le es oponible al asegurador que ejercita la acción en vía de regreso 
frente al asegurado, realmente se estaría asegurando la conducta dolosa en 
contra del artículo 19 LCS.

Para evitar este perverso resultado, cabría acudir a la cláusula general del 
artículo 487.1-6.º TRLC que introduce un concepto valorativo de buena fe. Se 
podría entender que cuando el deudor «se ha comportado de forma temeraria 
o negligente al tiempo de evacuar sus obligaciones» debe excepcionarse la 
exoneración por mala fe del deudor. De no alegarse en tiempo y forma esta 
excepción, los daños contractuales derivados del incumplimiento doloso de un 
contrato serían deuda exonerable y tal exoneración sería oponible a la compa-
ñía de seguros que paga al perjudicado a través de la acción directa del artículo 
76 LCS. El efecto es sin duda perverso y se impone la reacción procesal de la 
compañía en tiempo y forma. 

Fuera de este ámbito, difícilmente tendrá aplicación esta regla respecto de 
los aseguradores pues cuando el daño causado entra en el ámbito de aplicación 
y cobertura de la póliza, nada puede repetir contra el asegurado-concursado. 
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44.  ¿en qué casos se puede exonerar una deuda con garantÍa reaL 
cuando excede deL LÍmite deL priviLegio especiaL? 

Matilde Cuena Casas

1. Deudor que se acoge al itinerario del plan de pagos 

El artículo 489.1-8.º TRLC declara no exonerables las deudas con garantía 
real, sean por principal, intereses o cualquier otro concepto debido, dentro del 
límite del privilegio especial, calculado según lo dispuesto en los artículos 272 
y siguientes TRLC. Para que opere esta exoneración no es preciso que se eje-
cute la garantía y que quede sobrante. La norma no distingue, por lo que será 
exonerable tal exceso también cuando no se ejecute la garantía. De hecho, el 
artículo 492 bis TRLC prevé la reestructuración de la deuda hipotecaria cuando 
no se ha ejecutado la hipoteca y el deudor se ha acogido al itinerario del plan 
de pagos para obtener la exoneración del pasivo insatisfecho. 

Las deudas con garantía real son deudas no exonerables y, en principio, no 
forman parte del plan de pagos en el que solo se incluye el pasivo exonerable 
(artículo 496 TRLC). Caso de que exista deuda que exceda del límite del privi-
legio especial, tal cantidad deberá incluirse en el plan de pagos. 

Por supuesto, si la garantía real se ha ejecutado antes de la aprobación del 
plan de pagos, caso de que exista remanente de deuda pendiente, la misma 
tendrá la consideración de deuda exonerable y formará parte del plan de pagos. 

Cuando la garantía real no se ha ejecutado, como el itinerario de exonera-
ción con plan de pagos no exige liquidación del patrimonio y, por tanto, no se 
produce el vencimiento anticipado de la obligación (artículo 414 TRLC), es claro 
que si el deudor continúa pagando el préstamo hipotecario la ejecución hipo-
tecaria no se producirá. Caso de que el deudor deje de abonar el préstamo 
hipotecario, entiendo que el juez del concurso no puede por la vía del artículo 
497 TRLC decretar la no ejecución de la vivienda, e impedir la ejecución de la 
garantía real. Por ello, antes de que el juez decrete la extensión del plan de 
pagos a 5 años y la no ejecución de la vivienda, deberá asegurarse de que el 
plan de pagos es viable y que el deudor puede pagar el préstamo hipotecario. 
De lo contrario, tal extensión será inútil. 

Si la garantía real no se ha ejecutado porque se encuentra al corriente de 
pago y la deuda hipotecaria supera el valor del bien (y no estamos en un con-
curso sin masa del artículo 37 bis TRLC porque el concursado tiene recursos 
suficientes para atender los gastos derivados del procedimiento) el artículo 492 
bis TRLC prevé un recálculo de la cuota hipotecaria. 

Así, por ejemplo, si una deuda garantizada asciende a 500.000 euros y el 
valor de la garantía cubre 450.000 euros, solo esta última cantidad tendrá la 
consideración de deuda no exonerable. Los 50.000 euros restantes podrán ser 
exonerados.

Respecto a la parte de deuda que quede cubierta por el valor de la garan-
tía (450.000 euros), sí se devengarán intereses (artículo 496 bis. 3 TRLC). Las 
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cuotas del préstamo hipotecario se recalcularán teniendo en cuenta exclusiva-
mente la parte de deuda cubierta por el valor de la garantía. Respecto a los 
intereses, caso de que fueran variables, se tendrá en cuenta el pactado, toman-
do como tipo de interés de referencia el que corresponda en la fecha de apro-
bación del plan. En suma, las nuevas cuotas hipotecarias solo cubren la deuda 
cubierta por el valor de la garantía que, siguiendo nuestro ejemplo, sería de 
450.000 euros de capital más los intereses. Esta deuda cubierta por el valor de 
la garantía es no exonerable y no forma parte del plan de pagos. En este solo 
se incluirán los 50.000 euros que es la parte de deuda que excede del valor de 
la garantía. 

Como el resto de las deudas exonerables, esta cantidad que excede del 
valor de la garantía resultará exonerada tras el cumplimiento del plan de pagos. 

Como se puede comprobar, este sistema genera un incentivo a este itinera-
rio para los deudores puesto que si se acogen al plan de pagos pueden rees-
tructurar su deuda hipotecaria, siempre claro está que sea una hipoteca de alto 
riesgo (para el acreedor), es decir, que la cantidad de deuda hipotecaria supe-
ra el valor de la garantía. La regulación merece, a mi juicio, una valoración muy 
positiva. 

2. Concurso sin masa y ejecución de la vivienda

La Ley 16/2022 ha introducido un supuesto en el nuevo artículo 37.bis d) 
TRLC al regular el concurso sin masa que incluye dentro de los supuestos que 
dan origen al concurso sin masa el caso en que «los gravámenes y las cargas 
existentes sobre los bienes y derechos del concursado lo sean por importe 
superior al valor de mercado de esos bienes y derechos». Si además de esta 
circunstancia el deudor no tiene otros bienes y se ve imposibilitado de abonar 
los gastos del procedimiento estaríamos ante un concurso sin masa.

El nuevo artículo 37 ter TRLC dispone que, si se da cualquiera de los 
supuestos enumerados en artículo 37 bis TRLC, incluido el que analizo de la 
ejecución hipotecaria, el juez dictará auto declarando el concurso sin masa 
ordenando su publicidad en el BOE y el Registro Público Concursal. Posterior-
mente los acreedores del concursado que representen al menos 5 por ciento 
del pasivo disponen del plazo de 15 días para solicitar el nombramiento de 
administrador concursal y que este emita el informe sobre la procedencia de 
acciones de reintegración, indicios de ejercicio de acción social de responsabi-
lidad contra los administradores o liquidadores, o indicios de concurso culpa-
ble. No pueden pedir el nombramiento por el hecho de que el deudor va a 
pedir la exoneración. 

Por tanto, es posible que el concurso sin masa pueda concluir sin liquida-
ción y parece lógico que sea así. Si el deudor no tiene masa activa no se van 
a obtener recursos para el pago de los acreedores, que es la finalidad de la 
liquidación. 
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El problema es cuando conectamos la regulación del concurso sin masa con 
la exoneración. El concurso no puede concluir porque el concursado puede 
pedir la exoneración (artículo 37 ter y 501 TRLC). Si el deudor no se acoge a 
un plan de pagos, lo que es probable dada su insuficiencia de recursos, el 
itinerario que debe escoger es la liquidación (artículo 501 TRLC). Si bien es 
posible que un concurso sin masa concluya sin liquidación, no es posible llegar 
a la exoneración sin liquidación. Por tal razón el hoy derogado artículo 472 
TRLC aclaraba que sí había que nombrar administrador concursal y proceder a 
la liquidación del patrimonio del deudor. 

Con el texto reformado, parece que, si los acreedores no solicitan el nom-
bramiento del administrador concursal, no se abre la fase de liquidación y, no 
obstante, el deudor podría pedir la exoneración del pasivo (artículo 37 ter y 
artículo 501 TRLC). Tal y como están redactados los preceptos, se permitiría la 
obtención de la exoneración sin ejecución de la hipoteca, sin necesidad de 
acogerse a plan de pagos y sin esperar 5 años. 

Tal solución es criticable (cfr. CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 
486 a 502», 2023, p. 404) y a mi juicio, contraria a la Directiva 2019/1023. La 
norma europea da libertad a los Estados miembros para seleccionar el modelo 
de exoneración, pero escogiendo entre estos sistemas: liquidación de activos o 
plan de pagos o ambos. No es admisible que el deudor obtenga la exoneración 
y los acreedores vean sacrificados sus derechos mientras el deudor conserva la 
propiedad de bienes embargables por mucho que estos sean insuficientes para 
el pago de créditos contra la masa. Así se establece en el artículo 2.1.10 de la 
Directiva que define la «plena exoneración de deudas»: la exclusión de la 
ejecución frente a los empresarios del pago de las deudas pendientes exonera-
bles o la cancelación de las deudas pendientes exonerables como tales, en el 
marco de un procedimiento que podría incluir la ejecución de activos o un plan 
de pagos, o ambos. Cfr. Considerando núm. 75: «Los procedimientos que inclu-
yan un plan de pagos, una ejecución de activos o una combinación de ambos 
deben prever la opción de una exoneración de deudas. Al aplicar tales normas, 
los Estados miembros deben poder elegir libremente entre esas opciones […]».

Si se mantiene la opinión que critico está claro que disminuye el incentivo 
a acudir al itinerario del plan de pagos regulado en el artículo 497 TRLC pues 
el deudor puede evitar la liquidación de su patrimonio y también de la hipo-
teca simplemente consiguiendo que se declare el concurso sin masa. Al no 
abrirse la fase de liquidación ni se abre la fase de calificación ni se produce el 
vencimiento anticipado de las obligaciones (artículo 414 TRLC) por lo que el 
deudor podrá mantener la vivienda si sigue pagando el préstamo hipotecario. 

El acceso a la exoneración sin liquidación en caso de concurso sin masa 
plantea diversos interrogantes existiendo varias opciones de interpretación: 

Primera. Si el concursado no dejó de pagar el préstamo hipotecario, al no 
abrirse la fase de liquidación y no haber ejecución, no hay vencimiento antici-
pado y no hay deuda hipotecaria sobrante. El acreedor garantizado o hipote-
cario no se ve afectado por la exoneración y «escapa» de ella gracias a la inac-
ción de los acreedores que no provocan la apertura de la fase de liquidación. 
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Entiendo que esta interpretación conduce a efectos inadmisibles y debe ser 
excluida porque implica inaplicar el artículo 489.1-8.º TRLC que declara que es 
deuda no exonerable las que tienen garantía real hasta el límite del privilegio 
especial. 

Creo que no es admisible la doctrina mantenida recientemente en el AJM 
núm. 2 de Santander 53/2023, de 6 de noviembre, que entiende que fuera del 
caso del artículo 492 bis TRLC que limita exclusivamente al itinerario plan de 
pagos interpretándolo de forma rígida, la consideración de deuda exonerable 
de la parte de pasivo que excede del privilegio especial no opera en supuestos 
de liquidación (sic) ni de concurso sin masa sin liquidación. Es decir, no solo 
restringe el ámbito del artículo 492 bis TRLC, sino también el del artículo 489.1-
8.º TRLC. En caso de liquidación, por supuesto que el remanente de deuda una 
vez ejecutada la garantía también es exonerable. Afirmar lo contrario es direc-
tamente violentar el artículo 489 TRLC. En suma, es exonerable la parte de 
deuda que excede del valor de la garantía en todo caso y no solo como se hace 
en la resolución citada, para los casos de convenio y plan de pagos. Esa es una 
interpretación, a mi juicio, contraria al artículo 489.1-8.º TRLC. Y no cabe traer 
a colación la STS [Sala 1.ª] de 11 de abril de 2019 porque no es extrapolable 
a la nueva regulación. 

Segunda. Considerar que no se ejecuta la hipoteca, pero es aplicable el 
artículo 492 bis TRLC, de forma que se reestructura la deuda hipotecaria cuan-
do excede del valor de la garantía, y teniendo en cuenta que tienen la condi-
ción de deuda no exonerable la deuda garantizada hasta el límite del privilegio 
especial (artículo 489.1-8.º TRLC). Las cuotas hipotecarias se recalculan tenien-
do en cuenta la deuda pendiente que no supere el valor de la garantía. Así, si 
la deuda pendiente asciende a 240.000 euros y el bien dado en garantía tiene 
un valor de 200.000 euros, se recalculan las cuotas teniendo en cuenta 200.000 
euros y no 240.000 que es la deuda originaria. Y ello porque los 40.000 euros 
superan el valor de la garantía. Esta sería la solución óptima para el deudor 
porque no pierde el inmueble, obtiene la exoneración y se queda, en su caso, 
con bienes embargables los cuales tampoco se liquidarían siempre que su valor 
no superara los gastos del procedimiento. 

Creo que la reestructuración de la deuda hipotecaria prevista en el artículo 
492 bis TRLC está pensada para el deudor que se acoge al plan de pagos por-
que era el único escenario inicialmente previsto de exoneración sin liquidación. 
Con todo, la norma está recogida en el capítulo relativo a los elementos comu-
nes a toda exoneración y eso favorece su aplicación a todos los escenarios de 
exoneración sin liquidación. Siguiendo una interpretación conforme con la 
Directiva 2019/1023 que pretende la exoneración plena del deudor, es perfec-
tamente defendible la aplicación analógica del artículo 492 bis TRLC al caso de 
concurso sin masa ex artículo 37 bis d) TRLC. Existe identidad de razón porque 
en ambos casos —plan de pagos y concurso sin masa— se opta a una exone-
ración sin liquidación. Ahí está la identidad de razón. El acreedor real debe 
padecer la exoneración como todos los demás acreedores en la parte de deuda 
garantizada que exceda del valor de la garantía y que tiene la condición de 
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exonerable. Hay además que tener en cuenta que el artículo 489.1-8.º TRLC ya 
declara no exonerables las deudas con garantía real «dentro del límite del pri-
vilegio especial». Parece que no hace falta que se ejecute la hipoteca para que 
emerja ese sobrante de pasivo, sino que se puede calcular antes (artículo 273 
TRLC). 

La redacción del artículo 489.1-8.º TRLC difiere mucho de la del artículo 
497 TRLC en su versión anterior a la reforma de la Ley 16/2022, que parecía 
partir de que la exoneración del sobrante solo se podía producir tras la ejecu-
ción. Ahora esto no está claro. Este argumento sería favorable a la «reconfigu-
ración de la deuda hipotecaria» incluso si no hay liquidación. Se cumple así el 
mandato del artículo 489.1-8.º TRLC, por el que, en todo caso (la ley no distin-
gue y nosotros no debemos hacerlo tampoco), es crédito exonerable la parte 
de deuda con garantía real que exceda del límite del privilegio especial. 

El único inconveniente de esta tesis es que, de admitirse una exoneración 
sin liquidación y con reestructuración de deuda hipotecaria por aplicación a 
esta hipótesis del artículo 492 bis TRLC, el incentivo claro del deudor es llegar 
al concurso sin masa. Y la ley precisamente lo que debe incentivar es lo con-
trario, que el deudor llegue con masa activa y para eso se diseñó el itinerario 
del plan de pagos que con esta interpretación dejaría de ser atractivo. El acree-
dor tiene siempre una defensa si quiere ejecutar la garantía y verificar que solo 
se exonere realmente el pasivo pendiente tras la ejecución: solicitar nombra-
miento de administrador concursal y que se abra la fase de liquidación.

No obstante, la segunda opción interpretativa sobre la aplicación del ar-
tículo 492 bis TRLC subsana este posible riesgo moral del acreedor que, a mi 
juicio, resultaría intolerable y, como he dicho, es contrario a la normativa euro-
pea que configura la exoneración como un derecho. En caso de duda, y de 
acuerdo con una interpretación conforme con la Directiva 2019/1023, debe 
favorecerse al deudor porque la exoneración es un derecho. Esta es la gran 
aportación de la Directiva que se debe tener en cuenta en la aplicación prác-
tica de la norma de transposición. 

Ahora bien, para que se pueda aplicar el artículo 492 bis TRLC por analogía 
en concurso sin masa, es necesario que el deudor aporte una tasación del 
inmueble por entidad homologada por el Banco de España, para que se cum-
plan los requerimientos del artículo 273 TRLC relativos a la determinación del 
valor razonable del bien.

Así se ha entendido recientemente en el AJM de Sevilla 221/2023, de 20 de 
abril, que aplica analógicamente el artículo 492 bis TRLC en caso de concurso 
sin masa, procediendo a la reestructuración de la deuda hipotecaria. Al mismo 
resultado llega el AJM núm. 1 de Córdoba, de 6 de marzo de 2023, —Rec. 
532/2022—, declarando exonerable la deuda que quede pendiente tras la futu-
ra ejecución hipotecaria. En el mismo sentido, el AJM núm. 2 de Pamplona, de 
23 de octubre de 2024.

Tercera. Una tercera opción sería la mantenida en el AJM núm. 1 de Cór-
doba, de 6 de marzo de 2023 —Rec. 532/2022—, adoptada también en el AJM 
de La Coruña, de 14 de noviembre de 2023 —Rec. 348/2023—, que admite la 
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falta de ejecución hipotecaria en caso de concurso sin masa, pero declara exo-
nerable en el momento de la conclusión del concurso la deuda hipotecaria 
sobrante que pueda tener lugar en caso de que el deudor incumpla y se pro-
ceda a la ejecución hipotecaria fuera del concurso. Parece razonable esta opción 
y concuerda en parte con la regla mantenida si se aplicara el artículo 492 bis 
TRLC por analogía. La clave es que el acreedor no evada la exoneración de una 
deuda que es exonerable, según lo dispuesto en el artículo 489 TRLC, en tanto 
que es pasivo que excede del privilegio especial. Pareciéndome razonable esta 
posibilidad sigo defendiendo la aplicación del artículo 492 bis TRLC si el deu-
dor aporta una tasación porque de lo contrario, el deudor solo se exonera de 
la parte de deuda que excede del privilegio si incumple el préstamo hipoteca-
rio. El artículo 489.1-8.º TRLC no distingue y declara exonerable la parte de 
deuda que exceda del límite del privilegio especial. Esta tesis ha sido acogida 
también en el AJM de La Coruña, de 14 de noviembre de 2023. 

Por tanto, recapitulando, entiendo que en todo caso en el que el deudor 
acuda a la exoneración con liquidación debe procederse a la ejecución del 
patrimonio embargable del deudor por mucho que sea insuficiente para el pago 
de gastos del procedimiento. También debe ejecutarse la garantía real. La ley 
permite concluir un concurso sin liquidación en caso de insuficiencia de masa, 
pero no permite la concesión de la exoneración sin liquidación, fuera del iti-
nerario del plan de pagos. 

De entenderse que no es factible procesalmente la liquidación en sede 
concursal, procederá la reestructuración de la deuda hipotecaria aplicando por 
analogía el artículo 492 bis TRLC, sufriendo el acreedor con garantía real las 
consecuencias de la exoneración porque así lo impone el artículo 489.1-8.º del 
mismo Texto. 
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45.  en caso de exoneración deL pasivo insatisfecho, ¿hasta dónde 
aLcanza esta exoneración respecto de Las deudas con garantÍa 
reaL inscritas en eL registro de La propiedad? 

Santiago Molina Illescas

Como ya señaló en su momento el Preámbulo del Real Decreto-ley 1/2015, 
de 27 de febrero, que introdujo por primera vez el artículo 178 bis LC, la fina-
lidad de este mecanismo «no es otro que permitir lo que tan expresivamente 
describe su denominación: el que una persona física, a pesar de un fracaso 
económico empresarial o personal, tenga la posibilidad de encarrilar nuevamen-
te su vida e incluso de arriesgarse a nuevas iniciativas, sin tener que arrastrar 
indefinidamente una losa de deuda que nunca podrá satisfacer». 

En el mismo sentido, la STS [Sala 1.ª] 381/2019, de 2 de julio: «la finalidad 
de la norma es facilitar la segunda oportunidad, mediante la condonación plena 
de las deudas. Esta condonación puede ser inmediata o en cinco años. En 
ambos casos, se supedita a unas exigencias que justifiquen la condición de 
buena fe del deudor y a un reembolso parcial de la deuda. Este reembolso 
parcial debe tener en cuenta el interés equitativo de los acreedores y, en la 
medida de lo posible, debería ser proporcionado a los activos y la renta embar-
gables o disponibles del deudor concursado, pues de otro modo en la mayoría 
de los casos la exoneración del pasivo se tornaría imposible, y la previsión 
normativa devendría prácticamente inaplicable».

El entonces denominado «beneficio» de exoneración del pasivo insatisfecho 
se ha mantenido en el TRLC, donde un solo artículo de la Ley Concursal, el 
178 bis, ha dado lugar a todo un capítulo, el Capítulo II del Título XI del Libro 
I. Y finalmente, esta regulación fue objeto de modificación por medio de la Ley 
16/2022, de 5 de septiembre.

Ante esta situación, procede ahora plantearse si la concesión de la exone-
ración del pasivo insatisfecho al deudor constituye una causa de extinción de 
las obligaciones o créditos con garantía real. Para responder a esta pregunta 
podemos apoyarnos precisamente en el Preámbulo de la citada Ley 16/2022 
que modificó el TRLC: «la exoneración de deudas que gocen de garantías reales 
socavaría, sin fundamento alguno, una de las piezas esenciales del acceso al 
crédito y, con ello, del correcto funcionamiento de las economías modernas, 
cual es la inmunidad del acreedor que disfrute de una garantía real sólida a las 
vicisitudes de la insolvencia o el incumplimiento del deudor». Por ello, la exo-
neración del pasivo insatisfecho no afectará a las deudas o créditos con garan-
tía real salvo en la proporción y medida que establece el artículo 492 bis TRLC 
relativo a los «Efectos de la exoneración sobre las deudas con garantía real».

Distingue este precepto si la garantía ha sido objeto de ejecución antes de 
la exoneración o si esta todavía no se ha producido en el momento de su con-
cesión por el juez. En el primer caso, es decir, ejecutada la garantía real y 
aprobada la exoneración del pasivo insatisfecho solo se exonerará la deuda 
remanente ya que una vez producida la ejecución de la garantía se extinguirá 
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la responsabilidad real derivada de la misma y solamente permanecerá la res-
ponsabilidad personal del deudor. Y en el segundo caso, cuando aprobada la 
exoneración del pasivo insatisfecho la garantía real siga vigente, se establecen 
una serie de reglas relativas al pago del principal, intereses y vencimiento en 
función de si su cuantía excede o no el valor de la garantía. En definitiva, per-
manece viva la garantía real con efectos especiales respecto de la deuda o 
crédito que garantiza.

Desde otro punto de vista, debemos preguntarnos en qué medida puede 
afectar la exoneración del pasivo insatisfecho otorgado al deudor respecto del 
tercer poseedor de la finca hipotecada inscrito en el Registro, como sería el 
tercer adquirente de finca hipotecada. En este caso, no hay que olvidar que el 
hecho de que el deudor haya transmitido la finca a un tercer poseedor que no 
asume la obligación personal garantizada con el consentimiento del acreedor 
no suprime la responsabilidad real de la finca por dicha obligación, hasta 
donde alcance el límite de la responsabilidad hipotecaria, por mucho que dicho 
tercer poseedor haya sido ajeno a la relación contractual original por virtud de 
la cual se constituyó el préstamo hipotecario. En este sentido se pronuncia la 
STS [Sala 1.ª] 586/2021, de 27 de julio: «tanto antes como después de la refor-
ma concursal, el acreedor mantiene, pese al reconocimiento de la exoneración 
de pasivo insatisfecho, su facultad de dirigirse contra los garantes, sean perso-
nales o reales, porque así lo reconoce la Ley y porque dichas garantías se 
conciben precisamente para el caso de que, por cualquier razón, el crédito 
garantizado no sea satisfecho por el deudor si bien, en caso de tratarse de 
garantía real, como la que nos ocupa, limitada al producto que se obtenga con 
la ejecución hipotecaria que, por otro lado, hubiera podido solicitarse en cual-
quier momento según el artículo 151 del TRLC […]. Lo contrario sería opuesto 
a la naturaleza misma de la hipoteca, ya que como disponen los artículos 104 
LH y 1876 CC, la hipoteca sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que 
se impone, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación 
para cuya seguridad fue constituida. Como señala la STS de 13 de diciembre 
de 2007, “en el ámbito hipotecario se considera ‘tercer poseedor’ al adquirente 
de bienes hipotecados, el cual es ajeno a la relación obligatoria asegurada con 
hipoteca y no asume la deuda garantizada como propia. Lo que sucede es que 
el crédito hipotecario es fuente de una responsabilidad personal e ilimitada 
para el deudor, que responde de su satisfacción con todos sus bienes presentes 
y futuros (artículos 105 LH y 1911 CC), pero al mismo tiempo genera una res-
ponsabilidad real o hipotecaria que se hace efectiva sobre el bien hipotecado. 
Por ello, si el bien se transmite tras la constitución de la hipoteca, ambas res-
ponsabilidades se disocian de modo que la responsabilidad real afecta al adqui-
rente del bien dado el carácter oponible ‘erga omnes’ del derecho real cual-
quiera que sea su titular”».

Y lo mismo ocurre respecto a la posición del hipotecante no deudor. En 
este caso, la RDGSJFP de 4 de marzo de 2024, después de analizar las diferen-
tes posturas en torno a la extinción «absoluta» o «definitiva» de las deudas o 
créditos afectados con la exoneración del pasivo insatisfecho concluye que no 
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procede extender los efectos de la exoneración al hipotecante no deudor. Argu-
menta su decisión señalando que la «finalidad de la norma es facilitar la segun-
da oportunidad al deudor y porque también hay que respetar el interés equi-
tativo de los acreedores. Como se señaló durante el debate de la ley que 
introdujo el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho para el deudor 
persona natural, si bien se ha tratado de dar una segunda oportunidad a aque-
llos deudores de buena fe, tampoco se ha pretendido minar la posición de 
determinados acreedores, lo que sin duda provocaría un efecto contrario a la 
seguridad jurídica y al impuso económico. No debe olvidarse que, al no ser el 
bien del concursado, no puede formar parte de la masa activa, por lo que el 
acreedor hipotecario no podría ejercitar la acción en el procedimiento concursal 
porque el juez del concurso no es competente para tramitarlo (artículo 52 
TRLC). Y el crédito, aunque esté en la masa pasiva, carece del carácter de pri-
vilegiado por recaer la garantía sobre bienes de un tercero, razón por la cual 
el acreedor no podría haberse opuesto a la concesión del beneficio por no 
cumplirse el requisito de haberse satisfecho en su integridad los créditos 
concursales privilegiados, como exige el ordinal cuarto o, al menos, haberlos 
incluido en el plan de pagos previsto en el ordinal quinto. Lo que aboca a este 
acreedor hipotecario insatisfecho a un perjuicio económico que tampoco redun-
da en modo alguno en beneficio del deudor concursal».

En conclusión, la exoneración del pasivo insatisfecho no afectará a las deu-
das o créditos con garantía real salvo en la proporción y medida que establece 
el artículo 492 bis TRLC relativo a los «Efectos de la exoneración sobre las 
deudas con garantía real». Y respecto del tercer poseedor adquirente de la finca 
hipotecada y/o el hipotecante no deudor se considera por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo que no pueden estos últimos beneficiarse de la exoneración 
del pasivo insatisfecho del deudor pues son ajenos a la relación obligatoria 
asegurada con hipoteca y supondría un perjuicio excesivo para el acreedor.
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46.  ¿cómo se caLcuLan Los importes debidos aL acreedor reaL duran-
te eL pLan de pagos? 

Fernando Azofra Vegas

Si la garantía real se ha ejecutado con anterioridad a la aprobación provi-
sional del plan, sólo el crédito remanente se incluirá en el plan de pagos y 
quedará sujeto a la exoneración en la parte no atendida al término del plan.

De no haberse procedido a la ejecución, el acreedor real es inmune a la 
exoneración, salvo que el valor del crédito real pendiente a la propuesta del plan 
de pagos sea superior al valor de la garantía. En este caso, y sólo en este caso, 
la deuda real se reestructura por imperio de la ley, conforme a lo siguiente:

a)  Se mantienen las fechas de vencimiento pactadas en la obligación garan-
tizada, pero se recalcula el importe de las cuotas de principal e intereses 
(en su caso) tomando para ello solo la parte de la deuda pendiente igual 
al valor de la garantía. En caso de que la deuda real venza intereses 
variables (y, obviamente, siempre que estén también garantizados), el 
cálculo se hace tomando como tipo de interés de referencia el de apli-
cación conforme a la obligación a la fecha de aprobación del plan (sin 
perjuicio de su revisión o actualización posterior conforme se prevea en 
el contrato).

b)  La parte de la deuda pendiente restante (la que excede del valor de la 
garantía) recibirá el tratamiento en el plan de pagos que le corresponda 
«según su clase», dejando de devengar intereses, y quedando la parte no 
satisfecha al término del plan de pagos exonerada (artículos 499.1 y 
500.1 TRLC). 

La referencia a «su clase» despista en el contexto de la exoneración, en 
donde, a diferencia de lo que sucede en sede de convenio o de planes de rees-
tructuración, no se contempla la agrupación de los acreedores afectados en 
clases o grupos «con interés común determinado conforme a criterios objetivos» 
(artículo 623 TRLC) a efectos de la votación y aprobación, sino que el plan se 
impone por decisión judicial. La referencia no puede sino ser a las clases 
concursales del artículo 269 TRLC. 
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47.   eL acreedor reaL de rango posterior que paga aL acreedor reaL 
preferente para evitar La ejecución una vez decLarada La exone-
ración definitiva, ¿tiene derecho de repetición contra eL deudor 
concursado por La totaLidad de La deuda que ha pagado o se ve 
afectado por La exoneración definitiva? 

Fernando Azofra Vegas

El artículo 489.1-8.º TRLC declara la no exonerabilidad de las deudas con 
garantía real, por principal, intereses o cualquier otro concepto debido, dentro 
del límite del privilegio especial. 

Este principio general es de fácil concretización cuando el bien o derecho 
gravado ha sido realizado: la exoneración no alcanza más que al crédito rema-
nente. Más difícil es aprehender el alcance de la inmunidad, pendiente la eje-
cución. Es una polémica que se presenta igualmente en otros muchos trances 
concursales o pre-concursales y que, desde 2015, se ha abordado en nuestro 
Derecho sobre el concepto nuclear del valor de la garantía real o valor del 
privilegio especial. Es ese valor, y no el del crédito garantizado, el que deter-
mina en último término los derechos y la protección del acreedor real en el 
seno del convenio, de los planes de reestructuración, del procedimiento espe-
cial para microempresas, etc. Sin embargo, la regulación sobre el arrastre del 
acreedor real disidente por el convenio, por un plan de reestructuración o por 
un plan de continuación de microempresa es difícilmente trasplantable (o apli-
cable) a la exoneración. Ello por dos razones: porque no existe una regla 
supletoria expresa que lo permita (como el artículo 689 TRLC) y porque con-
tiene el capítulo de la exoneración unas reglas, aunque breves, para resolver 
cualquier cuestión al respecto. Estas son las siguientes:

En caso de exoneración mediante liquidación de la masa activa, será objeto 
de exoneración la totalidad del crédito remanente tras la realización del bien 
o derecho gravado. 

En caso de exoneración mediante plan de pagos:

a)  Si se ha procedido a la ejecución antes de la aprobación del plan, es 
crédito exonerable el crédito remanente (artículo 492 bis.1 TRLC). 

b)  Si no se ha procedido a la ejecución, el crédito real es plenamente inmu-
ne a la exoneración cuando el valor de la garantía es superior a la deuda 
garantizada pendiente al tiempo de presentarse el plan. 

  El deudor debe atender la totalidad de la cuota hipotecaria o pignorati-
cia (incluyendo los pagos de intereses si estuvieran garantizados), que 
se considerará deuda no exonerable (artículo 496 bis.3 TRLC). 

  Si el deudor no paga durante el plan de pagos, el acreedor real podrá 
ejercitar la acción de ejecución, si bien habrá de hacerlo ante el juez del 
concurso y por los trámites del incidente concursal, en virtud de la 
extensión competencial establecida en el artículo 499.2 TRLC. Si en la 
ejecución de la garantía real resulta crédito remanente antes de la exo-
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neración definitiva, no hay duda de que podría quedar exonerado ple-
namente si el deudor hiciera uso de la facultad de cambio en la moda-
lidad de exoneración mediante liquidación de la masa activa en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 500 bis TRLC (pero ello exigiría que rea-
lizara cualquier otro bien que haya mantenido en su patrimonio o haya 
adquirido durante el plan). 

  Más dudoso es que pueda exonerarse ese crédito remanente con man-
tenimiento del plan de pagos aprobado, pues (1) ese efecto solo se 
contempla cuando la garantía real se haya ejecutado «antes de la apro-
bación provisional del plan» (artículo 492 bis.1 TRLC), (2) el plan de 
pagos se refiere a la deuda exonerable (artículo 496.1 TRLC) y el crédi-
to remanente tras la ejecución no tenía esa condición cuando el plan se 
aprobó, por lo que no está «factorizado» en los pagos del plan (aunque 
es cierto que tuvo que tenerse en cuenta la cuota hipotecaria o pigno-
raticia íntegra que iba a devengarse durante el plazo del plan de pagos 
al tiempo de la aprobación del plan conforme al artículo 496.2 TRLC) y 
(3) no parece que quepa la «reestructuración» legal de la deuda real del 
artículo 492 bis.2 TRLC a la que me refiero más abajo, cuando la ejecu-
ción ya ha ocurrido y el plan de pagos ya está definido. Además, la 
exoneración de la totalidad del crédito remanente resultaría en un tra-
tamiento más perjudicial para el acreedor real que el que los demás 
acreedores de deuda exonerable estarán recibiendo en el plan de pagos: 
debería atenderse ese crédito remanente (unsecured) de la misma forma 
que se estén atendiendo los demás créditos (unsecured) de su misma 
clase. 

  Pero lo que sí podría caber es postular la modificación del plan por 
alteración significativa de la situación económica del deudor, conforme 
al procedimiento del artículo 499 bis TRLC. No hay duda de que la pri-
vación del bien ejecutado por parte del concursado, y el vencimiento y 
exigibilidad inmediata del crédito remanente que resultan tras la ejecu-
ción, pueden sin duda suponer una «alteración significativa de la situa-
ción económica del deudor» que legitime a este, o a cualquiera de los 
acreedores afectados por la exoneración (no al propio acreedor real 
porque a él, como decimos, no le afecta aún el plan ni la exoneración), 
a solicitar del juez la modificación del plan de pagos aprobado en el 
que, ahora sí, pueda incluirse en el plan de pagos el crédito remanente, 
atenderlo conforme se fije en el plan para los créditos de su misma 
clase, y que se exonere la parte que quede insatisfecha al término del 
plan de pagos. 

  De no tramitarse la modificación (o si, conforme al artículo 499 bis.4 
TRLC, no cupiera por haberse procedido ya a una anteriormente), el 
crédito remanente no quedará afectado por la exoneración, será inme-
diatamente exigible (pues lo habrá tenido que ser para proceder con la 
ejecución de la garantía real), dejará de devengar intereses durante el 
plazo del plan de pagos (artículo 496 bis.3 TRLC), y seguirá siendo 
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competente el juez del concurso para el ejercicio de cualquier acción de 
ejecución del deudor.

c)  Finalmente, cuando no se ha procedido a la ejecución y la cuantía pen-
diente de pago de la deuda real al tiempo de presentarse el plan es 
superior al valor de la garantía, se admite la exoneración parcial de la 
deuda garantizada de la forma prevista en el artículo 492 bis.2 TRLC, 
esto es, mediante una «reestructuración» legal (por imperio de la ley) de 
la deuda hipotecaria o pignoraticia que debe atenderse durante el plan 
de pagos, sea como deuda real (secured), sea como deuda sin garantía 
(unsecured), y la eventual exoneración, al término del plan de pagos, 
de la parte de esta segunda que, conforme al plan de pagos, no haya 
sido atendida al final del plazo (véase, CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedo-
res de persona física, 2023, p. 151). Esta reestructuración legal de la 
deuda hipotecaria del artículo 492 bis 2, naturalmente, tiene su reflejo 
en el plan de pagos. O sea, la «cuota hipotecaria» que el deudor ha de 
pagar al acreedor real durante el plazo de pagos es la suma de la que 
corresponda por la parte secured, más la que resulte, conforme al plan, 
pari passu con los demás acreedores unsecured de su misma clase, y no 
la que hasta ese momento resultara exigible conforme a los términos de 
la obligación, incluso aunque estuviera al corriente de pago. Si el deudor 
atiende durante el plan de pagos esta cuota «reestructurada», el acreedor 
hipotecario no estará legitimado para ejecutar, y la referencia en el ar-
tículo 490 in fine TRLC en ningún caso puede entenderse que ampare 
el ejercicio de acciones por el acreedor real simplemente porque no le 
paguen la cuota pre-reestructuración si le atienden la cuota post-rees-
tructuración conforme al plan de pagos (parece entender lo contrario 
FAChAL NOguER, N., «Exoneración del pasivo insatisfecho y vivienda habi-
tual del concursado», 2022, versión digital).

d)  Esta regulación se completa con una cláusula de cierre, en el artículo 
492 bis.3 TRLC, de revocación ope legis de cualquier parte de una deuda 
con garantía real provisional o definitivamente exonerada si el producto 
de la ejecución del bien o derecho gravado resultara suficiente para 
atenderla. 

  Naturalmente, esta revocación legal puede ocurrir en cualquier momen-
to en que se ejecute la garantía real, por lo que no está sujeta al plazo 
general de tres años (a contar desde la exoneración con liquidación de 
la masa activa, o desde la exoneración provisional en caso de plan de 
pagos) del artículo 493.2 TRLC, ni tampoco a las exigencias formales, 
materiales y temporales de la revocación especial en caso de incumpli-
miento del plan de pagos (artículo 499 ter.1 TRLC) o cuando el deudor 
«ahorra» durante el plazo de un plan de «pagos variables» (aquel en el 
que la cuantía de los pagos dependa exclusiva o fundamentalmente de 
la evolución de los ingresos y recursos libres del deudor, artículo 499 
ter.2 TRLC). En este contexto, destaca la STS [Sala 1.ª] 295/2022, de 6 
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de abril, sobre el alcance del plan de pagos. Aunque se refiere a nor-
mativa anterior (artículo 178 bis LC de 2003), sus dictados continúan 
siendo de aplicación tras la Ley 16/2022, a excepción de sus reflexiones 
sobre los planes en los que los pagos son exclusivamente dependientes 
de los recursos del deudor. Con la nueva regulación, parece claro que 
debería admitirse un plan de pagos que estimara los medios e ingresos 
con los que contará el deudor a lo largo del plan —teniendo en cuenta 
los bienes, incluyendo en su caso su vivienda habitual, que proponga 
mantener en su patrimonio—, su mínimo vital y las cargas derivadas de 
la deuda no exonerable y de la nueva que prevea contraer, y que pro-
ponga un pago entera o fundamentalmente variable de cualquier exce-
dente —o sea, que no «ahorre» durante el plazo del plan de pagos—, 
declarándose en todo caso un pago mínimo igual a la cuota de liquida-
ción de los acreedores de deuda exonerada (para inviabilizar una esti-
mación de la oposición al plan bajo el artículo 498 bis 1-1.º TRLC). El 
artículo 499 ter.2 TRLC se refiere únicamente a los planes de «pagos 
variables» —«[…] los pagos previstos en el plan dependan exclusiva o 
fundamentalmente de la evolución de la renta y recursos disponibles del 
deudor»— y no tiene su origen en el derogado 499 TRLC, ni en el 
«esfuerzo razonable» del deudor en el cumplimiento del plan de pagos 
que allí se establecía (en contra, FERNÁNDEz SEIJO, J. M., «La exoneración 
del pasivo insatisfecho», 2023, p. 1060), sino que se comprende con el 
hecho de que los planes de pagos variables comportan mayor riesgo 
para el acreedor. El legislador ataja ese mayor riesgo con dos expedien-
tes: (a) alargando el plazo del plan a 5 años (artículo 497.2-2.º TRLC) y 
(b) permitiendo la revocación si el deudor ha «ahorrado» al término del 
cumplimiento del plan —eso quiere decir el artículo 499 ter.2 TRLC—.

Es esta última la regla que sirve para resolver la pregunta formulada. Con-
forme al artículo 659 LEC, los terceros registrales o titulares de derechos pos-
teriormente inscritos o de rango posterior al de la carga que se ejecuta tienen 
derecho de intervenir en el avalúo y en las demás actuaciones del procedimien-
to de ejecución que les afecten. En particular, tienen derecho a satisfacer, antes 
del remate, el importe del crédito, intereses y costas, dentro del límite de res-
ponsabilidad que resulte del Registro, quedando en tal caso «subrogados en los 
derechos del actor hasta donde alcance el importe satisfecho». 

La subrogación del acreedor posterior que paga al acreedor preferente es 
una regla general en nuestro Derecho (artículo 1210.1.º CC). Como la subroga-
ción transfiere al solvens el crédito «con los derechos a él anexos», contra el 
deudor principal y contra los terceros fiadores reales o personales (artículo 
1212 CC), debe entenderse que el acreedor real posterior adquiere, por el pago, 
los mismos derechos que tenía el acreedor real preferente respecto a la exone-
ración. 

La pregunta alude al pago efectuado por un acreedor real posterior para 
evitar la ejecución de la cosa gravada tras la exoneración definitiva, lo que 
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parece presuponer que nos encontrábamos en un supuesto de exoneración 
mediante plan de pagos en el que, al tiempo de la presentación del plan, el 
valor de la garantía era inferior al de la deuda real, por lo que se procedió a 
la «reestructuración» de la deuda conforme a lo previsto en el artículo 492 bis.2 
TRLC, el deudor hizo durante el plan los pagos previstos respecto de la parte 
de la deuda cubierta por el valor de la garantía, así como los previstos respec-
to de la parte no cubierta, declarándose la exoneración definitiva respecto de 
la porción no atendida de esta última al término del plazo del plan. La pregun-
ta presupone que el deudor no paga la deuda real posteriormente, porque si 
el impago se hubiera producido anteriormente, lo previsible es que el acreedor 
hipotecario o pignoraticio hubiera solicitado la revocación de la exoneración 
conforme al artículo 499 ter.1 TRLC. 

Si el impago de la deuda real ha sido posterior a la exoneración definitiva, 
queda la duda de si el acreedor preferente solo puede ejecutar por el importe 
pendiente de la deuda post-exoneración o, por el contrario, el impago le habi-
lita para ejecutar también por la deuda exonerada. 

Lo primero parece más acorde con la tesis de que la exoneración es una 
forma de extinción del crédito (como parece deducirse del artículo 489.2 in 
fine TRLC), y no solamente una causa de inexigibilidad (como parece deducir-
se del artículo 490 o del hecho de que se mantengan incólumes los derechos 
del acreedor respecto de deudores solidarios, fiadores, avalistas, aseguradores 
y demás terceros que tengan obligación legal o convencional de pagar el cré-
dito). 

La regulación de los efectos de la revocación de la exoneración contenida 
en el artículo 493 ter TRLC es algo parca, pese a su formulación general («Efec-
tos de la revocación de la concesión de la exoneración»). No existe un precep-
to legal que, con carácter general, afirme el resurgimiento o reaparición del 
crédito exonerado como consecuencia de la revocación de la exoneración (lo 
más aproximado a esto es la afirmación, en el artículo 493 ter.2 TRLC, de la 
recuperación de las acciones frente al deudor para hacer efectivos los créditos 
no satisfechos a la conclusión del concurso, e incluso esta se ubica sistemáti-
camente en el contexto de la revocación singular por «mejor fortuna» del deu-
dor del artículo 493.1-2.º TRLC). Tampoco el artículo 493 ter TRLC se refiere 
en concreto a la revocación de la exoneración ope legis del artículo 492 bis.3 
TRLC, sino a la revocación general de los artículos 493 a 493 ter TRLC. Pero 
no puede ser otra la consecuencia: la revocación de una exoneración implica 
la desaparición sobrevenida de los efectos extintivos de la exoneración sobre 
el crédito, resurgiendo por tanto la parte exonerada. 

Esta conclusión se afianza en la redacción del artículo 492 bis.3 TRLC: si la 
ley establece la revocación de cualquier parte de una deuda con garantía real 
exonerada provisional o definitivamente cuando el producto de la ejecución 
fuera suficiente para cubrirla, entonces necesariamente tiene que estar el acree-
dor real legitimado para ejecutar forzosamente la garantía también por deuda 
provisional o definitivamente exonerada. O sea, mal puede resultar en la eje-
cución de la cosa gravada producto o remate suficiente para cubrir un importe 
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de deuda hipotecaria o pignoraticia «provisional o definitivamente» exonerado 
si el ejecutante no la incluyó en la demanda de ejecución de la garantía. De 
ahí resulta que el acreedor real al que se le impaga tras la exoneración defini-
tiva puede incluir en el saldo por el que procede contra el bien también el 
importe de la deuda que haya sido objeto de exoneración provisional o inclu-
so definitiva (entiendo que se comparte esta conclusión en JIMéNEz pARíS, T. A., 
«La exoneración del pasivo insatisfecho tras la reforma concursal por Ley 
16/2022, de 5 de septiembre», 2023, p. 1902). No puede proceder por esa deuda 
exonerada frente a ningún otro bien del deudor (salvo que se revocara la exo-
neración conforme al régimen general de los artículos 493 a 493 ter), pero sí 
contra el bien gravado (En contra, FERNÁNDEz SEIJO, J. Mª., «La exoneración del 
pasivo…», op. cit., p. 1047: «Quedando la parte exonerable sometida al plan de 
pagos, pero no a la garantía, de modo que si el acreedor con garantía real 
decidiera ejecutar su garantía por incumplimiento del deudor, esta ejecución 
—que será competencia del juez del concurso— se limitaría solo a la parte no 
exonerable». Me parece que esta postura es contraria a la doctrina del Tribunal 
Supremo sobre el «valor del privilegio especial», que no cercena el derecho del 
acreedor real a la totalidad del producto de la ejecución, hasta el límite de la 
responsabilidad máxima hipotecaria —STS [Sala 1.ª] 227/2019, de 11 de abril, 
en el contexto del antiguo 155.5 LC—: el concepto del valor de la garantía no 
conlleva reducción del crédito garantizado cuando la realización de la cosa 
gravada se produce en la liquidación concursal, ni aplica a las ejecuciones sin-
gulares, las daciones en y para pago, las ventas directas o las subastas de los 
bienes y derechos afectos, etc. A favor de la tesis que aquí se defiende, FAChAL 
NOguER, N., «Las deudas con garantía real en la exoneración del pasivo insatis-
fecho», 2023, versión digital).

Y, en virtud de la subrogación del artículo 659 LEC o del artículo 1210.1.º 
o 1212 CC, el acreedor posterior que pague para evitar la ejecución adquirirá, 
hasta el importe del pago hecho, el derecho igualmente a reclamar contra el 
bien (solamente contra el bien) la parte de la deuda exonerada que hubiera 
pagado. 

Esta conclusión es, por otro lado, plenamente conforme con el preámbulo 
de la Ley 16/2022: «[…] la exoneración de deudas que gocen de garantías rea-
les socavaría, sin fundamento alguno, una de las piezas esenciales del acceso 
al crédito y, con ello, del correcto funcionamiento de las economías modernas, 
cual es la inmunidad del acreedor que disfrute de una garantía real sólida a las 
vicisitudes de la insolvencia o el incumplimiento del deudor»: no hay duda de 
que es sólida la garantía real de cuya ejecución resulta remate suficiente para 
satisfacer una deuda que se exoneró provisional o definitivamente; y esa soli-
dez protege al acreedor real precisamente de «las vicisitudes de la insolvencia», 
entre las que se cuenta la exoneración.

Puede resultar sorprendente la conclusión: uno tendería a pensar que la 
exoneración definitiva extingue para siempre el crédito, que no puede «revivir» 
aunque sea para el único efecto de permitir al acreedor real hacer suyo todo 
el remate y que disminuya, en consecuencia, el sobrante al que tengan derecho 
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otros acreedores reales posteriores o el propio deudor. Pero, si bien se mira, 
es exactamente el expediente que rige en nuestro Derecho en otros muchos 
casos, en donde la hipoteca se mantiene para servir a un crédito distinto del 
inicialmente garantizado, y aun cuando el crédito garantizado originalmente se 
ha extinguido (como en este caso) o no ha llegado a nacer:

a)  El artículo 118 LH permite que una hipoteca constituida en garantía de 
un crédito pase a garantizar, ante su pago por el deudor personal, el 
crédito de este (acción contractual de reintegro o extracontractual de 
enriquecimiento) contra el comprador que ha retenido o descontado su 
importe del precio de compra.

b)  El artículo 231 RH autoriza al deudor o al tercer poseedor que pague 
un crédito preferente asegurado por hipoteca subrogarse en esta frente 
al adjudicatario o rematante que haya asumido la responsabilidad en las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes en la ejecución de una 
carga posterior. El deudor hipotecario de las cargas anteriores a aquel 
que motivó un apremio, y el tercer poseedor al tiempo del apremio, 
tienen el derecho a subrogarse en dicha carga previa cuando pagan la 
deuda hipotecaria anterior, «para exigir su importe al rematante o adju-
dicatario» (lo que, obviamente, se refiere a su acción extracontractual 
por enriquecimiento sin causa). El artículo 231 RH ofrece así al deudor 
o tercer poseedor una acción hipotecaria en refuerzo de su acción per-
sonal extracontractual por enriquecimiento sin causa frente al adjudica-
tario en el apremio por la carga posterior que descontó la carga previa 
(en detrimento de los derechos del deudor o del tercer poseedor), que 
se subrogó en la responsabilidad de su pago, pero que resulta finalmen-
te indemne a la carga precisamente por el pago tempestivo —y por 
tanto, la extinción— de la deuda asegurada por la carga preferente que 
hace el deudor hipotecario o el tercer poseedor.

c)  El artículo 232 RH admite la misma regla de subrogación respecto de 
las hipotecas constituidas en garantía de obligaciones futuras, cuentas 
de crédito o análogas si se acreditase que la obligación garantizada no 
llegó a contraerse: por tanto, se ofrece la protección hipotecaria pese a 
que el crédito garantizado no ha llegado a nacer.

Es verdad que en todos estos casos legalmente previstos de desvinculación 
del crédito en garantía del cual se constituyó la hipoteca, y el crédito por el 
que excepcionalmente se permite la ejecución, son créditos de diferente natu-
raleza, e incluso entre diferentes partes, en cuanto que en el fenómeno al que 
hacemos referencia aquí el crédito y las partes son las mismas, y lo que resul-
ta llamativo es el «renacimiento» de un crédito inicialmente declarado por la ley 
como «extinguido». Pero, aun así, el expediente legal previsto en los artículos 
118 LH o 230 y siguientes RH sirven para contextualizar la tesis que aquí se 
defiende como coherente o consistente, en general, con nuestro Derecho.
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Por último, esta conclusión tampoco es extraña al tratamiento que se daba 
en el TRLC anterior a la Ley 16/2022 respecto de la ejecución de garantías 
reales ante el incumplimiento de un acuerdo de refinanciación: en efecto, el 
artículo 629.1 establecía el efecto resolutorio en los efectos sobre los créditos 
de la resolución judicial de incumplimiento del acuerdo de refinanciación, y el 
artículo 630 permitía al acreedor real la apropiación íntegra del producto de la 
ejecución que no rebasara de la deuda hipotecaria o pignoraticia originaria 
(preacuerdo de refinanciación). O sea, que era otro ejemplo de «resurgimiento» 
o «renacimiento» de un crédito novado o incluso extinguido por la homologa-
ción del acuerdo de refinanciación, y sus efectos vinculantes respecto de acree-
dores firmantes o incluso disidentes. Si ese mismo régimen no se ha recogido 
expresamente tras la Ley 16/2022 para los planes de reestructuración es sola-
mente porque, en el modelo vigente, la resolución de los efectos extintivos o 
novatorios sobre los créditos no se prevé con carácter general, sino solamente 
cuando el plan expresamente lo contemple (artículo 671.1 TRLC). Por eso, aun-
que no se ha acogido, con carácter general, la posibilidad de recuperar, vía 
ejecución de la garantía real, el crédito afectado por las quitas, las esperas o 
las novaciones establecidas en el plan de reestructuración en caso de incum-
plimiento de este, sí se ha recogido, mediante norma expresa (el artículo 492 
bis.3 TRLC) la resolución (rectius revocación) de los efectos extintivos de una 
exoneración, incluso definitiva, si el remate de la ejecución es suficiente para 
cubrirla.
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48.  ¿puede eL juez deL concurso ordenar La canceLación registraL de 
La garantÍa reaL que soLamente asegura deuda exonerada provi-
sionaLmente? ¿y de La garantÍa reaL que soLamente protege deu-
da exonerada definitivamente? 

Fernando Azofra Vegas

El juez del concurso no puede ordenar la cancelación registral de la garan-
tía real que solo asegura deuda exonerada provisionalmente. No solo porque 
no existe un precepto legal que establezca esa facultad o consecuencia (artícu-
los 498 ter y 499 TRLC), sino porque sería netamente contradictorio con el 
espíritu y la finalidad de la exoneración, que es habilitar una excepción al 
principio general de la responsabilidad patrimonial universal del deudor para 
permitir a la persona física concursada de buena fe la reincorporación a la 
actividad económica, al tiempo que se maximiza la satisfacción de los créditos 
de sus acreedores.

No sería atendible el argumento, si se hiciera, de una aplicación analógica 
de reglas existentes en el contexto del convenio, de los planes de reestructu-
ración o del plan de continuación para permitir «la modificación o extinción 
de las garantías» reales o personales de los créditos afectados: artículos 318.2 
ó 698.6 TRLC (en combinación con la regla inclusio unius, exclusio alterius) o 
616.1 TRLC, la efectividad inmediata de los efectos del plan sobre los créditos 
afectados de la homologación judicial (artículo 649) y la inscribibilidad de sus 
actos de ejecución en los registros públicos (artículo 650.1). 

Y ello porque el convenio o los planes de reestructuración o continuación 
se basan tanto en la regla del acuerdo entre deudor y acreedores (por más que 
se permita la extensión de efectos a acreedores disidentes, a clases completas 
de acreedores disidentes y a los socios del concursado) como en el objetivo de 
lograr el mantenimiento de la actividad económica y evitar la liquidación. Mien-
tras que, en el trámite de la exoneración, lo fundamental no es el mantenimien-
to de la unidad económica (prueba de ello es que la Directiva 2019/1023 
permitía a los Estados miembros que impusieran el cese de la actividad econó-
mica del concursado como condición para la exoneración) sino la reincorpora-
ción del concursado de buena fe a la vida económica en armonía con la mini-
mización de la pérdida de los acreedores («y que tenga en cuenta el interés 
equitativo de los acreedores» en palabras del artículo 20.2 de la Directiva 
2019/1023). No existe ninguna identidad de razón que permita la aplicación 
analógica de esas reglas para la cancelación de las garantías que aseguran 
deuda provisionalmente exonerada. 

Además, la exoneración provisional puede ser revocada en los casos legal-
mente previstos (artículos 492 bis.3 y 493 y ss. TRLC). La cancelación de la 
garantía real respecto a una deuda que solamente está provisionalmente exo-
nerada, ínterin la potencial revocación, perjudica el interés del acreedor real. 
Aunque pueda aceptarse que la recuperación del deudor a la vida económica 
pueda agilizarse o fortalecerse si el deudor pudiera desembarazarse de cargas 
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sobre sus bienes que solo aseguran deuda provisionalmente exonerada, carece 
de legitimidad para imponer tal aspiración (o, si se quiere, la legitimación con-
traria del acreedor real es mejor) en defecto de una norma que lo habilitara.

La misma conclusión se puede mantener, con algo más de inseguridad, 
respecto de la cancelación de la deuda definitivamente exonerada. Y ello pese 
a que, frente a la propuesta de la Comisión Rojo, en la redacción del antepro-
yecto, el Gobierno situó el término de caducidad de la acción de revocación 
general en los mismos tres años de la exoneración definitiva (artículo 493.2) 
obviando que el plazo del plan de pagos puede ser de cinco años (artículo 
497.2). 

Como efecto común de la exoneración respecto a los acreedores, se reserva 
expresamente al acreedor de deuda exonerada «la acción para solicitar la revo-
cación de la exoneración» (artículo 490-I in fine). Entre los efectos de la exo-
neración definitiva (artículo 500) no se contiene ninguna regla que habilite la 
cancelación de las garantías reales que aseguren deuda definitivamente exone-
rada. De la interpretación sistemática de ambos preceptos habrá que concluir 
que, en tanto quepa la revocación de la exoneración, debería quedar vedada la 
cancelación de las garantías reales que aseguren esa deuda. A este respecto es 
especialmente relevante la previsión del artículo 492 bis.3 TRLC, que prescribe 
la revocación ope legis de la exoneración de deuda provisional o incluso defi-
nitivamente exonerada.
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49.  ¿Los efectos de La exoneración sobre Los «sistemas de informa-
ción crediticia» se extienden aL fichero cirbe? 

Álvaro Sendra Albiñana

El artículo 492 ter TRLC establecido en la subsección 3.ª de la sección 2.ª 
denominada «De los elementos comunes de la exoneración» regula los efectos 
de la obtención de la misma respecto de sistemas de información crediticia, 
reseñando por tanto para ambas fórmulas de obtención de la exoneración, que 
es la resolución judicial que apruebe la exoneración la que incorporará un 
mandamiento a los acreedores afectados para que comuniquen la exoneración 
a los sistemas de información crediticia en los que constase previamente el 
impago o la mora del deudor concursado.

El número 2 del referido precepto faculta al deudor para que obtenga el 
testimonio de la referida resolución e inste a los acreedores a la actualización 
de la información contenida en dichos registros. Nótese que en la norma habla 
de sistemas de información crediticia y, en principio, el fichero CIRBE depen-
diente del Banco de España no es un sistema de información crediticia al uso 
(STS [Sala 1.ª] 671/2021, de 5 de octubre). Estamos ante una obligación legal 
de contenido tasado por ley que viene a ser fiscalizada por el propio Banco de 
España para velar por el buen funcionamiento del sistema crediticio, configu-
rándose como un fichero de información limitada en cuanto a su acceso y datos 
recogidos en el mismo.

Con anterioridad a la norma que ahora analizamos, la modificación de las 
anotaciones en los ficheros venía establecida a través de las demandas por 
derecho al honor que podían articularse contra los acreedores informantes de 
tales circunstancias una vez obtenida la exoneración de los derechos de crédi-
to cuya titularidad correspondía a tales acreedores. 

Pero la cuestión que se suscita ahora es si la prerrogativa legal establecida 
en el artículo que venimos analizando debe extenderse también al registro 
CIRBE y, la respuesta a ello debe ser positiva (SAP de Cádiz [Sección 2.ª] 
122/2022, de 29 de marzo y, en análogo sentido, CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores 
de persona física, 2023, p. 155).
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50.  ¿cómo se gestiona eL derecho aL «borrado de antecedentes» en 
Los registros de morosos en orden a Los efectos de La exonera-
ción respecto de Los sistemas de información crediticia? 

Fernando Martínez Sanz

Obtenida la exoneración del pasivo, una de las preocupaciones fundamen-
tales del deudor será conocer el impacto que la misma haya de tener sobre los 
ficheros de solvencia patrimonial y crédito, las «bases de morosos», agencias de 
rating o scoring o similares. 

El punto de partida es el importante artículo 492 ter TRLC, que sienta que 
«la resolución judicial que apruebe la exoneración mediante liquidación de la 
masa activa o la exoneración definitiva en caso de plan de pagos incorporará 
mandamiento a los acreedores afectados para que comuniquen la exoneración 
a los sistemas de información crediticia a los que previamente hubieran infor-
mado del impago o mora de deuda exonerada para la debida actualización de 
sus registros». Se trata, además, de un mandato legal cuya aplicación no depen-
de de la modalidad de exoneración por la que haya optado el deudor.

Ello se acompaña de la expresa atribución al deudor de un derecho a soli-
citar del juzgado la expedición de testimonio de la resolución para requerir 
directamente a los sistemas de información crediticia que lleven a cabo dicha 
actualización (artículo 492 ter. 2 TRLC), aunque más parece una indicación al 
deudor o a sus abogados acerca de cómo proceder en caso de incumplimiento 
por parte de los acreedores de su deber (pues solicitar testimonio de las actua-
ciones es un derecho que ya atribuye el artículo 234.2 LOPJ a cualquiera de 
las partes de un procedimiento judicial).

¿Cuál es la finalidad de todo ello? Pues no es otra que lograr la efectiva 
exoneración y vuelta al sistema crediticio de ese deudor, que es en definitiva 
lo que se persigue con la segunda oportunidad (así el preámbulo de la Directiva 
2019/1023, Considerandos núm. 72 y ss.). Sencillamente, el registro de esos 
impagos o retrasos habría de desaparecer de los ficheros respecto de las con-
cretas deudas exoneradas; en suma, tendría que eliminarse el «rastro» o impac-
to negativo que los incumplimientos contractuales de las deudas exoneradas 
pudieran tener sobre la solvencia del deudor.

Es cierto que podrían surgir en este punto dudas acerca del alcance de los 
créditos realmente exonerados, no tanto en el caso de créditos al consumo 
(sobre cuya exoneración pocas dudas se albergan), cuanto en el de créditos 
con garantía hipotecaria cuyas cuotas, por ejemplo, hayan de ser reajustadas o 
recalculadas al amparo de lo previsto en el artículo 492 bis. 2 TRLC, con la 
consiguiente exoneración parcial en lo que pudiera exceder del valor de la 
garantía real.

Ahora bien, que exista un derecho del deudor a que se «restañe su imagen» 
en esos ficheros de morosos y se le borre esa condición ¿implica que el banco 
o acreedor financiero que hubiera concedido en el pasado crédito (luego impa-
gado) deba olvidarse y hacer necesariamente «borrón y cuenta nueva»? ¿Debe 



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

225

tratar en adelante a esa persona como un nuevo cliente con un historial impo-
luto? Es decir, ¿puede hablarse de una suerte de «obligación de olvidar»?

En realidad, nada de eso se desprende del artículo 492 ter y no creemos 
que exista base alguna para ello. Y, en última instancia, el artículo 1255 CC 
sigue estando ahí y no parece que haya un deber de contratar con un cliente 
cuando el histórico en esa entidad muestra un fallido, por más que los sistemas 
de información crediticia (es decir, frente a terceros) pudieran no reflejar ya 
dichos antecedentes.

De hecho, el recurso a instrumentos o ficheros para medir la solvencia de 
los potenciales acreditados y, por tanto, predecir la mayor o menor probabili-
dad del fallido futuro, es un factor valioso y legalmente previsto en el momen-
to de la negociación de los préstamos, en aras, precisamente, a lograr la con-
cesión responsable del préstamo (vid., por muchos, CuENA CASAS, M . y ALCÁñIz 
MIñANO, V. [coords.], La prevención del sobreendeudamiento privado. Hacia un 
préstamo y consumo responsables, 2017; o CuENA CASAS, M., «Préstamo respon-
sable, información crediticia y protección de datos personales», 2014, pp. 161 
a 185). Baste ver las apelaciones contenidas en la propia Directiva 2008/48, de 
23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo, en sus 
Considerandos núm. 26 y 28, o en su artículo 8, que establece la obligación 
del prestamista de evaluar la solvencia del consumidor (cfr., el artículo 14 de 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo) y lo mismo 
cabría decir de la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, sobre los 
contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles 
de uso residencial (véanse los artículos 11 y 12 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario).

Cuestión distinta es que podamos advertir en la práctica que no siempre se 
ha concedido crédito a personas que lo merecían, o que no han funcionado los 
referidos mecanismos de análisis de solvencia; o, sencillamente, que no se han 
seguido por parte de las entidades prestamistas. En realidad, aunque el repro-
che es muy extendido, no cabe tampoco olvidar que tales evaluaciones adole-
cen, por su propia naturaleza, de falta de «prospectividad» y se basan más bien 
en un histórico a partir de condiciones económicas que, salvo en algún perfil 
de consumidores, no son inmutables, sino cambiantes (nivel de renta, posibili-
dad de perder el trabajo, etc.).

Sea de ello lo que fuere, vemos que, concedida la exoneración definitiva (o 
la exoneración con liquidación) surge un deber a cargo de los acreedores de 
notificar a los sistemas de información crediticia a los que previamente hubie-
sen informado del fallido, a fin de actualizar sus registros (sin que ello se haga 
depender de un plazo de tiempo durante el que el dato de la exoneración deba 
seguir constando en tales bases de datos). Ello es coherente con el hecho de 
que, en aquellos casos en que accede al Registro Público Concursal el dato de 
la exoneración definitiva del pasivo, de manera inmediata se pueda solicitar su 
cancelación. 

Aun siendo ello cierto, no lo es menos que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
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digitales establece como uno de los requisitos para que se pueda presumir 
lícito el tratamiento de datos personales relativos al incumplimiento de obliga-
ciones financieras por parte de sistemas de información crediticia, el que «los 
datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el incumpli-
miento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de 
la obligación dineraria, financiera o de crédito» (artículo 20.2-d).

Como bien se ha advertido en la doctrina, esto podría dar a entender que 
«existe una discordancia entre la regulación de la publicidad de la exoneración 
en el Registro Público (un mes) y en los sistemas de información crediticia 
privados (hasta cinco años)» —CuENA CASAS, M., «Protección de datos personales 
y publicidad del dato de la obtención de la exoneración del pasivo. (A propó-
sito de la sentencia del TJUE de 7 de diciembre de 2023)», disponible en Blog 
Hay Derecho—. Sin embargo, no puede olvidarse que el límite temporal de 
cinco años tiene como presupuesto previo que «persista el incumplimiento» de 
la obligación, lo que, propiamente, no sucedería respecto del deudor si la obli-
gación ha sido exonerada. En suma, creemos que, exonerada la deuda y tras el 
transcurso de un mes en el Registro Público Concursal que prevé el TRLC, no 
sería ajustado a derecho seguir conservando datos relativos a los incumplimien-
tos que dieron lugar a la incorporación de ese deudor en la base de datos de 
que se trate.

La relación entre estos ficheros de solvencia y la exoneración del pasivo ha 
sido objeto de análisis por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, al resol-
ver sendas cuestiones prejudiciales (relativas a la agencia SCHUFA). En concre-
to, nos referimos a la sentencia de 7 de diciembre de 2023 (en los asuntos 
acumulados C-26/22 y C-64/22). Expuestos de forma muy resumida los hechos 
que están en la base de esta sentencia, diversos deudores personas físicas, que 
habían obtenido la exoneración del pasivo insatisfecho, ejercieron su derecho 
de supresión (previsto en el artículo 17 del Reglamento General de Protección 
de Datos) frente a la agencia privada alemana SCHUFA, al haber transcurrido 
el plazo de los seis meses durante el cual, según la legislación concursal ale-
mana, debe figurar el dato de la exoneración en el equivalente a nuestro Regis-
tro público concursal; a lo que SCHUFA contestó que no pensaba hacerlo, por 
cuanto que estaba cumpliendo con su código de conducta, que le permitía 
conservar dichos datos durante tres años. La negativa fue objeto de una denun-
cia o reclamación ante la agencia alemana de protección de datos, que respal-
dó la actuación de SCHUFA. La resolución de la agencia de protección de datos 
fue recurrida ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo y el juzgado 
alemán, antes de resolver, decidió someter al Tribunal de Justicia la pertinente 
cuestión prejudicial.

Lo que el Tribunal de Justicia acabó resolviendo es que las agencias de 
información comercial no pueden, por ser contrario al artículo 5.1, a) del Regla-
mento General de Protección de Datos, «conservar, en sus propias bases de 
datos, información procedente de un registro público relativa a la concesión de 
una exoneración del pasivo insatisfecho en favor de personas físicas con el fin 
de poder proporcionar información sobre la solvencia de dichas personas, 
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durante un período que excede del de conservación de los datos en el registro 
público» (en el caso alemán, seis meses).

Si a partir de aquí nos preguntamos qué lectura o enseñanzas pueden 
extraerse de la STJUE de 7 de diciembre de 2023 de cara al Derecho español, 
habría que comenzar diciendo que la situación en ambos ordenamientos es 
parcialmente distinta: en Alemania la exoneración permanece en el equivalen-
te al Registro Público Concursal durante un plazo de seis meses desde que se 
concede (plazo durante el que los sistemas de información crediticia podrían 
seguir conservando esa información en sus bases de datos, según la STJUE 
antes citada); en España, el dato de la exoneración del pasivo no accede al 
Registro Público Concursal en todos los casos, sino —parece— solo cuando la 
exoneración haya seguido la vía del plan de pagos (y tras haber aceptado el 
deudor que conste durante el plazo de cumplimiento del plan).

Pero, al margen de ello, concedida la exoneración definitiva (o la exonera-
ción con liquidación) surge un deber a cargo de los acreedores de notificar a 
los sistemas de información crediticia a los que previamente hubiesen informa-
do del fallido, a fin de actualizar sus registros (sin que ello se haga depender 
de un plazo de tiempo durante el que el dato de la exoneración deba seguir 
constando en tales bases de datos, como ocurre en Alemania). Ello es coheren-
te con el hecho de que, en aquellos casos en que accede al Registro público 
concursal el dato de la exoneración definitiva del pasivo, de manera inmediata 
se pueda solicitar su cancelación. 

Aun siendo ello cierto, no lo es menos que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, en su artículo 20, establece como uno de los requisitos para que se 
pueda presumir lícito el tratamiento de datos personales relativos al incumpli-
miento de obligaciones financieras por parte de sistemas de información cre-
diticia, el que «los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras 
persista el incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha 
de vencimiento de la obligación dineraria, financiera o de crédito» (artículo 
20.2-d).

Como se ha advertido en la doctrina, esto podría dar a entender que «exis-
te una discordancia entre la regulación de la publicidad de la exoneración en 
el Registro Público (un mes) y en los sistemas de información crediticia privados 
(hasta cinco años)» (CuENA CASAS, M., «Protección de datos personales y publi-
cidad del dato…», op. cit.). Aunque los supuestos de hecho creemos que no 
serían idénticos (en un caso la agencia privada alemana alegaba que su con-
ducta se ajustaba a su código de conducta, mientras que en el caso español la 
conservación durante cinco años se podría fundar en una Ley Orgánica, de 
mayor rango jerárquico que la Ley Concursal) consideramos que se puede lle-
gar a la misma solución por vía de interpretación literal del artículo 20.1-d) de 
la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales. 

En efecto, no puede olvidarse que el límite temporal de cinco años tiene 
como presupuesto previo que «persista el incumplimiento» de la obligación, lo 
que, propiamente, no sucedería respecto del deudor si la obligación ha sido 
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exonerada. En suma, que, exonerada la deuda y tras el transcurso de un mes 
en el Registro Público Concursal que prevé el TRLC, no sería ajustado a derecho 
seguir conservando datos relativos a los incumplimientos que dieron lugar a la 
incorporación de ese deudor en la base de datos de que se trate.
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51.  eL mantenimiento de Los datos deL concursado exonerado en Los 
sistemas de información crediticia por parte de acreedores no 
personados en eL concurso, ¿supone una intromisión iLegÍtima en 
eL derecho aL honor? ¿reviste La misma gravedad eL mantenimien-
to de Los datos en un fichero de morosidad que su incLusión 
indebida? 

Mateo Juan Gómez

1.  Intromisión ilegítima en el derecho al honor por publicación 
de datos en ficheros de morosidad

En palabras de ChApORRO MATAMOROS («Vulneración del derecho al honor en 
los casos de imputación a una persona de la condición de morosa», 2013, ver-
sión digital), no cabe duda de que una de las mayores vergüenzas que puede 
padecer una persona se produce cuando es tildada de morosa en un contexto 
con trascendencia pública. Tradicionalmente, el impago de las deudas se ha 
considerado como una conducta que va en deterioro de la palabra de una per-
sona y de su honra. 

En cuanto a los registros de morosos, como indica FERNÁNDEz MARTíNEz 
(«Registros de morosos», 2010, p. 19), los mismos cumplen una finalidad impor-
tante en cuanto ayudan a otorgar seguridad al tráfico mercantil, pero al mismo 
tiempo plantean problemas de consideración, al afectar a datos sensibles de las 
personas, pudiendo lesionar su honor. 

El Tribunal Supremo ha sentado doctrina al respecto, afirmado en numero-
sas ocasiones que la inclusión de una persona, erróneamente, sin que concurra 
veracidad, en un registro de morosos constituye una intromisión ilegítima en 
el derecho al honor, por cuanto es una imputación que lesiona la dignidad de 
la persona, menoscaba su fama y atenta a su propia estimación. En este senti-
do, entre otras muchas, pueden verse las SSTS [Sala 1.ª] 284/2009, de 24 de 
abril y 176/2013, de 6 de marzo.

2.  Intromisión ilegítima en el derecho al honor por datos publi-
cados en CIRBE

Por lo que refiere al CIRBE, la STS [Sala 1.ª] 28/2014, de 29 de enero, advier-
te de que la Central de Índice de Riesgos del Banco de España no es propia-
mente un fichero de datos de carácter personal de los previstos en el apartado 
2.º del artículo 29 de la LOPD, esto es, no es un fichero de morosidad, stricto 
sensu, por recoger datos de carácter personal relativos al incumplimiento de 
obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor. Es, en realidad, un fichero 
administrativo específico destinado a informar sobre los riesgos de crédito deri-
vados de contratos propios de la actividad financiera. Es posible, nos matiza la 
sentencia, que contenga informaciones sobre la existencia de incumplimientos 
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de obligaciones dinerarias, cuando las mismas se hayan producido, pero no 
necesariamente toda persona cuyos datos personales se incluyen en tal fichero 
está asociada a informaciones sobre tales incumplimientos, basta con que sea 
prestataria, acreditada o fiadora en una operación de crédito.

Es por ello que, como nos indica la STS [Sala 1.ª] 586/2017, de 2 de noviem-
bre: «la inclusión indebida, por no ser cierta o no ser exacta, de los datos per-
sonales de una persona física en el CIRBE puede suponer la vulneración de su 
derecho al honor, pero también de otros derechos distintos del derecho al 
honor, de naturaleza constitucional o infraconstitucional, o puede causar al 
afectado daños de naturaleza extracontractual», siendo que «la vulneración del 
derecho al honor exige, para que pueda considerarse producida, que de las 
menciones contenidas en el fichero del CIRBE se desprenda que el afectado es 
un moroso, y que tales menciones no respondan a la realidad».

3. Indemnización por daños y perjuicios

El artículo 9.3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen 
recoge una presunción iuris et de iure de la existencia de perjuicio y su exten-
sión al daño moral, al disponer: «La existencia de perjuicio se presumirá siem-
pre que se acredite la intromisión ilegítima. La indemnización se extenderá al 
daño moral, que se valorará atendiendo a las circunstancias del caso y a la 
gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuen-
ta, en su caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya pro-
ducido». 

La STS [Sala 1.ª] 284/2009, de 24 de abril, ahonda sobre el particular ante-
dicho en los siguientes términos: «Y es intrascendente el que el registro haya 
sido o no consultado por terceras personas, ya que basta la posibilidad de 
conocimiento por un público, sea o no restringido y que esta falsa morosidad 
haya salido de la esfera interna del conocimiento de los supuestos acreedor y 
deudor, para pasar a ser de una proyección pública». Obviamente si, además, 
puede acreditarse algún daño concreto (como el rechazo de una línea de cré-
dito), derivado de la publicación de los datos, tal perjuicio podría ser indem-
nizado, además del daño moral al que afecta la presunción iuris et de iure.

El Tribunal Supremo, a la hora de determinar la cuantía de la indemnización 
por daño moral, establece una serie de parámetros que deben servirnos de guía 
(ad exemplum, veáse la STS [Sala 1.ª] 12/2014 de 22 de enero). Entre estos, 
destacan el nivel de divulgación que haya podido tener el dato, así como el 
quebranto y la angustia producida por el proceso más o menos complicado que 
haya tenido que seguir el afectado para la rectificación o cancelación de los 
datos incorrectamente tratados (véase las reclamaciones extrajudiciales acaeci-
das con carácter previo al ejercicio de la acción, las posibles presiones del 
acreedor al propio deudor u allegados, etc.). 
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4.  Previsión específica del TRLC, tras la Ley 16/2022, de remi-
sión de mandamiento para retirada de datos de fichero de 
morosidad

Brevemente apuntado el marco normativo y jurisprudencial en el que debe-
mos situar las reclamaciones por intromisión ilegítima en el derecho al honor 
derivadas de la publicación de datos en los centros de información crediticia, 
cumple ahora que abordemos el supuesto de cómo han de corregirse estos 
datos en caso de una deuda cierta en origen, pero posteriormente exonerada.

En este sentido, en el supuesto de los ficheros de morosidad, es habitual 
que las entidades gestoras de los mismos se escuden en la información ofreci-
da por los acreedores para negarse a la retirada de los datos. Por su parte, los 
acreedores muestran en ocasiones poca iniciativa a la hora de cancelar los 
datos de sus ya exdeudores, sucediéndose la paradoja de que quien ha conse-
guido (con esfuerzo y padecimientos) superar su situación de insolvencia y la 
angustia a ella aparejada, ve como se la recuerdan de continuo, impidiéndole 
volver a una normalidad real que le permita, por ejemplo, acceder a nueva 
financiación. Un ejemplo práctico de la expresión común del «perdono, pero 
no olvido».

Es por lo anterior que el TRLC ha incorporado una previsión específica 
sobre la adecuación de los sistemas de información crediticia, en su artículo 
492 ter: «1. La resolución judicial que apruebe la exoneración mediante liqui-
dación de la masa activa o la exoneración definitiva en caso de plan de pagos 
incorporará mandamiento a los acreedores afectados para que comuniquen la 
exoneración a los sistemas de información crediticia a los que previamente 
hubieran informado del impago o mora de deuda exonerada para la debida 
actualización de sus registros; 2. El deudor podrá recabar testimonio de la 
resolución para requerir directamente a los sistemas de información crediticia 
la actualización de sus registros para dejar constancia de la exoneración».

Si acudimos al apartado IV de la Exposición de Motivos de la Ley 16/2022, 
vemos que se indica que tal medida se adopta «para estimular la pronta rein-
corporación del deudor exonerado a la vida económica».

5.  La no retirada de datos de un sistema de información crediti-
cia al que se accedió legítimamente ¿supone intromisión ile-
gítima en el derecho al honor?

Expuesto cuanto antecede, nos encontramos en disposición de responder 
frontalmente la cuestión planteada, y tal vez el mejor modo de hacerlo sea con 
otra pregunta: ¿y por qué no?

De hecho, son muchas las resoluciones dictadas por distintos tribunales que 
imponen la obligación de indemnizar al deudor a los acreedores que no ade-
cúan los datos de los sistemas de información crediticia tras la firmeza del auto 
de exoneración del pasivo insatisfecho. Ejemplo de lo que decimos, podemos 
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hallarlo, entre otras en la SAP de Lleida [Sección 2.ª] 471/2024 de 1 de julio; 
la SAP de Badajoz [Sección 3.ª] 97/2024 de 25 de marzo; la SAP de Oviedo 
[Sección 5.ª] 478/2023, de 23 de noviembre; la SAP Oviedo [Sección 1.ª] 
631/2023, de 26 de octubre; la SAP Asturias [Sección 5.ª] 2/2020, de 14 de 
enero; SAP Asturias [Sección 6.ª] 116/2021, de 15 de marzo.

De estas sentencias, algunas de las cuales se dictan en supuestos de man-
tenimiento de datos en CIRBE, otros por mantenimiento de datos en ficheros 
de morosidad, stricto sensu, cabe extraer, a nuestro juicio, una doble conclu-
sión: 1) no podrá exigirse la retirada de los datos de los ficheros de morosidad 
hasta que no se haya obtenido la exoneración definitiva de los créditos, siendo 
insuficiente la exoneración provisional propia del plazo de cumplimiento del 
plan de pagos; 2) conforme a las reglas de la buena fe, es preciso informar al 
acreedor de la exoneración de la deuda, para darle la oportunidad de retirar 
voluntariamente los datos del fichero.

En relación a esta última cuestión, es preciso traer a colación la STS [Sala 
1.ª] 1785/2023, de 19 de diciembre, que fija como criterio: «consideramos que 
mientras no se le hubiera comunicado directamente que su crédito se había 
visto afectado por la exoneración del pasivo insatisfecho de su deudor, no 
incurre en responsabilidad por no haber comunicado la exoneración de dicho 
crédito a los sistemas de información crediticia».

Por lo que refiere a la determinación de la indemnización, la STS [Sala 1.ª] 
68/2016, de 16 de febrero, recuerda que la valoración de los daños morales a 
efectos de determinar la cuantía de su indemnización ha de ser fruto de pon-
derar las circunstancias concurrentes en cada caso. 

En este sentido, por ejemplo, nos dirá la SJPI núm. 7 de Palma de Mallorca, 
—procedimiento 722/2022—, de 17 de noviembre, que merece un menor repro-
che la no retirada de los datos de los sistemas de información crediticia, que 
no la inclusión inveraz: «Y ello porque la deuda por la que se procedió a 
incluirla en los distintos ficheros efectivamente era vencida, líquida y exigible, 
por lo que su inclusión gozaba de legitimidad de origen».

La buena fe, la honra y la seguridad en el tráfico. Sobre estas tres premisas 
básicas orbita todo. Lo verdaderamente triste y preocupante son aquellos 
momentos en que la célebre cita del escritor francés Sanial-Dubay ya no se nos 
antoja tan lejana o exagerada: «La buena fe es una moneda que concluirá por 
no tener curso en el comercio de la vida».
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52.  ¿se puede habLar de un derecho deL deudor a conservar La vivien-
da habituaL? 

Fernando Martínez Sanz

Son muchas las personas físicas que acuden al concurso de acreedores con 
la esperanza de liberarse de sus deudas y conservar al mismo tiempo su vivien-
da habitual. De hecho, podría decirse que ello responde al patrón o paradigma 
del aspirante a la exoneración del pasivo.

Para responder a la cuestión planteada resulta conveniente empezar recor-
dando la filosofía que inspira la reforma operada en este punto por la Ley 
16/2022, que quiso poner fin a la extraordinaria inseguridad jurídica que exis-
tió en los últimos años antes de la aprobación de dicha ley. En teoría, el men-
saje que se transmite a los deudores es claro: si estos quieren conservar la 
vivienda (con o sin hipoteca), deben optar por el itinerario del plan de pagos 
(que es uno de los dos caminos que brinda la norma para alcanzar la exone-
ración del pasivo insatisfecho). Además, tal y como precisa el artículo 497 TRLC, 
habrá de ser un plan de pagos de cinco años y no de tres. Es decir, para salvar 
la vivienda habitual ha de escogerse la «vía lenta» del plan de pagos y no la 
«vía rápida» de la exoneración mediante liquidación (que incluiría también la 
vivienda). 

Por lo tanto, de entrada, no es cierto que exista un derecho del deudor a 
conservar la vivienda habitual. Creemos además que el mensaje era coherente. 
El problema es que ese planteamiento, muy nítido, se fue enturbiando, prime-
ro en la propia tramitación parlamentaria y luego en la aplicación de la Ley.

Limitémonos de momento a esa filosofía inspiradora. Ello ciertamente sitúa 
a los deudores y a sus asesores legales ante un dilema, porque cinco años es 
mucho tiempo, pero por otra parte no quieren liquidar la vivienda. 

¿Por dónde se suele intentar atajar? Por la vía de los concursos sin masa 
prevista en los artículos 37 bis y siguientes TRLC, haciendo ver que la vivienda, 
en realidad, cuando se tiene crédito hipotecario, «no vale nada» y en todo caso, 
tiene un valor inferior al préstamo que sigue quedando pendiente, por lo que 
no va a poder ofrecer satisfacción a otros acreedores que no sean el banco que 
cuente con la hipoteca. De esta forma podría teóricamente pasar el «test» del 
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artículo 37 bis (concretamente, nos situaríamos en el supuesto de la letra d) de 
dicho precepto legal) y considerar que estamos ante un concurso sin masa.

No es de extrañar que sean muchos los concursos que se solicitan como 
sin masa, con la esperanza de que el juzgado crea a pies juntillas al deudor 
que manifiesta que su vivienda no supera (o lo hace por muy poco) el impor-
te de la deuda hipotecaria restante por pagar, declare el concurso sin masa y 
ningún acreedor solicite la designación de administrador concursal.

El incentivo de intentar esta vía es indudable, pues el concurso se tramita-
ría en modo «exprés» y, acto seguido, el deudor podría solicitar la exoneración 
del pasivo y seguir con el pago de la hipoteca, conservando de esta forma su 
vivienda habitual. 

Ante esta realidad, los juzgados de lo mercantil adoptan posturas muy dis-
tintas: desde aquellos que dan por buena la valoración muy a la baja que pre-
senta el deudor, casi nunca soportada con tasación, y declaran el concurso 
como sin masa; hasta aquellos juzgados de espíritu más crítico y escéptico, que 
son reacios a ver en esos casos un verdadero concurso sin masa, y proceden a 
designar administración concursal y abrir un concurso con todos los pronun-
ciamientos (véase la cuestión 82 de esta obra sobre la posibilidad de acudir a 
un concurso sin masa sin aportar una tasación del inmueble hipotecado).
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53.  ¿eL deudor que soLicita La exoneración deL pasivo insatisfecho 
puede evitar La ejecución de su vivienda habituaL? 

Matilde Cuena Casas

Una de las principales novedades que introduce la Ley 16/2022 es la posi-
bilidad de proteger la vivienda habitual evitando su ejecución a pesar de que 
el deudor obtiene la exoneración. Esto es posible cuando el deudor se acoge 
al itinerario de la exoneración con plan de pagos y se trata de una regla que 
procede directamente de la Directiva 2019/1023 [artículo 23.3 b)]. El artículo 
497 TRLC prevé un plazo general de duración del plan de pagos de tres años 
que se excepciona cuando no se realice la vivienda habitual del deudor y cuan-
do corresponda a su familia. En tal caso el plazo de duración se extiende a 5 
años. Nos centramos en vivienda no hipotecada, pues cuando lo está no es 
posible evitar la ejecución si el deudor no abona el préstamo hipotecario. 

Teóricamente, la única forma de obtener la exoneración sin liquidación de 
la vivienda es acogiéndose al plan de pagos, aunque como explicaré seguida-
mente, el concurso sin masa va a permitir en determinados escenarios evitar la 
ejecución. De hecho, en los países donde se acoge esta medida, como es el 
caso de los Estados Unidos, el principal incentivo para acudir a la exoneración 
con plan de pagos es precisamente el deseo de evitar la ejecución de la vivien-
da habitual. Así lo señalan WhITE, M., y zhu, N., 2010, p. 37: «el Capítulo 13 
(plan de pagos) funciona como un procedimiento de insolvencia para “salvar 
la casa”, como demuestra el hecho de que el 96 por ciento de los declarantes 
del Capítulo 13 son propietarios de viviendas y el 77 por ciento de los deudo-
res se acogen al Capítulo 13 voluntariamente en lugar de verse obligados a 
hacerlo» (traducción propia). En los Estados Unidos, el acceso al procedimien-
to de exoneración con plan de pagos no es libre, sino que tiene que superar 
el deudor un «test de medios» que garantice su viabilidad.

Pero más cerca de nuestras fronteras, en Francia, la vivienda habitual del 
empresario es legalmente inembargable (cfr. artículo 526 CCom). Tal inembar-
gabilidad se ha reforzado por Ley núm. 2022-172 de 14 de febrero de 2022 en 
faveur de l’activité professionnelle indépendante. Por su parte, aunque no legal-
mente, en Italia también se prevé la posibilidad de generar un patrimonio 
separado inmune a las acciones de los acreedores por deuda empresarial. Es 
el caso del Fondo Patrimonial, regulado en los artículos 167 y siguientes CC 
italiano. En tal fondo cabe integrar la vivienda habitual. Se trata de un patri-
monio de destino dirigido a atender las necesidades ordinarias de la familia. 

Como se puede comprobar, nada que ver con lo que sucede en España. Un 
intento, a mi juicio, infructuoso es la figura del empresario de responsabilidad 
limitada creada por la Ley 14/2013 de 27 de septiembre de Apoyo a los Empren-
dedores y su internacionalización. En la propia Exposición de Motivos se seña-
la que se crea tal figura «gracias a la cual las personas físicas podrán evitar que 
la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte a su vivienda 
habitual bajo determinadas condiciones». Se crea la figura del emprendedor de 
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responsabilidad limita con rasgos tremendamente restrictivos: solo se protege 
(y muy limitadamente) la vivienda habitual, y parece que se crea un patrimonio 
de destino cuando en realidad se pretende una «no sujeción» de un bien al 
cumplimiento de determinadas deudas por acto unilateral del propietario. La 
limitación de responsabilidad no afecta a deudas con la Administración Tribu-
taria y la Seguridad Social. La protección que se dispensa es muy escasa y 
sujeta a un elenco de requisitos que actúan como mecanismo de disuasión para 
la utilización de esta figura. La práctica ha evidenciado el fracaso de la figura, 
habiéndose constituido hasta la fecha 25 emprendedores de responsabilidad 
limitada. Precisamente para atender estas especialidades de régimen en materia 
de inembargabilidad de la vivienda es por lo que la Directiva 2019/1023 prevé 
un itinerario en el que la vivienda no se realice. 

Por el contrario, si el deudor se acoge al itinerario de liquidación no hay 
base legal para excluir la vivienda habitual del plan de liquidación. 

La exclusión de la ejecución afecta a la vivienda habitual de la que es pro-
pietario el deudor en todo o en parte o su familia. En esta última hipótesis, 
cabe englobar los supuestos de crisis matrimoniales en los que es posible que 
el inmueble propiedad del deudor concursado se encuentre gravado con un 
derecho de uso a favor de su cónyuge y, en su caso, pareja de hecho. Aunque 
tal derecho de uso no sea oponible a terceros por estar constituido con ante-
rioridad e inscrito en el Registro de la Propiedad y, por lo tanto, el cónyuge 
usuario pudiera permanecer en la vivienda tras la ejecución, la norma objeto 
del presente comentario permite que el inmueble gravado no sea objeto de 
ejecución. Esta propuesta la puede hacer el deudor en la solicitud (artículo 495 
TRLC). 

Solo se refiere a la vivienda habitual del deudor, no afectando a segundas 
residencias. 

Si la vivienda habitual pertenece en copropiedad ordinaria a ambos cónyu-
ges, desde el punto de vista de la exoneración, será la cuota correspondiente 
al deudor concursado la que se incorporará a la masa activa y la inembargabi-
lidad afectará a esta cuota. 

Si la vivienda es ganancial, toda ella se incorporará a la masa activa (ar-
tículo 193.2 TRLC). Hay que tener en cuenta que el cónyuge del concursado 
tiene la facultad de disolver el régimen de gananciales y es titular de un dere-
cho de adquisición preferente (artículo 194 TRLC). Caso de que el mismo se 
haya ejercitado, no ha lugar a la exclusión de la vivienda en trámite de exone-
ración, dado que se ha producido una suerte de «liquidación anticipada» de la 
vivienda a favor del cónyuge del concursado. 

A mi juicio, lo que acontece por virtud de lo establecido en el artículo 497 
TRLC es una suerte de «inembargabilidad judicial» de la vivienda habitual que 
para ser eficiente debe afectar también a los acreedores por crédito no exone-
rable. Por más que el artículo 490.2 TRLC señale que pueden ejercitar sus 
acciones frente al deudor, hay que entender que las mismas encuentran su 
límite en esta inembargabilidad judicial. De lo contrario, su virtualidad práctica 
puede ser muy limitada y no tendría mucho sentido la prolongación de la 
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duración del plan de pagos a cinco años si cualquier acreedor por deuda no 
exonerable pudiera embargar la vivienda el deudor. Según un criterio de inter-
pretación lógico y teleológico, procede interpretar las normas de manera que 
produzcan efectos y estos sean acordes con su finalidad. La norma no distingue 
y prolonga la duración del plan de pagos cuando no se realice la vivienda del 
deudor, sin que se restrinja esta posibilidad a determinados acreedores. Hay 
además que tener en cuenta que los acreedores por crédito no exonerable 
mantienen incólume su acción para ejecutar sine die el patrimonio futuro del 
deudor, por lo que la restricción al embargo de la vivienda es transitoria y 
viene compensado por una mayor duración del plan de pagos. 

Precisamente porque todos los acreedores se ven en alguna medida afecta-
dos por la falta de ejecución de la vivienda habitual es por lo que el propio 
artículo 498 TRLC brinda a todos los acreedores personados (no solamente a 
los titulares de crédito exonerable) un derecho a hacer alegaciones sobre la 
propuesta de plan de pagos efectuada por el deudor.

De hecho, la interpretación que mantengo puede deducirse a contrario 
sensu del artículo 498 bis.1-2.º TRLC que prevé la posibilidad de que dentro 
de los 10 días siguientes a la aprobación judicial del plan de pagos, cualquier 
acreedor afectado por la exoneración pueda impugnar el plan de pagos en el 
siguiente supuesto: «Cuando el plan de pagos no incluya la realización y 
aplicación al pago de la deuda exonerable, de la deuda no exonerable o de 
las nuevas obligaciones del deudor de la totalidad de los activos que no resul-
ten necesarios para la actividad empresarial o profesional del deudor o de 
su vivienda habitual, siempre que los acreedores impugnantes representen al 
menos el cuarenta por ciento del pasivo total de carácter exonerable». Es decir, 
el mero hecho de que no se ejecute la vivienda habitual se convierte en causa 
de impugnación del plan de pagos cuando ejercitan los acreedores titulares 
como mínimo del 40 por ciento del pasivo exonerable. 

Constituye formalmente una acción de impugnación de la resolución de la 
concesión provisional de la exoneración y no una oposición. Me parece censu-
rable que la exclusión de la ejecución de la vivienda habitual pueda ser «vetada» 
por acreedores que representen el 40 por ciento del pasivo. Creo que el resul-
tado es el mismo que si se requiriera el consentimiento de estos acreedores ya 
que el juez carece de margen de maniobra. Si se produce tal impugnación de 
la resolución sobre la exoneración provisional, señala el artículo 498 bis que «el 
juez no la concederá». Este consentimiento encubierto es contrario a los objeti-
vos de la Directiva 2019/1023. En el Considerando núm. 74 claramente se seña-
la que «la presente Directiva no debe obligar a que el plan de pagos sea apo-
yado por una mayoría de acreedores». Cuando de exoneración se trata, la 
exoneración con plan de pagos es «impuesta» a los acreedores quienes solo se 
pueden oponer por concurrir las excepciones del artículo 487 TRLC o falta de 
requisitos legales del plan de pagos. Pero uno de estos requisitos no puede ser 
un consentimiento de los acreedores. De nuevo, se trata de otro «gazapo pro 
creditoris» metido en la reforma que contradice la intención declarada en la 
exposición de motivos de favorecer la exoneración sin liquidación. Estas nor-
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mas favorecen que el deudor escoja el itinerario de la exoneración con liqui-
dación. 

A los efectos de lo que aquí interesa, hay que destacar que se permite la 
impugnación cuando no se aplique la vivienda habitual al pago tanto de la 
deuda exonerable como no exonerable. Ello parece dar a entender que cuando 
el juez decreta que no se ejecute la vivienda habitual, ello afecta también a los 
acreedores por crédito no exonerable. Si estos a pesar de todo pudieran ejecu-
tar la vivienda habitual, no tendría sentido esta causa de impugnación que 
puede bloquear la medida porque vincula al juez. Por ello considero que, decre-
tada por el juez la no ejecución de la vivienda habitual, ello afecta tanto a los 
acreedores por crédito exonerable como no exonerable. 
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54.  en Los supuestos en que Las cargas hipotecarias de La vivienda 
deL concursado impidan obtener, en caso de reaLización, un rema-
nente para La masa, o reduzcan este a vaLores simbóLicos, ¿cabe 
acudir a La modaLidad de exoneración tras La Liquidación de La 
masa activa, manteniendo La tituLaridad de La vivienda (y sus car-
gas)? 

Mateo Juan Gómez

En virtud del artículo 192.1 TRLC, la masa activa del concurso a cualesquie-
ra de los efectos del proceso «está constituida por la totalidad de los bienes y 
derechos integrados en el patrimonio del concursado a la fecha de la declara-
ción de concurso y por los que se reintegren al mismo o adquiera hasta la 
conclusión del procedimiento». Ello con la única excepción, prevista en el 
apartado segundo del precepto, de los bienes inembargables. Corolario de este 
precepto: todo el patrimonio del concursado, salvo el inembargable, debe verse 
afectado por la liquidación —si esta se produce—.

Huelga apuntar que la liquidación del patrimonio tiene todo su sentido, 
desde el momento en que los acreedores —obviamente— son titulares de dere-
chos que requieren de la tutela del ordenamiento jurídico. Y no parece acorde 
al principio de proporcionalidad liberar de la obligación de hacer frente a sus 
deudas a quién ostenta patrimonio suficiente para satisfacerlas (total o parcial-
mente). En esa línea, por ejemplo, el artículo 484.1 TRLC (siguiendo la estela 
del artículo 1911 CC) establece la regla general de que, a falta de exoneración 
del pasivo insatisfecho, al concluirse el concurso de persona física por liquida-
ción o insuficiencia de masa activa, esta quedará responsable del pago de los 
créditos insatisfechos. 

Sin embargo, es preciso valorar en cada caso si la enajenación del inmueble 
en cuestión genera un beneficio real a los acreedores. Así, si la venta del bien 
no trae aparejado un correlativo producto con el que hacer frente a los créditos, 
¿es exigible la venta ruinosa del bien a fin de cumplir el mero formalismo de 
la liquidación total del patrimonio? La respuesta, a nuestro parecer, es que no.

Recordemos que, de conformidad al artículo 486 TRLC, se podrá interesar 
la exoneración del pasivo insatisfecho de dos maneras: bien tras la liquidación 
del patrimonio; bien sin liquidación del patrimonio, mediante la proposición 
de un plan de pagos. Huelga señalar que el plan de pagos requiere a priori un 
mayor esfuerzo para el deudor, desde el momento en que, durante un plazo de 
cinco años (cuando no se realice la vivienda habitual del deudor) deberá des-
tinar sus recursos económicos a satisfacer créditos calificados como suscepti-
bles de exoneración, restando incólumes, en paralelo, sus obligaciones de pago 
respecto de los créditos no susceptibles de exoneración (artículos 496 y 497 
TRLC). 

Ahora bien, también prevé la Ley la posibilidad de solicitar la exoneración 
del pasivo en los concursos en los que se aprecie insuficiencia de masa, bien 
ab initio (artículos 37 bis y 37 ter TRLC), bien de forma sobrevenida (artículo 
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486.2.º TRLC y artículo 501.2 TRLC). Aunque estas fórmulas son, en realidad, 
una derivación de la modalidad de exoneración del pasivo insatisfecho con 
liquidación del patrimonio —por ausencia del mismo—, tal y como razona la 
SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 397/2024, de 29 de mayo.

En este sentido, de cara a sentar las bases de la interpretación sistemática 
que nos exige la cuestión planteada, es importante traer a colación que el ar-
tículo 249 TRLC impone al administrador concursal la obligación de comunicar 
la insuficiencia de masa activa para satisfacer todos los créditos contra la masa, 
tan pronto como le conste la misma. Del mismo modo, el artículo 473 TRLC 
exige del administrador solicitar la conclusión del concurso cuando concurra 
la insuficiencia de masa. En la misma línea, se contempla como causa de con-
clusión del concurso en el artículo 465.7.º TRLC. 

Nótese que dichos preceptos no exigen una absoluta ausencia de patrimo-
nio o masa activa para acordar la conclusión del concurso, sino que parten de 
la premisa de que los bienes existentes son insuficientes para atender a los 
créditos contra la masa devengados o que se irán devengando durante la tra-
mitación del proceso. Así, no es impensable que puedan existir bienes que 
sobrevivan al concurso, dado que su liquidación resultaría insuficiente para 
costear los créditos contra la masa, ya sea por su escaso valor económico, ya 
por las cargas que pesen sobre los mismos. Es por eso que, ya en el 2014, la 
SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 213/2014, de 19 de junio, apuntaba: «para 
evaluar esta situación (masa activa insuficiente para pagar los créditos contra 
la masa), no cabe computar los bienes afectos al pago de créditos con privile-
gio especial, porque, conforme prevé el artículo 154 LC, el pago de los créditos 
contra la masa ha de hacerse con cargo a los bienes y derechos no afectos al 
pago de créditos con privilegio especial. De manera que, para valorar si el 
activo del concursado permite atender los previsibles créditos contra la masa, 
habrá que excluir los bienes afectos a privilegios especiales, que solamente se 
computarán, a estos efectos, en la medida en que su valor supere el crédito 
que garantizan».

Por su parte, el artículo 37 bis TRLC, al regular la declaración (y simultánea 
conclusión) de los concursos sin masa, afirma que se considerará concurso sin 
masa cuando: «[…] d) Los gravámenes y las cargas existentes sobre los bienes 
y derechos del concursado lo sean por importe superior al valor de mercado 
de esos bienes y derechos» (en principio, no incluiríamos en el concepto de 
«cargas» a los embargos —sin entrar ahora en el debate de los embargos admi-
nistrativos—, desde el momento en que estos pueden ser alzados por el juez 
del concurso, de acuerdo con el artículo 143.2 TRLC, por lo que su existencia 
no justificaría la insuficiencia de valor del bien).

Ergo, aquí encontramos una primera pista de la voluntas legislatoris, que 
nos auxiliará a la hora de realizar una interpretación sistemática y/o teleológi-
ca de los preceptos que regulan los modos de conceder el beneficio de exone-
ración del pasivo insatisfecho. Dentro del esquema expresamente configurado 
por el legislador, en aquellos casos en que no exista más masa, ab initio, que 
bienes con cargas, cuyo valor exceda de su valor de mercado, no será preciso 
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—por antieconómico— proceder a la liquidación de tales bienes, pudiendo en 
cualquier caso el deudor acudir a la exoneración del pasivo.

¿Y qué sucede con los créditos garantizados con las cargas que pesaban 
sobre el bien? Que, de acuerdo con el artículo 489.1-8.º TRLC, quedarán al 
margen de la exoneración «dentro del límite del privilegio especial». 

El silogismo es claro. Si está expresamente previsto por la Ley la facultad 
de acudir al mecanismo de segunda oportunidad, sin necesidad de liquidación 
de la vivienda, ni propuesta de plan de pagos, en los supuestos en que el valor 
del bien sea inferior a sus cargas y no exista más patrimonio, cuando esta 
situación patrimonial se constata al inicio del procedimiento (concurso sin 
masa), ¿por qué ha de ser distinto cuando esta ausencia de patrimonio se cons-
tata en una fase posterior del proceso?

Cierto es que, como hemos visto, con carácter general, el artículo 486 TRLC 
solamente contempla dos vías para el acceso a la exoneración del pasivo insa-
tisfecho, la liquidación del patrimonio o el planteamiento de un plan de pagos. 
Y también es cierto que en la regulación del plan de pagos sí se prevé expre-
samente la posibilidad de no liquidar la vivienda habitual, en cuyo caso se debe 
extender la duración del convenio al mínimo de cinco años y con los efectos 
previstos en el artículo 492 bis TRLC (que, por el contrario, no contiene nin-
guna mención a la no realización del bien en el marco de la liquidación).

Ahora bien, imaginemos un supuesto en que el deudor esté al corriente de 
las cuotas hipotecarias, pero la existencia misma de dicha carga registral, unida 
a la situación del mercado inmobiliario, convierta la realización del inmueble 
en antieconómica, por cuanto el precio de venta no resulte suficiente para 
cubrir el crédito del acreedor hipotecario. Siendo así, ¿por qué no dejar el bien 
al margen del concurso, por su falta de valor de realización, accediéndose al 
beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho, manteniendo la subsisten-
cia de la deuda hipotecaria?

Ya en el Seminario de los Jueces de lo Mercantil y el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 50 de Barcelona sobre exoneración de 15 de junio de 2016, se 
expuso que se podría valorar la no enajenación de los bienes y derechos suje-
tos al pago de los créditos con privilegio especial para obtener la exoneración, 
siempre y cuando estuvieran al corriente de pago, se puedan abonar todos los 
créditos contra la masa y que el valor de la garantía sea superior al valor razo-
nable del bien. 

En esta línea se posicionó la SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 584/2019, de 
29 de marzo. Una interpretación teleológica de dicho requisito formal, siempre 
que no exista crédito vencido (por estar satisfechas las cuotas devengadas), 
debiera favorecer la concesión de la exoneración. Esta corriente interpretativa 
se reconoce también en el AAP de Valencia [Sección 9.ª] 196/2020, de 10 de 
noviembre; el AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 48/2020, de 25 de mayo; el AAP 
de Sevilla [Sección 4.ª] 239/2017, de 28 de septiembre, o por la SJM núm. 2 de 
La Coruña, de 4 de febrero de 2021, —Procedimiento 1/2021—, en la que, si 
bien se deniega tal posibilidad en su caso concreto, lo hace con el siguiente 
razonamiento: «Resulta por lo tanto que no se han realizado todos los bienes, 
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pero es que sin desconocer que hay una línea jurisprudencial favorable a la 
conclusión del concurso admitiendo la no realización de la vivienda habitual 
gravada con hipoteca, el fundamento está (como señala el AAP de Valencia 
[Sección 9.ª] de 10 de noviembre de 2020) en que en esos supuestos la enaje-
nación de la vivienda no excederá del total crédito hipotecario si se da por 
anticipadamente vencido, supuesto en el que ni los eventuales acreedores con-
tra la masa ni los concursales distintos del propio acreedor hipotecario nada 
percibirán con dicha realización. En este caso ni siquiera se hace pronuncia-
miento alguno al respecto. […] El valor actualizado de la vivienda familiar no 
se identifica, ni siquiera en los informes provisional y definitivo».

Este criterio jurisprudencial de excluir de la liquidación la vivienda habitual 
hipotecada se trasladó al Acuerdo de tramitación especial del concurso conse-
cutivo sin masa que aprobó la Junta de Jueces de lo Mercantil de Barcelona el 
9 de junio de 2021. En dicho acuerdo indicaron que se considera un bien no 
realizable la vivienda habitual si se daban las condiciones ya descritas en su 
Acuerdo de 15 de junio de 2016. 

La única diferencia entre la regulación vigente por entonces y la actual, 
estriba en que el TRLC prevé de modo expreso la liberación (o pretensión de 
liberación, pues está sometida a varios condicionantes) del bien en caso de 
plan de pagos. Sin embargo, entendemos que ello no es óbice para mantener 
la doctrina jurisprudencial anterior que, aun no siendo pacífica, sí que contaba 
con un importante y creciente índice de aceptación. En consecuencia, entende-
mos que sí será posible acudir a la exoneración en la modalidad de liquidación, 
sin realizar la vivienda —o cualquier otro bien—, cuando el valor de las cargas 
sea superior a su valor de mercado; sin perjuicio de la facultad de acudir al 
plan de pagos para evitar la realización de la vivienda habitual en aquellos 
otros casos en que esta sí tenga un valor tenga un valor remanente.

En contra de esta tesis que aquí sostenemos, cabe citar a FAChAL NOguER 
(«Exoneración de pasivo insatisfecho y vivienda habitual del concursado», 2022, 
p. 110), quien considera que solamente podrá liberarse el bien en la modalidad 
de exoneración mediante plan de pagos (asimismo, en esta obra, véase CuENA 
CASAS, M., en cuestión 53, y AzOFRA vEgAS, F., en cuestión 55). También parece 
intuirse esta remisión a la exoneración con plan de pagos, si bien obiter dicta, 
en el AAP de Murcia [Sección 4.ª] 16/2023, de 12 de enero.

A favor de nuestra tesis, la SJM núm. 2 de San Sebastián 63/2024, de 28 de 
mayo, que, sin mucho desarrollo argumental, da por sentada la posibilidad de 
acudir al a la exoneración sin liquidación de la vivienda, cuando esta tiene 
cargas que superan su valor.
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55.  si no se ejecuta La vivienda habituaL y no se presenta pLan de 
pagos, ¿cabe La exoneración de La deuda garantizada que supere 
eL vaLor de mercado de aqueLLa? 

Fernando Azofra Vegas

1.  La dualidad de las modalidades de exoneración (no hay ter-
tium genum)

Uno de los cambios relevantes que la Ley 16/2022 incorpora es que la rea-
lización del patrimonio del deudor no es ya una condición necesaria para dis-
frutar de la exoneración del pasivo insatisfecho: el deudor puede proponer, y 
el juez puede sancionar, un plan de pagos del que resulte una exoneración de 
la deuda exonerable, sin liquidación previa del patrimonio del deudor, que 
puede así mantener total o parcialmente su actividad profesional o empresarial, 
o su vivienda habitual. Aunque la Directiva 2019/1023, de 19 de junio, sobre 
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitacio-
nes, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de 
reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, permitía a los Estados 
miembros que condicionaran la concesión de la exoneración al cese de la acti-
vidad empresarial o profesional del deudor, la Comisión Rojo lo consideró 
inconveniente, precisamente porque la mejor alternativa, tanto para el deudor 
como para los acreedores, puede ser el mantenimiento total o parcial de la 
actividad del deudor. En la exoneración mediante plan de pagos, no se impone 
la realización de bien alguno (aunque es posible), ni siquiera de aquellos no 
necesarios para el mantenimiento de la actividad empresarial o profesional del 
deudor durante la duración del plan de pagos o su vivienda habitual. Como 
declara el preámbulo de la Ley 16/2022:

i)  «[L]a ley configura un procedimiento de segunda oportunidad más eficaz, 
[…] introduciendo la posibilidad de exoneración sin liquidación previa 
del patrimonio del deudor y con un plan de pagos, permitiendo así que 
este conserve su vivienda habitual y sus activos empresariales»;

ii)  «Resulta indispensable superar esta limitación de nuestro sistema de 
exoneración, de modo que el deudor pueda optar entre una exoneración 
inmediata con previa liquidación de su patrimonio y una exoneración 
mediante plan de pagos, en la que destine sus rentas e ingresos futuros 
durante un plazo a la satisfacción de sus deudas, quedando exonerada 
la parte que finalmente no atienda y sin necesaria realización previa de 
todos sus bienes o derechos»; 

iii)  «Se articulan dos modalidades de exoneración: la exoneración con liqui-
dación de la masa activa y la exoneración con plan de pagos»;

iv)  «Con estas dos rutas o itinerarios para la exoneración del pasivo, nuestro 
derecho se aproxima a otros como el derecho norteamericano, en el que 
cabe una exoneración inmediata para deudores que carecen de recursos 
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[…] y una exoneración con plan de pagos y sin obligatoria liquidación 
de la masa activa […], el derecho francés […], o el derecho finlandés 
[…], en los que el deudor puede obtener una exoneración tras un plan 
de reembolsos, manteniendo parte de sus bienes».

Esta innovación pretende fomentar que el deudor persona física entre en 
el concurso tan pronto como sea posible después de que advierta la imposibi-
lidad de reestructurar su pasivo pre-concursalmente, pero antes de que su 
patrimonio y actividad se deterioren irreversiblemente. Y ello porque va a 
poder, con este sistema, mantener la esperanza de solventar sus deudas e inclu-
so conservar todo o parte de su patrimonio y continuar su actividad, con una 
suerte de «condena» civil de trabajar para sus acreedores durante unos años y 
satisfacer así parte de la deuda previa, quedando definitivamente liberado al 
finalizar el plan de pagos. 

Como el plan de pagos debe acomodarse a las condiciones de renta e ingre-
so previsible del deudor durante su plazo (artículo 496.2 TRLC), se estimula la 
reincorporación del deudor al mercado laboral o al emprendimiento. Y como 
el plan de pagos no exige la aprobación de los acreedores, sino que puede 
imponérseles, se disciplina también la actuación de los acreedores durante la 
fase pre-concursal, pues pueden temer que su negativa a acomodar una solu-
ción pre-concursal pueda abocar al deudor a un concurso en el que va a poder 
imponer un plan de pagos con exoneración final de la parte no atendida. Aun-
que, con buen criterio, la Comisión Rojo eliminó la exigencia de acreditar la 
existencia de una negociación previa (infructuosa) entre deudor y los acreedo-
res como condición de acceso a la exoneración (la negociación de un acuerdo 
extrajudicial de pagos, en el TRLC inmediatamente anterior a la Ley 16/2022), 
no hay duda de que la norma presenta estímulos e incentivos a ambas partes 
para que alcancen ese acuerdo.

Dado que los acreedores pueden satisfactoriamente impugnar el plan de 
pagos cuando no se les garantice el repago de sus créditos por el importe que 
obtendrían en la liquidación (artículo 498 bis.1-1.º TRLC), cuando no se liqui-
den bienes no necesarios para la actividad o la vivienda habitual (artículo 498 
bis.1-2.º TRLC), o cuando el plan de pagos propuesto permita al deudor «aho-
rrar» (artículo 498 bis.1-3.º TRLC) la norma reprime cualquier aspiración «expro-
piatoria» que pudiera tener el deudor en la formulación del plan de pagos, y 
esto mismo habrá también disciplinado su comportamiento durante la fase 
pre-concursal: no podrá proponer alternativas irracionales o abusivas en la 
confianza de que los acreedores estarán «forzados» a aceptarlas porque es capaz 
de imponerles cualquier plan de pagos en el seno de la exoneración. Se equi-
libran, de esta forma, los estímulos y los incentivos de ambas partes para lograr 
una solución pre-concursal. Y, si no se logra, para que el deudor se declare en 
concurso con prontitud, pueda aspirar a mantener su actividad empresarial y 
su vivienda habitual, e incluso emprender nuevas iniciativas, con la carga de 
destinar sus ingresos durante un plazo de tiempo a la satisfacción de sus acree-
dores exonerables (además de a sus acreedores no exonerables y nuevos acree-
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dores, y a su mínimo vital), pudiendo conseguir la exoneración de la deuda 
exonerable no atendida al final del plazo. El plazo de 3 o 5 años lo entiende 
FERNÁNDEz péREz como un plazo máximo —«La exoneración del pasivo insatis-
fecho tras la Ley 16/2022, de 5 de septiembre», 2022—. También CuENA CASAS, 
que extrae esta conclusión del artículo 21 de la Directiva 2019/1023: «los Esta-
dos miembros garantizarán que el plazo tras el cual los empresarios insolventes 
puedan obtener la plena exoneración de sus deudas no sea superior a 3 años», 
en La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de per-
sona física, 2023, pp. 245 y 258. En mi opinión, de ese artículo se extrae que 
los Estados miembros tenían la posibilidad de fijar cualquier plazo que no 
superara los 3 años, pero no que, fijado por el Estado miembro un plazo —
respetándose el máximo— no fuera íntegramente obligatorio. No es un plazo 
máximo ni mínimo; es un plazo fijo, porque lo que se pretende es que el deu-
dor «trabaje» para los acreedores durante, precisamente, el plazo de 3 o de 5 
años que, conforme a la ley —artículo 497 TRLC— toque, para «minimizar» así 
el pasivo remanente al final del plazo, que es el objeto de la exoneración. Si 
un plan de pagos de 18 meses permite un determinado nivel de pago —diga-
mos, el 40 por ciento de la deuda exonerable—, y presupone el consecuente 
nivel de «impago» —exoneración del 60 por ciento al final de esos 18 meses—, 
el juez no debería aprobar ese plan salvo que se extendiera su plazo al legal 
—«previa verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos esta-
blecidos en esta ley»—, de manera que aumente el porcentaje de crédito aten-
dido y disminuya el exonerado al final del plazo. 

Respecto de los acreedores de deuda exonerable, como su mínimo de recu-
peración es su cuota en la liquidación (artículo 598 bis 1-1.º TRLC), van a 
apoyar, explícita o implícitamente (mediante su no oposición) cualquier plan 
de pagos propuesto por el deudor que maximice su recuperación durante el 
plan de pagos, lo que puede exigir mantener la actividad o emprender una 
nueva, e incluso no realizar la vivienda habitual. Como ocurre con las deudas 
de la masa, el mínimo vital del deudor va siempre «por delante» de los acree-
dores de deuda exonerable. Por tanto, si la realización de la vivienda habitual 
obliga al deudor a incurrir en un mínimo vital mayor (costes de arrendamiento), 
que drene los recursos libres del deudor para destinar a la satisfacción de 
deuda exonerable, y ese mínimo vital incremental es superior a lo que cada 
acreedor de deuda exonerada recibiría para la satisfacción de sus créditos por 
la realización de la vivienda habitual (por ejemplo, porque la vivienda habitual 
está gravada y existe poco o ningún remanente de valor por encima de la 
deuda hipotecaria), no resultará interesante para los acreedores oponerse a la 
no realización de la vivienda habitual. Si la vivienda habitual no está gravada, 
o tiene mucho valor remanente sobre la deuda, podrán oponerse a la aproba-
ción del plan sin realización de la vivienda habitual, lo que previsiblemente 
hagan con base en los apartados 2.º o 3.º del artículo 498 bis 1 TRLC si el 
deudor propone pagos muy mezquinos, o, con base en el artículo 498 bis 1-4.º 
TRLC, si propone un plan de «pagos variables» que le vaya a permitir «ahorrar» 
durante el plazo del plan de pagos (es coherente con el artículo 23.2-a de la 
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Directiva 2019/1023, que permite la denegación de la exoneración o su some-
timiento a plazos más largos, cuando el deudor incumpla «la obligación de 
maximizar los rendimientos para los acreedores»). El miedo a que esa oposición 
se deduzca y prospere, lógicamente incentiva al deudor a hacer una propuesta 
no «abusiva». Deudor y acreedores son, de esta forma, aconsejados a seguir la 
regla de la razonabilidad y prudencia en sus comportamientos preconcursales, 
y en el trance de la exoneración, empatizando (o, al menos, entendiendo) los 
intereses de la parte contraria y los derechos y remedios legalmente concedidos 
a la otra parte para hacerlos valer. Como recomendaba Juan del Encina, «el 
padre que haya estudiado en Alcalá, que mande a su hijo a Salamanca y el que 
haya estudiado en Salamanca, que mande a su hijo a Alcalá». Como el artículo 
498 bis.1-2.º TRLC —a diferencia del apartado 3.º— es vinculante para el juez, 
interpreta CuENA CASAS que todos los planes de empresarios han de incluir la 
realización de la vivienda habitual y de todos los activos no necesarios, y que 
los planes de consumidores han de incluir la realización de todos sus bienes, 
salvo en su caso la vivienda habitual —La exoneración del pasivo…, op. cit., 
pp. 240 y ss.—. No es esa la conclusión que se extrae de la interpretación lite-
ral, ni tampoco de la sistemática a la vista del preámbulo de la Ley 16/2022, o 
del artículo 497.2 TRLC. Al fijar una legitimación de al menos un 40 por ciento 
del pasivo exonerable para que la oposición por la vía del 498 bis.1-2.º TRLC 
se «imponga» al juez, la norma pretende «equilibrar» los poderes de ambas par-
tes, de suerte tal que tanto el plan de un empresario como el de un consumidor 
pueda prosperar, pese a que no contemple la realización de la vivienda habitual 
o de los bienes no necesarios para la actividad profesional o empresarial del 
concursado, si se propone una solución suficientemente satisfactoria como para 
concitar el apoyo, incluso implícito —por vía de no oposición—, de más del 
60 por ciento del pasivo exonerable —de forma tal que sea imposible el sur-
gimiento de una minoría opositora del 40 por ciento o más—.

Tras la Ley 16/2022, caben dos modalidades de exoneración del pasivo 
insatisfecho (artículo 486 TRLC), y sólo dos:

a)  con sujeción a un plan de pagos sin previa liquidación de la masa acti-
va, conforme al régimen de exoneración contemplado en la subsección 
1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título XI del Libro Primero; o

b)  con liquidación de la masa activa, conforme a la subsección 2.ª de la 
sección 3.ª de ese mismo capítulo y título, «si la causa de conclusión del 
concurso fuera la finalización de la fase de liquidación de la masa acti-
va o la insuficiencia de esa masa para satisfacer los créditos contra la 
masa».

2.  La críptica referencia a una exoneración sin liquidación de la 
masa activa en los concursos sin masa

El artículo 501.1 TRLC prevé la exoneración en los casos de liquidación de 
la masa activa, cuando la masa activa es de inicio o sobrevenidamente insufi-
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ciente para la satisfacción de los créditos contra la masa e, incluso en el «con-
curso sin masa en […] que no se hubiera acordado la liquidación de la masa 
activa». ¿Quieren esos incisos decir que es posible una exoneración sin plan de 
pagos y sin liquidación de la masa activa en los concursos sin masa? 

La Directiva 2019/1023 parte de la idea de que los procedimientos nacio-
nales de exoneración se basen en un plan de pagos, en la realización de activos 
del deudor o en una combinación de ambos sistemas (Considerando núm. 75; 
artículo 2.1.10), pero no parece que contemple la posibilidad de una exonera-
ción sin plan de pagos y sin realización alguna de bienes del deudor. De hecho, 
la matización en el artículo 21.3 es una prueba más de que la Directiva presu-
me la realización de bienes del deudor, salvo en el caso de la exoneración 
exclusivamente basada en un plan de pagos. 

La Recomendación de la Comisión Europea de 12 de abril de 2014 también 
contemplaba apenas una disyuntiva (apartado núm. 30): exoneración con liqui-
dación («procedimiento que concluya con la liquidación de los activos») o con 
plan de pagos («procedimiento que incluya un plan de reembolso»). 

Tampoco los antecedentes legislativos españoles de la Ley 16/2022 admitían 
la posibilidad de exoneración sin plan de pagos y sin liquidación de la masa 
activa: 

a)  el antecedente legislativo más lejano, el artículo 176 bis.4 LC de 2003, 
contemplaba expresamente el supuesto del concurso sin masa de inicio 
(en los casos en los que se apreciara por el juez de manera evidente 
que el patrimonio del concursado no será presumiblemente suficiente 
para la satisfacción de los previsibles créditos contra la masa del proce-
dimiento) y obligaba al juez, si el concursado era persona natural, a 
designar un administrador concursal que «deberá» liquidar los bienes 
existentes y pagar los créditos contra la masa para, una vez concluida 
la liquidación, permitir al deudor solicitar la exoneración del pasivo 
insatisfecho. El Tribunal Supremo había también señalado ese a priori 
de la exoneración en nuestro Derecho que es la liquidación de la masa: 
«El presupuesto se contiene en el apartado 1 del artículo 178 bis: el 
concursado debe ser una persona natural y es necesario que se haya 
concluido el concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa 
activa. Lo que supone que todos los bienes y derechos que conforme al 
artículo 76 LC formaban parte de la masa activa, han sido realizados y 
aplicados al pago de los créditos» (Fundamento de Derecho 2.º, STS [Sala 
1.ª] de 2 de julio de 2019 —Rec. 2253/2019—).

b)  De la misma forma, en el antecedente legislativo inmediato de la Ley 
16/2022, el TRLC, al contemplar la extensión de la exoneración en el 
sistema general (no en el sistema de plan de pagos), el artículo 491 
presuponía la liquidación de la masa activa y el pago del umbral mínimo 
de crédito contra la masa y concursal aplicable en función de que se 
hubiera o no intentado un acuerdo extrajudicial de pagos. Y el artículo 
472 (que la Ley 16/2022 deroga) establecía expresamente que el juez, 
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en el mismo auto de conclusión del concurso por insuficiencia de masa, 
debía designar un administrador concursal para liquidar los bienes 
(apartado 1), y que «comunicada al juzgado la finalización de la liquida-
ción», el concursado persona natural podría solicitar la exoneración 
(apartado 2).

Por todas estas razones, la Comisión Rojo no contempló ninguna vía de 
acceso a la exoneración sin plan de pagos y sin liquidación (así lo mantuve en 
AzOFRA vEgAS, F., «La segunda “segunda oportunidad”», 2022, pp. 229 a 245; y 
en «¿Es posible la exoneración del pasivo insatisfecho sin liquidación y sin plan 
de pagos tras la transposición de la Directiva 2019/1023?», 2023, pp. 513 y ss.). 
En el anteproyecto de lo que luego sería la Ley 16/2022, sin embargo, el 
Gobierno abrió una cierta «vía de agua» en la coherencia de ese sistema dual 
de exoneración al permitir la exoneración también «en los casos de concurso 
sin masa en los que no se hubiera acordado la liquidación» (artículo 501.1). Y 
ello, aunque mantuvo palabra por palabra el título de ese artículo 501 propues-
to por la Comisión Rojo («Solicitud de exoneración tras la liquidación de la 
masa activa»), o todas las demás referencias a la modalidad de exoneración «con 
liquidación de la masa activa» (por ejemplo, en el título de la Subsección 2.ª 
de la Sección 3.ª de este Capítulo). Lo hizo, además, pese a que en el artículo 
486 TRLC, al establecer los dos itinerarios, enfatiza que la exoneración del 
pasivo insatisfecho con liquidación de la masa activa procede «si la causa de 
conclusión del concurso fuera la finalización de la fase de liquidación de la 
masa activa o la insuficiencia de esa masa para satisfacer los créditos contra la 
masa».

En el mismo sentido que el artículo 501.1 TRLC, el artículo 37 ter.2 TRLC 
incorporado por la Ley 16/2022 permite la solicitud de la exoneración en los 
concursos sin masa cuando ninguno de los legitimados solicita nombramiento 
de administrador concursal para que informe sobre (a) la existencia de indicios 
de la realización por el concursado de actos perjudiciales para la masa activa 
que sean rescindibles, (b) la existencia de indicios para el ejercicio de acción 
social de responsabilidad contra los administradores o liquidadores, de derecho 
o de hecho, de la persona jurídica concursada, la persona natural designada 
por el administrador persona jurídica o contra la persona con facultades de más 
alta dirección de la sociedad cuando no exista delegación permanente de facul-
tades del consejo en uno o varios consejeros delegados, o sobre (c) la existen-
cia de indicios de que el concurso pudiera ser calificado como culpable. 

El artículo 37 bis TRLC incorporado por la Ley 16/2022 considera «concur-
so sin masa» aquel en que se verifica cualquiera de las siguientes situaciones: 

a)  cuando el concursado carezca de bienes y derechos que sean legalmen-
te embargables, 

b)  cuando el coste de realización de sus bienes y derechos fuera manifies-
tamente desproporcionado respecto al previsible valor venal, 
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c)  cuando los bienes y derechos libres de cargas fueran de valor inferior 
al previsible coste de la realización o, en fin, 

d)  cuando los gravámenes y las cargas existentes sobre los bienes y dere-
chos del concursado lo sean por importe superior al valor de mercado 
de esos bienes y derechos. 

En el primero de los supuestos del artículo 37 bis TRLC, parece obvio que 
debe ofrecerse al deudor de buena fe (que reúna el resto de los requisitos para 
acceder a la exoneración) que exonere sus deudas sin plan de pagos y sin 
liquidar: no hay bienes embargables que realizar. 

En los dos siguientes supuestos de concurso sin masa del artículo 37 bis 
TRLC, a nadie escandalizaría demasiado que se concediese una exoneración sin 
plan de pagos y sin liquidación de la masa activa: si el coste de realización de 
los bienes embargables es desproporcionado respecto al valor venal, o si el 
producto previsible de realización de los bienes no alcanza siquiera al coste 
del procedimiento, ¿qué utilidad reporta a los acreedores de deuda exonerable 
la realización de esos bienes, como condición para que se conceda al deudor 
la exoneración? Si la liquidación de la masa no va a producir ningún repago, 
aunque sea mínimo, del crédito insatisfecho, pero el deudor cumple el resto de 
los requisitos (buena fe, prohibiciones temporales, etc.) parecería justificado 
conceder una exoneración definitiva respecto de la deuda exonerable, aunque 
no se liquiden esos bienes. De la misma forma que el patrimonio inembargable 
del concursado nunca es objeto de liquidación (artículo 192 TRLC), y nadie 
entiende que eso contraríe la dualidad entre exoneración con liquidación o 
exoneración con plan de pagos en que se basa la Directiva 2019/1023. 

Mucho más polémico es el caso del concurso sin masa del apartado d) del 
artículo 37 bis TRLC tras la Ley 16/2022 o sea, cuando no existen en la masa 
activa más que bienes gravados cuyo valor de mercado no alcance a la deuda 
garantizada. En ese caso, e igualmente si ninguno de los legitimados solicita el 
nombramiento de administrador concursal para la evaluación y eventual ejer-
cicio de acciones de reintegración, responsabilidad o de calificación de concur-
so como culpable, debería concluirse el concurso, sin liquidación de la masa 
activa (no habrá valor remanente en la realización que pueda emplearse en 
sufragar los costes del procedimiento, los créditos de la masa o los créditos 
concursales distintos de los del acreedor garantizado). 

En congruencia con el artículo 37 bis TRLC, el artículo 468.3 TRLC obliga 
a que, en el informe final de liquidación, el administrador concursal exponga 
si el deudor ostenta «bienes o derechos legalmente inembargables», o «bienes 
o derechos desprovistos de valor de mercado o cuyo coste de realización sea 
manifiestamente desproporcionado respecto del previsible valor venal», así 
como «si existen bienes o derechos pignorado o hipotecados». Aunque este 
último inciso se redacta de forma amplía, el legislador no puede estar pensan-
do más que en bienes o derechos pignorados o hipotecados en garantía de 
deudas superiores a su valor razonable (en los que, en consecuencia, no haya 
sobrante de valor que pueda utilizarse para el pago de créditos contra la masa 
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o concursales). Naturalmente, el artículo 468.3 TRLC no contiene ninguna 
excepción que autorice a no liquidar «bienes o derechos pignorados o hipote-
cados», ni siquiera en el caso de que estén tan sobreapalancados que no exis-
ta remanente de valor. Y por eso se permite, en el artículo 469 TRLC, la opo-
sición a la conclusión del concurso, que sin duda se deducirá, por cualquiera 
de los acreedores concursales o de la masa distintos del acreedor real, cuando 
exista ese valor remanente. 

Pero incluso en el supuesto de que no exista valor remanente, que no se 
formule oposición a la conclusión del concurso que permita que este acabe sin 
realización de esos bienes hipotecados o pignorados, esto no significa que el 
deudor esté, en tal caso, legalmente autorizado para solicitar la exoneración 
del pasivo sino bajo una de las dos únicas modalidades que se recogen en el 
artículo 486 TRLC: con liquidación o con plan de pagos. 

La letra del artículo 501 TRLC (y del artículo 37 ter.2), ¿permitiría defender 
la posibilidad de exoneración en un supuesto de bienes hipotecados sin rema-
nente de valor, sin liquidación y sin plan de pagos? 

La tesis favorable violentaría la interpretación sistemática del resto de los 
artículos de la regulación de la exoneración (y el modelo de la Directiva 
2019/1023). También colisionaría con lo que sucede en los supuestos de insu-
ficiencia sobrevenida de masa, pues la Ley 16/2022 no solamente no elimina 
la necesidad de liquidar los bienes existentes en la masa activa en este supues-
to, sino que la alteración que la Ley 16/2022 efectúa en el artículo 250 TRLC 
enfatiza aún más la exigencia de liquidación de la masa activa. No parece jus-
tificable que operen dos reglas distintas cuando la insuficiencia de la masa se 
aprecia al inicio o cuando sobreviene durante el concurso (en contra, JuAN 
góMEz, M., en pregunta 54 de esta obra).

Pero, analicemos este supuesto respecto de los dos distintos tipos de acree-
dores afectados:

a) Acreedores exonerables unsecured (es decir, distintos del acreedor real):

Aunque los acreedores unsecured pueden no haberse opuesto a la conclu-
sión del concurso cuando en el informe final de la liquidación el administrador 
pone en evidencia la existencia de bienes o derechos gravados sin valor sobran-
te por encima de la deuda real (artículo 659 TRLC), de ahí no resulta que la 
falta de realización de estos bienes no les perjudique cuando se pone en rela-
ción con la solicitud del deudor de exonerar sus créditos sin plan de pagos y 
sin liquidación. En efecto, la ejecución del bien o derecho hipotecado sobrea-
palancado en el concurso no le es útil al acreedor unsecured (porque no hay 
valor remanente para él). Por eso, al deudor unsecured no le «importa» que el 
deudor conserve esos bienes hipotecados o pignorados sobreapalancados y se 
cierre el concurso: conservará el crédito y podrá dirigirse contra el deudor 
cuando cesen los efectos del concurso, contra todos sus bienes futuros, e inclu-
so contra ese bien hipotecado o pignorado presente (si aumenta su valor hasta 
tener sobrante o si aflora valor por la reducción o extinción de la deuda garan-
tizada). 
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Pero si esto se combina con la aspiración del deudor a exonerar todo el 
pasivo unsecured, entonces sí que el deudor unsecured tiene la legítima aspi-
ración de que el deudor sólo pueda conseguirlo mediante una de las dos alter-
nativas legalmente disponibles: o bien se liquida la cosa hipotecada o pigno-
rada, el acreedor real sufre una exoneración parcial, el resto de los acreedores 
exonerables sufre una exoneración total y el concursado se queda sin la cosa 
hipotecada o pignorada, o bien, para que el concursado retenga la propiedad 
de la cosa gravada, no hay otra alternativa que acudir a la modalidad de exo-
neración mediante plan parcial (y que, en su seno, trabaje para los acreedores 
exonerables durante el plazo de 3 o 5 años aplicable). Los acreedores unsecu-
red se benefician, de este modo, de alguna forma de repago durante el plan, 
de manera que la exoneración no afecta a la totalidad de sus créditos, sino solo 
a lo que quede insatisfecho al final del plazo del plan. El examen no puede 
hacerse, en el supuesto de hecho que aquí se analiza, de forma miope, fiján-
dose exclusivamente en que el acreedor unsecured no deriva ningún valor de 
la ejecución de la cosa hipotecada, y que esta enajenación también perjudica 
al deudor. Es preciso elevar la mirada para advertir que el perjuicio que supo-
ne al deudor perder la cosa gravada «estimula» que no aspire a la exoneración 
de las deudas unsecured o que, si lo hace, tenga necesariamente que seguir la 
modalidad de plan de pagos. El acreedor de deuda unsecured no hace de 
«perro del hortelano» cuando exige al deudor que opte por la pérdida de la 
cosa gravada o por un plan de pagos, si pretende exonerar su crédito. Por eso 
creo que, en nuestro modelo ahora vigente, no tiene cabida esa construcción 
judicial que, bajo el Derecho anterior, y al socaire de la protección de la vivien-
da habitual del deudor, y de la nula utilidad directa para el acreedor unsecured 
de la ejecución de la vivienda en caso de sobre-apalancamiento, llegó a admi-
tir la compatibilidad de la exoneración de ese pasivo unsecured, y el manteni-
miento de la deuda hipotecaria y la vivienda habitual (AJM núm. 10 de Barce-
lona, de 14 de abril de 2015; Seminario de Jueces de lo Mercantil y JPI núm. 
50 de Barcelona, de 15 de junio de 2016, apartado 12: «2. Se podrá valorar que 
no sea necesario, para acordar la exoneración, que los bienes y derechos suje-
tos al pago de créditos con privilegio especial sean objeto de realización siem-
pre y cuando conste que se está atendiendo su pago con cargo a la masa, que 
se pueden abonar todos los créditos contra la masa y que el valor de la garan-
tía es superior al valor razonable del bien sobre el que está constituida la 
garantía» —véase «Exoneración del pasivo insatisfecho. Artículo 178 bis. Semi-
nario de Jueces de lo Mercantil y JPI núm. 50 de Barcelona de 15 de junio de 
2016», pp. 341 a 345—. En el mismo sentido, las conclusiones de la Junta de 
Jueces de lo Mercantil de Barcelona, de 9 de junio de 2021 —«Acuerdo de Tra-
mitación especial del Concurso Consecutivo Sin Masa»—, en el que se conside-
ran bienes no realizables: «3. La vivienda habitual del concursado cuando se 
den las condiciones fijadas en las conclusiones alcanzadas en el Seminario de 
15 de junio 2016, —vivienda gravada con hipoteca siempre que el importe de 
la deuda garantizada pendiente de amortizar sea superior al del bien y el cré-
dito o préstamo hipotecario esté al corriente de pago y se estén atendiendo 
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también los demás créditos contra la masa— siendo necesario que estas con-
diciones queden claramente desarrolladas en el informe sobre innecesaridad de 
liquidación que presente el mediador concursal». Igualmente, las SSAP de Bar-
celona [Sección 15.ª], de 9 de mayo de 2019 —Rec. 4729/2019— y de 23 de 
enero de 2020— Rec. 116/2020—; SSJM núm. 1 de La Coruña, de 24 de mayo 
de 2021 y 13 de septiembre de 2021 —Rec. 4026/2021 y 12805/2021—; AAJM 
núm. 1 La Coruña, de 9 de septiembre de 2021 y 16 de febrero de 2022 —Rec. 
4188/2021 y 572/2022—; AJM núm. 1 de Cádiz, de 7 de mayo de 2021 —reper-
torio 2021/151036— o SJM núm. 1 de Albacete, de 28 de octubre de 2021 —
Rec. 13079/2021—. Se ha mantenido esta tesis incluso respecto de inmuebles 
destinados a arrendamiento, como en el AJM núm. 1 de Oviedo de 11 de 
diciembre de 2019).

En definitiva, no me parece que sea conforme con la finalidad de la exo-
neración en la Directiva 2019/1023 y en nuestro Derecho, la aspiración del 
deudor de mantener la propiedad del bien hipotecado y exonerar la totalidad 
de la deuda de los acreedores unsecured sin plan de pagos, y ello tanto si 
pretendiera adicionalmente la exoneración de la parte de la deuda real unse-
cured, como si se conformara «salvando de la quema» al acreedor real (a favor 
de que no debería caber exoneración sino con liquidación o con plan de pagos, 
CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfe-
cho…, op. cit., pp. 246 y ss. FAChAL NOguER postuló esta misma tesis inicialmen-
te —«Exoneración del pasivo insatisfecho y vivienda habitual del concursado», 
2022, disponible en Almacén de Derecho—, pero la ha modulado posteriormen-
te, para llegar a admitir el mantenimiento de la vivienda habitual hipotecada 
en situaciones de sobreendeudamiento hipotecario y préstamo hipotecario al 
corriente de pagos —«Las deudas con garantía real en la exoneración del pasi-
vo insatisfecho», 2023—. En este mismo sentido, gARCíA-vILLARRubIA, M., «La 
vivienda habitual y la exoneración del pasivo insatisfecho», 2022, versión digi-
tal, que no advierte argumento en contra de la posibilidad de que el deudor 
obtenga la exoneración de toda la deuda exonerable unsecured, sin liquidación 
de la vivienda hipotecada, cuando esté al corriente del préstamo hipotecario y 
la vivienda valga menos que la deuda hipotecaria que soporta. Ídem, ESCOLà 
bESORA, M. E., «La exoneración con liquidación de la masa activa. La posición 
de la vivienda habitual», 2022, versión digital; y ÁLvAREz péREz, A. E., «Fallo de 
arquitectura en la Ley 16/2022: salarios embargables y ausencia de “means 
test”», 2023, versión digital).

b) El acreedor real

Si esa conclusión me parece difícilmente objetable desde la perspectiva del 
acreedor de deuda exonerable que no goza de garantía real, cuando se adopta 
la perspectiva del acreedor real, la tesis no solamente no se debilita, sino que 
se refuerza. La pregunta es la misma: ¿cuál es el alcance de la exoneración 
respecto de la propia deuda garantizada en los casos en los que no se haya 
procedido a su realización o ejecución y el importe de la deuda real exceda el 
valor razonable del collateral? 
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Si en el informe final de liquidación el administrador señalara la existencia 
de bienes o derechos pignorados o hipotecados sin valor sobrante, no es uní-
voco si al acreedor real le interesa o perjudica la realización de la cosa hipo-
tecada, u oponerse a la conclusión del concurso. Si cree que el valor de la 
garantía puede incrementarse, podría interesarle no oponerse a la conclusión 
del concurso, que mantenga el concursado el bien o derecho gravado, que 
cesen los efectos del concurso (incluso la paralización de ejecuciones, si sigue 
en vigor), y ver si el deudor se pone al día o satisface algo de la deuda real, 
o si se ve obligado entonces a ejecutar la garantía real. Por el contrario, si no 
alberga esperanza en la recuperación de valor de la cosa gravada o teme inclu-
so su deterioro, o desconfía de cualquier previsión de pagos posteriores de la 
deuda real, quizá se oponga a la conclusión del concurso e interese la realiza-
ción de la cosa hipotecada para su aplicación al pago de la deuda real. 

Pero, cualquiera que sea la posición que adopte en el trámite de la oposi-
ción a la conclusión del concurso, de lo que no hay duda alguna es que solo 
está obligado a soportar la exoneración del pasivo insatisfecho respecto de su 
crédito real en la medida en que el deudor se acoja, válidamente, a alguna de 
las dos modalidades de exoneración previstas legalmente. 

Si el deudor se acoge a la exoneración con liquidación de la masa activa, 
interesa al acreedor real que se ejecute el bien gravado, de forma que recupe-
re el crédito por el importe íntegro del producto de la ejecución (test de mer-
cado), quedando solo el crédito remanente expuesto a la exoneración. No está 
obligado a soportar una «quita» irreal o meramente aparente, por el exceso de 
su crédito sobre un valor normativo como el «valor de la garantía», que se basa 
en una estimación del valor razonable del bien, pero que descuenta a forfait 
(en patrio, «a capón») un 10 por ciento de descuento. Tiene derecho a soportar 
la quita «real», la que resulta de realizar el bien gravado en una subasta públi-
ca, con todas las garantías para la maximización del producto de ejecución 
(maximización que interesa al deudor, al acreedor real, a los terceros registrales 
y, en fin, al resto de acreedores del deudor). Y ello porque, aunque el artículo 
489.1-8.º TRLC considera no exonerables las deudas con garantía real «dentro 
del límite del privilegio especial, calculado conforme a lo establecido en esta 
Ley» (lo que remite a los artículos 272 y ss. TRLC), la exoneración afecta al 
crédito remanente cuando ha habido ejecución (artículo 492 bis.1 in fine TRLC). 

Si no ha habido ejecución o realización del collateral, la ley no permite la 
exoneración de la parte de la deuda garantizada que exceda de la estimación 
del valor de mercado del collateral, o que exceda del «valor de la garantía real» 
o del «límite del privilegio especial». Al contrario: la ley prevé ese efecto solo 
en el contexto de la exoneración con plan de pagos (artículo 492 bis 2 TRLC). 
Ubi lex voluit dixit, ubi noluit tacuit. 

Los siguientes argumentos respaldan esta tesis:

a)  El artículo 492 bis TRLC, que se refiere específicamente a los efectos de 
la exoneración sobre deudas garantizadas, está incluido en la Sección 
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2.ª del Capítulo dedicado a la exoneración, que versa sobre los elemen-
tos comunes de la exoneración. Pero no todos sus apartados se aplican 
a ambas modalidades de exoneración. Así, el apartado 1 es aplicable a 
la exoneración con liquidación, y también a la exoneración con plan de 
pagos, pero solo cuando no se haya ejecutado la garantía real antes de 
la aprobación provisional del plan. 

  El apartado 2 es únicamente aplicable en la exoneración mediante plan 
de pagos, y no a cualquier otra modalidad de exoneración. Así se dedu-
ce palmariamente del inciso inicial, que se refiere a las deudas con 
garantía real cuya cuantía pendiente de pago «cuando se presenta el 
plan» exceda del valor de la garantía, y de la regla 2.ª, que indica que 
la parte de la deuda que exceda del valor de la garantía «recibirá en el 
plan de pagos» el tratamiento que le corresponda según su clase y que 
se remite al artículo 496 bis TRLC, que es un artículo de la Subsección 
1.ª (De la exoneración con plan de pagos) de la Sección 3.ª (De las 
modalidades de la exoneración). 

  Resulta imposible sostener que se pueda aplicar el apartado 2 del ar-
tículo 492 bis TRLC para «reconfigurar» la deuda garantizada, y extender 
la exoneración a la parte de la deuda garantizada que exceda del valor 
de la garantía, en una exoneración en un concurso sin masa, sin liqui-
dación de la masa activa (ni, específicamente, del bien o derecho grava-
do) y sin plan de pagos. Esto, por no mencionar que, desde el mero 
punto de vista operativo, en los concursos sin masa, sin administrador 
nombrado, no existe una lista de acreedores sujeta a impugnación, ni se 
ha podido determinar el valor de la garantía en la forma prescrita en 
los artículos 273 y siguientes TRLC.

  Como se ha explicado, esta «reestructuración» legal de la deuda garan-
tizada del artículo 492 bis.2 TRLC está esencialmente orientada a favor 
de los demás acreedores de deuda exonerable, que aspiran (legítima-
mente) a que los ingresos y recursos accesibles al deudor durante la 
vida del plan de pagos que excedan de lo necesario para atender las 
nuevas obligaciones, la deuda no exonerable y el mínimo vital del deu-
dor (lo que podríamos llamar en conjunto «recursos libres») se destinen 
a la satisfacción de deuda exonerable: cuando, atendiendo a la realidad 
económica de la garantía real, se declara por la ley que es exonerable 
la parte de la deuda garantizada que excede del valor de la garantía en 
ese artículo 492 bis.2, se pretende «agrandar» los recursos libres (median-
te el expediente de «empequeñecer» la deuda no exonerable del acreedor 
real) para, así, maximizar el recobro de los acreedores de deuda exone-
rable (entre los que se incluye al propio acreedor real, respecto a la 
parte de la deuda garantizada que, por este expediente, se torne o con-
sidere exonerable). Esta «reconfiguración legal» de la deuda garantizada 
del artículo 492 bis.2 no está orientada a favorecer solo al deudor, sino 
a los restantes acreedores de deuda exonerable. Si se pretendiera aplicar 
el artículo 492 bis.2 a la deuda garantizada en una exoneración solici-
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tada en concurso sin masa, sin liquidación y sin plan de pagos, la exo-
nerabilidad de la parte de la deuda garantizada que excediera del valor 
de la garantía real aprovecharía sólo al deudor (puesto que los demás 
acreedores de deuda exonerable del concursado no recibirían remune-
ración alguna, ya que no habría plan de pagos, y verían íntegramente 
exonerados sus créditos no satisfechos). Si aprovecha al deudor, natu-
ralmente, aprovecha a los acreedores de deuda no exonerable o de las 
nuevas obligaciones del deudor (por la reducción del pasivo exigible del 
deudor y el consiguiente «agrandamiento» de su patrimonio). Puesto que 
la exoneración no perjudica a los acreedores de deuda no exonerable o 
de la nueva deuda del concursado, no resulta convincente que el sistema 
pueda considerar a los acreedores de deuda no exonerable o de las 
nuevas obligaciones legítimos destinatarios de ese provecho indirecto 
que resultaría de la cancelación por exoneración de las deudas de su 
deudor. Ni los acreedores de deuda exonerable, ni los de las nuevas 
obligaciones, ni el deudor tienen una pretensión legítima a que se can-
cele la parte de la deuda garantizada que exceda del valor de la garan-
tía en un caso de sobreapalancamiento (valor de mercado del bien gra-
vado inferior a deuda garantizada) en que no se realiza el bien.

  Además, el acreedor real tiene derecho, en esa «reconfiguración legal» 
de la deuda garantizada, a que la parte de la deuda que, por exceder 
del valor de la garantía real, se considere deuda exonerable reciba en 
el plan de pagos «el tratamiento que le corresponda según su clase»: si 
no hay plan de pagos, no recibirá remuneración o tratamiento algunos. 

b)  El siguiente argumento a favor de esta tesis tiene que ver con la especial 
protección que se concede a la deuda con garantía real en toda la legis-
lación concursal, y destacadamente en el expediente de la exoneración. 
La exposición de motivos de la Ley 16/2022 lo expresa con contunden-
cia: «[l]a exoneración de deudas que gocen de garantías reales socavaría, 
sin fundamento alguno, una de las piezas esenciales del acceso al cré-
dito y, con ello, del correcto funcionamiento de las economías modernas, 
cual es la inmunidad del acreedor que disfrute de una garantía real 
sólida a las vicisitudes de la insolvencia o el incumplimiento del deu-
dor». Porque, como el artículo 492 bis.3 TRLC enfatiza, cualquier exone-
ración declarada provisional o incluso definitivamente respecto de deuda 
garantizada queda revocada imperio legis si, ejecutada la garantía real, 
el producto fuese suficiente para satisfacer, total o apenas parcialmente, 
deuda provisional o definitivamente exonerada. 

c)  Finalmente, la erosión de la parte de la deuda garantizada que exceda 
del valor del privilegio real, en un supuesto de concurso sin masa del 
artículo 37 bis d) TRLC, sin liquidación y sin plan de pagos vulneraría 
el derecho fundamental a la propiedad privada consagrado en el artículo 
1 del Protocolo Adicional del Convenio de Derechos Humanos y Liber-
tades Fundamentales. Y ello porque se permitiría, sin base en una norma 
positiva, y sin razón de utilidad general justificada (solo aprovecha al 
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deudor), la lesión del derecho del acreedor real. Me parecen relevantes, 
en este contexto, los argumentos usados por el Tribunal de Estrasburgo 
en la sentencia de 20 de julio de 2004, Bäck v. Finland (Application 
núm. 37598/97) que confirmó el sistema de exoneración finlandés (Ley 
57/1993, de ajuste de deudas de personas físicas) pese a constatar la 
lesión evidente al derecho de propiedad del acreedor de deuda exonerada 
(párrafo 58), bajo el entendimiento de que existía un interés público o 
general que justificaba ese esquema legal (párrafo 59), que la lesión no 
podía considerarse una carga excesiva (excessive burden) sobre el 
demandante precisamente sobre la base del juicio general positivo que 
extrajo el Tribunal sobre la tipicidad legal, la posibilidad de defensa y 
alegación del acreedor ante el juez que concede la exoneración, sobre 
el hecho de que la decisión del juez no puede considerarse arbitraria y 
que el demandante tenía pleno acceso a recurso a instancias judiciales 
superiores (párrafo 64).

Nuevamente, el punto de equilibrio que concilia los intereses de todas las 
partes concernidas es que la exoneración se ofrezca:

a)  o bien con plan de pagos (y abarcará así a la parte de la deuda real 
unsecured conforme a lo previsto en el artículo 492 bis. 2 y 3 TRLC, y 
al resto de los acreedores exonerables no garantizados), conservando el 
deudor la cosa gravada;

b)  o bien con liquidación, sufriendo el deudor la privación de la cosa gra-
vada, el acreedor real la exoneración del crédito remanente no satisfe-
cho con el producto de la liquidación, y el resto de los acreedores de 
deuda exonerable no garantizada la exoneración total de sus créditos.

Me aventuro ahora a rebatir algunas de las razones que se pueden invocar 
para defender que, en un supuesto de concurso sin masa del artículo 37 bis d) 
TRLC, cabe la exoneración del acreedor real, en la parte del crédito que exce-
da del valor de la garantía real:

a) Equidad entre acreedores

Alguien habrá que, en base a vagas invocaciones de la necesaria «equidad» 
entre acreedores o echando mano del recurso a la analogía, pretenda aplicar 
el artículo 492 bis.2 TRLC en una exoneración solicitada en un concurso sin 
masa, sin liquidación y sin plan de pagos para, no sólo pretender la exonera-
ción de todo el crédito exonerable que carezca de garantías reales, sino tam-
bién de la parte de la deuda garantizada que exceda del valor de la garantía 
real. 

El argumento de la equidad entre acreedores sería, cuando menos, forzado, 
porque no es inequitativo tratar diferentemente a los desiguales. De hecho, 
tratar diferentemente lo que es desigual es un corolario del suum cuique tri-
buere: los acreedores de deuda no garantizados están, en la hipótesis que aquí 
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se baraja, completamente out-of-the-money, precisamente porque la deuda 
garantizada (que tiene prioridad respecto de ellos) está solo parcialmente out-
of-the-money. Sea mayor o menor la parte de la deuda garantizada que exceda 
del valor de la garantía, la expectativa de recobro de los demás acreedores de 
deuda exonerable sigue siendo nula. La cuota de liquidación de estos otros 
acreedores es cero euros, mientras que la cuota de liquidación del acreedor 
real es el valor real de la cosa hipotecada (sin deducción de 10 por ciento 
alguno). Por eso, incluso en el caso de que se admitiera (indebidamente, como 
he explicado antes) que las referencias a concursos sin masa en los artículos 
501 y 37 ter TRLC habilitan la exoneración de la deuda íntegra de los acreedo-
res exonerables no garantizados, sin necesidad de realizar la cosa gravada 
sobreapalancada, lo que en ningún caso parecería justificable es que se impon-
ga al acreedor real la exoneración del exceso del crédito sobre el valor de la 
garantía, en lugar del crédito remanente que hubiera de resultar de la ejecución 
de la cosa.

b) Analogía

Tampoco el argumento de la analogía es defendible, precisamente porque 
faltaría la identidad de razón (artículo 4.1 CC) entre los supuestos específicos 
contemplados expresamente en el artículo 492 bis.1 TRLC (exoneración con 
realización del bien gravado) o 492 bis.2 TRLC (exoneración con plan de pagos 
y sin realización del bien gravado) y el de exoneración sin liquidación, sin plan 
de pagos en concurso sin masa en el que existen bienes gravados con valor 
inferior a la deuda real que garantizan.

c) Finalidad de la exoneración: sanción al crédito irresponsable

Se ha defendido una interpretación «correctora» (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho…, op. cit., pp. 256-257 y 
283-299) que permita la exoneración de la parte unsecured de la deuda real, 
en estos supuestos de concurso sin masa por la existencia de bien gravado de 
valor inferior a la deuda real, y sin liquidación, apelando a la necesidad de 
hacer efectiva la finalidad de la exoneración plena para la recuperación del 
deudor a la vida económica, y el castigo del préstamo irresponsable, entendien-
do que ese supuesto resultaría del caso paradigmático del crédito irresponsable.

Naturalmente, un supuesto de infragarantía no tiene por qué resultar de 
crédito irresponsable: aplicar la exoneración sin más, desconociendo plenamen-
te las circunstancias de las que ha derivado la infragarantía, que no tienen por 
qué haberse alegado ni considerado en el concurso o en la exoneración, y sin 
trámite de audiencia o contradicción (jurisdicción plena) respecto al acreedor 
real simple y llanamente violentaría el más laxo estándar de justicia.

Pero es que incluso si estuviéramos ante el caso más flagrante de crédito 
irresponsable, tampoco eso sería razón que justificara el tratamiento que aquí 
se combate. En primer lugar, porque el crédito irresponsable no tiene sanción 
civil en Derecho español. En segundo, porque el concepto del crédito irrespon-
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sable es completamente irrelevante (y ajeno) para la interpretación de la Direc-
tiva 2019/1023 y, consecuentemente, para la interpretación de la exoneración 
en nuestro Derecho. En tercer lugar, porque un expediente de jurisdicción 
limitada como el trámite de la exoneración en ningún caso sería foro apropia-
do para dirimir la cuestión sobre el crédito irresponsable (sería necesariamen-
te exigible, para ello, un procedimiento judicial plenario en el que, con plena 
igualdad de armas, el deudor y el acreedor pudieran contender sobre sus 
actuaciones al tiempo de la generación del crédito). Por último, la exoneración 
en nuestro Derecho se basa en la buena fe del concursado; pero no hay nin-
guna norma o principio de Derecho, ni ninguna interpretación teleológica de 
la norma o de la Directiva 2019/1023 que la inspira, que permita presumir la 
mala fe del acreedor real en este supuesto, ni aplicarle la exoneración de la 
parte de la deuda que supere el valor del privilegio especial a modo de sanción 
civil.

En definitiva, en un supuesto de concurso sin masa en el que exista un bien 
hipotecado o pignorado de valor inferior a la deuda real, resultaría contrario a 
la redacción y al espíritu de la Ley 16/2022 (y de la Directiva 2019/1023) admi-
tir la exoneración definitiva de la parte de la deuda real que exceda del valor 
de la garantía, sin realización del bien o derecho gravado, y sin plan de pagos. 

La conclusión anterior no se ve alterada por la circunstancia de que el bien 
hipotecado cuyo valor excede el de la deuda garantizada sea, precisamente, la 
vivienda habitual del concursado. A diferencia otros sistemas legales (por ejem-
plo, el artículo 526 CCom francés declara inembargable la vivienda habitual del 
empresario —que se extiende a la vivienda del profesional independiente en 
la Ley núm. 2022/172, de 14 de febrero, en favor de la actividad profesional 
independiente—), el Derecho español no ha incorporado ningún mecanismo 
especial de protección de la vivienda habitual en sede de exoneración que no 
sea el leve e indirecto, contemplado en el artículo 497.2-1.º TRLC, que extiende 
el plazo del plan de pagos de tres a cinco años en los casos en los que no se 
contemple la realización de la vivienda habitual del concursado o de los miem-
bros de su familia. Con la extensión del plazo en que el deudor «trabaja» para 
satisfacer a sus acreedores, se dulcifica el rigor de la exoneración (mayor por-
centaje de los créditos se satisfarán previsiblemente en un plazo más largo), 
siendo esta una suerte de «contrapartida» a la conservación por el concursado 
de la vivienda habitual (incluso la de un miembro de su unidad familiar). 

La única otra referencia expresa a la vivienda habitual en sede de exonera-
ción es la causa de oposición a la aprobación judicial del plan de pagos pre-
vista en el artículo 498 bis.1-2.º TRLC: los acreedores que representen el 40 por 
ciento al menos del pasivo exonerable en el plan pueden oponerse a su apro-
bación si este no contempla la realización y aplicación al pago de la deuda 
exonerable, de la deuda no exonerable o de las nuevas obligaciones del deudor 
o su mínimo vital, de la totalidad de los activos no necesarios para su actividad 
empresarial o profesional del deudor o de su vivienda habitual. Por tanto, si el 
deudor no quiere que se enajene la vivienda habitual porque no tiene valor 
remanente más allá de la deuda hipotecaria, y se quedaría sin lugar en el que 
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residir, no tiene más remedio que proponer un plan de pagos que pueda no 
ser cuestionado por más de un 40 por ciento de su pasivo exonerable. En ese 
plan de pagos, va a poder «reconfigurar» la deuda hipotecaria y exponer a la 
exoneración la parte de la deuda hipotecaria que está out-of-the-money (medi-
da por referencia al concepto normativo del «valor de la garantía»), en plena 
comunidad de sacrificio con los restantes acreedores de deuda exonerable 
unsecured de su misma clase. Este equilibrio puede satisfacer a todas las partes 
concernidas: 

a)  satisface al deudor, que conserva la disponibilidad de la vivienda habi-
tual y puede exonerar una parte de la deuda real, en las mismas condi-
ciones que lo puede hacer respecto de su restante deuda no garantizada 
de su misma clase; 

b)  satisface a los demás acreedores porque, en la medida que una parte de 
la deuda real se va a ver sometida a la exoneración y que el concursado 
no tendrá que alquilar y costear una vivienda para residir (ni, por tanto, 
aumentar su mínimo vital), quedarán más recursos libres para el pago 
de sus créditos; y 

c)  satisface también al acreedor real porque, aunque una parte de su deuda 
se ve expuesta a los pagos durante el plan (y la consecuente exonera-
ción de lo no atendido), sigue recibiendo el pago de lo que quepa en 
la deuda «cubierta», y no se expone a la remisión definitiva del crédito 
remanente que aplicaría (previsiblemente) en caso de que se fuera a la 
exoneración con liquidación y, por tanto, con realización de la vivienda 
hipotecada.

Dicho lo anterior, ya existen resoluciones que recuperan la práctica judicial 
previa a la Ley 16/2022, favorable a la conservación de la vivienda habitual 
hipotecada, en los casos de valor inferior a la deuda real y con préstamo hipo-
tecario al corriente, con exoneración de todos los créditos exonerables unse-
cured, sin plan de pagos, y sin afectar al acreedor real (SAP de Gerona [Sección 
1.ª] 151/2024, de 6 de marzo). En algunas resoluciones, se va más allá y se 
ordena además al acreedor hipotecario a «acomodar» la cuota hipotecaria al 
valor de la garantía (usando, a estos efectos, la tasación aportada por el con-
cursado en la solicitud de exoneración) (AJPI de Sevilla de 20 de abril de 2023). 

Tampoco me parece compatible con nuestro Derecho ahora vigente la tesis 
defendida en alguna otra resolución judicial reciente en que, sin ordenar la 
realización de la vivienda habitual sobreapalancada en supuestos de préstamo 
hipotecario al corriente de pago, ha impuesto al acreedor real la exoneración 
futura del crédito remanente que, en su caso, resulte de la ejecución de la 
garantía real por incumplimiento futuro del préstamo —posterior a la exonera-
ción y a la conclusión del concurso— (véase AJM núm. 1 de Córdoba, de 6 de 
marzo de 2023 —Rec. 148/2023—: «Esta consecuencia indeseada no debe ampa-
rarse en la interpretación de la norma, no es la finalidad de la misma, ni el 
deudor se ha colocado en esa situación por interés propio, […], este deudor 
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concreto en este caso concreto solicita el EPI con liquidación y ello debe con-
llevar a que la deuda generada o generable en el seno de las obligaciones del 
deudor al tiempo de la solicitud deben quedar bajo el ámbito objetivo del 
objeto de la exoneración, por ello, debe estimarse la solicitud en el sentido de 
quedar amparada por la presente exoneración […] la deuda que eventualmen-
te pueda generarse en el proceso ejecutivo que pueda llevarse a cabo por el 
acreedor que actualmente tiene garantizado su crédito con el inmueble que 
actualmente pertenece al deudor y del cual mantiene la propiedad»). Comparte 
la opinión del juzgado bERgADà MINguELL, M., «¿Qué sucede con las deudas de 
las ejecuciones hipotecarias tras la exoneración del pasivo insatisfecho en el 
concurso sin masa?», 2023, disponible en Blog Sepín, y FAChAL NOguER, N., «Las 
deudas con garantía real en la exoneración del pasivo insatisfecho», 2023, ver-
sión digital. En este sentido, AJM núm. 1 de La Coruña, de 6 de febrero de 
2024: «En síntesis, si se constata el carácter antieconómico de la realización de 
los bienes hipotecados o, cuando menos, se comprueba que su enajenación 
producirá un efecto neutro para las expectativas de los acreedores que no titu-
lan privilegio alguno sobre aquel inmueble, el juez del concurso puede autori-
zar la exclusión de la vivienda habitual de las operaciones de liquidación. A 
continuación, concederá la exoneración […] y concluirá el concurso. Si, más 
tarde, se desatendiera el pago […] del préstamo garantizado y la entidad finan-
ciera lo declarase vencido anticipadamente y promoviera la ejecución de la 
garantía, habremos de entender que la deuda exonerada será el remanente de 
la deuda garantizada, no cubierto con el producto de la realización del bien 
—en este sentido, v. AJM núm. 1 de Córdoba de 6 de marzo de 2023, […], y 
AJM núm. 1 de La Coruña de 16 de noviembre de 2023—. Con esta solución, 
se logra sortear el efecto pernicioso que supondría no liberar al deudor del 
remanente no cubierto, lo que beneficiaría injustamente a la entidad financiera 
acreedora que, por medio del subterfugio de consentir que el activo gravado 
no fuese liquidado en el concurso, conseguiría escapar a los efectos de la exo-
neración concedida al deudor»). Creo que es una construcción que presenta una 
carencia fundamental: al hacer depender la determinación del pasivo exonera-
do de la circunstancia futura de la ejecución, y del producto de esta, que puede 
ocurrir años o lustros después de la resolución judicial de exoneración, se está 
de hecho reconfigurando la garantía real, por la pura decisión del juez, en una 
hipoteca de responsabilidad limitada del artículo 140 LH, algo que desborda 
por entero la letra y el espíritu de la exoneración en la Ley 16/2022 y en la 
Directiva 2019/1023. 

Por último, las referencias al expediente de exoneración en los artículos 37 
bis y siguientes TRLC o las referencias al concurso sin masa en el 501 y siguien-
tes TRLC en ningún caso pueden conducir a la conclusión de que en concurso 
sin masa no cabe solicitar la exoneración mediante plan de pagos (estoy de 
acuerdo en este punto con CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exone-
ración del pasivo insatisfecho…, op. cit., p. 1061. En contra, FAChAL NOguER, N., 
«Las deudas con garantía real…», op. cit., que entiende que en los concursos 
sin masa no es posible la modalidad de exoneración con plan de pagos). La 
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exoneración mediante plan de pagos cabe en todos los casos del artículo 37 
bis TRLC, sin perjuicio de que, previsiblemente, solo pueda eventualmente inte-
resar al deudor en el caso del artículo 37 bis d) TRLC, para evitar la realización 
y consecuente pérdida de la cosa hipotecada.
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56.  en Los supuestos en que eL deudor se acoja a La exoneración 
mediante pLan de pagos sin reaLización de La vivienda (497.2-1.º 
trLc), Los acreedores de créditos no exonerabLes, no afectos, 
por tanto aL pLan de pagos, ¿podrán trabar embargo sobre La 
vivienda (aL amparo deL artÍcuLo 490 trLc) o La protección dis-
pensada por La reforma a La vivienda famiLiar despLiega efectos 
frente a Los mismos?

Mateo Juan Gómez

La cuestión planteada puede ser abordada desde una doble óptica. La for-
malista y estrictamente legal, o la finalista y más protectora para el deudor.

En cuanto a la más estrictamente formalista, debemos acudir a los artículos 
490, 498 ter.2 y 499.2 TRLC. Así, el primero de ellos parece rotundo al afirmar, 
en su segundo párrafo, que «los acreedores por créditos no exonerables man-
tendrán sus acciones contra el deudor y podrán promover la ejecución judicial 
o extrajudicial de aquellos». Por su parte, el artículo 498 ter.2 establece que la 
aprobación del plan de pagos supondrá el cese de los efectos del concurso. 
Recordemos que entre estos efectos se encuentra la prohibición —o suspen-
sión— de las ejecuciones dirigidas contra el patrimonio del concursado, pre-
vistas en los artículos 142 y 143 TRLC. Por último, el artículo 499.2 TRLC esta-
blece una regla de atribución de competencia para las «acciones declarativas y 
de ejecución de los acreedores de deuda no exonerable» que deberán ejercitar-
se ante el juez del concurso, por los trámites del incidente concursal.

Es por ello que no resulta de extrañar que buena parte de la doctrina afir-
me con seguridad que nada impide al acreedor titular de un crédito no exone-
rable (véase, por ejemplo, el acreedor por responsabilidad civil extracontractual 
derivada de daños personales), en el marco de una ejecución de título judicial 
—que se tramitará por la vía del incidente concursal— solicitar el embargo de 
la vivienda habitual, pese a que el deudor se encuentre en fase de cumplimien-
to de un plan de pagos, sin realización de vivienda, conforme al artículo 497.2-
1.º TRLC. En esta línea, se pronuncian FAChAL NOguER, («Exoneración del pasivo 
insatisfecho y vivienda habitual del concursado», 2022, disponible en Almacén 
de Derecho) y SENDRA ALbIñANA (El nuevo régimen de segunda oportunidad. 
Análisis de la incorporación de la Directiva 2019/1023 al ordenamiento jurí-
dico español en materia de exoneración de deudas, 2023, p. 228).

Asimismo, tal tesis parecería coherente con el principio de interpretación 
de las leyes odiosa sunt restringenda, que exige dotar a las normas limitativas 
de derechos de una interpretación restrictiva. No estableciéndose de modo 
expreso ninguna limitación a la ejecución de los créditos no susceptibles de 
exoneración, parece lógico pensar que tal omisión es querida por el legislador, 
trayendo a nuestra memoria otra regla interpretativa que suele oponerse a la 
interpretación extensiva y a la interpretación analógica de las normas, en bene-
ficio de la interpretación literal de las mismas: inclusio unius est exclusio alte-
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rius. Según esta regla, cuando la ley o los contratos se refieren a un extremo 
concreto, se entienden excluidos los no comprendidos en él. 

Frente a lo anterior, algunas voces en la doctrina científica han venido abo-
gando por una interpretación más funcional, finalista o protectora del consu-
midor; al abrigo del célebre apotegma de Cicerón Summis ius summa iniuria, 
al considerar injusta la aplicación formalista de la norma. Entre tales autores 
destacan CuENA CASAS («Vivienda familiar y concurso de acreedores», 2023, pp. 
12 y 13) o ESCOLà bESORA («La exoneración con liquidación de la masa activa. 
La posición de la vivienda habitual», 2022, versión digital).

El desarrollo argumental de esta segunda corriente interpretativa tiene como 
punto de partida —como no podía ser de otro modo— el artículo 497.2 TRLC, 
en tanto que prevé expresamente la posibilidad de plantear un plan de pagos 
por el que «no se realice la vivienda habitual del deudor».

Es claro que, en ese marco, la propuesta del plan de pagos, con indepen-
dencia de las cargas que pesen, en su caso, sobre la vivienda habitual, no sería 
precisa su liquidación en el marco del concurso para optar a la exoneración 
del pasivo.

Ahora bien, el salto argumentativo viene cuando se acude a una interpre-
tación teleológica de la norma, por la que se conciba esta exclusión de la 
liquidación del concurso como una suerte de «inembargabilidad judicial» de la 
vivienda, no solamente para las deudas susceptibles de exoneración, sino tam-
bién para las deudas no susceptibles de exoneración. De tal suerte que ningún 
acreedor, pese a las previsiones normativas expuestas ut supra, pudiera pre-
tender en la ejecución posterior de su crédito —a la que tendrá derecho en 
virtud de los artículos 490 y 499 TRLC— trabar la vivienda. Esta quedaría, por 
así decir, blindada totalmente respecto de las deudas concursales. Las suscep-
tibles de exoneración y las no susceptibles de exoneración. También respecto 
de las nuevas deudas que se asuman durante el período de vigencia del plan 
de pagos.

Los partidarios de esta tesis argumentan que, de lo contrario, la virtualidad 
práctica de la liberación del bien se tornaría demasiado limitada. No existiría 
una contraprestación proporcional al incremento del plazo de duración del plan 
de pagos (previsto con carácter general de tres años y necesariamente incre-
mentable a cinco años si no se liquida la vivienda habitual).

Como raíz normativa de la interpretación propugnada, se suele acudir, amén 
de al artículo 497.2 TRLC ya citado, al artículo 498 bis.1.2 TRLC, en tanto que 
prevé que «cualquier afectado por la exoneración» pueda impugnarla, entre 
otros supuestos: «2.º Cuando el plan de pagos no incluya la realización y apli-
cación al pago de la deuda exonerable, de la deuda no exonerable o de las 
nuevas obligaciones del deudor de la totalidad de los activos que no resulten 
necesarios para la actividad empresarial o profesional del deudor o de su 
vivienda habitual, siempre que los acreedores impugnantes representen al 
menos el cuarenta por ciento del pasivo total de carácter exonerable».

Esa mención «a la deuda no exonerable» puede ser interpretada, a nuestro 
parecer, de dos modos. Como se propugna en esta corriente doctrinal, esto es, 
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como una suerte de reconocimiento a que la no realización del bien para pago 
de cualquier tipo de deuda, incluida la no exonerable, perjudica también a esa 
categoría de acreedores preferentes. O como una mera limitación del derecho 
de impugnación del plan de pagos por quien se vea realmente afectado por el 
mismo (acreedores de créditos susceptibles de exoneración), que no podrán 
impugnar el plan de pagos si no se destina la venta de la vivienda habitual al 
pago de sus créditos, pero sí al pago de la deuda no exonerable o de las nue-
vas obligaciones del deudor.

En favor de esta segunda interpretación, téngase presente que, después de 
todo, el propio corolario 2.º del artículo 498 bis TRLC limita la legitimación de 
impugnación a los acreedores de crédito no susceptible de exoneración, desde 
el momento en que exige que «los acreedores impugnantes representen al 
menos el cuarenta por ciento del pasivo total de carácter exonerable»

No obstante, es cierto que el artículo 498 TRLC concede a todos «los acree-
dores personados» sin realizar distingo, la facultad de hacer alegaciones al plan 
de pagos. Ahora bien, vistas las consecuencias que la «inembargabilidad judi-
cial» de la vivienda habitual pudiera tener para los acreedores de créditos no 
susceptibles de exoneración, parece poco coherente que se les permita hacer 
alegaciones, pero se les restrinja la impugnación del plan precisamente en 
aquello que les afectaría directamente (la no realización del bien).

En síntesis, entre los argumentos a favor de esta interpretación finalista, 
podríamos decir: (1) que dota de mayor utilidad práctica a la liberación del 
bien, favoreciendo la protección de la vivienda habitual del deudor; (2) que los 
acreedores por créditos no exonerables pueden, en virtud del artículo 498 
TRLC, realizar alegaciones al plan; (3) que, en cualquier caso, la limitación de 
acción frente a la vivienda habitual es transitoria, dado que, al tratarse de cré-
ditos no exonerables, finalizado el plazo de cinco años, podría accionarse fren-
te a la vivienda habitual.

Argumentos en contra: (1) aceptar la tesis anterior pasa por acoger la inter-
pretación extensiva de una norma limitativa de derechos; (2) si no existen otros 
bienes en el patrimonio que permitan la efectividad del cobro del crédito, se 
está sometiendo, de facto, a los créditos no susceptibles de exoneración —y 
por ende no afectados, a priori por el plan de pagos— a una espera de cinco 
años, pudiendo generar la paradoja de hacerlos de peor condición que los 
créditos sí susceptibles de exoneración, que sí obtendrán cobros, al menos 
durante dicho lapso temporal —y sin perjuicio de su posterior extinción—; (3) 
no está clara la proporcionalidad entre incrementar el plazo de duración del 
plan de pagos de tres a cinco años y exigir a los acreedores de créditos no 
susceptibles de exoneración —una categoría indiscutiblemente preferente— la 
espera de cinco años; (4) que, por más que se prevea como causa de impug-
nación del plan de pagos la falta de realización de la vivienda habitual para 
pago de los créditos no susceptibles de exoneración, la legitimación activa de 
dicha impugnación recae únicamente sobre los acreedores de créditos exone-
rables.
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Parece claro que la polémica a este respecto solamente podrá disiparse por 
medio de la interpretación judicial que, por el momento, se hace esperar. Des-
pués de todo, no es un supuesto muy habitual aquel en el que se propone un 
plan de pagos sin realización de la vivienda y esta, por carecer de cargas o que 
estas sean de poca entidad, revista una expectativa cierta de cobro para el 
acreedor por créditos no susceptibles de exoneración, distintos, claro está, de 
aquel que ostente un privilegio especial frente a la vivienda.

En cualquier caso, si tuviéramos que tomar partido, encontramos mucha 
más dificultad en acoger la interpretación finalista a la que hemos hecho refe-
rencia en segundo término que no en atender a la interpretación formal de las 
normas. Ciertamente, es posible que hubiera resultado más deseable otra regu-
lación distinta del plan de pagos, incluso de la liquidación del patrimonio del 
concursado, en aras a la efectiva protección de la vivienda habitual. Pero con-
sideramos que ello constituye más bien una propuesta de lege ferenda. 

No desconocemos la célebre cita de Valérie Tasso («quien desconoce el 
motivo de las normas está condenado a respetarlas»), pero es difícil imaginar 
una motivación más enigmática que la que condujo al legislador nacional a 
orquestar el sistema configurado por la Ley 16/2022; en la que se esconden 
innumerables contradicciones e incoherencias en materia de extensión y efica-
cia de la exoneración del pasivo insatisfecho. Más allá de elevarlo a la catego-
ría de derecho y simplificar su tramitación, parece claro que la vía a transitar 
para su obtención se ha tornado mucho más estrecha en algunos tramos y 
mucho menos apacible en cuanto a su resultado final.
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57.  si no se hubiese ejecutado La garantÍa hipotecaria sobre vivienda 
habituaL u otro bien inmuebLe no necesario para La actividad 
empresariaL o profesionaL deL deudor antes de La aprobación deL 
pLan de pagos, ¿podrá reestructurarse La deuda hipotecaria 
como consecuencia de La aprobación deL pLan de pagos? 

Teresa Asunción Jiménez París

Existen dos posibles escenarios (artículo 492 bis TRLC):

1)  Que se haya ejecutado la garantía antes de la aprobación del plan de 
pagos o antes de la exoneración en caso de liquidación. En este caso 
solamente se exonerará la duda remanente (artículo 492 bis.1 TRLC). Lo 
que coincide con lo previsto en el artículo 498.1-8.º TRLC que prevé que 
no son exonerables las deudas con garantía real, dentro del límite del 
privilegio especial, pero sí lo serían en lo que excedan del privilegio. 
Como este se ha hecho efectivo a través del resultado de la ejecución 
(artículo 149 TRLC), quedará exonerada incluso la diferencia entre el 
crédito con privilegio especial reconocido en el concurso con arreglo a 
las normas previstas en los artículos 270 y siguientes TRLC (valor razo-
nable del bien) y la cantidad efectivamente satisfecha con la ejecución 
de la garantía. Si el deudor opta por la exoneración con liquidación, con 
la ejecución «se habrá cancelado el crédito privilegiado y la cantidad 
pendiente de pago se calificará conforme a los criterios generales de la 
normativa concursal (artículo 272.2 TRLC)». Si el deudor opta por soli-
citar la exoneración mediante plan de pagos, el resto de crédito con 
garantía real no satisfecho con la ejecución se someterá al plan de pagos 
(CuENA CASAS, M . y FERNÁNDEz SEIJO, J.  M.ª, La exoneración del pasivo 
insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, p. 148).

2)  Que la garantía real no se hubiese ejecutado antes de la aprobación del 
plan de pagos. En estos casos, para definir el plan de pagos y los cré-
ditos incluidos en el mismo, en el concurso tendrá que cuantificarse qué 
parte de ese crédito con garantía real debe considerarse crédito con 
privilegio especial, calculado conforme a las reglas de determinación del 
valor razonable de la garantía previstas en los artículos 272 y siguientes. 
Ello deberá realizarse en el informe de la administración concursal. De 
este modo se cuantifica la parte de crédito no exonerable (CuENA CASAS, 
M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo…, op. cit., pp. 
149 y 150). Las cantidades que excedan del valor razonable del bien 
tendrán la consideración de crédito ordinario y quedarán sometidas al 
plan de pagos. En este caso, si el deudor ha cumplido con los venci-
mientos de cuotas durante el concurso, se mantendrán las fechas de 
vencimiento pactadas en el contrato, pero la cuantía de las cuotas de 
principal, y en su caso, intereses, se recalculará tomando para ello solo 
la parte de deuda pendiente hasta el valor de la garantía (artículo 496 
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bis.3 TRLC). A la parte de deuda que exceda del valor de la garantía se 
le aplicará lo dispuesto en el artículo 496 bis TRLC, es decir, se enten-
derá vencida la deuda con la eficacia de la resolución que apruebe el 
plan de pagos y determine la exoneración provisional, y no devengará 
intereses durante el plazo del plan de pagos. Dicha parte de deuda 
recibirá en el plan de pagos el tratamiento que le corresponda según su 
clase. La parte no satisfecha mediante el plan de pagos quedará defini-
tivamente exonerada con arreglo al artículo 500 TRLC (CuENA CASAS, M. 
y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo…, op. cit., p. 151).

  No obstante, como los créditos con garantía real no son exonerables 
dentro del límite del privilegio especial con arreglo al artículo 489.1-8.º 
TRLC, si se produce la ejecución de la garantía (porque dejasen de satis-
facerse las cuotas en los términos del artículo 492 bis.2-1.º TRLC duran-
te la vigencia del plan de pagos o bien posteriormente, dado que se ha 
producido una novación del contrato que continuará vigente tras la 
exoneración definitiva), como señala el artículo 492 bis.3 TRLC, cual-
quier exoneración declarada respecto de una deuda con garantía real 
quedará revocada por ministerio de la ley si, ejecutada la garantía, el 
producto de la ejecución fuese suficiente para satisfacer, en todo o en 
parte, deuda provisional o definitivamente exonerada (CuENA CASAS, M. 
y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo…, op. cit., p. 151). 
La segunda regla del artículo 496 bis.2-2.ª TRLC determinará que la 
aprobación de los planes de pagos conlleve ajustes en los títulos de 
constitución de las garantías reales, suponiendo, en la práctica, una 
reestructuración de la deuda hipotecaria pendiente (FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de 
la Ley Concursal, 2023, p. 230). 

  Hay que tener en cuenta que los acreedores por crédito no exonerable 
mantienen sus acciones contra el deudor y podrán promover la ejecu-
ción judicial o extrajudicial de aquellos (artículo 490.2 en relación con 
el artículo 492 bis.3 TRLC), pese a la obtención por el deudor de la 
exoneración provisional o definitiva. 

En relación con la vivienda habitual, si el deudor deja de abonar el présta-
mo hipotecario reestructurado el juez del concurso no puede (por la vía del 
497 TRLC) decretar la no ejecución de la vivienda, e impedir la ejecución de la 
garantía real. Por ello, antes de que el juez decrete la extensión del plan de 
pagos a cinco años y la no ejecución de la vivienda, deberá asegurarse de que 
el plan de pagos es viable y que el deudor puede pagar el préstamo hipoteca-
rio. De lo contrario, tal extensión será inútil (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho…, op. cit., p. 255). 

Si la deuda con garantía real se estuviese ejecutando en el momento de 
aprobación del plan de pagos, cualquier exoneración declarada respecto de una 
deuda con garantía real quedará revocada por ministerio de la ley si, ejecutada 
la garantía, el producto de la ejecución fuese suficiente para satisfacer, en todo 
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o en parte, deuda provisional o definitivamente exonerada. Es decir, el acreedor 
con la garantía real no estará obligado a entregar al deudor la cantidad conse-
guida en la ejecución que supere el valor razonable de la garantía, es decir, la 
cantidad fijada como privilegio especial en el concurso (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, 
La exoneración…, op. cit., p. 169).

Si la garantía se ejecuta durante el cumplimiento del plan de pagos, es 
competente para conocer de dicha ejecución el juez del concurso (artículo 
499.2 TRLC). Si se trata de ejecución iniciada una vez obtenida la exoneración 
definitiva, será competente para conocer la ejecución, el juez de primera ins-
tancia correspondiente (gARCíA OREJuDO, R. N. y RAFí ROIg, F. X., La exoneración 
del pasivo insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 2023, p. 144). 

Teniendo presentes los beneficios que el deudor puede obtener de la ins-
titución que comentamos, y que cabe acceder a una nueva exoneración tras la 
obtención de una exoneración anterior (artículo 488 TRLC), sería preciso inter-
pretar que no cabe encadenar sucesivas exoneraciones en el tiempo de mane-
ra que el deudor «viva» de la exoneración de deudas, lo que erosionaría enor-
memente la cultura de pago. El artículo 488 TRLC debería interpretarse como 
la posibilidad de una segunda exoneración únicamente, o bien mediante liqui-
dación o bien mediante plan de pagos.
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58.  ¿qué supuestos tienen cabida en La fórmuLa «cuando no se reaLi-
ce La vivienda habituaL deL deudor y, cuando corresponda, de su 
famiLia» (artÍcuLo 497.2-1.º trLc) para que eL juez pueda acor-
dar un pLan de pagos con una duración de cinco años? ¿es posi-
bLe apLicar anaLógicamente ese precepto a supuestos de exonera-
ción a través de Liquidación de La masa activa para conservar La 
vivienda habituaL? 

Idoia Azpeitia Alonso

1. Introducción

El artículo 497.2-1.º TRLC de forma, ciertamente, asistemática cuando refie-
re la posible duración del plan de pagos que se concede al deudor concursado 
establece que la duración de este será, con carácter general, de tres años y, 
excepcionalmente, de cinco años «cuando no se realice la vivienda habitual del 
deudor y, cuando corresponda, de su familia». De dicha excepción se deduce, 
por tanto, que el deudor concursado podrá conservar no solo su vivienda habi-
tual, sino también la de su familia.

Para que podamos dar una respuesta a las cuestiones planteadas tenemos 
que partir de la falta de una definición y regulación específica de lo que se 
entiende por vivienda de la familia del deudor en el actual TRLC, del origen 
del artículo 497.2-1.º, del régimen jurídico aplicable al instituto jurídico de la 
familia en nuestro país, así como atender al estatuto de la vivienda habitual de 
la familia en nuestro ordenamiento jurídico interno y en la Unión Europea. 
Cuestiones de enorme calado y complejidad que exceden del objeto de este 
trabajo, pero en el que haremos un gran esfuerzo de síntesis para justificar las 
conclusiones alcanzadas, teniendo en cuenta que no existen resoluciones judi-
ciales en materia concursal que arrojen luz sobre los interrogantes planteados.

En cuanto al origen de la norma, esta constituye una aplicación del artículo 
23.3 b) de la Directiva 2019/1023 sobre reestructuración e insolvencia que 
prevé que los Estados miembros puedan establecer unos plazos de exoneración 
más largos cuando: «a) una autoridad judicial o administrativa apruebe u orde-
ne medidas cautelares para salvaguardar la vivienda principal del empresario 
insolvente y, cuando corresponda, de su familia, o los activos esenciales para 
que el empresario pueda continuar su actividad comercial, industrial, artesanal 
o profesional; b) o no se ejecute la vivienda principal del empresario insolven-
te y, cuando corresponda, de su familia». Previsión que es coherente respecto 
a aquellos Estados miembros que consideran la vivienda embargable, como es 
el caso de España, a fin de que el juez nacional pueda evitar su ejecución. 

Sin embargo, la Directiva 2019/1023 no hace ninguna referencia más a la 
conservación de la vivienda del deudor o de la familia de este, ni explicita qué 
deba entenderse por vivienda principal. No obstante lo anterior, existe una 
evolución jurisprudencial del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que 
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reconoce una tutela del derecho a la vivienda que sí ha generado obligaciones 
positivas para los estados, desde un punto de vista procedimental y sustantivo, 
y que poco tiene que ver con el carácter de derecho social puramente presta-
cional que tradicionalmente se le atribuye. Así, existen obligaciones positivas 
para los estados en la protección del domicilio habitual, con base en el artículo 
8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, destinadas principalmente a 
asegurar el desarrollo de la personalidad de cada individuo en la relación con 
sus semejantes, sin injerencias externas, como se define en el caso Petrina 
contra Rumanía (Véanse SSTEDH Marzari contra Italia, de 4 de mayo de 1999, 
Peter O’Rouke contra Reino Unido, de 26 de junio de 2001, y caso Yordanova 
y otros contra Bulgaria, de 24 de abril de 2012).

2.  La interpretación de los conceptos «familia del deudor concur-
sado» y «vivienda habitual de la familia»

En nuestra opinión es defendible que la familia del deudor pueda estar 
conformada por un solo progenitor o por un matrimonio o pareja de hecho, 
del mismo sexo o no, sus ascendientes y las personas que de ellos dependan 
por filiación, tutela, guarda o acogimiento, o respecto de las que ejerzan cura-
tela representativa o medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurí-
dica análogas, siempre que formen un núcleo estable de convivencia, entendi-
do como el lugar en que de forma efectiva convive o haya convivido la familia 
con una voluntad de permanencia. Y la vivienda habitual del deudor concursa-
do sería la afecta a la necesidad de alojamiento del grupo familiar con voluntad 
de estabilidad, respondiendo a una concepción fáctica que requerirá especial 
cuidado probatorio por parte del deudor concursado, siendo de especial utili-
dad el gran número de resoluciones que existen al respecto en materia de 
ejecución hipotecaria.

En cuanto a lo que se deba entender por familia, lo cierto es que la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 16.3 el 
derecho de la familia a «la protección de la sociedad y del Estado» y el artículo 
16 de la Carta Social Europea prevé que «la familia, como célula fundamental 
de la sociedad, tiene derecho a una adecuada protección social, jurídica y eco-
nómica, para lograr su pleno desarrollo». En el mismo sentido, el artículo 33.1 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea señala también 
la garantía de «la protección de la familia en los planos jurídico, económico y 
social». Por último, el artículo 2 del Proyecto de la Ley de familias, publicado 
el pasado 8 de marzo de 2024 en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
resulta especialmente valioso en cuanto define la familia como la derivada del 
matrimonio o de la convivencia estable en pareja, o de la filiación y las familias 
formadas por un progenitor solo con sus descendientes y que, a estos efectos, 
se entiende como «núcleo estable de convivencia»: aquel en el que dos o más 
personas comparten de forma habitual y continuada la misma residencia, en 
los términos establecidos en el artículo 3.2 [«a) Las personas unidas entre sí 
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por matrimonio o que constituyan pareja de hecho, sus ascendientes, las que 
de ellas dependan por filiación, tutela, guarda o acogimiento, o respecto de las 
que ejerzan curatela representativa o medidas de apoyo para el ejercicio de la 
capacidad jurídica análogas, siempre que formen un núcleo estable de convi-
vencia; b) Las personas individuales junto con sus ascendientes, las que de ellas 
dependan por filiación, tutela, guarda o acogimiento, o respecto de las que 
ejerzan curatela representativa o medidas de apoyo para el ejercicio de la capa-
cidad jurídica análogas, siempre que formen un núcleo estable de convivencia»]. 
No obstante, se entenderá que la separación transitoria motivada por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas justificadas, 
incluyendo los supuestos de fuerza mayor o privación de libertad, no rompe la 
convivencia, salvo en los casos de privación de libertad impuesta por resolu-
ción judicial por delito de violencia de género o doméstica.

Respecto a qué sea la vivienda habitual de la familia, y ante la falta de 
definición por parte del CC, que contiene una multiplicidad de términos para 
nombrar una misma realidad (domicilio de los cónyuges [artículo 70 CC]; domi-
cilio familiar [artículo 93. 2.º CC]; vivienda familiar [artículos 96, 90.c, 91, 103.2.ª 
y 1357 CC]; vivienda habitual [artículo 1320 CC] o la vivienda donde tengan su 
residencia habitual los cónyuges [artículo 1406 CC]), han sido la doctrina y la 
jurisprudencia las que han sentado las bases de lo que deba entenderse por 
vivienda habitual de la familia. Así, la STS [Sala 1.ª] 340/2012, de 31 de mayo, 
la define como aquella que constituye la residencia habitual de la unidad fami-
liar, entendida como el lugar en que de forma efectiva convive o haya convivi-
do la familia con una voluntad de permanencia, y la STS [Sala 1.ª] 1085/1996, 
de 16 diciembre, considera la vivienda familiar como el reducto donde la per-
sona física se asienta y desarrolla, así como el refugio elemental que sirve a la 
satisfacción de sus necesidades primarias (descanso, aseo, alimentación, vesti-
do, etc.), a la protección de su intimidad (privacidad) y al auxilio indispensable 
para el amparo y educación de los hijos. Igualmente, como refiere bERROCAL 
LANzAROT («Aspectos relevantes en torno a la vivienda familiar», 2017, versión 
digital), la doctrina se ha ocupado también de elaborar un concepto de vivien-
da familiar como aquella que constituye el ámbito habitual de desarrollo de las 
relaciones conyugales y de filiación o el lugar habitable donde se desarrolla la 
convivencia familiar. Destaca especialmente el concepto de «familiarización» del 
profesor LACRuz bERDEJO, alineado con el concepto fáctico dado por el Tribunal 
Supremo, pues entiende que la vivienda habitual familiar se caracteriza por la 
afectación, con voluntad de estabilidad, de determinado bien a la necesidad de 
alojamiento del grupo familiar; se trata entonces de una cuestión de hecho, que 
no proviene de un acto jurídico o acuerdo de voluntades encaminados a tal fin. 
Esta concepción fáctica de la vivienda habitual de la familia exige un especial 
cuidado en la cuestión probatoria, sobre todo para el caso de la vivienda habi-
tual no hipotecada o hipotecada, pero sin mención en el título del carácter 
habitual de la vivienda. Así:
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1)  Como regla general hay que partir siempre de la presunción iuris tan-
tum que establece el artículo 21.3 LH. Principio pro deudor.

2)  Hay que acreditar siempre la condición habitual de la vivienda (AAP de 
Barcelona [Sección 17.ª] 347/2015, de 5 de noviembre) con independen-
cia de que se haga constar en el título.

3)  Para acreditar tal condición pueden utilizarse todos los medios de prue-
ba admitidos en derecho (AAP de Barcelona [Sección 4.ª] 30/2015, de 
10 de febrero), incluida la prueba indiciaria, sin que la falta de coinci-
dencia con el domicilio consignado a efectos de notificaciones sea rele-
vante (AAP de Granada [Sección 4.ª] 72/2016, de 22 de abril) o que los 
burofaxes no hayan sido recepcionados (AAP de Valencia [Sección 9.ª] 
795/17, de 20 de junio).

4)  La carga de la prueba para desvirtuar dicha presunción corresponde a 
quien pretenda acreditar lo contario de lo que resulte de la escritura 
(artículo 217.2 LEC). Al respecto, véase AAP de Granada [Sección 4.ª] 
72/2016, de 22 de abril.

3.  Los anejos separables (garajes y trasteros) forman parte de la 
vivienda habitual

La regulación básica de los anejos se encuentra en los artículos 3 y 5 de la 
Ley de Propiedad Horizontal y, especialmente, en el título constitutivo o escri-
tura de obra nueva y división horizontal del edificio. La STS [Sala 1.ª] 549/2014, 
de 6 de octubre, explicita con claridad cuándo un anejo es independiente y 
cuándo no. Los anejos separables de la vivienda habitual, como son la plaza 
de garaje y el trastero, aunque sean fincas registrales independientes de la 
propia vivienda, debe entenderse que forman parte de la vivienda habitual y 
no podrán ser objeto de ejecución singular separada por los acreedores con 
créditos no exonerables, cuando se aprueba un plan de pagos con conservación 
de la vivienda habitual. La justificación la encontramos en el artículo 2.1.a) de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobi-
liario, que establece que «también se entenderán como inmuebles para uso 
residencial aquellos elementos tales como trasteros, garajes, y cualesquiera 
otros que sin constituir vivienda como tal cumplen una función doméstica», así 
como en la línea jurisprudencial tuitiva del deudor que considera que la vivien-
da habitual debe incluir tanto la vivienda como los elementos auxiliares que la 
integran, en cuanto constituyen un todo; y, de no hacerse así se generaría una 
desigualdad respecto a los anejos inseparables que no conforman fincas 
registrales independientes por la mera voluntad del promotor/es de la división 
horizontal. En este sentido, se pronuncia la resolución vinculante de la Direc-
ción General de Tributos, V2111-17 de 10 de agosto de 2017. En contra de esta 
postura, se posicionan los AAAP de Valencia [Sección 9.ª] 1593/2016, de 2 de 
noviembre, y 446/2014, 29 de julio. 
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4.  Supuestos de conservación de la vivienda habitual de la fami-
lia del deudor cuando este no reside en ella

Los supuestos que se ven en la práctica diaria de cualquier despacho exce-
den, contrariamente a lo sostenido por la mejor doctrina, de los supuestos 
estrictamente propios de las crisis matrimoniales o de las medidas aplicables a 
la ruptura de parejas de hecho, y son los siguientes:

1)  Vivienda del deudor, propiedad exclusiva o en parte de este, compartida 
como casa nido con su excónyuge o expareja por periodos alternos en 
una guarda y custodia compartida de los hijos comunes. En este caso 
existe normalmente una vivienda arrendada o comprada tras la ruptura 
por ambos progenitores y la que fuera la vivienda familiar funciona como 
casa nido de los menores con el fin de que estos no tengan que estar 
constantemente trasladándose. En un supuesto como este, en el que el 
deudor concursado ha adquirido una nueva vivienda, normalmente con 
hipoteca, y también sigue siendo propietario de la vivienda familiar, sería 
perfectamente plausible plantear en el plan de pagos la conservación de 
ambas viviendas: la habitual del deudor y la de la familia de este, pues 
la norma no lo prohíbe y es una medida tuitiva de ese interés especial-
mente protegido, como es el interés superior de la familia.

2)  Vivienda habitual que es propiedad exclusiva del deudor, pero gravada 
con un uso atribuido a su excónyuge o expareja de hecho judicialmen-
te, bien de mutuo acuerdo o por vía contenciosa. 

3)  Vivienda habitual del deudor con carácter ganancial o en copropiedad 
con su excónyuge o expareja de hecho, gravada con un uso atribuido a 
su excónyuge judicialmente, bien de mutuo acuerdo o por vía conten-
ciosa. 

4)  Vivienda de un ascendiente o familiar consanguíneo (hipotecante no 
deudor, en su caso) que ha cedido gratuitamente el uso y disfrute de la 
vivienda al matrimonio, pareja de hecho o progenitores para que cons-
tituya su vivienda familiar, habiendo autorizado o no la constitución de 
hipoteca sobre el bien y que, llegada la crisis matrimonial o de pareja, 
el uso de la vivienda es atribuido al excónyuge, expareja de hecho del 
concursado o vuelve a constituir la vivienda habitual del nudo propie-
tario. Téngase en cuenta, a estos efectos, que el artículo 467 CC prevé 
que el usufructuario podrá usar y disfrutar de los bienes ajenos con la 
obligación de conservar su forma y sustancia, pudiendo el usufructo ser 
enajenado y embargado (artículo 480 CC).

5)  Vivienda cuyo usufructo o derecho de habitación ha sido atribuido por 
el concursado a sus descendientes o ascendientes por necesidades de 
estos, no constituyendo ya su vivienda habitual, pero de la que sigue 
siendo propietario.

6)  Vivienda que fue donada por los ascendientes al deudor con reserva del 
derecho de habitación o el usufructo vitalicio de estos y que no consti-
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tuye la vivienda habitual del concursado/a, pero sí un bien necesario y 
sensible para dichos ascendientes.

La casuística es y será rica y requerirá de una interpretación teleológica 
alineada con la especial protección de la familia como ente o sujeto intermedio 
entre el estado y el ciudadano, protegible constitucionalmente. Además, habrá 
de conjugarse con los derechos del cónyuge in bonis o consorte del 
concursado/a, como son el artículo 125 TRLC que le reconoce el derecho al 
consorte de solicitar la disolución de la sociedad conyugal y el artículo 194.3 
TRLC que le confiere, asimismo, el derecho a que la vivienda habitual del 
matrimonio que tuviere carácter ganancial o común se le incluya con preferen-
cia en su haber hasta donde este alcance y si excediera solo procederá la 
adjudicación si abonara al contado el exceso.

De todo lo anteriormente expuesto, se colige que el deudor concursado 
podrá conservar tanto su vivienda habitual como la vivienda de su familia, 
incluidos su anejos separables, en el itinerario concursal de plan de pagos; y 
que, asimismo, cualquier interpretación del concepto «vivienda de la familia del 
concursado» ha de ser amplia y protectora del instituto de la familia, sin que 
se pueda reducir la aplicación de la norma a los supuestos estrictamente pro-
pios de las crisis matrimoniales o de las medidas aplicables a la ruptura de 
parejas de hecho, pues la realidad muestra una enorme diversidad de familias 
y circunstancias familiares. 

5.  ¿Es posible aplicar analógicamente ese precepto a supuestos 
de exoneración a través de liquidación de la masa activa para 
conservar la vivienda habitual?

El AJM núm. 1 de La Coruña —Rec. 81/2023—, de 6 de febrero, autorizó la 
exclusión de la vivienda habitual y el garaje de un deudor de las operaciones 
de liquidación concursal en un supuesto de exoneración a través del itinerario 
de liquidación. En dicha resolución, dictada por FAChAL NOguER, se aplica el 
cuerpo de jurisprudencia menor anterior a la Ley 16/2022 que avalaba la tesis 
de la exclusión de la liquidación de la vivienda habitual hipotecada del deudor 
cuando concurrían los requisitos de la ausencia de mora en el pago de las 
cuotas hipotecarias, que el crédito garantizado fuese superior al valor de la 
vivienda y que concurriese el consentimiento del acreedor hipotecario. 

Nos parece acertada la posibilidad de exclusión de la vivienda habitual del 
concursado de la liquidación, no solo por ser coherente con una consolidada 
línea jurisprudencial anterior (al respecto, véase MATEO JuAN en pregunta 54 de 
esta obra), sino porque es respetuosa también con la jurisprudencia del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos que reconoce una especial tutela protecto-
ra del derecho a la vivienda que genera, incluso, obligaciones positivas. Sin 
embargo, pese a que la resolución no aborda la cuestión aquí planteada, en 
nuestra opinión la posibilidad de exclusión de la vivienda habitual del deudor, 
y su extensión a la familia de este, tiene que equiparase en ambos itinerarios 
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del procedimiento general, bien sea plan de pagos o liquidación. La resolución 
antedicha, en nuestra opinión, aplica analógicamente el artículo 37 bis d) TRLC 
en el itinerario de liquidación, si bien es perfectamente plausible y deseable 
una aplicación analógica del artículo 497.2-1.º TRLC en el escenario de liqui-
dación, pues se trata de una norma con eadem ratio o misma razón (proteger 
la familia del deudor y la vivienda donde habitan) y la equidad como criterio 
de ponderación en la aplicación del derecho (artículo 3.2 CC) aconseja que el 
concursado, bien se someta a un plan de pagos o a una liquidación, pueda 
conservar su vivienda y la de su familia (en contra, en esta obra, véase CuENA 
CASAS, M., en cuestión 53, y AzOFRA vEgAS, F., en cuestión 55). El espíritu del 
artículo 497.2-1.º TRLC no es premiar el esfuerzo razonable del deudor que se 
somete a un plan de pagos frente al concursado que opta por la liquidación, 
sino dar cumplimiento a la normativa internacional, europea y constitucional 
española, además de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos protectora de la familia y la vivienda de esta. Y, sobre todo, en cohe-
rencia con una concepción de la segunda oportunidad como un verdadero 
derecho humano que exige que cualquier interpretación de la norma sea pro-
tectora de la dignidad del deudor y su familia. 
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59.  ¿se acomoda a La directiva 2019/1023, de 20 de junio, eL régi-
men para eL pLan de pagos previsto en La Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre?

José María Fernández Seijo

La Ley 16/2022 no se acomoda del todo a las previsiones de la Directiva 
2019/1023. En primer lugar, porque la Directiva afecta únicamente a las perso-
nas naturales que tengan actividad empresarial o profesional, aunque recomien-
de a los Estados miembros que apliquen también a los consumidores, en el 
plazo más breve posible, las disposiciones en materia de exoneración de deu-
das (Considerando núm. 21). Como quiera que el ámbito de aplicación de la 
norma europea se limita exclusivamente a empresarios y profesionales, el plan 
de pagos para no empresarios quedaría dentro del ámbito de decisión del 
legislador nacional, que podría separarse de los criterios de la Directiva. Si 
bien, en este punto debe tenerse en cuenta la STJUE de 7 de noviembre de 
2024 (asunto C-289/2023), resolución que advierte que, aunque la Directiva 
tiene su ámbito subjetivo limitado a empresarios, comerciantes o profesionales, 
en el caso de que el legislador nacional opte por extender la exoneración a 
consumidores o no empresarios, deberá respetar los principios y objetivos de 
la Directiva.

En segundo lugar, porque la Directiva considera que el plan de pagos debe-
ría ser la solución lógica para superar la insolvencia en personas que tienen 
actividad, ingresos regulares y patrimonio, quedando la exoneración definitiva 
precedida de la liquidación del patrimonio del deudor como solución residual. 
La práctica judicial de los mecanismos de segunda oportunidad durante estos 
años evidencia que el plan de pagos no cuenta con incentivos y la mayoría de 
exoneraciones se solicitan en concursos sin masa o tras liquidar el patrimonio 
del deudor.

En tercer lugar, porque la Directiva es clara al indicar que la aprobación 
del plan de pagos no ha de depender del apoyo de los acreedores, sino de la 
capacidad de pago del deudor. El Considerando núm. 74 de la Directiva es 
inequívoco: «La presente Directiva no debe obligar a que el plan de pagos sea 
apoyado por una mayoría de acreedores. Los Estados miembros deben poder 
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disponer que no se impida a los empresarios iniciar una nueva actividad en el 
mismo sector o en otro diferente durante la ejecución del plan de pagos».

Sin embargo, el artículo 498 bis TRLC autoriza la impugnación del plan de 
pagos a instancia de los acreedores que representen más del ochenta por cien-
to de la deuda exonerable afectada por aquel.

En cuarto lugar, se observan algunos obstáculos legales para permitir la 
exoneración por plan de pagos en los supuestos de concurso sin masa y en el 
procedimiento especial para microempresas, ya que tanto uno como otro régi-
men llevan al deudor directamente al artículo 501 TRLC y no al artículo 495 
TRLC. Ello coloca a las personas naturales insolventes en una situación proce-
sal complicada.

La regulación española del plan de pagos introduce unos condicionantes 
que no prevé la Directiva, condicionantes que ya están dificultando en la prác-
tica la aprobación de planes de pagos en un porcentaje significativo. Esos 
condicionantes pueden sintetizase en los siguientes puntos:

1)  Cuando la Directiva hace referencia, muy somera, al plan de pagos, toma 
en consideración dos ejes fundamentales que inspiran al legislador 
comunitario:

 (i) Que no se liquide el patrimonio del deudor.
  (ii) Que el deudor cuente con recursos suficientes para atender una 

parte de sus créditos —no prefijada por la norma— con cargo al patri-
monio no liquidado o a los recursos que sea capaz de generar.

 Estos dos ejes deben complementarse con dos exigencias implícitas:
  (i) Que el deudor pueda atender con su patrimonio a los créditos no 

exonerables, que son inmediatamente exigibles.
  (ii) Que el deudor pueda atender tanto a sus obligaciones básicas (ali-

mentos) como a los créditos que puedan surgir tras el procedimiento de 
insolvencia y la exoneración.

   En la transposición de la norma al Derecho español el legislador, junto 
a la exigencia lógica de que el deudor esté en condiciones objetivas de 
cumplir el plan (artículo 498.2 TRLC), introduce más condicionantes, que 
pueden deducirse de los motivos de oposición o impugnación previstos 
en el artículo 498 bis:

  (i) Los acreedores podrán oponerse si las expectativas de cobro de los 
acreedores con la liquidación son superiores a las previstas en el plan. 
Lo que ofrece al acreedor un motivo de impugnación que no deriva de 
la Directiva.

  (ii) La necesaria inclusión en el plan de pagos de la realización de los 
bienes que no sean necesarios para la actividad del deudor. Requisito 
que, si se interpreta de modo literal, puede expulsar de la opción del 
plan de pagos a aquellos deudores que no tengan actividad empresarial 
o profesional, ya que les fuerza a realizar todo su patrimonio (un pen-
sionista, un trabajador por cuenta ajena o un funcionario insolvente).
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  (iii) La vinculación del esfuerzo razonable a la aplicación de un porcen-
taje predeterminado de los ingresos embargables del deudor. Requisito 
que tampoco se exige en la Directiva.

2)  En la Directiva se indica que el empresario deudor debe conseguir la 
plena exoneración en un plazo no superior a tres años (Considerando 
núm. 75), lo que permite concluir que el posible plan de pagos no 
debería tener una duración superior a esos tres años. Sí es cierto que 
en la Directiva se articula cierta flexibilidad en el cómputo del plazo.

  En la norma española el plazo puede ampliarse hasta cinco años, medi-
da favorable en principio al deudor, ya que esa ampliación se vincula a 
la posible conservación de la vivienda habitual, a que el deudor pueda 
cumplir los objetivos del plan con sus ingresos recurrentes, es decir, sin 
tener que liquidar su patrimonio.

En definitiva, la transposición al derecho español de la Directiva de refe-
rencia establece límites y matices que van más allá de las previsiones del legis-
lador europeo. Cuando la norma española se aplique a empresarios, las restric-
ciones al plan de pagos podrían considerarse contrarias al marco comunitario, 
lo que puede propiciar el planteamiento de cuestiones prejudiciales. Cuando la 
norma se aplique a consumidores o a personas físicas que no tengan la consi-
deración de empresarios o profesionales, la STJUE de 7 de noviembre de 2024 
(asunto C-289/2023) exige que el legislador nacional respete los principios y 
objetivos de la Directiva (véanse los párrafos 83 a 91). En este sentido, es inte-
resante advertir que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta que 
los Estados que extiendan los mecanismos de exoneración a deudores no 
empresarios deben respetar el marco legal de la Directiva, pues se trata de una 
extensión potestativa y no se les concede libertad absoluta para regular la 
materia.



Bloque VI La exoneración del pasivo insatisfecho con plan de pagos

284

60.  ¿es posibLe La exoneración deL pasivo insatisfecho a través de un 
pLan de pagos en eL procedimiento especiaL para microempresas? 

José María Fernández Seijo

El ámbito subjetivo del Libro tercero (artículo 685 TRLC) se refiere especí-
ficamente a microempresas y a los deudores que sean personas naturales o 
jurídicas que lleven a cabo una actividad empresarial o profesional. Por lo 
tanto, el procedimiento especial español debería quedar sometido a las previ-
siones de la Directiva 2019/1023. En la medida en que esta norma establece 
expresamente la necesidad de que los empresarios puedan contar con un plan 
de pagos previo a la exoneración del pasivo insatisfecho, una interpretación 
del derecho interno conforme con los objetivos de la Directiva debería llevar, 
necesariamente, a permitir que, en el marco del Libro tercero, un empresario 
o profesional pueda alcanzar un plan de pagos que no dependa de la aproba-
ción de sus acreedores, sin necesidad de liquidar su patrimonio y con la legí-
tima aspiración de conseguir la exoneración respecto de los créditos exonera-
bles que no queden cubiertos por un plan de pagos acorde a la capacidad 
económica del deudor.

Sentado lo anterior, lo cierto es que la redacción literal de las disposiciones 
del Libro tercero puede llevar a considerar que el legislador español no ha 
previsto un plan de pagos en los términos que establece la Directiva. 

No debe olvidarse que los empresarios que se encuentren dentro de los 
parámetros del artículo 685 TRLC (esto es, que hayan empleado durante el año 
anterior a la solicitud una media de menos de diez trabajadores; requisito que 
se entenderá cumplido cuando el número de horas de trabajo realizadas por el 
conjunto de la plantilla sea igual o inferior al que habría correspondido a 
menos de diez trabajadores a tiempo completo, y tengan un volumen de nego-
cio anual inferior a setecientos mil euros o un pasivo inferior a trescientos 
cincuenta mil euros según las últimas cuentas cerradas en el ejercicio anterior 
a la presentación de la solicitud), están obligados a acudir al procedimiento 
especial en caso de insolvencia actual, y pueden utilizar este procedimiento en 
los supuestos de insolvencia inminente o de probabilidad de insolvencia.

Formalmente el legislador prevé dos opciones o vías para afrontar la situa-
ción de insolvencia:

(i)  Que el deudor opte por un trámite de continuación (artículo 697 y ss. 
TRLC) que toma elementos propios de los acuerdos de restructuración 
y del convenio. Es decir, exige que un porcentaje significativo de los 
acreedores se adhiera al plan de continuación o, por lo menos, no se 
oponga al mismo (artículo 698 TRLC). En el marco de la continuación 
no tendría sentido que el deudor aspirara a la exoneración del pasivo 
insatisfecho.

(ii)  Si el deudor no cuenta con las adhesiones suficientes al plan de conti-
nuación, si fracasa el mismo, o si opta por no continuar su actividad, el 
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artículo 705 TRLC prevé la apertura de la liquidación en el procedimien-
to especial. El artículo 715 TRLC permite que, concluida la liquidación, 
el deudor persona física pueda solicitar la exoneración del pasivo insa-
tisfecho.

En esta estructura, la norma no da cabida formal a la presentación de un 
plan de pagos que permita al deudor:

(1)  Continuar su actividad profesional o empresarial.
(2)  Evitar la presentación de un plan de continuación de esa actividad que 

deba someterse a la clasificación de los créditos y la búsqueda de adhe-
siones.

(3)  No debe olvidarse que el plan de pagos lo propone el deudor a partir 
de sus recursos económicos, de sus ingresos previstos y previsibles, así 
como del patrimonio no aplicable a la actividad profesional o empresa-
rial. Lógicamente se podría pensar que ese plan de pagos debería ser 
similar al de la propuesta de un plan de continuación, pero esa lógica 
económica no cuenta con una norma específica que así lo exija, más 
bien al contrario, el plan de pagos parte de la distinción entre créditos 
exonerables y no exonerables, no necesita ordenar sus créditos de un 
modo distinto al derivado del artículo 489 TRLC. En definitiva, el plan 
de pagos solamente depende de su viabilidad objetiva y no es necesario 
abrir un plazo de adhesiones al mismo. El control de oficio del juez se 
refiere a esa viabilidad objetiva.

Negar al deudor la posibilidad de optar por el plan de pagos supondría que 
la normativa española contradiría abiertamente las previsiones de la Directiva 
en un ámbito objetivo, el de los empresarios o profesionales, expresamente 
regulado por la Directiva.

El encaje del plan de pagos en el Libro tercero exigiría una reforma expre-
sa del TRLC o, cuanto menos, una interpretación de la Ley española conforme 
a la Directiva. Esa interpretación conforme debería permitir:

(1)  Que el deudor pudiera optar por el plan de pagos desde el inicio de la 
comunicación inicial del inicio del procedimiento especial. Escenario 
que cuenta actualmente con un obstáculo de difícil solución, ya que el 
sistema cerrado de formularios impide al deudor escoger alternativas 
que no estén expresamente previstas en el Texto Refundido.

(2)  Que el deudor pudiera acogerse a la opción del plan de pagos, sin 
liquidación de su patrimonio, en aquellos supuestos en los que no cuen-
te con las adhesiones suficientes para la homologación expresa o tácita 
del plan de continuación. Posibilidad que iría en contra de la regulación 
expresa del artículo 705 TRLC, salvo que en el plan de liquidación, que 
prevé el artículo 707 TRLC, se encajara el plan de pagos.
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Esta interpretación conforme con la Directiva desdibuja uno de los ejes 
principales del Libro tercero del TRLC, el de pautar un procedimiento monito-
rizado por medio de una plataforma de litigación gestionada por el Ministerio 
de Justicia, en la que deudor y acreedores no cuentan con otro margen que el 
de acudir a los formularios que se ponen a disposición de las partes en la 
plataforma, formularios en los que no es posible introducir alegaciones com-
plementarias o matices.

En el caso de que no fuera posible una interpretación de la norma españo-
la conforme con la Directiva de la Unión Europea, no quedaría otro remedio 
que el planteamiento de una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, con el fin de contar con la opinión del Tribunal respecto 
del encaje de los principios y objetivos de la Directiva en la compleja estruc-
tura normativa del Libro tercero del TRLC.
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61.  ¿es preciso para poder soLicitar La exoneración mediante un pLan 
de pagos que se haya tramitado La fase común y se haya presenta-
do La soLicitud de exoneración antes de que eL Letrado o Letrada 
de La administración de justicia acuerde La apertura de La fase 
de Liquidación (artÍcuLo 296 bis trLc)? 

Teresa Asunción Jiménez París

Como ya tuvimos ocasión de exponer en otro lugar (JIMéNEz pARíS, T. A., «La 
exoneración del pasivo insatisfecho tras la reforma concursal por Ley 16/2022, 
de 5 de septiembre», p. 1892), aunque la Ley no lo indica, es preciso para que 
pueda solicitarse la exoneración del pasivo insatisfecho que se haya declarado 
el concurso de acreedores y tramitado la fase común (con formación del inven-
tario y de la lista de acreedores). Así, de acuerdo con el artículo 296 bis TRLC 
«dentro de los quince días siguientes al de presentación del informe de la 
administración concursal con los documentos anejos, el letrado de la Adminis-
tración de Justicia dictará decreto poniendo fin a la fase común del concurso, 
con simultánea apertura de la fase de liquidación si todavía no estuviera abier-
ta». Pero la apertura de la liquidación no procederá si se hubiera presentado 
convenio, esté o no admitida a trámite la propuesta, o si se hubiera solicitado 
la exoneración del pasivo insatisfecho con arreglo a un plan de pagos (artículo 
296 bis.2 en relación con los artículos 486 y 495.2 TRLC).

Lo dicho puede apoyarse en que, por un lado, con arreglo al artículo 498 
bis TRLC cualquier acreedor afectado por la exoneración podrá impugnar el 
plan de pagos cuando este no le garantice al menos el pago de la parte de sus 
créditos que habría de satisfacerse en la liquidación concursal, en cuyo caso el 
juez por sentencia deberá estimar la impugnación, quedando sin efecto el plan 
de pagos que hubiere sido aprobado (argumento ex artículos 498. 2 y 498 ter.1 
TRLC sensu contrario). Esta previsión legal parece exigir contar con el inven-
tario y la lista de acreedores, a efectos de verificar dicha liquidación contable 
(artículos 201 y 251 y 269 a 288 TRLC). Así ha puesto de manifiesto la doctri-
na al señalar que «las únicas limitaciones que encuentra el deudor para la 
propuesta de un concreto plan de pagos vienen determinadas por su capacidad 
económica y la ponderación del plan con aquella cuota de liquidación que, 
individualmente considerada, podrían recibir los acreedores» (SENDRA ALbIñANA, 
A., El nuevo régimen de segunda oportunidad. Análisis de la incorporación de 
la Directiva 2019/1023 al ordenamiento jurídico español en materia de exone-
ración de deudas, 2023, p. 220). 

En el itinerario del artículo 486.2.º en relación con el artículo 413.1-3.º 
TRLC, es decir, exoneración de pagos con previa liquidación de la masa activa, 
es evidente también que debe procederse a la liquidación del patrimonio del 
deudor con arreglo a lo previsto en el inventario de la masa activa y en la lista 
de acreedores (artículos 429 a 440 TRLC y 465.6.º, 484.1 y 501.2 TRLC). Única-
mente parece no ser necesario que estén elaborados tales documentos en el 
caso del concurso sin masa, pues en el caso de concurso con insuficiencia 
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sobrevenida de masa activa, dichos documentos podrán haber sido elaborados 
(artículo 501.2 en relación con 465.7.º TRLC y 249 y 250 TRLC). En este senti-
do, se ha señalado que la petición de conclusión del concurso por insuficiencia 
sobrevenida de masa activa debe comunicarse al juzgado (artículo 465.7.º TRLC) 
«dentro de la denominada fase común del concurso, es decir, hasta la presen-
tación del informe provisional, o incluso dentro de la fase intermedia del con-
curso, que se corresponde con el lapso temporal que discurre desde la presen-
tación del informe provisional hasta la presentación del informe definitivo, una 
vez ha concluido la fiscalización de masas activa y pasiva por el deudor y los 
acreedores» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en 
el Texto Refundido de la Ley Concursal, 2023, p. 187). Hay que tener presente 
que, en el supuesto de concurso con insuficiencia sobrevenida de masa, se 
considera que, aunque la norma remite a la exoneración definitiva previa liqui-
dación del patrimonio del deudor, la propia normativa prevé algunas circuns-
tancias en las que el juez debería permitir al deudor la exoneración mediante 
plan de pagos (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración…, op. cit., p. 191). Luego 
puede alcanzarse un plan de pagos sin previa elaboración del inventario y de 
la lista de acreedores en el caso de concurso con insuficiencia sobrevenida de 
masa. 

En cuanto al concurso originariamente sin masa, se entiende que es aquel 
concurso en el que el deudor se encuentra en alguna de las siguientes situa-
ciones: el concursado carece de bienes y derechos legalmente embargables; el 
coste de realización de los bienes y derechos del concursado es manifiestamen-
te desproporcionado respecto de su valor venal; los bienes y derechos del 
concursado libres de cargas son de valor inferior al coste previsible del proce-
dimiento; los gravámenes y cargas existentes sobre los bienes y derechos del 
concursado lo son por importe superior al valor de mercado de esos bienes y 
derechos. En tales casos, el juez dictará auto declarando el concurso de acree-
dores con expresión del pasivo que resulte de la documentación presentada 
por el deudor junto con la solicitud de declaración de concurso (artículos 7.2 
y 3, 28 y 37 bis y 37 ter TRLC), extremo este que el artículo 28 TRLC no exige 
en términos generales que conste en el auto por el que se declara el concurso, 
ya que con posterioridad se elaborará la lista de acreedores por la administra-
ción concursal. 

El auto que declare el concurso sin masa, sin más pronunciamientos, orde-
nará la remisión telemática al BOE para su publicación en el suplemento del 
tablón edictal judicial único y en el Registro Público concursal; con llamamien-
to al acreedor o acreedores que representen, al menos, el cinco por ciento del 
pasivo, a fin de que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a 
la publicación del edicto, puedan solicitar el nombramiento de administrador 
concursal para que presente informe razonado y documentado sobre los extre-
mos indicados en el artículo 37 ter.1 TRLC. Si dentro de dicho plazo ningún 
legitimado formulase esa solicitud, el deudor persona natural podrá presentar 
solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho (artículos 37 ter.2 y 501.1 
TRLC). Si en dicho plazo se formulase solicitud del nombramiento de adminis-
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trador concursal para que emita informe, el juez procederá a su nombramiento. 
Si en su informe el administrador concursal apreciare indicios de que se hubie-
ran realizado actos perjudiciales para la masa activa que sean rescindibles, o 
indicios suficientes para el ejercicio de la acción social de responsabilidad o 
indicios suficientes de que el concurso fuera calificado como culpable, el juez 
dictará auto complementario con los demás pronunciamientos de la declaración 
de concurso (incluido el llamamiento a los acreedores para que pongan en 
conocimiento de la administración concursal la existencia de sus créditos ex 
artículo 28.4.º TRLC) y apertura de la fase de liquidación de la masa activa 
continuando el procedimiento (con la elaboración del informe de la adminis-
tración concursal). Si el administrador concursal no apreciare indicios suficien-
tes para la continuación del procedimiento, el deudor podrá solicitar la exone-
ración del pasivo insatisfecho desde la emisión del informe en tal sentido 
(artículo 501.1 TRLC). 

Hay que concluir que, en estos dos casos indicados del artículo 501.1 TRLC, 
podrá obtenerse la exoneración del pasivo insatisfecho y relacionarse los cré-
ditos exonerados en la resolución judicial que conceda la exoneración sobre la 
base de la documentación aportada por el deudor junto con la solicitud de 
concurso, teniendo presente que la exoneración podrá revocarse si se acredi-
tara que el deudor ha ocultado la existencia de bienes, derechos o ingresos, 
con los efectos indicados en el artículo 493 ter.1 TRLC (reapertura del concur-
so de acreedores con simultánea apertura de la fase de calificación concursal). 
Por lo tanto, en los concursos sin masa «se traslada a los acreedores la decisión 
de designar administrador concursal, además la norma no prevé la propuesta 
de administrador concursal para investigar la insuficiencia de bienes o la 
corrección de la lista de acreedores, y la lista de acreedores es elaborada por 
el deudor unilateralmente, sin sujeción a publicación alguna pues lo que acce-
de al BOE es el edicto en el que se sintetiza el auto de declaración de concur-
so, con indicación expresa del total pasivo, pero no de la lista de acreedores 
que incorpora el deudor. Mientras que en los concursos en los que se agotan 
todos los trámites los acreedores tienen la posibilidad de conocer no solamen-
te la declaración de concurso, sino también el estado y circunstancias de los 
créditos reconocidos por varias vías y en varios momentos del concurso. En los 
concursos sin masa esos modos de conocimiento se limitan exclusivamente al 
edicto inicial» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración…, op. cit., pp. 216 y 217). 
Como el concurso carece de una lista definitiva de créditos y acreedores, esas 
controversias deberían plantearse en el trámite de exoneración (FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración…, op. cit., p. 184). Exoneración que podría verifi-
carse mediante un plan de pagos en supuestos previstos en el artículo 37 bis 
TRLC en los que el deudor «puede disponer de patrimonio realizable, aunque 
este sea insuficiente» (FERNÁNDEz SEIJO, J.  M.ª, La exoneración…, op. cit., pp. 
184 y 185).

Cabría, pues, que en algunos casos no haya tramitación de la fase común 
del concurso como exigencia sine qua non para proceder a la exoneración por 
una u otra vía, vía que sería la de la liquidación en los concursos sin masa o 
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con insuficiencia sobrevenida de masa (ex artículo 501 TRLC que se ubica en 
la subsección 2.ª —De la exoneración con liquidación de la masa activa— de 
la sección 3.ª —De las modalidades de exoneración—). 
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62.  ¿puede eL deudor soLicitar La exoneración deL pasivo insatisfe-
cho por La vÍa deL pLan de pagos cuando se ha interpuesto recur-
so de apeLación frente aL auto o sentencia de apertura de La fase 
de Liquidación? 

Gemma García-Rostán Calvín

Sí; aunque es preciso hacer algunas matizaciones a esta afirmación en fun-
ción del motivo que justifique la apertura de la fase de liquidación.

De conformidad con el artículo 409 TRLC, el único sujeto legitimado para 
recurrir un auto o sentencia de apertura de la fase de liquidación es el deudor 
concursado. En consecuencia, para poner en contexto la pregunta, partimos 
bien de una concesión de apertura de la fase de liquidación pedida por la 
administración concursal por cese total o parcial de la actividad (artículo 408 
TRLC), bien de una apertura de oficio por concurrencia de alguna de las causas 
descritas en el artículo 409 TRLC y de la interposición de recurso de apelación 
a instancia del deudor frente a una u otra resolución. 

En hipótesis de apertura de oficio de la fase de liquidación con base en los 
motivos relacionados con la no aprobación, la nulidad o el incumplimiento del 
convenio, a nuestro juicio es claro que la respuesta a la pregunta formulada es 
afirmativa, porque una disposición legal expresamente así lo indica. Concreta-
mente el párrafo segundo del artículo 409.2 TRLC, según el cual, la apertura 
de la fase de liquidación por los motivos 3.º, 4.º y 5.º del artículo 409.1 TRLC 
(rechazo, nulidad o incumplimiento del convenio) no se hará efectiva hasta que 
la resolución no sea firme. De modo que, mientras esté pendiente la apelación, 
no queda abierta la fase de liquidación y, por tanto, se cumple el requisito del 
apartado 2 del artículo 495 TRLC: «La solicitud de exoneración mediante plan 
de pagos podrá presentarse en cualquier momento antes de que el juez acuer-
de la liquidación de la masa activa».

En relación con los otros dos motivos de apertura de oficio —ausencia de 
propuestas de convenio o rechazo por los acreedores de todas las propuestas—, 
el artículo 409 TRLC no contiene previsión semejante que condicione la eficacia 
de la resolución a su firmeza. En líneas generales, de la LEC cabe deducir que 
el recurso de apelación frente a resoluciones de tramitación procesal carece de 
efectos suspensivos (artículo 456 LEC), lo que nos lleva a concluir que, en 
principio, no se puede solicitar la exoneración mediante plan de pagos pen-
diente la apelación frente a la resolución de apertura de liquidación, sin per-
juicio de que, ulteriormente, en caso de estimación del recurso y revocación de 
la apertura, sí pudiera el deudor solicitar la exoneración mediante plan de 
pagos. No obstante, esta regla general puede ser alterada de oficio o a instan-
cia de parte conforme a lo previsto en el artículo 549 TRLC (TOMÁS TOMÁS, S., 
«La exoneración del pasivo insatisfecho tras la Ley 16/2022, de 5 de septiem-
bre», p. 114). En relación con este precepto, es preciso llevar a cabo una inter-
pretación correctora de los aspectos procedimentales, pues actualmente, tras la 
reforma de la LEC por Real Decreto Ley 6/2023, los trámites de la apelación ya 
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no se dividen en fase ante órgano ad quem y ante órgano a quo. La apelación 
directamente se interpone, se sustancia y se resuelve por el órgano ad quem. 
De modo que la previsión del artículo 549 TRLC de que sea el juez del concur-
so, de oficio o a instancia de parte, quien acuerde el efecto suspensivo de la 
apelación, con posible posterior revisión por parte de la Audiencia Provincial 
debe entenderse sustituida por una decisión directa, de oficio o a instancia de 
parte, emanada de la Audiencia Provincial.

Por último, en supuestos de apertura de la fase de liquidación a instancia 
de la administración concursal por cese total o parcial de actividad, dado el 
silencio del artículo 408 TRLC, consideramos que la respuesta ha de ser tam-
bién negativa como punto de partida, sin perjuicio de que, para exceptuar 
dicha regla se pueda aplicar, de nuevo con las debidas adaptaciones en cuanto 
a procedimiento, el artículo 549 TRLC.

Cuestión diferente, aunque colateral a la planteada, es si resulta acertada la 
decisión legal de permitir la exoneración con plan de pagos en algunos de los 
supuestos de apertura de oficio contemplados en el artículo 409 TRLC. Concre-
tamente cuando el deudor no haya presentado ninguna propuesta de convenio 
o, sobre todo, en situaciones de incumplimiento del convenio.
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63.  ¿qué sucede si no se pueden aportar Las decLaraciones de irpf 
de La unidad famiLiar deL soLicitante de La exoneración corres-
pondiente a Los tres úLtimos ejercicios finaLizados a La fecha de 
La soLicitud? 

José Carlos González Vázquez

Como es sabido, si se opta por la vía del plan de pagos para la obtención 
de la exoneración del pasivo insatisfecho, en lugar de por la liquidación, el 
artículo 495.1 TRLC establece que el concursado «deberá acompañar a la soli-
citud las declaraciones presentadas o que debieran presentarse del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas correspondientes a los tres últimos ejer-
cicios finalizados a la fecha de la solicitud, y las de las restantes personas de 
su unidad familiar».

La finalidad de esta exigencia parece ir dirigida a valorar hasta qué punto 
pueden estar justificados o no los gastos necesarios que presente el solicitante, 
en función de las cargas familiares que deba atender (hijos convivientes, fami-
liares dependientes, etc.), pero también de los ingresos que, en su caso, puedan 
aportar esos miembros de la unidad familiar al sostenimiento de los gastos de 
la misma.

Sin embargo, esta exigencia legal parece olvidar que las declaraciones de 
IRPF son datos de carácter personal de otras personas naturales distintas al 
concursado y que, por tanto, el mismo no dispondrá de ellos y, aunque pudie-
ra tener acceso a dichas declaraciones fiscales, no podría aportarlos al proce-
dimiento sin el consentimiento expreso de los titulares afectados (gONzÁLEz 
vÁzquEz, J. C., Píldoras sobre la reforma del texto refundido de la ley concursal 
[Ley 16/2022]. Análisis crítico con enfoque práctico, 2023, p. 352; igualmente, 
p. 361; CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, p. 367). 
Este aparente olvido resulta más sorprendente si cabe cuando el mismo pre-
cepto sí se cuida mucho de subrayar que «el deudor deberá aceptar que la 
concesión de la exoneración se haga constar en el Registro público concursal 
durante el plazo de cinco años o el plazo inferior que se establezca en el plan 
de pagos», precisamente porque entiende el legislador que, sin ese consenti-
miento expreso, no sería posible proceder a dicha publicación, lo cual, a nues-
tro juicio, —y sin ser expertos en la materia— podría ser mucho más discutible 
porque, por un lado, se podría considerar que la mera solicitud voluntaria de 
someterse a esta alternativa —la cual exige por imperativo legal proceder a esa 
publicación— podría entenderse como un consentimiento implícito por parte 
de solicitante; y, por otro lado, porque cabe establecer legalmente excepciones 
a estos derechos en atención a otros intereses legítimos que merezcan tutela, 
como sería el caso. Pero, al margen de ello, está claro que el legislador es 
consciente de que se está tratando con datos personales y, por ello, de la nece-
sidad de respetar su régimen de protección y tutela como parte integrante del 
derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, recogido en el artículo 18.1 y 4 CE (cfr. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales y normativa de desarrollo). Por tanto, la necesidad del consentimiento 
debería ser mucho más evidente cuando nos referimos a la cesión de datos 
personales de terceros, aunque sea a un órgano judicial.

En definitiva, la negativa de, por ejemplo, un hijo o el suegro conviviente 
a darle copia de sus declaraciones de IRPF al concursado para que las aporte 
en el procedimiento, conllevará ineludiblemente la imposibilidad de aportar 
esta documentación legalmente requerida, pero sin que dicho incumplimiento 
pueda ser imputado al concursado a título de culpa o dolo.

Y la pregunta que surge es sencilla: ¿qué consecuencia legal debe desenca-
denar el incumplimiento objetivo de la exigencia de aportación de esa docu-
mentación que establece el artículo 495.1 TRLC?

En realidad, la cuestión puede ser bastante irrelevante en la práctica por-
que, por un lado, resulta complicado que el juzgado llegue siquiera a tener 
conocimiento del eventual incumplimiento de este deber puesto que, para 
empezar, desconocerá qué miembros componen esa unidad familiar (cfr. puE-
LLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportunidad de las personas físicas, 2023, p. 180, 
quien apunta al certificado de empadronamiento y al libro de familia como 
documentos a aportar con la solicitud para acreditar dicha composición) y, para 
terminar, tampoco sabrá si dichos miembros han presentado o no declaraciones 
de IRPF en los tres últimos ejercicios (cfr. puELLES vALENCIA, J.  M.ª, Segunda 
oportunidad…, op. cit., p. 180, que apunta a la aportación de un certificado 
negativo de la no presentación de declaración de IRPF emitido por la AEAT).

Pero, en todo caso, la clave, a nuestro juicio, estriba en que, aun siendo 
manifiesto el incumplimiento porque se informe al juzgado de la existencia de 
miembros de la unidad familiar que sí han presentado dichas declaraciones 
tributarias en los tres últimos años, pero que no se pueden aportar ante la 
negativa de los mismos a dar su consentimiento para ello, lo que parece evi-
dente es que dicha negativa y la consecuente falta de aportación, por exigencia 
de la normativa sobre protección de datos de carácter personal, no puede 
conllevar como consecuencia o efecto «impedir que el deudor se acoja al itine-
rario del plan» (CuENA CASAS, M., «Comentario …», op. cit., p. 180, quien añade 
que «me parece desproporcionada esta exigencia y me parece más adecuado 
que solamente sea la declaración de la renta del deudor la que deba aportar-
se»).

Es más, bien mirado, podría considerarse hasta una exigencia legal innece-
saria o carente de justificación porque de las declaraciones de IRPF del con-
cursado se podrá conocer su estado civil, si realiza o no declaración conjunta 
—lo que sucederá normalmente si el cónyuge o persona con análoga relación 
de afectividad presenta declaración propia de IRPF—, el número de hijos o 
ascendientes a cargo para poder aplicarse la deducción correspondiente en el 
mínimo vital —que no admitirá la AEAT si ese hijo o ascendiente presenta su 
propia declaración de IRPF— y, además, ni siquiera si se aportara un certifica-
do negativo de la AEAT concerniente a esos miembros de la unidad familiar 
—que habrá debido pedir personalmente cada uno de ellos— significaría que 
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los mismos no tienen ingresos recurrentes con los que colaborar al sosteni-
miento de las cargas familiares ya que solamente acreditaría, en su caso, que 
esos ingresos no alcanzan el mínimo anual que obliga a presentar declaración 
de IRPF que, actualmente, está fijado en veintidós mil euros. Por tanto, podría 
haber uno o varios miembros de la unidad familiar con unos ingresos de, por 
ejemplo, dieciocho mil o veinte mil euros y esa información no se tendría que 
aportar ni, por tanto, sería tenida en cuenta a la hora de evaluar el plan de 
pagos propuesto por el concursado.

En conclusión, esta exigencia debería eliminarse del precepto y, en todo 
caso, su incumplimiento objetivo, alegando esa falta de consentimiento —sea 
o no «incentivada» por el propio concursado dicha negativa— no podrá tener 
como consecuencia imponer al deudor obligatoriamente la vía de la liquidación 
como única alternativa para la obtención de la exoneración de pasivo insatis-
fecho.
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64.  en eL trámite de aLegaciones a La aprobación deL pLan de pagos, 
¿en qué criterios se puede basar eL juez para denegar o conceder 
provisionaLmente La exoneración en atención a «Las posibiLidades 
objetivas de que pueda ser cumpLido»? 

José Carlos González Vázquez

El artículo 498.2 TRLC establece que presentadas las alegaciones de los 
acreedores, o transcurrido el plazo de diez días previsto para su presentación, 
«el juez, previa verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos 
establecidos en esta ley, del contenido del plan de pagos y de las posibilidades 
objetivas de que pueda ser cumplido, denegará o concederá provisionalmente 
la exoneración del pasivo insatisfecho, con aprobación del plan de pagos en 
los términos de la propuesta o con las modificaciones que estime oportunas, 
consten o no en las alegaciones de los acreedores».

Como se comprueba de la simple lectura del precepto, el margen de manio-
bra del juez a la hora de aprobar el plan de pagos y conceder la exoneración 
provisional es no solamente enorme (CuENA CASAS, M., «Comentario de los ar-
tículos 486 a 502», 2023, p. 387, quien subraya cómo puede tanto tener en 
cuenta las alegaciones de los acreedores como no tenerlas y cómo puede no 
solamente aprobar o rechazar el plan de pagos, sino también aprobarlo con 
modificaciones «en los términos que considere oportunos») sino, incluso, exce-
sivo, en nuestra opinión.

En efecto, los motivos para denegar la aprobación del plan no se circuns-
criben solamente a valorar que no concurren los presupuestos o requisitos para 
su concesión y a la verificación del plan de pagos —entendemos que para 
comprobar que cumple las exigencias legales establecidas en los artículos 496, 
496 bis y 497 TRLC—, sea de oficio o a tenor de las alegaciones de los acree-
dores (tanto titulares de créditos exonerables como no exonerables), sino que 
se añade, además, el posible rechazo con base en las —escasas— «posibilidades 
objetivas de que pueda ser cumplido», lo que nos parece absolutamente injus-
tificado.

Siempre nos ha parecido excesivo conceder a la administración concursal 
la facultad de oponerse a la aprobación judicial del convenio «cuando el cum-
plimiento de este sea objetivamente inviable» (artículo 384 TRLC), porque, al 
fin y al cabo, son los acreedores —y el propio deudor— quienes arriesgan su 
patrimonio. Por ello, si están dispuestos a asumir ese riesgo, aun sabiendo que 
el convenio es objetivamente inviable a juicio del administrador concursal —
que ya lo habrá manifestado en su informe preceptivo ex artículo 348 TRLC— 
debe permitirse que sigan adelante con su acuerdo, siendo desproporcionado 
que el administrador concursal pretenda imponer su criterio sobre la inviabili-
dad —que no deja de ser un juicio más de probabilidad, como cualquier otro— 
frente a la decisión soberana de deudor y sus acreedores. Y todavía nos pare-
cía más temerario que se concediera al juez la posibilidad de controlar esa 
supuesta inviabilidad de oficio, es decir, sin que ni acreedores ni la adminis-



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

297

tración concursal hubieran creído conveniente oponerse a su aprobación por 
este motivo (cfr. artículo 392 TRLC) pues —no lo olvidemos— esta eventual 
denegación de la aprobación del convenio aprobado por el deudor y los acree-
dores descansa en un juicio de oportunidad sobre la probabilidad de que el 
mismo pueda ser cumplido. Este es un juicio de carácter económico-financiero 
o empresarial y el juez es, en nuestra opinión, el menos indicado para realizarlo, 
tanto por su propia formación y experiencia —adecuada para realizar valora-
ciones jurídicas, es decir, controles de legalidad, que no de mera oportunidad— 
como porque decidiría quien no asume las consecuencias, erradas o no, de 
dicha decisión (en contra, reputando positiva esta posibilidad, guTIéRREz gIL-
SANz, A., «Comentario al artículo 384», 2023, p. 1.753; también en «Comentario 
al artículo 392», 2023, p. 1.762). De hecho, no nos consta que se haya hecho 
uso de esta facultad discrecional de rechazo del plan en los veinte años de 
vigencia de nuestra legislación concursal.

Pues bien, en este caso la situación es, si cabe, más surrealista porque, por 
un lado, el legislador no ofrece criterio objetivo alguno al juez del concurso 
conforme al cual ejercer esta facultad discrecional de valorar «las posibilidades 
objetivas de que pueda ser cumplido» (subraya esta crítica, CuENA CASAS, M., 
«Comentario…», op. cit., p. 386) y, por otro lado, porque —a diferencia de lo 
sucede en la fase de convenio concursal— el juez no cuenta ni siquiera con la 
valoración previa efectuada por el administrador concursal en su informe pre-
ceptivo, bien porque quizá ni siquiera haya sido designado —lo que vendría a 
impedir también que se lo pudiera pedir motu proprio el juez—, bien porque, 
aunque esté nombrado, no se prevé la evacuación de un informe preceptivo 
para que dicho órgano analice la viabilidad de plan de pagos y su posible 
cumplimiento —gONzÁLEz vÁzquEz, J .  C., Píldoras sobre la reforma del texto 
refundido de la ley concursal (Ley 16/2022). Análisis crítico con enfoque prác-
tico, 2023, p. 364—. Es más, a diferencia de cuanto se prevé en el procedimien-
to de exoneración con previa liquidación de la masa activa (cfr. artículo 501.4 
TRLC), ni siquiera se habilita un trámite de alegaciones por parte de la admi-
nistración concursal, de forma similar al previsto para los acreedores en el 
artículo 495 TRLC.

Por tanto, la respuesta a la pregunta es, a nuestro juicio, obvia: el juez no 
tiene ni criterios legales, ni tampoco información técnica independiente —como 
sería un preceptivo informe de la administración concursal— para rechazar con 
fundamento y objetividad el plan de pagos presentado por el deudor, a menos 
que los acreedores lo hubieran alegado expresamente, aportando la prueba 
pericial correspondiente para acreditar de forma razonable y objetiva dicha 
imposibilidad de cumplimiento del plan. Es por ello que nos atrevemos a augu-
rar que, como ya viene ocurriendo respecto del convenio concursal, ningún 
juez sensato denegará la exoneración provisional repeliendo el plan de pagos 
por considerar de oficio, sin alegación ni prueba de ningún acreedor, que son 
escasas las posibilidades objetivas de su cumplimiento.

No obstante, en la práctica de estos años los escasos planes de pagos que 
se están presentando están siendo rechazados no por este motivo sino porque 
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sencillamente no cumplen con los mínimos requisitos legales, cometiendo erro-
res de bulto como prever el pago de los créditos no exonerables en lugar de 
los exonerables. En este sentido, véase la SAP de Valencia [Sección 9.ª] 67/2023, 
de 1 de febrero, donde se declara que «la propuesta ni concreta los créditos 
que deben ser satisfechos ni por qué orden, ni explica con qué rendimientos 
puede o previsiblemente podrá realizar los pagos, ni hace una propuesta de 
fraccionamiento de los mismos. Una propuesta en estos términos no puede ser 
aprobada dado que no estamos ante un concreto y real plan de pagos que, tras 
el trascurso de los 5 años, nos permitiría verificar si efectivamente se ha cum-
plido o, en su defecto, si se dan las condiciones para que pueda otorgarse la 
exoneración definitiva». Asimismo, la SAP de Palma de Mallorca [Sección 5.ª] 
30/2024, de 18 de enero, que subraya como «el plan de pagos presentado por 
el deudor y valorado positivamente por la administración concursal que pro-
puso su modificación, solo contempla el calendario de pago de los créditos no 
exonerables. Es decir, no se prevé el pago de los créditos que legalmente debe 
contener el plan, los exonerables. Tan solo comprende los créditos con garan-
tía real no exonerables que conforme a la ley deben seguir con sus vencimien-
tos incluso en el caso que el concurso se hubiese tramitado por la vía del plan 
de pagos. La doctrina de la Sala Primera del Tribunal Supremo, entre ella la 
STS núm. 295/2022, de 6 de abril, aun referida a la anterior legislación es clara. 
El plan de pagos debe ser un auténtico plan de pagos, con cumplimiento de 
los requisitos previstos legalmente y, en su defecto, no puede ser aprobado».
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65.  ¿está justificado eL dobLe trámite de audiencia concedido a Los 
acreedores personados para denunciar La ausencia de Los presu-
puestos y requisitos de acceso (artÍcuLo 498 trLc) y para for-
muLar impugnación (con base en aLguna de Las causas deL ar-
tÍcuLo 498 bis trLc) en La exoneración a través deL pLan de 
pagos? ¿eL siLencio en eL primer trámite de aLegaciones (artÍcuLo 
498 trLc) podrÍa ser interpretado como aceptación tácita deL 
contenido deL pLan? 

Marta Flores Segura

En la exoneración del pasivo insatisfecho mediante un plan de pagos, la ley 
prevé que el letrado o letrada de la Administración de Justicia dé traslado de 
la propuesta de plan de pagos a los acreedores personados a fin de que, den-
tro del plazo de diez días, puedan alegar cuando estimen oportuno en relación 
con tres cuestiones: (i) la concurrencia de los presupuestos y requisitos legales 
para la exoneración; (ii) la propuesta de plan de pagos presentada; y (iii) el 
establecimiento de medidas limitativas o prohibitivas de los derechos de dis-
posición o administración del deudor durante el plan de pagos (artículo 498.1 
TRLC). Presentadas las alegaciones de los acreedores (o transcurrido el plazo 
de diez días sin que se presente alegación alguna), el juez, previa verificación 
de la concurrencia de los requisitos para la exoneración, del contenido del plan 
de pagos y de las posibilidades objetivas de que pueda ser cumplido, denega-
rá o concederá provisionalmente la exoneración del pasivo insatisfecho, con 
aprobación del plan de pagos en los términos de la propuesta o con las modi-
ficaciones que estime oportunas, consten o no en las alegaciones de los acree-
dores (artículo 498.2 TRLC). Si el plan es aprobado, entonces, dentro de los 
diez días siguientes, cualquier acreedor afectado por la exoneración puede 
impugnarla si concurren determinadas circunstancias (artículo 498 bis TRLC). 
Surge así la duda sobre la suficiente justificación de este doble trámite de 
audiencia que la ley concede a los acreedores. 

Si bien la regulación no es óptima (pues existe, como inmediatamente vere-
mos, una cierta duplicidad), lo cierto es que no parece que pueda hablarse de 
trámites de audiencia redundantes. El primer motivo es la diferencia en la 
legitimación activa, pues en un caso están legitimados para formular alegacio-
nes todos los acreedores personados, mientras que, en el otro, únicamente 
están legitimados los acreedores afectados por la exoneración del pasivo insa-
tisfecho. En segundo lugar, las causas por las cuales puede impugnarse el plan 
de pagos están tasadas (artículo 498 bis.1 TRLC), mientras que el trámite previo 
de alegaciones está concebido en términos muy amplios. Bien es cierto que, 
como anticipábamos, la falta de concurrencia de los presupuestos y requisitos 
legales para la exoneración puede ser alegada tanto en el trámite previo de 
audiencia (artículo 498.1 TRLC), como en el seno de la impugnación del plan 
de pagos (artículo 498 bis.1-5.º TRLC). Sin embargo, en relación con la pro-
puesta de plan de pagos, en el trámite previo de audiencia los acreedores 
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personados pueden alegar cuanto a su derecho convenga, mientras que, a tra-
vés del cauce de la impugnación del plan, los motivos están tasados (v. gr. que 
el plan no garantice al menos el pago que se obtendría en la liquidación 
concursal; que el plan no incluya la realización y aplicación al pago de la deuda 
exonerable, de la deuda no exonerable o de las nuevas obligaciones del deudor 
de la totalidad de los activos que no resulten necesarios para la actividad 
empresarial o profesional del deudor o de su vivienda habitual, siempre que 
los acreedores impugnantes representen al menos el cuarenta por ciento del 
pasivo total exonerable; y que el plan no destine a la satisfacción de la deuda 
exonerable la totalidad de las rentas y recursos previsibles del deudor que 
excedan del mínimo legalmente inembargable). Asimismo, la proposición, por 
parte de los acreedores personados, del establecimiento de medidas limitativas 
o prohibitivas de los derechos de disposición o administración del deudor 
durante el plan de pagos (artículo 498.1 TRLC) únicamente tiene sentido en la 
fase previa a la aprobación por parte del órgano jurisdiccional, careciendo de 
toda lógica procesal su articulación en la fase de impugnación de la misma. 

En cuanto al valor que deba atribuirse al silencio en el trámite previo de 
alegaciones (artículo 498 TRLC), no parece que el mismo pueda ser interpreta-
do con carácter general como una aceptación tácita del contenido del plan de 
cara a la posterior impugnación del mismo. El principal motivo es que el con-
tenido del plan que finalmente se apruebe no tiene por qué coincidir con el 
sometido a alegaciones de los acreedores personados en esa fase previa, dado 
que, en esa fase previa, el juez puede, precisamente a resultas de las alegacio-
nes de los acreedores o de oficio, introducir las modificaciones que estime 
oportunas. Sin embargo, no debe descartarse la posibilidad de reprochar un 
acto propio a los acreedores que omitan realizar alegaciones sobre el conteni-
do del plan en esa fase previa (artículo 498 TRLC) y que posteriormente pre-
tendan impugnar la aprobación del mismo sobre la base de causas que bien 
pudieron haber esgrimido con anterioridad. Sin embargo, ello debería estar 
reservado a los casos en los cuales el contenido del plan no haya sufrido modi-
ficaciones en el trámite de aprobación. Si se hubieran introducido modificacio-
nes, el plan sometido a alegaciones y el plan sujeto a impugnación no serían 
coincidentes y, por lo tanto, no cabría en modo alguno hablar de una acepta-
ción tácita de su contenido. 
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66.  ¿cómo puede caLcuLarse qué parte de créditos «habrÍa de satisfa-
cerse en La Liquidación concursaL» a efectos de impugnación deL 
pLan de pagos por Los acreedores (artÍcuLo 498 bis.1.1.º trLc)? 

Teresa Asunción Jiménez París

Existe un límite de contenido insoslayable al plan de pagos, pues debe 
como mínimo permitir a cada acreedor afectado por el plan de pagos (o sea, 
titular de crédito exonerable), cobrar por medio del plan de pagos al menos la 
cuota de crédito que sería satisfecha en una liquidación concursal. Si ello no 
se garantiza, el juez no debería aprobar el plan (artículo 498.2 en relación con 
el artículo 498 bis.1-1.º TRLC). En tal caso, el deudor deberá acudir a la liqui-
dación del patrimonio antes de obtener la exoneración, teniendo presente que 
este cambio de itinerario de exoneración no está previsto en el artículo 500 bis 
TRLC. Se trata de un límite que tiene el contenido del plan de pagos, el cual 
no puede suponer un sacrificio desproporcionado a los acreedores (véase 
FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refun-
dido de la Ley Concursal, 2023, p. 164). En realidad, los requisitos del plan de 
pagos se deducen contrario sensu de estas causas de impugnación recogidas 
en el artículo 498 bis TRLC (CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 
a 502», 2023, p. 389). 

Entiendo que puesto que la norma se refiere al contenido mínimo del plan 
de pagos la liquidación contable de su patrimonio corresponde realizarla al 
deudor y debe ser aportada junto con el plan de pagos (artículo 496.1 TRLC), 
ya que del texto legal parece desprenderse que en el trámite de presentación, 
aprobación e impugnación del plan de pagos (artículos 496, 498 y 498 bis 
TRLC) está ausente la administración concursal (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores 
de persona física, 2023, p. 270). Se ha señalado que la causa de impugnación 
del artículo 498.bis.1-1.º TRLC permite a los acreedores verificar sus derechos 
y atender a la mejor defensa de sus créditos, ya que para la aprobación del 
plan no se ha exigido votación o acuerdo de los acreedores sobre su contenido. 
No obstante, también se ha señalado que la aprobación del plan podría llegar 
a depender de un único acreedor que ostente un ínfimo porcentaje dentro de 
la totalidad del pasivo, y que la comparación entre el crédito a satisfacer en el 
plan de pagos aprobado y aquel que se pagaría en la liquidación resulta difí-
cilmente objetivable habida cuenta la enorme inseguridad jurídica que se gene-
ra ante la inexistencia de una eventual e inexistente fase liquidativa, lo que se 
complica aún más si el plan de pagos depende exclusiva o fundamentalmente 
de la evolución de la renta y recursos disponibles del deudor (SENDRA ALbIñANA, 
A., El nuevo régimen de segunda oportunidad. Análisis de la incorporación de 
la Directiva 2019/1023al ordenamiento jurídico español en materia de exone-
ración de deudas, 2023, p. 234). A esta objeción cabría responder que dicha 
liquidación contable solamente debe producirse en el caso de que los pagos a 
realizar no dependan de la evolución de la renta y recursos disponibles del 
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deudor, pudiendo en este caso los acreedores ex artículo 499.ter. 2 en relación 
con el artículo 498.bis.1-1.º TRLC, solicitar la revocación de la exoneración 
provisional cuando al término del plan de pagos no se hubiese satisfecho la 
mitad del importe de su crédito (argumento ex artículo 376.2 en relación con 
el artículo 497.2 TRLC). En este sentido, «debe tenerse en cuenta que la cuota, 
hipotética, que correspondería al acreedor en la liquidación concursal no puede 
calcularse a partir de las expectativas de ingresos futuros del deudor, de nuevas 
iniciativas, sino solamente a partir del dato cierto del valor del activo que 
pueda reflejarse en el inventario» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del 
pasivo…, op. cit., p. 164). 

A juicio de quien escribe, la liquidación contable debe realizarse partiendo 
de las reglas establecidas en el TRLC para la ejecución colectiva. De acuerdo 
con el artículo 421 TRLC, salvo que el juez haya establecido reglas especiales 
de liquidación, la administración concursal realizará los bienes y derechos del 
modo más conveniente para el interés del concurso, sin más limitaciones que 
las establecidas en los artículos 422 (que establece la regla de la enajenación 
conjunta de las unidades productivas), 423 (que exige recurrir a la subasta 
cuando el bien o derecho a realizar tuviese un valor superior al cinco por 
ciento del valor total de los bienes y derechos inventariados según el último 
inventario presentado por la administración concursal; subasta electrónica que 
se realizará a través de portal de subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado o bien a través de cualquier otro portal electrónico especializado en 
la liquidación de activos) y en las disposiciones del Capítulo III, del Título IV 
del Libro Primero, relativo a la conservación y enajenación de la masa activa.

Como se desprende de los artículos 205 y ss. TRLC, si bien las normas 
contenidas en este Capítulo III, del Título IV, del Libro Primero se refieren a 
actos de disposición previos a la adopción de una solución al concurso, o sea 
antes de que se apruebe un convenio o se abra la liquidación, se aplicarán en 
cualquier estado del concurso y, por lo tanto, también en la liquidación, las que 
tienen por objeto bienes o derechos afectos a privilegio especial o unidades 
productivas (artículos 209 a 244 septies TRLC) (COLINO MEDIAvILLA, J. L., «Comen-
tario al artículo 205. Prohibición de enajenación», 2023, p. 1104). De manera 
que sería posible que el acreedor privilegiado solicitara durante la liquidación 
colectiva, la realización directa del bien (artículos 210 y 213 TRLC), o la dación 
en pago o para pago del bien (artículo 211 TRLC). Por lo tanto, aunque a peti-
ción del acreedor privilegiado, en la ejecución colectiva podrían arbitrarse 
dichas soluciones liquidativas que permitirían obtener un porcentaje más alto 
de satisfacción al acreedor, entiendo que debe entenderse como cuota mínima 
de liquidación que se habría satisfecho en la liquidación concursal, para el 
acreedor privilegiado, la resultante de aplicar la regla del artículo 423 bis.1 
TRLC, es decir, el precio de adjudicación determinado para la subasta sin pos-
tores (artículos 651 y 671 LEC) sobre el valor de tasación inicial. 

Tratándose de créditos con privilegio general, ordinarios o subordinados, 
tendrá que calcularse el valor de realización total de los bienes y derechos no 
afectos a privilegio especial que se obtendría en subasta tomando como avalúo 
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el valor dado por la administración concursal en el inventario y los importes 
de adjudicación en una subasta sin postores (argumento ex artículo 423 bis.2 
TRLC en relación con los artículos 637, 651 y 671 LEC y 201 TRLC). O sea, el 
treinta por ciento del valor del inventario para bienes muebles o el cincuenta 
por ciento de dicho valor en el caso de inmuebles o el setenta por ciento si lo 
que se ejecuta es la vivienda habitual del deudor. Sobre ese líquido contable 
se calcularía la posibilidad de satisfacción de tales créditos siguiendo el orden 
de prelación concursal (artículos 429 a 440 TRLC) como se desprende del ar-
tículo 496.2-4.º TRLC.

En el caso de que el empresario persona física tuviera unidades productivas, 
habría que tener en cuenta para calcular su liquidación contable lo dispuesto 
en el artículo 422 TRLC así como en los artículos 215 a 224 septies. Y sobre 
dicha masa liquidable contable se aplicarían las reglas de prelación concursales 
para averiguar el importe que habría visto satisfecho cada acreedor. 
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67.  ¿cuáL es eL contenido mÍnimo que ha de ofrecer eL deudor en una 
exoneración con pLan de pagos que evite La Liquidación a La vista 
de Las causas de impugnación estabLecidas en La Ley?

Alejandro Sanchón López

La reforma de la Ley 16/2022 introdujo en nuestro ordenamiento la opción 
de no considerar la liquidación como etapa previa e indispensable para la exo-
neración, contemplando la posibilidad de que el deudor «compre» sus propios 
bienes a través de un plan de pagos. Esta nueva vía, aunque respeta el interés 
superior de los acreedores deja la elección en poder del deudor, bajo la pre-
misa de que los bienes de la masa activa, especialmente cuando el deudor 
desarrolla actividad económica o profesional, maximizan su valor si permane-
cen en poder de este en vez de verse abocados a una liquidación muchas veces 
ruinosa y nada interesante para el conjunto de acreedores. Será, pues, el deudor 
quien decida acceder a esta vía, pero siempre garantizando una mayor satisfac-
ción de los acreedores; se trata de lograr que tanto deudor como acreedores 
compartan los beneficios de esquivar la liquidación. 

El legislador nacional transpone la Directiva admitiendo este instrumento 
si bien lo limita de forma importante a través de las causas de impugnación 
que reconoce a los acreedores —vulnerando, como señala parte de la doctrina, 
el Considerando núm. 74, al dejar en manos de los acreedores, individualmen-
te o en determinado porcentaje sobre el pasivo, la iniciativa sobre la impugna-
ción—. El legislador, «mediante una delimitación negativa» fija «las exigencias 
o condicionantes que un plan de pagos ha de tener, para evitar se impugnado 
y dejado sin efecto» (SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 331/2024, de 2 de mayo), 
emplea una fórmula similar a la utilizada con el concepto de buena fe, a través 
de la cuál no regula directamente el contenido material del plan de pagos —el 
artículo 496 TRLC enumera solo los tipos de ofrecimientos que puede hacer el 
deudor en el plan— sino que fija una serie de motivos de impugnación del 
plan que sí pueden traducirse en un dato cuantitativo preciso y que habrán de 
servir de línea de demarcación entre la estimación y la desestimación de la 
exoneración con plan de pagos. De esta forma, cualquier propuesta de plan de 
pagos deberá requerir por parte del deudor un examen previo de sus posibili-
dades de superar una potencial impugnación conforme a los motivos del ar-
tículo 498 bis TRLC por parte de los acreedores.

El primer motivo de impugnación, el punto 1.º del apartado 1 del artículo 
498 bis TRLC, fija como límite total del contenido del plan una suma equiva-
lente a la que «habría de satisfacerse en la liquidación concursal». Es una limi-
tación lógica, pues solo se permite la exoneración sin liquidación de la masa 
si el resultado es más beneficioso para los acreedores que la otra alternativa. 
Rige, aún, el principio pro creditoris. 

En la práctica, la aplicación de este límite exige del juzgador tomar certeza 
de cuál sería el resultado monetario de una hipotética liquidación. Ni deudor, 
ni acreedores, ni administrador concursal ni juez del concurso tienen certeza 
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sobre dicho dato, y tomar como referencia la valoración de la masa activa con-
signada en el inventario de bienes y derechos —que puede ser impugnada por 
todos los afectados por el cauce procesal previsto— pecará, habitualmente, de 
irreal; por todos es sabido que el resultado efectivo de la liquidación concursal 
suele ser inferior al teórico valor de mercado de los activos liquidables. 

En nuestra opinión, debe ponderarse el «valor de liquidación» a la concreta 
realidad de la liquidación concursal, que exige la enajenación de los activos en 
un lapso temporal corto, por imposición legal, y a través de mecanismos a 
veces poco atractivos para los adquirentes —subastas o ventas concurrenciales 
mediante entidades especializadas—, lo que redunda en una sensible reducción 
del precio de venta que no puede obviarse en el trámite de exoneración con 
plan de pagos. La conjunción entre el nuevo «derecho» del deudor a acceder a 
la exoneración y el principio del interés de los acreedores que informa la nor-
mativa concursal precisará de un difícil equilibrio.

Escasísima jurisprudencia se ha dictado sobre el particular, como reflejo del 
poco uso del plan de pagos y del menor número de impugnaciones. Con pru-
dencia la SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 331/2024, de 2 de mayo, afirmó que 
«no resulta aventurado pronosticar que la diferencia patrimonial es tal que los 
acreedores por créditos exonerables pudieran ver abonados siquiera una peque-
ña parte de sus créditos con la liquidación del patrimonio del deudor y repar-
to de lo obtenido» ante un caso en que la oferta del plan de pagos era nula y 
la liquidación permitiría obtener algún rédito. Sin duda, se requerirá de una 
jurisprudencia más voluminosa para establecer un criterio válido para supues-
tos no tan claros como ese. 

El segundo de los límites fijados por la ley en el punto 2.º del apartado 1 
del artículo 498 bis TRLC es, en realidad, una desnaturalización de la exonera-
ción con plan de pagos, que deja en manos de una minoría cualificada de los 
acreedores la posibilidad de exigir —vía impugnación del plan de pagos— que 
el deudor liquide todo su patrimonio a excepción de los bienes necesarios para 
su actividad económica o profesional (solo para los deudores empresarios) y 
de la vivienda habitual (para todos los deudores) y sin posibilidad de imposi-
ción por el juez del concurso.

Este motivo de impugnación, en la práctica concursal, exigirá del deudor, 
por un lado, proponer una liquidación parcial, que puede, eso sí, ser ordenada 
y demorada, de los bienes «innecesarios» o, alternativamente, realizar un análi-
sis de las probabilidades de oposición de ese cuarenta por ciento de acreedo-
res; o, dicho de otro modo, proponer un plan de pagos con una importante 
liquidación o arriesgarse a una impugnación de los acreedores poco frecuente 
por la exigencia de colaboración entre acreedores.

Nos encontramos, pues, no tanto frente a una exigencia de contenido del 
plan de pagos sino ante un derecho de veto a favor de los acreedores esqui-
vable con una proposición de plan de pagos demasiado liquidativa. 

Por último, el requerimiento del punto 4.º de destinar «a la satisfacción de 
la deuda exonerable la totalidad de las rentas y recursos previsibles del deudor 
que excedan del mínimo legalmente inembargable, de lo preciso para el cum-
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plimiento de las nuevas obligaciones del deudor durante el plazo del plan de 
pagos, siempre que se entiendan razonables a la vista de las circunstancias, y 
de lo requerido para el cumplimiento de los vencimientos de la deuda no exo-
nerable durante el plazo del plan de pagos» exige un nuevo cálculo cuantitati-
vo y de previsibilidad que adicione al límite de inembargabilidad de la LEC, las 
sumas destinadas al pago de los créditos no exonerables y de las destinadas a 
las obligaciones pecuniarias posteriores a la aprobación del plan.

La diversidad de circunstancias concretas será inmensa, pero lo cierto es 
que tales exigencias determinan la sumisión del deudor a un periodo no ya de 
vigilancia o «buen comportamiento», como se exige en otros ordenamientos de 
nuestro entorno, sino de gran rigurosidad de concepto y material que solo 
podrá ofrecer un deudor con gran capacidad de pago, con expectativas de 
generación importante de beneficios por su actividad económica, o con cono-
cimiento de que la masa activa que no va a liquidar es, en realidad, de mayor 
valor que el teóricamente recogido en el inventario.

Impone así la ley unas exigencias de hondo calado que, en medida impor-
tante, desincentivan el acceso del deudor medio a la exoneración con plan de 
pagos, dejando su aplicabilidad limitada al deudor que quiera «arriesgarse» y 
fiar sus opciones a la inacción de los acreedores —contando siempre con la 
posibilidad subsidiaria de acceder a la otra vía de exoneración ex artículo 500 
bis TRLC— o al deudor que, planteando un plan de pagos con encaje en la 
norma, acepte el exigente sometimiento a sus acreedores durante un plazo de 
tiempo relativamente amplio. 

En definitiva, constatamos que las causas de impugnación del plan de pagos 
previamente aprobado contempladas en el artículo 498 bis TRLC se configuran 
como límites cuantitativos muy estrictos para dicho plan, lo que, por el habitual 
recelo del legislador a medidas con apariencia poco protectora de los acreedo-
res, reduce la accesibilidad de los deudores a esta vía de exoneración y la 
limita, muy especialmente para los deudores no empresarios. Siendo válida esta 
opción legislativa, debe cohonestarse con la crítica a la proliferación del con-
curso sin masa y la posterior exoneración sin liquidación y sin plan de pagos 
(vía artículo 501.1 TRLC) como mecanismo más habitual para la solución de la 
insolvencia de la mayoría de deudores.
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68.  ¿en qué criterios puede basarse eL juez para imponer eL pLan 
«atendiendo a Las particuLares circunstancias deL caso», a pesar 
de oponerse eL ochenta por ciento de La deuda exonerabLe afec-
tada por aqueL (artÍcuLo 498 bis.1.3.º trLc)? 

José Carlos González Vázquez

Al igual que sucede en el supuesto analizado en la pregunta 63 de esta 
obra, de nuevo nos encontramos con una facultad discrecional que se concede 
al juez, pero sin establecer ninguna clase de criterios orientativos, más o menos 
objetivos o razonables, que puedan servir de guía al mismo para tomar esa 
decisión excepcional de imponer el plan de pagos a pesar de la oposición 
expresa del ochenta por ciento de la deuda exonerable afectada por dicho plan.

En realidad, no es sino uno más de los muchos defectos de regulación que 
encontramos en el itinerario del plan de pagos y que, por ello, ya nos llevó a 
afirmar tempranamente que «la regulación de la alternativa de exoneración a 
través de un plan de pagos, me parece muy compleja y, a la postre, muy poco 
atractiva», por lo que concluíamos que, «salvo que haya un verdadero interés 
en conservar la vivienda habitual, consiguiendo una condonación parcial del 
préstamo hipotecario para adecuarlo al valor de la vivienda, “recalculando” las 
cuotas (y, la verdad, ni aun así parece un buen negocio), parece más recomen-
dable optar casi siempre por la liquidación para salir definitivamente del con-
curso sin nada, pero sin deudas» —gONzÁLEz vÁzquEz, J. C., Píldoras sobre la 
reforma del texto refundido de la ley concursal (Ley 16/2022). Análisis crítico 
con enfoque práctico, 2023, p. 352 y también en p. 367; en el mismo sentido, 
CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, p. 391, que, por 
su complejidad, le auguraba también poco éxito al plan de pagos—.

En este caso, el problema deriva del hecho de permitir una impugnación 
del plan por parte de los acreedores donde —como ya dijimos en otro lugar— 
«dado el elevado porcentaje […] no se anuda la oposición a ninguna causa 
objetiva concreta y, quizá por ello, se deja esa facultad al juez para imponerlo 
a pesar de esa elevada oposición expresa de los acreedores lo que obligará, 
lógicamente, a que dicha decisión esté muy bien justificada por el juez del 
concurso» (gONzÁLEz vÁzquEz, J. C., Píldoras sobre la reforma…, op. cit., p. 365). 
Asimismo, muy crítica con la regulación de la impugnación del artículo 498 bis 
TRLC, CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 390, destacando, por ello, 
que «al menos en esta causa de oposición se le concede al juez la posibilidad 
de imponer el plan atendiendo a las circunstancias del caso». Subraya que no 
deben alegar motivo alguno los acreedores, RubIO vICENTE, p . J., «Impugnación 
y revocación de la exoneración del pasivo insatisfecho en el Anteproyecto de 
reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal», 2021, p. 190; también, puE-
LLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportunidad de las personas físicas, 2023, p. 198.

En definitiva, la excepcional facultad discrecional que se concede al juez 
para imponer el plan a pesar de concurrir esta causa de impugnación ad nutum 
hay que anudarla a un hipotético abuso por parte de esa mayoría de acreedo-
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res afectados por la exoneración (artículo 7 CC). En este sentido, RubIO vICEN-
TE, P. J., «Impugnación y revocación…», op. cit., p. 191, subraya que «se obvian 
así comportamientos abusivos o injustificados amparados en el requisito del 
porcentaje, respetando siempre el necesario equilibrio de todos los intereses 
afectados en esta decisión y las particulares circunstancias que concurren en el 
deudor».

Aunque nada se nos dice respecto a qué deba entenderse por «las particu-
lares circunstancias del caso», parece que deberá el juez atender a todas las que 
puedan justificar la razonabilidad del plan de pagos y la imposibilidad del 
deudor de dar una mayor satisfacción a sus acreedores, ni con un contenido 
distinto del plan ni tampoco por la vía alternativa de la liquidación concursal 
(cfr. puELLES vALENCIA, J. M.ª, Segunda oportunidad…, op. cit., p. 198 que men-
ciona «las circunstancias económicas y personales del deudor, de su familia y 
de la actividad empresarial o profesional a la que se encuentre dedicado»).

En todo caso, ante la ya improbable situación de que los acreedores del 
concursado lleguen a coordinarse a tiempo para impugnar colectivamente el 
plan de pagos para alcanzar ese elevado porcentaje de deuda exonerable afec-
tada —es decir, de la deuda exonerable que resultará impagada de conformidad 
con las previsiones del propio plan de pagos—, será, sin duda, todavía más 
improbable que el juez, de oficio, acuerde desestimar esa causa por su ejercicio 
abusivo y desproporcionado por dichos acreedores a tenor de «las particulares 
circunstancias del caso», de forma que, seguramente, estemos hablando de una 
situación (y un precepto) que nunca veremos aplicar en la práctica judicial.
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69.  concedida La exoneración provisionaL, ¿puede eL juez fiscaLizar 
eL cumpLimiento de Los presupuestos y requisitos LegaLes en eL 
trámite de impugnación deL pLan de pagos (art. 498 bis trLc)? 
¿despLiega efectos de cosa juzgada La resoLución que concede 
provisionaLmente La exoneración?

Salvador Tomás Tomás

La resolución que concede la exoneración provisional no despliega efectos 
de cosa juzgada. Ahora bien, la vinculación e invariabilidad de las resoluciones 
contenida en los artículos 269 LOPJ y 214 LEC impone ciertos límites a la 
actuación del juez en el trámite del artículo 498 bis TRLC. 

Con carácter previo a la aprobación del plan de pagos y a la concesión 
provisional de la exoneración, el juez ha de verificar la concurrencia de los 
presupuestos y requisitos legales para su obtención (artículo 498.2 TRLC). A tal 
fin, junto a la posibilidad de formular objeciones al plan de pagos, se estable-
ce un plazo de diez días para que los acreedores aleguen cuanto estimen opor-
tuno (artículo 498.1). Presentadas alegaciones o transcurrido el plazo, el juez 
denegará o concederá la exoneración provisionalmente, con aprobación del 
plan de pagos en los términos que repute adecuados. Aunque la Ley no lo 
especifica, el juez ha de dictar un auto, y no una sentencia, para acordar tal 
solución (cfr. artículos 206.3 LEC y 498 ter.1 y 500.1 TRLC). 

Este auto puede ser rebatido ante el mismo juez (artículo 498 bis TRLC). 
En concreto, dentro de los diez días siguientes a su notificación, cualquier 
acreedor afectado puede formalizar impugnación esgrimiendo alguno/s de los 
motivos que recoge el artículo 498 bis, entre los que se encuentra la no con-
currencia de los presupuestos y requisitos legales para la exoneración (5.º). 
Tras el oportuno contradictorio por los cauces del incidente concursal, con 
traslado al deudor y al resto de acreedores para que puedan formular oposi-
ción, el juez ha de dictar sentencia (artículo 498 bis.2 y 3). Del anómalo diseño 
de la impugnación descrita, inferimos la existencia de un recurso (y no de una 
acción rescisoria).

En consecuencia, tratándose de un auto de exoneración provisional que no 
es firme —en rigor, ni siquiera pone fin a una instancia— no cabe predicar 
efectos de cosa juzgada (artículo 207.3 LEC). Sin embargo, lo ya decidido por 
el juzgador, en relación a tales condiciones de acceso a la exoneración (artícu-
los 487 y 488 TRLC), debe vincularle si no se alegan nuevas circunstancias o 
motivos que permitan desvirtuar aquello que se juzgó. 

En efecto, lo inadecuado del régimen establecido en los artículos 498 y 498 
bis.1 TRLC, en virtud del cual los acreedores gozan de un doble trámite para 
la alegación de la ausencia de presupuestos y requisitos de acceso a la exone-
ración, no dota al juez de la facultad de reevaluar de oficio su decisión previa. 
Ello contravendría, de un lado, el tenor de los artículos 267.1 LOPJ y 214 LEC, 
que imponen la vinculación e invariabilidad de las resoluciones, y, de otro, el 
principio dispositivo, sobre el que descansa —aunque modulado dados los 
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amplios poderes concedidos al juez— el proceso para la exoneración de deu-
das. 

Exclusivamente será posible tal reexamen —y en los estrictos términos 
rogados— cuando algún acreedor afectado formalice impugnación por el moti-
vo 5.º del artículo 498 bis.1 TRLC —nemo iudex sine actore—, y se aduzcan 
nuevos hechos desconocidos por el juzgador, atendida la documentación obran-
te en autos —entre otra, la que ha de acompañar a la solicitud de declaración 
de concurso y a la petición de exoneración—, la información a la que se hubie-
se tenido acceso —v. gr., aquella disponible en el Registro Público concursal— 
y las alegaciones formuladas por los acreedores en el trámite del artículo 498 
TRLC. 

La obligada «verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos 
establecidos en esta ley» por parte del juez (artículo 498.2), con carácter previo 
a la concesión o denegación de la exoneración, impone esta exégesis. Ni siquie-
ra la conformidad o el silencio de los acreedores —y/o de la administración 
concursal a la que se debe dar traslado ex artículo 509 pese al silencio legal—, 
libera al juzgador de su obligación de constatar tales condiciones. Ello es así 
por el tipo de tutela que se insta al solicitar la exoneración —constitutiva—, lo 
que exige del juzgador un examen del supuesto de hecho legal que autoriza o 
impone las consecuencias jurídicas que se anudan a la norma. Solo tras este 
control es posible el nacimiento del nuevo estado jurídico pretendido por el 
concursado en los términos que fije la resolución de concesión (TOMÁS TOMÁS, 
S., «La buena fe no se presume en la exoneración del pasivo insatisfecho: en 
contra de un apotegma falaz», 2025, versión digital, epígrafe V.1). 

Lo expuesto nos lleva a criticar duramente la inclusión de la causa 5.ª en 
el artículo 498 bis.1 TRLC, que por su rúbrica —«Impugnación del plan de 
pagos»— nos permite intuir que constituye un impertinente postizo. El trámite 
para la formulación de oposición por ausencia de las condiciones de los artícu-
los 487 y 488 TRLC debe concentrarse en un momento anterior a la concesión 
de la exoneración provisional (de igual opinión, CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores 
de persona física, 2023, p. 241), con alusión expresa al incidente concursal —
así ocurre en la exoneración con liquidación ex artículo 502.2— como cauce 
específico para su sustanciación y resolución.
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70.  ¿qué consecuencias se derivan deL incumpLimiento de Los deberes 
de coLaboración e información con La administración concursaL 
y con eL juez deL concurso (artÍcuLo 498 ter.3 trLc)? ¿y deL 
incumpLimiento deL deber de informar semestraLmente deL cum-
pLimiento deL pLan? 

José Carlos González Vázquez

Lo primero que hay que advertir aquí es que, aunque el deber legal es 
sustancialmente el mismo en ambos supuestos —colaborar e informar al juzga-
do sobre hechos o circunstancias relevantes para valorar la situación económi-
ca y financiera del concurso y su propia conducta como deudor— las conse-
cuencias son radicalmente distintas en uno y en otro caso.

En efecto, como ya hemos expuesto en la respuesta a la pregunta 14, el 
incumplimiento del deber de colaboración e información con anterioridad a la 
concesión de la exoneración pueden tener como consecuencia, si las circuns-
tancias y la relevancia del incumplimiento lo meritan, la denegación de la 
exoneración, incluso de oficio, al configurarse como una excepción a la buena 
fe del deudor (artículo 487.1-5.º TRLC) y ello con independencia de que se haya 
calificado o no el concurso como culpable y del título de imputación personal 
de incumplimiento (dolo, culpa grave o culpa leve).

En cambio, la respuesta debe ser necesariamente distinta en lo que respecta 
al deber de colaboración e información en el caso de que se opte por la vía 
del plan de pagos y no de la liquidación de la masa activa. Dicho deber sub-
siste durante todo el plazo de cumplimiento del plan hasta la obtención de la 
exoneración definitiva (de manera similar a lo que establece el artículo 394.2 
TRLC para la fase de cumplimiento del convenio concursal), incluyendo espe-
cíficamente —amén de otros posibles requerimientos de información adicional 
o colaboración que el juez considere pertinentes— el deber de información 
semestral «acerca del cumplimiento del plan de pagos, así como de cualquier 
alteración patrimonial significativa» (artículo 498 ter.3 TRLC).

En primer lugar, debemos concluir que el incumplimiento de este deber no 
se configura como un supuesto de revocación de la exoneración en el artículo 
493 TRLC, enumeración que debemos considerar como taxativa, es decir, como 
numerus clausus (al margen de la causa específica contenida en el artículo 492 
bis.3 y del propio incumplimiento del plan de pagos contemplado en el artículo 
499 ter TRLC) y aplicable a ambas vías de obtención de la exoneración, dada 
su ubicación sistemática. Por tanto, si tras la firmeza de la resolución que con-
cede la exoneración provisional, el deudor incumple el deber de colaboración 
e información previsto en el artículo 498 ter.3 TRLC «no hay vía legal para 
revocar la exoneración» (CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 a 
502», 2023, p. 393).

En segundo lugar, tampoco podrá ser un elemento de juicio que pueda 
tenerse en cuenta para otorgar o no la exoneración definitiva tras el cumpli-
miento del plan de pagos, ya que el artículo 500 TRLC solamente contempla 
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como posible elemento para no concederla la previa revocación de la exone-
ración provisional —que ya hemos visto que no cabe solicitar por ese motivo— 
e, incluso, aquella se puede conceder, aun habiéndose incumplido el plan de 
pagos, si se dan las circunstancias previstas en el artículo 500.2 TRLC. Y pare-
ce evidente que el quebranto de este deber de información no puede equipar-
se al incumplimiento del propio plan de pagos (en relación con el deber de 
información sobre el cumplimiento del convenio, MARINA gARCíA-TuñóN, A., 
«Comentario al artículo 138», 2004, p. 2.520).

Respecto de la información semestral sobre el cumplimiento del plan de 
pagos, en realidad, la situación es equivalente a la falta de aportación por el 
concursado de los informes semestrales de cumplimiento del convenio previs-
tos en el artículo 400 TRLC y que, no pocas veces, los deudores se olvidan de 
presentar en plazo. Como temprana y críticamente puso de manifiesto la doc-
trina (CARRASCO pERERA, A., «Comentario al artículo 138», 2004, p. 1507), la Ley 
no establece el régimen del incumplimiento de este deber, por lo que parece 
que las únicas consecuencias posibles serían, por un lado, la posibilidad de 
que, de oficio o a instancia de parte, el juez requiera al concursado para su 
presentación (en este sentido, respecto de los informes periódicos sobre el 
cumplimiento del convenio, MORILLAS JARILLO, M.ª  J., «Comentario al artículo 
138», 2004, p. 2267) —como, de hecho, sucede a menudo, normalmente a ins-
tancias de algún acreedor— y, por otro lado, la eventual responsabilidad por 
los daños que dicho incumplimiento legal pudiera causar a los terceros, seña-
ladamente los acreedores, pero de muy difícil acreditación ya que será espe-
cialmente complicado probar el nexo de causalidad entre dicho incumplimien-
to y un daño directo sufrido por el acreedor.

Podría pensarse, quizá, en la eventual relevancia que la infracción del deber 
previsto en el artículo 498 ter.3 TRLC pudiera tener como elemento integrador 
del supuesto de hecho del artículo 444.2.º TRLC a los efectos de declarar el 
concurso como culpable y, por ello, en la no obtención de la exoneración de 
pasivo insatisfecho. Sin embargo, desde un punto de vista práctico, ello parece 
imposible de articular, salvo que se haya obtenido previamente la revocación 
de la exoneración provisional de conformidad con los artículos 493 y 499 ter 
TRLC, con la consiguiente apertura de la liquidación de la masa activa (cfr. 
artículos 493 ter.1 y 499 ter.3 TRLC). En esa hipótesis, parece que se debería 
nombrar administrador concursal (o reponerlo en el cargo, en su caso) y abrir 
(o reabrir, en su caso) la sección sexta del concurso en la que se podría soli-
citar la calificación del concurso como culpable conforme a la presunción iuris 
tantum prevista en el artículo 444.2.º TRLC, en relación con el citado artículo 
498 ter.3 TRLC (cfr., con referencia al deber previsto en el artículo 400 TRLC, 
guTIéRREz gILSANz, A., «Comentario al artículo 400», 2023, p. 1.795, quien cita la 
SAP de Las Palmas [Sección 4.ª] 265/2013, de 24 de julio, en la que se consi-
deró la infracción del deber de información sobre el cumplimiento del convenio 
a los efectos de la calificación culpable de concurso).

Pero, como hemos dicho, esa revocación exigirá o un incumplimiento del 
plan de pagos o acreditar que el deudor ha ocultado la existencia de bienes, 
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derechos o ingresos o, especialmente, la mejora sustancial de «la situación eco-
nómica del deudor por causa de herencia, legado o donación, o por juego de 
suerte, envite o azar, de manera que pudiera pagar la totalidad o al menos una 
parte de los créditos exonerados», o cualquier otra mejora relevante de su 
situación patrimonial sobre la que debería haber informado voluntariamente en 
los mencionados informes semestrales previstos en el citado artículo 498 ter.3 
TRLC, donde se hace expresa referencia a «cualquier alteración patrimonial 
significativa». Es evidente que esa mención obligatoria como contenido de los 
informes semestrales tiene como finalidad que el concursado informe de cual-
quier mejora patrimonial que permita a los acreedores, de conformidad con el 
artículo 499 bis TRLC, solicitar una modificación del plan de pagos a los efec-
tos de que se incrementen los pagos de la deuda exonerable. Por tanto, si el 
deudor ocultara esta información, incumpliendo con el citado deber legal, debe-
ría procederse, en primer lugar, a solicitar la revocación de la exoneración 
provisional con base en dicha ocultación (cfr. artículo 493.1.º TRLC) y, en 
segundo lugar, dentro ya de la liquidación concursal, solicitar la calificación del 
concurso como culpable, para así impedir igualmente la obtención de la exo-
neración tras la finalización de dicha liquidación (cfr. artículo 500 bis TRLC).
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71.  ¿en qué escenario desemboca La no aprobación de La propuesta 
de pLan de pagos presentada por eL deudor (artÍcuLo 498.2 
trLc)? en taLes casos, ¿cuáLes son Las posibiLidades de subsana-
ción y cuáL eL régimen de recursos apLicabLe? 

Beatriz Ballesteros Palazón

1. Introducción

Una de las modalidades de solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho, 
de acuerdo con el artículo 486.1.º TRLC, es la «sujeción a un plan de pagos sin 
previa liquidación de la masa activa», cuya regulación se contempla en la sub-
sección 1.ª de la sección 3.ª (artículos 495 y ss. TRLC).

Constituye una novedad introducida en la Ley 16/2022, de 5 de septiembre 
y su especialidad consiste en que, en el seno de un concurso de acreedores 
—que concluye con la liquidación de la masa activa de la sociedad o la perso-
na deudora, salvo aprobación de un convenio— prevé la exoneración del pasi-
vo insatisfecho sin liquidación de la masa activa mediante la aprobación de un 
plan de pagos que defina cómo se van a abonar los créditos exonerables, de 
forma que se exonerará definitivamente el crédito que quede pendiente des-
pués de haber cumplido el plan de pagos.

Si, bajo la normativa anterior a la Ley 16/2022 no se regulaba el contenido 
del plan de pagos y así lo advirtió la STS [Sala 1.ª] 295/2022, de 6 de abril, el 
actual artículo 496 TRLC regula en detalle el contenido que debe tener dicho 
plan.

2.  Tramitación de la solicitud de exoneración con plan de pagos

Nos encontramos, de nuevo, ante un cambio de perspectiva en la Ley 
16/2022, que modifica de forma relevante la tramitación de la concesión de la 
exoneración con plan de pagos.

Con la redacción actual del artículo 498 TRLC no se contempla dar traslado 
al deudor para mantener o modificar su plan de pagos y se amplían las facul-
tades de los acreedores, que no solamente pueden argumentar sobre los pre-
supuestos y requisitos legales para la concesión de la exoneración sino también 
sobre el plan de pagos presentado e incluso proponer ellos «medidas limitativas 
o prohibitivas de los derechos de disposición o administración del deudor, 
durante el plan de pagos».

No existe óbice procesal que impida al deudor que ha solicitado la conce-
sión de la exoneración con la aprobación de un plan de pagos, durante la 
tramitación, instar la liquidación de la masa activa (artículo 406 TRLC), pues se 
puede solicitar «en cualquier momento». En tal caso, decae la petición de exo-
neración con plan de pagos y se podrá solicitar la concesión de la exoneración 
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a través de los artículos 501 y 502 TRLC en el momento que corresponda tras 
la liquidación del patrimonio.

3.  Decisiones que puede adoptar el juez del concurso respecto 
el plan de pagos. Trámite de subsanación o complemento

Tras la nueva Ley 16/2022 se amplían significativamente las posibles deci-
siones que el juez del concurso puede adoptar con relación al plan de pagos 
presentado. No solamente tiene que verificar que concurran los presupuestos 
y requisitos legales y valorar las alegaciones de los acreedores, sino que ahora 
también debe ejercer el control «del contenido del plan de pagos y de las posi-
bilidades objetivas de que pueda ser cumplido» para conceder la exoneración 
y aprobar el plan de pagos «en los términos de la propuesta o con las modifi-
caciones que estime oportunas, consten o no en las alegaciones de los acree-
dores» (artículo 498 TRLC).

Aunque en esta materia la norma concursal no prevé un trámite de subsa-
nación, si aplicamos por analogía lo dispuesto en el artículo 11 TRLC y de 
forma supletoria el artículo 231 LEC, si tomamos en consideración la relevancia 
que tiene la concesión de la exoneración y la aprobación de un plan de pagos 
y si advertimos la gran dificultad que entraña para el deudor adelantarse a las 
eventuales alegaciones que presenten los acreedores, llegamos a la conclusión 
de que debe concederse un trámite de subsanación. Ahora bien, el cambio 
normativo impide que se otorgue un nuevo trámite al deudor para que declare 
si modifica o mantiene el plan de pagos.

Así, el juez del concurso que, bien de oficio o a raíz de las alegaciones de 
los acreedores, tenga dudas sobre algún aspecto del contenido del plan de 
pagos, sobre la capacidad económica del deudor, sobre el plan de viabilidad 
de la actividad, sobre los créditos no exonerables o los créditos exonerables 
que no se van a exonerar —en fin, sobre cualquiera de los extremos que debe 
valorar para aprobar el plan de pagos— podrá conceder un plazo de subsana-
ción al deudor acotándole la información o documentación que necesita que 
sea subsanada.

Igualmente, de acuerdo con un principio favorable a la concesión de la 
exoneración y de flexibilidad, si la subsanación conllevara la modificación de 
algún extremo del plan de pagos, deberá admitirse a trámite y valorarse por el 
juez del concurso en su decisión sobre la aprobación del plan de pagos.

Así se pronuncia expresamente la SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 713/2024, 
de 15 de julio, que señala: «[…] que el deudor concursado haya iniciado una 
vía inadecuada para solicitar la exoneración no debe producir consecuencias 
fatales desde la perspectiva de la legítima expectativa de satisfacción de sus 
derechos a la exoneración. Particularmente debe ser así a la vista de la dificul-
tad que, según hemos visto, entraña determinar cuál es la vía correcta de exo-
neración. Por ello consideramos que, el hecho de que entendamos que el 
procedimiento iniciado no ha sido el correcto debe conducir a la subsanación 
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de los vicios formales que apreciamos producidos […]», por lo que estiman el 
recurso del deudor y retrotraen las actuaciones al momento de la solicitud de 
concurso, en este concreto caso, pues en otros lo retrotraen al momento de la 
solicitud de la exoneración.

Sin embargo, quienes hacen una interpretación literal del precepto no con-
templan un trámite de subsanación, de forma que toda la documentación y 
previsiones del artículo 496 TRLC deberán incluirse desde el primer momento 
en el plan de pagos.

Lo que no cabe, en ningún caso, es que no se aporte un plan de pagos 
(SAP de Murcia [Sección 4.ª], de 31 de octubre de 2024 —rollo 1189/2023—) 
porque el juez del concurso no puede sustituir la voluntad del deudor.

Igualmente, durante la tramitación del incidente concursal por una causa 
de impugnación del plan de pagos (artículo 498 bis TRLC), el deudor que tenga 
que contestar a la demanda de impugnación del plan de pagos, de acuerdo con 
el artículo 405 LEC, de aplicación supletoria, podrá hacer las alegaciones que 
considere sobre los hechos, fundamentos y causa de pedir de la demanda y 
presentar la documentación que considere pertinente y útil. Se trataría de las 
alegaciones complementarias previstas en el artículo 426 LEC y deberán ser 
oportunamente valoradas por el juez del concurso en su decisión sobre la 
aprobación del plan de pagos.

4. La no aprobación del plan de pagos

De acuerdo con lo expuesto, las razones por las que el juez del concurso 
no aprueba el plan de pagos pueden ser muy variadas: que no se ajuste al 
contenido previsto en el artículo 496 TRLC; que el plan de pagos no sea rea-
lista y no exista posibilidad de cumplimiento efectivo; además de las causas 
generales por no ser deudor de buena fe (artículos 486 y 487 TRLC) o que no 
hayan transcurrido los plazos legales desde la anterior concesión de la exone-
ración (artículo 488 TRLC).

Si ha mediado impugnación del plan de pagos por alguno de los motivos 
tasados del artículo 498 bis TRLC, se deberá incluir, además, el pronunciamien-
to sobre la concreta causa alegada.

Independientemente de que se hayan seguido los cauces del artículo 498 
TRLC o del artículo 498 bis TRLC, una vez dictada la resolución, no cabe la 
subsanación del plan de pagos rechazado.

Igualmente, una vez solicitada la exoneración con la aprobación de un plan 
de pagos, la Ley 16/2022 no prevé el cambio de modalidad, a pesar de que un 
sector doctrinal (MENéNDEz ESTébANEz, F. J., «Una visión crítica del derecho a la 
exoneración del pasivo insatisfecho tras la reforma por la Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre», 2023, versión digital) así lo afirma, pues el artículo 500 bis TRLC 
solamente admite que el deudor pida la exoneración con liquidación de la masa 
activa cuando «hubiera solicitado y obtenido la exoneración provisional median-
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te un plan de pagos». Ello se debe a que se refiere a la modificación de la 
modalidad durante el cumplimiento del plan de pagos.

Por tanto, si se hubiera denegado la exoneración por la no aprobación del 
plan de pagos, el deudor no tiene ningún cauce procesal para lograr la exone-
ración a través de esa modalidad. Otra cosa es, como ya hemos dicho, que, 
denegada la aprobación del plan, el deudor solicite la liquidación de la masa 
activa (artículo 406 TRLC), puesto que el concurso no está concluido y se puede 
solicitar «en cualquier momento», y, cuando corresponda procesalmente, se inste 
la concesión de la exoneración a través de los artículos 501 y 502 TRLC.

Consideramos que se debe mantener una interpretación flexible, especial-
mente en el caso de concursos de personas físicas iniciados bajo la normativa 
anterior, cuando se solicita la exoneración en fechas inminentemente posterio-
res a la entrada en vigor de la Ley 16/2022. En muchas ocasiones, el plan de 
pagos no se ajustará a la nueva previsión del artículo 496 TRLC sino a la nor-
mativa anterior. En tal caso creemos que se podría denegar el plan de pagos 
por no ajustarse a las previsiones legales pero conceder nuevo trámite para 
presentar el plan de pagos conforme a la nueva regulación.

5. Recursos contra la no aprobación del plan de pagos

Dado que el artículo 498 bis TRLC solamente prevé la tramitación del inci-
dente concursal cuando se opongan causas de impugnación del plan de pagos, 
que concluirá mediante sentencia, debemos entender que la resolución sobre 
la concesión de la exoneración y el plan de pagos en los demás casos tendrá 
forma de auto.

Contra las sentencias que resuelvan los incidentes concursales se puede 
interponer recurso de apelación (artículo 547 TRLC). En consecuencia, parece 
que el legislador solamente ha previsto el recurso de apelación cuando haya 
habido una causa de impugnación del plan de pagos.

Sin embargo, existe una controversia jurisprudencial en torno al recurso que 
cabe contra el auto. De acuerdo con el artículo 546 TRLC contra los autos «que 
dicte el juez del concurso solo cabrá recurso de reposición, salvo que en esta 
ley se excluya todo recurso o, en el caso de los autos, se otorgue expresamen-
te recurso de apelación». 

Una interpretación estricta de este precepto en relación con el artículo 502 
TRLC predican las siguientes resoluciones, que citamos sin ánimo exhaustivo: 
el AAP de La Coruña [Sección 4.ª] 91/2024, de 13 de junio, el AAP de Granada 
[Sección 3.ª] 39/2024, de 8 de marzo, el AAP de Cáceres [Sección 1.ª] 22/2024, 
de 4 de marzo, el AAP de Las Palmas [Sección 4.ª] 51/2024, de 9 de febrero, o 
el AAP de Tarragona [Sección 1.ª] 11/2024, de 18 de enero (así lo declara aun-
que finalmente estima la queja por otras razones). Aunque es cierto que se 
refieren al artículo 502, se puede aplicar, mutatis mutandi, el mismo criterio 
al artículo 498.2 TRLC.
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En el otro extremo, quien defiende una interpretación amplia permite el 
recurso de apelación contra los autos que resuelven la exoneración del pasivo 
insatisfecho, como el AAP de Lleida [Sección 2.ª] 146/2024, de 6 de junio, o el 
AAP de Valencia [Sección 9.ª] 67/2024, de 28 de mayo. El AAP de Valencia 
[Sección 9.ª] 54/2023, de 12 de junio, fundamentó: «[…] es obvio que el deudor 
que ve denegada su solicitud de exoneración o su concesión en extensión dis-
tinta de la solicitada en el auto de conclusión del concurso se encuentra en 
una situación de desigualdad frente al deudor que, habiendo solicitado la exo-
neración, ha sufrido la oposición por la administración concursal o los acree-
dores o ha sufrido la oposición a la conclusión del concurso. Y ello porque en 
estos dos últimos casos podría recurrir en apelación la sentencia que resuelve 
el incidente concursal y, así, podría obtener una resolución en segunda instan-
cia sobre su solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho». Aquella desigual-
dad descrita se consideró contraria al derecho a la tutela judicial efectiva. En 
similares términos se pronuncia el AAP de Girona [Sección 1.ª] 315/2023, de 
15 de noviembre.

El AAP de Barcelona [Sección 15.ª] 7/2024, de 17 de enero, esgrime: «Lo 
que a nuestro juicio no está previsto por la norma es que el juez sin oposición 
desestime la solicitud, ya que en tal caso el deudor no podría impugnar en 
apelación la decisión. Lo que la Ley Concursal hace es regular los recursos 
contra las decisiones que prevé la propia Ley, pero cuando la decisión se apar-
ta de los supuestos previstos en la norma especial, lo lógico es aplicar las 
normas supletorias, es decir, el régimen de recurso previsto en la LEC por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 521 TRLC. Pues bien, al tratarse de un 
auto definitivo cabe interponer recurso de apelación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 455.1 LEC». Parecidos argumentos emplea el AAP de 
Murcia [Sección 4.ª] 183/2024, de 20 de junio, que se remite a otro anterior de 
26 de octubre de 2023. También admite el recurso de apelación el AAP de 
Cantabria [Sección 4.ª] 102/2024, de 24 de abril.

El AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 59/2024, de 10 de mayo, declara que cabe 
el recurso porque no hay actividad probatoria y es una cuestión jurídica.

Consideramos más ajustada esta postura por las razones expuestas. Ello, a 
su vez, tiene trascendencia en otras cuestiones, ya que es posible constatar que 
aquellos jueces y magistrados que mantienen una posición flexible respecto de 
las normas de exoneración lo hacen no solamente en materia de recursos, sino 
de subsanación, de tramitación de incidentes concursales, etc.
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72.  ¿han de seguir Los trámites deL incidente concursaL Las acciones 
decLarativas y de ejecución de Los acreedores de deuda no exone-
rabLe o de Las nuevas obLigaciones asumidas por eL deudor que se 
interpongan durante eL pLan de pagos (artÍcuLo 499.2 in fine 
trLc)? 

Beatriz Ballesteros Palazón

Debemos determinar cuál es el ámbito de la deuda no exonerable en la 
concesión de la exoneración con aprobación de plan de pagos y sin liquidación 
de la masa activa, poniendo en relación el artículo 489 TRLC con el artículo 
496 de la misma norma.

Y es que, en este caso, se exonera al deudor de forma provisional (artículo 
498 ter TRLC) y solamente hasta la deuda exonerable que quede pendiente 
después de haber cumplido el plan de pagos, previsión que el propio plan de 
pagos debe especificar. Así resulta de la dicción del artículo 496 TRLC, que 
dispone que el plan de pagos tiene que concretar «los créditos exonerables que, 
según esa propuesta, vayan a ser satisfechos dentro del plazo que haya esta-
blecido el plan»; y del artículo 499 TRLC, que define la extensión de la exone-
ración «a la parte del pasivo exonerable que, conforme al plan, vaya a quedar 
insatisfecha».

Por tanto, la exoneración provisional alcanza a los créditos exonerables que 
según el plan de pagos van a quedar pendientes de pago a su finalización —
con las disposiciones de los artículos 495 TRLC sobre el Registro Público 
Concursal y 498 ter TRLC sobre el cese de los efectos de la declaración de 
concurso, su sustitución por las previsiones establecidas en la resolución que 
apruebe la exoneración y la conservación de los deberes de colaboración e 
información y con la duración contemplada en el artículo 497 TRLC— y, enton-
ces, se producirá la exoneración definitiva en los términos del artículo 500 
TRLC.

En el plan de pagos se deben contemplar los créditos exonerables (total o 
parcialmente), los créditos no afectados por la exoneración y los créditos futu-
ros enumerados en el mismo artículo 496 TRLC. Tendrán mayor relevancia los 
créditos exonerables y no exonerables, total o parcialmente, pues el plan de 
pagos debe establecer un calendario de pagos y los medios y recursos con que 
se abonarán. Como hemos dicho en los párrafos anteriores, el plan de pagos 
especificará la parte de los créditos exonerables que se vaya a cumplir y la que 
vaya a quedar pendiente a la terminación del plan de pagos, a la que alcanza 
la exoneración provisional. En cuanto a los créditos no exonerables, que se han 
definido como «categorías de créditos que el legislador ha entendido que que-
dan al margen de todo perdón o condonación posible» (TRINIDAD SANTOS, M.ª 
T., «Incidencia del concurso de acreedores de persona física en las ejecuciones 
de garantías reales e incidencia de la exoneración del pasivo insatisfecho en 
los créditos del deudor», 2023, versión digital), están excluidos del plan de 
pagos.
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Una vez queda fijado el ámbito donde nos encontramos, el artículo 499.2 
TRLC dispone: «Las acciones declarativas y de ejecución de los acreedores de 
deuda no exonerable o de las nuevas obligaciones asumidas por el deudor 
durante el plazo del plan de pagos se ejercitarán ante el juez del concurso por 
los trámites del incidente concursal».

Nos encontramos, realmente, ante una norma de competencia objetiva, que 
determina la competencia del juez del concurso —en lugar del juzgado de pri-
mera instancia— para conocer de procedimientos declarativos o de las acciones 
de ejecución después de la concesión de la exoneración con plan de pagos y 
durante la duración del cumplimiento de dicho plan (artículo 497 TRLC) hasta 
que se produzca la exoneración definitiva (artículo 500 TRLC).

Existe también una previsión de carácter general en el artículo 490 TRLC 
que reza: «Los acreedores por créditos no exonerables mantendrán sus acciones 
contra el deudor y podrán promover la ejecución judicial o extrajudicial de 
aquellos». Pues bien, dichas acciones, cuando se haya aprobado el plan de 
pagos, se tramitarán ante el juez del concurso, así como también las nuevas 
obligaciones contraídas durante el cumplimiento del plan.

El artículo 499.2 TRLC produce cierto desconcierto, por cuanto atribuye al 
juez del concurso el conocimiento de acciones de reclamación de créditos no 
exonerables. Los acreedores de estas deudas conservan todos sus derechos y 
acciones frente al deudor, que perfectamente podrían ejercitar ante los juzgados 
de primera instancia. Y otro tanto sucede respecto a las nuevas obligaciones, 
contraídas después de la resolución que determina la eficacia del plan de 
pagos, que están incluso más alejadas de la exoneración aprobada.

El tenor legal no deja lugar a dudas y debemos intentar comprender su 
razón de ser. 

No existe precepto, en la exoneración con aprobación del plan de pagos, 
que prevea la conclusión de concurso. Más bien sucede lo contrario, pues: no 
cesa el deber de colaboración, se mantiene el deber de información y el deudor 
deberá dar cuenta semestralmente del cumplimiento del plan de pagos y de 
cualquier alteración patrimonial significativa (artículo 498 ter.3 TRLC); se pue-
den acordar determinados efectos, distintos de los que produce la declaración 
de concurso, en la resolución que apruebe el plan de pagos (artículo 498 ter.2 
TRLC); se pueden acordar medidas limitativas o prohibitivas de los derechos 
de disposición o administración del deudor, durante el plan de pagos (artículo 
498 TRLC); y se inscribe en el Registro público concursal la aprobación de la 
exoneración en esta modalidad (artículo 495 TRLC). Por tanto, parece que la 
conclusión del concurso se declarará con la exoneración definitiva, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 500 TRLC: «Transcurrido el plazo fijado para el 
cumplimiento del plan de pagos sin que se haya revocado la exoneración». 

Esta interpretación también permite entender que la tramitación de dichas 
acciones declarativas y de ejecución se realice mediante el incidente concursal 
y no a través de los procesos declarativos o de ejecución ordinarios. Ello sola-
mente se justifica porque nos encontramos en un concurso de acreedores, y a 
pesar de las disfunciones que se producirán cuando se ejerciten acciones eje-
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cutivas, puesto que el incidente concursal tiene la tramitación propia de un 
proceso de declaración.

Por otro lado, la exoneración alcanza «a la totalidad de las deudas insatis-
fechas» (artículo 489 TRLC), lo que dificulta enormemente que en la resolución 
que aprueba la exoneración con el plan de pagos se pueda hacer una lista de 
todos los créditos que quedan exonerados, pues no serán los incluidos en la 
solicitud de declaración de concurso, sino también los devengados con poste-
rioridad y hasta que recaiga dicha resolución y en muchos casos careceremos 
de un administrador concursal que pueda hacer un listado de esas nuevas 
deudas (a favor de esta tesis, FERNÁNDEz CARRON, C., en pregunta 40 de esta 
obra). Es cierto que el plan de pagos tiene que fijar los pagos determinados o 
determinables y la cuantía de deuda exonerable pero ello no es ciencia cierta 
y no impide que el juez del concurso pueda modificar dichas cifras o categorías 
o que los acreedores puedan discutirlas. A pesar de esta dificultad hay Juzgados 
Mercantiles y Audiencias Provinciales —por ejemplo la de Zaragoza— que 
incluyen tales listados en la parte dispositiva de sus resoluciones (de este cri-
terio, en la doctrina, CASTILLO FELIpE, R., en pregunta 39 de este volumen). Esta 
dinámica puede, a veces, tener más inconvenientes que ventajas, pero eso es 
otro tema.

Pues bien, la falta de certeza en cuanto a los créditos exonerados o no 
exonerados ante la ausencia de listado de acreedores en la parte dispositiva de 
las resoluciones, en caso de que se ejercitaran tales acciones declarativas o de 
ejecución ante los juzgados de primera instancia, les obligaría a revisar toda la 
tramitación de la solicitud de exoneración con plan de pagos para discernir si 
el crédito ejercitado por el acreedor era realmente un crédito no exonerable. A 
su vez se les exigiría dominar la normativa concursal, pues determinadas cate-
gorías habrá que buscarlas en los artículos 232 TRLC sobre créditos contra la 
masa, artículo 270 TRLC sobre créditos con privilegio especial o artículo 280 
TRLC sobre créditos con privilegio general.

Ambas circunstancias hacen que no se vea con malos ojos la atribución de 
competencia objetiva a los órganos especializados, aquellos que han tramitado 
el concurso, han dictado la resolución que aprueba la exoneración con plan de 
pagos y dominan la regulación especial.

Ahora bien, debemos tener en cuenta que el tenor literal del artículo 499.2 
TRLC se refiere a las acciones que se ejerciten después de la resolución de 
exoneración y aprobación del plan de pagos, lo que significa que alcanza a las 
nuevas acciones ejercitadas después pero no a las acciones, declarativas o eje-
cutivas, ejercidas con anterioridad. En este caso es de esperar que los juzgados 
de primera instancia no tengan mayor dificultad, pues se tratará de deudas que 
el deudor incluirá en su solicitud de declaración de concurso, que los acreedo-
res podrán estar personados y hacer alegaciones sobre sus créditos, que si son 
exonerables darán lugar al archivo de las actuaciones y si no son exonerables 
continuarán por sus propios trámites.
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73.  ¿qué bienes pueden ejecutar Los acreedores por créditos no exo-
nerabLes durante La vigencia deL pLan de pagos? 

Teresa Asunción Jiménez París

Un efecto común de la exoneración, tanto si se obtiene mediante el itine-
rario del plan de pagos, como si se obtiene mediante previa liquidación de la 
masa activa, es que «los acreedores cuyos créditos se extingan por razón de la 
exoneración no podrán ejercer ningún tipo de acción frente al deudor para su 
cobro, salvo la de solicitar la revocación de la exoneración». Por el contrario, 
«los acreedores por créditos no exonerables mantendrán sus acciones contra el 
deudor y podrán promover la ejecución judicial y extrajudicial de aquellos» 
(artículo 490 TRLC). 

Por su parte, el artículo 498 ter.2 TRLC indica que «desde la eficacia de la 
exoneración provisional, cesarán todos los efectos de la declaración de concur-
so», lo que en relación con las ejecuciones singulares significa que podrán 
iniciarse ejecuciones singulares (artículo 142 TRLC) y que las ejecuciones sin-
gulares suspendidas podrán reanudarse (artículo 143.1 TRLC sensu contrario). 

Si bien el plan de pagos afecta propiamente a la deuda exonerable (artícu-
los 496.1 y 498 bis TRLC), la propuesta de plan de pagos «deberá también 
relacionar en detalle los recursos previstos para su cumplimiento, así como 
para la satisfacción de las deudas no exonerables», pudiendo incluir cesiones 
en pago de bienes y derechos siempre que no resulten necesarios para la acti-
vidad empresarial o profesional del deudor durante el plazo del plan de pagos, 
que su valor razonable (calculado con arreglo a lo previsto en el artículo 273 
TRLC) sea igual o inferior al crédito que se extingue o, en otro caso, siempre 
que el acreedor integre la diferencia en el patrimonio del deudor y que se 
cuente con el consentimiento del acreedor o acreedores. 

Partiendo de estas premisas, cabe que el crédito no exonerable esté venci-
do o no esté vencido. Si no está vencido, el plan de pagos deberá detallar los 
recursos previstos para atender su vencimiento, con la particularidad de que 
es prioritario atender el pago de la deuda no exonerable, y residual, el atender 
el pago de la deuda exonerable, que por definición podrá quedar finalmente 
insatisfecha. Así se desprende del artículo 498 bis.1-4.º TRLC que prevé la posi-
bilidad de que los acreedores afectados por la exoneración puedan impugnar 
el plan de pagos cuando el plan no destinara a la satisfacción de la deuda 
exonerable la totalidad de las rentas y recursos disponibles del deudor que 
excedan de lo requerido para el cumplimiento de los vencimientos de la deuda 
exonerable durante el plazo del plan de pagos (véase también el artículo 499.
ter.2 TRLC).

Si el crédito no exonerable está vencido puede haber sido objeto de una 
ejecución singular que estuviese suspendida por la declaración de concurso. 
Salvo que el acreedor acepte una dación en pago en los términos explicados 
antes (artículo 496.2 TRLC) u otro medio de satisfacción del crédito no exone-
rable, entendemos que procede continuar con la realización del crédito median-
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te la ejecución forzosa, pues no se ve afectado por el plan de pagos, siempre 
que no se trate de bienes necesarios para la actividad empresarial o profesional 
del deudor o de su vivienda habitual. Aquellos bienes en ningún caso serían 
realizables durante el transcurso del plan de pagos (artículo 496.2 en relación 
con el artículo 498.bis.1-2.º TRLC) ni tampoco la vivienda habitual, en su caso 
(artículo 497.2-1.º TRLC). La inembargabilidad de aquellos bienes deriva de la 
necesidad de que el deudor pueda atender el plan de pagos mediante la con-
tinuidad de su actividad empresarial o profesional o de la nueva actividad que 
pretenda emprender (artículo 496.2 TRLC). Al respecto, merece la pena señalar 
que la inembargabilidad de la vivienda habitual por deuda no exonerable es 
defendida en la doctrina (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exone-
ración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 
2023, pp. 253 y 254). 

Las ejecuciones mencionadas deberán tramitarse ante el juez del concurso 
de acuerdo con el artículo 499.2 TRLC, conforme al cual «las acciones declara-
tivas y de ejecución de los acreedores de deuda no exonerable o de las nuevas 
obligaciones asumidas por el deudor durante el plazo del plan de pagos se 
ejercitarán ante el juez del concurso por los trámites del incidente concursal».

La posibilidad de ejecuciones por deuda no exonerable durante el transcur-
so del plan de pagos es congruente o compatible con la existencia y vigencia 
del plan en la medida en que debe realizarse y aplicarse al pago de la deuda 
exonerable, de la deuda no exonerable y de las nuevas obligaciones del deudor 
la totalidad de los activos de este que no resulten necesarios para la continui-
dad o inicio de la actividad empresarial o profesional y que no se traten, en 
su caso, de su vivienda habitual (artículo 498 bis.1-2.º TRLC). Realización y 
aplicación al pago que no puede verificarse mediante una cesión de bienes 
para pago (como señala SENDRA ALbIñANA, A., El nuevo régimen de segunda 
oportunidad. Análisis de la incorporación de la Directiva 2019/1023 al orde-
namiento jurídico español en materia de exoneración de deudas, 2023, en nota 
p. 116), en la medida en que el artículo 496.2 in fine TRLC señala que el plan 
de pagos no podrá consistir en la liquidación total del patrimonio del deudor. 
Si no se atendiera a los vencimientos del crédito no exonerable, el titular del 
crédito también podría recurrir a una ejecución forzosa del mismo ante el juez 
del concurso. Dicho incumplimiento del pago del crédito no exonerable no 
supondría incumplimiento del plan de pagos en la medida en que este se refie-
re a deuda exonerable (artículo 499 ter.1 TRLC) y que la revocación del plan 
de pagos por incumplimiento del mismo solo corresponde a los acreedores 
afectados por la exoneración (artículo 499 ter.1 y 3 y 490.1 TRLC). 

Ahora bien, podría ocurrir que la no atención de un crédito no exonerable 
a su vencimiento provocara el incumplimiento del plan de pagos, en la medida 
en que el acreedor por deuda no exonerable podría intentar la ejecución de 
bienes que según el plan de pagos deben destinarse al pago de deuda exone-
rable, resultando esta finalmente desatendida. En este sentido, «el legislador 
español se preocupa de que el cumplimiento del plan de pagos no conlleve la 
desatención de todas aquellas otras deudas no incluidas en el mismo que 
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pudieran provocar ejecuciones forzosas sobre el patrimonio del deudor y, en 
consecuencia, provocar una nueva situación de insolvencia» (SENDRA ALbIñANA, 
A., El nuevo régimen de segunda oportunidad…, op. cit., pp. 222 y 223). 

En apoyo de lo expuesto se ha señalado que la resolución judicial que 
conceda la exoneración provisional debe reflejar con precisión los créditos no 
exonerables, los que no se ven afectados por esa resolución judicial. «Aunque 
el acreedor por un crédito no exonerable puede iniciar o reanudar las acciones 
correspondientes una vez reconocida la exoneración provisional y concluido el 
concurso, el artículo 499.2 introduce una disposición particular por la cual la 
competencia objetiva para conocer de estas reclamaciones recae en el juez que 
acordó la exoneración, el juez del concurso, sin tener en cuenta si esa ejecución 
puede ser penal, laboral o administrativa, por lo que se amplían las competen-
cias del juez del concurso al tener que resolver, conforme a las normas propias 
de la naturaleza del crédito que se reclame, pero dentro del concurso. […] 
Además, el legislador parece que no permite que los acreedores de créditos no 
exonerables puedan acudir a los trámites ejecutivos ordinarios, incluso impide 
que pudieran acudir a los trámites de la ejecución de títulos judiciales que 
permite el citado artículo 484.2 TRLC, ya que el 499.2 remite expresamente al 
incidente concursal. Es decir, remite a un procedimiento declarativo en el que 
el deudor puede oponerse antes de ejecutarse cualquier ejecución» (véase CuENA 
CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho…, op. 
cit., pp. 263 y 264, y también el AJM núm. 3 de Barcelona 748/2022, de 19 de 
diciembre). 
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74.  ¿es competente La agencia estataL de La administración tributaria 
para dictar providencia de apremio de un crédito no exonerabLe 
vigente eL pLan de pagos o La competencia corresponde aL juez deL 
concurso? 

Álvaro Sendra Albiñana

Los artículos 495 a 500 bis TRLC, establecen la obtención de la exoneración 
de deudas, mediante la formulación y atención de un plan de pagos. En rela-
ción a ello, y tras la obtención de la exoneración provisional en los términos 
establecidos en el artículo 498 ter del referido cuerpo normativo, el número 2 
del artículo 499 establece la competencia del juez del concurso para las accio-
nes declarativas y de ejecución de los acreedores de deuda, no exonerable o 
de las nuevas obligaciones asumidas por el deudor durante el plazo del plan 
de pagos, estableciendo además que para la resolución de cualquiera de las 
cuestiones que se deriven de tales pretensiones, las mismas deben resolverse 
a través de los trámites del incidente concursal.

Nótese, por tanto, que el precepto recoge tanto las acciones declarativas 
como de ejecución e, igualmente, se refiere tanto a los acreedores de deuda no 
exonerable como a los acreedores de «deuda nueva», es decir, de toda aquella 
deuda, que no ha venido a introducirse en el plan de pagos y que, por tanto, 
no queda exonerada con ocasión de la aplicación del mismo.

Dicho lo anterior, procede ahora recordar que el artículo 489.1-5.º TRLC 
establece el crédito de derecho público como crédito no exonerable. 

Asociando ambos preceptos, cabe concluir que la eventual ejecución de 
créditos no exonerables, debe ventilarse a través del juez del concurso.

Dicho de otra forma, de acuerdo con la literalidad y asociación de los pre-
ceptos reseñados, la autotutela administrativa prevista para la AEAT y la TGSS 
se encuentre limitada, en sede concursal y tras la aprobación de un plan de 
pagos, por la competencia del juez de concurso, de forma tal que resultarían 
nulas de pleno derecho, aquellas providencias de apremio o actuaciones ejecu-
tivas dictadas por las administraciones públicas, tras la aprobación de un plan 
de pagos y obtención de la exoneración provisional, habida cuenta que para 
la exacción forzosa de tales cantidades, es decir, de las cantidades que even-
tualmente pudieran resultar apremiadas, la administración deberá de acudir al 
juez del concurso, quien ostentará la competencia para decidir si procede eje-
cutar el patrimonio del deudor sometido al plan de pagos. 

Por tanto, aun cuando las causas de oposición a las providencias de apre-
mio o a las ejecuciones administrativas resultan perfectamente tasadas en la 
Ley General Tributaria y en la legislación sobre Seguridad Social, no es menos 
cierto que es posible argüir una falta de competencia de los órganos adminis-
trativos para las acciones ejecutivas concretas que se pretenden iniciar y, en 
consecuencia, la eventual nulidad de esas provincias de apremio o actuaciones 
ejecutivas concretas por incompetencia del órgano que inicia la ejecución al 
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amparo del artículo 47.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas.
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75.  ¿es competente La agencia estataL de La administración 
tributaria para continuar un apremio ya iniciado respecto de un 
crédito no afectado por La exoneración? 

Álvaro Sendra Albiñana

La primera de las cuestiones que procede poner de relieve es que al ampa-
ro del artículo 498 ter.2 TRLC, la eficacia de la exoneración provisional conlle-
va el cese de todos los efectos de la declaración de concurso. En relación con 
lo expuesto, recuérdese que el artículo 499 del mismo cuerpo normativo hace 
referencia a la extensión de la exoneración en caso de plan de pagos y que 
este es alternativo a la apertura de la fase de liquidación, de forma tal que 
aperturada aquella no resulta posible someterse a un plan de pagos de confor-
midad con la previsión establecida en el artículo 495.2 TRLC. 

Decimos cuanto antecede por cuanto no resulta aplicable al supuesto que 
nos ocupa, la prohibición de inicio de acción separada establecida, entre otras, 
en la STS [Sala 1.ª] 711/2014, de 12 de diciembre, y en la STS [Sala 1.ª] 227/2017, 
de 6 de abril.

Dicho lo anterior, la STS [Sala 1.ª] 1151/2024, de 20 de septiembre, recor-
dando el Auto de la Sala Especial de Conflictos de Competencia del Tribunal 
Supremo 4/2017, de 15 de marzo, establece que el control de legalidad del acto 
administrativo está atribuido a la jurisdicción contencioso-administrativa y que 
el juez del concurso debe partir de la presunción de validez del acto adminis-
trativo por lo que tales circunstancias unidas al hecho de que la exoneración 
provisional conlleve «el cese de todos los efectos de la declaración de concur-
so» implica que no existe imposibilidad de continuar con las acciones ejecutivas 
ya iniciadas por parte de la administración actuante, cuestión esta que viene 
refrendada por la propia literalidad del precepto (artículo 499.2 TRLC) que 
atribuye la competencia al juez del concurso respecto de las acciones que «se 
ejercitarán», lo que entendemos no cabe hacerlo extensivo a aquellas que se 
vienen ejercitando.
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76.  ¿qué debe entenderse por «aLteración significativa de La situa-
ción económica deL deudor» a Los efectos de soLicitar La modifi-
cación deL pLan de pagos aprobado? 

María Luisa Sánchez Paredes

En la modalidad de exoneración con plan de pagos y sin previa liquidación 
de la masa activa, la Ley prevé que tanto el deudor como cualquiera de los 
acreedores afectados por la exoneración puedan solicitar del juez la modifica-
ción del plan de pagos aprobado (artículo 499 bis TRLC). Esta posibilidad, que 
constituye una novedad en el Derecho español, se abre tras la eficacia de la 
exoneración provisional en el caso de que se produzca una «alteración signifi-
cativa de la situación económica del deudor». 

La modificación del plan durante su plazo de cumplimiento para adaptarlo 
a las posibles variaciones de la situación económica del deudor encuentra fun-
damento en la realidad y viabilidad del plan y, por tanto, en la necesidad de 
que «se base en la situación individual del empresario y, en particular, sea 
proporcionado a los activos y la renta embargables o disponibles del empresa-
rio durante el plazo de exoneración» (artículo 20.2 Directiva 2019/1023). Ade-
más, constituye una clara manifestación de la labor valorativa del juez y de su 
actuación discrecional a lo largo del procedimiento.

En relación con ello, hay que tener presente que los efectos de la exonera-
ción provisional concedida por el juez podrán desplegarse en dos momentos 
distintos, dependiendo de si hubo o no impugnación de la exoneración y/o del 
plan de pagos previsto. En caso de impugnación, los efectos de la resolución 
judicial que concede la exoneración provisional se producen desde la fecha de 
la sentencia que rechaza la impugnación. Y en caso de que no se dedujera 
impugnación, desde que transcurre el plazo de diez días para presentar impug-
naciones frente a la concesión de la exoneración provisional y la aprobación 
del plan de pagos (artículo 498 ter.1 TRLC). 

La eficacia de la exoneración provisional supone el cumplimiento del plan 
de pagos aprobado y, por tanto, el pago de los créditos exonerables dentro del 
calendario de pagos establecido. Para ello será preciso que el deudor cuente 
con patrimonio e ingresos suficientes que le permitan desarrollar un plan de 
pagos razonable cuyo cumplimiento sea objetivamente posible. La realidad y 
viabilidad del plan de pagos, que exigía la jurisprudencia en el régimen ante-
rior (entre otras, SSTS [Sala 1.ª] 150/2019, de 13 de marzo y 295/2022, de 6 de 
abril), queda fuera de toda duda en la legislación vigente, de modo que el 
calendario de pagos debe responder a unos pronósticos de pago elaborados de 
acuerdo con los recursos presentes y futuros del deudor, que en su mayor parte 
podrán ser variables, especialmente si el deudor es un empresario. La Ley 
requiere que el deudor no solo considere la previsible variación de la renta y 
sus recursos disponibles futuros durante el plazo de cumplimiento del plan, 
sino que debe indicarlo en el contenido del plan mediante una relación deta-
llada de los recursos que va a destinar al pago de la deuda. Por ello, será 
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preciso incluir, en su caso, un plan de continuidad de la actividad profesional 
o empresarial, o de la nueva que se pretenda emprender, especificando los 
bienes y derechos del patrimonio que resulten necesarios para continuar con 
la actividad o para iniciar la nueva actividad (ex artículo 496 TRLC). 

En consecuencia, atendiendo a la renta y demás recursos disponibles pre-
sentes y futuros, y su previsible variación, el deudor debe elaborar un plan de 
pagos en un plazo determinado y, en su caso, un plan de continuidad de la 
actividad empresarial o profesional que desempeñe. Además, debe tener pre-
sente que, aunque desde la eficacia de la exoneración provisional cesan todos 
los efectos de la declaración de concurso, podrán establecerse medidas limita-
tivas o prohibitivas de los derechos de disposición o administración del deudor 
durante el plan de pagos. Y, hasta que la exoneración sea definitiva, no solo 
subsisten los deberes de colaboración e información que le impone la Ley (ar-
tículo 135 TRLC), sino que, específicamente, el deudor viene obligado a infor-
mar al juez del concurso del cumplimiento del plan de pagos y de «cualquier 
alteración patrimonial significativa» con periodicidad semestral (artículo 498 ter 
2 y 3 TRLC).

Estos concretos deberes de información responden a la posibilidad de que 
los pronósticos recogidos en el plan de pagos y en el plan de continuidad no 
se cumplan, bien porque la evolución de la actividad no sea la esperada o 
porque se den acontecimientos imprevisibles o inevitables que modifiquen 
esencialmente la situación profesional o empresarial del deudor y, por ende, 
sus expectativas de pago. En tales circunstancias, una «alteración significativa 
de la situación económica del deudor» permite que, tanto el propio deudor 
como cualquiera de los acreedores afectados por la exoneración, puedan soli-
citar del juez la modificación del plan de pagos aprobado para adaptarlo a los 
cambios en la situación económica. Nótese que, al referirse a los deberes de 
información al juez, la Ley señala la necesidad de informar únicamente de alte-
raciones patrimoniales, mientras que, en las reglas para solicitar la modifica-
ción del plan alude, con mayor amplitud, a las alteraciones de la situación 
económica del deudor, si bien en ambos casos se requiere que la alteración sea 
significativa, de modo que los términos escogidos por el legislador adolecen 
de una notable falta de precisión.

El parámetro de referencia para la modificación del plan de pagos es «la 
situación económica del deudor» que, a nuestro modo de ver, incluye tanto la 
situación patrimonial en sentido estricto como la situación financiera. Por ello, 
el perímetro de afectación abarcaría desde los bienes y derechos con los que 
se cuenta para atender los pagos (v. gr., porque se prevean cesiones en pago 
de bienes o derechos) o garantizar la continuidad en el ejercicio de la actividad 
(v. gr., pérdida de un bien necesario para el ejercicio de la actividad empresa-
rial o profesional), hasta la misma capacidad de pago derivada de ese ejercicio 
(v. gr., evolución negativa de las ventas y pérdida de liquidez). 

En este sentido, se ha apuntado que podría acudirse a la modificación del 
plan por alteración significativa de la situación económica del deudor en aque-
llos casos en los que durante el plazo del plan de pagos el deudor no paga al 
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acreedor con garantía real, dando lugar al ejercicio de la acción ejecutiva (ante 
el juez del concurso y por los trámites del incidente concursal, ex artículo 499.2 
TRLC). El deudor se ve privado del bien ejecutado y, al mismo tiempo, podría 
verse obligado a hacer frente al vencimiento y exigibilidad inmediata del cré-
dito remanente que resulte tras la ejecución (si se entiende que «solo se exo-
nerará la deuda remanente» cuando se haya ejecutado la garantía real «antes de 
la aprobación provisional del plan»). En esta situación, tanto el deudor como 
cualquiera de los acreedores afectados por la exoneración (no el acreedor real, 
en cuanto no sería acreedor afectado por la exoneración) podría solicitar del 
juez la modificación del plan aprobado, en la que podría incluirse el crédito 
remanente tras la ejecución [véase, en esta obra, AzOFRA vEgAS, F., en respues-
ta a la cuestión de si el acreedor real de rango posterior que paga al acreedor 
real preferente para evitar la ejecución una vez declarada la exoneración defi-
nitiva, tiene o no derecho de repetición contra el deudor por la totalidad de lo 
pagado o se ve afectado por la exoneración definitiva (pregunta 47)].

En cualquier caso, tanto desde una perspectiva patrimonial como financie-
ra, la alteración significativa de la situación económica del deudor debe afectar 
el plan de pagos aprobado, puesto que justifica su modificación. La alteración 
supondrá un cambio o una transformación o variación en sentido positivo, 
mejora, o negativo, deterioro, con respecto a la situación económica inicial que 
refleja el plan de pagos aprobado. Y el carácter significativo acota el alcance 
de la alteración, al exigir transcendencia o relevancia en la variación de la 
situación económica, patrimonial o financiera, del deudor. La norma no con-
templa cualquier alteración patrimonial o financiera, sino que exige que se trate 
de una alteración relevante y trascendente para el cumplimiento del plan de 
pagos aprobado y, en definitiva, para los acreedores afectados por la exonera-
ción.

Desde un punto de vista subjetivo, para solicitar la modificación del plan 
de pagos están legitimados «cualquiera de los acreedores afectados por la exo-
neración». A nuestro modo de ver, la Ley se refiere a los titulares de deuda 
exonerable incluidos en el calendario de pagos que, según la propuesta de plan 
de pagos presentada por el deudor, vayan a ser satisfechos dentro del plazo 
establecido en el plan (artículo 496.1 en relación con el artículo 489.1 primer 
inciso TRLC). Los titulares de deuda no exonerable, aunque deban tenerse en 
cuenta dentro del plan, en cuanto la propuesta de plan de pagos debe relacio-
nar los recursos previstos para satisfacer las deudas no exonerables (artículo 
496.2 TRLC), no pueden considerarse afectados, ya que realmente no les afec-
ta ni el calendario de pagos ni la exoneración (artículo 489.1 TRLC). No obs-
tante, el titular de un crédito con garantía real, si bien, en principio, no se verá 
afectado por la exoneración, podría resultar afectado, en cuanto la no afecta-
ción solo alcanza a la deuda dentro del límite del privilegio especial (artículo 
489.1-8.º TRLC), de modo que, si se ejecutó la garantía antes de la aprobación 
provisional del plan de pagos, el remanente es crédito exonerable (artículo 492 
bis.1 TRLC) y, en esa medida, el acreedor real se verá afectado por la exonera-
ción. Del mismo modo, si no se ejecutó la garantía y la cuantía de la deuda 
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pendiente de pago al presentar el plan supera el valor de la garantía (calcula-
do conforme a lo previsto en los artículos 273 y ss. TRLC) es posible que la 
deuda garantizada se vea exonerada parcialmente mediante una reestructura-
ción legal de la deuda que debe recogerse en el plan de pagos (artículo 492 
bis.2 TRLC) y, con ese alcance, el acreedor real se verá afectado por la exone-
ración.

En la práctica, si partimos de que el plan de pagos aprobado será un plan 
de mínimos, parece probable que, cuando se dé una mejora significativa de la 
situación económica, sean los acreedores afectados los que busquen la modifi-
cación del plan para mejorar el calendario de pagos inicialmente previsto. A 
estos efectos, los acreedores podrían reclamar algún tipo de control de segui-
miento del plan, ya que los deberes de colaboración e información solo los 
tiene el deudor frente al juez y la administración concursal. Y la obligación 
específica de informar acerca del cumplimiento del plan, así como de «cualquier 
alteración patrimonial significativa», solo se establece frente al juez del concur-
so. Por otro lado, en el caso de que empeore la situación económica, es pro-
bable que sea el propio deudor quien solicite la modificación, al no poder 
hacer frente a los plazos de pago, e incluso cambie de itinerario y vaya a la 
liquidación.

En relación con ello, y desde una perspectiva objetiva, la alteración signi-
ficativa de la situación económica del deudor parece referirse a circunstancias 
que, aunque resulten imprevisibles o inevitables, están relacionadas con el 
ejercicio de la actividad empresarial o profesional del deudor, de donde derivan 
habitualmente los recursos para atender los plazos de pago. Aunque, lo cierto 
es que la norma no distingue y que la alteración puede deberse a circunstan-
cias, igualmente inesperadas (unexpected circumstances), pero de otra natura-
leza y ajenas a la actividad, que podrían asimismo afectar significativamente la 
situación económica del deudor y, en definitiva, las previsiones de cumplimien-
to del plan de pagos. En este sentido, si se diera una mejora sustancial de la 
situación económica debida a causa de herencia, legado o donación, o por 
juego de suerte, envite o azar, de modo que el deudor pudiera pagar la totali-
dad o al menos una parte de los créditos exonerados, la posibilidad de modi-
ficar el plan de pagos concurriría con un supuesto de revocación de la exone-
ración provisional concedida (artículo 493.1-2.º TRLC). «Cualquier acreedor 
afectado por la exoneración» estaría legitimado tanto para solicitar del juez la 
modificación del plan de pagos, como para solicitar la revocación de la exone-
ración. Se trata de un supuesto de revocación que se dirige a proteger a los 
acreedores en situaciones en las que el deudor se ve favorecido por un golpe 
de fortuna que podría querer ocultar. De ahí que, a nuestro modo de ver, el 
solapamiento entre ambos remedios podría salvarse entendiendo que, si el 
deudor solicita del juez la modificación del plan de pagos ante la mejora de su 
situación económica, de tal manera que la mejora es absorbida por las condi-
ciones de cumplimiento del plan de pagos, la revocación podría enervarse. Y 
ello sin perjuicio de que la solución dependa en gran medida del alcance de 
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la mejora. Así, si la mejora permite el pago de la totalidad de la deuda exone-
rable no tendría sentido modificar el plan y procedería la revocación total. 

Por otro lado, frente a la referencia explícita a una alteración significativa 
de la situación económica del deudor que legitima para solicitar la modificación 
del plan de pagos, la Ley requiere, para solicitar la revocación de la exonera-
ción, que esa alteración consista necesariamente en una mejora, sin que el 
deterioro de la situación patrimonial del deudor, aunque resulte significativo, 
pueda dar lugar a la revocación de la exoneración provisional. El deterioro de 
la situación económica del deudor, que afectaría de manera importante al calen-
dario de pagos previsto, podría dar lugar a una modificación del plan de pagos, 
pero no a la revocación de la exoneración provisional. Para que se produzca 
la revocación de la exoneración provisional en caso de plan de pagos es pre-
ciso que ese deterioro vaya acompañado de un efectivo incumplimiento del 
plan de pagos, cualquiera que sea la causa (artículo 499 ter.1 TRLC). Así, en 
paralelo, si la mejora significativa en la situación económica del deudor no se 
traduce en una mejora para el crédito exonerable porque no se modifica el 
plan de pagos inicialmente aprobado, podría llegar a revocarse la exoneración 
al evidenciarse que el deudor no había destinado a la satisfacción de la deuda 
exonerable la totalidad de las rentas y recursos efectivos que excedan del míni-
mo legalmente inembargable (artículo 499 ter.2 TRLC). 

Finalmente, puede destacarse que la revocación de la exoneración provisio-
nal ante la mejora sustancial de la situación económica del deudor por esas 
causas inhabituales —herencia, legado, donación, o juego de suerte, envite o 
azar—, no podrá solicitarse una vez transcurran tres años a contar desde la 
exoneración provisional (artículo 493.2 TRLC). En cambio, la posibilidad de 
modificar el plan de pagos debido a la alteración significativa de la situación 
económica del deudor existirá por el plazo de duración del plan de pagos, sean 
tres años o cinco años, aunque el plan de pagos solo podrá modificarse una 
vez (artículo 499 bis.4 TRLC).
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77.  ¿qué parámetros marcan La diferencia entre una aLteración sig-
nificativa de La situación económica deL deudor que permite 
modificar eL pLan de pagos y La mejora sustanciaL que autoriza 
revocar La exoneración? 

Teresa Asunción Jiménez París 

Cuando, tras la eficacia de la exoneración provisional, se produjera una 
alteración significativa de la situación económica del deudor, tanto este como 
cualquiera de los acreedores afectados por la exoneración podrán solicitar del 
juez la modificación del plan de pagos aprobado (artículo 499 bis TRLC). Lo 
anterior tiene que ser puesto en relación con el artículo 493 TRLC según el cual 
«cualquier acreedor afectado por la exoneración estará legitimado para solicitar 
del juez del concurso la revocación de la exoneración del pasivo insatisfecho 
en los siguientes casos: (1) Si se acreditase que el deudor ha ocultado la exis-
tencia de bienes, derechos o ingresos; (2) Si, durante los tres años siguientes 
a la exoneración con liquidación de la masa activa o a la exoneración provi-
sional, en caso de plan de pagos, mejorase sustancialmente la situación econó-
mica del deudor por causa de herencia, legado o donación, o por juego de 
suerte, envite o azar, de manera que pudiera pagar la totalidad o al menos una 
parte de los créditos exonerados. En caso de que la posibilidad de pago fuera 
parcial, la revocación de la exoneración solamente afectará a esa parte». Ambos 
preceptos distinguen entre alteración significativa de la situación económica 
del deudor y mejora sustancial de la situación económica del deudor. 

El Diccionario de la Real Academia Española recoge como primera acepción 
del adjetivo «significativo», «que da a entender o conocer con precisión algo» y 
como segunda acepción, «que tiene importancia por representar o significar 
algo». En cambio, como primera aceptación del adjetivo «sustancial» se indica 
que «es perteneciente o relativo a la sustancia» y como segunda acepción 
«importante o esencial». 

Partiendo de estas definiciones cabe distinguir entre una alteración signi-
ficativa (que puede implicar incremento o detrimento del patrimonio) de la 
situación económica del deudor, lo que supone que en esencia la situación 
económica es la misma pero se ha producido una alteración accidental de la 
misma de cierta importancia, lo que puede incidir en una modificación del plan 
de pagos, y una mejora sustancial o esencial de la situación económica del 
deudor que implica un cambio en dicha situación económica hasta el punto de 
justificar una revocación del beneficio concedido. Dicho cambio sustancial en 
la situación económica del deudor debe provenir de herencia, legado o dona-
ción, o sea, de atribuciones patrimoniales a título gratuito lo que incluiría 
también la condonación o remisión de deudas concedida por un acreedor de 
forma expresa o tácita (artículos 1187 a 1191 CC), o la usucapión de bienes 
muebles o inmuebles que el deudor poseía en concepto de dueño y que por 
ello no han sido incluidos en la masa activa del concurso ni entre los bienes 
realizables en el plan de pagos (argumento ex artículo 1937 CC). Igualmente, 
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puede provenir de ganancias obtenidas en juegos de suerte, envite o azar, o 
como consecuencia del establecimiento de modos o cargas en negocios a títu-
lo gratuito en que la atribución patrimonial es recibida por un tercero, pero 
este debe abonar por razón del modo una renta al deudor beneficiario de la 
exoneración. 

En cuanto a la alteración significativa de la situación económica del deudor 
puede provenir, como ha señalado la doctrina, de un aumento o disminución 
de los ingresos provenientes de la actividad empresarial o profesional conti-
nuada o emprendida, o del aumento o disminución de las cargas familiares (por 
ejemplo, un hijo logra la independencia económica, o se produce el nacimien-
to de nuevos hijos) (véase CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exone-
ración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 
2023, p. 275).

La diferencia entre revocación de la exoneración provisional y modificación 
del plan de pagos vendría dada por las causas que justifican una u otra, causas 
que provocan una mejora sustancial de la situación económica del deudor o 
una alteración significativa de esa situación en los términos explicados antes. 
«La modificación se basa en un concepto indeterminado porque exige sea una 
mejora significativa, algo que debe valorarse teniendo en cuenta las circuns-
tancias concretas del deudor. Dependerá si la alteración tiene entidad suficien-
te como para que pueda satisfacerse una parte sustancial del pasivo exonerable. 
Una alteración es significativa en sentido positivo cuantitativamente cuando se 
produce un aumento de ingresos o la disminución importante de gastos (por 
ejemplo, una optimización de la organización del trabajo ha permitido prescin-
dir de trabajadores, disminuyendo los gastos del concursado). Por lo tanto, 
alteración significativa puede ser en sentido negativo con un incremento de 
gastos o disminución de ingresos. En tal situación más que la modificación del 
plan puede suceder que el deudor cambie de itinerario acudiendo a la liquida-
ción (artículo 500 bis TRLC)» (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J.  M.ª, La 
exoneración…, op. cit., p. 275). 

Con anterioridad a la reforma operada en la institución de la exoneración 
del pasivo insatisfecho por la Ley 16/2022, el artículo 498.2 TRLC solamente 
preveía la revocación de la exoneración «por mejora sustancial de la situación 
económica del deudor» pero «no era factible la modificación del plan de pagos 
ante una alteración de la situación económica por otras causas que las previs-
tas para la revocación». Tras la reforma es posible tanto la revocación de la 
exoneración del pasivo insatisfecho como la modificación del plan de pagos, 
pudiendo solaparse ambos remedios si la alteración significativa de la situación 
económica del deudor tiene lugar por las circunstancias incluibles en el artículo 
493 TRLC (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración…, op. cit., 
pp. 274 y 275), o si la alteración significativa permite el pago no de toda sino 
de parte de la deuda exonerable (CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La 
exoneración…, op. cit., pp. 222 y 223). En definitiva, por tanto, todo depende 
más que de la causa en sí, de los efectos que dicha causa produce en el patri-
monio del deudor. 
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Son las partes (deudor y acreedores) y, en último término, el juez quienes 
deberán modular el alcance de esa variación patrimonial o alteración significa-
tiva de las circunstancias patrimoniales del deudor. Para ponderar dicha altera-
ción, deberá atenderse a parámetros cuantitativos, por lo que deberá ponerse 
en relación la cuantía de los créditos sometidos al plan de pagos, la cuantía de 
los créditos exonerables no atendidos por el plan de pagos, así como la evo-
lución de los pagos de los créditos no exonerables y la incidencia de los gastos 
por alimentos u obligaciones postconcursales del deudor (FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la Ley 
Concursal, 2023, pp. 170 y 171). En función de la alteración patrimonial el 
deudor podrá reducir el plazo inicialmente previsto para el plan de pagos o 
pedir su ampliación hasta el límite legal de tres o cinco años (FERNÁNDEz SEIJO, 
J. M.ª, La exoneración del pasivo…, op. cit., p. 172).

Si la alteración significativa de las circunstancias patrimoniales del deudor 
permitiera «el pago de la totalidad del crédito exonerable, la sentencia podría 
establecer una modificación tal que determinara dicho pago, bien fraccionado, 
bien inmediato» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo…, op. cit., 
p. 172). 

Si la modificación del plan implicase una disminución de las cantidades a 
satisfacer de manera que el acreedor ya no viera cubierta a través del plan de 
pagos la cantidad que percibiría en una liquidación del patrimonio del deudor, 
cabría impugnar la modificación del plan de pagos (SENDRA ALbIñANA, A., El 
nuevo régimen de segunda oportunidad. Análisis de la incorporación de la 
Directiva 2019/1023 al ordenamiento jurídico español en materia de exonera-
ción de deudas, 2023, p. 242), si bien parece más operativo que el acreedor 
ejercite la acción de revocación del plan de pagos por incumplimiento (artículo 
499 ter.1 TRLC) con los efectos indicados en el artículo 499 ter.3 TRLC, esto es, 
la resolución del plan de pagos y de sus efectos sobre los créditos, y la aper-
tura de la liquidación de la masa activa, pudiendo obtener el deudor la exone-
ración del pasivo insatisfecho tras dicha liquidación (artículo 500 bis TRLC). 

Aunque el deudor tiene la posibilidad de modificar el plan de pagos, ello 
no entraña una obligación legal en sentido estricto sino una carga, pues de 
abstenerse de instar la modificación podría tener lugar una revocación por la 
vía del artículo 499 ter.2 TRLC. Es decir, si el plan de pagos se extiende hasta 
cinco años porque el importe de los pagos depende exclusiva o fundamental-
mente de la evolución de la renta y recursos disponibles del deudor, una alte-
ración significativa de las circunstancias económicas del deudor no prevista en 
el plan de pagos debería ser causa de modificación del mismo para evitar que 
los acreedores hicieran uso de la causa de revocación del artículo 499 ter.2 
TRLC citado, según el cual «en el caso de que los pagos previstos en el plan 
dependan exclusiva o fundamentalmente de la evolución de la renta y recursos 
disponibles del deudor, también podrá revocarse la exoneración provisional […] 
si al término del plazo del plan de pagos, se evidenciase que el deudor no 
hubiera destinado a la satisfacción de la deuda exonerable la totalidad de las 
rentas y recursos efectivos del deudor que excedan del mínimo legalmente 



Bloque VI La exoneración del pasivo insatisfecho con plan de pagos

336

inembargable, de lo preciso para el cumplimiento de las nuevas obligaciones 
del deudor durante el plazo del plan de pagos, siempre que se entiendan razo-
nables a la vista de las circunstancias, y de lo requerido para el cumplimiento 
de los vencimientos de la deuda no exonerable durante el plazo del plan de 
pagos» (véase gARCíA OREJuDO, R. N. y RAFí ROIg, F. X., La exoneración del pasi-
vo insatisfecho. Actualizado tras la Ley 16/2022, 2023, p. 271). 

La modificación del plan de pagos ha sido utilizada en algún caso para 
satisfacer el importe adeudado a la AEAT por derivación de responsabilidad 
(véase la SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 47/2024, de 23 de febrero). Por otra 
parte, con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma operada por Ley 
16/2022, aisladamente se ha concedido una modificación del plan de pagos en 
atención a la futura reforma (véase el AJM núm. 9 de Barcelona de 17 de mayo 
de 2022 —Rec. 585/2021—).



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

337

78.  transcurrido eL pLazo para eL cumpLimiento deL pLan de pagos, 
sin revocación, ¿debe eL juez deL concurso fiscaLizar su ejecución 
antes de conceder La exoneración definitiva? ¿puede acordar de 
oficio La exoneración o es necesaria La soLicitud expresa por 
parte deL deudor? 

Salvador Tomás Tomás

1. El juez ha de controlar el cumplimiento del plan 

El artículo 500 TRLC presenta una redacción mejorable, que dificulta su 
intelección y aplicación en los distintos escenarios posibles en los que se puede 
hallar el deudor tras el periodo fijado para el cumplimiento del plan de pagos. 

En teoría, transcurrido el plazo para el cumplimiento del plan sin que se 
haya revocado la exoneración, el juez del concurso ha de dictar auto conce-
diendo la exoneración definitiva (apartado 1). Es decir, no se admite una fis-
calización de la ejecución del plan por parte del juzgador a menos que medie 
petición de revocación de uno de los acreedores afectados por la exoneración 
ex artículo 499 ter TRLC (en este sentido, CuENA CASAS, M., «La exoneración del 
pasivo insatisfecho en el Anteproyecto de reforma del Texto Refundido de la 
Ley Concursal», 2021 p. 75; CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exo-
neración del pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 
2023, p. 278). La Ley parece partir de la idea de que, si se ha producido un 
incumplimiento del plan, los acreedores instarán la revocación en todo caso. 
Sin embargo, esto no tiene por qué ocurrir así. 

A nuestro juicio, una lectura conjunta de los apartados 1 y 2 del artículo 
500 TRLC impone otra exégesis: el juez del concurso, transcurrido el plazo para 
el cumplimiento del plan de pagos, ha de evaluar su realización. Esta interpre-
tación es plenamente compatible con la Directiva 2019/1023 sobre reestructu-
ración e insolvencia que dispone en su artículo 21.2-II: «los Estados miembros 
podrán mantener o establecer disposiciones que permitan a la autoridad judi-
cial o administrativa verificar si los empresarios han cumplido las obligaciones 
necesarias para obtener una exoneración de deudas».

En efecto, tras el referido periodo, el juez puede descubrir dos situaciones: 
que el deudor ha cumplido con el plan o que no lo ha hecho. En el primer 
escenario, el juzgador ha de dictar auto concediendo la exoneración definitiva 
(artículo 500.1 TRLC). En el segundo, previa audiencia de los acreedores, el 
juez está facultado para, atendiendo a las circunstancias del caso, conceder la 
exoneración definitiva cuando el incumplimiento del plan resulte «de acciden-
te o enfermedad, u otros acontecimientos graves e imprevisibles, que afecten 
al deudor o a quienes con él convivan, siempre que el deudor hubiera en todo 
caso cumplido las limitaciones o prohibiciones a las facultades de disposición 
o administración, así como las medidas de cesión en pago, que se establezcan 
en el plan de pagos» (artículo 500.2 TRLC). 
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Esto es, un análisis de los apartados 1 y 2 del artículo 500 TRLC impone la 
exégesis descrita: la concesión de la exoneración definitiva solo es posible 
cuando, a criterio del juez, se cumplan los hechos constitutivos de la pretensión 
del deudor —las condiciones legales para obtener la exoneración, incluido el 
cumplimiento del plan de pagos— o, en su defecto, concurran las circunstan-
cias en las que el legislador habilita su excepción.

2.  El traslado a los acreedores y las posibilidades de oposición 
del deudor en caso de incumplimiento del plan

En las hipótesis en las que el juez constate la contravención del plan, ha 
de darse audiencia a los acreedores. Pese al silencio legal, el traslado debe 
garantizarse respecto a cualquier acreedor afectado —y no solo personado— en 
orden a no comprometer el principio de contradicción (véase la respuesta a la 
pregunta 94 de esta obra). Sostiene otro parecer FERNÁNDEz SEIJO, para quien la 
única vía razonable «sin una demora excesiva en la tramitación […] deberían 
ser los edictos y la publicación en el Registro Público Concursal» (La exonera-
ción del pasivo insatisfecho…, op. cit., p. 279). 

De otro lado, la intelección del artículo 500.2 TRLC impone un trámite con-
tradictorio que permita al deudor formular alegaciones a lo indicado por los 
acreedores y, sobre todo, aducir y probar la existencia de las circunstancias que 
permiten conceder la exoneración definitiva sin cumplimiento del plan. En este 
último supuesto, manifestadas tales contingencias, se ha de dar traslado a los 
acreedores para que puedan formular oposición. Tal contradictorio, ante la 
ausencia de previsión expresa, se ha se sustanciar por los cauces del incidente 
concursal (artículo 532.1 TRLC). 

3.  El juez puede conceder de oficio la exoneración definitiva 
tras el cumplimiento del plan

En los supuestos de realización del plan, el artículo 500.1 TRLC dispone 
que el juez, sin necesidad de rogación previa del concursado, ha de dictar el 
auto de exoneración definitiva. Ello confronta con los derogados artículos 178 
bis.8-I LC y 499.1 TRLC de 2020 que habilitaban su pronunciamiento «a petición 
del deudor». 

Pese a la dificultad de que en la práctica el juez proceda de oficio en tal 
sentido, al menos hasta que se generalice la automatización robótica de proce-
sos, no somos contrarios a tal reconocimiento (esta es una exégesis, además, 
patrocinada por el artículo 21.2-I de la Directiva sobre reestructuración e insol-
vencia). En rigor, la tutela jurisdiccional ya fue impetrada por el deudor al 
solicitar la exoneración y el impulso de oficio (artículo 236 LEC) permite infe-
rir que, finalizado y cumplido el plan de pagos, el juez pueda resolver aquella 
pretensión sin quiebra del principio dispositivo. 
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79.  ¿es posibLe La exoneración a través de un pLan de pagos en eL 
LLamado concurso sin masa? 

José María Fernández Seijo

Parece una contradicción que una persona que carece de patrimonio pueda 
solicitar que no se liquide el mismo y que los créditos exonerables queden 
sujetos a un plan de pagos. Tal vez por esa razón el artículo 501.1 TRLC indica: 
«En los casos de concurso sin masa en los que no se hubiera acordado la liqui-
dación de la masa activa el concursado podrá presentar ante el juez del con-
curso solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho dentro de los diez días 
siguientes a contar bien desde el vencimiento del plazo para que los acreedo-
res legitimados puedan solicitar el nombramiento de administrador concursal 
sin que lo hubieran hecho, bien desde la emisión del informe por el adminis-
trador concursal nombrado si no apreciare indicios suficientes para la conti-
nuación del procedimiento».

Sin embargo, la práctica judicial ha puesto de manifiesto que en algunos 
casos el deudor puede quedar sometido las especialidades del concurso sin 
masa (artículos 37 ter y ss. TRLC) y, pese a ello, contar con patrimonio que no 
quiere que se liquide. Los supuestos en los que se da esa situación paradójica 
son cualquiera de los previstos en el artículo 37 bis TRLC.

Para entender la compatibilidad entre el concurso sin masa y la petición 
del deudor de no liquidar su patrimonio debe tenerse en cuenta:

1)  El principio de universalidad hace referencia a los bienes y derechos 
que tengan la consideración de embargables (artículo 192.2 TRLC). En 
la medida en que no hay una definición de embargabilidad en el TRLC, 
debe acudirse al régimen de los artículos 605 y ss. LEC, que permite 
concluir:

 i)  Que solamente las personas físicas, no las jurídicas, quedan protegi-
das por las disposiciones que establecen la inembargabilidad de bie-
nes y derechos con valor patrimonial cuya realización será antieco-
nómica o podría afectar a la dignidad de las personas.
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 ii)  Que las garantías de inembargabilidad protegen tanto a las personas 
físicas que tienen la condición de empresarios o profesionales como 
a quienes no tienen tal condición.

 iii)  Que, dentro de los bienes no embargables, salvo para deudas de 
alimentos y otras derivadas de derecho de familia, estaría el salario 
mínimo interprofesional en los términos previstos por el artículo 607 
LEC. Por lo que sería posible que el deudor contara con ingresos 
recurrentes y, pese a ello, acudiera al concurso sin masa.

2)  La regulación del artículo 37 bis TRLC, en sus apartados b, c y d, per-
mite al deudor someterse al concurso sin masa:

 i)  Cuando los bienes que integran el patrimonio carezcan de un valor 
razonable de realización, esto es, sea antieconómica su venta.

 ii)   Cuando se trate de bienes con valor económico gravados con cargas 
que constituyan privilegios especiales (artículo 270 TRLC) que deter-
minen que la deuda reconocida o que pueda reconocerse con privi-
legio sea superior al valor de mercado del bien, calculado conforme 
a las normas reguladoras de la valoración de activos en el inventario 
del concurso.

Por lo tanto, sí cabe la posibilidad de que el concurso se tramite como 
concurso sin masa, pese a que el deudor cuente con patrimonio que quiera 
conservar, incluso con patrimonio relevante, pero con cargas elevadas. Los 
problemas pueden surgir por los criterios de apreciación de los requisitos para 
que se declare el concurso sin masa conforme al artículo 37 bis TRLC. El régi-
men de recursos frente a las resoluciones que dicte el juez en este trámite es 
muy limitativo y las posibilidades de solicitud de revisión de la decisión judicial 
o la reapertura del concurso han generado una práctica dispar. 

El contenido del artículo 501 TRLC en su redacción literal impide que en 
el concurso sin masa el deudor pueda solicitar el sometimiento al plan de 
pagos. No solamente hay una razón jurídica, sino también una razón lógica: no 
tendría sentido que pudiera anunciar un plan de pagos quien nada tiene. Sin 
embargo, esas restricciones del artículo 501 TRLC deberían flexibilizarse aten-
diendo a los siguientes argumentos:

(1)  La remisión que el artículo 501 TRLC hace a la exoneración definitiva 
debe restringirse exclusivamente a los supuestos del artículo 37 bis a) 
TRLC, pues no tiene sentido forzar la liquidación cuando no hay patri-
monio integrado en la masa activa del concurso.

(2)  En el resto de apartados del artículo 37 bis TRLC, en la medida en que 
sí hay masa activa, aunque no fuera realizable en el concurso, sí que 
sería posible bien la liquidación, bien la conservación de la masa activa 
por el deudor, lo que permitiría optar por un plan de pagos que evitara 
la liquidación. Esta vía tendría sentido cuando el deudor contara, por 
ejemplo, con una vivienda hipotecada, se encontrara al día con el pago 
de las cuotas hipotecarias (haciendo un esfuerzo económico con la parte 
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inembargable de sus ingresos o con ayuda de terceros) y no quisiera 
que se ejecutara la garantía por no ser de interés para el deudor, que 
quiere conservar la vivienda, y no ser de interés del acreedor con garan-
tía real, que no quiere verse forzado a una ejecución en la que la pre-
visión de recuperación del crédito es inferior a la deuda garantizada.

(3)  El tercero de los argumentos lo encontramos en el artículo 21 de la 
Directiva 2019/1023, que establece que los Estados miembros garantiza-
rán que el plazo tras el cual los empresarios insolventes pueden obtener 
la plena exoneración de sus deudas no sea superior a tres años. Por lo 
que no sería conforme con la Directiva sostener que un empresario o 
profesional insolvente, aunque carezca de masa o su patrimonio se 
encuentre dentro de los parámetros del artículo 37 bis TRLC, no puede 
contar con la posibilidad de presentar un plan de pagos para evitar la 
liquidación de elementos patrimoniales imprescindibles para su activi-
dad (por ejemplo, si dispone de un local u oficina hipotecado con una 
carga hipotecaria superior al valor de mercado del inmueble; o cuando 
tuviera maquinaria o mobiliario en arrendamiento financiero).

El contenido del artículo 501 TRLC unido a la dispersión de criterios inter-
pretativos del artículo 37 bis TRLC, dan lugar a dudas razonables sobre la 
compatibilidad del concurso sin masa con la opción de plan de pagos para la 
exoneración provisional de determinados pasivos.
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80.  si Los deudores tienen un saLario que supera eL mÍnimo LegaLmen-
te inembargabLe, ¿podemos estar ante un concurso sin masa? 

Fernando Martínez Sanz

Con harta frecuencia los juzgados se encuentran ante la tesitura de tener 
que decidir si tramitan un concurso por la vía de los artículos 37 bis y siguien-
tes TRLC (concurso sin masa), o bien dictan auto de concurso con todos los 
pronunciamientos inherentes. Y ello porque los deudores declaran un activo 
inexistente o muy escaso (v. gr., un vehículo utilitario de más de veinte años), 
pero cuentan con un salario que supera, aunque sea por poco, el mínimo inem-
bargable. ¿Estamos en tales casos ante un concurso sin masa?

No está de más comenzar recordando que el juicio indiciario que ha de 
hacerse en el momento de la declaración es si la masa activa va a ser insufi-
ciente para pagar los créditos contra la masa de previsible devengo durante el 
desarrollo del concurso. Por ello, nuestra opinión de entrada sería decir que 
esos concursos no son sin masa, porque no se daría el primero de los supues-
tos que menciona el artículo 37 bis, toda vez que ese deudor no carece de 
bienes y derechos que sean legalmente inembargables (puesto que lo es una 
parte de su salario). A nuestro juicio, los artículos 37 bis y siguientes no dejan 
de ser excepción a la regla, y deberían ser objeto de interpretación restrictiva, 
por lo que en principio habría de declararse el concurso con designación de 
administración concursal.

Ahora bien, somos plenamente conscientes de que esa aplicación literalista 
de la norma puede resultar antieconómica y acabar aportando muy poca cosa 
a los acreedores, puesto que los pagos que van a recibir serán mínimos. Justo 
esa es la conclusión (aplicar una suerte de regla «de minimis non curat prae-
tor») que han alcanzado por unanimidad los magistrados de lo mercantil de 
Andalucía en su encuentro de octubre de 2024, cuando acuerdan que «como 
regla y salvo la existencia de circunstancias concretas que serían apreciables 
por cada titular judicial, la suma de todo el activo embargable del deudor debe-
ría llegar al menos a 3.000 euros. Para dicho cálculo el salario o las percepcio-
nes periódicas asimiladas se computarán por su parte embargable multiplicado 
por 12 meses».

La conclusión parece muy sensata, si bien abre mucho campo a la (micro) 
«ingeniería financiera» en la valoración del activo, de forma que los casos dudo-
sos que hasta ahora podían oscilar en esas magnitudes, van a caer claramente 
por debajo de ese umbral de los 3.000 euros, tras haber hecho el cálculo «anua-
lizado» de la parte embargable del salario (téngase en cuenta que la decisión 
que adopte el juez habrá de tomarse sobre la base de las cifras del inventario 
que ofrece el deudor). Es cierto que quedaría, como válvula de escape, la posi-
bilidad de que el juzgador aprecie la existencia de circunstancias concretas y 
declare el concurso «ordinario», para resolver aquellos casos donde haya algo 
que «no le cuadre».
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Al margen de esta concreta solución apuntada por los juzgados de lo mer-
cantil de Andalucía, la pregunta que cabría hacerse es si resulta compatible este 
escenario del concurso sin masa (ex artículo 37 bis y ss. TRLC) con un plan de 
pagos, y que el juzgado lo imponga de oficio cuando estime que no estamos 
realmente ante un concurso sin masa en sentido estricto (por existir salario 
embargable). 

La cuestión la han abordado los Juzgados de lo Mercantil de Barcelona, en 
sus Acuerdos de unificación de criterios de diciembre de 2023, al concluir que: 
«Cuando el deudor cuente con ingresos recurrentes que puedan resultar embar-
gables conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, se valorará en cada caso, en 
función de la relación de ingresos y gastos del deudor y en su caso de la uni-
dad familiar que se desprendan de los documentos aportados y el formulario 
del anexo I, la posibilidad de que realice un esfuerzo razonable de pago de los 
créditos exonerables, a través de un plan de pagos, en cuyo caso se considerará 
el concurso como concurso con masa».

No obstante, no se impone, sino que se le ofrece al deudor como «posibi-
lidad» la de presentar un plan de pagos, en los términos y en el plazo previstos 
en los artículos 495 y siguientes TRLC (conclusión 3). Téngase en cuenta que, 
hasta ese momento, lo que el deudor ha solicitado es la declaración del con-
curso como sin masa para proceder a su inmediata conclusión previa la solici-
tud de exoneración (artículos 37 ter 2 en relación con artículos 501 y 502 
TRLC). Y un concurso sin masa, conceptualmente, es un concurso «liquidativo», 
aunque esa liquidación sea instantánea. De ahí que resulte preceptivo que el 
deudor manifieste ahora que desea ir por la vía del plan de pagos.

Pero, al preverse como facultativa por los juzgados de Barcelona, es posible 
que el deudor elija la vía liquidativa y no proponga plan de pagos. ¿Qué hacer 
en tales situaciones? Lo que acuerdan para estos casos es que «el Juez del con-
curso valorará en cada caso la posibilidad de liquidar los ingresos recurrentes 
que se encuentren por encima del mínimo inembargable, estableciendo la liqui-
dación mensual de la parte embargable para pago de los créditos exonerables 
durante un plazo determinado» (acuerdo 4).

El único inconveniente de esta solución —con la que por lo demás nos 
mostramos plenamente conformes— es que, al estar en un escenario liquidati-
vo, ese «plazo determinado» al que aluden los acuerdos de Barcelona difícil-
mente podría situarse por encima de los doce meses (límite legal de la liqui-
dación), con lo cual, una vez más, ofrece muy poca satisfacción a los 
acreedores.

Cuestión distinta es que, en la propia solicitud de concurso, con carácter 
subsidiario, para el caso de que el juzgado no apreciara que es un concurso 
sin masa, el deudor manifieste su voluntad de acogerse a un plan de pagos.
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81.  si eL deudor tiene ingresos recurrentes que resuLten embarga-
bLes, pero ningún otro activo, ¿nos haLLamos ante un concurso 
con masa a La vista de taLes ingresos futuros? y, en este caso, 
¿cabe exigir que se presente pLan de pagos para poder obtener La 
exoneración deL pasivo insatisfecho? ¿se puede Liquidar de aLgu-
na forma ese saLario embargabLe? 

José Carlos González Vázquez

Una de las cuestiones relevantes que está poniendo de relieve la aplicación 
del nuevo régimen legal del concurso sin masa introducido por la Ley 16/2022, 
en estrecha relación con la posible obtención posterior de la exoneración de 
pasivo insatisfecho, son «los problemas de interpretación del artículo 37 bis 
TRLC en cuanto a los supuestos en los que es posible acudir al concurso sin 
masa, [que] está generando prácticas judiciales dispares que exigirían unificar 
criterios, bien por la vía de la jurisprudencia, bien con ajustes legislativos cla-
ros» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, «Diálogos para el futuro judicial LXXXIX. Dos años 
de reforma concursal: de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, hasta la actuali-
dad», 2024, versión digital).

Y, por lo que se refiere a las personas físicas o naturales, destaca la consi-
deración o no como concurso sin masa de aquellos casos en que el deudor 
cumple con uno de los supuestos recogidos en el artículo 37 bis TRLC pero, 
no obstante, tiene ciertos ingresos recurrentes (un salario, una pensión, etc.) 
que, conforme a la LEC, resultarían parcialmente embargables.

En efecto, este criterio interpretativo ha sido explicitado por determinados 
autores (FAChAL NOguER, N., «Los fallos de sistema en el nuevo régimen de la 
exoneración del pasivo insatisfecho», 2023, versión digital, apartado 4), afirman-
do que «si los ingresos que percibe el deudor exceden del umbral de inembar-
gabilidad que marca la normativa procesal civil, esta circunstancia debería ser 
suficiente para descartar que nos encontramos en presencia de un concurso sin 
masa» y, sobre todo, ha sido acogido por un lado, en las conclusiones del 
Encuentro de la Jurisdicción Mercantil celebrado en Cádiz el 26 y 27 de octubre 
de 2023 (afirmando que «el salario es masa activa en la parte embargable siem-
pre que permita cubrir los costes del procedimiento concursal») y, por otro 
lado, por los Acuerdos de unificación de criterios en Derecho concursal de los 
Juzgados Mercantiles de Barcelona de diciembre de 2023, donde expresamente 
se establece que, en esos supuestos, «se valorará en cada caso, en función de 
la relación de ingresos y gastos […] la posibilidad de que realice un esfuerzo 
razonable de pago de los créditos exonerables, a través de un plan de pagos, 
en cuyo caso se considerará como “concurso con masa”» (Criterio 2 sobre con-
curso sin masa de persona física), otorgando al deudor «la posibilidad de pre-
sentar, en el tiempo y forma establecidos en los artículos 495 y siguientes TRLC, 
un plan de pagos, para acceder a la exoneración provisional del pasivo insa-
tisfecho» (Criterio 3 sobre concurso sin masa de persona física), añadiendo que 
si, por el contrario, el deudor opta por la modalidad liquidativa como vía de 



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

347

obtención de la exoneración, «el Juez del concurso valorará en cada caso la 
posibilidad de liquidar los ingresos recurrentes que se encuentren por encima 
del mínimo inembargable, estableciendo la liquidación mensual de la parte 
embargable para el pago de los créditos exonerables durante un plazo deter-
minado» (Criterio 4 sobre concurso sin masa de persona física) y por distintas 
resoluciones judiciales —SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 713/2024, de 15 de 
julio, y AAP de Barcelona [Sección 15.ª] 15/2024, de 30 de septiembre—, donde 
se afirma que si hay ingresos recurrentes se deberá declarar el concurso como 
«concurso con masa», salvo que la cantidad «embargable sea tan escasa que no 
permita apreciar que con ella se podría afrontar razonablemente los gastos de 
la masa».

Sin embargo, nos parece una interpretación errónea, contraria no solamen-
te al tenor literal del artículo 37 bis TRLC sino, sobre todo, al modelo de exo-
neración acogido por nuestro legislador que, como se ha dicho con acierto 
(CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, pp. 276 a 279), 
responde al modelo «de mercado» propio de los países anglosajones y no, en 
cambio, al modelo «de responsabilidad» ni tampoco al «de merecimiento», por 
lo que no se exige que el deudor, además de ser de buena fe, supere el deno-
minado «test de medios» para poder obtener la exoneración por la vía de la 
liquidación (como, por ejemplo, en Estados Unidos). Nuestro modelo, en este 
sentido, es, como se ha dicho, «generoso porque el acceso al itinerario de liqui-
dación que permite la exoneración inmediata y rápida no encuentra restriccio-
nes de acceso», incentivando la recuperación inmediata del deudor, sin perjui-
cio de que pueda ser revocada la exoneración en el plazo de tres años (CuENA 
CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 279, quien lo califica de «auténtico cambio 
de paradigma»).

En efecto, no podemos compartir la interpretación expuesta, por varios 
motivos que hemos desarrollado recientemente en otro lugar (gONzÁLEz vÁzquEz, 
J. C., «Algunas cuestiones sobre el concurso sin masa y la exoneración de pasi-
vo insatisfecho a la luz de la unificación de criterios de los jueces de lo mer-
cantil de Barcelona», 2024, pp. 653 y 654).

En primer lugar, porque los salarios o ingresos futuros no son masa activa 
computable en el momento de la declaración del concurso (cfr. artículo 192.1 
TRLC), por lo que no puede considerarse por esa mera circunstancia como un 
«concurso con masa» a los efectos de negar la aplicación de los artículos 37 bis 
y ss. TRLC, concurriendo cualquiera de los cuatro supuestos allí enumerados.

En efecto, una cosa es que —como es obvio— durante el concurso se inte-
grarán en la masa activa todo lo que el deudor «adquiera hasta la conclusión 
del procedimiento», como establece el citado artículo 192.1 TRLC, y otra muy 
distinta que se puedan considerar como derechos integrados ya en dicha masa 
activa unos créditos que si bien es posible —o, incluso, probable— que se 
lleguen a generar en el futuro, lo cierto y verdad es que, a la fecha de la decla-
ración del concurso, no existen puesto que su nacimiento dependerá normal-
mente del cumplimiento de contratos bilaterales con obligaciones recíprocas 
para ambas partes (sean laborales o mercantiles), de forma que si no se traba-
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ja o no se presta el servicio o no se entrega la mercancía no nacerá el crédito 
a favor del deudor. En realidad, se trata de aplicar el mismo criterio que se 
aplica siempre en relación con todos los contratos bilaterales con obligaciones 
pendientes de cumplimiento por ambas partes: no se valoran como «activos» en 
función de las previsiones futuras de ingresos que los mismos pueden generar 
(por ejemplo, futuras rentas de contratos de arrendamiento, futuros ingresos 
por contratos de obra o servicio, etc.). 

En este sentido, no podemos olvidar que el trabajo es un derecho, pero 
nunca un deber por lo que no se puede obligar a nadie a trabajar, ni siquiera 
para pagar las deudas a sus acreedores (no caben ya, en nuestro ordenamien-
to, los trabajos forzados; cfr. AzOFRA vEgAS, F., «La segunda “segunda oportuni-
dad”», 2022, p. 233, quien califica el plan de pagos como «una suerte de con-
dena civil de trabajar para sus acreedores durante unos años»).

En segundo lugar, esa posibilidad de imponer una «liquidación mensual» de 
la parte inembargable de los ingresos recurrentes y futuros del deudor no deja 
de ser una especie de plan de pagos impuesto contra la voluntad del deudor 
que, legítimamente, ha optado por la vía de la liquidación como forma de 
acceder a la exoneración del pasivo insatisfecho. Y eso tampoco es posible, 
conforme al modelo legal, donde las dos vías son alternativas y el deudor es 
completamente libre de elegir una u otra, sin que se le pueda penalizar o 
«incentivar» con estímulos negativos, de forma directa o indirecta, a preferir una 
de ellas. Subraya que se trata de «una decisión libre del deudor (artículo 406 
TRLC)», no habiéndolo establecido como un itinerario subsidiario al plan de 
pagos, como sucede en Estados Unidos (Chapter 7 versus Chapter 13), CuENA 
CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 403. Expresamente, criticando esta inter-
pretación de los jueces de lo mercantil de Barcelona, TOMÁS TOMÁS, S., «La buena 
fe no se presume en la exoneración del pasivo insatisfecho: en contra de un 
apotegma falaz», 2025, versión digital, epígrafe V.2, subrayando como «la ley es 
clara: el concursado puede optar por una u otra vía. Se instaura, además, siem-
pre a instancia del deudor, un marco flexible que facilita la adaptación del 
itinerario». Asimismo, las Conclusiones del encuentro de Magistrados de lo 
Mercantil de Andalucía de octubre de 2024, donde se ha acordado por unani-
midad que «no cabe obligar al deudor, en estos casos, a acudir a un plan de 
pagos, dado que legalmente no existe dicha obligatoriedad y es el deudor el 
que elige el itinerario».

El ordenamiento exige que el deudor persona física, en ese caso, salga del 
concurso sin nada —sin activo alguno o solamente con bienes y derechos 
inembargables, de valor venal inferior al coste de su realización, o con gravá-
menes por importe superior a su valor de mercado— pero, lógicamente, tam-
bién sin deudas (salvo, en su caso, las no exonerables), para posibilitar un 
verdadero «fresh start» o una segunda oportunidad. Por tanto, obligarle a tener 
que seguir pagando a sus deudores después de liquidar toda su masa activa 
—o tras la constatación de que carece de ella— simplemente porque tiene unos 
previsibles ingresos futuros más o menos elevados resulta, a nuestro juicio, ir 
derechamente en contra de la filosofía o los principios que informan la insti-
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tución de la exoneración de pasivo insatisfecho, ya que se le impone o «incen-
tiva» al deudor la carga de seguir trabajando para sus acreedores concursales, 
en lugar de empezar de cero desde ese momento (TOMÁS TOMÁS, S., «La buena 
fe no se presume…», op. cit., epígrafe V.2. coincide en afirmar que «esta pauta 
interpretativa es contra legem. Por muy necesaria y justificada que resultara una 
previsión legal de este tipo, no es admisible una decisión de tal amplitud»; 
distinto es que voluntariamente se plantee un plan de pagos en caso de con-
curso sin masa pero con ingresos recurrentes para evitar la liquidación de los 
activos ligados a la actividad empresarial o profesional o para evitar la liquida-
ción de la vivienda habitual; cfr. gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de personas 
físicas y exoneración del pasivo insatisfecho en los supuestos de concursos sin 
masa. Algunas cuestiones», 2024, p. 370).

Y todo esto sin entrar en otros problemas prácticos de aplicación de esta 
interpretación forzada —a nuestro juicio— del concurso sin masa, desde la 
propia valoración de ese «activo» futuro en el inventario de bienes y derechos 
a elaborar por el administrador concursal (¿la parte inembargable de los ingre-
sos futuros durante seis meses, un año, hasta la jubilación?), al establecimiento 
del número de meses durante el que se puede prolongar esa «liquidación men-
sual» ante la negativa «rebelde» del deudor a presentar un plan de pagos, que 
podría ir derechamente en contra de los plazos legales máximos de la fase de 
liquidación, so pena de obtener en caso contrario un retorno para los acreedo-
res muy poco significativo, cuando no ridículo. Alude a este riesgo de prolon-
gar liquidaciones antieconómicas, FAChAL NOguER, N., «Los fallos de sistema…», 
op. cit., apartado 4, quien apunta a la necesidad de «efectuar un pronóstico 
inicial, tomando como base el importe total de los créditos incluidos en la lista 
de acreedores, de tal suerte que quepa esperar un pago mínimo cuantitativa-
mente relevante a favor de sus titulares». También apunta a la conveniencia de 
considerar si la parte embargable puede cubrir los créditos contra la masa, 
gARCíA OREJuDO, R. N., «Concurso de personas físicas…», op. cit., p. 370. En el 
mismo sentido, recientemente, las Conclusiones del encuentro de Magistrados 
de lo Mercantil de Andalucía de octubre de 2024, subrayan como puede pro-
vocar «una situación que ni se puede manejar técnicamente ni debe ser la 
finalidad de la norma que establece un plazo máximo de liquidación», fijando 
en tres mil euros en doce meses el activo embargable necesario para conside-
rar el concurso como «con masa».

Distinto es criticar de lege ferenda el modelo legal adoptado —sugiriendo, 
en su caso, su modificación en cuanto a la libre elección de itinerario atendien-
do a las circunstancias de cada supuesto— e, incluso, subrayar su posible 
incompatibilidad con la Directiva 2019/1023, por considerar que esta «no pare-
ce que contemple la posibilidad de una exoneración del pasivo insatisfecho sin 
plan de pagos y sin realización alguna de bienes del deudor» (AzOFRA vEgAS, F., 
«La segunda…», op. cit., p. 235; CuENA CASAS, M., «Reforma concursal y segunda 
oportunidad ¿Avance o retroceso?», 2022, disponible en Blog Hay Derecho, y 
CuENA CASAS, M., «Comentario…», op. cit., p. 279 y pp. 409 y 410, quien sostie-
ne que, si en el concurso sin masa se solicita la exoneración, debe procederse 
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a nombrar administrador concursal y liquidar el patrimonio del deudor porque 
«no es posible la exoneración sin liquidación de activos, y así lo impone la 
Directiva en su artículo 2.2.10»). Ya expusimos en otro lugar —gONzÁLEz 
vÁzquEz, J. C., Píldoras sobre la reforma del texto refundido de la ley concursal 
(Ley 16/2022). Análisis crítico con enfoque práctico, 2023, p. 368— que no 
compartíamos esta interpretación literalista de la Directiva. Pero lo que no nos 
parece adecuado es, de lege lata, realizar una interpretación de los supuestos 
de concurso sin masa que excluya a las personas físicas que, cumpliendo cual-
quier de las situaciones previstas en el artículo 37 bis TRLC, tengan unos ingre-
sos recurrentes por cualquier concepto, independientemente del importe de 
estos —cfr. SAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 485/2023, de 6 de noviembre—.
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82.  ¿se puede acudir a un concurso sin masa sin aportar una tasación 
deL inmuebLe hipotecado? 

Fernando Martínez Sanz

Ante la perspectiva de tener que transitar por un proceso de exoneración 
del pasivo dilatado en el tiempo (por medio de un plan de pagos) es habitual 
que se quiera solicitar el concurso como sin masa a pesar de contar con un 
inmueble hipotecado. Ello es legalmente posible en la medida en que el valor 
de mercado del inmueble, descontando la carga hipotecaria, resulte negativo 
—artículo 37 bis d) TRLC—, de modo que en una eventual enajenación del 
mismo no se obtendría previsiblemente nada de liquidez para atender a los 
acreedores.

Sucede que en la práctica no siempre se acompaña a semejante solicitud 
de concurso una tasación y menos aún, una emitida por tasadora homologada 
por el Banco de España, que acredite cuál es el valor de mercado de la vivien-
da, alegando a menudo la propia imposibilidad de destinar fondos al pago de 
la tasación. De hecho, podría decirse que son minoría las solicitudes que adjun-
tan esa tasación actualizada y no es infrecuente que muchos de los concursos 
que se piden como sin masa, se hagan sobre la mera declaración del deudor 
que manifiesta que su vivienda no supera (o lo hace por muy poco) el impor-
te de la deuda hipotecaria restante por pagar. 

En realidad, la ley no exige la aportación de una tasación actualizada, 
hallándonos ante un tema probatorio, donde las respuestas que los juzgados 
de lo mercantil dan a esta realidad oscilan: desde aquellos que, con indudable 
«manga ancha», dan por buena la valoración muy a la baja que presenta el 
deudor, aportando el «valor catastral de referencia», o simples «catas de merca-
do» sacadas de Fotocasa, Idealista o portales similares; hasta aquellos juzgados 
de espíritu más crítico y escéptico, que son reacios a ver en esos casos un 
verdadero concurso sin masa, y proceden a designar administración concursal 
y abrir un concurso con todos los pronunciamientos. Así el AJM núm. 18 de 
Madrid 216/2024, de 5 de abril: «En este caso el deudor tiene la propiedad de 
la vivienda habitual valorada en unos 145.000 euros con privilegio por 137.653 
euros, vehículo a motor que dice valora en 1.000 euros, y una relación de 
acreedores por la cantidad de 207.423 euros, y según dice al corriente de 
pagos. 

Es decir, que atendiendo a que en la valoración no se especifica su origen 
sin ser entidad especializada de tasación, pero analizando la misma el valor 
que se aporta es superior al privilegio, se podría enajenar y se podría proceder 
por ello a ingresar activo en el concurso, incluso superando el privilegio. El 
inmueble se adquirió constituyendo hipoteca por 193.000 euros. Si los solici-
tantes se encuentran al corriente de pago se podría en su caso excluir de la 
liquidación conforme al artículo 430 TRLC, pero no se circunscribe a supuesto 
de concurso sin masa. En cuanto al vehículo se puede enajenar. Por ello, no 
resulta de la solicitud ni de la documentación la concurrencia del artículo 37 
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bis TRLC, considerando más prudente proceder a declarar el concurso, para 
que si el deudor considera oportuno conservar su patrimonio solicite exonera-
ción con un plan de pagos, donde incluya un verdadero plan de pagos, o si 
no, tras el nombramiento de un administrador concursal, y solicitud de aper-
tura de liquidación, se proceda a liquidar dicho inmueble y con la venta del 
mismo sufragar al acreedor privilegiado, y al resto de acreedores en su caso, 
si bien cabe en su caso proceder conforme artículo 430 TRLC, o si así se deter-
mina por el administrador concursal nombrado, y resulta inviable su venta tras 
el intento de venta mediante subasta, proceder a concluir el concurso en su 
caso por insuficiencia, pero siempre habiéndose intentado la venta de dicha 
vivienda dentro del concurso para satisfacer a los acreedores». 

Todo ello será así salvo que de los documentos aportados se pueda deducir 
indiciariamente, aun en ausencia de esa tasación, la situación de insuficiencia 
de masa. Es el caso, por ejemplo, del AJM núm. 15 de Madrid 493/2023, de 20 
de octubre: «De la solicitud de concurso y los documentos presentados resulta 
que el/la deudor/a o bien carece de activos realizables y de patrimonio alguno 
o bien cuenta con activos consistentes en bienes y/o derechos cuyo coste de 
realización es manifiestamente desproporcionado respecto a su previsible valor 
venal con el que poder hacer frente al pago de los créditos pendientes, ya sea 
por tratarse de bienes usados y de rápida obsolescencia a realizar en un mer-
cado saturado de tales bienes, ya sea por el coste del depósito de los bienes 
mientras se realizan, a pagar con cargo a la masa, o ya sea por tratarse de 
derechos de imposible cobro en la situación de insolvencia del/la concursado/a. 
El deudor aporta un inventario de bienes y derechos donde consta la titularidad 
de una vivienda ubicada en Fuente el Saz del Jarama valorada en 181.968,00 
euros y gravada con una hipoteca a favor de Caixabank por importe de 
161.340,16 euros y con otras cargas por valor de 27.295,20 euros. También 
incluye un vehículo Ford Fiesta 1.4 Gasoil valorado en 870,00 euros. De ello 
resulta una situación de insuficiencia de la masa activa para satisfacer los cré-
ditos contra la masa. Es decir; que los previsibles gastos del concurso derivados 
de anotaciones registrales, de honorarios del letrado y arancel de procurador 
del/la/los solicitante/s (en su caso), de los honorarios profesionales del admi-
nistrador concursal derivados de su intervención en el concurso (en fase común 
y/o en fase de liquidación), así como gastos de publicidad de las distintas 
resoluciones judiciales, no podrán ser atendidos con los bienes y/o derechos 
del/o/la/s concursado/a/s al carecer de bienes y/o derechos de cierto valor. En 
tal caso, el/la deudor/a se encuentra en una situación de concurso sin masa 
conforme al artículo 37 bis TRLC en la redacción dada por la Ley 16/2022». 

El problema también fue objeto de atención por parte de los Juzgados de 
lo Mercantil de Barcelona en sus Acuerdos de unificación de criterios de diciem-
bre de 2023, cuyo acuerdo 5 señala: «A los efectos de lo previsto en el aparta-
do d) del artículo 37 bis, en relación al artículo 7 TRLC, los inmuebles deben 
ser valorados de acuerdo con el valor hipotecario que conste en la propia 
escritura, salvo que exista una tasación posterior del inmueble realizada, de 
acuerdo con la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valo-
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ración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades 
financieras, por entidad de tasación homologada por el Banco de España».

En realidad, si bien se mira, con la solución propuesta desaparece el pro-
blema, pues si nos atenemos a la tasación que necesariamente debió acompañar 
a la escritura de constitución de la hipoteca, el valor del inmueble siempre sería 
superior al importe del crédito concedido. La cuestión es que, en ocasiones, 
especialmente tras la bajada de precios que experimentaron ciertos inmuebles 
a raíz de la crisis, el importe de la deuda viva superaba el valor de la vivienda. 
Este tipo de situaciones desde luego no se podrían apreciar con el acuerdo 
adoptado por los juzgados de Barcelona.
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83.  en un concurso sin masa en eL que no se hubiera acordado La 
Liquidación y Los acreedores Legitimados tampoco hubieran ins-
tado eL nombramiento de administrador concursaL, ¿cabrÍa admi-
tir La soLicitud de exoneración si eL concursado no La formuLa 
en eL pLazo previsto LegaLmente? 

Clara Fernández Carron

Como es bien sabido, cuando exista un concurso sin masa (por darse algu-
no de los supuestos previstos en el artículo 37 bis TRLC), el juez ha de dictar 
auto declarando el concurso de acreedores con expresión del pasivo que resul-
te de la documentación, sin más pronunciamientos, ordenando la remisión 
telemática al Boletín Oficial del Estado para su publicación en el suplemento 
del tablón edictal judicial único y en el Registro público concursal. En tal auto, 
se ha de proceder al llamamiento al acreedor o a acreedores que representen, 
al menos, el cinco por ciento del pasivo a fin de que, en el plazo de quince 
días a contar del siguiente a la publicación del edicto, puedan solicitar el nom-
bramiento de un administrador concursal para que presente informe razonado 
y documentado sobre la existencia o no de indicios suficientes sobre los extre-
mos enunciados en los ordinales 1.º, 2.º y 3.º TRLC. Si ningún legitimado for-
mula tal solicitud dentro del plazo, el deudor persona física puede presentar 
solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho (artículo 37 ter.2 TRLC).

Sentado lo anterior, y ciñéndonos al supuesto contemplado en la pregunta 
—concurso en el que no se acuerde la liquidación de la masa activa y en el 
que, a su vez, los acreedores legitimados no hubieran instado el nombramien-
to de administrador concursal—, el TRLC prevé expresamente que el concursa-
do podrá presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneración del 
pasivo insatisfecho dentro de los diez días siguientes a contar desde el venci-
miento del plazo para que aquellos pudieran solicitar el nombramiento de 
aquel (artículo 501.1). 

Partiendo de tal premisa, lo que nos planteamos aquí es si cabría admitir 
que el concursado formule la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho 
una vez precluido el plazo legalmente previsto para ello. Nos proponemos pues 
determinar si, en caso de no haberse nombrado a un administrador concursal, 
resulta factible consentir que el concursado inste la solicitud de exoneración 
de su pasivo insatisfecho una vez expirado el plazo de diez días previsto en el 
artículo 501 TRLC, plazo que comienza a correr desde la finalización del dis-
puesto para que los acreedores legitimados puedan solicitar el nombramiento 
de aquel y que se concreta en quince días a contar desde que se dictó el auto 
de declaración de concurso. Dicho esto, adelantamos ya que, aunque a priori 
no debería caber ninguna duda de que la respuesta a la pregunta planteada 
tendría que ser negativa, en la medida en que la preclusión debiera operar y, 
con ello, acarrear la pérdida de la facultad del concursado de formular solicitud 
de exoneración de su pasivo insatisfecho al no haberse ejercido en el momen-
to procesal oportuno, sin embargo, no tenemos más remedio que analizar esta 
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cuestión dado que, como veremos, la práctica diaria de nuestros tribunales está 
excepcionando la aplicación de la regla general, permitiendo al concursado 
solicitar la exoneración fuera de plazo. Abordaremos primero las previsiones 
legales a este respecto para posteriormente centrarnos en el análisis de los 
argumentos que conducen a los tribunales a permitir que el deudor pueda 
formular su solicitud de exoneración extemporáneamente. 

Partiendo de las previsiones legales sobre el particular, el TRLC es muy 
claro y preciso, y no presenta ambigüedad alguna al respecto.

De un lado, como ya hemos adelantado, su artículo 501.1 prevé que el 
concursado podrá presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneración 
del pasivo insatisfecho dentro de los diez días siguientes a contar desde el 
vencimiento del plazo para que los acreedores legitimados puedan solicitar el 
nombramiento de administrador concursal (quince días) sin que lo hubieran 
hecho. No cabe pues ninguna duda de que el concursado dispone de diez días 
para formular su solicitud, plazo muy razonable teniendo en cuenta que esta 
no presenta una especial complejidad.

De otro lado, no existe ninguna previsión en el TRLC que imponga la obli-
gación al tribunal de advertir al concursado ni de la finalización del plazo de 
los quince días de que disponen los acreedores para solicitar el nombramiento 
de un administrador concursal, ni de que, transcurrido tal plazo, aquéllos no 
han formulado tal nombramiento. En consecuencia, el plazo de los diez días 
de que dispone el concursado para formular su solicitud de exoneración empie-
za a correr automáticamente y sin necesidad de que sea notificado de la fina-
lización del plazo anterior, computándose desde el día siguiente al de su ven-
cimiento (artículo 133.1, 2.º inciso LEC).

En definitiva, parece claro que, de lege data, el concursado tiene la carga 
de presentar tempestivamente su solicitud de exoneración del pasivo insatisfe-
cho —en el plazo improrrogable al que nos hemos referido— puesto que, de 
lo contrario, resultará extemporánea, al haberle precluido la facultad de formu-
larla. 

Centrándonos ahora en la jurisprudencia menor, son muchos los juzgados 
que, siguiendo las previsiones legales y atendiendo al tenor literal del TRLC 
—que, como hemos visto, somete al deudor a la carga procesal de instar su 
solicitud de exoneración al juzgado a partir del decimoquinto día hábil—, o 
rechazan e inadmiten solicitudes de exoneración del pasivo insatisfecho 
formuladas por el concursado por haberse realizado habiendo precluido el 
plazo previsto para ello (entre otras, SJPI núm. 4 de Salamanca 67/2020, de 21 
de marzo de 2024), o bien declaran concluso el procedimiento concursal archi-
vando las actuaciones, indicando la falta de solicitud de exoneración del pasi-
vo insatisfecho por parte del deudor (a modo de ejemplo, el AJPI núm. 6 de 
Lleida 331/2023, de 13 de septiembre, y los AAJM núm. 2 de Zaragoza, de 2 
de febrero de 2023 —citado en el AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 149/2023, de 
27 de abril—, y de 13 de marzo de 2023 —citado en el AAP de Zaragoza [Sec-
ción 5.ª] 184/2023, de 31 de mayo—).
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Sentado lo anterior, lo cierto es que las distintas Audiencias Provinciales 
que han resuelto los recursos interpuestos frente a estas resoluciones, de mane-
ra unánime, lo han hecho en sentido estimatorio. Todas ellas las han revocado 
y, consecuentemente, dado que la tramitación de la exoneración del pasivo 
insatisfecho es previa a la conclusión del concurso, han acordado la nulidad de 
las actuaciones retrotrayéndolas a la fecha en que venció el plazo señalado en 
el artículo 501 TRLC. Han indicado que debe hacerse constar mediante diligen-
cia la falta de solicitud en el plazo legal de nombramiento de administrador 
concursal por los acreedores y han ordenado el traslado de la causa al concur-
sado a los efectos oportunos (entre otros, véase el AAP de Cantabria [Sección 
4.ª] 429/2023, de 24 de abril 2024, y los AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 136/2023, 
de 21 de abril, 149/2023, de 27 de abril, y 184/2023, de 31 de mayo). La justi-
ficación a la que aluden tales resoluciones para estimar los recursos y, por 
tanto, para permitir al deudor solicitar el reconocimiento de su derecho a la 
exoneración del pasivo insatisfecho pese a no haberlo hecho en el momento 
procesal oportuno radica, básicamente, en que estiman que se le ha colocado 
en una situación de indefensión. Lo aprecian así porque consideran que la 
circunstancia de que alguno de los acreedores interese el nombramiento de 
administrador concursal está sujeta a diversas alternativas, de modo que la 
existencia o inexistencia de tal circunstancia es la que determina que el con-
cursado pueda en el primer caso solicitar la exoneración o deba esperar a la 
emisión del informe en el segundo.

En definitiva, las Audiencias Provinciales han revocado las resoluciones 
impugnadas al evidenciar que el deudor no tiene por qué saber si se ha soli-
citado o no el nombramiento de un administrador concursal porque tal infor-
mación solamente obra en poder del juzgado y, consiguientemente, que cono-
cer tal dato le resulta fundamental para poder concretar cuándo empieza a 
contar el plazo de los diez días para formular su solicitud de exoneración del 
pasivo insatisfecho —si lo hará una vez finalizados los quince días de que dis-
ponen los acreedores para nombrar un administrador concursal o, por el con-
trario, empezará a contar tras el informe emitido por este—. Aluden a que si 
bien se puede someter al concursado a la carga procesal de instar diariamente 
a partir del día decimoquinto una solicitud al juzgado o esperar a que se cons-
tate mediante la oportuna diligencia de constancia que tal solicitud no se ha 
producido, una adecuada dirección del proceso impone la constatación de 
estarse bien ante la necesidad de nombrar un administrador concursal por 
haberlo solicitado los acreedores, o que no se ha producido tal solicitud, per-
mitiendo el nacimiento del plazo previsto en el artículo 501 TRLC. Añaden que, 
con esta solución, no solo se satisface el principio de seguridad jurídica sino 
también el de economía procesal evitando que las partes procesales deban 
realizar esfuerzos, tal vez innecesarios como lo son aportar la solicitud de exo-
neración ante la duda de si existe o no solicitud de nombramiento de adminis-
trador concursal. 

Sentado lo anterior, y partiendo de que estamos totalmente de acuerdo con 
el hecho de que si se dicta la oportuna diligencia haciendo constar la falta de 
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solicitud en el plazo legal de nombramiento de administrador concursal por los 
acreedores se satisfacen tanto el principio de seguridad jurídica como el de 
economía procesal, sin embargo, no lo estamos tanto respecto de algunas de 
las afirmaciones vertidas por las antedichas Audiencias Provinciales.

En primer lugar, y aun coincidiendo con la idea de que al deudor le resul-
ta fundamental conocer el dato de si se ha solicitado o no el nombramiento de 
un administrador concursal para poder concretar cuándo empieza a contar el 
plazo de los diez días para formular su solicitud de exoneración, no estamos 
del todo de acuerdo con la afirmación de que no resulte razonable someterle 
a la carga procesal de instar «diariamente» su solicitud de exoneración al juz-
gado a partir del decimoquinto día hábil. Piénsese que, aunque efectivamente 
el deudor no tiene por qué conocer si algún acreedor ha solicitado o no el 
nombramiento de administrador concursal, dado que el juzgado no tiene obli-
gación de informarle de que no se ha producido tal solicitud en plazo, parece 
lógico que bastará con que formule su solicitud de exoneración una sola vez 
para conocer si se ha nombrado o no un administrador concursal. De hecho, 
el peor escenario que se puede plantear es que el juzgado haga saber al deudor 
que, habiéndose solicitado el nombramiento de un administrador, no podrá 
formular su solicitud de exoneración hasta que este último emita su informe.

En segundo lugar, y en estrecha relación con lo anterior, partiendo de que 
la apreciación de la existencia de indefensión en el concursado no nace del 
incumplimiento de las prescripciones legales por parte de los juzgados de los 
mercantil que han visto revocadas sus resoluciones, quienes no han incurrido 
en irregularidad procesal alguna al no informarle de que no se hubiera solici-
tado en plazo el nombramiento de administrador, si se analiza la cuestión desde 
la óptica de la interdicción de indefensión, a nuestro juicio, el criterio determi-
nante para dilucidar si el concursado la ha sufrido o no, no puede encontrarse 
en que no haya tenido la oportunidad real de ejercer su derecho —cosa que sí 
que ha tenido ya que, como hemos adelantado, aun sin conocer exactamente 
el dies a quo del plazo para formular su solicitud de exoneración, para evitar 
su formulación extemporánea, le habría bastado con levantar la carga de efec-
tuarla a partir del día decimoquinto hábil—, sino más bien en que, efectiva-
mente, al no habérsele informado, se le ha producido un perjuicio real y efec-
tivo en sus intereses.

En conclusión, aunque de lege data no hay más remedio que ofrecer una 
respuesta negativa a la pregunta formulada, sin embargo, la realidad es que 
nuestros tribunales, aunque justificándolo en motivos bastante sensatos, están 
obviando las previsiones legales. Permiten que el concursado que formula su 
solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho intempestivamente pueda 
lograr la retroacción de las actuaciones a la fecha en que venció el plazo seña-
lado en el artículo 501.1 TRLC, posibilitándole de este modo presentar ante el 
juez del concurso su solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho. Para 
remediar este problema, y partiendo de que una reforma legal vale más que 
mil apelaciones, como propuesta de lege ferenda, resultaría muy razonable 
incluir en el TRLC la previsión expresa consistente en que, una vez transcurri-
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do el plazo señalado en su artículo 37 ter.1, el juzgado notifique al concursado 
que no se han presentado solicitudes de nombramiento de administrador 
concursal por los acreedores en el plazo legalmente previsto para ello o, en su 
caso, que sí se ha solicitado su nombramiento. De este modo se evitaría privar 
de eficacia a los plazos establecidos por la ley, con la inseguridad jurídica que 
ello acarrea —además del pésimo efecto que provoca que sean los propios 
tribunales quienes no se atengan a ellos—; se eludiría la interposición de recur-
sos de apelación innecesarios; y, a la par, se facilitaría al concursado actuar 
tempestivamente a la hora de solicitar el reconocimiento de su derecho a la 
exoneración del pasivo insatisfecho.
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84.  ¿puede concederse La exoneración con Liquidación de La masa 
activa si eL deudor La soLicita una vez transcurrido eL pLazo de 
audiencia estabLecido para formuLar oposición a La soLicitud de 
concLusión deL concurso? 

Gemma García-Rostán Calvín

Según el apartado 2 del artículo 501 TRLC, la solicitud de exoneración 
«podrá» presentarse dentro del plazo de audiencia concedido para formular 
oposición a la conclusión del concurso. No queda claro si la intención del 
legislador al emplear la forma verbal «podrá», en vez de «habrá» o «deberá», era 
únicamente expresar que la exoneración constituye un derecho o si también 
tenía por objetivo revelar que ese momento del procedimiento concursal es el 
primero en el que se puede solicitar la exoneración, sin perjuicio de que tam-
bién se pueda hacer con posterioridad y una vez concluido el concurso. 

Si nos atuviéramos a la primera interpretación, estaríamos llegando adicio-
nalmente a la conclusión de que el derecho subjetivo o interés legítimo a la 
exoneración se encuentra sometido a un plazo de caducidad de quince días 
desde la solicitud de conclusión una vez finalizada la liquidación (solicitud a 
la que se acompaña el informe final de liquidación —artículos 473 y 468 
TRLC—).

A nuestro modo de ver, en atención al fin social sobre el que se ha cons-
truido la exoneración, a que en esta modalidad el deudor no conserva patri-
monio embargable, así como a las causas de excepción, prohibición y revoca-
ción previstas en el TRLC, que no hacen referencia a una presentación 
extemporánea, es preferible la segunda interpretación; es decir, la que permite 
solicitar la exoneración aun habiendo transcurrido el plazo de audiencia para 
plantear oposición a la solicitud de conclusión. 

Esta interpretación normativa es especialmente apropiada cuando las causas 
que exceptúan la exoneración estén aún vigentes en el momento señalado en 
el artículo 501.2 TRLC y dejen de estarlo con posterioridad. No hay, entende-
mos, una explicación jurídicamente razonable, por ejemplo, a que un deudor 
no pueda solicitar la exoneración si los diez años señalados en los números 1.º 
y 2.º del apartado 1 del artículo 487 TRLC no se cumplen antes de que finalice 
el plazo de audiencia concedido para la oposición a la conclusión del concur-
so, sino algo después. Y tampoco sería coherente que el juez, tal y como prevé 
el artículo 487.1-3.º TRLC, pueda ser flexible con el retraso en la solicitud de 
concurso y, sin embargo, deba ser implacable en que la exoneración se inste 
dentro del plazo de audiencia para oposición a la conclusión. 

La interpretación que se propone, por lo demás, es acorde con las previ-
siones de los efectos específicos de la conclusión del concurso por liquidación 
o insuficiencia de la masa activa de persona natural. Concretamente con el 
apartado 1 del artículo 484 TRLC, que prevé como excepción a la responsabi-
lidad patrimonial universal que el deudor «obtenga», no «que haya obtenido», la 
exoneración. Sin embargo, se ha de reconocer que tiene difícil encaje con el 
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apartado 3 del artículo 502 TRLC, según el cual no puede dictarse auto de 
conclusión del concurso hasta que no se haya resuelto por sentencia firme el 
incidente de exoneración. Consideramos que, para salvar este obstáculo, se ha 
de entender que el ámbito de aplicación de este apartado queda circunscrito a 
los supuestos en los que la solicitud se presenta en el plazo señalado en los 
apartados 1 y 2 del artículo 502 TRLC, pero no si se insta con posterioridad.

Desde el punto de vista de la tramitación procedimental, la respuesta que 
defendemos no plantea problemas especiales. Independientemente del momen-
to en el que se solicite la exoneración, el letrado de la Administración de Jus-
ticia dará traslado a los acreedores para alegar al respecto. Si hay oposición 
expresa se sustancia por los trámites del incidente concursal.
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85.  en eL concurso sin masa, ¿se puede exigir aL deudor que dirija a 
todos Los acreedores La comunicación eLectrónica de apertura 
deL procedimiento especiaL para microempresas (artÍcuLo 692 bis 
trLc)? y de no hacerLo, ¿denegar La exoneración deL pasivo 
insatisfecho? y si se comprueba después que no se ha hecho a 
todos, ¿puede ser motivo de revocación? 

José Carlos González Vázquez

Uno de los problemas que habitualmente se derivan de la defectuosa regu-
lación del concurso sin masa es que —más allá de que los acreedores carecen 
de incentivos para solicitar el nombramiento de administrador concursal a su 
costa, de conformidad con el artículo 37 ter.1 TRLC— los mismos ni siquiera 
llegan a enterarse de forma tempestiva de la declaración del concurso para 
poder evaluar la conveniencia o no de ejercer ese derecho y asumir su coste 
de forma que, cuando llegan a ser conocedores de la situación concursal del 
deudor, ha transcurrido ya el plazo de quince días que el precepto les concede 
para presentar la correspondiente solicitud.

En efecto, para los acreedores comerciales resulta antieconómico establecer 
mecanismos de consulta periódica del Registro Público Concursal o del BOE 
para revisar los cientos de declaraciones de concurso que se van publicado, 
por si pudiera tratarse de alguno de sus clientes deudores. Y para los acreedo-
res financieros profesionales, que sí podrían tener mayor interés e infraestruc-
tura interna para estar atentos a esas publicaciones oficiales, también resulta 
imposible contrastar todas ellas con su cartera de clientes y, sobre todo, arti-
cular un proceso rápido para analizar cada situación en el escaso marco tem-
poral que establece la ley (quince días hábiles) para decidir, en los comités 
respectivos, si conviene o no asumir el coste económico correspondiente para 
intentar proteger su crédito de forma más efectiva, especialmente respecto de 
créditos de importe no especialmente elevado.

Es por ello que, como una forma de paliar la pésima regulación del con-
curso sin masa (artículo 37 bis y ss. TRLC), y ante el reducido número de casos 
en que los acreedores ejercen la facultad de solicitar el nombramiento de admi-
nistrador concursal, algunos juzgados —de forma institucionalizada, los juzga-
dos de Barcelona en sus Acuerdos de unificación de criterios en Derecho 
concursal del pasado mes de diciembre de 2023— han optado por incluir en 
los autos de declaración de concurso sin masa (ex artículo 37 ter TRLC) la exi-
gencia al concursado de realizar algún tipo de publicidad adicional a la mera 
publicación en el Registro Público Concursal y en el BOE, de conformidad con 
la previsión del artículo 35.2 TRLC («podrá acordar cualquier publicidad com-
plementaria que considere imprescindible para la efectiva difusión del concur-
so de acreedores») y el deber de colaboración establecido en el artículo 135 
TRLC.

Entre estas alternativas de publicidad complementaria, se ha considerado 
conveniente incluir «un requerimiento al concursado de comunicar el auto de 
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declaración de concurso con la documentación adjunta presentada, de forma 
directa e individual a sus acreedores, a través de cualquier medio electrónico 
disponible, de forma análoga a la previsión contenida en el artículo 692 bis.1 
TRLC» (Criterio 11 de los Acuerdos de unificación de criterios de los juzgados 
de Barcelona sobre concurso sin masa de persona física). 

En nuestra opinión, es perfectamente posible exigir una publicidad adicio-
nal, tal y como establece el artículo 35.2 TRLC, en los casos de concursos sin 
masa, precisamente para «la efectiva difusión del concurso de acreedores», espe-
cialmente, cuando empieza a correr un plazo tan corto para que los acreedores 
decidan si les compensa actuar en defensa de sus créditos para solicitar que 
un administrador concursal investigue la actuación previa del concursado de 
cara a poder reintegrar de alguna forma la masa activa, evitando así la conclu-
sión del concurso por no tener masa (sea con acciones de reintegración accio-
nes, de responsabilidad o por considerar que hay elementos para calificar el 
concurso como culpable). Y, entre esas posibles medidas de publicidad com-
plementaria podría considerarse adecuada, específicamente, la de exigir una 
comunicación electrónica individualizada de la declaración y del resto de docu-
mentación presentada a los acreedores de los que le conste una dirección 
electrónica al deudor. La medida, como tal, no implica coste alguno (basta 
enviar un email) y es, sin duda, la que mejor puede garantizar el conocimien-
to en tiempo real por los acreedores de la situación de su deudor común.

En el caso de que el concursado no realizara esa comunicación individua-
lizada a todos sus acreedores o la realizara de forma incompleta o defectuosa 
—si se establece siguiendo el modelo del artículo 692.2 bis TRLC, esa comuni-
cación debe dirigirse simultáneamente al letrado de la Administración de Jus-
ticia del juzgado del concurso, para su constancia—, dicho incumplimiento 
podría ser considerado una vulneración de deber de colaboración que pesa 
sobre el deudor ex artículo 135 TRLC y, en consecuencia, atendiendo a su 
relevancia y gravedad, podría dar lugar no solamente a la declaración del con-
curso como culpable —y, con ello, impedir la concesión de la exoneración de 
conformidad con el artículo 487.1-3.º TRLC— sino, aun sin dicha declaración 
—por ejemplo, en caso de que ningún acreedor solicite el nombramiento de 
administrador concursal para realizar el informe referido en los artículos 37 ter 
y quater TRLC— podría ser un hecho impeditivo de la concesión de la exone-
ración, tal y como establece el artículo 487.1-5.º TRLC.

En cambio, una vez concedida la exoneración, la misma no podría ser revo-
cada por este motivo ya que las causas en que se puede fundar dicha revoca-
ción son exclusivamente las previstas en el artículo 493 TRLC, lo que, en defi-
nitiva, puede resultar en un incentivo para cumplir «selectivamente» con dicho 
deber, enviando la comunicación a la mayoría de los acreedores, pero no a los 
que se pudiera considerar más activos o beligerantes —y, por ello, que podrían 
solicitar el nombramiento de administrador concursal—, bien alegando desco-
nocer una dirección de correo electrónico o bien un «descuido involuntario» en 
el envío en masa al resto de acreedores. Si se consigue retrasar unas semanas 
ese conocimiento se habrá obtenido el resultado buscado y, seguramente, la 
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exoneración del pasivo insatisfecho, ante la presunción de buena fe que esta-
blece el ordenamiento jurídico y que dichos acreedores excluidos de la comu-
nicación electrónica no se han personado en el concurso.
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86.  si eL procedimiento especiaL para microempresas concLuye por 
insuficiencia de masa activa, ¿puede eL empresario soLicitar La 
exoneración deL pasivo insatisfecho si todavÍa se mantienen aLgu-
nos de sus bienes en La pLataforma eLectrónica de Liquidación? 

Clara Fernández Carron

El procedimiento especial para microempresas regulado en el Libro tercero 
del TRLC, cuyo ámbito de aplicación subjetivo se circunscribe exclusivamente 
a los deudores que, de acuerdo con los parámetros legales, son considerados 
microempresas o microempresarios (artículo 685 TRLC), presenta una dualidad 
de itinerarios o, por mejor decir, puede tramitarse de dos formas diferentes: 
bajo la modalidad del plan de continuación o bajo la de la liquidación.

El procedimiento especial de liquidación, que es el que ahora nos interesa, 
se ha de abrir si se solicita por el deudor o por un acreedor y cuando, encon-
trándose aquel en estado de insolvencia actual: (a) no se haya aprobado un 
plan de continuación; (b) sí se haya aprobado el plan, pero no se haya homo-
logado; (c) si, habiendo sido homologado, el plan resultó incumplido por el 
deudor. También deberá abrirse el procedimiento especial bajo la modalidad 
de liquidación cuando el deudor no se encuentre al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, siempre que su devengo fuese posterior al auto de 
apertura del procedimiento especial (artículo 705 TRLC).

La liquidación de bienes en el marco del procedimiento especial para 
microempresas presenta la peculiaridad de que, a diferencia de lo que ocurre 
en el concurso ordinario, puede realizarse bien por el deudor, cuando señale 
en su solicitud de apertura del procedimiento su disposición para liquidar el 
activo, bien por un administrador concursal, cuando aquel decida solicitar su 
nombramiento a tal objeto. Por lo que se refiere al sistema previsto al efecto, 
la liquidación de bienes se produce siempre a través de una plataforma elec-
trónica, y complementariamente mediante la intervención de una entidad espe-
cializada, a menos que se justifique debidamente conforme a criterios objetivos 
(artículo 708.3 TRLC). En cuanto al plazo de ejecución de las operaciones de 
liquidación previstas en el plan, estas no podrán durar más de tres meses, 
prorrogables a petición del deudor o de la administración concursal por un 
mes adicional (artículo 708.4 TRLC). Por otro lado, el artículo 719.1 TRLC prevé 
que, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión de la liquidación 
de la masa activa y del pago a los acreedores, y en todo caso transcurridos tres 
meses desde su comienzo, o cuatro si se concedió prórroga, el deudor o la 
administración concursal comunicará electrónicamente el informe final de liqui-
dación, solicitando la conclusión del procedimiento. A su vez, y relacionado 
con esto último, el TRLC deja claro que, cuando en el procedimiento especial 
se compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer créditos contra 
la masa, deberá concluir con archivo de las actuaciones (artículo 720.1-3.º).
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Finalmente, por lo que se refiere a la exoneración del pasivo insatisfecho 
en el marco de este procedimiento especial, el TRLC contempla la posibilidad 
de que los microempresarios personas físicas puedan solicitarla conforme a lo 
previsto en el Libro primero (artículo 700, en casos de frustración del plan de 
continuación, y artículo 715, cuando se siga el procedimiento especial de liqui-
dación). 

Pues bien, dada la escasez del plazo legal perentorio de la liquidación —
tres meses desde que comenzó o, en su caso, cuatro cuando el tribunal haya 
concedido prórroga—, a nadie se le escapa que no resultará inhabitual que, 
transcurrido el plazo para acometer las tareas de liquidación, todavía queden 
bienes o derechos que no se han liquidado. En otros términos, en el marco del 
procedimiento especial para microempresas resulta perfectamente factible 
encontrarse con que la liquidación no haya concluido materialmente una vez 
precluido el plazo máximo legalmente previsto para ello, preexistiendo activos 
que no se han logrado realizar en tal momento. De hecho, a modo de premo-
nición, el TRLC contempla ciertas previsiones específicas ante tal escenario: (1) 
que, cuando debido a circunstancias extraordinarias ajenas al procedimiento un 
bien o derecho no pueda ser objetivamente liquidado en plazo, el deudor o su 
administrador concursal deberán comunicar dicho extremo al juez junto con un 
plan para la realización del activo, debiendo distribuirse el resultado de la 
liquidación entre los acreedores siguiendo el orden de prelación previsto en el 
informe final de liquidación (artículo 708.5 TRLC); (2) que en el informe final, 
en el que se ha de incluir una lista de los créditos que quedan por satisfacer, 
ha de incorporarse también una lista de los activos que aún no hayan podido 
ser liquidados a través de la plataforma de liquidación (artículo 719.3 TRLC); 
(3) que, cuando se compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer 
créditos contra la masa, si los bienes del deudor no se hubieran liquidado 
íntegramente, se mantendrán en la plataforma, que continuará realizando pagos 
periódicos a los acreedores a medida que se vayan produciendo las ventas de 
los activos conforme a la lista final de créditos insatisfechos aportada a la pla-
taforma por el deudor o por el administrador concursal en el momento de 
conclusión del procedimiento especial de liquidación (artículo 720.1-3.º TRLC).

Centrándonos ya en la pregunta formulada y, por tanto, en si el microem-
presario puede solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho una vez conclui-
do el procedimiento especial por insuficiencia de masa activa a pesar de que 
todavía se mantengan algunos de sus bienes en la plataforma electrónica de 
liquidación, aunque resulta razonable y lógico que así sea, siendo a nuestro 
juicio también esta la voluntad del legislador, si se analiza la regulación legal 
en este punto, a priori, podría llegar a plantearse alguna duda al respecto, que 
despejaremos rápidamente. Veamos el por qué. 

Aunque el procedimiento especial para microempresas se encuentra some-
tido exclusivamente a la regulación prevista en el Libro tercero del TRLC, le 
resulta de aplicación supletoria lo establecido en los Libros primero y segundo 
(artículo 689.1 TRLC). Este precepto dispone que, en su caso, tal aplicación 
supletoria se habrá de llevar a cabo «[…] con las adaptaciones que resulten 
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precisas para acomodar los principios que presiden tal procedimiento especial 
y las reglas que integran el Libro tercero». Dicho Libro tercero no prevé un 
régimen especial de exoneración del pasivo insatisfecho aplicable a los 
microempresarios, quedando por tanto sujetos al régimen general dispuesto en 
el Capítulo II del Libro primero. Pues bien, partiendo de la premisa de que la 
supletoriedad solamente opera ante la ausencia de norma directamente aplica-
ble, no debe regir en este punto porque el Libro tercero del TRLC contiene una 
norma específica en relación con el momento a partir del que el deudor podrá 
formular su solicitud de exoneración. Así, y a diferencia de lo previsto en el 
régimen general de la exoneración para los casos de insuficiencia sobrevenida 
de la masa activa para satisfacer todos los créditos contra la masa, en que se 
permite al deudor solicitar la exoneración dentro del plazo de audiencia con-
cedido a las partes para formular oposición a la solicitud de conclusión del 
concurso (artículo 501.2 TRLC), el artículo 715 TRLC, por su parte, dispone que 
el microempresario podrá solicitar el reconocimiento de su derecho a la exo-
neración del pasivo insatisfecho «una vez terminada la liquidación y distribuido 
el remanente».

Descartada la posible aplicación supletoria de lo previsto en el artículo 
501.2 TRLC, el único escollo que podría llegar a plantearse en este punto para 
impedir que el deudor formule su solicitud de exoneración del pasivo insatis-
fecho estando todavía pendientes ciertas labores de liquidación es que se 
entienda que, en estos casos, la liquidación no ha terminado. Pues bien, no 
puede caerse en tal error. El hecho de que exista una liquidación residual pen-
diente de activos preexistentes en el proceso por mantenerse alguno de los 
bienes del deudor en la plataforma electrónica de liquidación no significa que 
la liquidación no pueda concluir; de hecho, es más bien lo contrario. El TRLC 
es muy claro en este punto al disponer, de un lado, que la ejecución de las 
operaciones de liquidación previstas en el plan no podrá durar más de tres 
meses, prorrogables a petición del deudor o de la administración concursal por 
un mes adicional (artículo 708.4) y, de otro, que comprobada la insuficiencia 
de la masa activa para satisfacer créditos contra la masa, procederá la conclu-
sión del procedimiento especial (artículo 720.1-3.º).

En definitiva, en el procedimiento especial para microempresas, la eventual 
liquidación residual de bienes del microempresario una vez terminado el pro-
cedimiento no le impide formular su solicitud de exoneración del pasivo insa-
tisfecho.
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87.  ante La soLicitud de revocación formuLada por un acreedor, ¿se 
debe conceder aL resto de acreedores un trámite de aLegaciones? 

José María Fernández Seijo

Para resolver esta cuestión debe tenerse en cuenta que el legislador prevé 
el acceso a la exoneración del pasivo insatisfecho por dos vías:

(1)  La de la exoneración definitiva, previa liquidación del patrimonio del 
deudor. En estos casos el artículo 502.1 TRLC determina que la exone-
ración se acuerda en la misma resolución en la que se concluye el con-
curso: «el juez del concurso, previa verificación de la concurrencia de 
los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley, concederá la exo-
neración del pasivo insatisfecho en la resolución en la que declare la 
conclusión del concurso».

(2)  La exoneración provisional, sujeta a plan de pagos. En estos casos no 
se liquida el patrimonio del deudor, lo que determina que el concurso 
no concluya hasta que no se cumpla el plan de pagos. El artículo 498 
ter.2 TRLC no hace referencia a la conclusión del concurso, sino a que 
«desde la eficacia de la exoneración provisional, cesarán todos los efec-
tos de la declaración de concurso, que quedarán sustituidos por los que, 
en su caso, se establezcan en el propio plan de pagos». El artículo 500.1 
TRLC permite defender que el concurso no concluye hasta que no se 
cumpla el plan de pagos: «Transcurrido el plazo fijado para el cumpli-
miento del plan de pagos sin que se haya revocado la exoneración, el 
juez del concurso dictará auto concediendo la exoneración definitiva del 
pasivo insatisfecho». Es esta última resolución la que recibe la publicidad 
propia de la conclusión del concurso de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 500.3 TRLC: «La resolución por la que se conceda la exoneración 
definitiva del pasivo insatisfecho se publicará en el Registro público 
concursal. Contra esta resolución no cabrá recurso alguno».

En lo que afecta a la revocación del beneficio de exoneración del pasivo 
insatisfecho, el TRLC regula en su artículo 493 tres motivos generales, es decir, 
aplicables tanto a los supuestos de exoneración definitiva como provisional. 
Estos motivos son: «1.º Si se acreditara que el deudor ha ocultado la existencia 
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de bienes, derechos o ingresos; 2.º Si, durante los tres años siguientes a la 
exoneración con liquidación de la masa activa, o a la exoneración provisional, 
en caso de plan de pagos, mejorase sustancialmente la situación económica del 
deudor por causa de herencia, legado o donación, o por juego de suerte, envi-
te o azar, de manera que pudiera pagar la totalidad o al menos una parte de 
los créditos exonerados. En caso de que la posibilidad de pago fuera parcial, 
la revocación de la exoneración solo afectará a esa parte; 3.º Si en el momen-
to de la solicitud estuviera en tramitación un procedimiento penal o adminis-
trativo de los previstos en los ordinales 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 
487, y dentro de los tres años siguientes a la exoneración en caso de inexis-
tencia o liquidación de la masa activa, o a la exoneración provisional en caso 
de plan de pagos, recayera sentencia condenatoria firme o resolución adminis-
trativa firme».

Para que puedan alegarse estos motivos de revocación es necesario que no 
hayan transcurrido tres años desde la finalización de la liquidación o desde que 
haya transcurrido el plazo previsto en el plan de pagos (artículo 493.2 TRLC).

En los supuestos en los que el deudor solicite la exoneración provisional, 
el artículo 499 ter.1 TRLC prevé como motivo adicional de revocación el incum-
plimiento del plan de pagos. En estos casos el artículo 499 ter. 3 TRLC deter-
mina que, revocada la exoneración provisional, se resuelve el plan de pagos y 
sus efectos sobre los créditos y se abre la liquidación del patrimonio del deu-
dor.

En definitiva, en los casos de exoneración definitiva, el concurso habría 
concluido y el artículo 493.1 TRLC habilita a cualquier acreedor afectado por 
la exoneración (es decir, aquel que hubiera visto como sus créditos se extin-
guían o minoraban) para pedir la revocación de la exoneración siguiendo los 
trámites del juicio verbal.

En los supuestos de exoneración provisional, el concurso no habría con-
cluido y cualquier acreedor afectado por la exoneración provisional, es decir, 
por el plan de pagos, puede pedir la revocación con apertura de la liquidación. 
El artículo 499 ter TRLC no hace referencia al procedimiento aplicable a esta 
modalidad específica de revocación, lo que permite pensar que la misma se 
llevará a efecto por el cauce del incidente concursal.

Consideramos que la acción de revocación por incumplimiento del plan de 
pagos de cualquier acreedor afectado por el plan se tramitaría dentro de la 
sección primera del concurso. Del escrito de interposición se daría traslado al 
deudor y al resto de acreedores personados en el concurso, sin perjuicio de 
que posteriormente se incoara incidente concursal para dar curso a la petición, 
permitir al deudor oponerse y resolver por medio de sentencia, que sería recu-
rrible.

En el régimen general de la revocación, aunque la norma hace referencia 
al juicio verbal, pues el concurso ha concluido, parece lógico entender que la 
petición de un acreedor afectado tendría que ser conocida por el resto de 
acreedores personados en el concurso. Solamente así se puede dar concreta 
cobertura a las exigencias del artículo 493 bis.2 TRLC, que indica que cualquier 
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otro acreedor podrá personarse «para defender la solicitud de revocación de la 
exoneración. Cualquier acreedor afectado por la exoneración podrá solicitar 
averiguación de bienes a través de los medios electrónicos de los que dispon-
ga la Administración de Justicia».

Por lo tanto, se debe dar traslado a los acreedores personados en el con-
curso de esa demanda de juicio verbal, de la que es competente el juez del 
concurso, aunque este haya concluido, y que se tramita como procedimiento 
autónomo, sin necesidad de reapertura del concurso. 

Ese traslado deberá acordarse en la resolución en la que se admite a trá-
mite la demanda, resolución que normalmente dictará el letrado de la Adminis-
tración de Justicia (artículo 438.1 LEC).

En los supuestos de ejercicio de la acción de revocación por incumplimien-
to del plan de pagos, el incidente concursal lo admite a trámite el juez, por 
medio de providencia (artículo 536.3 TRLC).

Pese a que parece razonable considerar que tanto en uno como en otro 
supuesto todos los acreedores personados tienen derecho a conocer que se ha 
instando la revocación, la norma concursal no debe interpretarse en el sentido 
de que el resto de los acreedores dispone de un plazo especial que opere de 
modo suspensivo para poder personarse y/o instar la averiguación de bienes 
del deudor:

i)  La Ley lo que indica es que cualquier acreedor puede realizar alegacio-
nes antes de la vista del juicio, por lo que no se habilita un plazo espe-
cial, ni puede considerarse efecto suspensivo alguno.

ii)  El legislador concursal no ha tenido en cuenta que tanto en el juicio 
verbal (artículo 438.8 LEC) como en el propio incidente concursal (ar-
tículo 540.2 TRLC) es posible que no se celebre vista de juicio, quedan-
do los autos para sentencia tras la contestación a la demanda.

Para que la previsión del legislador sobre la posible personación y alega-
ciones de los acreedores que no instan la revocación pueda encajar en la 
estructura legal del artículo 493 bis. 2 TRLC, la personación y/o peticiones de 
los acreedores no instantes de la revocación debería admitirse en cualquier 
momento anterior al dictado de la resolución por la que se convoca a la vista 
a las partes o, en el caso de no convocarse a vista, de la resolución en la que 
los autos pasan al juez para dictar sentencia.

Por cerrar esa estructura legal, debería permitirse a cualquier acreedor 
poder recurrir la resolución mencionada en el párrafo anterior, con el fin de 
que se pudieran realizar las diligencias previstas en el artículo 493 bis.2 TRLC.

Por último, es necesario advertir que estos supuestos de conocimiento y 
participación de los acreedores afectados por la exoneración en la revocación 
instada por otros acreedores no deberían impedir a esos mismos acreedores 
interponer las acciones que consideren oportunas para la revocación de la 
exoneración, siempre que concurra alguna de las causas legales para la revo-
cación y siempre que la revocación se hubiera planteado dentro de los plazos 
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legales. En estos casos en los que concurran diversas solicitudes con un mismo 
objeto, la revocación de la exoneración provisional o definitiva concedida, no 
debería haber ningún obstáculo legal para que solicitudes con un mismo obje-
to pudieran acumularse, pues así lo permite el artículo 537 TRLC. 
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88.  ¿qué forma debe adoptar La resoLución judiciaL que estime o des-
estime La soLicitud de revocación de un acreedor? y, en su caso, 
¿qué recursos se pueden pLantear frente a La misma? 

José Carlos González Vázquez

Puesto que el artículo 393 bis.1 TRLC establece que «La solicitud de revo-
cación se tramitará conforme a lo establecido para el juicio verbal», remitiendo 
así a los artículos 437 y ss. LEC, parecería evidente que la tramitación de la 
solicitud de revocación debería terminar siempre con una sentencia (cfr. ar-
tículo 447 LEC), con independencia de que haya o no habido vista, de que no 
compareciera una de las partes a la misma o, incluso, de que el deudor se haya 
opuesto o no a dicha revocación (cfr. artículos 438.8 y 442 LEC), a pesar de 
que el artículo 493 ter.1 TRLC hable de «la resolución en que se revoque la 
exoneración», sin concretar de qué tipo de resolución se trata.

Sin embargo, el artículo 493 bis.2 TRLC establece que «en el caso a que se 
refiere el ordinal 2.º del apartado 1 del artículo 493, el juez dictará auto revo-
cando total o parcialmente la exoneración concedida», lo que parece contrade-
cir derechamente aquella conclusión, al menos por lo que se refiere al supues-
to en que la revocación, total o parcial, de la exoneración se base en que 
«mejorase sustancialmente la situación económica del deudor por causa de 
herencia, legado o donación, o por juego de suerte, envite o azar, de manera 
que pudiera pagar la totalidad o al menos una parte de los créditos exonera-
dos».

La verdad es que no se alcanza a saber el por qué, por un lado, el legisla-
dor realiza esa remisión al juicio verbal para la tramitación de la solicitud de 
revocación de la exoneración —tanto la definitiva en caso de liquidación, como 
de la provisional en caso de plan de pagos— en lugar de hacerlo al incidente 
concursal, que es la regla general en caso de procedimientos contradictorios 
dentro del concurso de acreedores (cfr. artículo 532.1 TRLC) y, además, es la 
vía establecida tanto para la impugnación del plan de pagos (rectius, de la 
exoneración provisional en el itinerario con plan de pagos) en el artículo 498 
bis.2 TRLC, como para la oposición a la exoneración definitiva en el itinerario 
con liquidación (artículo 502.2 TRLC). 

Y, por otro lado, tampoco por qué se establece expresamente que su trami-
tación se resolverá mediante auto solamente con relación al supuesto previsto 
en el artículo 493.1-2.º TRLC, mientras que, cuando se refiere en general a «la 
resolución judicial que revoque la exoneración» (artículo 493 ter.1 y 3 TRLC), 
no establece el tipo de resolución concreta que se debería dictar.

En nuestra opinión, no tiene sentido que el tipo de resolución que resuel-
va sobre la solicitud de revocación sea distinto en función de la concreta causa 
o motivo en que se base dicha solicitud, como tampoco lo tendría que fuera 
diferente según que dicha resolución estime o desestime la solicitud presenta-
da. Por tanto, lo coherente, a nuestro juicio, es entender que la referencia que 
realiza el artículo 493 ter.2 TRLC a que «el juez dictará auto revocando», debe 
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entenderse como un error del legislador, incoherente con la remisión al juicio 
verbal y, sobre todo, con el carácter contradictorio y definitivo que tiene el 
procedimiento de revocación de la exoneración, por lo que parece que sola-
mente resulta coherente entender que la resolución que resuelva sobre la soli-
citud de revocación, cualquiera que sea el motivo (artículos 493 y 499 ter TRLC) 
y tanto si estima como si desestima dicha solicitud, deberá revestir siempre la 
forma de sentencia.

En coherencia con dicha conclusión, contra la sentencia que estime o des-
estime la solicitud de revocación de la exoneración de pasivo entendemos que 
cabrá recurso de apelación ante la sección de lo mercantil de la correspondien-
te Audiencia Provincial, de conformidad con los artículos 545 y 547 TRLC, en 
relación con el artículo 455.1 LEC. No obstante, dado que el artículo 493 ter.2 
TRLC expresamente hace mención a la forma auto para la resolución que esti-
me, total o parcialmente, la revocación basada en el artículo 493.1-2.º TRLC, si 
se considerase que no se trata de un error involuntario del legislador —como 
aquí sostenemos— sino de una decisión consciente y meditada del mismo, ello 
tendría una consecuencia inevitable también en materia de recursos, ya que 
resultaría de aplicación el artículo 546 TRLC, que establece que «contra las 
providencias y autos que dicte el juez del concurso solo cabrá recurso de repo-
sición, salvo que en esta ley se excluya todo recurso o, en el caso de los autos, 
se otorgue expresamente recurso de apelación». 

Dado que, en este caso nada se establece expresamente —ni que no cabe 
recurso ni tampoco que cabe recurso de apelación— la conclusión sería que 
solamente cabría recurso de reposición frente al propio juez del concurso. Esta 
consecuencia o efecto, a nuestro juicio, es un argumento adicional para inter-
pretar que la referencia al auto que recoge el artículo 493 ter.2 TRLC, no es 
sino una incoherencia involuntaria del legislador ya que no tendría sentido que, 
en ese caso particular, no cupiera recurso de apelación por el concursado, a 
diferencia de cuanto acontecería con el resto de motivos en los que se puede 
fundar la solicitud de revocación (artículo 493.1-1.º, artículo 493.1-3.º y artículo 
499 ter TRLC), que, al resolverse mediante sentencia, sí serían susceptibles de 
apelación.
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89.  ¿es posibLe revocar La exoneración si se acredita que eL deudor 
ha ocuLtado La existencia de bienes, derechos o ingresos cuando 
fue concedida tras un concurso sin masa? en este caso, ¿cuáLes 
serÍan Los efectos de La revocación? 

Alejandro Sanchón López

Contempla el artículo 493.1-1.º TRLC como la primera causa de revocación 
de la exoneración concedida el ocultamiento de bienes, derechos o ingresos, 
ordenando el artículo 493 ter.1 TRLC que cuando se acredite dicha circunstan-
cia se declare la reapertura del concurso —abriendo también la sección de 
calificación en clara orientación hacia la culpabilidad—. Ahora bien, ¿la oculta-
ción de cualquier bien, derecho o ingreso es suficiente para que se revoque la 
exoneración y se reabra el concurso?

Es cierto que la Ley 16/2022 eliminó la anterior referencia a la exclusión 
de los bienes inembargables como elementos motivadores de la revocación, 
pero la literalidad actual no se pronuncia en sentido contrario ni podemos 
colegir que ese cambio de dicción suponga un cambio de postura del legisla-
dor. Es más, si la norma liga revocación de la exoneración a reapertura del 
concurso parece claro que la nueva masa activa debe tener valor venal; o, sensu 
contrario, la ocultación de cualquier activo que carezca de capacidad para 
incrementar la masa activa no permite la reapertura y, por ende, tampoco revo-
car la exoneración.

Una interpretación diferente a la expuesta permitiría, a modo de ejemplo 
extremo pero válido, la revocación de la exoneración cuando el deudor no 
hubiera incluido en el inventario de bienes y derechos una relación de la tota-
lidad de sus bienes legalmente inembargables (por ejemplo: la ropa del deudor 
y su familia, artículo 606.1.º LEC). No parece razonable sostener esta postura.

La revocación de la exoneración, como la reapertura del concurso, solo 
tiene sentido cuando el resultado económico del concurso va a mejorar la posi-
ción de los acreedores, quienes «quedarán a resultas de lo que se obtenga en 
la liquidación de la masa activa que se abre como consecuencia de la revoca-
ción, por cuanto el concurso no se encuentra concluido todavía» (puLgAR EzquE-
RRA, J., Manual de Derecho Concursal, pp. 552 y ss.). Ocultar lo desprovisto de 
valor no puede tener sanción en el ámbito concursal ni siquiera en materia de 
exoneración donde prima la buena fe.

Y, ¿qué sucede en los concursos sin masa? Solo la doctrina más especiali-
zada se pronuncia sobre este particular. Con razón afirman CuENA CASAS, M. y 
FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª (La exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso 
de acreedores de persona física, 2023, pp. 225 y ss.) la carencia de previsión 
legal respecto a la revocación por esta causa de la exoneración tras un concur-
so sin masa, cuya solución, entienden, puede pasar por interpretar que el ar-
tículo 493 ter TRLC se refiere únicamente a los concursos con masa, dejando 
que, en los concursos sin masa, el efecto sea meramente la revocación de la 
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exoneración. Sin embargo, cabe una interpretación divergente, aunque posible-
mente no más pragmática.

La literalidad de la norma no distingue entre concursos con o sin masa y 
no parece fácil achacar a un descuido del legislador tal carencia cuando ambas 
cuestiones han sido objeto de reforma a través del mismo texto legal. No exis-
te impedimento procesal alguno para que, tras un concurso sin masa, la revo-
cación de la exoneración vaya acompañada de una reapertura del concurso y 
que esos bienes y derechos que el deudor ocultó permitan considerar el con-
curso como «con masa», es decir, que eviten la incursión en los supuestos del 
artículo 37 bis TRLC.

El juez del concurso habrá de acordar todos los pronunciamientos inheren-
tes a la reapertura, incluyendo la designación ex novo de un administrador 
concursal, que ya no dependerá de los acreedores porque habrá constatado el 
juez la suficiencia de masa para la reapertura. Aun cuando la reapertura con 
nombramiento de administrador concursal procederá solo cuando los bienes 
ocultos cubran los «previsibles costes del procedimiento», cabe la posibilidad 
de que esa previsión no se cumpla y que, tras la reapertura, el administrador 
concursal recién nombrado solicite inmediata o posteriormente la conclusión 
por insuficiencia de masa; tanto porque el valor liquidativo de ese nuevo acti-
vo ha sido sobreestimado como porque dichas deudas han superado la previ-
sión. Esta regulación es manifiestamente mejorable, pero no por ello ha de 
sortearse necesariamente. Carecemos hasta la fecha de jurisprudencia al respec-
to, reflejo, claro está, de la residual aplicación de la revocación, que exige de 
los acreedores vigilancia, investigación y capacidad de prueba. 

Dejando a un lado la apasionantemente enrevesada cuestión procesal, mere-
ce atención la posición del deudor nuevamente concursado frente a la exone-
ración en ese concurso reabierto.

La orden del legislador de que la reapertura del concurso vaya acompaña-
da de una reapertura de la sección sexta orienta al administrador concursal a 
buscar las responsabilidades oportunas a través de la calificación, tanto del 
deudor como de posible terceros cómplices en su ocultamiento de bienes, pero 
esta regulación no puede llevar a error sobre la exoneración del deudor con-
cursado: la exoneración del pasivo insatisfecho de ese deudor fue resuelta y 
después revocada, por lo que se trata de cosa juzgada y no cabe una nueva 
solicitud ni una nueva resolución al respecto, por dudoso que fuera que pudie-
ra cumplir con el requisito de buena fe. No se trata, por lo tanto, de impedir 
la nueva exoneración a través de la calificación culpable —que puede declarar-
se así o no— sino de considerar la exoneración como cuestión ya resuelta sin 
perjuicio de otras responsabilidades a ventilar a través de esa calificación.

La revocación supone la ineficacia de la exoneración porque el deudor no 
ostenta la condición subjetivamente válida para acceder al instrumento. No se 
trata de una nulidad de la exoneración que permita una nueva solicitud. Solo 
esta interpretación otorga a la revocación el carácter sancionador que debe 
tener para ser plenamente eficaz como desincentivo a las conductas fraudulen-
tas de cualquier índole y evitar la concatenación de concursos y exoneraciones 
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que el deudor oportunista puede perseguir. Y ello tiene pleno encaje con la 
decisión legislativa de ligar revocación a reapertura.

El concurso reabierto será, posteriormente, concluido, pero en esa segunda 
conclusión carecerá el deudor de la posibilidad de solicitar la exoneración. Y 
este escenario se prolongará en el tiempo post concurso hasta que finalice el 
plazo legalmente establecido para la reapertura del concurso —cinco años 
según el artículo 504 TRLC—, evitándose así que tras la revocación el deudor 
inicie un nuevo concurso con vistas a una nueva exoneración.

Transcurrido el plazo de la reapertura del concurso, una nueva solicitud de 
concurso producirá la declaración de un procedimiento concursal diferenciado, 
en el que el deudor ya no se verá sujeto a los efectos de la revocación de la 
exoneración que se produjo en otro concurso. Bajo esta concepción, la revoca-
ción tiene consecuencias y surte efecto a futuro durante un periodo de tiempo 
razonable, en el que el deudor no podrá acceder a la exoneración, lo que con-
sideramos es la teleología de la norma.
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90.  ¿es posibLe instar La revocación de La exoneración provisionaL 
tras eL tercer año de ejecución deL pLan de pagos (artÍcuLo 493.2 
en reLación con Los artÍcuLos 497 y 499 ter trLc)? 

Marta Flores Segura

Por motivos de seguridad jurídica, la ley establece que la revocación de la 
exoneración no puede solicitarse una vez transcurridos tres años a contar desde 
la exoneración provisional en caso de plan de pagos (artículo 493.2 TRLC). Tal 
previsión encaja perfectamente con la duración ordinaria del plan de pagos, la 
cual, con carácter general, será de tres años (artículo 497.1 TRLC). Sin embargo, 
excepcionalmente, la duración del plan de pagos puede ser de cinco años 
cuando no se realice la vivienda habitual del deudor y cuando el importe de 
los pagos dependa exclusiva o fundamentalmente de la evolución de la renta 
y recursos disponibles del deudor (artículo 497.2-1.º y 2.º TRLC). Surge así la 
duda relativa a si, transcurridos esos primeros tres años desde la exoneración 
provisional, la exoneración del pasivo insatisfecho deviene irrevocable o si, por 
el contrario, este desajuste se debe a un descuido del legislador y, por mucho 
que la causa de revocación se produzca una vez transcurridos esos primeros 
tres años, la exoneración puede revocarse en el cuarto o quinto año a contar 
desde la exoneración provisional, siempre y cuando, evidentemente, nos encon-
tremos ante un plan de pagos cuya duración sea, excepcionalmente, de cinco 
años. 

La solución que consideramos más razonable pivota en torno a cuál sea la 
causa de la revocación. En efecto, si la causa de la revocación es una de las 
generales (esto es, de las aplicables independientemente de cuál sea la moda-
lidad de exoneración, artículo 493 TRLC), entonces parece que tales causas 
aplican exclusivamente durante los tres primeros años del plan de pagos. Así 
parece desprenderse no solamente de la ubicación del precepto que establece 
la imposibilidad de revocar la exoneración una vez transcurridos tres años 
desde la exoneración provisional (en la sección 2.ª del capítulo II, rubricada 
«De los elementos comunes de la exoneración»), sino también del hecho de que, 
entre las causas que pueden motivar esa revocación para cualquier modalidad 
de exoneración, dos de ellas aludan efectivamente al momento en el cual debe 
concurrir la causa, situándolo también en los tres años siguientes a la exone-
ración: la mejora sustancial de la situación económica del deudor (en los tér-
minos del artículo 493.1-2.º TRLC) y la sentencia condenatoria firme o resolu-
ción administrativa firme en un procedimiento penal o administrativo (artículo 
493.1-3.º en relación con los ordinales 1.º y 2.º del artículo 487.1 TRLC), disi-
pando así cualquier duda sobre que, para que la exoneración sea revocada, 
estas circunstancias deben producirse en los tres años siguientes a la exonera-
ción. Es cierto que la tercera causa de revocación, consistente en que el deudor 
haya ocultado la existencia de bienes, derechos o ingresos (artículo 493.1-1.º 
TRLC), no alude a marco temporal alguno, pero nuevamente parece aplicarse 
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la limitación temporal de los tres años fijada en el apartado inmediatamente 
siguiente. 

Ahora bien, si observamos la causa específica de revocación en caso de 
plan de pagos (artículo 499 ter TRLC), esto es, el incumplimiento del plan, 
veremos que, en tal caso, la norma no alude a marco temporal alguno. De ahí 
que pueda interpretarse que, cuando la revocación traiga causa del incumpli-
miento del plan, la misma puede solicitarse durante toda la duración del plan 
en cuestión, sean tres o cinco años. Sin embargo, cuando la revocación venga 
motivada por alguna de las causas generales (del artículo 493 TRLC), entonces 
la interpretación más prudente, apoyada por la literalidad de la norma, acon-
seja entender que la revocación solamente podrá solicitarse en los primeros 
tres años. Ello es coherente, además, con la interpretación restrictiva de las 
causas de revocación por la cual aboga la doctrina más autorizada (CuENA CASAS, 
M., «Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, versión digital; FERNÁNDEz 
SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la 
Ley Concursal, 2023, versión digital).
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91.  ¿cómo se ha de probar La existencia de fraude o La aLteración de 
La iguaLdad de trato de Los acreedores para que Los actos reaLi-
zados en ejecución deL pLan no tengan efectos en supuestos de 
revocación de La exoneración provisionaL (artÍcuLo 499 ter.3 in 
fine trLc)? de estimarse cuaLquiera de estas causas, incLuida, en 
su caso, La contravención deL pLan, ¿qué probLemas puede pLan-
tear La revocación de Los referidos actos? 

Marta Flores Segura

La revocación de la exoneración provisional supone la resolución del plan 
de pagos y de sus efectos sobre los créditos. Sin embargo, se dejan a salvo los 
actos realizados en ejecución del plan (esto es, los pagos según calendario o 
las cesiones en pago de bienes y derechos, artículo 496 TRLC), que producen 
plenos efectos independientemente de la resolución del plan del cual traen 
causa. A su vez, esta salvedad cuenta con una excepción, consistente en que se 
dejan sin efecto los actos realizados en ejecución del plan si se acredita cual-
quiera de las siguientes tres circunstancias: (i) la existencia de fraude; (ii) una 
contravención del propio plan; o (iii) una alteración de la igualdad de trato de 
los acreedores. La ley sigue aquí el mismo criterio que el previsto para los 
pagos realizados antes del incumplimiento de un convenio concursal (artículo 
439.1 TRLC) (CuENA CASAS, M., «Comentario de los artículos 486 a 502», 2023, 
versión digital). Por lo tanto, pueden trasladarse aquí las previsiones corres-
pondientes (artículos 404 y 405 TRLC). 

La posible nulidad de los pagos o actos de disposición previstos en el plan 
tendrá que articularse por los acreedores afectados o por la administración 
concursal por medio de un incidente concursal específico, sin que pueda acor-
darse de oficio (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho 
en el Texto Refundido de la Ley Concursal, 2023, versión digital). La existencia 
de fraude o de alteración de la igualdad de trato de los acreedores podrá acre-
ditarse, en consecuencia, a través de todos los medios probatorios admitidos 
en el proceso civil (artículo 299 LEC). 

Por otra parte, el principio de igualdad de trato no exige que todos los 
créditos exonerables sean tratados igual, sino únicamente que no procede dis-
pensarles un tratamiento desigual si el mismo no está justificado. En otras 
palabras, el examen relativo a la alteración del principio de paridad de trato 
debe realizarse bajo el principio de no discriminación injustificada. Si existe 
una justificación para el trato desigual, entonces el mismo no resulta necesa-
riamente ilícito. De igual modo, el trato desigual únicamente se convierte en 
injusto (y, por ende, en inadmisible) cuando resulta desproporcionado. La eva-
luación de la desproporción deberá realizarse comparando la posición econó-
mica del acreedor afectado respecto de los otros acreedores del mismo rango 
afectados de forma diferente. De esta forma, el trato desigual resultará despro-
porcionado cuando el reparto económico de las consecuencias de la exonera-
ción no se realice equitativamente.
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Una cuestión dudosa es si la paridad de trato debe examinarse únicamente 
en relación con los créditos exonerables o si también han de tomarse en con-
sideración los créditos no exonerables. A nuestro juicio, no puede esgrimirse 
la vulneración del principio de paridad de trato en relación con créditos no 
exonerables, dado que la opción contraria (esto es, admitir que la comparación 
se realice respecto de créditos no exonerables) conduciría al absurdo de que 
este motivo siempre daría lugar a la revocación de la exoneración provisional, 
ya que los créditos exonerables siempre reciben, por definición, un trato menos 
favorable que los créditos no exonerables. 

Finalmente, no debe descartarse que resulte imposible dejar sin efecto los 
actos realizados en ejecución del plan. Así podría ocurrir, por ejemplo, cuando 
el plan incluya cesiones en pago de bienes o derechos y los mismos se hayan 
extraviado, destruido o extinguido, según el caso, de forma que los acreedores 
cesionarios no puedan restituirlos. Si así fuera, consideramos que la solución 
pasaría por restituir el importe líquido equivalente. En todo caso, la restitución 
de los pagos recibidos debería incorporar los intereses correspondientes. 
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92.  si se revoca La exoneración provisionaL, ¿puede eL deudor soLici-
tar La exoneración con Liquidación de La masa activa aL margen 
de La causa de revocación? 

Marta Flores Segura

La ley permite al deudor que haya solicitado y obtenido la exoneración 
provisional mediante un plan de pagos dejarla sin efecto y solicitar la exone-
ración con liquidación de la masa activa (artículo 500 bis TRLC). El cambio en 
la modalidad de exoneración se permite expresamente igualmente en caso de 
revocación de la exoneración provisional bajo un plan de pagos. Ello tiene 
sentido pues, como se ha señalado, la revocación de la exoneración provisional 
tramitada mediante un plan de pagos lleva aparejada la revocación de dicho 
plan, que queda sin efecto, pero no supone, por sí sola, la revocación del dere-
cho a la exoneración del pasivo insatisfecho (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exone-
ración del pasivo insatisfecho en el Texto Refundido de la Ley Concursal, 2023, 
versión digital). 

Sin embargo, en ese contexto, surge la duda de si, en la tramitación y con-
cesión de esa segunda modalidad de exoneración (esto es, con liquidación de 
la masa activa), debe tenerse en cuenta la causa que motivó la revocación de 
la primera modalidad de exoneración (mediante un plan de pagos), o si el 
cambio en la modalidad de exoneración conlleva una tabla rasa en lo que a 
excepciones se refiere (artículo 487 TRLC). Tal cuestión será relevante, princi-
palmente, cuando la revocación de la concesión de la exoneración obedezca a 
que el deudor haya ocultado la existencia de bienes, derechos o ingresos (ar-
tículo 493.1-1.º TRLC). 

Pues bien, en caso de cambio en la modalidad de exoneración, y si bien el 
deudor debería haber acreditado ya que cumple con los requisitos formales y 
materiales para optar a la misma, nada impide a los acreedores oponerse a la 
concesión de una nueva modalidad si se hubieran modificado las circunstancias 
en las que se concedió la exoneración inicial (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exo-
neración…, op. cit.). De esta forma, si bien no pueden volverse a evaluar 
hechos o circunstancias que pudieron ser tenidos en cuenta antes, sí que debe-
rían tenerse en cuenta las nuevas circunstancias relativas al comportamiento 
del deudor que hayan sido objeto de revelación tardía. 

Corolario de todo lo anterior es que, en caso de revocación de la exonera-
ción provisional, la causa que provocó tal revocación deberá tenerse en cuenta 
a la hora de conceder la exoneración con liquidación de la masa activa, siem-
pre y cuando dicha causa constituya un hecho nuevo que no fue tenido en 
cuenta a la hora de conceder la exoneración provisional. O, dicho de otro 
modo, el deudor no podrá solicitar la exoneración con liquidación de la masa 
activa al margen de la causa que motivó la revocación de la exoneración pro-
visional con un plan de pagos. 
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93.  en caso de revocación de La exoneración deL pasivo insatisfecho, 
¿cómo afecta a Los bienes y garantÍas de acreedores anteriormen-
te inscritos en eL registro de La propiedad? 

Santiago Molina Illescas

Dictada resolución favorable sobre la exoneración del pasivo insatisfecho 
existe la posibilidad, si se dan ciertos supuestos, de que esta se revoque. En 
este caso, los acreedores están facultados para ejercitar acciones frente al deu-
dor, a fin de hacer efectivos la parte no satisfecha de sus créditos, dentro de 
los tres años siguientes a contar desde la exoneración con liquidación de la 
masa activa, o desde la exoneración provisional en caso de plan de pagos (ar-
tículo 493 TRLC).

La revocación de la exoneración provocará la reapertura del concurso y los 
acreedores recuperarán sus acciones frente al deudor para hacer efectivos sus 
créditos (artículo 493 ter TRLC). Esta revocación puede afectar a bienes inscri-
tos en el Registro de la Propiedad. No obstante, será necesario distinguir si el 
bien consta inscrito a favor del deudor cuya exoneración del pasivo insatisfecho 
ha sido revocada o a nombre de un tercero que adquirió del deudor.

En el primer caso, cuando el bien inmueble conste inscrito a favor del deu-
dor exonerado no habrá obstáculo alguno para que la revocación se produzca 
y afecte a los bienes inscritos a su nombre. De hecho, una de las causas pre-
vistas para la revocación será la acreditación de la ocultación de bienes por el 
deudor (artículo 493.1-1.º TRLC). En este caso, lo procedente será hacer constar 
la revocación de la exoneración en el Registro de la Propiedad junto con la 
reapertura del concurso para que cualquier tercero tenga conocimiento de 
dicha situación en aplicación de las normas generales de publicidad del con-
curso de acreedores.

En el segundo caso, existe la posibilidad de que la revocación de la exone-
ración del pasivo insatisfecho llegue tarde, es decir, el deudor tenía bienes 
ocultos (artículo 493.1-1.º TRLC) o nuevos bienes como consecuencia de la 
mejora sustancial de su situación económica por causa de herencia, legado o 
donación, o por juego de suerte, envite o azar (artículo 493.1-2.º TRLC) pero 
estos ya están inscritos a favor de tercero. En este caso, operan los principios 
básicos de nuestro Derecho Hipotecario de inoponibilidad y fe pública registral 
consagrados en los artículos 32 y 34 LH. Así, para que la revocación de la exo-
neración opere contra el nuevo titular registral y dicho bien puede incluirse 
dentro de la masa será necesario la nulidad del acto o negocio en virtud del 
cual dicho tercero adquirió el bien. Para ello, la resolución que declara la revo-
cación y consiguiente nulidad del acto o negocio inscrito requiere que el titu-
lar registral haya sido demandado en el procedimiento. El principio constitu-
cional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (artículo 
24.1 CE) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han 
sido partes en él, ni han intervenido de manera alguna, exigencia esta que, en 
el ámbito registral, y dada la salvaguardia judicial de los asientos registrales, 
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determina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución judicial, 
asientos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular haya 
sido parte en el procedimiento del que emana aquella resolución (RDGSJFP de 
25 de noviembre de 2013).

Otra cuestión objeto de análisis sería qué ocurre si en caso de revocación 
de la exoneración del pasivo insatisfecho existieran ahora sobre los bienes del 
deudor nuevas cargas y gravámenes en el Registro de la Propiedad —por ejem-
plo, nuevas anotaciones de embargo a favor de distintos acreedores—. En este 
caso, habrá que plantearse qué prioridad habrá de tener cada gravamen: ¿ten-
drán preferencia las cargas cuyos acreedores constaban en el concurso y fueron 
canceladas por la exoneración del pasivo insatisfecho? O, por el contrario, 
¿deben gozar de prioridad las cargas ahora anotadas en el Registro de la Pro-
piedad a favor de nuevos acreedores? Desde un punto de vista estrictamente 
registral tendrán prioridad las nuevas cargas que constan a favor de los nuevos 
acreedores por dos motivos fundamentales: primero, la revocación de la exo-
neración del pasivo insatisfecho provoca la reapertura del concurso (artículo 
493 ter TRLC) y esta reapertura «tendrá la consideración de nuevo concurso» 
(artículo 504.2 TRLC) lo que implica una «actualización» de la «lista de acree-
dores» con su «cuantía actual y demás modificaciones acaecidas» (artículo 507 
TRLC); segundo, el principio de prioridad registral implica que el acto que 
primeramente ingresa en el Registro de la Propiedad, se antepone, con prefe-
rencia excluyente o superioridad de rango a cualquier otro acto registrable, que 
siéndole incompatible o contradictorio no se hubiese presentado en el Registro 
de la Propiedad o lo sea con posterioridad, aunque dicho acto sea de fecha 
anterior (artículos 17, 24, 25 y 32 LH). Por tanto, las nuevas cargas a favor de 
distintos acreedores de los que constaban en el concurso ganan en tiempo y 
derecho —prior tempore potior iure— a las cargas anteriores que fueron can-
celadas y acceden de nuevo al concurso. No obstante, esta solución registral, 
desde nuestro punto de vista puede ser revisada por la autoridad judicial encar-
gada de la reapertura del concurso, que de acuerdo con el artículo 503 será el 
«mismo juzgado que hubiera conocido del procedimiento y se tramitará en los 
mismos autos». El juez podrá, con audiencia de los interesados —tutela judicial 
efectiva del artículo 24 CE y principio de legitimación registral del artículo 32 
LH— y, en virtud, de la tercería de mejor derecho, alterar el orden de satisfac-
ción de los derechos de crédito en colisión. 
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94.  ¿es constitucionaLmente admisibLe que soLo Los acreedores perso-
nados en eL concurso reciban trasLado de La soLicitud de exone-
ración deL deudor (artÍcuLos 498.1 y 501.4 trLc)? 

Salvador Tomás Tomás

No es constitucionalmente admisible, pues el principio de contradicción, 
garantizado en la prohibición de indefensión del artículo 24.1 CE y, de manera 
más genérica, en el derecho a un proceso con todas las garantías del artículo 
24.2 CE, puede resultar comprometido. 

En efecto, a la vista de los artículos 498.1 y 501.4 TRLC, exclusivamente los 
acreedores «personados» en el concurso, junto a la administración concursal ex 
artículo 509, en caso de haber sido designada, constituyen formalmente parte 
demandada. En concreto, admitida a trámite la solicitud, el letrado de la Admi-
nistración de Justicia ha de dar traslado, por medio de diligencia de ordenación, 
«de la propuesta de plan de pagos a los acreedores personados» (artículo 498.1 
TRLC) o «de la solicitud del deudor a la administración concursal y a los acree-
dores personados» (artículo 501.4 TRLC), según la modalidad de acceso, por un 
plazo de diez días, para que aleguen cuanto estimen oportuno en relación al 
plan de pagos o a la existencia de los requisitos legales para la concesión de 
la exoneración. Respecto al plan de pagos, además, se establece un equívoco 
artículo 498 bis.1 TRLC que habilita a «cualquier acreedor afectado» a impugnar 
la exoneración provisional por la ausencia de tales presupuestos para la exo-
neración (5.º), pero sin un trámite expreso de notificación a los mismos.

A nuestro juicio, este régimen legal es insuficiente y perfectible desde el 
punto de vista constitucional, dada la eventual merma del principio audiatur 
et altera pars respecto a los acreedores no personados en el proceso concursal 
y frente a los que también desprende eficacia la exoneración del pasivo insa-
tisfecho. Ahondando en esta idea, son varios los argumentos a desarrollar: 

En primer lugar, dado que la Ley no prevé un sistema de notificación per-
sonal de la solicitud de exoneración del concursado a los acreedores no per-
sonados, las posibilidades de un acreedor de conocer, en sede judicial, la exis-
tencia de una solicitud de exoneración quedan condicionadas a la personación 
en el proceso concursal ex artículo 512 TRLC. Al respecto, no hay que olvidar 
que, salvo que se produzca la comunicación individualizada del artículo 252 
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TRLC, el conocimiento de la existencia de tal proceso concursal queda subor-
dinado a la publicidad de la declaración de concurso en el BOE y en los regis-
tros públicos (artículos 35 a 37 y 560 a 566 TRLC), amén de las destacables 
especialidades que, en esta materia, se contemplan respecto al concurso sin 
masa (artículos 37 bis a quinquies TRLC). 

Lo expuesto supone ignorar que la solicitud de exoneración entraña una 
tutela específica del deudor completamente disociable del resto del proceso 
concursal, aunque la primera solo pueda ser instada una vez declarado el con-
curso (artículos 484, 486, 495.2 y 501.1 y 2). Ciertamente ambas tutelas —la de 
declaración de concurso y la de concesión de la exoneración— son constituti-
vas y su estimación judicial implica la modificación de la situación jurídica de 
los acreedores a los que se extiende aquella. Ahora bien, mientras la declara-
ción de concurso facilita e impone la sustanciación conjunta de las heterogé-
neas pretensiones de los acreedores para su satisfacción (TOMÁS TOMÁS, S., La 
masa patrimonial como parte en el proceso concursal, 2022, pp. 39 y 40), la 
concesión de la exoneración implica el reconocimiento de un contraderecho a 
favor del deudor en virtud del cual puede enervar las legítimas pretensiones 
de cobro de sus acreedores o excluir el deber de prestación que recae sobre 
él (al respecto, TOMÁS TOMÁS, S., «La exoneración del pasivo insatisfecho tras la 
Ley 16/2022, de 5 de septiembre», 2023, p. 111, y CASTILLO FELIpE, R. y TOMÁS 
TOMÁS, S., «La naturaleza y el tratamiento procesal del beneficio de exoneración 
del pasivo insatisfecho en la ejecución singular», 2022, p. 106). 

En segundo término, este tratamiento, desde la óptica del artículo 24.1 CE, 
es injustificable. Doctrina y jurisprudencia constitucional coinciden en afirmar 
que, criterios de justicia y conveniencia, pueden precisar un proceso con ale-
gaciones limitadas. Ahora bien, incluso en tales casos, la salvaguarda del prin-
cipio de audiencia y contradicción exigen que, en el plano legal, la limitación 
prevista para el sujeto pasivo sea razonable y lógica, y, en el ámbito procesal 
concreto, que el afectado haya tenido oportunidad de realizar las alegaciones 
previstas en la ley (en la doctrina, DE LA OLIvA SANTOS, A., Derecho Procesal. 
Introducción, 1999, p. 49; en la jurisprudencia constitucional, véanse SSTC 
27/1984, de 24 de febrero, FJ 2.º y 48/1984, de 4 de abril, FJ 1.º). 

Desde el punto de vista del diseño legal, el respeto del principio de con-
tradicción exige conceder a la persona afectada una posibilidad real de parti-
cipación en el proceso —que «no debe ser ficticia o formal, ni de dificilísimo 
aprovechamiento» (ORTELLS RAMOS, M., Introducción al Derecho Procesal, 2020, 
p. 312)—, al margen de la decisión de efectiva intervención que adopte aquella. 
En efecto, como señala la STC 48/1984, de 4 de abril, FJ 1.º: «En el contexto 
del artículo 24 de la Constitución, la indefensión se caracteriza por suponer 
una privación o una limitación del derecho de defensa, que, si se produce por 
vía legislativa sobrepasa el límite del contenido esencial prevenido en el ar-
tículo 53 […]. Partiendo de las premisas establecidas […] hay que llegar a la 
conclusión de que no se encuentra en una situación de indefensión la persona 
a quien se ha dado a conocer la existencia del proceso y ha podido intervenir 
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en él, ni aquella otra que, conociéndolo, ha dejado de intervenir en él por un 
acto de su voluntad […]».

En el ámbito que nos ocupa, el problema es que el legislador ha obviado 
un trámite específico de llamamiento para garantizar que los acreedores no 
personados gocen de la posibilidad efectiva de ejercer la contradicción frente 
a la tutela de exoneración instada. Y en ningún caso puede entenderse que la 
notificación y publicidad de la declaración de concurso expuestas resultan 
bastantes para salvar el escollo, pues, en rigor, el proceso concursal y el pro-
ceso para la exoneración del pasivo insatisfecho satisfacen las necesidades de  
tutela de derechos distintos. 

No obviamos las dificultades que pueden existir para identificar a los acree-
dores en la solicitud de exoneración (al respecto, véase CASTILLO FELIpE, R., en 
la cuestión 39 de este volumen). Sin embargo, esta realidad no faculta al legis-
lador a diseñar un régimen jurídico, deficiente y escaso, que puede comprome-
ter, dada la situación de efectiva indefensión en la que se hallarán algunos 
acreedores, los resultados del proceso para la liberación de deudas. El inciden-
te de nulidad de actuaciones (artículos 238 y ss. LOPJ y 225 y ss. LEC) y el 
posterior recurso de amparo constituyen remedios a disposición de aquellos 
acreedores para corregir una infracción procesal grave cuya estimación lleva 
aparejada la anulación de todo lo actuado. 

Ello justifica, especialmente conocidos los severos efectos de la concesión 
de exoneración, la necesidad de estatuir un sistema de notificación que garan-
tice la comunicación de la solicitud del concursado a todos los potenciales 
acreedores afectados. El artículo 561.3.ª TRLC, todavía no en vigor (hasta la 
hasta la aprobación del Reglamento a que alude la disposición transitoria 2.ª 
de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre, según disposición transitoria 5.ª TRLC), 
exclusivamente prevé la publicación en el Registro Público Concursal de las 
resoluciones judiciales por las que se conceda, con carácter provisional o defi-
nitivo, la exoneración —con indicación, en su caso, de la revocación total o 
parcial de la exoneración concedida—, pero ninguna publicidad adicional o 
especial se prevé en relación a la solicitud. Al no contar con un régimen expre-
so de notificación respecto a los acreedores no personados ni de publicidad 
complementaria, el principio de audiencia y la prohibición de indefensión del 
artículo 24 CE pueden verse conculcados. Expresamente descartamos como 
suficiente un sistema de notificación a través de la sección 3.ª del Registro 
Público Concursal, que quedaría garantizada con la publicación de la exonera-
ción provisional por la vía del plan de pagos, dadas las limitaciones de acceso 
—y de publicidad— que presenta (artículo 564.2 TRLC), y el restringido valor 
de su eficacia (artículo 565 TRLC). Asimismo, aunque conveniente (véase res-
puesta a la pregunta 99 de esta obra), no es segura ni bastante a tales efectos 
la inscripción en los registros de personas (artículo 557 TRLC) y de bienes 
(artículo 558 TRLC). 

Expuesto lo anterior y so pena de su inconstitucionalidad, el régimen dise-
ñado debe ser integrado con lo estipulado en la LEC (artículo 521 TRLC). De 
esta suerte, de la solicitud —que desempaña una función equiparable a la 
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demanda y debe estar dotada de sus mismas exigencias (artículos 399 LEC y 
536.1 TRLC), con inclusión de los sujetos, causa petendi y petitum frente a los 
que se dirige la acción— se ha de dar traslado a la contraparte (artículo 404.1 
LEC). Esto es, se ha garantizar la posibilidad de contradicción a los potenciales 
acreedores afectados, personados o no, como corolario lógico de la prohibición 
de indefensión y del derecho a un proceso con todas las garantías. A tal fin se 
ha de aplicar el régimen general previsto en los artículos 149 y ss. LEC. De este 
modo, de no resultar posible la comunicación por medios electrónicos ni 
mediante entrega (especialmente, artículos 152.2, 155, 158, 161 y 162), se ha 
de proceder a la comunicación en el Tablón Judicial Edictal Único (artículo 
164). 

En el ámbito procesal concreto, a este respecto, conviene poner en valor el 
importante papel que han de jugar los titulares de la función jurisdiccional en 
orden a evitar quebrantos del artículo 24 CE. En este sentido, como ha referido 
el Tribunal Constitucional, sentencias 32/2019, de 28 de febrero, FJ 4.º y 
47/2019, de 8 de abril, FJ 3.º, con cita de otras: «Este Tribunal ha afirmado con 
reiteración que pesa sobre los órganos judiciales la responsabilidad de velar 
por la correcta constitución de la relación jurídica procesal y que una incorrec-
ta o defectuosa constitución de esta puede ser causa de indefensión lesiva del 
derecho a la tutela judicial efectiva. Solo si la constitución de la litis tiene lugar 
en los términos debidos es posible garantizar el derecho a la defensa de quie-
nes sean o puedan ser parte en dicho proceso y, muy en particular, la inexcu-
sable observancia del principio de contradicción, sobre el que se erige el dere-
cho a ser oído. De ahí la especial relevancia de los actos de comunicación del 
órgano judicial con las partes, en particular el emplazamiento, citación o noti-
ficación a quien ha de ser o puede ser parte en el procedimiento, pues en tal 
caso el acto de comunicación es el necesario instrumento que facilita la defen-
sa en el proceso de los derechos e intereses cuestionados; de tal manera que 
su falta o deficiente realización, siempre que se frustre la finalidad con ellos 
perseguida, coloca al interesado en una situación de indefensión que vulnera 
el derecho de defensa». 

En este sentido, no ha de obviarse que las posibilidades de los potenciales 
afectados de cognición del objeto del proceso y de los materiales fácticos y 
jurídicos que pueden incidir en su resolución, garantía consustancial del prin-
cipio de contradicción, no quedan limitadas a lo alegado y aportado por la 
contraparte sino que resultan extensibles a los elementos que el órgano juris-
diccional puede —o debe— apreciar de oficio (ORTELLS RAMOS, M., op. cit., pp. 
312 y 313). En efecto, como indica la STS [Sala 1ª] 241/2013, de 9 de mayo, FJ 
6.º, apartado 127: «Así lo impone el Derecho de la Unión, ya que, como afirma 
la STJUE ya citada de 21 de febrero de 2013, Banif Plus Bank Zrt, apartado 30 
“el principio de contradicción no confiere sólo a cada parte en un proceso el 
derecho a conocer y a discutir los documentos y observaciones presentados al 
juez por la parte contraria, sino que también implica el derecho de las partes 
a conocer y a discutir los elementos examinados de oficio por el juez, sobre 
los cuales este tiene intención de fundamentar su decisión. El Tribunal de Jus-
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ticia ha subrayado que, en efecto, para cumplir los requisitos vinculados al 
derecho a un proceso equitativo, procede que las partes tengan conocimiento 
y puedan debatir de forma contradictoria los elementos tanto de hecho como 
de Derecho decisivos para la resolución del procedimiento […], lo que es deter-
minante de que en el supuesto de que el juez nacional, después de haber 
apreciado inicialmente —sobre la base de los elementos de hecho y de Derecho 
de que disponga o que se le hayan comunicado a raíz de las diligencias de 
prueba que haya acordado de oficio a tal efecto— que una cláusula está com-
prendida en el ámbito de aplicación de la Directiva, compruebe, tras una apre-
ciación efectuada de oficio, que dicha cláusula presenta un carácter abusivo 
“está obligado, por regla general, a informar de ello a las partes procesales y a 
instarles a que debatan de forma contradictoria según las formas previstas al 
respecto por las reglas procesales nacionales”». 

En el terreno que nos ocupa, esta garantía no debe ser descuidada dado el 
deber legal que pesa sobre los órganos jurisdiccionales de verificar de oficio 
«los presupuestos y requisitos» de acceso a la exoneración ex artículos 498.2 y 
502.1 TRLC. 
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95.  ¿está Legitimado para oponerse a La exoneración un acreedor 
que no ha sido reconocido en eL concurso de acreedores? 

María Luisa Sánchez Paredes

1.  Los acreedores legitimados para oponerse a la exoneración: 
los acreedores personados 

La pregunta surge a propósito de la sentencia del Juzgado de lo mercantil 
núm. 4 de Valencia 109/2024, de 30 de septiembre, (autos 723/2022), relativa 
a un supuesto de exoneración con liquidación de la masa activa en el que un 
acreedor entabla oposición fundada en que el deudor proporcionó información 
falsa o engañosa y tuvo un comportamiento negligente o temerario al tiempo 
de contraer la deuda (artículo 502 en relación con el artículo 487.1-6.º TRLC). 
El juez desestima la demanda sobre la base de que el demandante no tiene la 
condición de acreedor concursal, no ha sido reconocido por la administración 
concursal ni en el informe provisional ni en los textos definitivos, y su actua-
ción «más que una oposición a la exoneración propiamente dicha parece repre-
sentar un intento de enmendar la propia pasividad […] a lo largo del presente 
concurso en un momento próximo a su conclusión». El magistrado considera 
que el demandante argumenta «en contra de ciertas actuaciones del deudor 
(distracción de bienes de la masa mediante la disolución del condominio matri-
monial o percepción de ingresos que habrían permanecido ocultos) que pare-
cen, más bien, sustrato propio de acciones rescisorias o de calificación culpable 
del concurso, a las que hubiera tenido acceso autónomo si hubiera comunica-
do y le hubiera sido aceptada tempestivamente la condición de acreedor […]». 
El crédito del demandante derivaba del contraaval que el concursado prestó 
para que fuera garantizada mediante aval a primer requerimiento la ejecución 
de un contrato de arrendamiento de obra. El incumplimiento contractual dio 
lugar a la ejecución del aval a primer requerimiento y a la posibilidad de que 
el avalista repitiera del contraavalista.

De la decisión judicial es posible deducir que el juez entiende como coin-
cidentes los conceptos de acreedor personado, titular de la legitimación para 
oponerse a la solicitud de exoneración presentada por el deudor, y de acreedor 
concursal, que sería el acreedor reconocido por la administración concursal en 
el concurso de acreedores. Aunque la personación y la concursalidad son dos 
conceptos técnicamente distintos, en cuanto el primero resulta eminentemente 
procesal y el segundo esencialmente sustantivo, ambos confluyen en la posición 
del acreedor. En general, en un proceso civil, los sujetos pueden personarse o 
comparecer de forma voluntaria u obligatoria, por sí o por medio de procura-
dor acompañado o no de abogado según los casos (artículo 23 LEC). En el 
procedimiento concursal, los acreedores pueden comunicar sus créditos, ser 
reconocidos e incluidos en la lista de acreedores con la clasificación que corres-
ponda (artículo 251.1 y 242 en relación con el artículo 269.1 TRLC), y solicitar 
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de la administración concursal en cualquier momento el examen de aquellos 
documentos e informes que consten en autos sobre los créditos que hubieran 
comunicado. Y ello con independencia de que, cuando pretendan presentar 
solicitudes o demandas, actuar en los incidentes que se incoen o interponer 
recursos, intervengan en el procedimiento representados por procurador y asis-
tidos por letrado. De hecho, la posibilidad de comparecer mediante procurador 
y abogado se reconoce con amplitud a «cualesquiera otras personas (distintas 
de los acreedores) que tengan interés legítimo en el concurso» (artículo 512.3 
TRLC). Por tanto, la Ley diferencia claramente entre cualquier acreedor, por un 
lado, y cualquier personado en el concurso, por otro. Solo los primeros, sin 
necesidad de comparecencia formal, durante el mismo plazo de comunicación 
de créditos, podrán incluso remitir cuanto consideren relevante para fundar la 
calificación del concurso como culpable (artículo 447 TRLC). 

En el supuesto de la sentencia citada de 30 de septiembre de 2024, el ava-
lista, que puede repetir del contraavalista las cantidades satisfechas ante el 
incumplimiento de la obligación garantizada, podría comunicar su crédito en 
el concurso del contraavalista a los efectos del reconocimiento y la clasificación, 
sin perjuicio de que, además, pueda personarse formalmente en el procedimien-
to mediante abogado y procurador. Exigir a los acreedores que se personen 
formalmente para comunicar sus créditos y ser reconocidos conlleva un grava-
men excesivo para los acreedores más modestos, que habitualmente son los 
que carecen de privilegios y de información sobre la situación del deudor. No 
obstante, cuando en el procedimiento de exoneración se alude a los acreedores 
personados, (no a cualquier acreedor o a cualquier personado en el concurso, 
sino a los acreedores personados), en referencia a los legitimados para hacer 
alegaciones frente a la propuesta de plan de pagos o para oponerse a la con-
cesión de la exoneración en caso de liquidación, parece que se quiere exigir 
que los acreedores estén formalmente personados y actúen representados por 
procurador y asistidos por letrado. De manera que, un acreedor reconocido e 
incluido en la lista de acreedores, cuyo crédito ha resultado insatisfecho y que 
se vería afectado por la exoneración, debe personarse en forma en el procedi-
miento de exoneración abierto a solicitud del deudor si quiere que se le dé 
traslado de la solicitud para poder oponerse en el plazo legalmente previsto 
(artículos 501.4 y 502 TRLC). Asimismo, en caso de exoneración con plan de 
pagos, debe personarse formalmente para que se le traslade la propuesta de 
plan de pagos y pueda hacer alegaciones, ya que, si no conoce la propuesta, 
no solo no podrá hacer alegaciones con anterioridad a la concesión provisional 
de la exoneración, sino que, en su condición de acreedor afectado por la exo-
neración, difícilmente podrá impugnarla en los diez días siguientes a la conce-
sión provisional de la exoneración (artículos 498.1 y 498 bis.1 TRLC).

En el régimen legal, la concurrencia de los presupuestos y requisitos esta-
blecidos para la exoneración se garantiza, de un lado, mediante la previa veri-
ficación por el juez (artículos 498.2 y 502.1 TRLC) y, de otro, con arreglo a un 
sistema de alegaciones y de oposición e impugnación de la exoneración que 
se activa a instancia de parte y varía en orden a la modalidad de exoneración 
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que se adopte (artículos 498.1 y 498 bis, y artículos 501.4 y 502 TRLC). En la 
exoneración con plan de pagos, la Ley dispone dos controles: un control previo 
a la concesión provisional de la exoneración, que se produce a instancia de los 
acreedores personados, los cuales en un plazo de diez días desde que se les 
dio traslado de la propuesta de plan de pagos pueden presentar alegaciones; 
y un control posterior a la concesión provisional de la exoneración, que corres-
ponde a los acreedores afectados por la exoneración, que pueden impugnarla 
en determinadas circunstancias por el cauce del incidente concursal. Frente a 
ello, en la exoneración con liquidación de la masa activa, tanto el trámite de 
alegaciones cuanto la posibilidad de oponerse a la solicitud de exoneración 
presentada por el deudor, que se atribuyen a la administración concursal y a 
los acreedores personados, son anteriores a la concesión de la exoneración y 
habrán de ejercerse por el trámite del incidente concursal.

En todas las situaciones expuestas, la ley prescinde del concepto de acree-
dores concursales para referirse a los acreedores personados y a los acreedores 
afectados por la exoneración.

2.  La extensión de la exoneración y los legitimados para opo-
nerse: los acreedores afectados y los acreedores personados

El TRLC se ocupa de la extensión de la exoneración en el artículo 489, 
donde se establece que la exoneración del pasivo insatisfecho «se extenderá a 
la totalidad de las deudas insatisfechas», salvo la excluidas expresamente. La 
primera consecuencia que se deriva de la literalidad del precepto es que pue-
den existir créditos insatisfechos que no hayan sido reconocidos en el concur-
so e incluidos en la lista de acreedores. En este sentido, hay que tener presen-
te, que el deudor puede solicitar la exoneración mediante plan de pagos en 
cualquier momento antes de que el juez acuerde la liquidación de la masa 
activa (artículo 495.2 TRLC), por lo que puede que no haya lista de acreedores 
cuando el deudor solicita la exoneración. 

Ahora bien, todos los créditos insatisfechos frente al concursado, ya sean 
concursales o contra la masa, por deuda propia o ajena, resultan exonerables, 
salvo que sean expresamente excluidos por la Ley (artículo 489.1 TRLC) o por 
el juez (artículo 489.2 TRLC). El crédito se verá afectado por la exoneración 
con independencia de que esté o no incluido en la lista de acreedores o en el 
listado de créditos contra la masa y, en todo caso, al margen de que el acreedor 
se persone o no formalmente en el procedimiento. Pero, no solo pueden exis-
tir créditos afectados por la exoneración que no sean concursales o contra la 
masa y cuyo titular no se haya personado formalmente en el procedimiento, 
sino que, pueden existir créditos concursales que no respondan al concepto de 
créditos insatisfechos, de modo que resulta dudoso que se vean afectados por 
la exoneración.

Por una parte, no puede afirmarse que todos los créditos concursales cons-
tituyan deudas insatisfechas, ya que en la lista de acreedores podrán existir 
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créditos contingentes sujetos a condición o controversia, y mientras subsiste la 
contingencia y están pendientes de que se cumpla la condición o se produzca 
la confirmación o la resolución del tribunal que decida sobre la existencia del 
crédito o su titularidad, no puede decirse que estemos ante créditos insatisfe-
chos (véase, en esta misma obra, MARTíNEz SANz, F., en la cuestión 29, sobre la 
posible exoneración del crédito resultante de la responsabilidad por incumpli-
miento de los deberes impuestos ante la concurrencia de causa de disolución 
en caso de concurso del administrador de la sociedad).

Por otra parte, en cuanto al concepto de acreedores afectados, parece que 
la ley solo acoge a los titulares de créditos exonerables, es decir, aquellos que, 
conforme a la propuesta de plan de pagos presentada por el deudor, se inclu-
yen expresamente en el calendario de pagos y van a ser satisfechos dentro del 
plazo establecido en el plan (artículo 496.1 TRLC). Los créditos no exonerables 
no pueden considerarse acreedores afectados. Estos créditos habrán de tenerse 
en cuenta a la hora de elaborar la propuesta, dado que en ella deben relacio-
narse los recursos previstos para la satisfacción de las deudas no exonerables, 
pero no están incluidos en el calendario de pagos que se propone. En este 
sentido, la Ley enumera una serie de deudas insatisfechas a las cuales no se 
extenderá la exoneración (artículo 489.1 TRLC).

No obstante, el titular de un crédito no exonerable, como el crédito con 
garantía real, podría resultar afectado por la exoneración dado que la no afec-
tación de la deuda tiene el límite del privilegio especial (artículo 489.1-8.º 
TRLC). Por tanto, cuando se hubiera ejecutado la garantía antes de la aproba-
ción provisional del plan de pagos, el remanente del crédito que exceda del 
valor de la garantía es crédito exonerable y, en esa medida, el acreedor real se 
verá afectado por la exoneración; y cuando no se hubiera ejecutado la garantía 
y la cuantía del crédito pendiente de pago en el momento de presentar la pro-
puesta de plan de pagos supere el valor de la garantía (calculado con arreglo 
a los artículos 273 y ss. TRLC), es posible que ese crédito pendiente se vea 
exonerado parcialmente por aplicación de las reglas legales (artículo 492 bis.2 
TRLC) y, con ese alcance, el acreedor real podrá, asimismo, verse afectado por 
la exoneración. De ahí que se haya afirmado que la referencia a los acreedores 
afectados debe entenderse no solo a los titulares de créditos exonerables, sino 
también a los titulares de créditos no exonerables «cuyas expectativas puedan 
verse comprometidas por el plan» (FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, «La exoneración del 
pasivo insatisfecho», 2022, versión digital).

Ahora bien, para presentar alegaciones a la propuesta de plan de pagos 
presentada por el deudor no es preciso ser acreedor afectado, pero se requie-
re ser acreedor personado. Los acreedores personados pueden incluso solicitar 
el establecimiento de medidas limitativas o prohibitivas de los derechos de 
disposición y administración del deudor durante el plan de pagos. En relación 
con ello, se ha apuntado que la legitimación a los acreedores personados, sean 
o no titulares de deuda exonerable, puede justificarse en el dato de que, por 
la vía de la exoneración con plan de pagos es posible evitar la ejecución de la 
vivienda habitual del deudor (artículo 497 TRLC) y, en alguna medida, todos 
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los acreedores se ven afectados por la falta de ejecución de la vivienda habitual; 
razón por la que, a la hora de aprobar el plan de pagos, se permite que todos 
los acreedores personados (afectados o no por la exoneración) puedan hacer 
alegaciones sobre la propuesta de plan de pagos presentada (véase, en esta 
misma obra, CuENA CASAS, M., en la cuestión 53).

Sin embargo, una vez concedida la exoneración provisional, solo los acree-
dores afectados por la exoneración están legitimados para impugnarla por el 
trámite del incidente concursal y en los casos legalmente previstos. Y tiene 
sentido que así sea, pues solo las deudas insatisfechas exonerables se extin-
guen, en tanto que las no exonerables no se extinguen en ningún caso, y los 
titulares de créditos no exonerables mantienen sus acciones contra el deudor, 
de modo que podrán promover la ejecución judicial o extrajudicial (artículo 
490 en relación con el 499.2 TRLC). No obstante, si el acreedor afectado por la 
exoneración no es un acreedor personado en el procedimiento no habrá reci-
bido la propuesta de plan de pagos y, en consecuencia, difícilmente podrá 
impugnar la concesión de la exoneración provisional. 

La solución contrasta con el itinerario de exoneración con liquidación de 
la masa activa, donde la Ley atribuye la legitimación para oponerse a los acree-
dores personados, sean o no titulares de deuda exonerable, es decir, sean o no 
afectados por la exoneración, aunque es difícil entender qué interés pueden 
tener los acreedores por deuda no exonerable para oponerse a la exoneración, 
ya que no se ven afectados en ningún caso. Puede que nos encontremos ante 
un residuo de la legislación precedente, donde los acreedores personados sí 
podían estar interesados en presentar alegaciones, ya que para la obtención del 
beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho era preciso satisfacer un pasi-
vo mínimo no exonerable (artículos 489.3 en relación con el artículo 488 TRLC 
de 2020. Véase, CuENA CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del 
pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores de persona física, 2023, versión 
digital).

En todo caso, ni para presentar alegaciones a la propuesta de plan de 
pagos, ni para impugnar la concesión provisional de la exoneración, ni para 
oponerse a la exoneración tras la liquidación de la masa activa, la Ley requie-
re que el acreedor personado o el acreedor afectado esté incluido en la lista 
de acreedores presentada por la administración concursal. De ahí que, un 
acreedor personado que no ha sido reconocido en el concurso de acreedores 
pueda estar legitimado para oponerse a la exoneración. Desde la perspectiva 
de la extensión de la exoneración, en cuanto titular de deuda insatisfecha, un 
acreedor puede resultar afectado por la exoneración, salvo que integre alguna 
de las categorías de créditos no afectados, y aun así estaría legitimado para 
oponerse si está personado en el procedimiento. Es más, no puede descartarse 
que la exigencia de personación se deba precisamente a que para oponerse a 
la exoneración no es necesario haber sido reconocido en el concurso, dado que 
la exoneración del pasivo insatisfecho es susceptible de extenderse a la totali-
dad de las deudas insatisfechas, estén o no relacionadas en la lista de acreedo-
res o en el listado de los créditos contra la masa. Otra cosa es que la carga 
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procesal de la comparecencia en forma, representado por procurador y asistido 
por letrado, resulte excesiva para muchos acreedores y pueda afectar sus dere-
chos en el proceso (en esta obra, véase TOMÁS TOMÁS, S., en respuesta a la 
cuestión 94).



Bloque IX Otras cuestiones procesales

398

96.  ¿debe dar Lugar a La apertura de un incidente concursaL La aLe-
gación de un acreedor manifestando que su crédito no es exone-
rabLe? 

Beatriz Ballesteros Palazón

Una interpretación estricta y formalista del tenor legal nos lleva a admitir 
solamente el incidente concursal por las causas enumeradas en los artículos 
498 bis y 502.2 TRLC. Por el contrario, una interpretación flexible y favorable 
a la exoneración nos ha de llevar a tramitar el incidente concursal cualquiera 
que sea la causa de oposición a la exoneración formulada por el acreedor. 

Existen dos posiciones ampliamente extendidas. Por un lado, en algunos 
juzgados mercantiles tramitan el incidente concursal ante cualquier oposición, 
sin tener que discernir qué motivos concretos se han esgrimido para determinar 
el cauce procesal en un momento anterior a la admisión a trámite. Por otro 
lado, otros juzgados mantienen una interpretación formalista de los artículos 
498, 498 bis y 502 TRLC y resuelven mediante auto, por lo menos, las contro-
versias sobre la exonerabilidad o no de determinadas deudas, en general, cuan-
do el acreedor no invoca una causa de impugnación del plan de pagos ni 
discute los presupuestos y requisitos legales de la exoneración, y cuando alega 
cualquier otro motivo de oposición (por ejemplo, su crédito no es exonerable).

Así lo vemos, sin ánimo exhaustivo, en la SAP de Burgos [Sección 3.ª] 
224/2024, de 19 de junio, sobre el sobreendeudamiento o endeudamiento negli-
gente; las SSAP de Alicante [Sección 8.ª] 413/2024, de 19 de julio, y 286/2024, 
de 24 de mayo, sobre la misma causa; la SAP de La Coruña [Sección 4.ª] 
356/2024, de 12 de junio, sobre sanciones por infracciones administrativas 
previas; sobre esta misma causa la SAP de Lleida [Sección 2.ª] 418/2024, de 7 
de junio, o la SAP Murcia [Sección 4.ª] 443/2024, de 25 de abril. 

Ahora bien, también nos encontramos con sentencias dictadas tras la trami-
tación de un incidente concursal cuando la oposición no se refiere a los pre-
supuestos o requisitos legales anteriormente enumerados. Así se observa en la 
SAP de Murcia [Sección 4.ª] 717/2024, de 4 de julio, donde el motivo de opo-
sición del acreedor consistía en que era titular de un crédito con privilegio 
especial, en virtud de una reserva de dominio, y por ello reclamaba que era 
un crédito no exonerable. Otro tanto sucede en la SAP de Baleares [Sección 
5.ª] 381/2024, de 3 de julio, donde se oponía la Agencia Tributaria de las Islas 
Baleares aduciendo que era titular de un crédito público no exonerable. E igual 
caso se plantea en la SAP de Girona [Sección 1.ª] 458/2024, de 11 de junio, 
sobre créditos exonerables (ex artículo 489.5.º TRLC).

La tramitación de cualquier oposición mediante el incidente concursal está 
fundamentada en: garantizar la igualdad de armas a los deudores con indepen-
dencia del motivo de oposición; respetar el derecho de defensa del deudor en 
una materia de una importancia notoria porque va a determinar todo su futuro, 
lo que supone una manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva; y 
evitar situaciones de agravio cuando la tramitación del incidente concursal se 
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hace depender del concreto motivo de oposición esgrimido por el acreedor, lo 
que relaciona el artículo 14 CE con el artículo 24 de la misma norma funda-
mental. Desde el otro punto de vista, no causa indefensión a los acreedores ni 
limita sus derechos para alegar y proponer prueba. Por último, también debe 
valorarse el régimen de recursos, pues la sentencia que ponga fin al incidente 
concursal será recurrible en apelación, lo que permite que las cuestiones con-
flictivas lleguen a la segunda instancia y se unifiquen los criterios, dando segu-
ridad jurídica a los deudores y acreedores.

Al margen de la concreta regulación de la exoneración, el propio legislador 
regula el incidente concursal de forma amplia y extensiva, estableciéndolo como 
el trámite habitual para resolver cualquier cuestión que se plantee en el concur-
so «que no tengan señalada en esta ley otra tramitación» en el artículo 532 TRLC. 
A su vez el artículo 536 TRLC exige que el juez del concurso dicte un auto moti-
vado cuando considere que la cuestión planteada no merece su tramitación por 
el incidente concursal, auto que es susceptible de recurso de apelación. Una 
interpretación rigurosa de ambos preceptos exigiría que el juez del concurso 
llevara a cabo una discriminación de los motivos de oposición o impugnación a 
la concesión de la exoneración, con carácter previo a la admisión a trámite de 
dicha oposición, para determinar entonces si se trata como incidente concursal 
o no, a través de un auto motivado susceptible de recurso de apelación en caso 
de inadmisión, lo que a su vez retrasaría la tramitación de la exoneración.

Por ello, a las razones ofrecidas en los párrafos anteriores añadimos que el 
propio artículo 532 TRLC define el incidente concursal con el contenido más 
amplio posible, como hemos advertido, en ningún caso de forma restrictiva.

Precisamente, el AAP de Valencia [Sección 9.ª] 42/2024, de 25 de marzo, 
pone el acento en este extremo y afirma: «Aunque la redacción de los artículos 
498 y 498 bis es difícil, hemos abordado sus incertidumbres mediante AAP 
Valencia, 9.ª, núm. 81/2023, de 17 de octubre de 2023, ponente Jorge de la Rúa 
Navarro. En esa resolución hemos advertido la existencia de diferencias entre 
los trámites para la obtención de la exoneración con formulación de plan de 
pagos o tras la liquidación e insuficiencia de masa activa, por añadidura de los 
presupuestos de aplicación en uno y otro caso en el artículo 486 TRLC. Así, 
para el caso de la exoneración mediante formulación de plan de pagos, en la 
interpretación que actualmente asumimos del artículo 498 TRLC hay lugar a un 
trámite de contradicción resuelto mediante la concesión o denegación de la 
solicitud de exoneración, susceptible de reposición en la conexión de ese régi-
men con el artículo 546 TRLC. Después, la formulación de incidente concursal, 
resuelto mediante sentencia tras una contradicción más intensa y susceptible 
de recurso de apelación, queda reservada a los supuestos de impugnación del 
auto aprobatorio de un plan de pagos y concesión de la exoneración (artículo 
498 bis.2 TRLC)».

Por todo ello, consideramos que lo más razonable es entender que todas 
las oposiciones de los acreedores se tramiten por los cauces del incidente 
concursal.
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97.  ¿cuáL debe ser eL régimen de recursos apLicabLe en eL proceso 
para La exoneración deL pasivo insatisfecho en ausencia de previ-
sión LegaL especÍfica? ¿es recurribLe en apeLación eL auto que 
deniega La soLicitud de exoneración sin oposición de Los acree-
dores? 

Rafael Castillo Felipe

La fragmentaria e incompleta ordenación del régimen de recursos aplicable 
a la exoneración ha generado posiciones encontradas en doctrina y jurispru-
dencia acerca de cuáles deben ser las normas aplicables cuando los artículos 
486 y ss. TRLC no concretan el medio de impugnación a utilizar. La situación 
lagunosa afecta de manera destacada a las resoluciones que deniegan la exo-
neración en régimen de plan de pagos o la modificación del previamente apro-
bado sin que haya mediado oposición de los acreedores (artículos 498.2 y 499 
bis TRLC). Asimismo, la respuesta al interrogante condiciona también la solu-
ción en el supuesto de denegación de la exoneración con liquidación de la 
masa activa (artículo 502 TRLC).

1.  El régimen de recursos aplicable a la exoneración ante la 
ausencia de previsión legal expresa

De la solución que se dé a esta cuestión dependen los siguientes extremos: 
por un lado, que resulten apelables el auto que inadmite a trámite la solicitud 
de exoneración, el auto que deniega la exoneración con plan de pagos o la 
modificación de este y el pronunciamiento sobre la exoneración incorporado 
al auto de conclusión de concurso cuando no haya mediado oposición de los 
acreedores; por otro lado, la posibilidad de recurrir en casación las sentencias 
de segunda instancia que resuelvan sobre incidentes de impugnación del plan 
de pagos, oposición a la exoneración definitiva o revocación de esta. 

Como se ha avanzado, no existe unanimidad sobre la forma de integrar las 
lagunas en el régimen de recursos. Algún autor entiende que, a falta de previ-
sión expresa, debe estarse a lo dispuesto por los artículos 544 a 551 TRLC 
(véase FERNÁNDEz CARRON, C., «El nuevo régimen de la exoneración del pasivo 
insatisfecho tras la trasposición de la Directiva (UE) 2019/1023 de 20 de junio 
de 2019: en la tina, todo lo blanco no es harina», 2023, pp. 259 y 260, quien 
pese a su conclusión destaca lo inadecuado de la opción del legislador). En 
cambio, otro sector doctrinal, ante la dificultad que plantea adaptar el régimen 
de recursos del concurso a la exoneración, aboga por acudir al régimen gene-
ral de la LEC en aplicación del artículo 521 TRLC (TOMÁS TOMÁS, S., «La exone-
ración del pasivo insatisfecho tras la Ley 16/2022, de 5 de septiembre», 2023, 
p. 116). 

El punto de discrepancia mayoritaria está en el alcance de las disposiciones 
generales en materia de recursos del TRLC, pues quienes defienden que debe 
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aplicarse este resalta la imposibilidad de activar la cláusula de supletoriedad 
del artículo 521 al estar regulada la institución que se pretende aplicar —los 
recursos— en el propio TRLC (acúdase, de nuevo, a FERNÁNDEz CARRON, C., «El 
nuevo régimen de la exoneración del pasivo insatisfecho…», op. cit., pp. 259 y 
260).

En nuestra opinión, esta postura, que inicialmente pudiera antojarse como 
razonable, no es del todo satisfactoria. En primer término, porque la técnica de 
la supletoriedad debe funcionar acudiendo de la regulación específica a la 
regulación que tiene vocación general, es decir, que cristaliza las ideas mínimas 
comunes que deben regir una serie de situaciones diversas y a veces heterogé-
neas. Desde esta óptica pensamos que lo general no puede ser un régimen de 
recursos especial pensado para lograr la rápida tramitación del proceso 
concursal —esa y no otra es la razón de que el artículo 546 TRLC excluya, salvo 
disposición en contrario, la apelación frente a los autos, con independencia del 
sentido de estos, y fue en su día el motivo que llevó a crear el confuso y amor-
tizado régimen de la apelación diferida o más próxima—; y mucho menos el 
régimen especialísimo del artículo 687.4 TRLC, en el caso del proceso especial 
para microempresas. 

Ahondado en esta idea, el régimen de recursos del proceso concursal se 
diseñó para atender las necesidades propias del proceso concursal y no ha 
ponderado nunca cuáles son las necesidades mínimas de tutela en sede recur-
sos que requiere el deudor que intenta acceder a la exoneración; inicialmente 
porque la institución jurídica que nos ocupa no existía; y en las reformas pos-
teriores tanto por falta de visión sistemática sobre el engarce entre la exonera-
ción con el concurso como por el hecho de que el legislador se contentó con 
la introducción de las dispersas menciones a los recursos que incorporan los 
artículos 486 y ss. TRLC. Se trata, por ende, de un régimen especial que se ha 
construido pensando únicamente en los problemas específicos que suscitan las 
múltiples vicisitudes de un proceso colectivo de gran complejidad destinado a 
dar satisfacción a los acreedores; lo cual es muy distinto a un proceso, en prin-
cipio sencillo, que tiene como objeto liberar al deudor del pasivo insatisfecho.

Un escrutinio a fondo del TRLC revela que la norma es más generosa de lo 
que pudiera parecer a la hora de autorizar los recursos devolutivos. Opción 
que existe prácticamente siempre que surge un tema con sustantividad propia, 
esto es, un objeto procesal autónomo que no puede reputarse como una cues-
tión accesoria ligada al concurso o que se configura como un hito importante 
dentro de la propia dinámica concursal. Y para ello se acude fundamentalmen-
te a dos técnicas, bien a la reconducción de las cuestiones a los incidentes 
concursales, cuya sentencia siempre será apelable (artículos 540.1 y 547 TRLC), 
bien a la introducción de una previsión de recurribilidad específica (a modo 
de botón de muestra pueden citarse los artículos 14, 25, 89, 103, 164.4, 389, 
391, 401, 409.3, 460, 536 y, parcialmente, el artículo 451 bis TRLC). En conse-
cuencia, llama la atención que tratándose la exoneración de una cuestión ajena 
a la normal tramitación del concurso y que goza de autonomía suficiente no 
reciba un tratamiento similar a efectos de acceso al recurso devolutivo que el 
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dispensado a otras cuestiones autónomas o no meramente accidentales dentro 
del concurso. Lo cual pensamos que se trata de una omisión inintencionada 
más que de una exclusión buscada aplicando el régimen general del TRLC.

Así las cosas, un régimen especial de recursos construido de espaldas a la 
institución de la exoneración y que está pensado para interactuar sistemática-
mente con las cuestiones que se reconducen a los incidentes y las previsiones 
específicas de recurribilidad que se incorporan con ocasión de la regulación de 
cada una de las secciones del concurso no puede funcionar como norma gene-
ral para integrar las omisiones de la regulación de un proceso —el de exone-
ración— que tiene un fin contrapuesto al concurso, por mucho que entre uno 
y otro se establezcan conexiones funcionales derivadas del hecho de que el 
segundo es presupuesto del primero y este provoca el fin de aquel. Simplemen-
te, el régimen de los artículos 544 y ss. TRLC es inhábil para integrar la insti-
tución que nos ocupa, en tanto en cuanto no existe identidad de razón entre 
una y otra, por mucho que la exoneración se haya incrustado en el proceso 
concursal y se haya regulado en el mismo cuerpo legal.

En segundo lugar, la consecuencia de intentar que un régimen especial 
acabe proporcionando reglas generales válidas con las que integrar los defectos 
de otro régimen también especial es que acaban generándose lo que podríamos 
denominar como «situaciones de doble laguna», derivadas del hecho de que el 
corpus de preceptos escogidos no va a dispensar una solución al problema que 
se repute razonable y coherente con las respuestas que la propia norma suple-
toria proporciona para otros escenarios próximos. Incluso en el peor de los 
casos podría ocurrir que la solución chirríe al sentido común. Esto es precisa-
mente lo que está sucediendo a algunos tribunales cuando acuden a los artícu-
los 544 y ss. TRLC en busca de respuesta a los silencios del régimen de exo-
neración. Al constatar que la solución que da este régimen no es satisfactoria, 
en el mejor de los casos ejecutan complejas piruetas interpretativas para vadear 
la aplicación de los artículos 544 y ss. TRLC (puede verse en este sentido, el 
AAP de Zaragoza [Sección 5.ª] 94/2024, de 17 de julio, que al tiempo que des-
carta que la resolución que deniega la exoneración sin oposición de acreedores 
sea recurrible en apelación, señala que esta decisión debe ventilarse por los 
cauces del incidente concursal —lo que hará que al final sea recurrible al 
amparo del artículo 547 TRLC—) o simplemente buscan la coherencia de la 
norma aplicando la analogía dentro del propio régimen de exoneración (tal y 
como sucede con el AAP de Barcelona [Sección 15.ª] 98/2024, de 25 de julio, 
que resuelve la misma cuestión anotada señalando que, en ausencia de norma 
que regule con claridad el régimen de recursos frente a la denegación de la 
exoneración, el régimen de recursos debe ser el mismo que en el caso de que 
exista oposición). Cualquiera de las soluciones citadas evidencia que el régimen 
de los artículos 544 y ss. TRLC es manifiestamente insuficiente para dar una 
solución aceptable a las hipótesis más controvertidas.

En tercer lugar, algunos datos adicionales pueden servir para abonar la 
conclusión aquí defendida, esto es, que conviene descartar que en ausencia de 
previsión legal el régimen de recursos aplicable sea el general del TRLC. En 
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este sentido, pensamos que si se hubiera querido que se aplicaran las normas 
generales en materia de recursos algunas de las previsiones específicas en 
materia de exoneración sobran por innecesarias. Así ocurre con el artículo 
500.3 TRLC, que señala expresamente que la sentencia que resuelva la impug-
nación del plan de pagos será recurrible en apelación. En tanto la impugnación 
se tramita por los cauces del incidente concursal y las sentencias que se dicten 
en estos siempre son apelables, el precepto no aporta nada. Sin embargo, 
podría servir como indicio de que se trató de configurar un régimen autónomo 
por reputarse inidóneo el general.

En tercer término, y para concluir conviene tener presente qué sucederá en 
la exoneración pretendida en el proceso de microempresas en caso de que se 
acoja la tesis aquí criticada, ya que, como hemos anotado supra, este procedi-
miento cuenta con su propia norma en materia de recursos (artículo 687.4 
TRLC). De este modo, si se sostiene que en ausencia de previsión legal hay que 
acudir a las normas del TRLC, habrá que convenir que el artículo 687.4 debe 
desplazar a los artículos 544 y siguientes. Por tanto, la consecuencia será la 
irrecurribilidad de las resoluciones en materia de exoneración que no tengan 
previsto un medio de impugnación específico en los artículos 486 y ss. TRLC. 
No pensamos que, si se sostiene la tesis objeto de crítica, pueda salvarse este 
escollo acudiendo a la literalidad del artículo 700 TRLC, que remite al libro 
primero, ya que ello supondría derogar la disposición especial del proceso de 
microempresas a favor del régimen general. En consecuencia, la integración con 
el régimen de recursos del concurso es la opción menos favorable desde el 
punto de vista del derecho de acceso al recurso. Ciertamente, de este derecho 
sólo se dispone en el proceso civil cuando el legislador lo otorga, pero en caso 
de oscuridad normativa pensamos que debe escogerse la interpretación más 
propicia a la impugnación.

Así las cosas, y por lo expuesto, entendemos que las omisiones en el régi-
men de recursos en materia de exoneración deben integrarse acudiendo a la 
LEC en virtud del artículo 521 TRLC, pues las previsiones que incorpora esta 
norma están construidas y pensadas para el proceso concursal, mientras que el 
proceso de exoneración, si se considera autónomamente, está más cerca de 
cualquier proceso civil que de aquel, por mucho que estén fuertemente inte-
rrelacionados. De acogerse esta tesis los autos definitivos y las sentencias serán 
recurribles en apelación y cabrá interponer recurso de casación contra las sen-
tencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales cuando 
concurra interés casacional en los términos del artículo 477 LEC.

2.  Recursos frente al auto que deniega la exoneración sin oposi-
ción de los acreedores

Los autos que denieguen la exoneración cuando no ha existido oposición 
de los acreedores (artículos 498.2 TRLC) son autos definitivos. Como hemos 
expuesto, en nuestra opinión, resulta de aplicación supletoria el régimen de la 
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LEC (artículo 521 TRLC), lo que significa que serán recurribles en apelación 
(artículo 455.1 LEC). 

Esta conclusión vale tanto para el itinerario con plan de pagos (artículo 
498.2 TRLC) como para la exoneración con liquidación previa de la masa acti-
va (artículo 500.1 TRLC). Si bien, en este último caso, puesto que la norma 
entrevera el procedimiento de exoneración con el de la conclusión del concur-
so, la previsión de irrecurribilidad del artículo 481.1 TRLC podría inducir erró-
neamente a pensar lo contrario. Repárese en este punto en que, a pesar de que 
se consignen en la misma resolución, el pronunciamiento sobre la exoneración 
y el relativo a la conclusión son distintos entre sí, aunque accesorios, en tanto 
que la exoneración implica siempre la conclusión. Sin embargo, cada uno de 
ellos conserva su régimen de recursos propio (tal y como demuestra el artículo 
502 TRLC, que dispone la imposibilidad de dictar auto de conclusión mientras 
pendan impugnaciones sobre la concesión de la exoneración).

Como se ha adelantado en el subapartado precedente, parte de la jurispru-
dencia menor admite la recurribilidad del auto que deniega la concesión de la 
exoneración cuando no ha mediado oposición de los acreedores acudiendo a 
razonamientos distintos del que aquí se ha enunciado. Por un lado, una corrien-
te entiende que la denegación —con o sin oposición— ha de seguir el trámite 
del incidente concursal. Esta solución no nos parece correcta, y no solo porque 
suponga desconocer la literalidad del TRLC, sino porque supone desfigurar el 
cauce de los incidentes con el único fin de buscar la recurribilidad del auto. 
Nótese que las normas de exoneración remiten a los incidentes cuando hay 
empeñada controversia entre deudor y acreedores acerca de la procedencia o 
improcedencia de la remisión de deudas. Los incidentes funcionan en este caso 
sobre la base de la inversión del contradictorio, de modo que los acreedores 
que niegan la concurrencia de los presupuestos de la exoneración afirmados 
por el deudor o sostienen la inviabilidad del plan deberán tomar la iniciativa 
e interponer demanda. 

En cambio, cuando el juez deniega la exoneración en ausencia de oposición 
de los acreedores, lo que hace es constatar sobre la base de la documentación 
aportada por el deudor —y en su caso sobre las limitadas averiguaciones patri-
moniales que puede realizar el órgano— que no concurren los requisitos para 
acceder a la exoneración. Y es que esta dentro de su oficio no dispensar tute-
las cuando faltan los presupuestos materiales de esta. No hay en consecuencia 
cuestión incidental distinta de la planteada con la solicitud de exoneración. Es 
más, de admitirse esta lógica, cada vez que se denegase una petición —cual-
quiera que fuese— de una parte del concurso o de la administración concursal 
no habiendo mediado oposición de las restantes habría que abrir un incidente 
concursal.

No es necesario dar aquí mayor audiencia al deudor, que ya ha dispuesto 
del trámite inicial para alegar y aportar la documentación pertinente. Es más, 
en caso de admitir que esta cuestión ha de ventilarse por la vía de los inciden-
tes habría que explicar cómo es posible que se incoe un incidente concursal 
sin demanda (artículo 536 TRLC) e igualmente habría que concretar quién 



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

405

ocupa la posición de parte junto al deudor, ya que no es dable pensar que 
pueda ser el juez. 

En definitiva, pensamos que es una mala idea acudir a la normativa del 
incidente concursal para salvar el problema de la recurribilidad, ya que el blo-
que normativo de los artículos 532 a 540, 542 y 543 TRLC debe aplicarse en su 
conjunto, sin que quepa tomar preceptos a conveniencia.

Por otro lado, otro sector de la jurisprudencia menor entiende que, ante la 
oscuridad de la norma, debe existir simetría entre el régimen de recursos apli-
cable cuando hay oposición y cuando no la hay (AAP de Barcelona [Sección 
15.ª] 98/2024, de 25 de julio; y por remisión el AAP de Barcelona [Sección 15.ª] 
116/2024, de 30 de septiembre). No obstante, este planteamiento olvida que 
uno y otro supuesto se resuelven por cauces distintos y mediante resoluciones 
también distintas. Puesto que de estas circunstancias depende, en parte, el tipo 
de recurso a interponer cabe cuestionar que exista identidad de razón, salvo 
por el hecho de que en todo caso se trata de recurrir resoluciones que denie-
gan la concesión.

Finalmente, con independencia de la tesis que se acoja para sostener la 
recurribilidad en apelación del auto que deniega la exoneración sin oposición 
de los acreedores, está fuera de toda duda que el auto que dicte la Audiencia 
Provincial (artículo 465.1 LEC) no podrá ser impugnado en casación por no 
encontrarse dentro de las resoluciones recurribles del artículo 477.1 LEC. Aspec-
to evidente que recuerdan ya algunas resoluciones del Tribunal Supremo (véase 
el AATS [Sala 1.ª] de 4 de diciembre de 2024, —Rec. 166/2024—, y de 2 de 
octubre de 2024, —Rec. 136/2024—).
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98.  ¿es recurribLe en casación La sentencia que resueLve en segunda 
instancia eL incidente concursaL de impugnación deL pLan de 
pagos o de oposición a La soLicitud de exoneración con Liquida-
ción de La masa activa?

Manuel García-Villarrubia Bernabé 

Miguel Moratinos López

De acuerdo con el artículo 550 TRLC, las únicas resoluciones dictadas en el 
marco de un procedimiento concursal que son susceptibles de ser recurridas 
en casación son: «las sentencias dictadas por la Audiencias Provinciales relativas 
a la aprobación del convenio, a la calificación o conclusión del concurso, o que 
resuelvan acciones de las comprendidas en las secciones tercera y cuarta […]». 
El contenido de este precepto no es nuevo, sino que reproduce lo que antes 
preveía el artículo 197.7 LC.

Entre las sentencias enumeradas por el precepto como susceptibles de ser 
recurridas en casación no parecen encontrarse las dictadas por las Audiencias 
Provinciales resolviendo los recursos de apelación interpuestos frente a las 
sentencias que resuelvan en primera instancia el incidente concursal de impug-
nación del plan de pagos (artículo 498 bis.2 TRLC) o la oposición a la solicitud 
de exoneración tras la liquidación de la masa activa (artículo 502.2 TRLC).

En efecto, el artículo 550 TRLC se refiere únicamente a las sentencias dic-
tadas por las Audiencias Provinciales relativas a la aprobación o cumplimiento 
del convenio, a la calificación o conclusión del concurso o que resuelvan accio-
nes comprendidas en las secciones tercera (determinación de la masa activa ex 
artículo 508.1-3.º TRLC) y cuarta (determinación de la masa pasiva ex artículo 
508.1-4.º TRLC). La consecuencia de no encontrarse entre las sentencias para 
las que el artículo 550 TRLC expresamente prevé la posibilidad de recurso de 
casación sería su inadmisión (AATS [Sala 1.ª] de 10 de mayo de 2023 y 12 de 
julio de 2017).

Aunque no se ha encontrado ninguna resolución que aborde expresamente 
este tema, existen varias Audiencias Provinciales que, en sus pies de recurso, 
hacen referencia expresa a la imposibilidad de recurrir en casación las senten-
cias dictadas en este tipo de incidentes concursales conforme al artículo 550 
interpretado sensu contrario (entre otras, SSAP de Alicante [Sección 8.ª] 
235/2024, de 3 de mayo y 19/2024, de 26 de abril, SAP de Castellón [Sección 
3.ª] 679/2022, de 19 de diciembre o SAP de Huesca [Sección única] 400/2021, 
de 26 de noviembre). La mayoría de las Audiencias Provinciales, sin embargo, 
prevén la posibilidad de recurrir en casación las sentencias dictadas en estos 
incidentes en sus pies de recurso (entre otras, SSAP de Asturias [Sección 1.ª] 
546, 547 y 548/2024, de 10 de julio, SAP de Santander [Sección 4.ª] 557/2024, 
de 1 de octubre, SSAP de Madrid [Sección 28.ª] 253 y 255/2024, de 23 de julio, 
y 242 y 247/2024, de 12 de julio, o SAP de Barcelona [Sección 15.ª] 713/2024, 
de 15 de julio).



La exoneración del pasivo insatisfecho: 100 cuestiones polémicas

407

Los autos dictados por el Tribunal Supremo resolviendo recursos de queja 
frente a inadmisiones de recursos de casación tampoco ofrecen grandes pistas 
al respecto, al limitarse a confirmar inadmisiones de recursos interpuestos fren-
te a resoluciones de Audiencias Provinciales que adoptaron forma de auto 
(AATS [Sala 1.ª] de 28 de abril de 2021, 26 de abril de 2023, 24 de abril y 2 de 
octubre de 2024). Lo más significativo de estas resoluciones quizás sea que 
ninguna de ellas se refiere, siquiera a modo de refuerzo en su argumentación, 
al artículo 550 TRLC a la hora de justificar la inadmisión del recurso. Es decir, 
que, aunque la resolución hubiera adoptado la forma de sentencia tampoco 
habría sido susceptible de recurso de casación conforme a lo establecido por 
ese precepto.

Dicho todo lo anterior, y aunque conforme al tenor literal del artículo 550 
TRLC —antes, artículo 197.7 LC— es discutible que quepa interponer recurso 
de casación frente a sentencias dictadas por Audiencias Provinciales resolvien-
do los recursos de apelación interpuestos contra las sentencias que resuelvan 
en primera instancia el incidente concursal de impugnación del plan de pagos 
(artículo 498.2 bis TRLC) o la oposición a la solicitud de exoneración tras la 
liquidación de la masa activa (artículo 502.2 TRLC), lo cierto es que la Sala 1.ª 
del Tribunal Supremo no ha tenido inconveniente en el pasado en admitir y 
resolver numerosos recursos de casación frente a sentencias de Audiencias 
Provinciales en materia de exoneración de pasivo insatisfecho conforme al 
régimen anterior al TRLC —artículo 178 bis LC— (entre otras, SSTS [Sala 1.ª] 
381/2019, de 2 de julio, 863/2022, de 1 de diciembre, 1049/2023, de 18 de junio 
y 1012/2023, de 21 de junio). 

Si el Tribunal Supremo ha considerado que el antiguo artículo 197.7 LC 
—de idéntica redacción que el actual artículo 550 TRLC— no impedía recurrir 
en casación las sentencias dictadas en esos incidentes concursales, no cabe 
descartar que el mismo criterio se considere de aplicación por el Alto Tribunal 
para las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en esta materia en 
las que resulten de aplicación las normas del TRLC.
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99.   ¿se puede dar pubLicidad en eL registro de La propiedad a La 
soLicitud de exoneración mediante pLan de pagos? ¿y a La soLici-
tud de exoneración con Liquidación de La masa activa?

Santiago Molina Illescas

El deudor persona natural, sea o no empresario, podrá solicitar la exonera-
ción del pasivo insatisfecho con sujeción a un plan de pagos sin previa liqui-
dación de la masa activa o con liquidación de la masa activa si la causa de 
conclusión del concurso fuera la finalización de la fase de liquidación o la 
insuficiencia de masa para satisfacer los créditos contra la masa (artículo 486 
TRLC).

En caso de exoneración del pasivo insatisfecho mediante plan de pagos 
señala el TRLC que su concesión deberá hacerse constar en el Registro Público 
Concursal durante el plazo de cinco años o el plazo inferior que se establezca 
en el plan de pagos (artículo 495 TRLC). Y si transcurre el plazo fijado para el 
cumplimiento del plan de pagos sin que se haya revocado la exoneración, el 
juez del concurso dictará auto otorgando la exoneración definitiva del pasivo 
insatisfecho, la cual también será objeto de publicidad en el Registro Público 
Concursal (artículo 500 TRLC). 

No dice nada esta subsección 1.ª, denominada «De la exoneración median-
te plan de pagos», de su posible publicidad en el Registro de la Propiedad en 
el caso de que el deudor persona física tuviera bienes a su nombre inscritos. 
Así, surge la duda de si la inscripción en el Registro de esta situación del deu-
dor debe hacerse y con qué carácter. 

Para responder a esta cuestión debemos abordar en primer lugar el artículo 
558 TRLC sobre la publicidad en los Registros de Bienes. Dicho precepto seña-
la que «serán objeto de anotación o de inscripción en el folio correspondiente 
a cada uno de los bienes o derechos pertenecientes a la masa activa que figu-
ren inscritos a nombre del concursado en los registros de bienes a que se 
refiere esta ley, las resoluciones relativas a la declaración y reapertura del 
concurso; las que se dicten en materia de intervención o suspensión de las 
facultades de administración y disposición del concursado sobre los bienes y 
derechos que integran la masa activa; las limitaciones que se establezcan en la 
sentencia de aprobación del convenio; la conclusión del concurso, y cuantas 
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resoluciones las modifiquen o las dejen sin efecto». Como podemos observar, 
no dice nada la norma sobre la publicidad en el Registro de la Propiedad en 
caso de exoneración del pasivo insatisfecho. 

Ahora bien, si bien no existe precepto legal que imponga la inscripción de 
la concesión de la exoneración del pasivo insatisfecho mediante plan de pagos 
en el Registro de la Propiedad —lo que hace descartar su carácter de inscrip-
ción obligatoria— debemos señalar su conveniencia. Ello es así porque la exo-
neración del pasivo mediante plan de pagos condiciona la actuación del deudor 
para el futuro. Aprobada la exoneración del pasivo insatisfecho mediante plan 
de pagos, el deudor puede continuar con su actividad económica o empresarial 
conforme a las reglas establecidas en el plan aprobado. Estas reglas del plan 
pueden proveer o delimitar las actuaciones futuras del deudor. Así, de acuerdo 
con el artículo 496 TRLC, el plan de pagos deberá «relacionar en detalle los 
recursos previstos para su cumplimiento, así como para la satisfacción de las 
deudas no exonerables y de las nuevas obligaciones por alimentos, las deriva-
das de su subsistencia o las que genere su actividad, con especial atención a 
la renta y recursos disponibles futuros del deudor y su previsible variación 
durante el plazo del plan y, en su caso, el plan de continuidad de actividad 
empresarial o profesional del deudor o de la nueva que pretenda emprender y 
los bienes y derechos de su patrimonio que considere necesarios para una u 
otra». Además, el plan de pagos también podrá «incluir cesiones en pago de 
bienes o derechos» (artículo 496 TRLC). Incluso, en caso de exoneración 
mediante plan de pagos, las facultades del deudor en orden a la administración 
y disposición pueden verse alteradas. Señala el artículo 498 TRLC que el juez 
puede aprobar la exoneración mediante plan de pagos atendiendo a la pro-
puesta del deudor y a las alegaciones de los acreedores, los cuales pueden 
«proponer el establecimiento de medidas limitativas o prohibitivas de los dere-
chos de disposición o administración del deudor, durante el plan de pagos».

Por ello, el Registrador de la Propiedad, en ejercicio de sus funciones, 
puede y debe, atendiendo al principio de calificación y de legalidad, examinar 
el plan de pagos aprobado por el juez en caso de que el deudor realice un acto 
o negocio jurídico susceptible de inscripción en el Registro. No hay que olvidar 
que el Registrador debe acudir por iniciativa propia a consultar los asientos del 
Registro Mercantil y otros registros públicos, como el Registro Público Concursal, 
para determinar la inscripción del título presentado. Se trata de impedir que 
derechos inexistentes o nulos puedan pasar por existentes o legales mediante 
su inscripción. Como señala la RDGSJFP de 27 de febrero de 2012: «el registra-
dor puede perfectamente en cumplimiento del principio de legalidad —de la 
necesidad de garantizarla y en consecuencia de impedir la inscripción de títu-
los viciados— servirse de aquellos datos, que condicionan la legalidad de la 
inscripción que se le pide, y han sido publicados oficialmente, si le resultan 
fácilmente accesibles. No hay aquí rogación de oficio alguna de derechos sus-
ceptibles de inscripción separada y especial, sino solo toma en consideración 
de datos necesarios, oficiales y públicos, que no pueden producir por sí mis-
mos ninguna inscripción independiente de derechos pero que sí enervan (o 
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limitan) la eficacia entre partes o contra terceros de los mismos títulos que se 
quiere inscribir».

En conclusión, una previa inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
concesión de la exoneración del pasivo insatisfecho mediante plan de pagos, 
con sus reglas y limitaciones, evitará la dilación del procedimiento registral del 
documento presentado a inscripción. Esta solución ha sido adoptada por la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública cuando el concursado se 
encuentra en fase de convenio y procede su aplicación analógica al presente 
caso. Considera el Centro Directivo que será necesario aportar en el Registro 
dicho convenio «para evitar que la publicidad registral sea incompleta, reflejan-
do en su caso, es decir, en el caso de que existiesen, las medidas prohibitivas 
o limitativas» (RRDGSJFP de 27 de febrero de 2012 y 18 de abril de 2012, entre 
otras). Ahora bien, consideramos que no será necesaria la inscripción previa 
del plan de pagos, o de dichas medidas por medio de un asiento independien-
te, sino su indicación en el asiento referido al negocio susceptible de ser ins-
crito (RDGSJFP de 4 de julio de 2018).

Para el caso de exoneración del pasivo insatisfecho con liquidación de la 
masa, segunda modalidad exoneración regulada en la subsección 2.ª, el TRLC 
no dice nada respecto a su publicidad concursal. El motivo de ausencia de esa 
publicidad reside en que concedida por el juez la exoneración del pasivo insa-
tisfecho se producirá la conclusión del concurso cuando aquella alcance firme-
za (artículo 502 TRLC) y no existirán medidas que puedan condicionar la actua-
ción del deudor para el futuro, a diferencia de lo que ocurre con la exoneración 
mediante plan de pagos. Ahora bien, si en el Registro de la Propiedad existen 
asientos previos relativos a la situación concursal del deudor —como podría 
ser la apertura del concurso, el nombramiento de administrador, el convenio 
[…]— será necesaria la presentación de la resolución de la concesión de la 
exoneración del pasivo insatisfecho sin previa liquidación de la masa para can-
celar los asientos relativos al concurso. 



Bloque X Publicidad

414

100.  ¿qué pubLicidad debe darse a La concesión de La exoneración 
deL pasivo? 

Fernando Martínez Sanz

Una vez que un deudor ha visto exonerado su pasivo ¿qué publicidad o 
información tienen los terceros de este hecho?

Tradicionalmente (desde que se introdujo en la Ley Concursal el artículo 
178 bis en virtud del Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero) esto es algo 
que se vinculaba a la segunda oportunidad a través de un plan de pagos (que, 
a la sazón, era la regla general por la dificultad de acceder a la exoneración 
directa). El deudor, para poder lograr el —entonces— beneficio de la exonera-
ción del pasivo, había de aceptar expresamente que la obtención de este bene-
ficio se hiciera constar en la sección especial del Registro Público Concursal 
«con posibilidad de acceso público, por un plazo de cinco años» [artículo 178 
bis 3-5.º, v) LC].

En la actualidad, este «rastro registral» sigue figurando en la Ley, vinculado 
a que el deudor haya optado por la exoneración con plan de pagos (de dura-
ción de tres años, o de cinco cuando concurren determinadas circunstancias 
que, a nuestro juicio, hacen que esta «excepción» de un lustro vaya a ser la 
tónica general: vid. artículo 497 TRLC). En efecto, para acudir a la exoneración 
del pasivo con sujeción a un plan de pagos y sin liquidación de su patrimonio, 
el deudor «deberá aceptar que la concesión de la exoneración se haga constar 
en el Registro público concursal durante el plazo de cinco años o el plazo 
inferior que se establezca en el plan de pagos» (artículo 495 TRLC).

Es decir, el deudor de manera expresa consiente (matización, por cierto, 
muy relevante que recoge la Ley a efectos de salvar cualquier objeción que se 
pudiera oponer desde el plano de la protección de datos) que ello figure en el 
Registro público concursal durante cinco años, como condición previa para 
poder acceder al plan de pagos (bien es cierto que deja la puerta abierta a que 
se pueda recoger en el propio plan un plazo de constancia registral inferior a 
los cinco años). Si se piensa bien, se trata de un dato muy relevante para todos 
los terceros que pudieran estar pensando en conceder crédito al deudor, que 
habrían de conocer que el deudor está haciendo el esfuerzo por atender los 
pagos previstos en el plan, de manera que cualquier otro pasivo adicional 
podría entrañar un riesgo cierto de resultar impagado —CuENA CASAS, M., «Pro-
tección datos personales y publicidad del dato de la obtención de la exonera-
ción del pasivo. (A propósito de la sentencia del TJUE de 7 de diciembre de 
2023)», disponible en Blog Hay Derecho—.

Ello se acompaña de una mención según la cual la resolución por la que 
se conceda la exoneración definitiva del pasivo (lo que tiene lugar una vez 
cumplido el plazo del plan de pagos sin que se haya revocado la exoneración) 
se publicará en el aludido Registro Público Concursal (artículo 500.3 TRLC). 
Poco más se contiene en la ley acerca del reflejo registral de la exoneración. 
Tampoco el desarrollo reglamentario es mucho más explícito en este terreno. 
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Téngase en cuenta que el Real Decreto 892/2013, de 15 de noviembre, por el 
que se regula el Registro Público Concursal, se dictó en los albores de la exo-
neración del pasivo insatisfecho (de hecho, antes de existir esta), por lo que 
poco detalle se puede esperar del mismo hasta tanto no se apruebe la norma 
que lo sustituya. A fecha de hoy consta que existe un Proyecto de Real Decre-
to por el que se regula el Registro Público Concursal, que se sometió a trámi-
te de audiencia pública en octubre de 2023. 

Ahora bien, ha de tenerse muy en cuenta que los planes de pagos han 
pasado a ser residuales toda vez que el grueso de las exoneraciones llega por 
el cauce, o bien de la liquidación de la masa activa, o bien tras haberse trami-
tado el concurso como «sin masa». Decimos esto porque en tales escenarios no 
juegan los artículos 495 y 500 TRLC que acaban de ser expuestos, de modo que 
las exoneraciones de pasivo por la vía rápida (tras concursos sin masa y/o 
liquidación), que son la inmensa mayoría, pareciera que no acceden al Registro 
Público Concursal. 

A contrario, podría sin duda alegarse que entre los preceptos legales des-
tinados específicamente al Registro Público Concursal (artículos 560 y ss. TRLC), 
al referirse a la organización del Registro, el artículo 561.3.ª establece que en 
la Sección tercera, «de exoneración del pasivo insatisfecho, se insertarán» […] 
«las resoluciones judiciales por las que se conceda con carácter provisional o 
definitivo, la exoneración», es decir, sin puntualizar que solo se recojan las 
exoneraciones que hayan seguido el cauce del plan de pagos. Sin embargo, 
como quiera que el binomio «exoneración provisional y definitiva» solo tiene 
encaje allí donde se haya seguido la vía del plan de pagos, no creemos que 
ello contradiga lo que ya se ha afirmado, en el sentido de que cuando la exo-
neración sea por vía directa o rápida no exige de la constancia en el Registro 
Público Concursal (implícitamente, parecen avalar esta interpretación, CuENA 
CASAS, M. y FERNÁNDEz SEIJO, J. M.ª, La exoneración del pasivo insatisfecho en el 
concurso de acreedores de persona física, 2023, p. 73). 

De hecho, y desde un punto de vista de política legislativa, podría tener su 
sentido que la exoneración, en tales casos, no se publicite dado que de lo que 
se trata es de conseguir la plena reincorporación del deudor a la vida financie-
ra, y en coherencia con lo que se dirá más adelante acerca de la duración de 
la publicidad.

Sea de ello lo que fuere y a partir de esta primera constatación, cabe pre-
guntarse qué margen tienen los acreedores para poder hacer uso de esa infor-
mación que proporciona el Registro Público Concursal. Ya se ha visto que en 
la regulación original (artículo 178 bis LC), el deudor que optara por un plan 
de pagos había de aceptar que el acceso a ese dato fuera «público». ¿Es ello así 
en la actualidad? 

El Registro Público Concursal es, en efecto, de acceso público mediante 
consultas por internet (artículo 564.1 TRLC), cauce a través del cual se sumi-
nistra la «publicidad noticia» que es propia de este registro. Sin embargo, por 
excepción, «únicamente tendrán acceso a la sección tercera (en la que, como 
sabemos, se recogen las resoluciones judiciales concediendo la exoneración del 
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pasivo insatisfecho) aquellas personas que justifiquen la existencia de interés 
legítimo en averiguar la situación del deudor» (artículo 564.2 TRLC). Sin duda 
alguna, se trata de que la regulación de esta delicada materia esté en sintonía 
con lo que establece el Reglamento General de Protección de Datos. Sabido es 
que dicho Reglamento sienta requisitos muy concretos para que puedan divul-
garse datos personales (entre ellos, claro está, todos los que afecten a la sol-
vencia de una persona), por lo que es razonable que la consulta de los mismos 
no sea irrestricta, sino que deba venir limitada a quienes acrediten la existencia 
de un «interés legítimo» y desde luego, lo es el de una entidad financiera que 
esté valorando conceder crédito a esta persona. En todo caso, la apreciación 
de este interés quedará en manos del encargado de la llevanza del Registro 
Público Concursal (cuya gestión, recordemos, tiene encomendada el Colegio de 
Registradores Mercantiles y de la Propiedad) (sobre ello entra en algo más de 
detalle el Proyecto de Real Decreto-ley por el que se regula el Registro Público 
Concursal, concretamente en su artículo 8.2).

La otra cuestión que cabe plantearse es durante qué plazo ha de figurar en 
el Registro Público Concursal la mención de la exoneración (en los casos en 
los que ello accede al registro). A falta de una norma específica dentro del aún 
vigente Real Decreto 892/2013, por el que se regula el Registro Público 
Concursal, entendemos que resultará de aplicación la regla general prevista en 
el artículo 6 del mismo («Los datos de carácter personal incluidos en las reso-
luciones concursales y en los asientos registrales insertados en el Registro 
Público Concursal en cualquiera de sus secciones serán cancelados dentro del 
mes siguiente a que finalicen sus efectos, sin perjuicio de su disociación para 
su utilización posterior»). Si se tiene en cuenta que el precepto ordena la can-
celación (además, parece darse a entender que de oficio) en el «mes siguiente 
a que finalicen sus efectos» y que la exoneración habría producido efectos ipso 
facto, no se entiende muy bien cómo pueden compaginarse ambas normas, 
pues, publicado en el Registro Público Concursal el auto concediendo la exo-
neración (ex artículo 500.3 TRLC) habrían de cancelarse dichos datos casi de 
inmediato (ex artículo 6 del Real Decreto-ley 892/2013). 

Bastante más detalle se contiene en el Proyecto de Real Decreto-ley, cuyo 
artículo 9 se dedica a la «Duración de la publicidad en el Registro público 
concursal y cancelación de sus datos». Si bien reproduce la norma general que 
actualmente se recoge en el artículo 6 del Real Decreto 892/2013 (posibilidad 
de cancelarlos dentro del mes siguiente a que finalicen sus efectos), sin embar-
go, prevé reglas especiales, entre ellas, que «Los datos relativos a los deudores 
que hubieren obtenido el beneficio de la exoneración del pasivo podrán can-
celarse desde la publicación del auto reconociendo con carácter definitivo la 
exoneración del pasivo insatisfecho. Transcurridos otros cinco años desde esta 
cancelación de esos datos podrá procederse a su supresión» [artículo 9.1- e)]. 

Es cierto que la norma proyectada no es un dechado de claridad (la misma 
incoherencia es puesta de relieve por CuENA CASAS, M., «Protección de datos 
personales y publicidad…», op. cit.), pues no se alcanza a ver a qué pueda 
referirse la «supresión» de los datos al cabo de «cinco años desde esta cancela-
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ción», como no sea un lapsus al querer referirse la norma, en realidad, al acce-
so al Registro de la exoneración provisional al iniciar el plan de pagos, y la 
supresión al cabo de los cinco años, una vez concedida la exoneración defini-
tiva. Pero esto no es, desde luego, lo que dice el tenor literal del precepto, que 
claramente se refiere a cancelación tras exoneración definitiva. 

En todo caso, la regulación proyectada aclara que la cancelación no es en 
ningún caso de oficio, sino «rogada» o a instancia del interesado o del juzgado 
(artículo 9.3), por lo que será normalmente el propio deudor quien deberá 
instar al Registro Público Concursal a fin de que se cancelen los datos relativos 
a su exoneración del pasivo.
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